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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento de la administración pública centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, integrada 
por el Gobernador del Estado y las dependencias que conforman el Poder Ejecutivo del Estado1, por lo que para 
el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxilia de las 
dependencias y organismos que señala la citada Ley y las demás disposiciones relativas2. 
 
2. En ese tenor, la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia 
encargada de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado3, correspondiéndole entre 
algunos asuntos el de vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal 
aplicables al Estado.  
 
3. Que una de las finalidades de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro es la de 
regular la gestión de trámites, servicios, procesos, actos, comunicaciones y procedimientos, realizados con el uso 
de medios digitales. 4 
 
4. Que los medios digitales son los dispositivos tecnológicos para transmitir, almacenar, procesar, imprimir, 
desplegar, conservar y en su caso modificar datos y caracteres, de acuerdo a la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Querétaro.  
 
5. Que los trámites y servicios públicos que correspondan prestar a las dependencias, entidades y demás entes 
públicos del Estado podrán gestionarse con el uso de los medios digitales, los cuales deberán funcionar bajo los 
principios de autenticidad, equivalencia funcional, integridad, igualdad de responsabilidades, privacidad, así como 
de transparencia y confidencialidad5. 
 
6. Que la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro, tiene por objeto establecer las disposiciones 
generales para el uso y consolidación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación por parte de los 
sujetos de la misma en su interacción con los particulares, con el fin de incrementar la eficacia y eficiencia de los 
servicios que prestan6.  
 
7. Que la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro, tiene como finalidad consolidar el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación, a través de la regulación de la planeación, organización, soporte y 
evaluación de los servicios gubernamentales digitales que brindan los sujetos de la misma. 7 
 
8. Que las entidades, órganos y dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro deberán habilitar 
portales web mediante los cuales los usuarios puedan realizar a través de medios digitales, de manera ágil y 
sencilla, y en la medida en que su naturaleza lo permita, los trámites y servicios digitales que ofrecen en sus 
respectivos ámbitos de competencia8. 
 

 
1 Artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
2 Artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
3 Artículo 22, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
4 Artículo 2, fracción III de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro. 
5 Artículo 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro.  
6 Artículo 1 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro. 
7 Artículo 2, fracción I, de la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro. 
8 Artículo 23 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro. 
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9. Que el empleo de tecnologías de la información por parte de las entidades, órganos y dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado debe considerar la conformación de una infraestructura basada en plataformas y 
programas que permitan a las dependencias, entidades y órganos lograr interconectar sus bases de datos y el 
acceso de sus servidores públicos autorizados para su consulta9. 
 
10. Que en materia de Gobierno Digital, entidades, órganos y dependencias del Poder Ejecutivo del Estado 
deben desarrollar acciones y gestiones dirigidas a incorporar activamente el uso de tecnologías de la información 
y la comunicación, en su funcionamiento y operación, a fin de realizar de manera eficiente su operación interna, 
así como los trámites y servicios gubernamentales que presten a los usuarios, en términos de las disposiciones 
aplicables10. 
 
11. Que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de la Naciones Unidas contempla 
como uno de los objetivos, el “Gobierno Abierto”, destacando la participación activa de la ciudadanía en los 
asuntos públicos, como un pilar fundamental para el cumplimiento de dicho objetivo.  
 
12. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, documento rector del proceso de planeación, ejecución y 
evaluación de las acciones gubernamentales en nuestra entidad, establece en el Eje Rector “Gobierno 
Ciudadano”, la implementación de acciones que permitan el diálogo y la vinculación permanente de la sociedad 
con las dependencias para fomentar la gestión, la eficiencia gubernamental y la mentalidad de servicio. 
 
13. Que en fecha 30 de septiembre del 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por medio de la cual se creó la Secretaría de Planeación 
y Participación Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
14. Que la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es 
la dependencia encargada de la planeación estratégica en la Entidad, y; a través del Centro Estatal de 
Participación Ciudadana de Querétaro, uno de sus órganos desconcentrados, debe fomentar, impulsar y 
sistematizar la participación ciudadana y la responsabilidad social de manera incluyente y plural.  
 
15. Que la planeación estratégica se entiende como un conjunto integrado de tareas que permiten esclarecer el 
proceso mismo de la gestión y conducción de las organizaciones, al dar cuenta de la razón de ser de la institución, 
su quehacer presente y futuro, el diagnóstico de su situación actual, los desafíos que enfrenta, y las acciones 
estratégicas que emprende para darles solución con resultados concretos.  
 
16. Que, al ser la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro la encargada de elaborar con la participación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del 
Estado, el Plan Estatal de Desarrollo y las proyecciones a largo plazo, resulta oportuno que cuente con la 
atribución de proponer objetivos y realizar diagnósticos a los mismos. 
 
17. Que, en este tenor, se propone que la misma dependencia diseñe y proponga en coordinación con las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado, mejoras y diagnósticos a las políticas públicas 
estatales.  
 
18. Que es menester establecer como atribución a la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del 
Poder Ejecutivo, promover de manera proactiva la participación y vinculación de la ciudadanía, específicamente 
en la construcción del Plan Estatal de Desarrollo, en las proyecciones a largo plazo y en los programas de las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, ya que esta acción permite una congruencia con los objetivos y 
líneas de acción del eje “Gobierno Abierto”. 
 
19. Que el Sistema Estatal de Planeación para el Desarrollo es el conjunto articulado de procesos de carácter 
social, político, económico y técnico, los mecanismos de concertación y coordinación e instancias de los sectores 
público, privado y social, mediante el cual se llevarán a cabo las acciones de planeación en los niveles estatal, 
regional, municipal, sectorial e institucional y del cual se derivarán, como productos, el Plan Estatal de Desarrollo, 

 
9 Artículo 27 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro. 
10 Artículo 33 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro.  
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así como los programas y proyectos necesarios para promover el desarrollo integral del Estado; siendo la 
Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la encargada 
de promover e impulsar a nivel estatal los procesos que lo integran, en términos de lo establecido en los artículos 
9 y 19 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro. 
 
20. Que en virtud de lo anterior, se propone que la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, tenga la facultad de promover la participación y vinculación de los ciudadanos 
en la construcción del Plan Estatal de Desarrollo, en las proyecciones a largo plazo y en los programas. 
 
21. Que si bien es cierto que los ciudadanos tienen la posibilidad de acudir a cualquier dependencia o entidad 
de la administración pública estatal, a plantear sus solicitudes, propuestas  e inquietudes, es necesario que la 
Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, cuente con la 
facultad de promover la vinculación de la ciudadanía con las dependencias y entidades correspondientes, para el 
impulsar y fortalecer el diálogo abierto con los ciudadanos.  
 
22. Que con la presente Ley, se plantea una reestructura de la participación ciudadana sin precedente, 
impulsando a los ciudadanos a participar en todo el proceso de planeación estratégica de las políticas públicas, 
para que la relación gobierno-ciudadanía, genere confianza e interés de los gobernados en la toma de decisiones 
y el diseño de los programas establecidos para generar una mejor calidad de vida en ellos; permitiendo que un 
trabajo en equipo, de los ciudadanos con los entes públicos, puedan llevar a Querétaro al siguiente nivel, sin que 
nadie se quede atrás y que nadie se quede fuera. 
 
23. Que adicional a lo anterior, la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, tiene 
por objeto regular la creación, organización, funcionamiento y control de las entidades de la administración pública 
paraestatal11. 
 
24. Que las entidades de la administración pública paraestatal, sirven como unidades auxiliares del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que éste pueda cumplir con sus objetivos de gobierno y se pueda 
complementar sus actividades.  
 
25. Que el Gobernador del Estado de Querétaro tiene la facultada de agrupar a las entidades paraestatales en 
sectores definidos considerando el objeto de cada una de ellas, en relación con la esfera de competencia que las 
leyes atribuyen a las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado12. 
 
26. Que la administración de los organismos descentralizados estará a cargo de un órgano de gobierno y un 
Director General, así mismo, el órgano de gobierno, para el logro de los objetivos y metas de sus programas, 
ejercerá su competencia con base en las políticas, lineamientos y prioridades que establezca el Gobernador del 
Estado13.  
 
27. Que los órganos de gobierno de los organismos descentralizados tienen como competencia indelegable el 
aprobar, previa verificación de la disponibilidad de recursos presupuestales, la estructura orgánica, salarial y 
ocupacional de la entidad paraestatal, así como su plantilla de personal y las modificaciones que procedan a las 
mismas14. 
 
28. Que los directores generales o sus equivalentes, tendrán la facultad de tomar las medidas pertinentes a fin 
de que las funciones de la entidad se realicen de manera articulada, congruente y eficaz15.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 
 

 
11 Artículo 1 de la Ley de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 
12 Artículo 5 de la Ley de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.  
13 Artículo 53 de la Ley de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.  
14 Artículo 54, fracción VIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 
15 Artículo 55, fracción V de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 
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LEY QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 38 BIS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 38 Bis de la Ley de Educación del Estado de 
Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 38 Bis. A efecto de... 
 
La Secretaría en el ámbito de su competencia podrá promover la capacitación de los docentes en el uso y 
aprovechamiento de plataformas digitales y de las tecnologías de la información, aplicando un enfoque educativo 
que permita favorecer a sus alumnos en sus habilidades tecnológicas.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones I, V, X, XIV y XV del artículo 38; además se adicionan las 
fracciones XVI, XVII y XVIII al artículo 38; todos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para quedar como siguen: 
 
Artículo 38. La Secretaría de… 
 

I. Elaborar con la participación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado, el Plan 
Estatal de Desarrollo y las proyecciones a largo plazo; proponiendo objetivos y realizando diagnósticos 
a los mismos; 

 

II. a la IV. … 
 

V. Diseñar y proponer, en coordinación con las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado, 
la creación, modificación, mejoras, diagnóstico o extinción de las políticas públicas estatales;  

 

VI. a la IX. … 
 

X. Promover la participación y vinculación de la ciudadanía en los ejercicios de planeación, diseño, 
valoración y seguimiento de políticas públicas en el Estado; así como en la construcción del Plan Estatal 
de Desarrollo, en las proyecciones a largo plazo y en los programas; 

 

XI. a la XIII. … 
 

XIV. Suscribir convenios con instituciones públicas y privadas para la consecución de sus fines; 
 

XV. Coordinar y coadyuvar con las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado en la 
elaboración de sus programas y su vinculación al Plan Estatal de Desarrollo; así como identificar y 
proponer aspectos susceptibles de mejora o la implementación de nuevos programas;  

 

XVI. Promover la vinculación de los ciudadanos con las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del 
Estado;  

 

XVII. Propiciar e institucionalizar un diálogo permanente con los ciudadanos; y 
 

XVIII. Las demás establecidas en otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el primer párrafo del artículo 22 Quáter y se adiciona un tercer párrafo a la 
fracción VIII del artículo 2, así como un tercer párrafo al artículo 22 Quáter, todos de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, para quedar como siguen: 
 
Artículo 2. Para los efectos… 
 

I. a la VII. … 
 

VIII. Servicios de administración... 
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Así como, aquellos... 
 

Para efectos de esta fracción, será responsabilidad de la dependencia contratante, vigilar y realizar las 
acciones que se requieran para garantizar la patrimonialización de las adquisiciones contempladas en 
la presente.  

 

IX. a la XI … 
 
Artículo 22 Quáter. Para el caso del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, tratándose de la adquisición de 
bienes y servicios en materia de equipos y aparatos de uso informático, redes, cómputo, comunicaciones y 
telecomunicaciones, procesamiento y almacenamiento de datos, software informático, así como el mantenimiento 
de los mismos, se podrán acordar las contrataciones a través de contratos abiertos.  
 

Para los efectos... 
 

Las adquisiciones señaladas en el primer párrafo de este artículo, se ejecutarán de conformidad con los 
lineamientos que emita la Comisión Estatal de Gobierno Digital y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforma la fracción II y el inciso e) de la fracción III del artículo 9 de la Ley de Gobierno 
Digital del Estado de Querétaro, para quedar como siguen:  
 
Artículo 9. La Comisión estará… 
 

I. Un Presidente, que... 
 

II. Un Secretario Técnico, que será el Subsecretario de Tecnologías de la Información, adscrito a la 
Secretaría; y 

 

III. Vocales que serán: 
 

a) a la d) … 
 

e) El Director de Gobierno Digital e Innovación, adscrito a la Secretaría; 
 

f) al g) … 
 

A las sesiones…  
 

Asimismo, la Comisión…  
 

Cada miembro titular… 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforman el segundo y octavo párrafos, y se adiciona un último párrafo al artículo 57 Bis 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 57 Bis. Los Poderes Ejecutivo... 
 

Los sujetos señalados en el párrafo anterior, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios 
u obra pública con proveedores y contratistas que:  
 

I. a la VI. ... 
 

Los sujetos establecidos... 
 

Quienes se ubiquen... 
 

Cuando se ubiquen... 
 

Los proveedores a... 
 

Los contribuyentes que... 
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En los contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública podrá pactarse una cláusula de 
retención, en la que el proveedor o contratista en el supuesto de que tenga a su cargo créditos fiscales exigibles, 
respecto de contribuciones estatales, al momento en que deba recibir la contraprestación correspondiente al 
contrato, reconoce la procedencia preferente del pago del crédito fiscal, por lo que una vez cubierto el adeudo de 
las contribuciones omitidas y sus accesorios, se procederá con la entrega de las contraprestaciones establecidas 
en el contrato. Los pagos de los créditos fiscales realizados en términos del presente párrafo, serán tomados a 
cuenta del importe del precio o contraprestación establecida en el contrato suscrito con el contratista o proveedor.    
 

Para efectos del… 
 

Tratándose del octavo párrafo de este artículo, las autoridades fiscales estatales podrán requerir la información 
de los contratistas y proveedores con los que se hubiesen celebrado las contrataciones, a fin de estar en aptitud 
de comunicar a las dependencias y entidades la procedencia de la aplicación de la cláusula de retención. 
 

ARTÍCULO SÉXTO. Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 88 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, para quedar como siguen: 
 

Artículo 88. Son sujetos de... 
 

No se otorgará permiso para la realización de los conceptos previstos en el presente Capítulo, si el sujeto del 
Impuesto presenta algún adeudo por el mismo, derivado de un evento o espectáculo realizado con anterioridad. 
El sujeto del Impuesto deberá presentar constancia de no adeudo expedida por autoridad competente, por 
concepto de dicha contribución, al solicitar el uso oneroso o gratuito al propietario o legal poseedor, del inmueble 
en donde se realicen las actividades previstas en este Capítulo.  
 

Los propietarios de los inmuebles en donde se efectúen las actividades consideradas como entretenimientos 
públicos, serán responsables solidarios del pago del Impuesto, cuando los sujetos del mismo no hayan dado 
cumplimiento a lo establecido en el presente Capítulo. Se exceptúa de la obligación anterior a la Federación, los 
Poderes Públicos del Estado y los Municipios.  
 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforma el artículo Primero Transitorio y se derogan los artículos Quinto, Sexto, 
séptimo y Décimo Transitorios de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Estado de Querétaro, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro y de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 22 de 
diciembre de 2022, para quedar como siguen: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2023, bajo las modalidades previstas 
en ésta disposición y los artículos subsecuentes. 
 

Las disposiciones referentes a las reformas y adiciones a las fracciones XXXIV y XXXIII del artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y las reformas a las fracciones XIII del artículo 54 y VII del 
artículo 55 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, entrarán en vigor 6 seis 
meses después de la fecha indicada en el párrafo que antecede. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. al ARTÍCULO CUARTO. … 
 

ARTÍCULO QUINTO. Derogado. 
 

ARTÍCULO SEXTO. Derogado. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Derogado. 
 

ARTÍCULO OCTAVO. al ARTÍCULO NOVENO. … 
 

ARTÍCULO DÉCIMO. Derogado. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. al ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. … 
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TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la 
presente Ley. 
 

Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

Rúbrica 

DIP. LIZ SELENE SALAZAR PÉREZ 
PRESIDENTA 

 
 

Rúbrica 
DIP. LAURA ANDREA TOVAR SAAVEDRA 

PRIMERA SECRETARIA 
 
 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE ADICIONA UN PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 38 BIS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día veintisiete del mes de enero del año dos mil veintitrés; para su debida publicación y 
observancia. 
 
 

 
Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno 
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PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren 
los artículos 22, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 2 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
1. Que, en términos de lo preceptuado por el artículo 22, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro, el Gobernador del Estado cuenta con la facultad de reglamentar las leyes, proveyendo 
en la esfera administrativa a su exacta observancia, con excepción de las leyes orgánicas de los Poderes y de 
los órganos autónomos, lo cual implica la autorización otorgada al titular del Poder Ejecutivo estatal de expedir 
las previsiones reglamentarias necesarias para la ejecución de las leyes emanadas por el órgano legislativo, cuyo 
ejercicio puede realizarse mediante distintos actos y momentos en función de las circunstancias imperantes. 
 
2. Que la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, publicada el 7 de enero de 2022 en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y cuya emisión ocurrió, según 
se advierte de lo manifestado por el legislador local, en aras de una Política de Inclusión Digital Universal, de la 
mejora regulatoria en la gestión pública, así como de la incorporación de las tecnologías de la información y 
comunicación, se enfocó primordialmente a la simplificación de la actuación de los distintos organismos públicos 
y a la modernización de su actuar, otorgando validez a distintos procesos mediante la identificación por medio de 
la firma electrónica avanzada, con los mismos efectos jurídicos que las firmas autógrafas, para proveer de un 
mayor dinamismo a sus relaciones con los ciudadanos y a la prestación de servicios. 
 
3. Que, conforme a lo previsto en los artículos 4, fracción XIII, 14, 32 y 33 de la Ley en cita, el 25 de febrero de 
2022, se publicó en el ya referido medio de difusión oficial, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en cuyo contenido se incorporó como parte de la estructura de la citada dependencia a la Unidad de 
Firma Electrónica Avanzada, conformada por una Coordinación Jurídica, un Departamento de Análisis de la 
Información y un Departamento de Infraestructura Tecnológica de Certificación. 
 
4. Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 21 de febrero de 2022, se reconoció prioritario integrar, consolidar y 
desplegar todas las estrategias de desarrollo digital en la administración pública del estado, así como aprovechar 
de manera eficiente el uso de las Tecnologías de la Información, para brindar más y mejores servicios digitales a 
los ciudadanos a través de un Gobierno moderno, transparente y cercano.   
 
5. Que, en función de dicho reconocimiento, se plantean como pilares de esta administración estatal la 
conversión en una sociedad digital que empodere a todos los ciudadanos para reducir las brechas digitales e 
incrementar la conexión con el mundo a través de la tecnología, así como en el desarrollo de un ecosistema digital 
que provea servicios sencillos, ágiles y de valor agregado para el ciudadano, eliminando filas, esperas, 
documentos e información repetitiva, estableciéndose consecuentemente en el Eje rector 6 denominado Gobierno 
Ciudadano, del citado Plan Estatal, las líneas estratégicas y acciones encaminadas a la consolidación de un 
gobierno digital, la mejora regulatoria, la potenciación de las capacidades del aparato estatal, el fomento de una 
mayor coordinación entre dependencias, que simultáneamente desarrollen las competencias digitales entre 
gobierno, empresas y sociedad, avanzando en la digitalización de trámites y servicios. 
 
6. Que el 29 de noviembre de 2022 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” la Ley que expide la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro y reforma el artículo 
32 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, de cuyo contenido se advierten, entre 
otros aspectos, adecuaciones en la citada Ley de Firma Electrónica Avanzada relativas a sus alcances, objeto, 
supletoriedad, precisiones conceptuales, así como al robustecimiento de la regulación de los procedimientos 
inherentes a su materia. 
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7. Que, en ese sentido, resulta evidente la necesidad de llevar a cabo el ejercicio de la facultad reglamentaria 
descrita en líneas precedentes, a fin de proveer para la exacta observancia de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Querétaro, pormenorizando los dispositivos generales que lo integran, para 
consolidar a la Unidad de Firma Electrónica Avanzada como la instancia coordinadora y administradora de los 
servicios de firma electrónica, encargada de habilitar la utilización de la Firma Electrónica Avanzada con validez 
jurídica, fomentando y difundiendo su uso en los actos objeto de esa Ley, garantizando su manejo adecuado. 
 
8. Que, en ese orden de ideas, mediante el presente ordenamiento se provee desde la esfera administrativa, 
entre otros aspectos, lo siguiente: 
 

• Una norma relativa a las actuaciones que se realicen como parte de los procedimientos que establece la 
Ley, y que se regulan en el presente Reglamento, entre ellos, lo relativo a la firma electrónica avanzada, sello 
electrónico, la generación y registro de Certificados, así como los principios generales de las notificaciones 
electrónicas. 
 

• De conformidad con el marco de atribuciones inherentes a la Unidad, resulta necesario detallar las mismas, 
con la finalidad de lograr el uso generalizado de los medios digitales en la administración pública del Estado; a su 
vez, y a fin de no burocratizar la emisión de diversas normativas y disposiciones, en correlación con la Ley que 
se reglamenta, considerando viable que la Unidad emita el marco normativo y técnico correspondiente. 
 

• A través de la generalización y promoción del uso de dichos medios digitales en el Estado, de la 
centralización de la oficialía de partes digital para uso común de la administración pública del Estado, así como 
de los sujetos de la Ley que se reglamenta, se permitirá atender los trámites y solicitudes de la ciudadanía de 
manera eficaz, optimizando tiempos y disminuyendo actos burocráticos, ello, atendiendo a los principios de 
economía y celeridad procesal administrativa, respecto de los trámites y servicios que se consideren aptos para 
esta modalidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Título Primero 

Disposiciones generales 
 

Capítulo Único 
 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y tiene por objeto establecer las normas reglamentarias 
para el uso de la Firma Electrónica, los medios digitales, y demás medios electrónicos a los que se refiere la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada para el Estado.  
 
Artículo 2. Además de los previstos en el artículo 4 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
 

I. Comisión: La Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
 

II. Estado: El Estado de Querétaro; 
 

III. Firma Electrónica: La firma electrónica avanzada o el sello electrónico; 
 

IV. Registro: Padrón de Certificados que contiene la información de los Certificados emitidos por la Autoridad 
Certificadora;  
 

V. Sello Digital de Marcado Cronológico: Cadena de caracteres que identifican los datos de fecha, hora, 
minuto y segundo asociado a un mensaje de datos en los términos que se establezca en la norma oficial mexicana 
sobre digitalización y conservación de mensajes de datos; 
 

VI. Titular de un Certificado: Persona a cuyo favor fue expedido el Certificado; y 
 

VII. Unidad: La Unidad de Firma Electrónica Avanzada prevista en el artículo 14 de la Ley. 
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Artículo 3. Para los efectos del artículo 5, fracciones I y III de la Ley, los documentos electrónicos suscritos por 
medio de Firma Electrónica deberán permitir verificar la integridad y autenticidad de éstos de conformidad con lo 
que establezca la Secretaría por conducto de la Unidad mediante disposiciones de carácter general. 
 
Artículo 4. Para los efectos del artículo 8 de la Ley, la Secretaría podrá establecer acuerdos, convenios o bases 
de colaboración, con los diferentes sujetos referidos en dicho artículo para implementar el uso de la Firma 
Electrónica en los actos y actuaciones de los sujetos previstos en el artículo 3 de la Ley, a efecto de brindar 
asistencia y asesoría en la migración de los servicios y trámites presenciales a medios electrónicos, entre otros 
aspectos vinculados al uso de la Firma Electrónica. 
  
Artículo 5. Tratándose de los procedimientos contenidos en este Reglamento, no se consideran hábiles los 
sábados, los domingos, los días de descanso contemplados en la Ley Federal del Trabajo y los periodos 
vacacionales, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo del titular de la dependencia 
respectiva, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Cuando así lo requiera el asunto, la autoridad podrá habilitar días y horas inhábiles, fundando y motivando de 
manera precisa, clara y suficiente. 
 

Cuando alguna solicitud ante la Unidad, se realice en medios electrónicos en días y horarios no hábiles, se tendrán 
por presentados al día y hora hábil siguiente. 
 

Cuando la Ley o el Reglamento no señalen término para la práctica de alguna diligencia o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrá por señalado el de tres días hábiles. 
 

Las notificaciones previstas en este Reglamento se realizarán utilizando medios electrónicos y en los términos 
del Capítulo Quinto del Título Tercero de este Reglamento. 
 
Artículo 6. Para los efectos de lo establecido en el artículo 14 de la Ley, la Unidad emitirá las disposiciones 
generales, las políticas de certificación, especificaciones informáticas, resoluciones, criterios, y demás 
disposiciones, a fin de que los sujetos obligados de la Ley la implementen en sus procedimientos. 
 

Título Segundo 
De los medios digitales y de la Firma Electrónica Avanzada 

 
Capítulo Primero 

Del uso de medios digitales 
 
Artículo 7. La Comisión hará públicos los trámites y servicios que se podrán presentar ante las dependencias y 
entidades del Estado, mediante el uso de medios electrónicos, documentos electrónicos y firmas electrónicas, 
informando los requisitos y procedimientos para su presentación en esta modalidad, a través del Registro Estatal 
de Trámites y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 

Al respecto, el usuario tendrá la posibilidad de optar por el uso de su certificado, o bien realizar trámites y servicios 
mediante su firma autógrafa, excepto en aquellos casos en que los ordenamientos aplicables establezcan que 
debe hacerse exclusivamente bajo esta última. 
 

La presentación de documentos electrónicos ante las dependencias, entidades y demás entes públicos generará 
un acuse de recibo electrónico que contendrá un Sello Digital de Marcado Cronológico que permita dar plena 
certeza sobre la fecha y hora de recepción, así como del registro de los documentos electrónicos, asociados a 
dicho acuse de recibo. 
  
Artículo 8. Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo del artículo que antecede, las dependencias y 
entidades podrán informar mediante oficio presentado a la Unidad, los actos en los que consideren que no es 
factible el uso de la Firma Electrónica, aportando la justificación respectiva. 
 

Previo análisis, y de considerarlo procedente, la Unidad emitirá dictamen en función de la justificación 
correspondiente.   
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Artículo 9. Las dependencias, entidades y demás entes públicos del Estado, que implementen en sus 
procedimientos el uso de la Firma Electrónica, con el propósito de agilizar y simplificar las comunicaciones 
respecto de los actos, procesos administrativos, trámites y la prestación de servicios públicos que tienen a su 
cargo en términos del artículo 10 de la Ley, deberán contar con la infraestructura necesaria, que permita efectuar 
actuaciones electrónicas, así como para recibir las promociones electrónicas que se formulen por los particulares. 
  

Las dependencias, entidades y demás entes públicos del Estado, señalados en el párrafo anterior deberán de 
implementar los programas informáticos, y las especificaciones técnicas en los documentos electrónicos que generen, 
los cuales deberán de contener los elementos suficientes que permitan incorporar los datos de identificación de los 
particulares, con base en los estándares tecnológicos y de comunicación que determine la Unidad. 
 

Indistintamente de que el trámite se realice a través de una Firma Electrónica, el mismo se regirá bajo las 
regulaciones del trámite de la materia. 
 

La Unidad podrá prestar asistencia, apoyo técnico o apoyar en la elaboración de los formatos de los documentos 
electrónicos de las dependencias, entidades y demás entes públicos del Estado. 
 

Las dependencias, entidades  y demás entes públicos que tengan a su cargo trámites y servicios mediante el uso 
de medios digitales, documentos electrónicos y Firma Electrónica deberán designar a una Unidad Administrativa 
que fungirá como enlace a efecto de comunicar a la Unidad los trámites y/o procesos, así como los nombres de 
los servidores públicos que, en su caso, deberán ser registrados para obtener un Certificado o bien, quienes serán 
los responsables del Certificado para suscribir actos en su ámbito de competencia.  
 
Artículo 10. Para efectos del artículo 12 de la Ley, tratándose del uso de medios digitales, se considerará que la 
información electrónica es íntegra, si ésta ha permanecido completa e inalterada independientemente de los 
cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo contiene, resultado del proceso de comunicación, archivo o 
presentación.  
 
Artículo 11. Las dependencias, entidades y demás entes públicos del Estado, deberán conservar en medios 
electrónicos, los mensajes de datos y los documentos electrónicos con Firma Electrónica, durante los plazos de 
conservación previstos en los ordenamientos aplicables, según la naturaleza de la información; para lo cual, 
mediante disposiciones generales, la Unidad establecerá lo relativo a los aspectos tecnológicos necesarios para 
el almacenamiento y conservación de los mensajes de datos y de los documentos electrónicos con Firma 
Electrónica. 
 
Artículo 12. La representación gráfica de los documentos electrónicos suscritos con Firma Electrónica, contendrá 
una cadena de caracteres asociados al documento electrónico original de que se trate, que permita comprobar la 
autenticidad de su contenido. 
 

La Unidad emitirá los lineamientos y las especificaciones técnicas aplicables a la cadena de caracteres y el 
mecanismo de autenticación a que se refiere el párrafo anterior. 

 
Capítulo Segundo 

Del expediente electrónico 
 
Artículo 13. Las dependencias, entidades y demás entes públicos del Estado contarán con un expediente 
electrónico integrado por un repositorio en donde las actuaciones electrónicas se almacenarán, junto con sus 
metadatos asociados, en un sistema de información, el cual generará de manera automatizada, un identificador 
electrónico mediante un algoritmo que garantice la unicidad para cada documento vinculado con la actuación 
electrónica y su firmante de forma inalterable, por lo que, el identificador electrónico servirá como folio del 
documento, no resultando posible el alta de una actuación electrónica con un identificador electrónico ya existente. 
 

A efecto de facilitar las gestiones de los interesados frente a las autoridades, la Comisión podrá organizar, unificar 
e implementar el sistema informático que integre el expediente electrónico. 
 
Artículo 14.  En la integración de los expedientes electrónicos, las dependencias, entidades y demás entes 
públicos del Estado deberán: 
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I. Catalogar y clasificar la información conforme a lo previsto en la Ley General de Archivos y demás 
disposiciones aplicables en la materia;  
 

II. Garantizar que se respeten los criterios específicos contenidos en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables 
a la materia; 
 

III. Conservar la documentación asociada al expediente electrónico, observando lo establecido por la legislación 
general y estatal aplicable en materia de archivos; y 
 

IV. Garantizar con los medios necesarios para ello el adecuado resguardo de la documentación que se les ha 
encomendado bajo su cuidado.  
 

Capítulo Tercero 
De la Unidad de Firma Electrónica 

 
Artículo 15. Para los efectos del artículo 14, fracción VI de la Ley y a fin de dar cumplimiento a las atribuciones 
conferidas en dicho ordenamiento y en el presente Reglamento, la Unidad podrá: 
 

I. Desarrollar en coordinación con otras dependencias y entidades y demás entes públicos del Estado, 
programas de calidad para la mejora continua del uso de medios electrónicos y de Firma Electrónica en las 
dependencias y entidades;  
 

II. Asesorar a los usuarios de medios electrónicos y de Firma Electrónica que efectúen trámites y/o servicios 
ante las dependencias y entidades, en su manejo y utilización;  
 

III. Establecer programas de capacitación a los sujetos establecidos en el artículo 3 de la Ley, en el manejo y 
utilización de medios electrónicos y de Firma Electrónica cuando así se solicite por los mismos; 
 

IV. Desarrollar en coordinación con los sujetos contemplados en las fracciones I, II, y último párrafo del artículo 
3 de la Ley, el servicio de firmado electrónico para el uso de los servidores públicos adscritos a dichos sujetos, 
que conforme a sus facultades y atribuciones en sus actuaciones realicen el firmado de documentos electrónicos 
utilizando los esquemas previstos en la Ley; 
 

V. Llevar los registros de los elementos de identificación y de vinculación con los medios de identificación 
electrónicos de los firmantes y, en su caso, de la representación legal de los firmantes y de aquella información 
con la que se haya verificado el cumplimiento de fiabilidad de las firmas electrónicas avanzadas; 
 

VI. Asistir y prestar apoyo para la generación de formatos y estándares técnicos de documentos electrónicos a 
los sujetos a los que se refiere el artículo 3 de la Ley, salvo los señalados en la fracción V del mismo numeral, y 
 

VII. Emitir y actualizar las disposiciones técnicas que permitan el uso de tecnologías y medios electrónicos, de 
conformidad con la Ley y el presente Reglamento. 
 

Capítulo Cuarto 
Alcances de la Firma Electrónica Avanzada 

 
Artículo 16. Para los efectos del segundo párrafo del artículo 16 de la Ley, las personas morales, a fin de 
presentar documentos electrónicos, podrán hacerlo con la Firma Electrónica que genere el sujeto autorizado de 
la persona moral. 
 

La tramitación de los datos de creación del Certificado de la persona moral, sólo podrá efectuarse por un 
representante de dicha persona, a quien le hayan sido otorgadas, ante fedatario público, facultades generales 
para actos de administración. 
 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el representante legal o el apoderado deberán contar 
previamente con un Certificado de Firma Electrónica vigente. 
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Los documentos electrónicos firmados con los Certificados de sellos electrónicos previstos en el presente artículo, 
serán vinculantes para la persona moral para todos los efectos legales sin que pueda existir repudio o manifestar 
desconocimiento de éstos. 
 

Título Tercero 
De los Certificados y Autoridades Certificadoras 

 
Capítulo Primero 
Del Certificado 

 
Sección Primera 

De su validez 
 
Artículo 17. Para los efectos del artículo 19 de la Ley, el proceso del trámite de obtención de Certificado deberá 
ser realizado de forma personal por su titular. 
 

Para obtener un Certificado el interesado deberá presentar una solicitud ante la Autoridad Certificadora que 
incluya, entre otros, los siguientes datos: 
 

I. Nombre completo del solicitante; 
 

II. Domicilio del solicitante; 
 

III. Dirección de correo electrónico para recibir mensajes de datos y documentos electrónicos; 
 

IV. Clave Única del Registro de Población (CURP) del solicitante. Tratándose de extranjeros, deberá asentar los 
datos del documento que acredite su legal estancia en el territorio nacional; y 
 

V. Registro Federal de Contribuyentes. 

 

A toda solicitud recaerá un acuse de recibo electrónico que contendrá un Sello Digital de Marcado Cronológico, 
mismo que deberá ser resguardado por el titular. 
 

De dicha información y de los datos de identidad consistentes en el registro electrónico de los datos biométricos, 
la Unidad integrará un expediente que conservará, utilizando tecnologías que garanticen su correcto 
almacenamiento, respaldo, recuperación, inalterabilidad, integridad, disponibilidad, confidencialidad, seguridad y 
acceso en el futuro. 
 

La Secretaría, por conducto de la Unidad podrá establecer disposiciones generales en donde se regulen los 
procedimientos, requisitos, formatos asociados al enrolamiento, generación y obtención de un Certificado de 
Firma Electrónica Avanzada, así como lo correspondiente a un certificado de sello electrónico. 
 

Estas disposiciones deberán prever y garantizar el ejercicio pleno y efectivo de los derechos de los ciudadanos 
en igualdad de condiciones para la obtención de su Certificado; para lo cual se habilitarán campañas de 
orientación, espacios y/o equipos necesarios. 
 
Artículo 18. La Unidad, como Autoridad Certificadora, integrará y operará el Registro de Certificados emitidos, 
revocados, suspendidos y caducos, conforme a lo siguiente:  
 

I. El Registro es público y gratuito; 
 

II. Se publicará por parte de la Autoridad Certificadora, que mantendrá actualizado el estatus de los certificados, 
pudiendo ser: vigente, revocado, suspendido, o caduco, así como la fecha y hora de inicio y fin de vigencia, y 
fecha y hora de una revocación; 
 

III. En ningún caso o excepción alguna, podrá alegarse ignorancia o desconocimiento de las inscripciones en el 
Registro; 
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IV. Los convenios que se suscriban entre la Secretaría y los sujetos previstos en el artículo 3 de la Ley, así como 
los que se realicen con otras autoridades certificadoras estatales o federales, se inscribirán en el Registro; 
 

V. Podrá ser consultado por los interesados de manera continua, regular y segura y; 
 

VI. Contará con medidas que protejan la integridad y disponibilidad de la información utilizando medidas de 
seguridad, para mitigar el riesgo y ataques en contra del sitio de Internet, tanto interna como externa. 
 
Artículo 19. Para los efectos del artículo 20 de la Ley, los Certificados deberán contener, además de los datos 
previstos en la Ley, los atributos que establezca la Unidad a través de disposiciones generales que sean 
necesarios para su uso específico. 
 

Sección Segunda 
De la suspensión y revocación del Certificado 

 
Artículo 20. Para los efectos del artículo 21 de la Ley, la Secretaría por conducto de la Unidad establecerá, 
mediante disposiciones generales, los procedimientos y mecanismos de comunicación a través de los cuales los 
titulares de Certificados y la autoridad en su caso, darán a conocer que se actualizaron los supuestos de pérdida 
de efectos contemplados en dicho artículo. 
 
Artículo 21. La suspensión de un Certificado procederá en los términos previstos en el artículo 22 de la Ley, a 
cuyo efecto se entenderá por sujetos autorizados al representante legal o apoderado de la persona jurídica 
colectiva a la que se otorgó el Certificado, sin perjuicio de que dicha suspensión pueda derivar de mandato emitido 
por la autoridad competente.   
 

La solicitud de suspensión se podrá presentar a través de medios digitales conforme al procedimiento que para 
tal efecto establezca la Unidad mediante disposiciones generales, quien realizará la valoración de la información 
correspondiente y resolverá el levantamiento de la suspensión o bien la revocación del certificado conforme al 
procedimiento establecido en las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 22. Para efecto de suspender el uso del Certificado, se tendrán que circunstanciar los hechos que 
motivaron los indicios del uso indebido del Certificado, siendo éstos los siguientes:  
 

I. Hechos que presuman la utilización no autorizada del Certificado o la vulneración de datos personales, 
incluyendo casos de suplantación de identidad; 
 

II. Hechos que presuman un uso del Certificado distinto o incorrecto para el cual fue expedido; 
 

III. Que se encuentre en un procedimiento judicial o administrativo pendiente de resolver; 
  

IV. Hechos proporcionados por el titular del Certificado o alguna autoridad competente que hagan de 
conocimiento la actualización de algunos de los supuestos anteriores; y 
 

V. Otros supuestos análogos previstos por la Unidad a través de disposiciones generales. 
 
Artículo 23. Para los efectos del artículo 25, fracción IV de la Ley, se considerará que sobrevinieron causas que 
provocan que el Certificado no cumpla con los requisitos establecidos en la Ley, cuando se ponga en riesgo la 
confidencialidad, integridad o seguridad de los datos de creación de la Firma Electrónica. 
 
Artículo 24. Para los efectos del artículo 26 de la Ley, el medio digital en el cual se darán a conocer las 
disposiciones aplicables asociadas a los procedimientos para el registro de datos, así como a la verificación de 
elementos de identificación, emisión, renovación y revocación de Certificados es el portal electrónico de la 
Secretaría. 
 
Artículo 25.  En términos de lo dispuesto por la Ley, la Secretaría podrá suscribir convenios de coordinación para 
el reconocimiento de Certificados digitales expedidos por otras autoridades certificadoras nacionales o 
extranjeras.  
 



27 de enero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 2413 

Los certificados digitales expedidos fuera de la República Mexicana tendrán la misma validez y producirán los 
mismos efectos jurídicos reconocidos en la Ley, siempre y cuando tales certificados sean reconocidos por la 
Autoridad Certificadora y se garanticen, en la misma forma que lo hacen con sus propios certificados, el 
cumplimiento de los requisitos, el procedimiento, así como la validez y vigencia del certificado. 
 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Unidad emitirá un dictamen técnico dentro de los cuarenta 
y cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud que haya presentado la Autoridad Certificadora de 
que se trate.  
 

En caso de que el dictamen resulte favorable, la Unidad suscribirá el convenio de coordinación con la autoridad 
certificadora correspondiente. 
 

Los convenios de coordinación, deberán contener como mínimo los siguientes requisitos, los cuales se describen 
de manera enunciativa mas no limitativa: 
 

a) Homologación normativa y técnica;  
 

b) Vigencia del certificado;  
 

c) Registro; y 
 

d) Alcance. 
 

Artículo 26. La Unidad, mediante disposiciones generales, podrá establecer los procedimientos de homologación 
e interoperabilidad y neutralidad tecnológica, así como las políticas de uso para los certificados previstos en el 
artículo 27 de la Ley. 
 

Capítulo Segundo 
De los mensajes de datos 

asociados a Certificados Homologados 
 

Artículo 27. Para efectos de lo establecido en el artículo 29 de la Ley, con relación al numeral 27 de la misma, 
tratándose de Certificados expedidos por otras autoridades, nacionales o extranjeras, que hayan sido reconocidos 
por la Secretaría por conducto de la Unidad, deberá entenderse que el lugar registrado por el firmante será el 
Estado de Querétaro, con independencia del lugar donde haya sido expedido el Certificado. 
 

Capítulo Tercero 
De los derechos y obligaciones de los Titulares de Certificados 

 

Artículo 28.  Para los efectos del artículo 30 de la Ley, es un derecho del titular del Certificado, que las autoridades 
garanticen la confidencialidad y protección de los datos e información proporcionados para la obtención del 
Certificado, así como los contenidos en los formatos, documentos y anexos que presente junto con los trámites, 
solicitudes de servicios y requerimientos de autoridad utilizando dichos Certificados en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 

La Unidad, como Autoridad Certificadora, deberá dar a conocer, a través de los medios institucionales 
electrónicos, los derechos y obligaciones a que aluden la Ley y este Reglamento, y entregar un documento 
conteniendo los mismos al titular del Certificado al momento de su emisión. 
 

Artículo 29. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 31, fracción II, de la Ley, el titular de un Certificado deberá 
resguardar bajo su responsabilidad la clave privada en un medio electrónico, óptico o magnético de acuerdo con 
las disposiciones que al efecto establezca la Unidad. 
 

Capítulo Cuarto 
De las Autoridades Certificadoras 

 

Artículo 30. La Unidad será la que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 14, fracción I, y 32 de la Ley, así 
como a lo establecido en el presente Reglamento, fungirá como Autoridad Certificadora en el ámbito de su 
competencia y ejercerá las atribuciones correspondientes. 
 

Artículo 31. Conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley, y para el adecuado ejercicio de las atribuciones 
que la misma le confiere, corresponde a la Autoridad Certificadora el ejercicio de las siguientes:  
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I. Establecer el Registro que garantice la disponibilidad de la información, de manera regular y continua;  
  

II. Expedir las reglas sobre prácticas de certificación, consistentes en una descripción detallada de las políticas, 
procedimientos y mecanismos que el certificador se obliga a cumplir en sus servicios de certificación y 
homologación. Dichas prácticas deben declarar el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 20 de 
la Ley; 
 

III. Inscribir en el Registro la fecha y hora en la que expidió algún Certificado o, en su caso, la fecha y hora en 
la que dejó sin efectos los Certificados que generó; 
 

IV. Conocer, instaurar y resolver el procedimiento administrativo que tenga por objeto revocar o suspender un 
Certificado; 
 

V. Elaborar planes de seguridad y de contingencia, por el uso de medios electrónicos y de Firma Electrónica 
por parte de los usuarios;  
 

VI. Contar con medidas de seguridad para proteger la infraestructura tecnológica, los procesos, la información 
y los datos derivados de la operación como Autoridad Certificadora;  
 

VII. Contar con medidas y mecanismos de respaldo de información de acuerdo con la normatividad establecida 
en la materia; y 
 

VIII. Actualizar la tecnología aplicada al uso de medios electrónicos y de Firma Electrónica de conformidad con 
los estándares tecnológicos internacionales vigentes y a la disponibilidad presupuestal. 
 

Sección Primera 
Del Sello Electrónico 

 

Artículo 32. La Unidad podrá establecer Sellos Electrónicos que permitan una gestión más ágil de la 
administración pública, que serán utilizados en los trámites o solicitudes de servicio que dicha autoridad 
determine, estableciendo el nivel de seguridad requerido para ello. 
 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad emitirá las disposiciones generales y especificaciones informáticas 
de infraestructura para la implementación y se coordinará con las dependencias, entidades y demás entes 
públicos del Estado de Querétaro para su uso en la Entidad. 
 

Capítulo Quinto 
De la Oficialía de Partes Digital, el Buzón Digital 

Estatal y las notificaciones 
 

Artículo 33. Para los efectos de lo señalado en el artículo 34 BIS de la Ley, la Unidad podrá solicitar la 
interconexión de la Oficialía de Partes Digital Centralizada con los sistemas que permitan la atención y gestión 
de trámites y servicios de manera electrónica.  
 

Para llevar a cabo la interconexión a la que se hace mención en el párrafo anterior, el medio digital que al efecto 
se utilice, deberá garantizar la seguridad e integridad de los mensajes de datos. 
 

Artículo 34. Para los efectos del artículo 35 BIS de la Ley, los particulares habilitarán el Buzón Digital Estatal a 
través del portal de Internet de la Unidad, indicando el correo electrónico o el número de teléfono móvil que se 
registrará como medio de contacto. Del registro se generará un acuse de recibo electrónico con un sello de 
marcado cronológico. 
  

Los medios de contacto registrados recibirán un aviso de alta del servicio en el cual se solicitará la confirmación 
del mismo.  
 

Para consultar los mensajes de interés dentro del Buzón Digital Estatal el particular deberá ingresar con Firma 
Electrónica Avanzada o Sello Electrónico.  
 

Capítulo Sexto 
De la coordinación con la Comisión 

 

Artículo 35. La Unidad y la Comisión en su conjunto, en el ámbito de sus atribuciones, determinarán los trámites 
y servicios de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado que incorporarán la Firma Electrónica, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 del presente Reglamento. 
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Capítulo Séptimo 
Infracciones y sanciones 

 

Artículo 36. Las conductas de los servidores públicos que impliquen el incumplimiento a los preceptos 
establecidos en el presente Reglamento, darán lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, conforme al caso en concreto. 
 

Cuando las infracciones a la presente Ley impliquen la posible comisión de una conducta sancionada en los 
términos de la legislación civil, penal o de cualquier otra naturaleza, las dependencias y entidades lo harán del 
conocimiento de las autoridades competentes. 
 

Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía al presente Reglamento que se 
oponga a sus disposiciones. 
 

Artículo Tercero. La Unidad de Firma Electrónica Avanzada, deberá dentro de un término de seis meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento, expedir las disposiciones generales, lineamientos, 
especificaciones informáticas, políticas, manuales y demás disposiciones normativas, técnicas y operativas 
necesarias y que se requieran para la aplicación de los procedimientos establecidos en la Ley y en este 
Reglamento. 
 

Artículo Cuarto. Los Certificados digitales expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley y del 
presente Reglamento por otras autoridades certificadoras que tengan tal reconocimiento en algún instrumento 
normativo emitido por el Poder Ejecutivo o Legislativo del Estado, conservarán su vigencia y alcances hasta en 
tanto la Unidad expida a sus titulares un Certificado de Firma Electrónica en los términos previstos por la Ley. 
 

Tratándose de Certificados emitidos por Autoridades Certificadoras reconocidas con ese carácter por ministerio 
de la legislación federal se estará a lo previsto por el artículo 28 de la Ley. 
 

Los Certificados emitidos por Autoridades Certificadoras reconocidas con ese carácter por ministerio de la 
legislación federal conservarán su vigencia y alcances, de conformidad con las disposiciones jurídicas bajo las 
cuales fueron expedidos y podrán ser utilizados en los términos que establezcan la Secretaría y la Unidad en las 
disposiciones normativas que al efecto se expidan en materia de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Querétaro. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día 4 cuatro de enero del año 2023 dos mil veintitrés. 
 
 

 
 

Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
11. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, dispone 
que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  
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“…III. Baja, por: 
…  
c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 
d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 

 
12. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
13. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se cumplan 

todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo solicitado; 
 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página 
de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y procederá 
-en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 

motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás normatividad 
aplicable; … “ 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio No. SSC/CSPCP/1412/2022, de fecha 07 de 
diciembre de 2022, suscrito por el Licenciado César Antonio Varela Camacho, Coordinador del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se aprobó el inicio de las gestiones correspondientes para tramitar la baja por jubilación del C. 
ROBERTO PEÑA SÁNCHEZ. 
 
15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 08 de diciembre de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. ROBERTO PEÑA 
SÁNCHEZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala 
el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que el C. ROBERTO PEÑA SÁNCHEZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $18,209.00 
(DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,544.42 (CUATRO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 42/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $22,753.42 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.) por concepto de 
salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
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con fecha 09 de diciembre de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. ROBERTO PEÑA SÁNCHEZ 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 25 años y 20 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

18/11/1997 08/12/2022 25 0 20 

ANTIGÜEDAD TOTAL 25 0 20 

 
18. Que en la solicitud realizada por el C. ROBERTO PEÑA SÁNCHEZ, se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 09 de diciembre de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/023/2023, de fecha 03 de enero de 2023, se informó al Dirección de Servicios Administrativos de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. ROBERTO PEÑA 
SÁNCHEZ inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la 
autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja 
como trabajador el 31 de enero de 2023, y surtir efectos su prejubilación a partir del 01 de febrero de 2023. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ROBERTO PEÑA SÁNCHEZ, 
se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 7 
al 11 de enero de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, 
por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna 
observación. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador C. 
ROBERTO PEÑA SÁNCHEZ, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
articulo 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, 
y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 20 años y 20 días 
de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la 
suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$22,753.42 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.), más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ROBERTO PEÑA SÁNCHEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso 
c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
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Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. ROBERTO PEÑA SÁNCHEZ quien se encuentra 
desempeñando el puesto de POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICÍAL de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,753.42 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. ROBERTO PEÑA SÁNCHEZ 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 13 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 

11. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, dispone 
que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  
 

“…III. Baja, por: 
…  
c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 
d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 



Pág. 2534 PERIÓDICO OFICIAL 27 de enero de 2023 

 
12. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
13. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio número SSC/CSPCP/1346/2022, de fecha 29 
de noviembre de 2022, suscrito por el Licenciado César Antonio Varela Camacho, Coordinador del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se aprobó el inicio de las gestiones correspondientes para tramitar la baja por jubilación del C. RUBÉN 
SINECIO CHÁVEZ. 
 
15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 13 de diciembre de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. RUBÉN SINECIO 
CHÁVEZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala 
el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que el C. RUBÉN SINECIO CHÁVEZ, actualmente se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $18,209.00 
(DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,673.10 (TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$21,882.10 (VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.) por concepto de salario 
mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 14 de diciembre de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. RUBÉN SINECIO CHÁVEZ 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 25 años, 1 mes y 1 día de servicio prestado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan a continuación: 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

21/02/1997 26/08/1998 1 6 5 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

17/05/1999 13/12/2022 23 6 26 

ANTIGÜEDAD TOTAL 25 1 1 

 
18. Que en la solicitud realizada por el C. RUBÉN SINECIO CHÁVEZ, se requirió la Prejubilación que establece 
el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de que el día 14 
de diciembre de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. DRH/061/2023, de 
fecha 04 de enero de 2023, se informó a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. RUBÉN SINECIO CHÁVEZ, inició su trámite 
de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la autorización de su Prejubilación, 
debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 31 de enero de 
2023, y surtir efectos su prejubilación a partir del 01 de febrero de 2023. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. RUBÉN SINECIO CHÁVEZ, se publicó en 
la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA MAYOR 
JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 07 al 11 de 
enero de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por escrito las 
hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna observación. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador C. 
RUBÉN SINECIO CHÁVEZ, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
articulo 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, 
y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 25 años, 1 mes y 
1 día de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de 
la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$21,882.10 (VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.), más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. RUBÉN SINECIO CHÁVEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso 
c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. RUBÉN SINECIO CHÁVEZ, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICÍAL de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,882.10 (VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS 
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OCHENTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. RUBÉN SINECIO CHÁVEZ de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 13 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple 
con todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen 
favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual 
formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
11. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, dispone 
que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  
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“…III. Baja, por: 
…  
c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 
d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 

 
12. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
13. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio número SSC/CSPCP/1449/2022, de fecha 14 
de diciembre de 2022, suscrito por el Licenciado César Antonio Varela Camacho, Coordinador del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se aprobó el inicio de las gestiones correspondientes para tramitar la baja por jubilación del C. JOSÉ 
LEÓN RANGEL MEDINA. 
 
15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 15 de diciembre de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. JOSÉ LEÓN RANGEL 
MEDINA, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala 
el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que el C. JOSÉ LEÓN RANGEL MEDINA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $18,209.00 
(DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,544.42 (CUATRO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 42/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $22,753.42 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.) por concepto de 
salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
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Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 16 de diciembre de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. JOSÉ LEÓN RANGEL 
MEDINA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 25 años y 11 días de servicio prestado al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

04/12/1997 15/12/2022 25 0 11 

ANTIGÜEDAD TOTAL 25 0 11 

 
18. Que en la solicitud realizada por el C. JOSÉ LEÓN RANGEL MEDINA se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 16 de diciembre de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/062/2023, de fecha 04 de enero de 2023, se informó al Director de Servicios Administrativos de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. JOSÉ LEÓN 
RANGEL MEDINA, inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador 
la autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja 
como trabajador el 31 de enero de 2023, y surtir efectos su prejubilación a partir del 01 de febrero de 2023. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JOSÉ LEÓN RANGEL MEDINA, se publicó 
en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA MAYOR 
JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 10 al 14 de 
enero de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por escrito las 
hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna observación. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador C. JOSÉ 
LEÓN RANGEL MEDINA, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
articulo 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, 
y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 25 años y 11 días 
de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la 
suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$22,753.42 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.) más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ LEÓN RANGEL MEDINA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso 
c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
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Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JOSÉ LEÓN RANGEL MEDINA, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICÍAL de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,753.42 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. JOSÉ LEÓN RANGEL MEDINA 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 17 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 
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11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 14 de diciembre de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. ANITA SÁNCHEZ 
MONTESINOS, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que 
señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que la C. ANITA SÁNCHEZ MONTESINOS actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
SECRETARIA, adscrita a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $21,764.00 (VEINTIÚN MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,319.20 (CINCO MIL 
TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 20/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$27,083.20 (VEINTISIETE MIL OCHENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 15 
de diciembre de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor de la C. ANITA SÁNCHEZ MONTESINOS 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 31 años, 9 meses y 13 días de servicio prestado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/03/1991 14/12/2022 31 9 13 

ANTIGÜEDAD TOTAL 31 9 13 
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16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 32 (treinta y dos) 
años de servicio. 
 
17. Que en la solicitud realizada por la C. ANITA SÁNCHEZ MONTESINOS se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 15 de diciembre de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/008/2023, de fecha 2 de enero de 2023, se informó a la Coordinación de Apoyo Institucional de la 
Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que la C. ANITA SÁNCHEZ 
MONTESINOS inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento de la trabajadora 
la autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja 
como trabajadora el 31 de enero de 2023, y surtir efectos su prejubilación a partir del 1 de febrero de 2023. 
 
18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. ANITA SÁNCHEZ 
MONTESINOS, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado 
de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 6 al 10 de enero de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la trabajadora C. 
ANITA SÁNCHEZ MONTESINOS, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 32  
años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de 
la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$27,083.20 (VEINTISIETE MIL OCHENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 

C. ANITA SÁNCHEZ MONTESINOS 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. ANITA SÁNCHEZ MONTESINOS quien se encuentra 
desempeñando el puesto de SECRETARIA, adscrita a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $27,083.20 (VEINTISIETE MIL OCHENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. ANITA SÁNCHEZ 
MONTESINOS de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 16 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN JURÍDICA Y CONSULTIVA 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, Directora Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 2, 10 y 29 de la Ley de 
Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, y 15 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emito la siguiente: 
 

FE DE ERRATAS 
 

Al Dictamen definitivo por el que se concede jubilación a la C. Ruth Jiménez Garfias, publicado el 20 de enero de 2023 en el 
Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” número 4, por presentar error en el 
considerando 14 y Artículo Primero, para quedar como sigue: 
 

DICE: DEBE DECIR: 

14. Que la C. RUTH JIMÉNEZ GARFIAS actualmente se 
encuentra desempeñando el puesto de MAESTRO, adscrita a 
la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, SECTOR EDUCACIÓN, 
percibiendo un sueldo mensual de $29,206.50 (VEINTINUEVE 
MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 50/100 M.N.), más la 
cantidad de $4,359.50 (CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $33,556.00 (TREINTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.) por concepto de salario mensual. 
 

14. Que la C. RUTH JIMÉNEZ GARFIAS actualmente se 
encuentra desempeñando el puesto de MAESTRO, adscrita a 
la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, SECTOR EDUCACIÓN, 
percibiendo un sueldo mensual de $29,206.50 (VEINTINUEVE 
MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 50/100 M.N.), más la 
cantidad de $4,359.50 (CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $33,566.00 (TREINTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.) por concepto de salario mensual. 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y 
V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, 
se concede JUBILACIÓN a la C. RUTH JIMÉNEZ GARFIAS 
quien se encuentra desempeñando el puesto de MAESTRO, 
adscrita a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA 
NORMAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SECTOR 
EDUCACIÓN, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $33,556.00 (TREINTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y 
V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, 
se concede JUBILACIÓN a la C. RUTH JIMÉNEZ GARFIAS 
quien se encuentra desempeñando el puesto de MAESTRO, 
adscrita a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA 
NORMAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SECTOR 
EDUCACIÓN, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $33,566.00 (TREINTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

 
Santiago de Querétaro, Qro., 25 de enero de 2023 

 
 
 

Rúbrica 

Lic. Harlette Rodríguez Meníndez 
Directora Jurídica y Consultiva de la  

Secretaría de Gobierno del  
Poder Ejecutivo del estado de Querétaro 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, con 
fundamento jurídico en los artículos 55, fracciones II, XII y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro, 1, 12 fracción II, 21, 22, 23 fracción II, 27 sexies, fracciones I, II, XV y XVI, 30, 122, 157, 
158, 160, 167 fracción II, 168 y 169 de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público 
para Estado de Querétaro, 54, 55, 57, 58, 73, 76, 78, 80 y 81 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, en cumplimiento al acuerdo CD/01EXT/2023/02, de la Primera Sesión Extraordinaria 
del Consejo Directivo de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, de fecha 12 (doce) de enero de 2023 
(dos mil veintitrés), y   
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que, en términos de lo establecido en los artículos 1, 22 fracción XIII  y 30 de la Ley de la Agencia de 
Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el  Estado de Querétaro, la prestación del servicio 
de transporte público es de interés general y corresponde originariamente al Poder Ejecutivo del Estado, 
quien lo podrá prestar de manera directa a través de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, o 
a través de concesiones o permisos otorgados a personas físicas o morales constituidas con sujeción a 
las leyes del país. 

 

II. Que, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, contempla en su Eje Rector 4 denominado 
“Medio Ambiente e Infraestructura Sostenible”, 4 objetivos, entre ellos el número 1, Movilidad eficiente de 
personas y bienes en el Estado, mismo que prevé el reto 41 que consiste en “Pasar, al menos, al décimo 
lugar en la calificación de transporte público”, y como parte de las acciones para lograrlo, se encuentra la 
de “Otorgar apoyos para el uso del transporte público”; por su parte, el  Programa Estatal de Transporte 
2021-2027, publicado el 05 (cinco) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós) en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”,  establece la Estrategia 3, denominada 
“Consolidación de un servicio de transporte público frecuente, ordenado, eficiente y de calidad, centrado 
en las necesidades del usuario”, la cual establece como una de sus acciones la 3.11 relativa a 
implementar medios para proporcionar subsidios en el transporte público.  

 

III. Que en términos de los artículos 22, fracción XX, 158, 167, 168 y 169, de la Ley de la Agencia de Movilidad 
y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro, la Agencia de Movilidad del Estado 
de Querétaro, tiene la facultad de determinar y autorizar las tarifas del servicio de transporte público en 
sus diversas modalidades; mismas que podrán ser tarifas generales, tarifas con descuento, tarifa 
integrada o tarifa de transbordo; ahora bien, la tarifa con descuento es aplicable a los usuarios siguientes: 

 

1. Los estudiantes inscritos en planteles educativos con credencial vigente, desde preescolar hasta 
nivel superior; 

2. Los niños de tres a seis años; 
3. Las personas con discapacidad; y  
4. Los adultos mayores de sesenta años. 

 

IV. El 21 (veintiuno) de diciembre de 2018 (dos mil dieciocho), se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el “Acuerdo por el que se determina y autoriza la 
tarifa aplicable al servicio de transporte público colectivo del Estado de Querétaro”, mismo que 
continúa vigente hasta la fecha de emisión del presente Programa, el cual, en la parte medular, señala lo 
siguiente:  
 

“…  
SEGUNDO.- La tarifa general aplicable al transporte público colectivo en la zona metropolitana de Querétaro 
será de $11.00 (Once pesos 00/100 M.N), la cual deberá ser pagada únicamente mediante tarjeta de prepago 
general.  
TERCERO.- La tarifa con descuento aplicable al transporte público colectivo en la zona metropolitana de 
Querétaro será de $9.00 (Nueve Pesos 00/100 M.N), la cual deberá ser pagada únicamente mediante tarjeta 
de prepago preferencial.  
Dicha tarifa será aplicada exclusivamente a los usuarios señalados en el artículo 168 de la Ley de la materia, 
para tal efecto, deberá apegarse a los planes o programas que sean expedidos.  
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CUARTO.- La tarifa aplicada a transbordos en el transporte público colectivo en la zona metropolitana de 
Querétaro será de $5.50 (Cinco Pesos 50/100 M.N), para tarifa general y de $4.50 (Cuatro Pesos 50/100 M.N), 
para la tarifa con descuento, dichas tarifas serán aplicadas exclusivamente a los usuarios señalados en el 
artículo 168 de la Ley de la materia, para tal efecto, deberán apegarse a los planes o  programas que sean 
expedidos.  
…”  

 
V. De conformidad con la fracción I del artículo 76 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado  de Querétaro, en el mes de diciembre de 2021 (dos mil veintiuno), el entonces Instituto Queretano 
del Transporte realizó el “ESTUDIO DEL DESARROLLO DEL SERVICIO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
COLECTIVO EN LA ZONA METROPOLITANA DE QUERÉTARO Y SU IMPACTO EN VARIABLES DE 
OPERACIÓN”, con la  información que proporciona el sistema de recaudo de la tarifa y de monitoreo de 
flota de la Zona  Metropolitana de Querétaro, a cargo de la Dirección Técnica, en el cual, se aprecia el 
impacto que la emergencia sanitaria causada por el SARS-CoV-2 ha causado en la movilidad de los 
usuarios de este servicio, y cómo  esto afecta el modelo económico que lo hace sustentable, dado que 
actualmente el ingreso por tarifa no  cubre los costos de operación de la flota del sistema, por lo que los 
transportistas ajustan la operación, disminuyendo significativamente el número de kilómetros 
efectivamente realizados, y esto a su vez,  desincentiva el uso de transporte público, resultando en 
menores demandas y por lo tanto, ingresos  inferiores, pudiendo llegar a ejercerse presión por parte de 
los transportistas para subir la tarifa, entrando en un círculo vicioso de incremento de tarifa, mal servicio 
y disminución de la demanda, afectando  sensiblemente la oferta de servicio para los ciudadanos.  

 
VI. En la Cuarta Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del entonces Instituto Queretano del Transporte, 

celebrada en fecha 29 (veintinueve) de octubre de 2021 (dos mil veintiuno), se sometió a aprobación el 
“Programa de Subsidio al Servicio de Transporte Público en su modalidad de Colectivo Urbano 
en la Zona Metropolitana de Querétaro y sus Reglas de Operación”, mismo que fue autorizado por 
los integrantes del Consejo Directivo, a través del cual se otorgó un subsidio al transporte público en su 
modalidad de colectivo urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro, instrumento que fue publicado en 
fecha 05 (cinco) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno), en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  

 
VII. En la Quinta Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del entonces Instituto Queretano del Transporte, 

celebrada en fecha 17 (diecisiete) de diciembre de 2021 (dos mil veintiuno), se sometió a aprobación la 
ampliación del Programa referido en el punto anterior, mismo que fue autorizado por los integrantes del 
Consejo Directivo, a través del cual, se han otorgado apoyos económicos a la ciudadanía mediante un 
subsidio al transporte público en su modalidad de colectivo urbano en la Zona Metropolitana de 
Querétaro, documento que  fue publicado en fecha 31 (treinta y uno) de diciembre de 2021 (dos mil 
veintiuno), en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

 
VIII. En fecha 10 (diez) de enero de 2022 (dos mil veintidós), se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, la Fe de Erratas al “Programa de Subsidio al Servicio 
de Transporte Público en su modalidad de Colectivo Urbano en la Zona Metropolitana de 
Querétaro y sus Reglas de Operación”. 

 
IX. En fecha 18 (dieciocho) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el acuerdo que modificó el “Programa de 
Subsidio al Servicio de Transporte Público en su Modalidad de Colectivo Urbano en la Zona 
Metropolitana de Querétaro y sus Reglas de Operación”; con la finalidad incluir como población objetivo 
indirecta de dicho Programa, a los alumnos inscritos en instituciones educativas particulares, siempre y 
cuando dichas instituciones cuenten con registro en el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios. 

 
X. En fecha 21 (veintiuno) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós), se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, Ley de Tránsito para 
el Estado de Querétaro, la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión 
al Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro, cuyo Artículo Primero 
reformó entre otros aspectos, la denominación de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 
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Querétaro para quedar como Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades del Transporte Público para 
el Estado de Querétaro y a través de la cual se crea la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, 
como organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio legal en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., cuyo objeto es diseñar, coordinar y evaluar las políticas públicas, 
programas y acciones generales y particulares relativas a la movilidad y la interconectividad entre los 
servicios de transporte, así como ejecutar, vigilar, supervisar, sancionar y aplicar las medidas necesarias 
para el cumplimiento de dicha Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 
XI. En fecha 21 (veintiuno) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós), fue designado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Querétaro, Licenciado Mauricio Kuri González al Licenciado Gerardo Gabriel 
Cuanalo Santos, como Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, en el 
ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 21 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro y 27 Sexies de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades del Transporte 
Público para el Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables en materia de Administración 
Pública Paraestatal vigentes en ese momento.  

 
XII. De conformidad con los artículos 17, 20 fracción III y 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 

corresponde a las dependencias y entidades paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
elaborar y autorizar sus respectivos programas institucionales en el marco del Plan Estatal de Desarrollo, 
los cuales deben encausarse hacia el logro de los objetivos y prioridades establecidos en la Planeación 
Estatal. 

 
XIII. En términos del artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 

los titulares de las Dependencias y Entidades, como ejecutores de gasto, serán responsables del ejercicio 
presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, así 
como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos que les sean transferidos o asignados. 
De igual manera, los ejecutores de gasto, al tener a su cargo fondos públicos, tienen la responsabilidad 
de realizar las acciones que correspondan con la finalidad de acreditar y demostrar el origen, destino, 
aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición 
de cuentas, conforme a las disposiciones y normatividad específica de que se trate. 

 
XIV. Del mismo modo, la Ley para el Manejo de Recursos Públicos del Estado de Querétaro en sus numerales 

73 y 80 regula y define los subsidios como los recursos económicos que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el 
consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; promover la prestación de servicios públicos; así como 
para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios, en términos de lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

 
Los subsidios en cuestión, serán autorizados por los titulares de las Dependencias o Entidades 
paraestatales que designe el Gobernador del Estado, dichos titulares, como ejecutores de gasto, serán 
responsables de la emisión del programa que justifique el otorgamiento de subsidios, así como del 
ejercicio de los fondos públicos y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en dicho programa, 
así como de las demás obligaciones que al efecto prevean dicha Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
XV. Que en la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo de la Agencia de Movilidad del Estado de 

Querétaro, misma que fue celebrada en fecha 12 (doce) de enero de 2023 (dos mil veintitrés), se aprobó 
y autorizó por los integrantes del Consejo Directivo de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, 
el “Programa de Subsidio al Servicio de Transporte Público en su Modalidad de colectivo Urbano 
en la Zona Metropolitana de Querétaro y sus Reglas de Operación” a través del cual, se otorgará 
apoyo económico a la ciudadanía mediante un subsidio al transporte público en su modalidad de colectivo 
urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro, el cual proviene de recurso Estatal.  

  
Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL “PROGRAMA DE SUBSIDIO AL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO EN SU MODALIDAD DE COLECTIVO URBANO EN LA ZONA METROPOLITANA DE QUERÉTARO 
Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN”.  
 
Primero. Autorización del Programa.  
Se autoriza y emite el presente “PROGRAMA DE SUBSIDIO AL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN SU 
MODALIDAD DE COLECTIVO URBANO EN LA ZONA METROPOLITANA DE QUERÉTARO Y SUS REGLAS 
DE OPERACIÓN”, en lo sucesivo “el Programa”; a efecto de hacer llegar los beneficios a la población objetivo. 
 
Segundo. Objeto del Programa.  
Apoyar al transporte público en su modalidad de colectivo urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro con  el 
otorgamiento de un subsidio que incentive económicamente a los concesionarios o permisionarios, siempre y 
cuando cuenten con los sistemas de recaudo y monitoreo de flota, para que regularicen sus operaciones y se 
promueva la prestación del servicio, brindando una tarifa de $2.00 (Dos pesos 00/100 M. N.) en viajes regulares 
y de $0.00 (Cero pesos 00/100 M. N.) en los transbordos que realicen los usuarios de la tarifa con descuento del 
transporte colectivo urbano de la Zona Metropolitana de Querétaro, inscritos en el presente Programa, cada vez 
que los usuarios del transporte público realicen el pago de su tarifa a través del sistema de recaudo, con lo cual 
se busca aminorar el impacto económico; además de garantizar la movilidad de las personas a través del 
Transporte Colectivo de la Zona Metropolitana de Querétaro. 
 
Tercero. Cobertura del Programa  
El Programa tendrá cobertura en los municipios de Querétaro, Corregidora y El Marqués de la Zona Metropolitana 
de Querétaro. 
 
Cuarto. De la Población Objetivo.  

1. De manera directa, los concesionarios o permisionarios que cuenten con concesión o permiso para 
prestar el servicio de transporte público en su modalidad de colectivo urbano en los municipios de 
Querétaro, Corregidora y El Marqués de la Zona Metropolitana de Querétaro, que cuenten en su 
operación con los sistemas de recaudo de la tarifa y de monitoreo de flota.  

 
2. De manera indirecta, a los siguientes:  

I. Los hasta 500,000 (quinientos mil) usuarios de la tarifa general del servicio de transporte público 
en su modalidad de colectivo urbano en los municipios de Querétaro, Corregidora y El Marqués de 
la Zona Metropolitana de Querétaro; y  

 
II. Los hasta 200,00 (dos cientos mil) usuarios de una tarifa con descuento que establece el artículo 

168 de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para Estado de 
Querétaro, los cuales son los siguientes:  

a) Los estudiantes inscritos en planteles educativos con credencial vigente, desde preescolar 
hasta nivel superior.  
En caso de alumnos inscritos en instituciones educativas particulares, éstas deberán contar 
con registro en el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, en los niveles educativos 
que corresponda.  

b) Los niños de tres a seis años.  
c) Personas con discapacidad.  
d) Personas adultas mayores de sesenta años  

 
Quinto. Instancias Responsables. 
1. Instancia Ejecutora. 
La Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro (en adelante la Agencia) será la instancia ejecutora y 
responsable del Programa, y está facultada para operar, supervisar y controlar la ejecución del Programa.  
 
La Dirección Técnica de la Agencia,  deberá resguardar los expedientes físicos o digitales en las que se sustente la 
entrega del subsidio a los concesionarios o permisionarios, por su parte, la Dirección de Vinculación Ciudadana de 
la Agencia, deberá resguardar los expedientes físicos o digitales, los expedientes físicos o digitales de los usuarios 
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de la tarifa con descuento inscritos en el presente Programa, garantizando la confidencialidad y la protección de 
datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables.  
 
La instancia ejecutora estará facultada para registrar y documentar los eventos que comprometan o devenguen 
los recursos públicos autorizados para la ejecución del presente instrumento, conforme a lo previsto por el artículo 
54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
 
2. Instancia Normativa. 
Los casos no previstos en el presente Programa, así como la expedición de normativa sobre el mismo, y su 
interpretación, estarán a cargo de la Agencia, por conducto de su Dirección Jurídica.  
 
Sexto. Suficiencia Presupuestal.   
Con base al objetivo del presente Programa, y toda vez que el mismo se encuentra destinado a mitigar el impacto 
económico en los usuarios del transporte público en su modalidad de colectivo urbano en la Zona Metropolitana 
de Querétaro, así como a apoyar las operaciones y promover la prestación de dicho servicio público, a fin de 
garantizar la movilidad de las personas y, se cuenta con disponibilidad financiera para ejecutar el presente 
Programa dentro del ejercicio fiscal 2023, misma que se efectuará conforme al avance presupuestal de los 
recursos públicos que se destinen para satisfacer los fines del presente programa, los cuales serán con cargo al 
presupuesto autorizado para Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, lo que se acredita con el oficio 
SF/SE/00018/2023, de fecha 16 (dieciséis) de enero de 2023 (dos mil veintitrés), con Número de Control 
OSE0123-18, suscrito por el Subsecretario de Egresos de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, C.P.C. Carlos Alejandro León González.  
 
La operación del presente Programa estará sujeta a las disponibilidades financieras que al efecto se autoricen 
por parte de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para dar continuidad al 
mismo, en el presente ejercicio fiscal. 
 
Séptimo. De la normativa y la coordinación para la ejecución del Programa.  
Para la debida ejecución del Programa, la Agencia, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables, 
coordinará la participación de otras dependencias y entidades de la administración pública Estatal, Federal o 
Municipal, así como la de otros entes públicos o privados, para lo que podrá realizar, entre otras, las siguientes 
acciones: 
 

a) Suscribir, los convenios de coordinación, colaboración o concertación, así como otros instrumentos 
legales que sean necesarios para la consecución de los fines propios del Programa;  

b) Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que se 
requieran para operar el Programa;  

c) Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos públicos 
asignados al Programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicación de los mismos, 
así como la evaluación de los resultados; y, 

d) Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 
 
Octavo. Del Padrón de Beneficiarios. 
La Agencia, con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, llevará el registro del padrón y el control de los beneficiarios directos, así como los beneficiarios 
indirectos del presente Programa que se ubiquen en el supuesto establecido por el artículo 168 de la Ley de la 
Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro, y de los recursos que 
se otorguen para el cumplimiento del objetivo del mismo.  
 
Noveno. De la propaganda del Programa. 
En términos de lo dispuesto en el artículo 81 Ter de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda sobre el Programa 
se sujetará a lo previsto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
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Décimo. Vigencia del Programa.  
El Programa estará vigente a partir de la fecha de su emisión y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2023 
(dos mil veintitrés), siempre y cuando se cuente suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo.  
 
Décimo Primero. Reglas de Operación del “Programa de Subsidio al Servicio de Transporte Público en su 
Modalidad de Colectivo Urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro y sus Reglas de Operación”. 
 
1. Del Glosario. 
 
Para efecto de las Reglas de Operación del presente Programa se entenderá por: 
 
1.1. Agencia: Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro. 
 
1.2. Beneficiarios: Personas físicas y morales receptoras de los beneficios. 
 
1.3. Cédula Única de Información Socioeconómica (CUIS): Instrumento que permite conocer las condiciones 
de los posibles beneficiarios. 
 
1.4. Concesión: Acto jurídico-administrativo mediante el cual la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, 
otorga a una persona física o moral autorización para que, de forma continua, uniforme, regular, permanente e 
ininterrumpida, sujeta a horarios y rutas establecidas o a través de criterios de optimización mediante algoritmos 
tecnológicos, inteligencia artificial y análisis de data, brinde el servicio de transporte en cualquiera de sus 
modalidades, a que se refiere la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el  
Estado de Querétaro. 
 
1.5. Concesionario: La persona física o moral titular de una concesión para prestar el Servicio de Transporte 
Público Colectivo Urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro. 
 
1.6. CURP: Clave Única de Registro de Población. 
 
1.7. Órganos Adscritos: Unidad Administrativa que depende directamente del Gobernador o, por acuerdo 
adscrita a una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, necesaria para realizar programas 
prioritarios; atender los aspectos de comunicación social, coordinar los planes y programas tendientes a procurar 
el desarrollo justo, armónico y equilibrado del Estado; y el apoyo técnico necesario que requiera.   
 
1.8. Padrón Único de Beneficiarios: Base de datos que contiene la información de todos los usuarios que 
cumplieron con todos los requisitos del Programa. 
 
1.9. Permiso. La autorización que la Agencia otorga a una persona física o moral para prestar el servicio de 
transporte. 
 
1.10. Permisionario. Persona física o moral titular de un permiso o permiso temporal de transporte. 
 
1.11. Plan de Operación del Servicio: Instrumento emitido por la Agencia, en el cual se podrá indicar entre 
otros, horarios de despacho, así como mecanismos de rotación equitativos para cada despacho. 
 
1.12. Programa: Se entenderá el “Programa de subsidio al transporte público en su modalidad de colectivo 
urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro”. 
 
1.13. Reglas de Operación: Conjunto de normativa, contenido en el presente Acuerdo, que describe las 
disposiciones sobre las cuales se regirá la operación del Programa. 
 
1.14. Reconocimiento de validez Oficial de Estudios (RVOE): Es el acto de la autoridad educativa, en virtud 
del cual se determina incorporar un plan y programa de estudios que un particular imparte o pretende impartir al 
Sistema Educativo Nacional. 
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1.15. Sistema de prepago. La forma de pago electrónico mediante tarjeta o código, expedida para tal efecto 
al usuario, con la finalidad de agilizar el cobro de pasaje, teniendo como propósito verificar de forma automática 
un usuario y aplicar la tarifa correspondiente. 
 
1.16. Sistema de recaudo de la tarifa: La tecnología a través de la cual se abona el pago de la tarifa de forma 
electrónicamente a través de medios magnéticos, con la finalidad de que se realice el pago del servicio a través 
de los equipos de validación instalados en los vehículos, o en su caso en terminales de transferencia o paradas 
intermedias del servicio público de transporte colectivo; y, 
 
1.17. Sistema de monitoreo de flota: Aquel que permite el control y supervisión de la flota y del servicio de 
transporte, haciendo posible documentar y registrar cada evento de la operación del servicio. 
 
1.18. Tarjeta general: Tarjeta de Prepago a través de la cual el usuario de la tarifa general del servicio de 
transporte público colectivo realiza el pago de la tarifa a través del sistema de prepago. 
 
1.19. Tarjeta preferente: Tarjeta de Prepago a través del cual el usuario de la tarifa con descuento del servicio 
de transporte público colectivo realiza el pago de la tarifa a través del sistema de prepago. 
 
2. Alcances Operativos del Programa. 
 

2.1 Cobertura. 
El Programa tendrá cobertura en los municipios de Querétaro, Corregidora y El Marqués de la Zona Metropolitana 
de Querétaro. 
 

2.2 Población Objetivo.  
  

2.2.1. De manera directa, los concesionarios o permisionarios que cuenten con concesión o permiso para 
prestar el servicio de transporte público en su modalidad de colectivo urbano en los municipios de 
Querétaro, Corregidora y El Marqués de la Zona Metropolitana de Querétaro, que cuente en su operación 
con los sistemas de recaudo de la tarifa y de monitoreo de flota.  
 

2.2.2. De manera indirecta, los siguientes:  
I. Los hasta 500,000 (quinientos mil) usuarios de la tarifa general del servicio de transporte público 

en su modalidad de colectivo urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro; y  
II. Los hasta 200,000 (dos cientos mil) usuarios de una tarifa con descuento que establece el artículo 

168 de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para Estado de 
Querétaro, los cuales son los siguientes:  

a) Los estudiantes inscritos en planteles educativos con credencial vigente, desde 
preescolar hasta nivel superior.  

En caso de alumnos inscritos en instituciones educativas particulares, éstas deberán contar 
con registro en el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, en los niveles 
educativos que corresponda.  

b) Los niños de tres a seis años.  
c) Personas con discapacidad.  
d) Personas adultas mayores de sesenta años. 

 
2.3 Criterios y Requisitos de Incorporación. 
 
2.3.1 Requisitos de los concesionarios y permisionarios para recibir los beneficios del Programa. 
Para acceder a los recursos mediante los cuales la Agencia subsidiará a los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte público en su modalidad de colectivo urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro, éstos 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
 

I. Contar con concesión o permiso para prestar el servicio de transporte público en su modalidad 
de colectivo urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro;  

II. Las unidades con las que se preste el servicio referido, deberán contar con los sistemas de 
recaudo de la tarifa y de monitoreo de flota;  
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III. Haber sido notificado del Plan de Operación del Servicio por parte de la Agencia;  
IV. Dar cumplimiento con el Plan de Operación del Servicio que le fue notificado por parte de la 

Agencia, en los términos establecidos en el citado documento; y  
V. Mantener en funcionamiento el sistema de recaudo de la tarifa, así como el sistema de monitoreo 

de flota en las unidades en las cuales se presta el servicio.  
 
2.3.2 Requisitos de los usuarios del servicio público para recibir los beneficios del Programa.  
Para acceder a los beneficios de este Programa, los usuarios de la tarifa con descuento que establece el artículo 
168 de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para Estado de Querétaro, deberán 
inscribirse conforme a las convocatorias que para tal efecto emita la Agencia, acreditando que se encuentran en 
alguno de los supuestos siguientes:  
 

I. Estudiantes inscritos en planteles educativos con credencial vigente, desde preescolar hasta nivel 
superior;  
En caso de alumnos inscritos en instituciones educativas particulares, éstas deberán contar con 
registro en el RVOE, en los niveles educativos que corresponda;  

II. Niños de tres a seis años;  
III. Personas con discapacidad permanente; y  
IV. Adultos mayores de sesenta años.  

 
Los solicitantes deberán acreditar que se encuentran en dichos supuestos presentando la información que se 
solicite a través de las convocatorias correspondientes.  
 
La Agencia podrá celebrar los actos que estime pertinentes para allegarse de la documentación o información 
que requiera para validar los criterios de elegibilidad, requisitos de acceso o cualquier otro que permita el 
cumplimiento del Programa, así como para generar los mecanismos que estime pertinentes para validar que los 
beneficiarios del Padrón Único de Beneficiarios cumplan con los criterios de elegibilidad del Programa.  
 
Con la finalidad de volver más eficiente el acceso a los beneficios de este Programa a todos aquellos usuarios de 
la tarifa con descuento que establece el artículo 168 de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de 
Transporte Público para el Estado de Querétaro  que se encuentren en los Padrones de Beneficiarios de los 
Programas de Transporte y que cumplan con los criterios de elegibilidad, podrán acceder al beneficio para el 
ejercicio 2023, con su tarjeta actual de prepago; teniendo la obligación de validar el cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad conforme a la convocatoria que para tal efecto emita la Agencia para mantener el beneficio; los 
usuarios que no se encuentran en dichos padrones deberán inscribirse a través del mecanismo que para tal efecto 
sea establecido por la Agencia, con base en la convocatoria correspondiente.  
 
Las personas con discapacidad permanente, así como las personas adultas mayores de sesenta años de edad 
que ya se encuentren inscritos en los Padrones de Beneficiarios de los Programas de Transporte;  gozarán de 
los beneficios del presente Programa sin necesidad de realizar una nueva inscripción al mismo; siempre y cuando 
la Agencia valide el cumplimiento de los criterios de elegibilidad a través de la información o documentación que 
recabe derivado de los convenios que se celebren para dicha finalidad.  
 
2.4 Beneficio  
Se otorgará un subsidio a los titulares de las concesiones o permisos para prestar el servicio de transporte público 
en su modalidad de colectivo urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro, a aquellos concesionarios o 
permisionarios que cumplan con los siguientes puntos:  
 

I. Den cumplimiento al Plan de Operación del Servicio notificado por la Agencia, conforme a los 
términos y porcentajes determinados por la Dirección Técnica de la Agencia; y  

II. Otorguen un precio de $2.00 (Dos pesos 00/100 M.N.) en viajes regulares y $0 (Cero pesos 
00/100 M.N.) en los transbordos que realicen los usuarios de la tarifa con descuento del 
transporte colectivo urbano en los municipios de Querétaro, Corregidora y El Marqués de la Zona 
Metropolitana de Querétaro, cada vez que éstos paguen su tarifa a través el sistema de prepago 
con que cuenta el sistema de rutas integradas.  
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Para este fin, la Agencia pagará al concesionario o permisionario el diferencial entre estos precios y la tarifa de 
descuento autorizada. Esto aplicará exclusivamente cuando los usuarios registrados en el Padrón Único de 
Beneficiarios, hayan realizado el pago de su tarifa con su tarjeta de prepago, a través del sistema de prepago del 
Transporte Público en su modalidad de Colectivo Urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro y será con los 
siguientes montos:  
 

a) $7.00 (Siete pesos 00/100 M.N.) cada vez que un usuario de una tarifa con descuento pague un 
viaje regular; y 

b) $4.50 (Cuatro pesos 50/100 M.N.) cada vez que un usuario de una tarifa con descuento realice el 
pago del transbordo.  

 

A fin de obtener los beneficios antes citados, los beneficiarios deberán estar registrados conforme a los requisitos 
de las presentes Reglas de Operación y las convocatorias que para tal efecto emita la Agencia; el apoyo será 
subsidiado a través del concesionario o permisionario del servicio de transporte público en su modalidad de 
colectivo urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro, que cuenten con los sistemas de recaudo de la tarifa y 
de monitoreo de flota. 
 

3. Mecánica de operación: 
 

3.1. Registro de solicitudes. 
La Agencia, emitirá las convocatorias para dar a conocer los requisitos de acceso al Programa y el proceso de 
recepción de documentación, donde se establecerá la fecha para la presentación de los ya referidos, por medios 
electrónicos. 
 

3.2. Proceso de Operación 
3.2.1. La ejecución del Programa será a partir de que se cuente con la autorización y confirmación de la suficiencia 
presupuestal, la cual estará sujeta a la disponibilidad presupuestal con que cuente para tal fin la Agencia;  
3.2.2. La Agencia, emitirá las Convocatorias correspondientes mismas que se harán públicas a través de los 
medios de difusión que estimen pertinentes para llegar a la población objetivo;  
3.2.3. Los interesados presentarán su solicitud conforme a los términos establecidos en las Reglas de Operación 
y la convocatoria; 
3.2.4. La Agencia integrará un expediente por solicitante mismo que podrá ser físico o electrónico, y revisarán 
que se cumpla con la totalidad de los requisitos establecidos y se acompañe la documentación o información 
requerida;  
3.2.5. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Reglas de Operación y la 
convocatoria correspondiente, e integrado debidamente el expediente del solicitante, la Agencia, resolverá lo 
conducente conforme a las atribuciones que correspondan conforme al presente Programa y sus Reglas de 
Operación; y  
3.2.6. La Agencia podrá celebrar los actos que estime pertinentes para allegarse de la documentación o 
información que requiera para determinar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad, requisitos de acceso o 
cualquier otro que permita el cumplimiento del Programa materia de las Reglas de Operación.  
 

3.3. Proceso de Implementación 
3.3.1. La Agencia, a través de su Dirección Técnica, utilizando los sistemas de recaudo de la tarifa y de monitoreo 
de flota, validará el uso o número de viajes que hayan realizado los usuarios de la tarifa con descuento inscritos 
al presente Programa, determinando el importe correspondiente que deberá entregarse al concesionario o 
permisionario como diferencial de la tarifa con descuento, así como la evaluación del cumplimiento por parte del 
concesionario o permisionario del servicio de transporte público en su modalidad de colectivo urbano en la Zona 
Metropolitana de Querétaro, de acuerdo al Plan de Operación del Servicio debidamente notificado por la Agencia;  
3.3.2. Con base en lo anterior, la Agencia, a través de su Dirección Técnica, determinará el importe que, por 
concepto de subsidio, deberá entregarse al concesionario o permisionario;  
3.3.3. A fin de validar la aplicación del recurso, el titular de la Concesión o permiso, deberá expedir el 
Comprobante Fiscal Digital Por Internet (CFDI) que ampare la aplicación del recurso a nombre de la Agencia de 
Movilidad del Estado de Querétaro;  
3.3.4. La Agencia podrá establecer los mecanismos de validación que estime necesarios para verificar que los 
beneficiarios mantienen el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad; y  
3.3.5. De igual forma, la Agencia deberá podrá llevar a cabo los mecanismos de control y evaluación que estime 
pertinentes a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos del presente Programa.  
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3.4. Otras consideraciones:  
3.4.1. Los solicitantes deberán cumplir a cabalidad los requisitos de elegibilidad del presente Programa y la 
convocatoria respectiva;  
3.4.2. En caso de que el solicitante del Programa no cuente con alguno de los documentos señalados en las 
Reglas de Operación o las convocatorias, la Agencia, a través de su Dirección Jurídica, determinará el documento 
idóneo con el cual se acredite su interés legal para poder gozar del beneficio del Programa;  
3.4.3. La Agencia, a través de su Dirección Jurídica, será la encargada de dirimir las controversias que pudieran 
suscitarse o en su caso normar sobre las mismas, así como documentar su substanciación;  
3.4.4. En caso de detectar alguna irregularidad o falsedad en los datos de la información proporcionada por los 
solicitantes del beneficio otorgado por el presente Programa, se dará parte a las autoridades competentes por la 
posible conducta desplegada y el solicitante no será acreedor del beneficio del Programa;  
3.4.5. Cualquiera de las reglas, determinaciones y/o lineamientos contenidos en el presente podrán ser ampliados 
y/o modificados, única y exclusivamente con justificación debidamente fundada y motivada por la Agencia previa 
autorización del Consejo Directivo, sin que con ello se pierda la finalidad que busca el presente Programa; y  
3.4.6. El presente Programa y las Reglas de Operación podrá ser auditado por los organismos fiscalizadores 
estatales competentes, tales como la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Secretaría 
de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y el Órgano Interno de Control de la Agencia, entre 
otros; para lo que el personal asignado para atenderlas proporcionará las facilidades para llevar a cabo los 
trabajos correspondientes y la documentación, así como considerar como acciones de mejora, las observaciones 
y recomendaciones realizadas al Programa. 
 
4. Derechos y Obligaciones de los beneficiarios:  
4.1. Derechos:  
Una vez aprobada su solicitud, los beneficiarios tendrán los siguientes derechos:  

I. Recibir el beneficio del Programa bajo los requisitos y procedimientos aplicables; y  
II. Ser tratados con respeto, dignidad, y en apego a los Derechos Humanos.  

4.2. Obligaciones:  
Una vez aprobada su solicitud, los beneficiarios tendrán las obligaciones siguientes:  

I. Cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en el presente Programa y demás normatividad 
aplicable;  

II. Presentar información veraz, específicamente en la solicitud para ser beneficiario del presente 
Programa; y  

III. Comprometerse a utilizar los recursos públicos de manera personal para el fin otorgado.  
 
5. Causas de Suspensión, Reincorporación y Reactivación y Baja del Padrón. 
5.1. Suspensión en el Padrón de la población objetivo indirecto.  
Se suspenderá el registro del beneficiario en el padrón, cuando se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el beneficiario no se presente a aclarar la situación de retención del subsidio, en el periodo 
que se le otorgó para acláralo. 

II. Cuando se identifique que una persona se registró dos o más veces en el presente Programa, se 
llevará la suspensión se ambos registros. 
En caso de homonimia, el beneficiario deberá comparecer ante la Agencia a fin de aclarar tal 
circunstancia. 

III. Cuando se detecte que una persona vende, presta o hace uso del apoyo social para fines partidistas 
o de cualquier otra índole diferente a la de su objeto, ya sea por sí, por su autorizado o por interpósita 
persona, se le suspenderán las mismas, fundando y motivando la determinación.  

 
5.2. Reincorporación y Reactivación al Padrón de la población objetivo indirecto. 
Las personas beneficiarias podrán ser reincorporadas o reactivadas cuando:  

I. Ya no se encuentren en alguna causal de suspensión en el padrón de beneficiarios, siempre y 
cuando cumplan con lo establecido en los Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, de las 
presentes Reglas de Operación, así como la convocatoria correspondiente. 
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5.3. Baja definitiva del Padrón de población objetivo indirecta.  
Se procederá a dar de baja definitiva del registro en el padrón de beneficiarios, cuando se actualice alguno de los 
siguientes casos: 

I. Cuando se notifique el fallecimiento de la persona beneficiaria por parte de la Dirección Estatal del 
Registro Civil, autoridad local o por cualquier otra persona o autoridad con el documento 
correspondiente;   

II. Cuando se identifique que se proporcionó información falsa o documentos apócrifos para cumplir 
con lo establecido en los Requisitos de Acceso de las presentes Reglas de Operación y la 
convocatoria correspondiente;  

III. Cuando se identifique a personas beneficiarias que no cumplan los Criterios de Elegibilidad y 
Requisitos de Acceso de las presentes Reglas de Operación y la convocatoria correspondiente; y  

IV. Se haga mal uso de la tarjeta de prepago que acredite al beneficiario como usuario la una tarifa con 
descuento del transporte público en su modalidad de colectivo urbano en la Zona Metropolitana de 
Querétaro.  

V. Cuando el beneficiario sea dado de baja del Padrón de manera definitiva, el otorgamiento del Apoyo 
será cancelado por la Agencia. 

 
5.4. Cancelación del subsidio a la población objeto directa.  
El otorgamiento del Subsidio será cancelado por la Agencia, en cualquiera de los siguientes casos, por actos u 
omisiones atribuibles al concesionario o permisionario:  

I. Presentación de documentación o información falsa o alterada;  
II. Detección de mal uso del sistema de recaudo; y  
III. Incumplimiento de alguna de las obligaciones contenidas en las Reglas de Operación del presente 

Programa. 
 

6. Instancias competentes y/o responsables en la ejecución del Programa.  
6.1. Instancia Ejecutora  
La Agencia será la instancia ejecutora y responsable, facultada para operar, supervisar y controlar la ejecución 
del Programa.  
 
Se deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las evidencias de entrega del subsidio a las personas 
beneficiarias, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante 
los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables.  
 
La instancia ejecutora estará facultada para registrar y documentar los eventos que comprometan o devenguen 
los recursos autorizados.  
 
6.2. Instancia auxiliadora 
Las demás unidades administrativas y cualquier otra que, por las particularidades de cada caso y en el ámbito de 
sus atribuciones, intervengan en la implementación del presente Programa.  
 
6.3 Resguardo de Documentación. 
La Agencia será la responsable de verificar la validez de la información y/o documentación proporcionada y de 
resguardar los expedientes de los beneficiarios del Programa, en términos de la normatividad aplicable. 
 
7. Instrumentación, Seguimiento, Evaluación del Programa. 

I. La instrumentación, interpretación y seguimiento del Programa, así como los casos no previstos, 
estarán a cargo de la Agencia. 

II. La supervisión podrá realizarse mediante inspecciones físicas o, en caso de realizarla por medio de 
Terceros Especializados, mediante informes, de conformidad con lo que se establezca en los 
contratos de prestación de servicios respectivos. 
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8. Informes  
La Dirección Técnica de la Agencia elaborará un informe mensual y un informe final sobre la aplicación de los 
beneficios materia del presente Programa, el cual deberá reportarse al superior jerárquico inmediato. 
 
9. Indicadores 
Los indicadores de Propósito y Componentes están contenidos en el Programa Operativo Anual de la Agencia. 
 
10. Control y Auditoría 
La Dirección Técnica de la Agencia será el área responsable de la supervisión directa de las acciones y de verificar 
que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable. Asimismo, será responsable de verificar el seguimiento 
al avance y entrega de las acciones. 
 
El Programa podrá ser auditado por los organismos fiscalizadores estatales competentes, tales como la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y el Órgano Interno de Control de la Agencia, entre otros; para lo que el personal asignado para 
atenderlas proporcionará las facilidades para llevar a cabo los trabajos correspondientes y la documentación, así 
como considerar como acciones de mejora, las observaciones y recomendaciones realizadas al Programa. 
 
11. Transparencia 
11.1 Difusión 
 

El Área de Comunicación Social de la Agencia, realizará la difusión de los beneficios materia del presente 
Programa y sus Reglas de Operación en los medios que considere adecuados. 
 

En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 11 de la Ley 
General de Comunicación Social, la difusión en medios impresos y propaganda que bajo cualquier modalidad de 
comunicación social se realice en relación al presente Programa Institucional, deberá contener la siguiente leyenda:  
 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 
 
11.2 Protección de Datos Personales 
11.2.1 Aviso de Privacidad 
La Agencia es el organismo responsable del tratamiento de los datos personales que se proporcionen derivado 
del trámite de registro de solicitudes y de integración del Padrón de Beneficiarios para el presente Programa.  
 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan 
los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario de este Programa, asimismo serán integrados en los 
sistemas de datos personales de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y podrán ser 
transmitidos a otros entes públicos de los tres niveles de gobierno en el ejercicio de facultades propias, 
compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la integración del Padrón Único de Personas 
Beneficiarias. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables.  
 

En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente a la Subsecretaría de 
Gobierno de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con domicilio en Andador 
Venustiano Carranza número 4, Colonia Centro Histórico, código postal 76000, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, en el Estado de Querétaro, o a través del teléfono 442-238-50-80; o directamente en la Unidad de 
Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ubicada en Andador Libertad número 54, primer 
piso, colonia Centro, código postal 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, en el Estado de Querétaro, o 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en la dirección electrónica 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx.   
 

El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de internet de la Agencia, a través de la liga de 
acceso: https://bit.ly/3GU530s. 
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Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 1 párrafo quinto, 3 fracción II, 26 y 27 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 1 quinto párrafo, 3 fracción II, 
20 y 21 de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 
12. Acciones de Blindaje. 
Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se refrenda 
el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas contrarias a la 
normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en la aplicación de los principios de 
legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
 
Queda prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal, municipal, así como 
en la Ciudad de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra 
de cualquier partido político o candidato, tal y como lo establece el artículo 449 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en relación a los Lineamientos que determine el Instituto Nacional Electoral. 
 
13. Integración del Padrón Único de Beneficiarios. 
El Padrón se integra con la información proporcionada por los beneficiarios directos e indirectos que se ubiquen 
en el supuesto establecido por el artículo 168 de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte 
Público para el Estado de Querétaro, dicho padrón será administrado y quedará bajo resguardo de la Agencia 
por conducto de la Dirección de Vinculación Ciudadana. 
 
14. Perspectiva de Género. 
El Programa incorpora la perspectiva de género con el propósito de contribuir al acceso de las mujeres a los 
beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de 
medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las condiciones inmediatas en 
la vida de las mujeres, y medidas estratégicas que tiendan a la valorización de la posición que las mujeres tienen 
en la comunidad, modifique los patrones culturales y destierre los estereotipos que ocasionan discriminación 
y violencia, así como medidas que aceleren el logro de la igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos los 
derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la inclusión productiva, en la toma de decisiones, en los 
procesos de implementación del Programa y en general, en el logro de los objetivos a desarrollar. 
 
15. Enfoque de Derechos Humanos. 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se implementarán mecanismos que hagan 
efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé 
únicamente con base en lo establecido en el mismo, sin discriminación alguna. 
 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del Programa deben promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las y los beneficiarios del Programa, con 
base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, brindando en todo 
momento un trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no 
discriminación. 
 
16. Solicitudes de Información y Denuncias. 
Las personas beneficiarias o personas interesadas en el Programa, tienen derecho a solicitar 
información relacionada con el presente Programa, así como a presentar ante las instancias correspondientes 
denuncias en contra de aquellos actos que crean violatorios a sus derechos. 
 
17. Solicitudes de información y denuncias. 
17.1 Solicitudes de Información. 
Las solicitudes de información podrán realizarse ante la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, a través de los siguientes medios: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o bien, 
personalmente acudiendo al domicilio ubicado en Av.  Constituyentes número 20 Oriente, Zona Centro, de la 
Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 
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17.2 Denuncias. 
Las denuncias podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica y de manera presencial en las oficinas que ocupa 
el Órgano Interno de Control de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, ubicado en Av.  Constituyentes 
número 20 Oriente, Zona Centro, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., número de teléfono 442210407, 
ext. 112.  
 
El Órgano Interno de Control de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro brindará la atención que 
legalmente sea procedente, pudiendo, en su caso, turnar las quejas, denuncias o solicitudes, a las autoridades 
que sean competentes para conocerlas y resolverlas.   
 
18. Contraloría Social. 
De manera excepcional no se integrarán comités de Contraloría Social, únicamente se dará difusión a la par de 
la convocatoria para el registro de las personas usuarias los medios con los que cuentan las personas usuarias 
para interponer quejas, solicitudes y sugerencias respecto del ejercicio del Programa. 
 
19. Casos no previstos e Interpretación. 
La Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, por conducto de su Dirección Jurídica, establecerá los criterios 
de interpretación que se den con motivo de la aplicación del presente Programa y sus Reglas de Operación para 
los casos y situaciones no previstas en el presente documento. 
 
 

TRANSITORIOS: 
 
Primero. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su emisión.   
 
Dado en la sede de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro., el día 16 (dieciséis) del mes de enero del año 2023 (dos mil veintitrés).  
 

 
 
 

Rúbrica 

Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos 
Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro 
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SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 26 DE ENERO DE 2023 

  

 

 

LIC. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ, DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” EL 31 DE AGOSTO DEL 2018, Y ACUERDO 

DELEGATORIO EXPEDIDO A FAVOR DE LA DIRECTORA JURÍDICA DEL INSTITUTO QUERETANO DEL 

TRANSPORTE AHORA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EN 

FECHA 15 DE JULIO DE 2022,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY 

DE LA AGENCIA DE MOVILIDAD Y MODALIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO PARA EL ESTADO DE 

QUERÉTARO HAGO CONSTAR QUE EL PRESENTE “PROGRAMA DE SUBSIDIO AL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO EN SU MODALIDAD DE COLECTIVO URBANO EN LA ZONA METROPOLITANA 

DE QUERÉTARO Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN", DE FECHA 16 DE ENERODE 2023 ES COPIA FIEL DEL 

DOCUMENTO FÍSICO QUE OBRA EN EL ARCHIVO DEL ÁREA DE LO CONSULTIVO DE LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A SABER: CONSISTENTE EN 17 

(DIECISIETE) FOJAS ÚTILES. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

  

 Rúbrica 

LIC. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ 

DIRECTORA JURÍDICA DE LA 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES QUE OTORGA EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. GERARDO GABRIEL CUANALO SANTOS, A FAVOR 
DEL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
LIC. HUMBERTO CASILLAS PADILLA. 
 
LIC. GERARDO GABRIEL CUANALO SANTOS, en mi carácter de Director General de la Agencia de Movilidad 
del Estado de Querétaro y de conformidad con el artículo 27 Sexies fracciones I, II y IV, de la Ley de la Agencia 
de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro expido el presente acuerdo 
delegatorio de facultades con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
1. Toda vez que de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro, la actuación administrativa debe desarrollarse conforme a los principios de economía, celeridad, 
eficiencia, oficiosidad, legalidad, publicidad, igualdad, conveniencia y buena fe, debiendo la autoridad simplificar  
sus trámites en beneficio del gobernado y a fin de procurar dichas máximas, es que resulta necesario delegar en  
los servidores públicos adscritos a esta dependencia diversas facultades con la finalidad de tener una mejor 
organización de trabajo y agilizar el despacho de los asuntos que competen a esta Agencia. 
 
2. Que la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro es autoridad en materia de transporte, 
encontrándose facultado entre  otras cosas, para vigilar que los servicios de transporte público, especializado y 
servicio de transporte a demanda se presten con apego a la ley y demás disposiciones legales aplicables y el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en las concesiones y permisos expedidos, con fundamento legal 
en los artículos 12, fracción II y 22, fracción I, de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte 
Público para el Estado de Querétaro. 
 
3. Que el Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, se encuentra facultado en 
términos del artículo 27 Sexies fracciones I, II y IV, de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de 
Transporte Público para el Estado de Querétaro para ejercer la  representación, administración y conducción de 
la Agencia, velar por la buena marcha de la dependencia así como  para delegar cualquiera de sus atribuciones 
en otros servidores públicos de la Agencia con nivel de Director o equivalente, con excepción de aquellas que por 
su propia naturaleza, por disposición legal o por acuerdo del Consejo sean indelegables. 
 
4. Que el Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, funge como Director General de la Agencia de Movilidad del 
Estado de Querétaro, como consta en el nombramiento de fecha 21 de diciembre de 2022, suscrito por el Lic. 
Mauricio Kuri González Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro. 
 
5. Que la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho 
de los asuntos que le competen cuenta entre otras con una Coordinación Administrativa, la cual está encargada de 
coordinar y controlar las actividades derivadas de la administración de los recursos humanos, materiales y 
 
6. Que de conformidad con el artículo 27 sexies, fracciones I, II y IV, de la ley de la materia, el Director 
General tiene la facultad de representar, administrar y conducir la Agencia, así como velar por la buena marcha 
de éste y promover las medidas necesarias correspondientes con sujeción a las disposiciones legales aplicables, 
de igual manera puede delegar cualquiera de sus atribuciones en otros servidores públicos de la Agencia con 
nivel de Director o equivalente, por lo cual es jurídicamente válido expedir el presente acuerdo delegatorio. 
 
Que en tal virtud, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se delega en favor del Coordinador Administrativo de la Agencia de Movilidad del Estado de 
Querétaro, Lic. Humberto Casillas Padilla, las siguientes facultades: 
 

I. Suscribir toda clase de oficios dirigidos a personas o autoridades, ya sean las primeras físicas o morales 
y las segundas estatales, municipales o federales; 

II. Suscribir los convenios, contratos y actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de 
la Coordinación Administrativa, conforme a la normatividad aplicable; 

III. Realizar la certificación de documentos emitidos por funcionarios adscritos a la Agencia en uso de sus 
funciones; 

IV. Ejercer el presupuesto y ejecutar los programas aprobados por el Consejo Directivo de conformidad con 
las normas jurídicas y administrativas aplicables; 

V. Ejercer la facultad económica coactiva, conforme las leyes aplicables; 
VI. Integrar y administrar el Registro Público de Transporte; 
VII. Atender los conflictos laborales que se presenten en el Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro; 
VIII. Elaborar los manuales de organización y procedimientos, así como las propuestas de reforma a dichos 

manuales; 
IX. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sean requeridas por otras 

dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal o, en su caso, la administración pública 
municipal; y 

X. Coadyuvar con las autoridades competentes, en la investigación, enjuiciamiento e imposición de las 
sanciones penales por los delitos cometidos por los propietarios, operadores y usuarios de los vehículos 
del sistema, así como de los concesionarios y permisionarios de los servicios. 

 
SEGUNDO. Las facultades referidas se delegan, sin perjuicio de que el suscrito las ejerza de manera personal y 
directa. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: Quedan sin efectos todos aquellos acuerdos delegatorios emitidos con anterioridad al presente 
instrumento. 
 
SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en la sede de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago de Querétaro, a 
los 10 (diez) días del mes de enero de 2023 (Dos Mil Veintitrés). Conste 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. GERARDO GABRIEL CUANALO SANTOS 
DIRECTOR GENERAL 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 20 DE ENERO DE 2023 

  

 

 

 

LIC. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ, DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” EL 31 DE AGOSTO DEL 2018, Y ACUERDO 

DELEGATORIO EXPEDIDO A FAVOR DE LA DIRECTORA JURÍDICA DEL INSTITUTO QUERETANO DEL 

TRANSPORTE AHORA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EN 

FECHA 15 DE JULIO DE 2022,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY 

DE LA AGENCIA DE MOVILIDAD Y MODALIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO PARA EL ESTADO DE 

QUERÉTARO HAGO CONSTAR QUE EL PRESENTE “ ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES QUE 

OTORGA EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. 

GERARDO GABRIEL CUANALO SANTOS, A FAVOR DEL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. HUMBERTO CASILLAS PADILLA", ES 

COPIA FIEL DEL DOCUMENTO FÍSICO QUE OBRA EN EL ARCHIVO DEL ÁREA DE LO CONSULTIVO DE LA 

DIRECCIÓN JURÍDICA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A SABER: CONSISTENTE 

EN 2 (DOS) FOJAS ÚTILES. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

  

 Rúbrica 

LIC. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ 

DIRECTORA JURÍDICA DE LA 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES QUE OTORGA EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. GERARDO GABRIEL CUANALO SANTOS, A FAVOR 
DE LA DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LCDA. 
COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ 
 
GERARDO GABRIEL CUANALO SANTOS, Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 31, 44 y 67 de la Ley General de Movilidad 
y Seguridad Vial; 13, 14, 18, 54 y 55 fracción I y V de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Querétaro; 12, 21, 22 y 27 sexies fracciones I, II y IV, de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de 
Transporte Público para el Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que de conformidad con el artículo 27 sexies, fracciones I, II y IV, de la ley de la materia, el Director General  
tiene la facultad de representar, administrar y conducir la Agencia, así como velar por la buena marcha de 
ésta y promover las medidas necesarias correspondientes con sujeción a las disposiciones legales 
aplicables, de igual manera puede delegar cualquiera de sus atribuciones en otros servidores públicos de 
la Agencia con nivel de director o equivalente. 

 
2. Que el organismo descentralizado a mi digno cargo tiene el interés fundamental de implementar los  

programas, políticas públicas y acciones relativas a la prestación de los servicios público y especializado de 
transporte en el Estado, que sean necesarios para la consecución de sus funciones de la manera más ágil, 
expedita y efectiva. 

 
3. Que con base en el artículo 11 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro la 

actuación administrativa debe desarrollarse conforme a los principios de economía, celeridad, eficiencia, 
oficiosidad, legalidad, publicidad, igualdad, conveniencia y buena fe, debiendo la autoridad simplificar sus 
trámites en beneficio del gobernado. 

 
4. En cumplimiento con el objetivo de la Dirección Jurídica establecido en el Manual de Organización de 

Instituto Queretano del Transporte, ahora Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro dicha dirección 
está encargada de brindar asesoría jurídica y representación legal tanto al Director General como a las 
unidades administrativas de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro. 

 
5. En razón de lo anterior, es necesario delegarle a la Dirección Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado 

de Querétaro, las facultades suficientes para que actúe en nombre y representación de la Agencia. 
 
En virtud de lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES QUE OTORGA EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. GERARDO GABRIEL CUANALO SANTOS, A FAVOR 
DE LA DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LCDA. 
COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ. 
 
ÚNICO. Se faculta a la Lcda. Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad del 
Estado de Querétaro a realizar las siguientes atribuciones que se delegan, sin perjuicio de que el suscrito las 
ejerza de manera personal y directa: 
 

I. Autorizar los refrendos ordinarios y extemporáneos de transporte público y especializado; 
II. Autorizar los trámites relacionados con las concesiones y permisos del transporte público y 

especializado; 
III. Autorizar la ampliación de la vida útil de la unidad y/o vehículo para la prestación del servicio de 

transporte público y especializado, 
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IV. Autorizar la actualización, sustitución, reposición, transmisión, reasignación, regularización, 
modificación, suspensión y revocación de concesiones y permisos para el servicio de transporte público 
en todas sus modalidades en términos de lo previsto en la Ley; 

V. Autorizar la liberación de la unidad y/o vehículo para la prestación del servicio de transporte público y 
especializado, acreditando la propiedad, previo pago de la infracción. 

VI. Suscribir y notificar toda clase de oficios y escritos dirigidos a personas físicas o jurídicas, autoridades 
municipales, estatales o federales, para que se continúe prestando los servicios de transporte público y 
especializado en cualquiera de sus modalidades en el Estado de Querétaro 

VII. Celebrar convenios, contratos y actos jurídicos necesarios, relativos a la prestación de los servicios de 
transporte público y especializado, de conformidad con la normatividad aplicable; 

VIII. Expedir constancias de habilitación y habilitar como notificadores al personal de la Agencia de Movilidad 
del Estado de Querétaro; 

IX. Evaluar, dictaminar y aprobar la modificación de las concesiones y permisos de servicios de transporte 
público y especializado; 

X. Expedir permisos para garantizar la prestación de los servicios de transporte, así como revocarlos; 
XI. Autorizar la instalación de publicidad en los vehículos de los servicios de transporte, de acuerdo con la 

presente Ley y las demás disposiciones legales y administrativas; 
XII. Coadyuvar a solicitud de las dependencias y entidades municipales, estatales o federales, en la 

elaboración de planes, programas y estudios en materia de tránsito, vialidades, desarrollo urbano y 
medio ambiente en el Estado de Querétaro 

XIII. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sean requeridas por otras 
dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal o, en su caso, la administración pública 
municipal; 

XIV. Establecer los criterios de interpretación con motivo de la aplicación del Reglamento Interior de la 
Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro y resolver los casos no previstos en el mismo; 

XV. Resolver sobre los recursos administrativos que se interpongan contra los actos de la Agencia, cuando 
así   lo determinen las disposiciones aplicables. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo  
dispuesto en el presente Acuerdo. 
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, al día 10 (Diez) del mes de enero del año (Dos Mil 
Veintitrés). 
 

 
 

Rúbrica 

LIC. GERARDO GABRIEL CUANALO SANTOS 
DIRECTOR GENERAL 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 20 DE ENERO DE 2023 

  

 

 

 

LIC. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ, DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” EL 31 DE AGOSTO DEL 2018, Y ACUERDO 

DELEGATORIO EXPEDIDO A FAVOR DE LA DIRECTORA JURÍDICA DEL INSTITUTO QUERETANO DEL 

TRANSPORTE AHORA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EN 

FECHA 15 DE JULIO DE 2022,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY 

DE LA AGENCIA DE MOVILIDAD Y MODALIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO PARA EL ESTADO DE 

QUERÉTARO HAGO CONSTAR QUE EL PRESENTE ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES QUE 

OTORGA EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. 

GERARDO GABRIEL CUANALO SANTOS, A FAVOR DE LA DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA DE 

MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ", ES COPIA FIEL 

DEL DOCUMENTO FÍSICO QUE OBRA EN EL ARCHIVO DEL ÁREA DE LO CONSULTIVO DE LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A SABER: CONSISTENTE EN 3 (TRES) 

FOJAS ÚTILES. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

  

 Rúbrica 

LIC. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ 

DIRECTORA JURÍDICA DE LA 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

  



27 de enero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 2569 

CASA QUERETANA DE LAS ARTESANÍAS 
 

CASA QUERETANA DE LAS ARTESANÍAS 
“CQA" 

 
C. Gabriela Catalina Prieto Moros, Directora General de la Casa Queretana de las Artesanías, quien actúa en 
ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 14, 18, 23, 26, 55 fracciones I y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 7 y 23 fracciones II y XIV de la Ley de Fomento a la Actividad 
Artesanal en el Estado de Querétaro y X del Reglamento Interior de la Casa Queretana de las Artesanías; y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé las bases mínimas que 
rigen las relaciones de trabajo, incluidos las personas trabajadoras al servicio del Estado, en el entendido de que 
esas prerrogativas están dirigidas a procurar el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores.  
 
2. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de las entidades federativas, así como de sus administraciones paraestatales, entre otros, a 
recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades, la cual será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de 
egresos correspondientes. La fracción IV del mismo precepto, prescribe que no se concederán ni cubrirán 
jubilaciones, sin que éstas se encuentren, asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo; y en la fracción VI del mismo artículo, se establece la facultad de las 
Legislaturas de los Estados para expedir leyes y hacer efectivo el contenido del citado precepto constitucional. 
 
3. Que el 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, con el objetivo de regular las relaciones 
laborales de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos con Autonomía 
Constitucional, Municipios, Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado. 
 
4. Que el otorgamiento de pensiones y jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
las personas trabajadoras, con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal, ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
5. Que en fecha 10 de diciembre fue publicada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los Entes 
Públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las personas 
que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recurso 
públicos conforme a lo establecido en el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que otro aspecto relevante de la citada reforma es el relativo a las condiciones exigibles para la obtención de 
una pensión o jubilación, entre las que destacan dos principales; la primera relativa a que la persona solicitante 
debe tener los años en el servicio requeridos por la Ley y, la segunda, sobre la edad de la persona solicitante. 
Con la reforma se suprimió ésta segunda condición, quedando subsistente únicamente la relativa a los años de 
servicio; aunado a que se agregó un párrafo tercero al artículo 126, que establece que en todo momento se 
deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes 
de jubilaciones como de pensiones.  
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8. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador acumula los años requeridos para obtener su jubilación o pensión tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
9. Que el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece como requisitos 
para el trámite de jubilación los siguientes: 
 
I. Jubilación y pensión por vejez: 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 

no reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular 
c) de la entidad correspondiente; (Ref. P. O. No. 20, 5-III-21) 
d) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
e) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan 
f) dentro del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el 
g) derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
h) Dos fotografías tamaño credencial; 
i) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
10. Que el 03 de enero de 2023 recibió escrito signado por el C. JUAN LÓPEZ VAZQUEZ, mediante el cual solicitó 
le fuera concedido el beneficio de la Pensión por Vejez conforme a lo establecido Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Querétaro al cual se encuentra adherido la Casa Queretana de las Artesanías, adjuntando los requisitos a que 
se refiere al artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, mediante 
oficio número CQA/015/2023 de fecha 10 de enero de 2023, instruyó a la L.C. Andrea Paulina Valdivia Galván, 
Contadora de la Entidad, para que integrada el expediente correspondiente y proceder a su análisis, para estar en 
la posibilidad de resolver sobre la solicitud del trabajador, conforme a lo dispuesto en los artículos 128 párrafo 
primero, 130 y 132 Bis fracciones I, II y III de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
11. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 130, 132 Bis fracción I, 139, 147 
fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; artículos 18 fracción X, 
párrafos primero y tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene la Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, con fecha 10 de enero de 
2023 se emitió Dictamen Favorable para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. JUAN LÓPEZ 
VAZQUEZ, por contar , al momento de la recepción de la solicitud con 18 años, 3 meses y 12 días de servicios 
prestados para la Casa Queretana de las Artesanías. 
 
12. Que actualmente desempeña el puesto de Auxiliar de Venta, adscrita al Área de Comercialización de la Casa 
Queretana de las Artesanías; percibe un sueldo mensual de $13,364.00 (trece mil trescientos sesenta y cuatro pesos 
00/100 m.n.) más la cantidad de $ 2,339.68 (Dos mil trescientos treinta y nueve pesos 68/100 m.n.) lo que hace un 
total de $15,703.68 (quince mil setecientos tres pesos 68/100 m.n.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
13. Que en la solicitud que presentó el C. JUAN LÓPEZ VAZQUEZ, fue requerida la Licencia de Pre Pensión por 
Vejez, que establece el artículo 18 fracción X párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Querétaro; en consecuencia, mediante oficio CQA/016/2023 de fecha 11 de enero 2023, se comunicó a la 
Subdirección de Producción, Programación y Planeación de la CQA, que el C. Juan López Vázquez inició su 
trámite de Pre Pensión por Vejez, por lo que con fecha 11 de enero de 2023 se emitió Dictamen Favorable para 
la obtención de la misma y se AUTORIZÓ LICENCIA DE PRE PENSIÓN POR VEJEZ con efectos a partir del 31 
de enero de 2023. 



27 de enero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 2571 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet de la CQA, https://casaqueretanaartesanias.gob.mx/, en 
el apartado de Transparencia, durante el periodo de 5 días naturales que transcurrieron del 11 de enero al 16 del 
mismo mes del 2023, el PROYECTO DE DICTAMEN  por el que se concede PENSIÓN POR VEJEZ a favor del 
C. JUAN LÓPEZ VÁZQUEZ,  por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 130, 132 Bis fracción 
I, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; artículos 18 
fracción X, párrafos primero y tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene la Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro; lo anterior con 
la finalidad de que cualquier persona que tuviera observaciones al mismo, por escrito, las hiciera valer para su 
análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza el C. JUAN LÓPEZ VÁZQUEZ  por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36 126 
párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
por los 18 años 3 meses y 12 días de servicios prestados para la Casa Queretana de las Artesanías, le 
corresponde el 53% (Cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo mas quinquenios que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto siendo esta la cantidad total de $8,322.95 (Ocho mil trescientos veintidós 
pesos 95/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Casa Queretana de las Artesanías, motivo por el cual se expide el siguiente:  

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL 
C. JUAN LÓPEZ VÁZQUEZ 

 
Artículo Primero. –En virtud de haberse satisfecho todos los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 18 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracción I,II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro; artículos 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene la 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Querétaro; y en reconocimiento a los servicios prestados a la Casa Queretana de las Artesanías, se concede 
PENSIÓN POR VEJEZ  al C. JUAN LÓPEZ VÁZQUEZ, quien se encuentra desempeñando el puesto de Auxiliar 
de Ventas, adscrita al Área de Comercialización de la Casa Queretana de las Artesanías, asignándole por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,322.95 (Ocho mil trescientos veintidós pesos 95/100 M.N.)  
mensuales, equivalente al 53% (Cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. – La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN LÓPEZ VÁZQUEZ de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajadora y su correspondiente alta a la nómina de Pensionados de 
la Casa Queretana de las Artesanías. 
 
Artículo Tercero. – El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado y para dar inicio al trámite de baja de 
la referida trabajadora. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro. a 24 de enero de dos mil veintitrés, para su debida publicación y observancia. 
 

 
Rúbrica 

C. GABRIELA CATALINA PRIETO MOROS 
DIRECTORA GENERAL DE LA 

CASA QUERETANA DE LAS ARTESANÍAS 
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CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Ing. Sergio Gerardo López Martínez, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la 
Comisión Estatal de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de 
Aplicación Supletoria a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
así como los artículos 23 y 26 del Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 
o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
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relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que con la reforma realizada al artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se faculta 
a la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, para resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la Ley y demás normatividad aplicable. 
 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
 
12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 8 de septiembre de 2022, la C. GLORIA EMILIA ROJAS VILLALOBOS, 
solicitó a la Comisión Estatal de Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho 
fin a través del escrito presentado el 13 de septiembre de 2022 los originales de las constancias de los periodos 
acumulados laborados, cumpliendo así los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
13. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
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Generales de Trabajo de Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 25 de noviembre de 2022, 
se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. GLORIA EMILIA 
ROJAS VILLALOBOS por contar, al momento de la recepción de sus documentos en este Organismo, con 29 
años, 21 días de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 
 
14. Que teniendo registrados a la fecha de la presentación de la solicitud los siguientes periodos laborados 
acumulados en Municipios y Organismos que forman parte del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro: 
 

 Del: Al:  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

1 de enero de 1988 30 de septiembre de 1991  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

16 de octubre de 1991 15 de diciembre de 1994  

 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

1 de enero de 1995 30 de enero de 2010  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

1 de junio de 2011 16 de noviembre de 2012  

 
MUNICIPIO DE HUIMILPAN 

12 de junio de 2014 15 de enero de 2016  

COMISIÓN ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE 

QUERÉTARO 

1 de septiembre de 
2018 

15 de marzo de 2020  

 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 

17 de marzo de 2020 8 de septiembre de 2022 
Fecha de la 

solicitud 

 
Periodos registrados acumulados acreditados a través de las constancias anexadas a la solicitud de jubilación 
siendo las siguientes: Constancia de fecha 16 de agosto de 2021, suscrita por la Directora Administrativa de la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro; constancia de fecha 15 de julio de 2022, suscrita por M. en 
A.P. Héctor Ernesto Bravo Martínez en su carácter de Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo; constancia de fecha 3 de agosto de 2022, suscrita por la M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar, en su 
carácter de Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro; constancia de fecha 28 de junio de 
2021, suscrita por la Lic. Miriana Becerril Cabrera, en su carácter de Directora de Administración del Municipio de 
Huimilpan, las cuales fueron debidamente validadas obrando en el expediente de trámite las evidencias 
documentales en los que se confirman los los periodos laborados, por lo que se computa una antigüedad 
acumulada de 29 años, 21 días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de seis meses de servicio, se 
considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a 
la trabajadora una antigüedad de 29 años (veintinueve) años de servicio.  
 
15. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de GERENTE DE FACTURACIÓN, adscrita a la 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA COMERCIAL, percibiendo un sueldo mensual de $36,528.00 (TREINTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), en razón de los 29 años, 21 días, de servicio le 
corresponde el 100% cien por ciento, equivalente a la cantidad de $36,528.00 (TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
 
16. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la 
publicación del DICTAMEN DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas 
https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 
días naturales que computaron del 26 al 30 de diciembre de 2022, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la 
C. GLORIA EMILIA ROJAS VILLALOBOS, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley 
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de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, 
a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. GLORIA EMILIA ROJAS VILLALOBOS, para la obtención de su JUBILACIÓN, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por 
lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, le 
corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $36,528.00 (TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.)., más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE LA 

C. GLORIA EMILIA ROJAS VILLALOBOS 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los 
servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN a la C. GLORIA EMILIA ROJAS 
VILLALOBOS, quien se encuentra desempeñando el puesto de GERENTE DE FACTURACIÓN adscrita a la 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA COMERCIAL, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $36,528.00 (TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. GLORIA EMILIA ROJAS 
VILLALOBOS de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora de la Comisión Estatal de Aguas y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio al trámite de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de enero de dos mil veintitrés, para su debida publicación 
y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Rúbrica 

ING. SERGIO GERARDO LÓPEZ MARTÍNEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

 
 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 
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INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL  

TRABAJO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CORREGIDORA 
 

ACTA 
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2022 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 
CELEBRADA EL 15 DE FEBRERO DE 2022 

 
En la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., siendo las 13:00 horas del día 15 de febrero de 2022 (dos mil veintidós), 
con fundamento en lo establecido los artículos 20 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro y artículo 11  del Decreto de Creación, del Organismo Público Descentralizado denominado Universidad 
Tecnológica de Corregidora (UTC) y a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones de las autoridades sanitarias por 
la contingencia del COVID-19, como lo dispone en su numeral Sexto del Acuerdo en el que se Determina el Escenario 
“A” en el Estado de Querétaro y se Emiten Medidas de Seguridad Sanitarias, publicado por la Secretaría de Salud del 
Poder Ejecutivo del Estado, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 
día 08 de octubre de 2021, se convocó de manera legal y oportuna a los integrantes de este Órgano de Gobierno, para 
que el desarrollo de la presente sesión, se realice de manera remota a través de videoconferencia, mediante plataforma 
Google Meet, con el objeto de llevar a cabo el desahogo de la Primera Sesión Extraordinaria del año 2022, de acuerdo 
a lo siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de Asistencia. 

2. Verificación del Quórum Legal. 

3. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

4. 
Presentación del nombramiento de la M. en F. Ana Eugenia Patiño Correa, como Rectora de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora. 

5. 
Solicitud de Acuerdos. 
5.1     I/EXT/01/2022 Aprobación de los Estados Financieros Dictaminados del Ejercicio Fiscal 2021, previo 
resultado del informe del Comisario. 

6. Clausura de la Sesión. 

 
1.- REGISTRO DE ASISTENCIA  
 
En desahogo del primer punto del Orden del Día, el LEC Jorge Cervantes Acosta MGP, en calidad de Presidente 
Suplente del Órgano de Gobierno, solicita a la M. en F. Ana Eugenia Patiño Correa, proceder a realizar el registro de 
asistencia, quien señala que se encuentran presentes la mayoría de los integrantes del mismo, quedando la lista de 
asistentes de la siguiente forma: 
 

LISTA DE ASISTENCIA 

1. LEC.  Jorge Cervantes Acosta M.G.P. 

Coordinador de Apoyo Institucional de la Secretaría de 
Educación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y Presidente Suplente del Consejo Directivo 
de la Universidad Tecnológica de Corregidora. 

2. Dr. Gerardo Servín Aguillón 

Director de Servicios Jurídicos de la Secretaría de 
Educación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro Y Representante Suplente Permanente 
ante el Consejo Directivo. 

3. Licda. Ana Elena Payró Ogarrio 
Directora de Presupuesto “B” de la Secretaría de 
Finanzas y Representante Suplente Permanente ante 
el Consejo Directivo. 

4. M. en A. Beatriz Silvia Robles Gutiérrez 
Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el Estado 
de Querétaro. 
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2.-VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 
Visto el cómputo efectuado por la Secretaria Técnica del Consejo Directivo, el LEC. Jorge Cervantes Acosta, en su 
carácter de Presidente Suplente, informa que se cuenta con el quórum legal correspondiente, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 9 y 10, del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica de Corregidora, para llevar 
a cabo la Primera Sesión Extraordinaria del 2022 del Consejo Directivo, por lo que declara legalmente instalada la 
misma.  
 
3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La M. en F.  Ana Eugenia Patiño Correa, Secretaria Técnica, da lectura y somete a consideración del Consejo Directivo, 
el Orden del Día de la sesión, en los términos en que se describe al inicio de la presente acta. 
 
No existiendo comentarios al respecto, por unanimidad de votos de los presentes se aprueba la Orden del Día 
en los términos antes expuestos. 
 
4.- PRESENTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LA M. EN F. ANA EUGENIA PATIÑO CORREA, COMO RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CORREGIDORA. 
 
Derivado del artículo 15 del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado, denominado Universidad 
Tecnológica de Corregidora, se presenta a los integrantes del Consejo Directivo, el nombramiento de fecha 01 de 
noviembre de 2021, (dos mil veintiuno), firmado por Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, 
mediante el cual, designa a, Ana Eugenia Patiño Correa, como Rectora de la Universidad Tecnológica de Corregidora 
y quien funge como Secretaria Técnica en el Consejo Directivo de este organismo público descentralizado. Documento 
que fue integrado a la carpeta formada con motivo de la presente sesión. 
 
5.- SOLICITUD DE ACUERDOS. 
 
En desahogo del punto 5, correspondiente a la solicitud de los acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria, la 
Secretaria Técnica, Ana Eugenia Patiño Correa, procede a presentar el acuerdo correspondiente para aprobación del 
Consejo Directivo. 
 
5.1 Aprobación de los Estados Financieros Dictaminados del Ejercicio Fiscal 2021, previo informe del 
Comisario. 
 
Mediante oficio SC/DPE/DEEP/00039/2022, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54, fracción VI 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, se entregó a la Rectoría de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora, el Informe del Comisario, el cual fue elaborado con base en el dictamen emitido por el 
Despacho Vieyra Mota y Asociados, S.C., correspondiente al ejercicio fiscal 2021. Cabe mencionar que el Informe se 
acompaña de la cédula de observaciones, de la cual se solicita se giren las instrucciones correspondientes para atender 
las observaciones emitidas en el mismo, así como para dar seguimiento y atención al Reporte de Hallazgos y 
Recomendaciones emitidas por el Despacho de Auditores Externos, solicitando se remita a la Dirección de Prevención 
de la Secretaría de la Contraloría, el Informe de las acciones realizadas, a más tardar el 31 de marzo del 2022. 
 
El Consejo Directivo procede a tomar el siguiente: 
 

5. Lic.  María Salomé Cedillo Villar 

Jefa del Departamento de Análisis y Tratamiento y 
Representante de la Dirección General de las 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas DGUTyP 
ante el Consejo Directivo. 

6. Prof. Humberto Camacho Ibarra 

Director de Educación y Representante Suplente 
Permanente del Municipio de Corregidora ante el 
Consejo Directivo 

7. M. en A. Larissa Cruz Gutiérrez 
Representante Suplente Permanente de la Secretaría 
de la Contraloría. 

8. M en E. Ana Eugenia Patiño Correa 
Rectora y Secretaria Técnica del Consejo Directivo de 
la Universidad Tecnológica de Corregidora. 
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Acuerdo I/EXT/01/2022 
 
Con fundamento en el artículo 54 fracción VI de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
y en atención a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
y, 17 y 19 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo Directivo aprueba los estados financieros 
dictaminados del ejercicio 2021, integrados en la carpeta para esta sesión  previa presentación del dictamen del Auditor 
Externo e Informe del Comisario. Asimismo, se instruye a la Universidad Tecnológica de Corregidora, a que realice el 
trámite de su publicación oficial para los efectos legales correspondientes, así como la atención de las observaciones 
determinadas.  
 
No existiendo comentarios al respecto, el acuerdo I/EXT/01/2022, ha sido aprobado por unanimidad de votos. 
 
6.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
Agotados todos los puntos del Orden del Día y no habiendo otro asunto que tratar, el LEC Jorge Cervantes Acosta, en 
calidad de Presidente Suplente del Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Corregidora, declara que toda 
vez que la presente reunión realizada vía remota mediante la plataforma GOOGLE MEET, se efectuó con las 
formalidades requeridas para el caso y habiéndose agotados todos los puntos del orden del día, da por clausurada la 
Primera Sesión Extraordinaria 2022 a las 13:30 hrs. del día de su fecha de inicio, firmando de conformidad al margen y 
al calce de cada una de sus fojas, los participantes que en ella intervinieron, para los fines, efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 

FIRMAS 

 
 

Rúbrica 

LEC Jorge Cervantes Acosta M.G.P. 
Coordinador de Apoyo Institucional de la 

Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y Presidente Suplente 

del Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora 

 
 

Rúbrica 
Licda. Ana Elena Payró Ogarrio 

Directora de Presupuesto “B” de la Secretaría 
de Finanzas y Representante Suplente 
Permanente ante el Consejo Directivo 

 
 

Rúbrica 
Lic. María Salomé Cedillo Villar 

Jefa del Departamento de Análisis y 
Tratamiento en la Dirección General de las 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

(DGUTyP) y Representante ante el Consejo 
Directivo 

 
 

Rúbrica 
M. en A. Larissa Cruz Gutiérrez 

Representante Suplente Permanente de la 
Secretaría de la Contraloría ante el Consejo 

Directivo 

Rúbrica 
Dr. Gerardo Servín Aguillón 

Director de Servicios Jurídicos de la Secretaría de 
Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro Y 

Representante Suplente Permanente ante el Consejo 
Directivo 

 
 
 

Rúbrica 
Mtra. Beatriz Silvia Robles Gutiérrez 

Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el Estado de 
Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 
Prof. Humberto Camacho Ibarra 

Director de Educación y Representante Suplente 
Permanente del Municipio de Corregidora ante el Consejo 

Directivo 
 
 
 
 

Rúbrica 
M. en F. Ana Eugenia Patiño Correa 

Rectora y Secretaria Técnica del Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de Corregidora 

 
 
Última hoja del acta de la Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el día 15 de febrero del 2022, por el Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora. 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CORREGIDORA 
 

ACTA 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2022 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 
CELEBRADA EL 07 DE ABRIL DE 2022 

 
En la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., siendo las 11:20 horas del día 07 de abril de 2022 (dos mil veintidós), con 
fundamento en lo establecido los artículos 20 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
y artículo 11  del Decreto de Creación, del Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de 
Corregidora (UTC) y a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones de las autoridades sanitarias por la contingencia 
del COVID-19, como lo dispone en su numeral Sexto el Acuerdo en el que se Determina el Escenario “A” en el Estado de 
Querétaro y se Emiten Medidas de Seguridad Sanitarias, publicado por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del 
Estado, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el día 08 de octubre de 
2021, se convocó de manera legal y oportuna a los integrantes de este Órgano de Gobierno, para que el desarrollo de la 
presente sesión, se realice de manera remota a través de videoconferencia, mediante plataforma Google Meet, con el 
objeto de llevar a cabo el desahogo de la Segunda Sesión Extraordinaria del año 2022, de acuerdo a lo siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de Asistencia. 

2. Verificación del Quórum Legal. 

3. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

4. 
Solicitud de Acuerdos. 
4.1     II/EXT/01/2022 Solicitud de aprobación de la estructura Salarial de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora. 

5. Clausura de la Sesión. 

 
 
1.- REGISTRO DE ASISTENCIA  
 
En desahogo del primer punto del Orden del Día, el LEC Jorge Cervantes Acosta MGP, en calidad de Presidente 
Suplente del Órgano de Gobierno, solicita a la M. en F. Ana Eugenia Patiño Correa, proceder a realizar el registro de 
asistencia, quien señala que se encuentran presentes la mayoría de los integrantes del mismo, quedando la lista de 
asistentes de la siguiente forma: 
 

LISTA DE ASISTENCIA 

1. LEC.  Jorge Cervantes Acosta M.G.P. 

Coordinador de Apoyo Institucional de la Secretaría de 
Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
Presidente Suplente del Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de Corregidora. 

2. Dr. Gerardo Servín Aguillón 

Director de Servicios Jurídicos de la Secretaría de 
Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
Representante Suplente Permanente ante el Consejo 
Directivo. 

3. C.P.  Adi Reyes Martínez 
Coordinadora de Evaluación de Programas adscritos a 
Presupuesto “B” y Suplente Permanente ante el Consejo 
Directivo. 

4. C.P. Ma. Griselda Cruz Rodríguez 
Representante Suplente Permanente de la Secretaría de 
la Contraloría. 

5. C.P. Sonia Patricia Herrera Pimentel Comisaria Suplente 
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2.-VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 
Visto el cómputo efectuado por la Secretaria Técnica del Consejo Directivo, el LEC. Jorge Cervantes Acosta, en su carácter 
de Presidente Suplente, informa que se cuenta con el quórum legal correspondiente, de conformidad a lo establecido en 
los artículos 9 y 10, del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica de Corregidora, para llevar a cabo la Segunda 
Sesión Extraordinaria del 2022 del Consejo Directivo, por lo que declara legalmente instalada la misma.  
 
3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La M. en F.  Ana Eugenia Patiño Correa, Secretaria Técnica, da lectura y somete a consideración del Consejo Directivo, 
el Orden del Día de la sesión, en los términos en que se describe al inicio de la presente acta. 
 
No existiendo comentarios al respecto, por unanimidad de votos de los presentes se aprueba la Orden del Día en los 
términos antes expuestos. 
 
 4- SOLICITUD DE ACUERDOS. 
 
En desahogo del punto 4, correspondiente a la solicitud de los acuerdos de la Segunda Sesión Extraordinaria, la 
Secretaria Técnica, Ana Eugenia Patiño Correa, procede a presentar el acuerdo correspondiente para aprobación del 
Consejo Directivo. 
 
4.1 Aprobación de la Estructura Salarial de la Universidad Tecnológica de Corregidora. 
 
Derivado del artículo 54 fracción VIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, 
“Aprobar, previa verificación de la disponibilidad de recursos presupuestales, la estructura orgánica, salarial y 
ocupacional de la entidad paraestatal, así como su plantilla de personal, y las modificaciones que procedan a 
las mismas”, lo anterior, en relación  al oficio UTC/REC/103/2022, en el cual se manifiesta al Consejo Directivo de este 
Órgano de Gobierno, que se cuenta con la suficiencia presupuestal y se encuentra incluida en el presupuesto autorizado 
en el capítulo de servicios personales para el ejercicio 2022. 
 
El Consejo Directivo procede a tomar el siguiente: 
 
Acuerdo II/EXT/01/2022 
 
Con fundamento en el artículo 54 fracción VIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, los miembros del Consejo Directivo, aprueban la Estructura Salarial de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora, la cual se integra como anexo a la presente acta, sujeto a la suficiencia presupuestal, instruyendo a la 
titular de la entidad a realizar las acciones correspondientes conforme a la normatividad previo a su aplicación. 
 
En voz de la Lic. María Salomé Cedillo Villar, Representante de la Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas (DGUTyP), manifiesta su voto en abstención, toda vez que solicita que la 
Universidad Tecnológica de Corregidora se apegue a los parámetros marcados de la Federación en relación al 
Convenio de Asignación de Recursos. 
 
Por su parte la M. en A. Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el Estado 
de Querétaro, manifiesta su voto en abstención, argumentando que en la Federación hay partidas que ya se 
quitaron derivado de la Ley de Austeridad, por lo cual solicita se revisen bien los rubros aplicables a la 
Universidad Tecnológica de corregidora. 

6. Lic.  María Salomé Cedillo Villar 

Jefa del Departamento de Análisis y Tratamiento y 
Representante de la Dirección General de las 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas DGUTyP ante 
el Consejo Directivo. 

7. M. en A. Beatriz Silvia Robles Gutiérrez 
Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el Estado de 
Querétaro. 

8. Prof. Humberto Camacho Ibarra 
Director de Educación y Representante Suplente 
Permanente del Municipio de Corregidora.  

9.  M en E. Ana Eugenia Patiño Correa 
Rectora y Secretaria Técnica del Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de Corregidora. 
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Una vez que fueron tomadas en cuenta las recomendaciones por parte de la Representante de la Dirección 
General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas y de la Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el 
Estado de Querétaro y existiendo un Quorum de 6 consejeros con derecho a voto, el acuerdo II/EXT/01/2022, 
ha sido aprobado, manifestando 2 abstenciones y 4 votos a favor. 
 
6.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
Agotados todos los puntos del Orden del Día y no habiendo otro asunto que tratar, el LEC Jorge Cervantes Acosta, en 
calidad de Presidente Suplente del Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Corregidora, declara que toda 
vez que la presente reunión realizada vía remota mediante la plataforma GOOGLE MEET, se efectuó con las 
formalidades requeridas para el caso y habiéndose agotados todos los puntos del orden del día, da por clausurada la 
Segunda Sesión Extraordinaria 2022 a las 11:47 hrs. del día de su fecha de inicio, firmando de conformidad al margen 
y al calce de cada una de sus fojas, los participantes que en ella intervinieron, para los fines, efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 

FIRMAS 
 

Rúbrica 

LEC Jorge Cervantes Acosta M.G.P. 
Coordinador de Apoyo Institucional de la 

Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y Presidente Suplente del 

Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica 
de Corregidora 

 
 
 

Rúbrica 
C.P. Adi Reyes Martínez 

Coordinadora de Evaluación de Programas 
adscritos a Presupuesto “B” de la Secretaría de 

Finanzas y Suplente Permanente ante el Consejo 
Directivo. 

 
 
 

Rúbrica 
C.P. Sonia Patricia Herrera Pimentel 

Comisaria Suplente 
 
 
 
 
 

Rúbrica 
Mtra. Beatriz Silvia Robles Gutiérrez 

Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el 
Estado de Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 
M. en F. Ana Eugenia Patiño Correa 

Rectora y Secretaria Técnica del Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de 

Corregidora 

Rúbrica 
Dr. Gerardo Servín Acosta 

Director de Servicios Jurídicos de la Secretaría de Educación 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y Representante 

Suplente  Permanente ante el Consejo Directivo 
 
 
 
 
 

Rúbrica 
C.P. Griselda Cruz Rodríguez 

Representante Suplente Permanente de la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

 
 
 
 
 

Rúbrica 
Lic. María Salomé Cedillo Villar 

Jefa del Departamento de Análisis y Tratamiento y 
Representante de la Dirección General de las Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas (DGUTyP) 
 
 
 

Rúbrica 
Prof. Humberto Camacho Ibarra 

Director de Educación y Representante Suplente Permanente 
del Municipio de Corregidora. 

 
 
 
 
 

 
Última hoja del acta de la Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el día 07 de abril del 2022, por el Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora. 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CORREGIDORA 
 

ACTA 
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2022 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 
CELEBRADA EL 31 DE AGOSTO DE 2022 

 
En Corregidora, Querétaro, siendo las 10:42 horas del día 31 de agosto de 2022 (dos mil veintidós), con fundamento en 
lo establecido los artículos 20 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro y artículo 11  
del Decreto de Creación, del Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de Corregidora 
(UTC) y a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones de las autoridades sanitarias por la contingencia del COVID-19, 
como lo dispone en su numeral Sexto el Acuerdo en el que se Determina el Escenario “A” en el Estado de Querétaro y se 
Emiten Medidas de Seguridad Sanitarias, publicado por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el día 08 de octubre de 2021, se convocó 
de manera legal y oportuna a los integrantes de este Órgano de Gobierno, para que el desarrollo de la presente sesión, 
se realice de manera remota a través de videoconferencia, mediante plataforma Google Meet, con el objeto de llevar a 
cabo el desahogo de la Tercera Sesión Extraordinaria del año 2022, de acuerdo a lo siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de Asistencia. 

2. Verificación del Quórum Legal. 

3. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

4. 

Solicitud de Acuerdos. 

4.1     III/EXT/01/2022 Aprobación del Calendario Escolar, ciclo 2022-2023 de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora. 

4.2   III/EXT/02/2022 Se informa al Consejo Directivo que se realizó la actualización del Programa de 
Continuidad de estudios de la Ingeniería en Entornos Virtuales y Negocios Digitales, para su implementación 
en agosto del 2022. 

5. Clausura de la Sesión. 

 
1.- REGISTRO DE ASISTENCIA  
 
En desahogo del primer punto del Orden del Día, la Lcda. María Teresa López Águila, en calidad de Presidenta Suplente 
Permanente del Órgano de Gobierno, solicita a la Secretaria Técnica del Consejo Directivo la M. en F. Ana Eugenia Patiño 
Correa, proceder a realizar el registro de asistencia, quien señala que se encuentran presentes la mayoría de los 
integrantes del mismo, quedando la lista de asistentes de la siguiente forma: 
 

LISTA DE ASISTENCIA 

1. Lcda. María Teresa López Águila 

Coordinadora de Apoyo Institucional de la Secretaría de 
Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y Presidenta Suplente Permanente del Consejo Directivo 
de la Universidad Tecnológica de Corregidora. 

2. Dr. Gerardo Servín Aguillón 

Director de Servicios Jurídicos de la Secretaría de 
Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y Representante Suplente Permanente ante el Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de Corregidora. 

3. Lcda. Ana Elena Payró Ogarrio 

Directora de Presupuesto B de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
Representante Suplente Permanente ante el Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de Corregidora. 

4. C.P.  Joel Arredondo Romo 
Coordinación de Evaluación de Programas Adscritos a 
la Dirección de Presupuesto B de la Secretaría de 
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2.-VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 

Visto el cómputo efectuado por la Secretaria Técnica del Consejo Directivo, la Lcda. María Teresa López Águila, en su 
carácter de Presidenta Suplente Permanente, informa que se cuenta con el quórum legal correspondiente, de conformidad 
a lo establecido en los artículos 9 y 10, del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica de Corregidora, para llevar 
a cabo la Tercera Sesión Extraordinaria del 2022 del Consejo Directivo, por lo que declara legalmente instalada la misma 
y a solicitud de la M. en A. Larissa Cruz Gutiérrez somete a consideración de los presentes su aprobación para que pueda 
permanecer en la sesión el C.P. Sergio Patiño Correa, Subsecretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, manifestando todos los presentes la aprobación. 
 
3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

La M. en F.  Ana Eugenia Patiño Correa, Secretaria Técnica, da lectura y somete a consideración del Consejo Directivo, 
el Orden del Día de la sesión, misma que se solicita sea modificada en el punto 4.2, para quedar de la siguiente forma: 
 

4.2 Se solicita al Consejo Directivo la aprobación de la Actualización del Programa de Continuidad de Estudios de 
la Ingeniería en Entornos Virtuales y Negocios Digitales, para su implementación. 
 

No existiendo comentarios al respecto, por unanimidad de votos de los presentes se aprueba el Orden del Día en los 
términos antes expuestos, incluyendo la modificación solicitada. 

 
4- SOLICITUD DE ACUERDOS. 
 

En desahogo del punto 4, correspondiente a la solicitud de los acuerdos de la Tercera Sesión Extraordinaria, la Secretaria 
Técnica, la M en F. Ana Eugenia Patiño Correa, procede a presentar los acuerdos correspondientes para aprobación del 
Consejo Directivo. 
 
4.1 Aprobación del Calendario Escolar Ciclo 2022-2023 de la Universidad Tecnológica de Corregidora. 

 

Derivado de los Lineamientos de Operación de los Programas Educativos por Competencias Profesionales, emitidos en 
octubre del 2010 por la entonces Coordinación General de Universidades Tecnológicas, ahora (DGUTYP), que establece 
en su numeral 2 correspondiente al apartado de Programas Educativos, que dichos programas, se impartirán en períodos 
cuatrimestrales de quince semanas. 

Finanzas y Suplente Permanente ante el Consejo 
Directivo  de la Universidad Tecnológica de Corregidora. 

5. C.P. Mauricio Lugo Prado  Comisario Propietario  

6. M. en A. Larissa Cruz Gutiérrez  

Directora de Prevención y Representante Suplente 
Permanente de la Secretaría de la Contraloría ante el 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora. 

7. C.P. Ma. Griselda Cruz Rodríguez 
Representante Suplente Permanente de la Secretaría de 
la Contraloría  ante el Consejo Directivo  de la 
Universidad Tecnológica de Corregidora. 

8. L.C. José Eduardo González González 
Departamento de Evaluación de la Secretaría de la 
Contraloría ante el Consejo Directivo  de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora. 

9. Actuaria Sonia Tapia García 

Subdirectora de Evaluación y Representante de la 
Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas ante el Consejo Directivo  de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora. 

10. M. en A. Beatriz Silvia Robles Gutiérrez 
Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el Estado y 
Representante del Gobierno Federal ante el Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica de Corregidora 

11. Prof. Humberto Camacho Ibarra 

Director de Educación y Representante Suplente 
Permanente del Municipio de Corregidora  ante el 
Consejo Directivo  de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora. 

12.  M en F. Ana Eugenia Patiño Correa 
Rectora y Secretaria Técnica del Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de Corregidora. 
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Aunado al cumplimiento que se debe observar al decreto emitido por el Gobierno Federal publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 27 de enero del 2006, en el que se establecen los días de asueto obligatorios; así como al acatamiento 
del Acuerdo 11/06/22, emitido por la Secretaría de Educación Pública, por el que se regulan las acciones específicas y 
extraordinarias para la conclusión del ciclo escolar 2021-2022 y el inicio del ciclo escolar 2022-2023, publicado el 28 de 
junio del 2022 en el Diario Oficial de la Federación y como consecuencia de las disposiciones anteriores que sirvieron de 
criterio para la elaboración del Calendario Escolar Ciclo 2022-2023 de esta casa de estudios, se propone y se pone a la 
vista de los integrantes del Consejo Directivo el Calendario Escolar de la Universidad Tecnológica de Corregidora para el 
Ciclo 2022-2023, según el anexo que forma parte integral de esta acta. 
 
El Consejo Directivo procede a tomar el siguiente: 

 
Acuerdo III/EXT/01/2022 
 
Con fundamento en el artículo 13, fracción XVI del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado, 
denominado Universidad Tecnológica de Corregidora, el Consejo Directivo aprueba el Calendario Escolar Ciclo 2022-2023. 
 
El Acuerdo ha sido aprobado por unanimidad de votos. 
 
4.2 Se solicita al Consejo Directivo la aprobación de la actualización del programa de continuidad de estudios de 
la Ingeniería en Entornos Virtuales y Negocios Digitales, para su implementación. 
 
Derivado del oficio No. 514.2.132/2020, de la otrora, Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 
(CGUTyP), ahora Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (DGUTyP), a través del cual la C. 
Yndira Castillo del Angel, Coordinadora Académica y de Desarrollo, dependiente de la Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas (CGUTyP) de la Subsecretaría de Educación Superior, a través del cual 
comunica al entonces Rector de esta casa de estudios, que se realizaron las actualizaciones de los Programas Educativos 
del Subsistema, a su vez, adjunto en el mismo documento el contenido curricular del Programa Educativo de Continuidad 
de Estudios de la Ingeniería en Entornos Virtuales y Negocios Digitales para su respectiva implementación, 
correspondiente a la actualización de los Programas Educativos del Subsistema y teniendo como base los Lineamientos 
de Operación de los Programas Educativos por Competencias Profesionales de la CGUTyP, ahora DGUTyP, se anexa a 
la carpeta de la presente sesión la información del expediente de la Ing. en Entornos Virtuales y Negocios Digitales como 
se enlista a continuación: 
 
1.- Mapa Cuatrimestral de Ingeniería en Entornos Virtuales y Negocios Digitales. 
 
2.- Perfil profesional de Ingeniería en Entornos Virtuales y Negocios Digitales. 
 
3.- Plan de estudios de Ingeniería en Entornos Virtuales y Negocios Digitales. 
 
4.- Matriz de competencias profesionales de Ingeniería en Entornos Virtuales y Negocios Digitales. 
 
5.- Perfil profesional de Ingeniería en Entornos Virtuales y Negocios Digitales. En competencias profesionales. 
 
El Consejo Directivo procede a tomar el siguiente: 

 
Acuerdo III/EXT/02/2022 
 
Con fundamento en el artículo 13 fracción XII del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Universidad Tecnológica de Corregidora, el Consejo Directivo, aprueba la actualización del Programa de 
Continuidad de Estudios de la Ingeniería en Entornos Virtuales y Negocios Digitales, para su implementación e instruye a 
la Secretaria Técnica de este Consejo y Rectora de la UTC, a realizar las gestiones necesarias para el registro ante la 
Dirección General de Profesiones. 
 
El acuerdo ha sido aprobado por unanimidad de votos. 
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6.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
Agotados todos los puntos del Orden del Día y no habiendo otro asunto que tratar, la Lcda. María Teresa López Águila, 
en calidad de Presidenta Suplente Permanente del Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Corregidora, 
declara que toda vez que la presente reunión realizada vía remota mediante la plataforma GOOGLE MEET, se efectuó 
con las formalidades requeridas para el caso y habiéndose agotados todos los puntos del Orden del Día, da por clausurada 
la Tercera Sesión Extraordinaria 2022 a las 10:53 hrs. del día de su fecha de inicio, firmando de conformidad al margen y 
al calce de cada una de sus fojas, los participantes que en ella intervinieron, para los fines, efectos legales y administrativos 
a que haya lugar. 

 
 

FIRMAS 
 

 
Última hoja del acta de la Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el día 31 de agosto del 2022, por el Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora. 

 

 
Rúbrica 

Lcda. María Teresa López Águila 
Coordinadora de Apoyo Institucional de la Secretaría de 

Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
Presidenta Suplente Permanente ante el Consejo 

Directivo de la Universidad Tecnológica de Corregidora 
 

 
 
 

Rúbrica 
Lcda. Ana Elena Payró Ogarrio 

Directora de Presupuesto “B” de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 

Suplente Permanente ante el Consejo Directivo 
 
 

 
Rúbrica 

Actuaria Sonia Tapia García 
Subdirectora de Evaluación y Representante de la 

Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas ante el Consejo Directivo de la Universidad 

Tecnológica de Corregidora  
 
 

 
Rúbrica 

Prof. Humberto Camacho Ibarra 
Director de Educación del Municipio de Corregidora y 
Suplente Permanente ante el Consejo Directivo de la 

Universidad Tecnológica de Corregidora 
 

 
 

Rúbrica 
M. en A. Larissa Cruz Gutiérrez 

Directora de Prevención de la Secretaría de la 
Contraloría Suplente Permanente ante el Consejo 

Directivo de la Universidad Tecnológica de Corregidora 
 

 
Rúbrica 

Dr. Gerardo Servín Aguillón 
Director de Servicios Jurídicos de la Secretaría de 

Educación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y Suplente Permanente ante el Consejo 

Directivo de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora 

 
 

 
Rúbrica 

C.P.  Joel Arredondo Romo 
Coordinación de Evaluación de Programas 

Adscritos a la Dirección de Presupuesto “B” de la 
Secretaría de Finanzas y Suplente Permanente 

ante el Consejo Directivo 
 
 

Rúbrica 
Mtra. Beatriz Silvia Robles Gutiérrez 

Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el 
Estado y Representante del Gobierno Federal ante 
el Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica 

de Corregidora  
 
 
 

Rúbrica 
C.P. Mauricio Lugo Prado 

Comisario Propietario de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora 

 
 

 
 

Rúbrica 
M. en F. Ana Eugenia Patiño Correa 

Secretaria Técnica del Consejo Directivo y Rectora 
de la Universidad Tecnológica de Corregidora 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CORREGIDORA 
 

ACTA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2022 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 
CELEBRADA EL 10 DE MARZO DE 2022 

 
En la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., siendo las 09:00 horas del día 10 de marzo de 2022 (dos mil 
veintidós), con fundamento en lo establecido los artículos 20 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro y artículo 11  del Decreto de Creación, del Organismo Público Descentralizado 
denominado Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC) y a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones 
de las autoridades sanitarias por la contingencia del COVID-19, como lo dispone en su numeral Sexto el Acuerdo 
en el que se Determina el escenario “A”, en el Estado de Querétaro y se Emiten las Medidas de Seguridad 
Sanitarias, publicado por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el día 08 de octubre de 2021, se convocó de manera 
legal y oportuna a los integrantes de este Órgano de Gobierno, para que el desarrollo de la presente sesión, se 
realice de manera remota a través de videoconferencia, mediante plataforma Google Meet, con el objeto de llevar 
a cabo el desahogo de la Primera Sesión Ordinaria del año 2022, de acuerdo a lo siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de Asistencia. 

2. Verificación del Quórum Legal. 

3. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

4. Presentación del Acta Anterior. 

5. Seguimiento de Acuerdos. 

6. 
Presentación y lectura del Informe Anual de Actividades de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora, presentado por parte de la Rectora, correspondiente al año 2021. 

7. 

Solicitud de Acuerdos. 
7.1  I/OR/01/2022 Aprobación del Informe Anual de Actividades de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora presentado por parte de Rectora, correspondiente al año 2021. 
7.2    I/OR/02/2022 Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2022. 
7.3   I/OR/03/2022 Aprobación del Programa Operativo Anual (POA), del Ejercicio Fiscal 2022. 
7.4  I/OR/04/2022 Aprobación de la remoción de la Directora de Administración y Finanzas y 
Aprobación de los nombramientos de la Directora de Administración y Finanzas, Director de División 
de Carrera y Director de Vinculación, de la Universidad Tecnológica de Corregidora. 

8. Asuntos Generales. 

9. Clausura de la Sesión. 

 
1.- REGISTRO DE ASISTENCIA  
 
En desahogo del primer punto del Orden del Día, el LEC. Jorge Cervantes Acosta MGP, en calidad de Presidente 
Suplente del Órgano de Gobierno, solicita a la M. en F. Ana Eugenia Patiño Correa, proceder a realizar el registro 
de asistencia, quien señala que se encuentran presentes la mayoría de los integrantes del mismo, quedando la 
lista de asistentes de la siguiente forma: 
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2.-VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 

Visto el cómputo efectuado por la Secretaria Técnica, Ana Eugenia Patiño Correa del Consejo Directivo, el LEC. 
Jorge Cervantes Acosta, en su carácter de Presidente Suplente, informa que se cuenta con el quórum legal 
correspondiente, de conformidad a lo establecido en los artículos 9 y 10, del Decreto de Creación de la 
Universidad Tecnológica de Corregidora, para llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria del 2022 del Consejo 
Directivo, por lo que declara legalmente instalada la misma. 
 

LISTA DE ASISTENCIA 

1. LEC.  Jorge Cervantes Acosta M.G.P. 

Coordinador de Apoyo Institucional de la Secretaría de 
Educación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y Presidente Suplente del Consejo Directivo 
de la Universidad Tecnológica de Corregidora. 

2. Dr. Gerardo Servín Aguillón 

Director de Servicios Jurídicos de la Secretaría de 
Educación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y Representante Suplente Permanente 
ante el Consejo Directivo. 

3. Licda. Ana Elena Payró Ogarrio 

Directora de Presupuesto “B” de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y Representante Suplente ante el Consejo 
Directivo. 

4. C.P Joel Arredondo Romo 

Coordinador de Evaluación de Programas Adscritos 
a la Dirección de Presupuesto “B” de la Secretaría 
de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y Suplente Permanente ante el Consejo 
Directivo. 

5. M. en A. Larissa Cruz Gutiérrez 

Directora de Prevención de la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y Representante Suplente ante el Consejo 
Directivo. 

6. C.P. Sonia Patricia Herrera Pimentel 
Comisario de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora. 

7. Lic. María Salomé Cedillo Villar 

Jefa del Departamento de Análisis y Tratamiento y 
Representante de la Dirección General de las 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas (DGUTyP) 
y Representante ante el Consejo Directivo. 

8. M. en A. Beatriz Silvia Robles Gutiérrez 
Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el 
Estado de Querétaro. 

9. Prof. Humberto Camacho Ibarra 
Director de Educación en el Municipio de 
Corregidora y Representante Suplente Permanente 
ante el Consejo Directivo. 

10. Lic. Rafael Montoya Bolaños 
Secretario de Desarrollo Social en el Municipio de 
Corregidora y Representante ante el Consejo 
Directivo. 

11.  M. en F. Ana Eugenia Patiño Correa 
Rectora de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora y Secretaria Técnica del Consejo 
Directivo. 



Pág. 2646 PERIÓDICO OFICIAL 27 de enero de 2023 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

La M. en F.  Ana Eugenia Patiño Correa, da lectura y somete a consideración del Consejo Directivo, el Orden del 
Día de la sesión, en los términos en que se describe al inicio de la presente acta.  
 

No existiendo comentarios al respecto, por unanimidad de votos de los presentes se aprueba el Orden del Día en 
los términos antes expuestos. 
 
4.- PRESENTACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
 

En el desahogo de este punto me permito informar que el acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2021, se encuentra 
debidamente firmada por todos los integrantes del Consejo Directivo. 
 
5.- SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 
 

La Secretaria Técnica informa que los acuerdos; II-OR-01-2021, II-OR-02-2021, II-OR-03-2021 y II-OR-04-2021, 
fueron aprobados en la Segunda Sesión Ordinaria 2021 del Consejo Directivo y se dan por concluidos. 
 
6.- PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES POR PARTE DE LA RECTORA, 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021. 
 

Se hizo entrega a cada uno de los integrantes del Consejo Directivo un código QR dentro de la carpeta informativa 
sobre el Informe Anual de las Actividades más relevantes que se llevaron a cabo en la universidad durante el 
ejercicio 2021, la Secretaria Técnica y Rectora de la Universidad Tecnológica de Corregidora, dio lectura al 
mismo. 
 
7.- SOLICITUD DE ACUERDOS. 
 

En desahogo del punto 7, correspondiente a la solicitud de los acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria 2022, la 
Secretaria Técnica, Ana Eugenia Patiño Correa, procede a presentar los acuerdos correspondientes para la 
aprobación del Consejo Directivo. 
 
7.1 Aprobación del Informe Anual de Actividades, presentado por parte de la Rectora correspondiente al 
año 2021. 
 

Antecedentes. 
Con fundamento en el artículo 54 fracción XV de la Ley de Administración Pública Paraestatal para el Estado de 
Querétaro, artículo 17, fracción VII del Decreto de Creación, se presenta y da lectura al Informe Anual de 
Actividades de la Universidad Tecnológica de Corregidora del ejercicio 2021. 
 

El Consejo Directivo procede a tomar el siguiente: 
 

Acuerdo I/OR/01/2022 
Con fundamento en el artículo 54 fracción XV de la Ley de Administración Pública Paraestatal para el Estado de 
Querétaro, artículo 17, fracción VII del Decreto de Creación por el cual se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de Corregidora; el Consejo Directivo, aprueba el Informe 
Anual de Actividades de la Universidad Tecnológica de Corregidora, presentado por parte de la Rectora 
correspondiente al año 2021. 
 
7.2 Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2022. 
 

Antecedentes. 
Derivado del acuerdo II-OR-01-2021, conforme a los artículos 46, 47 y 51 de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; y 33, 37 segundo párrafo 46, 53 Bis, 53 Ter, 53 Quárter y 53 Sexies, de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se aprueban las estimaciones de ingresos 
para el ejercicio fiscal 2022, por un monto de $30,262,464.00 (Treinta millones doscientos sesenta y dos mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.); adicionalmente se deben considerar el Financiamiento Propio 
que se estima en $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), dando como resultado un Proyecto de Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2022 de $30,262,464.00 (Treinta millones doscientos sesenta y dos mil cuatrocientos sesenta 
y cuatro pesos 00/100 M.N.), de acuerdo a los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 presentados en el acta que corresponde a 
la Segunda Sesión Ordinaria 2021 del Consejo Directivo. 
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El Consejo Directivo procede a tomar el siguiente: 
 

Acuerdo I/OR/02/2022 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 fracción II de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro; 1, 16, 18, 19 de la Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2022; 
así como los artículos 18, 19, 20, 21 del Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, correspondientes al ejercicio 2022, la Universidad Tecnológica de 
Corregidora, se da por enterada de los montos aprobados por la legislatura local, mediante la Ley de Ingresos y 
Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, así como los montos publicados en el Diario Oficial 
de la Federación, para el ejercicio fiscal 2022, con base a lo anterior, se aprueba la distribución del presupuesto 
de egresos 2022, por un monto de $32,020,181.00 (Treinta y dos millones veinte mil ciento ochenta y un pesos 
00/100 m.n.), en los términos planteados en los anexos 1, 2, 3, y 4 de la presente acta. 
 
7.3  Aprobación del Programa Operativo Anual (POA) del Ejercicio Fiscal 2022. 
 

Antecedentes. 
Derivado del acuerdo II-OR-02-2021, conforme a los artículos 44, 45 y 46 de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro 55 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, se presentó para 
su aprobación, el proyecto del Programa Operativo Anual 2022 en la Segunda Sesión Ordinaria 2021 del Consejo 
Directivo. 
 
El Consejo Directivo procede a tomar el siguiente: 
 

Acuerdo I/OR/03/2022 
Conforme a los artículos 44, 45, y 46 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, 
55 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, se autoriza el Programa Operativo Anual (POA) 2022, 
información que se integra como anexo 5 a la presente acta. 
 
7.4 Aprobación de la remoción de la Directora de Administración y Finanzas y la aprobación de los 
nombramientos de la Directora de Administración y Finanzas, Director de División de Carrera y Director 
de Vinculación, todos ellos de la Universidad Tecnológica de Corregidora. 
 

Antecedentes. 
Derivado de lo dispuesto en el artículo 54 fracción XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro y el Decreto de Creación por el cual se crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Universidad Tecnológica de Corregidora, en el capítulo III, artículo 17, fracción XVII, que dice, 
proponer al Consejo Directivo el nombramiento y remoción del personal de la Universidad, respecto de los dos 
niveles administrativos inferiores al suyo. 
 

El Consejo Directivo procede a tomar el siguiente: 
 

Acuerdo I/OR/04/2022 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 fracción XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro y el decreto por el cual se crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Universidad Tecnológica de Corregidora en el capítulo III, artículo 17, fracción XVII, se aprueba la remoción de la 
Directora de Administración y Finanzas y se aprueban los nombramientos de la C.P. Ana María de los Ángeles 
Arias Avendaño, como Directora de Administración y Finanzas; el Lic. Octavio Omar Granados Guerra, como 
Director de División de Carrera; el Lic. Joaquín Montenegro Sánchez, como Director de Vinculación, todos ellos 
de la Universidad Tecnológica de Corregidora, quienes previamente han dado cumplimiento a lo establecido en 
el último párrafo del artículo 22 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
 
8.- ASUNTOS GENERALES 
 

Se presenta el resultado de la auditoría de matrícula, correspondiente al cuatrimestre septiembre – diciembre de 
2021 de la Universidad Tecnológica de Corregidora, la cual, con base al objetivo de revisión, se desprende que la 
información emitida por Russell Bedford, es razonablemente correcta, toda vez que los resultados señalados fueron 
validados, dando como resultado las observaciones descritas en el informe que se integra a la presente acta. 
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9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

Agotados todos los puntos del Orden del Día y no habiendo otro asunto que tratar, el LEC. Jorge Cervantes 
Acosta, en calidad de Presidente Suplente ante el Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora, declara que toda vez que la presente reunión realizada vía remota mediante la plataforma Google 
Meet, se efectuó con las formalidades requeridas para el caso y habiéndose agotado todos los puntos del orden 
del día, da por clausurada la Primera Sesión Ordinaria 2022, siendo las 09:35 hrs. del día de su fecha de inicio, 
firmando de conformidad al margen y al calce de cada una de sus fojas, los participantes que en ella intervinieron, 
para los fines, efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 

FIRMAS 
 

Rúbrica 

LEC. Jorge Cervantes Acosta M.G.P. 
Coordinador de Apoyo Institucional de la Secretaría de 

Educación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y Presidente Suplente ante el Consejo 

Directivo de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora. 

 
 

Rúbrica 
Licda. Ana Elena Payró Ogarrio 

Directora de Presupuesto “B” de la Secretaría de 
Finanzas y Representante Suplente ante el Consejo 

Directivo. 
 
 
 

Rúbrica 
M. en A. Larissa Cruz Gutiérrez 

Directora de Prevención de la Secretaría de la 
Contraloría y Representante Suplente ante el Consejo 

Directivo. 
 
 

Rúbrica 
Lic. María Salomé Cedillo Villar 

Jefa del Departamento de Análisis y Tratamiento y 
Representante de la Dirección General de las 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas (DGUTyP) 
y Representante ante el Consejo Directivo. 

 
 

Rúbrica 
Prof. Humberto Camacho Ibarra 

Director de Educación en el Municipio de Corregidora 
y Representante Suplente Permanente ante el 

Consejo Directivo. 
 
 

Rúbrica 
M. en F. Ana Eugenia Patiño Correa 

Rectora de la Universidad Tecnológica de Corregidora 
y Secretaria Técnica del Consejo Directivo 

Rúbrica 
Dr. Gerardo Servín Aguillón 

Director de Servicios Jurídicos de la Secretaría de 
Educación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro y Representante Suplente Permanente 
ante el Consejo Directivo. 

 
 
 

Rúbrica 
C.P. Joel Arredondo Romo 

Coordinador de Evaluación de Programas Adscritos 
a la Dirección de Presupuesto “B” de la Secretaría 

de Finanzas y Suplente Permanente ante el 
Consejo Directivo. 

 
 

Rúbrica 
C.P. Sonia Patricia Herrera Pimentel 

Comisario 
 
 
 
 

Rúbrica 
Mtra. Beatriz Silvia Robles Gutiérrez 

Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el 
Estado de Querétaro 

 
 
 
 

Rúbrica 
Lic. Rafael Montoya Bolaños 

Secretario de Desarrollo Social en el Municipio de 
Corregidora y Representante ante el Consejo 

Directivo. 
 
 
 

Última hoja del acta de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 10 de marzo de 2022 por el Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora. 
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AEROPUERTO INTERCONTINENTAL  

DE QUERÉTARO, S. A. DE C. V. 
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PODER JUDICIAL 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
Lic. Marco Bárcenas Puga, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades 
conferidas en los artículos 166 párrafo segundo y 167 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, así como lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, dictamina con base en lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos, conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

2. El artículo 126 párrafo tercero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece: “que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones” por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 
jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, deberán 
reconocer y aplicar éstos. 
 

3. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se encuentra depositado 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en el artículo 18 contempla todo lo relacionado con 
las jubilaciones y pensiones. 
 

4. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. De igual forma, el artículo 127 párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que 
“toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento 
de la jubilación. 
 

Con base en lo anterior, se emiten los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Mediante escrito presentado por la LIC. ANA MARÍA DEL ROSARIO CRUZ MORALES, recibido en fecha 9 de enero 
de 2023, solicitó al Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le sea concedido el beneficio de la 
jubilación, de conformidad con lo establecido en el Convenio laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 126, 127, 128, 
132 Bis fracción I y 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral de la LIC. ANA MARÍA DEL ROSARIO CRUZ 
MORALES, del que se desprende que prestó sus servicios para esta Institución en los periodos siguientes: primer 
periodo comprendido del 16 de agosto de 1994 al 30 de septiembre de 1994; segundo periodo del 16 de marzo de 1995 
al 16 de mayo de 1995; tercer periodo del 7 de septiembre de 1995 al 15 de noviembre de 1995; y como periodo actual 
en esta Institución ingresó a laborar a partir del 1° de enero de 1996, al momento de presentar su solicitud que lo fue el 
9 de enero de 2023, ha generado una antigüedad laboral de 27 años, 6 meses, 2 días de servicio. En términos del 
artículo 127 segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que establece que toda fracción 
de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para efectos del otorgamiento de la jubilación, 
por lo que se le reconocen 28 años de servicio. 
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III. La LIC. ANA MARÍA DEL ROSARIO CRUZ MORALES actualmente se encuentra desempeñando el cargo de 
COORDINADORA DE ACTUARIOS MENORES adscrita a la COORDINACIÓN DE ACTUARIOS MENORES, 
percibiendo un sueldo mensual de $31,976.00 (TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de $3,970.00 (TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenio, lo que genera un salario mensual de $35,946.00 (TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.), cantidad que servirá de base para el pago de la jubilación. 
  

IV. Con fecha 9 de enero de 2023, se emitió Dictamen Favorable para dar inicio al trámite de jubilación a favor de la 
LIC. ANA MARÍA DEL ROSARIO CRUZ MORALES, por cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 126, 
127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el 
artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

V. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
fue publicado el proyecto de dictamen del 12 al 16 de enero de 2023 en la página oficial del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, para las observaciones correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez que al finalizar el plazo no 
existió manifestación alguna, se procedió a continuar con el trámite correspondiente. 
 

VI. En virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por la LIC. ANA MARÍA DEL ROSARIO CRUZ MORALES; 
y toda vez que cuenta con la antigüedad requerida, es procedente concederle el beneficio de la jubilación, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el 
artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo la cantidad mensual por concepto de 
jubilación el total de $35,946.00 (TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro; motivo por el que se emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
A LA LIC. ANA MARÍA DEL ROSARIO CRUZ MORALES 

 
PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, 
147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el numeral 
18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, es procedente otorgar la JUBILACIÓN a la LIC. ANA MARÍA DEL ROSARIO CRUZ MORALES, quien 
desempeñó como último cargo el de COORDINADORA DE ACTUARIOS MENORES adscrita a la COORDINACIÓN 
DE ACTUARIOS MENORES, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $35,946.00 (TREINTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, por el desempeño de su cargo, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, siendo su último día laboral el 31 de enero de 2023. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro se emite DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de 
notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago de la jubilación, así como de todas y cada una de 
las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 24 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia.  

 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Marco Bárcenas Puga 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
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PODER JUDICIAL 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
Lic. Marco Bárcenas Puga, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades 
conferidas en los artículos 166 párrafo segundo y 167 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, así como lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, dictamina con base en lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos, conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

2. El artículo 126 párrafo tercero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece: “que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones” por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 
jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, deberán 
reconocer y aplicar éstos. 
 

3. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se encuentra depositado 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en el artículo 18 contempla todo lo relacionado con 
las jubilaciones y pensiones. 
 

4. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

Con base en lo anterior, se emiten los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Mediante escrito presentado por la M. en D. CLAUDIA SOFÍA CERVANTES SÁNCHEZ, recibido en fecha 5 de enero 
de 2023, solicitó al Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le sea concedido el beneficio de la 
jubilación, de conformidad con lo establecido en el Convenio laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 126, 127, 128, 
132 Bis fracción I y 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral de la M. en D. CLAUDIA SOFÍA CERVANTES 
SÁNCHEZ, del que se desprende que ingresó a laborar a esta Institución a partir del 17 de enero de 1994, al momento 
de presentar su solicitud, que lo fue el 5 de enero de 2023, ha generado una antigüedad laboral de 28 años, 11 meses, 
19 días de servicio ininterrumpido para el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

III. La M. en D. CLAUDIA SOFÍA CERVANTES SÁNCHEZ actualmente se encuentra desempeñando el cargo de JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA adscrita al JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $80,665.00 (OCHENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,104.00 (CUATRO MIL CIENTO CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de quinquenio, lo que genera un salario mensual de $84,769.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), cantidad que servirá de base para el pago de la jubilación. 
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IV. Con fecha 6 de enero de 2023, se emitió Dictamen Favorable para dar inicio al trámite de jubilación a favor de la M. 
en D. CLAUDIA SOFÍA CERVANTES SÁNCHEZ, por cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 126, 127, 
132 Bis fracción I, y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 
18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
V. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
fue publicado el proyecto de dictamen del 12 al 16 de enero de 2023 en la página oficial del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, para las observaciones correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez que al finalizar el plazo no 
existió manifestación alguna, se procedió a continuar con el trámite correspondiente. 
 
VI. En virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por la M. en D. CLAUDIA SOFÍA CERVANTES SÁNCHEZ; 
y toda vez que cuenta con la antigüedad requerida, es procedente concederle el beneficio de la jubilación, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el 
artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo la cantidad mensual por concepto de 
jubilación el total de $84,769.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro; motivo por el que se emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
A LA M. en D. CLAUDIA SOFÍA CERVANTES SÁNCHEZ 

 
PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, 
147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el numeral 
18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, es procedente otorgar la JUBILACIÓN a la M. en D. CLAUDIA SOFÍA CERVANTES SÁNCHEZ quien 
desempeñó como último cargo el de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA adscrita al JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $84,769.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, por el desempeño de su cargo, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, 
siendo su último día laboral el 31 de enero de 2023. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro se emite DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de 
notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago de la jubilación, así como de todas y cada una de 
las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 24 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia.  

 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Marco Bárcenas Puga 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
Lic. Marco Bárcenas Puga, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades 
conferidas en los artículos 166 párrafo segundo y 167 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, así como lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, dictamina con base en lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos, conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

2. El artículo 126 párrafo tercero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece: “que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones” por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 
jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, deberán 
reconocer y aplicar éstos. 
 

3. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se encuentra depositado 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en el artículo 18 contempla todo lo relacionado con 
las jubilaciones y pensiones. 
 

4. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

Con base en lo anterior, se emiten los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Mediante escrito presentado por el LIC. ELOY RAMÍREZ TORRES, recibido en fecha 9 de diciembre de 2022, solicitó 
al Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le sea concedido el beneficio de la jubilación, de 
conformidad con lo establecido en el Convenio laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 126, 127, 128, 132 
Bis fracción I y 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral del LIC. ELOY RAMÍREZ TORRES, del que se 
desprende que ingresó a laborar a esta Institución a partir del 23 de noviembre de 1992, al momento de presentar su 
solicitud, que lo fue el 9 de diciembre de 2022, ha generado una antigüedad laboral de 30 años, 16 días de servicio 
ininterrumpido para el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

III. El LIC. ELOY RAMÍREZ TORRES actualmente se encuentra desempeñando el cargo de ACTUARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA adscrito a la COORDINACIÓN DE ACTUARIOS Y PERITOS ZONA NORTE, percibiendo un sueldo 
mensual de $26,432.00 (VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad 
de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que genera un salario mensual de 
$31,432.00 (TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad que servirá de 
base para el pago de la jubilación. 
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IV. Con fecha 16 de diciembre de 2022, se emitió Dictamen Favorable para dar inicio al trámite de jubilación a favor del 
LIC. ELOY RAMÍREZ TORRES, por cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción 
I, y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 18 fracción X del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro. 
 
V. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
fue publicado el proyecto de dictamen del 12 al 16 de enero de 2023 en la página oficial del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, para las observaciones correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez que al finalizar el plazo no 
existió manifestación alguna, se procedió a continuar con el trámite correspondiente. 
 
VI. En virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por el LIC. ELOY RAMÍREZ TORRES; y toda vez que 
cuenta con la antigüedad requerida, es procedente concederle el beneficio de la jubilación, por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 18 fracción 
X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo la cantidad mensual por concepto de jubilación el total de 
$31,432.00 (TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
AL LIC. ELOY RAMÍREZ TORRES 

 
PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, 
147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el numeral 
18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, es procedente otorgar la JUBILACIÓN al LIC. ELOY RAMÍREZ TORRES, quien desempeñó como 
último cargo el de ACTUARIO DE PRIMERA INSTANCIA adscrito a la COORDINACIÓN DE ACTUARIOS Y PERITOS 
ZONA NORTE, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $31,432.00 (TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, por el desempeño de su cargo, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, siendo su último día laboral el 31 de enero de 2023. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro se emite DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de 
notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de la jubilación, así como de todas y cada una de las 
prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 24 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Marco Bárcenas Puga 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
Lic. Marco Bárcenas Puga, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades 
conferidas en los artículos 166 párrafo segundo y 167 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, así como lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, dictamina con base en lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos, conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

2. El artículo 126 párrafo tercero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece: “que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones” por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 
jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, deberán 
reconocer y aplicar éstos. 
 

3. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se encuentra depositado 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en el artículo 18 contempla todo lo relacionado con 
las jubilaciones y pensiones. 
 

4. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

5. De igual forma, el artículo 127 párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que 
“toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento 
de la jubilación. 
 

Con base en lo anterior, se emiten los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Mediante escrito presentado por el LIC. ÓSCAR DELGADO GÓMEZ, recibido en fecha 13 de diciembre de 2022, 
solicitó al Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le sea concedido el beneficio de la jubilación, de 
conformidad con lo establecido en el Convenio laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 126, 127, 128, 132 
Bis fracción I y 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral del LIC. ÓSCAR DELGADO GÓMEZ, del que 
se desprende que prestó sus servicios para el Municipio de Tequisquiapan por un periodo comprendido del 19 de abril 
de 1995 al 31 de octubre de 2011; y en esta Institución ingresó a laborar a partir del 1° de noviembre de 2011, al 
momento de presentar su solicitud, que lo fue el 13 de diciembre de 2022, ha generado una antigüedad laboral de 27 
años, 7 meses, 24 días de servicio. En términos del artículo 127 segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, que establece que toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año 
completo para efectos del otorgamiento de la jubilación, por lo que se le reconocen 28 años de servicio. 
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III. El LIC. ÓSCAR DELGADO GÓMEZ actualmente se encuentra desempeñando el cargo de SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE JUZGADO MENOR adscrito al JUZGADO MENOR MIXTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, 
percibiendo un sueldo mensual de $16,273.00 (DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de $1,144.00 (UN MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenio, lo que genera un salario mensual de $17,417.00 (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad que servirá de base para el pago de la jubilación. 
  

IV. Con fecha 16 de diciembre de 2022, se emitió Dictamen Favorable para dar inicio al trámite de jubilación a favor del 
LIC. ÓSCAR DELGADO GÓMEZ, por cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción 
I, y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 18 fracción X del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro. 
 

V. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
fue publicado el proyecto de dictamen del 12 al 16 de enero de 2023 en la página oficial del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, para las observaciones correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez que al finalizar el plazo no 
existió manifestación alguna, se procedió a continuar con el trámite correspondiente. 
 

VI. En virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por el LIC. ÓSCAR DELGADO GÓMEZ; y toda vez que 
cuenta con la antigüedad requerida, es procedente concederle el beneficio de la jubilación, por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 18 fracción 
X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo la cantidad mensual por concepto de jubilación el total de 
$17,417.00 (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.), así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
AL LIC. ÓSCAR DELGADO GÓMEZ 

 

PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, 
147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el numeral 
18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, es procedente otorgar la JUBILACIÓN al LIC. ÓSCAR DELGADO GÓMEZ, quien desempeñó como 
último cargo el de SECRETARIO DE ACUERDOS DE JUZGADO MENOR adscrito al JUZGADO MENOR MIXTO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,417.00 
(DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, por el desempeño de su cargo, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, siendo su último día laboral el 31 de enero de 2023. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro se emite DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de 
notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de la jubilación, así como de todas y cada una de las 
prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 24 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia.  
 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Marco Bárcenas Puga 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
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PODER JUDICIAL 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
Lic. Marco Bárcenas Puga, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades 
conferidas en los artículos 166 párrafo segundo y 167 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, así como lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, dictamina con base en lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos, conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

2. El artículo 126 párrafo tercero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece: “que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones” por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 
jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, deberán 
reconocer y aplicar éstos. 
 

3. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se encuentra depositado 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en el artículo 18 contempla todo lo relacionado con 
las jubilaciones y pensiones. 
 

4. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

5. De igual forma, el artículo 127 párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que 
“toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento 
de la jubilación. 
 

Con base en lo anterior, se emiten los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Mediante escrito presentado por el LIC. RUBÉN CORONA YÁÑEZ, recibido en fecha 2 de diciembre de 2022, solicitó 
al Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le sea concedido el beneficio de la jubilación, de 
conformidad con lo establecido en el Convenio laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 126, 127, 128, 132 
Bis fracción I y 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral del LIC. RUBÉN CORONA YÁÑEZ, del que se 
desprende que prestó sus servicios para esta Institución en dos periodos, el primero comprendido del 23 de mayo de 
1995 al 31 de diciembre de 1995; y el segundo periodo ingresó a laborar a partir del 1° de enero de 1996, al momento 
de presentar su solicitud que lo fue el 2 de diciembre de 2022, ha generado una antigüedad laboral de 27 años, 6 
meses, 9 días de servicio. En términos del artículo 127 segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, que establece que toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo 
para efectos del otorgamiento de la jubilación, por lo que se le reconocen 28 años de servicio. 
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III. El LIC. RUBÉN CORONA YÁÑEZ actualmente se encuentra desempeñando el cargo de ACTUARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA adscrito a la COORDINACIÓN DE ACTUARIOS DE JUZGADOS CIVILES SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $26,432.00 (VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,994.00 (TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que genera un salario mensual de $30,426.00 (TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.), cantidad que servirá de base para el pago de la jubilación. 
  

IV. Con fecha 16 de diciembre de 2022, se emitió Dictamen Favorable para dar inicio al trámite de jubilación a favor del 
LIC. RUBÉN CORONA YÁÑEZ, por cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción 
I, y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 18 fracción X del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro. 
 

V. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
fue publicado el proyecto de dictamen del 12 al 16 de enero de 2023 en la página oficial del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, para las observaciones correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez que al finalizar el plazo no 
existió manifestación alguna, se procedió a continuar con el trámite correspondiente. 
 

VI. En virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por el LIC. RUBÉN CORONA YÁÑEZ; y toda vez que cuenta 
con la antigüedad requerida, es procedente concederle el beneficio de la jubilación, por haber cubierto todos y cada 
uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 18 fracción X 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo la cantidad mensual por concepto de jubilación el total de 
$30,426.00 (TREINTA MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.), así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
AL LIC. RUBÉN CORONA YÁÑEZ 

 

PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, 
147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el numeral 
18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, es procedente otorgar la JUBILACIÓN al LIC. RUBÉN CORONA YÁÑEZ, quien desempeñó como 
último cargo el de ACTUARIO DE PRIMERA INSTANCIA adscrito a la COORDINACIÓN DE ACTUARIOS DE 
JUZGADOS CIVILES SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $30,426.00 (TREINTA MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, por el 
desempeño de su cargo, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, siendo su último día laboral 
el 31 de enero de 2023. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro se emite DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de 
notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de la jubilación, así como de todas y cada una de las 
prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 24 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia.  
 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Marco Bárcenas Puga 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro  
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
Lic. Marco Bárcenas Puga, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades 
conferidas en los artículos 166 párrafo segundo y 167 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así 
como lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis, 139 y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
dictamina con base en lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que establece que ahora cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y 
uso debido de los recursos públicos, conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. El artículo 126 párrafo primero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece: “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la 
misma señala.” 
 

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión por 
vejez quien habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los supuestos de años de servicios previstos 
en el artículo 141. 
 

4. Asimismo, el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala: “El monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores 
a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla siguiente:  

I. 15 a 19 años de servicios 50%; […] 
 

Con base en lo anterior, se emiten los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Mediante escrito presentado por la C. ISABEL GARCÍA BRAVO, recibido en fecha 15 de diciembre de 2022, solicitó 
al Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez, de 
conformidad con los artículos 126, 127, 128, 132 Bis fracción I, 138, 139 y 141 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral de la C. ISABEL GARCÍA BRAVO, del que se 
desprende que ingresó a laborar a esta Institución a partir del 3 de septiembre de 2007, al momento de presentar su 
solicitud, que lo fue el 15 de diciembre de 2022, ha generado una antigüedad laboral total de 15 años, 3 meses, 12 
días de servicio. 
 

III. La C. ISABEL GARCÍA BRAVO actualmente se encuentra desempeñando el cargo de INTENDENTE adscrita a la 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL CENTRO HISTÓRICO, percibiendo un sueldo promedio de los últimos cinco 
años de $9,659.46 (NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 46/100 M.N.) y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 141 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde a la 
trabajadora el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del sueldo promedio percibido resultando la cantidad de $4,829.73 
(CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 73/100 M.N.), más la cantidad de $1,867.00 (UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), por concepto de quinquenios, generando un total mensual 
de $6,696.73 (SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 73/100 M.N.), cantidad que servirá de base para 
el pago mensual de la pensión por vejez. 
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IV. Además, que al momento de la recepción de sus documentos, del acta de nacimiento que exhibió se desprende que 
contaba con la edad de 61 (sesenta y uno) años cumplidos, lo anterior de conformidad con el artículo 147 fracción I de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
  

V. Con fecha 16 de diciembre de 2022, se emitió Dictamen Favorable para dar inicio al trámite de pensión por vejez a 
favor de la C. ISABEL GARCÍA BRAVO, por cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 126, 127, 132 Bis 
fracción I, 139, 141 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

VI. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
fue publicado el proyecto de dictamen del 12 al 16 de enero de 2023 en la página oficial del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, para las observaciones correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez que al finalizar el plazo no 
existió manifestación alguna, se procedió a continuar con el trámite correspondiente. 
 

VII. En virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por la C. ISABEL GARCÍA BRAVO, es procedente 
concederle el beneficio de la pensión por vejez, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio percibido de 
los últimos cinco años anteriores a la fecha en la que se concede la pensión por vejez más quinquenios que percibe 
por el desempeño de su puesto, siendo la cantidad mensual por concepto de pensión por vejez el total de $6,696.73 
(SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 73/100 M.N.), así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro; motivo por el 
que se emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ISABEL GARCÍA BRAVO 

 
PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, 
139, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en reconocimiento 
a los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de Querétaro, es procedente otorgarle la PENSIÓN POR VEJEZ 
a la C. ISABEL GARCÍA BRAVO, quien actualmente desempeña funciones en el cargo de INTENDENTE adscrita a la 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL CENTRO HISTÓRICO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $6,696.73 (SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 73/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del sueldo percibido de los últimos cinco años anteriores a la fecha en la que se 
concede la pensión por vejez más quinquenios por el desempeño de su cargo, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, siendo su último día laboral el 31 de enero de 2023. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.   
 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro se emite DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de 
notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago de la pensión por vejez, así como de todas y cada 
una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 24 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Marco Bárcenas Puga 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
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PODER JUDICIAL 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, en ejercicio de la facultad que 
nos confiere los artículos 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 140 fracción XXIII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, hemos tenido a bien expedir el Reglamento del Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que el día 30 de septiembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, cuyas disposiciones son producto de un 
proceso de mejora, que dieron lugar al establecimiento de bases que permitan a ese Poder estar organizado y prestar el 
servicio de impartición y administración de justicia, con una guía ética, integridad y transparencia, acorde con las disposiciones 
constitucionales, las leyes generales y demás disposiciones vigentes del orden jurídico de nuestro País. 
 
SEGUNDO. Que en las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, se hace referencia a 
diversos reglamentos que son necesarios para su exacta observancia y se confirma la competencia normativa del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura. 
 
TERCERO. Atento a lo dispuesto en el artículo 140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, al Consejo de la Judicatura le corresponde expedir los reglamentos relativos al ejercicio de sus funciones, de las 
áreas de apoyo a la función jurisdiccional, áreas administrativas, áreas, direcciones, unidades y órganos jurisdiccionales, así 
como el de carrera judicial, el régimen disciplinario del Poder Judicial y emitir los acuerdos generales que fueren necesarios 
para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones. 
 
CUARTO. En términos de los artículos 29 y 140 fracciones III, IV y V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, el Consejo de la Judicatura tiene la administración y manejo del Fondo Auxiliar a través de la Dirección de Finanzas 
y le corresponde emitir los lineamientos para la administración de dicho Fondo así como ejercer los recursos del mismo, por 
lo que es necesario contar con un Reglamento propio del Fondo Auxiliar, a efecto de que la administración y manejo cumpla 
con los requisitos de transparencia, eficacia, honradez y estricto apego a las políticas de disciplina, racionalidad y austeridad. 
 
QUINTO. Que mediante el ejercicio de la facultad reglamentaria, se facilita a los titulares de las áreas involucradas en el 
manejo del Fondo Auxiliar, la observancia de las leyes, a través de disposiciones generales, imperativas y abstractas que 
detallen sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, así como reglas de integración, organización y funcionamiento, 
para mejor proveer a su cumplimiento, en la esfera administrativa. 
 
SEXTO. Que los órganos y diversas áreas del Poder Judicial en trabajo conjunto revisaron, diseñaron y construyeron diversos 
proyectos de reglamentos, de acuerdo con su competencia legal, en los que se conservaron únicamente aquellas 
disposiciones de los ordenamientos objeto de modificación, siempre y cuando fueran acordes al nuevo marco jurídico y se 
implementaron las adecuaciones necesarias, para proporcionarles operatividad, desde luego contraídas a ser únicamente un 
medio de cumplimiento de la ley, formulándose diversas propuestas a las autoridades normativas y en materia de mejora 
regulatoria del Poder Judicial, las cuales fueron analizadas, estudiadas, discutidas y en su caso, reconstruidas en sesión de 
este cuerpo colegiado. 
 
Por las razones expuestas y con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, se expide el siguiente: 
 

REGLAMENTO DEL FONDO AUXILIAR 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto regular la administración y el manejo del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia, previsto en los artículos 26 al 30 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
el cual es de observancia obligatoria de las áreas jurisdiccionales y administrativas. 
 
Artículo 2. Para efectos de este reglamento se entiende por: 
 

I. Áreas administrativas: las áreas encargadas de funciones administrativas y de apoyo a la función jurisdiccional; 
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II. Comité: Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro; 

III. Certificado de depósito: Documento que custodia el dinero que ingresa al Fondo a petición del interesado; 
IV. Certificado de retiro: Documento con el que se acredita y autoriza al depositante o beneficiario, el retiro de dinero, 

en la Oficina Central de Consignaciones o en la institución bancaria autorizada para tal efecto, previa instrucción 
de la autoridad competente; 

V. Consejo: Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
VI. Dirección: Dirección de Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
VII. Director: Titular de la Dirección de Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro;  
VIII. Fondo: Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
IX. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
X. Oficina Central de Consignaciones: Oficina Central de Consignaciones del Poder Judicial del Estado de 

Querétaro; 
XI. Órganos Jurisdiccionales: Órganos del Poder Judicial del Estado de Querétaro, encargados de la administración 

de justicia; 
XII. Poder Judicial: Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
XIII. Presidente: Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
XIV. Reglamento: Reglamento del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 

Querétaro; y, 
XV. Sistema integral: Sistema Integral del Fondo Auxiliar. 

 
Artículo 3. La administración y manejo de los recursos que integran el Fondo se regirá bajo los principios de transparencia, 
eficacia, honradez y con estricto a apego a las políticas de disciplina, racionalidad y austeridad; conforme al presente 
Reglamento, para lo cual se contará con un Manual de Procedimientos para la emisión, registro y control de los certificados 
de depósito y retiro, de los recursos en efectivo que se reportan y envían a la institución bancaria designada, así como del 
registro y control de los bienes muebles y valores recibidos en consignación. 
 
Artículo 4. Para la administración del Fondo, la Dirección tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Establecer el mecanismo para la devolución de los recursos a los depositantes o beneficiarios en los módulos de 
la Oficina Central de Consignaciones y las áreas jurisdiccionales donde no existan módulos de consignaciones o 
bien en la institución bancaria autorizada para tal efecto por el Consejo; 

II. Realizar los trámites administrativos para atender las solicitudes de las autoridades jurisdiccionales relacionadas a 
los certificados de depósito y retiro del Fondo, en los casos en que exista imposibilidad de realizarlos en la institución 
bancaria autorizada, lo cual será asentado en autos del expediente para realizar otros procedimientos autorizados 
por el sistema financiero, de conformidad con en el Manual de Procedimientos; 

III. Validar los recursos depositados en las cuentas del Fondo, por los módulos de la Oficina Central de 
Consignaciones, para realizar los movimientos bancarios que permitan dotar de recursos a la Oficina Central de 
Consignaciones para realizar sus trámites; 

IV. Proponer el tipo de inversiones que más convengan al Poder Judicial con los recursos del Fondo; 
V. Realizar las transferencias de recursos entre las cuentas bancarias del Fondo Auxiliar para contar con la 

disponibilidad de recursos para el pago de certificados de retiro; 
VI. Realizar las aclaraciones con las instituciones bancarias de las partidas no identificadas en la Oficina Central de 

Consignaciones y en los Juzgados del Poder Judicial del Estado;  
VII. Realizar los trámites correspondientes para que los recursos amparados en un certificado de depósito, se envíen 

a otras instituciones públicas, derivado una instrucción judicial;  
VIII. Registrar contablemente los movimientos de los recursos que integran el Fondo; 
IX. Revisar y archivar la documentación que respalde los movimientos contables realizados; 
X. Solicitar o realizar la impresión de certificados y/o formatos, asignándolos a los órganos jurisdiccionales y 

administrativos que los soliciten; 
XI. Llevar un control estricto y exacto de los certificados y/o formatos; 
XII. Verificar los movimientos bancarios reflejados en los estados de cuenta y llevar las conciliaciones bancarias; 
XIII. Realizar las conciliaciones que correspondan con la Oficina Central de Consignaciones y los órganos 

jurisdiccionales; 
XIV. Informar semestralmente al Consejo la información financiera del Fondo; 
XV. Registrar de forma separada los ingresos que se remiten a ingresos propios del Poder Judicial; 
XVI. Rendir los informes que le solicite el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, el Presidente o el Consejo; y, 
XVII. Las demás que sean necesarias para la adecuada administración del Fondo, que establezcan otras disposiciones 

aplicables y lo que determinen el Presidente y el Consejo. 
 
Artículo 5. Son recursos ajenos aquellas cantidades depositadas ante las autoridades jurisdiccionales y la Oficina Central de 
Consignaciones, que pueden ser reembolsables a los depositantes o beneficiarios. 
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Se emitirán certificados de depósito de recursos ajenos por concepto de fianzas, garantías, pensiones alimenticias, rentas, 
pagos, cumplimientos de sentencia y en general por cualquier concepto ordenado por la autoridad jurisdiccional. 
 
Los recursos ajenos podrán ser constituidos como ingresos propios a favor del Poder Judicial cuando así lo determine la 
autoridad mediante resolución judicial. 
 
Se emitirán certificados de depósito de ingresos propios por concepto de multas, fianzas efectivas, conmutaciones y demás 
conceptos que por su naturaleza constituyen ingresos a favor del Poder Judicial, incluyendo los previstos en el artículo 28 de 
la Ley Orgánica. 
 
Artículo 6. De los recursos ajenos del Fondo se tendrá exclusivamente la tenencia y administración, hasta en tanto se les 
otorgue el destino o aplicación que determinen los órganos jurisdiccionales o el Consejo, por lo que la Dirección deberá prever 
que exista el recurso suficiente y que con oportunidad se devuelvan a quienes acrediten su derecho. 
 
Artículo 7. Las sumas o valores de recursos ajenos del Fondo, serán reintegradas a los depositantes o beneficiarios, según 
corresponda, mediante autorización escrita del órgano jurisdiccional o de la Oficina Central de Consignaciones para la emisión 
del certificado de retiro correspondiente. 
 
Los depositantes o beneficiarios al momento de la devolución de los recursos no percibirán interés o rendimiento alguno.  
 
Artículo 8. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Orgánica, será obligación de las áreas 
jurisdiccionales asentar el cómputo y notificar el plazo para que el depositante o beneficiario pueda retirar los bienes, dinero 
y/o valores, una vez vencido el plazo, emitida la declaratoria por la que se constituyen como ingresos propios del Poder Judicial 
y cumplida la notificación a las partes o al interesado de conformidad con la legislación procesal civil, se notificará a la Dirección 
para los efectos legales y administrativos correspondientes, de conformidad con lo señalado en el Manual de Procedimientos. 
 
Artículo 9. Cuando se trate de bienes distintos a dinero, que se constituyen como ingresos propios del Poder Judicial, el 
Comité determinará su destino en términos de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado y del Reglamento del Poder Judicial para la aplicación de dicha ley; informándolo a la Dirección para su 
registro, control y administración, según corresponda. 
 
Artículo 10. Antes del archivo definitivo de un asunto, los órganos jurisdiccionales o la Oficina Central de Consignaciones, 
dictarán de oficio los acuerdos que procedan hasta que los depósitos y objetos que estén a su disposición, reciban el destino 
previsto por las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 11. El cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente reglamento por parte de los órganos 
jurisdiccionales y las áreas administrativas, deberá ser observado por la Visitaduría Judicial o por la Dirección de Contraloría 
Interna del Poder Judicial. 
 
Artículo 12. La información financiera inherente al fondo, será difundida en los términos previstos por la normatividad en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 
 

CAPÍTULO II 
REGISTRO Y CONTROL 

 
Artículo 13. El registro contable del Fondo se realizará mediante los siguientes controles: 
 

I. Saldos de inversión, que deberán contener los valores de compra y venta de títulos y el importe de los rendimientos 
obtenidos; 

II. Depósitos, retiros, intereses, comisiones y saldos de cada cuenta bancaria; y, 
III. Registro y conciliación de los certificados generados en el Sistema integral. 

 
CAPÍTULO III 

CERTIFICADOS DE DEPÓSITO 
 
Artículo 14. Los recursos que entreguen los depositantes serán amparados con la emisión de un certificado de depósito de 
acuerdo con los formatos establecidos por el Consejo, siendo estos en formatos de imprenta para su uso en las Tesorerías 
Municipales y en formatos digitales emitidos del Sistema integral para su uso por parte de los órganos jurisdiccionales y de la 
Oficina Central de Consignaciones, excepto cuando por razones justificadas y autorizadas por el Consejo, no sea posible su 
emisión a través del Sistema Integral. 
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Los certificados de depósito constarán de un original y las copias que sean necesarias por materia, por competencia o por 
distrito judicial, de conformidad con lo señalado en el Manual de Procedimientos. 
 
Será responsabilidad del titular del área jurisdiccional y de la Oficina Central de Consignaciones, emitir y firmar los certificados 
de depósito o bien los billetes de la institución financiera del Gobierno Federal, y en su caso, designar al personal que podrá 
consignar su firma en dichos certificados. 
 
Para efectos de lo anterior, el titular del área jurisdiccional y de la Oficina Central de Consignaciones, deben realizar a través 
de la Dirección, los trámites administrativos para la gestión del registro de firmas ante las instituciones financieras 
correspondientes, de conformidad con lo señalado en el Manual de Procedimientos. 
 
Artículo 15. Los certificados de depósito deberán contener cuando menos los siguientes datos: 
 

I. Folio; 
II. Nombre del depositante; 
III. Nombre del beneficiario; 
IV. Cantidad de dinero que se deposita con número y letra; 
V. Concepto o motivo del depósito; 
VI. Modo de depósito; 
VII. Fecha y hora de depósito; 
VIII. Número de expediente, carpeta o cuaderno y órgano jurisdiccional; 
IX. Observación, si la hubiere; 
X. Firma del depositante; y, 
XI. Firma del funcionario que realizó el trámite y sello de la Oficina Central de Consignaciones o institución bancaria 

donde se efectuó. 
 
Artículo 16. Los certificados de depósito del Fondo se emiten por concepto de: 
 

I. Pensiones alimenticias; 
II. Multas o garantías en materia penal; y, 
III. Depósitos en general, numerario que se reciba por cualquier otro concepto distinto al de pensiones y multas. 

 
Los certificados de depósitos se identificarán con un número de folio asignado de forma automática por el Sistema Integral, el 
cual es progresivo e inicia cada año con el número 1 y finaliza con el certificado recibido el último día laborable del año. Los 
certificados que no se generen en el Sistema Integral, se regirán por lo establecido en el Manual de Procedimientos. 
 
Artículo 17. Es obligación de las áreas jurisdiccionales emitir certificados de depósito en los términos señalados en el artículo 
14 del presente Reglamento, por lo que ni el Titular, ni el personal a su cargo, podrán recibir recursos en efectivo, salvo en los 
distritos judiciales en que no exista Oficina Central de Consignaciones o que por la premura del asunto no pueda ser 
consignado el numerario, en cuyo caso, deberán remitir a la Dirección de Finanzas o depositar en la cuenta bancaria que 
corresponda, las cantidades consignadas dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles siguientes a su recepción. 
 
Artículo 18. En ventanillas de la Oficina Central de Consignaciones sólo se recibirán recursos en efectivo hasta por la cantidad 
de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.); las consignaciones en efectivo que excedan este monto y hasta por la cantidad 
mínima señalada en los umbrales de restricción de uso de efectivo y metales, establecidos la Ley Federal para la Prevención 
e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su reglamentación, serán depositadas directamente en 
la Institución bancaria designada, previa expedición del certificado de depósito por la Oficina Central de Consignaciones. 
Tratándose de los depósitos directos en la Institución bancaria designada, los depositantes deberán declarar por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, que los recursos depositados no son de procedencia ilícita y exhibir cuando menos copias de 
identificación y CURP. 
 
El límite definido en los umbrales de restricción de uso de efectivo y metales, establecidos en la Ley Federal para la Prevención 
e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su reglamentación, será incluido en el Manual de 
Procedimientos debiendo actualizarse de forma permanente. 
 
Artículo 19. Atendiendo a la naturaleza de los asuntos judiciales y para situaciones específicas, podrán realizarse otros 
procedimientos distintos a la recepción de recursos en la Oficina Central de Consignaciones o los depósitos en la institución 
financiera autorizada, como la transferencia electrónica u otros definidos por el sistema financiero mexicano, de conformidad 
con lo señalado en el Manual de Procedimientos. 
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CAPÍTULO IV 
CERTIFICADOS DE RETIRO 

 
Artículo 20. Las devoluciones de los recursos amparados en un certificado de depósito, se realizarán mediante la emisión de 
una orden de retiro que se deberá relacionar con el certificado de depósito y por el cual se emite un certificado de retiro, previa 
orden del órgano jurisdiccional o autorización del titular de la Oficina Central de Consignaciones o el supervisor del módulo 
correspondiente. 
 
Artículo 21. El importe de los certificados de depósito, de pensión alimenticia, garantías, o depósitos en general, serán 
devueltos, en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

I. Se decline la competencia de un expediente a favor de otra autoridad jurisdiccional; y, 
II. Lo solicite la Oficina Central de Consignaciones o el órgano jurisdiccional, según corresponda, por error en el 

llenado del certificado para la devolución de su importe. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Manual de Procedimientos. 
 
Artículo 22. Cuando el titular del área jurisdiccional o de la Oficina Central de Consignaciones, por resolución determinen que 
los recursos ajenos se constituyen como ingresos propios, los certificados de depósito que amparen los recursos ajenos serán 
retirados mediante certificado a nombre del Poder Judicial del Estado de Querétaro, previa expedición del certificado de 
ingresos propios, en términos de lo que señala el artículo 5 de este Reglamento; dicho procedimiento deberá efectuarse 
conforme al Manual de Procedimientos respectivo.  
Tratándose de la constitución de recursos propios derivado del supuesto establecido en el artículo 28 de la Ley Orgánica, 
invariablemente deberá atenderse a lo dispuesto en el numeral 8 de este Reglamento y el Manual de Procedimientos. 
 
Artículo 23. Los certificados de retiro deberán contener cuando menos los siguientes datos: 
 

I. Folio; 
II. Nombre del depositante; 
III. Nombre y firma del beneficiario; 
IV. Importe de dinero que se autoriza retirar con número y letra; 
V. Concepto o motivo del pago; 
VI. Modo de pago; 
VII. Fecha y hora de retiro; 
VIII. Número de expediente, carpeta o cuaderno y órgano jurisdiccional; 
IX. Observación si la hubiere; y, 
X. Firma del funcionario que realizó el trámite y sello de la Oficina Central de Consignaciones o institución bancaria 

donde se efectuó. 
 
 
Artículo 24. En los casos de extravío, destrucción, robo o cualquier otra circunstancia que imposibilite el cobro de un 
certificado de retiro, el titular del órgano jurisdiccional deberá notificarlo al titular de la Oficina Central de Consignaciones o a 
la Dirección de Finanzas, en su caso, para realizar el reporte correspondiente a la institución bancaria, a efecto de cancelar la 
autorización de pago. 
 
El procedimiento para la devolución de los recursos se realizará de conformidad con lo señalado en el Manual de 
Procedimientos. 
 

CAPİTULO V 
DEL SISTEMA INTEGRAL 

 
Artículo 25. Para el manejo eficaz y transparente de los valores consignados se llevarán los libros de gobierno registrales 
que sean necesarios, conformados por los reportes extraídos del Sistema integral.   
 
Los libros se integrarán por los reportes del Sistema integral y servirán de base para el registro, control y revisión de los 
movimientos de depósito y retiro; cada fin e inicio de año se hará constar por titular del órgano jurisdiccional y de la Oficina 
Central de Consignaciones, cierre y la apertura anual de cada uno de los libros de registro.  
 
Artículo 26. Los libros de registro a que se refiere el artículo anterior serán al menos los siguientes:  
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I. Certificado de depósito de ingresos ajenos, en el que se llevará el registro de los ingresos recibidos en cuadernos 
de pensión alimenticia, renta y consignación en pago, así como aquellos realizados dentro de expedientes a 
disposición de autoridad judicial;  

II. Certificado de depósito de ingresos propios, en el que se registraran los ingresos correspondientes a las cantidades 
depositadas por conceptos de multas, fianzas efectivas, conmutaciones, y demás conceptos que por su naturaleza 
constituyen ingresos a favor del Poder Judicial y que ya no serán devueltos a los depositantes;  

III. Certificado de retiro, en el que se llevará el registro de cada una de las devoluciones entregadas a los beneficiarios; y, 
IV. Certificado cancelado, contendrá el registro de los certificados de depósito cancelados, debiendo señalar además 

los datos del cuaderno o expediente, el número de folio, el motivo de la cancelación y el responsable de trámite. 
 
Artículo 27. Los libros de registro a que se refiere el artículo anterior, excepto el de ingresos propios, deberán contener cuando 
menos:  
 

I. Número de folio del certificado;  
II. Fecha del depósito; 
III. Forma de depósito y forma de pago; 
IV. Nombre del depositante; 
V. Nombre del beneficiario; 
VI. Concepto; 
VII. Cantidad; 
VIII. Expediente o cuaderno; 
IX. Juzgado en tratándose de depósitos en expedientes; y,  
X. Fecha de retiro.  

 
Artículo 28. El libro de registro de ingresos propios deberá contener cuando menos:  
 

I. Número de folio del certificado; 
II. Fecha del depósito; 
III. Modo de depósito; 
IV. Nombre del depositante;  
V. Concepto del depósito; 
VI. Cantidad; y,  
VII. Expediente ó cuaderno. 

 
CAPİTULO VI 

RESTITUCIÓN DE RECURSOS 
 

Artículo 29. Las cantidades que hayan sido constituidas como ingresos propios del Poder Judicial conforme a lo señalado en 
el artículo 22 de este Reglamento, solo se podrán restituir por resolución de autoridad competente que así lo ordene o sea 
efecto de la misma, en términos de la codificación procesal aplicable. 
 
Las restituciones estarán a cargo de la Jefatura de Contabilidad, la cual será solicitada por el Jefe del Fondo, de conformidad 
con lo señalado en el Manual de Procedimientos. 
 

CAPÍTULO VII 
CANCELACIONES 

 

Artículo 30. Los certificados de depósito podrán ser cancelados cuando se asienten datos erróneos; en este caso se imprimirá 
o asentará un sello con la leyenda “cancelado” en el original y en las copias. 
 

Adicionalmente se deberá asentar en el reverso de los certificados de depósito cancelados una breve constancia que indique 
el motivo de la cancelación, señalando los datos del procedimiento y en su caso el número de comprobante que lo sustituyó, 
así como el nombre del responsable del trámite. 
 
Artículo 31. El original y las copias del certificado de depósito cancelado deberán remitirse a la Dirección, mediante oficio de 
la Oficina Central de Consignaciones o de la autoridad jurisdiccional competente. 
 

CAPÍTULO VIII 
INVERSIONES 

 

Artículo 32. Para realizar las inversiones que más convengan al Poder Judicial con los recursos del Fondo, la Dirección podrá 
invertir en títulos de fondos de inversión de renta fija. Asimismo, la Dirección podrá invertir en títulos de renta fija o a plazo fijo 
u otro tipo de inversiones bancarias, siempre previa autorización del Consejo de la Judicatura y no se trate de títulos de renta 
variable o de naturaleza especulativa. 
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Artículo 33. Las inversiones que se realicen deberán considerar que el Fondo cuente con disponibilidad y suficiencia de 
recursos para llevar a cabo las devoluciones del importe de los certificados que deban hacerse. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese este reglamento en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 
y en la página oficial del Poder Judicial. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
ARTICULO TERCERO. Se abroga el Reglamento del Fondo Auxiliar, publicado 21 de septiembre de 2007 en el Periódico 
Oficial “La Sombra de Arteaga” y el acuerdo del Consejo de la Judicatura ACJ/7/2022 del 10 de junio de 2022. 
 
 
EL PRESENTE REGLAMENTO FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 15 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO. Rúbricas. 
 
El Secretario Técnico, Víctor Manuel Romo Bonilla, con fundamento en el artículo 145, fracciones I y XI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que el “REGLAMENTO DEL FONDO AUXILIAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.”, fue aprobado de manera 
unánime por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por la Magistrada Presidente 
Mariela Ponce Villa, así como por los Consejeros Edgardo Saúl Contreras Arias, Salvador García Alcocer, Arturo Ugalde Rojas 
y Juan Manuel Vera Vázquez, en sesión del día 15 de diciembre de 2022. Santiago de Querétaro, Querétaro, a 20 de enero 
de 2023. Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, en ejercicio de la 
facultad que nos confiere los artículos 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 
140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, hemos tenido a bien expedir el 
Reglamento del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, la carrera judicial, administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción de lo que 
corresponde al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, están a cargo del Consejo de la Judicatura, dotado de 
independencia técnica y de gestión para emitir sus resoluciones, formado por cinco miembros e integrado por 
quien resulte electo para presidir el Tribunal Superior de Justicia, dos Consejeros designados por el Pleno del 
mismo; un Consejero designado por la Legislatura, que no será legislador; y otro que será nombrado por el Poder 
Ejecutivo, garantizando la transparencia en la gestión en los términos que determinen las leyes. 
 
SEGUNDO. Que el día 30 de septiembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, cuyas 
disposiciones son producto de un proceso de mejora, que dieron lugar al establecimiento de bases que permitan 
a ese Poder estar organizado y prestar el servicio de impartición y administración de justicia, con una guía ética, 
integridad y transparencia, acorde con las disposiciones constitucionales, las leyes generales y demás 
disposiciones vigentes del orden jurídico de nuestro País. 
 
TERCERO. Que en el texto de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, se contemplan 
diversas disposiciones relativas al Consejo de la Judicatura que se ajustan a la guía de integridad y transparencia 
que motivaron su expedición, por lo que el inicio de su vigencia conlleva la necesidad de aprobar el reglamento 
que facilite su observancia y provea a su exacto cumplimiento en la esfera administrativa, a través de normas que 
detallen las facultades, la organización y el funcionamiento de dicho cuerpo colegiado. 
 
CUARTO. De conformidad con los artículos 136 y 140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, el Consejo de la Judicatura es el órgano del Poder Judicial con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones, encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial, con excepción de Magistrados y el personal de segunda instancia que conforman el Tribunal 
Superior de Justicia y tiene competencia normativa para expedir los reglamentos relativos al ejercicio de sus 
funciones, por lo que está habilitado para expedir el presente ordenamiento jurídico. 
 
Por las razones expuestas y con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, se expide 
el siguiente: 

 
Reglamento del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, con base en las atribuciones establecidas en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado, así como las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

I. Áreas: Áreas de apoyo a la función jurisdiccional y administrativas. 
II. Consejo: Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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III. Constitución: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 
IV. Fondo Auxiliar: Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial. 
V. Instituto: Instituto de Especialización Judicial del Poder Judicial. 
VI. Jueces: Jueces de Primera Instancia y Uni-instanciales del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
VII. Ley de Responsabilidades: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
VIII. Ley General: Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
IX. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
X. Reglamento: Reglamento del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
XI. Pleno: Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
XII. Pleno del Tribunal: Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
XIII. Poder Judicial: Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
XIV. Presidente: Presidente del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
XV. Secretario Técnico: Secretario Técnico del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Querétaro. 
XVI. Tribunal: Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, que comprende a los Magistrados y la 

segunda instancia. 
 
Artículo 3. El Consejo es un órgano del Poder Judicial con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones, encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial, con 
excepción de Magistrados y el personal de segunda instancia que conforman el Tribunal. 
 
Artículo 4 El Consejo podrá coadyuvar con el Pleno del Tribunal, en la emisión de acuerdos generales conjuntos 
que se consideren necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional en el Estado. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

 
Artículo 5. El Consejo se integra por: 

I. Un Presidente, que será el Presidente del Poder Judicial;  
II. Dos consejeros designados por el Pleno del Tribunal, uno como representante de los Magistrados y otro 

de los jueces; 
III. Un consejero designado por la Legislatura del Estado; 
IV. Un consejero nombrado por el Ejecutivo del Estado; y, 
V. El Secretario Técnico. 

 
Artículo 6. El Consejo contará con una secretaria ejecutiva y cada Consejero con los auxiliares jurídicos que el 
mismo determine. 
 
La Secretaría Técnica tendrá los secretarios auxiliares que el Consejo autorice. 
 
De igual forma, el Consejo contará con el personal necesario para integrar la oficina encargada de la defensa 
oficiosa de los servidores públicos judiciales sujetos a procedimientos de responsabilidad administrativa que no 
designen o no cuenten con defensor particular. 
 
Artículo 7. El Consejo se auxiliará del Secretario Técnico, sus Comisiones, Áreas, Unidades Administrativas y 
del personal de apoyo que requiera para el mejor ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 8. El Consejo funcionará en Pleno o mediante Comisiones. 
 
Artículo 9. Dentro del ámbito de su competencia, son facultades y obligaciones del Consejo, además de las que 
dispone la Ley Orgánica:  
 

I. Expedir los reglamentos, acuerdos generales y especiales, circulares y otras disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de las funciones de administración, vigilancia, disciplina, carrera judicial; y demás 
que constitucional y legalmente se tienen encomendadas al Consejo;  
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II. Emitir y aprobar el reglamento interior de trabajo, los lineamientos para la elaboración de manuales, 
sistemas y procedimientos técnicos y administrativos que garanticen la eficiencia del funcionamiento 
del Consejo;  

III. Aprobar proyectos de trasformación, escisión, fusión, extinción, creación, reubicación geográfica y 
especialización de los juzgados, así como los cambios en la jurisdicción territorial de éstos y remitirlos 
al Pleno del Tribunal; 

IV. Dar inicio a través del Presidente  de la Comisión de carrera judicial al procedimiento de ratificación 
de los Jueces, para que previo el análisis y evaluación de su desempeño, el Pleno emita la resolución 
correspondiente;  

V. Autorizar la adscripción de los Jueces, mediante dictamen en el que se evalué su desempeño, 
conforme a los lineamientos establecidos en el Reglamento de Carrera Judicial; 

VI. Determinar la readscripción de los Jueces a una competencia territorial, o a un órgano jurisdiccional 
de materia distinta, conforme a las necesidades del servicio; 

VII. Decidir sobre las adscripciones y readscripciones del personal de los órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial, con excepción del Tribunal, aprobar los nombramientos en caso de nuevas 
adscripciones, readscripciones o contratación de nuevo personal, así como las liquidaciones y pagos 
del personal al servicio del Consejo; designar al personal de las áreas y de apoyo al Consejo;  

VIII. Desarrollar los estudios de campo, estadísticos, presupuestarios y demás que se requieran a fin de 
crear nuevos órganos y distritos judiciales para la pronta y completa impartición de justicia; 

IX. Establecer las Comisiones y los Comités Internos que sean necesarios para la mejor instrumentación 
de programas y planes de trabajo, así como asuntos que se encomienden, designando a sus 
miembros;  

X. Determinar los lineamientos bajo los cuales las Comisiones y los Comités Internos elaborarán los 
planes y programas de trabajo que someterán a la aprobación del Pleno;  

XI. Conducir a través de su Presidente las relaciones laborales del Poder Judicial con los trabajadores 
que le competan, vigilando las condiciones generales de trabajo, así como supervisar su difusión y 
cumplimiento; 

XII. Calificar las excusas por impedimento legal de sus integrantes; 
XIII. Conocer de las quejas y denuncias que se presenten en contra de servidores públicos del Poder 

Judicial, a excepción de los del Tribunal, así como de aquéllos que sean de su competencia legal, 
proveyendo lo conducente conforme las disposiciones del Reglamento, la Ley Orgánica y la Ley de 
Responsabilidades aplicable; 

XIV. Designar a los miembros del jurado que examinarán a los aspirantes que pretendan ocupar las plazas 
de Juez, para la aplicación del examen oral y público; 

XV. Autorizar el ejercicio calendarizado del presupuesto, vigilando que se ajuste a los montos autorizados 
legalmente, en especial los programas específicos para fomentar el ahorro en los diversos renglones 
del gasto corriente;  

XVI. A través de la Contraloría Interna realizar las auditorías conforme al programa que apruebe y autorizar 
auditorías externas en general, para controlar y evaluar las operaciones realizadas con cargo al 
presupuesto;  

XVII. Celebrar convenios, acuerdos, bases y otros instrumentos de coordinación con personas físicas y 
morales de los sectores público, social y privado, nacionales o extranjeras, a efecto de cumplir los 
fines y atribuciones propias; podrán concertar programas de cooperación con instituciones y entidades 
del extranjero y organismos internacionales;  

XVIII. Otorgar licencias por más de tres meses, a Consejeros, personal adscrito al Consejo, órganos 
jurisdiccionales, áreas y unidades Administrativas que están bajo su encargo y aceptar las renuncias 
del personal mencionado;  

XIX. Autorizar la contratación de servicios, obras públicas, enajenaciones, adquisiciones y arrendamientos, 
en los términos de la normatividad aplicable;  

XX. Autorizar el programa de uso, conservación, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles, almacenaje y demás activos y recursos materiales; 

XXI. Fijar las bases a partir de las cuales se determine la identificación, valoración documental y destino 
final de los expedientes, documentos, libros y archivos que se hayan generado con motivo de la labor 
judicial;  

XXII. Aprobar los lineamientos en materia de la difusión de la cultura jurídica y de los medios informativos 
del Poder Judicial;  
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XXIII. Realizar los procedimientos para designar a quienes ejerzan los cargos de síndicos, interventores, 
albaceas, depositarios judiciales, árbitros, peritos, mediadores, conciliadores, interpretes en idioma o 
lengua indígena, traductores en idioma o lengua indígena, y otros auxiliares de la administración de 
justicia, en términos de ley;  

XXIV. Aprobar los dictámenes de jubilados y pensionados competencia del Consejo, en términos de ley, 
previo procedimiento que lleve a cabo la Oficialía Mayor; y, 

XXV. Las demás que le confieran la Ley Orgánica, el Reglamento y el Pleno del Tribunal. 
 

Artículo 10. Dentro del ámbito de su competencia, son facultades y obligaciones del Presidente, además de las 
señaladas en la Ley Orgánica: 
 

I. Someter a la consideración del Consejo los asuntos de su competencia; 
II. Informar al Pleno de las vacantes de Consejeros y dar trámite a sus renuncias; 
III. Ordenar la convocatoria para las sesiones y determinar el orden del día correspondiente; 
IV. Supervisar y coordinar las funciones y operatividad de las áreas; 
V. Atender los asuntos urgentes y en materia de amparo que sean de la competencia del Consejo e instruir 

al Secretario Técnico u otro órgano del Poder Judicial para que le auxilie; 
VI. Acordar las solicitudes de copias y certificaciones de documentos y constancias que obren en los 

expedientes del archivo del Consejo, de sus comisiones, dependencias y unidades administrativas; 
VII. Firmar las resoluciones y actas del Pleno del Consejo conjuntamente con los demás Consejeros y el 

Secretario Técnico; 
VIII. Autorizar los formatos para los diversos trámites administrativos que el Consejo determine; 
IX. Autorizar los sellos oficiales de uso del Consejo, de las áreas, unidades y de los órganos jurisdiccionales 

con excepción  del Tribunal; y, 
X. Las demás que le confieran la Ley Orgánica, el Reglamento y demás ordenamientos jurídicos. 

 
Artículo 11. Son facultades y obligaciones de cada Consejero: 
 

I. Participar en todas y cada una de las sesiones celebradas por el Consejo, analizando y votando los 
acuerdos correspondientes; 

II. Emitir su voto; 
III. Firmar las resoluciones y actas del Pleno del Consejo conjuntamente con los demás Consejeros y el 

Secretario Técnico; 
IV. Solicitar al Presidente someta a sesión del Consejo, los asuntos que por su naturaleza, considere que 

deben ser resueltos por el mismo; 
V. Presentar iniciativas de reforma a los reglamentos y acuerdos cuya expedición corresponda al Consejo; 
VI. Participar en la elaboración y revisión de los reglamentos y acuerdos de la competencia del Consejo; 
VII. Cumplir con las comisiones que el Consejo le confiera; y, 
VIII. Las demás que otorgue la Ley Orgánica y demás disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 12. Son facultades y obligaciones del Secretario Técnico: 
 

I. Concurrir a las sesiones del Pleno del Consejo, redactar las actas, someterlas a revisión para posterior 
aprobación, así como cuidar que estas sean firmadas y archivadas; 

II. Dar fe de los actos del Consejo, de los Consejeros en el desempeño de sus comisiones y del 
Presidente; 

III. Autorizar con su firma las resoluciones y actuaciones del Consejo, con arreglo a las leyes; 
IV. Recibir de la Oficialía de Partes del Tribunal, los escritos dirigidos al Pleno y al Presidente, o a alguna 

Comisión del Consejo, asentando en éstos el día y la hora en que se reciban; 
V. Dar cuenta al Presidente y a quien corresponda, dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes a 

la de su presentación, de los escritos y asuntos que competa conocer al Consejo, a los Consejeros o 
a las Comisiones. En caso de urgencia informará de inmediato; 

VI. Vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones e instrucciones del Consejo; 
VII. Cumplir las órdenes que reciba del Consejo; 
VIII. Redactar los proyectos de las resoluciones que determine el Presidente, por acuerdo del Consejo; 
IX. Auxiliar al Presidente en la preparación del desahogo del orden del día de las sesiones; 
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X. Elaborar las convocatorias para la celebración de las sesiones del Consejo, de acuerdo a las 
instrucciones del Presidente; 

XI. Redactar la correspondencia oficial conforme a lo acordado por el Consejo; 
XII. Ordenar y vigilar la realización de las notificaciones ordenadas por el Consejo, sus comisiones o el 

Presidente; 
XIII. Recibir y registrar los requerimientos relacionados con los juicios de amparo que sean presentados 

contra las resoluciones del Consejo, de Presidente, de los Consejeros o de las Comisiones, y darles 
el trámite que en cada caso proceda; 

XIV. Cuidar que los expedientes competencia del Consejo sean debidamente foliados, sellados y 
rubricados; 

XV. Llevar registros que corresponda del Consejo; 
XVI. Llevar el registro de las actas de sesiones del Consejo y de las comisiones; 
XVII. Controlar el sello de la Secretaría Técnica y hacer uso de él conforme a sus atribuciones; 
XVIII. Expedir, previa autorización del Presidente, las copias y certificaciones de documentos que consten 

en los expedientes competencia del Consejo; y,  
XIX. Las demás que determinen las leyes y las que sean asignadas por el Presidente, el Pleno, las 

comisiones y los Consejeros. 
 
Artículo 13. Son facultades de los auxiliares jurídicos de los Consejeros: 
 

I. Guardar absoluta reserva respecto de los asuntos que tenga conocimiento con motivo de su encargo; 
II. Elaborar los Proyectos y Resoluciones encomendados por los Consejeros; 
III. Auxiliar a los Consejeros en los trámites de su competencia; 
IV. Auxiliar en las Comisiones de las que cada Consejero es parte; 
V. Resguardar y archivar las carpetas de cada Consejero; 
VI. Elaborar proyectos de reglamentos, reformas a la normatividad interna del Poder Judicial y 

Convocatorias que le sean encomendadas; 
VII. Atender al público y en su caso canalizarlos con los Consejeros o con quien corresponda; 
VIII. Acatar de manera inmediata las instrucciones y observaciones hechas por los Consejeros; 
IX. Actualizar sus conocimientos jurídicos; y, 
X. Atender a la Presidencia en las indicaciones que encomiende. 

 
Artículo 14. Son facultades del Secretario Auxiliar del Secretario Técnico: 
 

I. Guardar absoluta reserva respecto de los asuntos que tenga conocimiento con motivo de su encargo; 
II. Elaborar proyectos de acuerdos, actas, oficios, exhortos y demás documentos propios de las funciones 

de la Secretaría Técnica del Consejo de la Judicatura, bajo los lineamientos ordenados; 
III. Auxiliar al Secretario Técnico en la ejecución de los acuerdos emitidos por el Consejo en las sesiones 

ordinarias y extraordinarias; 
IV. Auxiliar al Secretario Técnico el cumplimiento de las funciones de su competencia; 
V. Capturar en el programa informático, los indicadores mensuales correspondientes al Consejo de la 

Judicatura; 
VI. Realizar los registros de los Libros del Consejo de la Judicatura; 
VII. Apoyar al Secretario Técnico en el trámite de la correspondencia del Consejo; 
VIII. Coadyuvar en lo relativo al resguardo y archivo de la documentación del Consejo; 
IX. Actualizar sus conocimientos jurídicos; y, 
X. Las demás que le asigne el Presidente, los Consejeros o el Secretario Técnico. 

 
Artículo 15. Son facultades de la Secretario Ejecutivo del Consejo: 
 

I. Guardar absoluta reserva respecto de los asuntos que tenga conocimiento con motivo de su encargo; 
II. Atender al público y en su caso canalizarlo con los Consejeros o con la persona indicada; 
III. Atender las llamadas telefónicas, para canalizarlas a quien corresponda; 
IV. Dar trámite a la correspondencia de los Consejeros, salvo la del Presidente; 
V. Vigilar la existencia de los materiales y útiles de oficina, los que quedarán bajo su responsabilidad 

haciendo las requisiciones correspondientes; 
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VI.  Asistir a los Consejeros en las diligencias encomendadas; 
VII.  Apoyar al Secretario Técnico en las gestiones administrativas que le asigne; 
VIII. Auxiliar al Secretario Técnico para la firma de las carpetas de sesiones del Consejo, revisando que 

estén firmadas por los Consejeros; 
IX. Apoyar cuando sea necesario al demás personal del Consejo en las actividades que le sean 

encomendadas; 
X. Llevar la agenda de las actividades oficiales de los Consejeros; 
XI. Llevar el correo institucional del Consejo de la Judicatura; y, 
XII.  Atender las indicaciones de la Presidencia. 

 
Artículo 16. Son facultades de la Defensoría Oficiosa de los Servidores Públicos del Poder Judicial: 
 

I. Guardar absoluta reserva respecto de los asuntos que tenga conocimiento con motivo de su encargo; 
II. Prestar personalmente el servicio de defensa, asesoría o patrocinio jurídico a los servidores públicos 

del Poder Judicial, sujetos a procedimientos de responsabilidad administrativa y que no cuenten con 
defensor particular; 

III. Asistir en su declaración al presunto responsable; 
IV. Interponer los recursos ordinarios en sede administrativa que procedan, ofrecer pruebas e intervenir en 

su desahogo, alegar en las audiencias; 
V. Acudir puntualmente e intervenir en las entrevistas de la etapa de investigación, en las audiencias 

iniciales en la etapa de procedimiento y en general, a todas aquellas diligencias que requieran su 
participación; 

VI. Informar en todo momento a la persona usuaria, el seguimiento de su procedimiento; 
VII.  Recibir y entregar la documentación necesaria para la tramitación del procedimiento que se trate, o 

bien, en conjunto gestionar su obtención; 
VIII. Llevar un libro de registro de los asuntos que patrocine; 
IX. Integrar un expediente con las actuaciones de los asuntos que patrocine, desde que se brinde la 

atención hasta que termine su intervención; 
X. Atender de forma oportuna y eficaz las solicitudes de información que le sean requeridas por autoridad 

competente; y, 
XI. Actualizar sus conocimientos jurídicos. 

 
El Consejo deberá emitir el Reglamento interno de la Defensoría Oficiosa de los Servidores Público del Poder 
Judicial. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS SESIONES 

 
Artículo 17. El Pleno del Consejo celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. Se celebrará, por lo menos, 
una sesión ordinaria al mes, dentro del horario de labores y previa convocatoria dirigida a sus integrantes y 
suscrita por el Presidente. 
Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando las necesidades y urgencia así lo ameriten. 
 
Artículo 18. La convocatoria para sesión ordinaria o extraordinaria tendrá los siguientes requisitos: 
 

I. Día, hora y lugar en que se celebrará; y, 
II. Orden del día. 

 
Artículo 19. El Secretario Técnico hará llegar a los Consejeros la convocatoria de las sesiones ordinarias, por lo 
menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, acompañando toda la documentación necesaria relacionada 
con los asuntos a tratar. 
 
Por lo menos con cinco días hábiles de anticipación en que vaya a tener verificativo una sesión ordinaria, los 
Consejeros podrán proponer al Presidente los temas que desean tratar en la misma, debiendo anexar la 
documentación necesaria y las correspondientes copias para los Consejeros. El Presidente deberá proceder a 
incluir en el orden del día los asuntos propuestos. 
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Para tal efecto, en el mes de diciembre de cada año, se aprobará el calendario anual de sesiones ordinarias del 
año próximo siguiente, el que podrá variar atendiendo a las necesidades del servicio. 
 
Artículo 20. El Secretario Técnico publicará en estrados, con veinticuatro horas de anticipación por lo menos, la 
lista de asuntos públicos por tratar en las sesiones. Los asuntos reservados no se enlistarán. 
 
Artículo 21. Las sesiones del Consejo serán públicas, con excepción de aquellas que por la naturaleza del asunto 
a tratar requieran celebrarse de manera privada, siempre y cuando así lo acuerde la mayoría de los consejeros.  
 
El Pleno del Consejo dictará los lineamientos generales para que en las sesiones se mantenga el orden y respeto.  
 
El Presidente adoptará las medidas necesarias para que el carácter público de las sesiones garantice la 
autonomía de las deliberaciones del Pleno, el funcionamiento ordenado del mismo, la disciplina y la seguridad del 
lugar.  
 
En las sesiones públicas el Presidente asignará los lugares destinados a los medios de comunicación y al público 
en general, quienes permanecerán en silencio durante el desarrollo de las mismas y no podrán ingresar con 
instrumentos que graben imágenes de video, sonido o gráficas; tampoco portar armas ni adoptar comportamiento 
intimidatorio, provocativo, contrario al decoro, ni alterar o afectar el desarrollo de la sesión. 
 
Artículo 22. Para que la sesión se considere válida, bastará la presencia del Presidente y dos Consejeros, 
siempre que exista mayor representación del Poder Judicial. En ningún caso podrá sesionarse válidamente sin la 
presencia del Presidente.  
 
Artículo 23. Las sesiones serán presididas por el Presidente.  
 
En las sesiones los consejeros tomarán el uso de la voz en forma indistinta, reservándose el sitio apropiado para 
el Presidente a cuyo lado estará el Secretario Técnico, el resto de los asistentes se colocará en lugares 
adecuados.  
 
Artículo 24. El Consejo procurará desahogar todos los puntos contenidos en el orden del día y para el caso de 
excepción, en el que se reserve algún punto pendiente, éste será tratado en la siguiente sesión.  
 
Artículo 25. Las sesiones ordinarias se desarrollarán conforme a las siguientes etapas generales: 
 

I. Pase de lista de asistencia y declaración de quórum;  
II. Cuando corresponda, determinación que la sesión es de carácter privado;  
III. En su caso, desahogo de puntos pendientes y aprobación del acta de la sesión anterior;  
IV. Desahogo del orden del día; y,  
V. Aprobación de acuerdos.  

 
Artículo 26. El orden en que se conocerán los asuntos en las sesiones ordinarias lo establecerá el Presidente. 
 
Artículo 27. Una vez que el Presidente ponga a discusión el asunto respectivo en las sesiones, los Consejeros 
solicitarán hacer uso de la palabra y podrán intervenir las veces que sean necesarias, sin interrupción. Deberán 
procurar en su participación, no extenderse más allá de lo necesario según la naturaleza del tema a tratar. 
 
La intervención de los Consejeros se hará constar en forma sucinta o de forma íntegra si el Consejero lo solicita 
o los demás lo exigen cuando sean argumentos aducidos para aceptar o desechar una determinada cuestión.  
 
Artículo 28. Las resoluciones que competan al Consejo se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de sus 
integrantes; en caso de empate por ausencia de algún Consejero, el asunto se suspenderá hasta la próxima 
sesión. De continuar la ausencia de alguno de los Consejeros, y que prevalezca el empate en la sesión, el 
Presidente tendrá voto de calidad. 
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Artículo 29. Las votaciones serán a favor o en contra de la propuesta o dictamen, sin que los Consejeros puedan 
abstenerse de votar, salvo que tengan impedimento legal y si alguno difiere de la mayoría, podrá formular voto 
particular. 

 

El Secretario Técnico llevará las votaciones y la declaración la hará el Presidente. 
 
Artículo 30. Por cada sesión se levantará un acta que firmarán el Presidente, los Consejeros que hubiesen 
concurrido y el Secretario Técnico. En su caso, se asentará la razón de la negativa de firma de uno o más 
Consejeros.  

 

El Secretario Técnico deberá firmar el acta sin excepción. 
 
Artículo 31. A petición de algún Consejero y de acuerdo con el criterio del Presidente, en caso de sesiones 
prolongadas se podrán acordar recesos.  
 
Artículo 32. El Pleno del Consejo podrá suspender las sesiones, por las siguientes causas: 

 

I. A propuesta fundada que presenten los Consejeros y que el Consejo apruebe;  
II. Por exceder el horario de labores, en cuyo caso se podrá declarar un receso; y, 
III. Porque el Consejo acuerde dar preferencia a otro asunto de mayor urgencia o gravedad.  

 

En los supuestos anteriores, la sesión deberá continuar el día hábil siguiente, con la discusión del asunto. 
 
Artículo 33. Las sesiones extraordinarias se celebrarán cada vez que las convoque el Presidente. 

 

El Secretario Técnico hará llegar el orden del día a los Consejeros para sesión extraordinaria por lo menos con 
veinticuatro horas de anticipación.  

 

El Secretario Técnico se asegurará que la convocatoria ha sido del conocimiento de los Consejeros. 
 
Artículo 34. En las sesiones extraordinarias, el Consejo exclusivamente conocerá del asunto o asuntos para el 
que fue convocado, sin que puedan ser más de tres. 

 

El orden en que se conocerán los asuntos lo establecerá el Presidente. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS COMISIONES 

 
Artículo 35. El Consejo contará con comisiones permanentes o transitorias de composición variable que 
determine el mismo, mismas que se formarán por tres miembros, en donde dos deberán ser Consejeros 
representantes del Poder Judicial. Se auxiliarán del personal de apoyo necesario; de igual forma podrá designar 
Comisionado a alguno de los integrantes del Consejo con excepción del Presidente. 
 

Los Consejeros podrán formar parte simultáneamente de diversas comisiones, así como de presidirlas. 
 
Artículo 36. Las comisiones permanentes son:  

I. Administración; 
II. Carrera Judicial; 
III. Disciplina; y, 
IV. Órganos y adscripción. 

 
Artículo 37. Facultades de las comisiones permanentes: 
 

I. Administración: 
a) Dar seguimiento al programa anual de auditorías a realizar por la Dirección de Contraloría Interna del 

Poder Judicial del Estado de Querétaro y someter al conocimiento del Pleno aquellas que sean 
necesarias. 

b) Proponer al Pleno, las bases para determinar la identificación, evaluación documental y destino de los 
documentos que maneja el Poder Judicial. 
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c) Realizar la evaluación de los informes que se soliciten, relativos al Fondo Auxiliar. 
 
II. Carrera Judicial: 

a) Dar trámite al procedimiento de ratificación de Jueces, y exhibir al Pleno para su aprobación, el 
dictamen correspondiente. 

b) Presentar al Pleno para autorización, las convocatorias de los procesos de selección de los servidores 
públicos del Poder Judicial, con excepción del Tribunal y los que sean de su competencia. 

c) Proponer al Pleno a los miembros del Jurado para los concursos de oposición, en términos del 
Reglamento de Carrera Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

d) Proponer al Pleno para su aprobación las reglas para elaborar y aplicar los exámenes de los concursos 
de oposición. 

 
III. Disciplina: 

a) Substanciar los procedimientos de responsabilidad competencia del Consejo, hasta ponerlos en 
estado de resolución y a disposición del Presidente para que los someta a la sesión que corresponda 
a efecto de que sean discutidos y votados. 

 
IV. Órganos y adscripción: 

a) Elaborar y presentar al Pleno para su autorización, los proyectos a que se refiere la fracción III del 
artículo 9 de este Reglamento. 

 
b) Proponer al Pleno para su aprobación, las adscripciones y las readscripciones del personal del Poder 

Judicial contempladas en las fracciones V, VI y VII del artículo 9 de este Reglamento.  
 
Artículo 38. En el acuerdo de creación o asignación de la comisión, según corresponda, el Consejo determinará 
a su Presidente, el tiempo que deba permanecer en su encargo, la integración, reglas de funcionamiento y 
vigencia. 
 
En todo lo no previsto en el acuerdo respectivo, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en este Reglamento, en 
lo que no se oponga a la normatividad aplicable y a la naturaleza de la comisión. 
 
Artículo 39. El funcionamiento de las comisiones podrá ser por tiempo determinado o de manera permanente, 
atendiendo a la naturaleza de la función encomendada. En el caso de comisiones permanentes, deberán rendir 
un informe con la periodicidad que determine el Consejo. 
 
Artículo 40. Las sesiones de las Comisiones serán privadas. 
 
Artículo 41. Las Comisiones celebrarán sus sesiones ordinarias con la frecuencia y horario que determinen sus 
integrantes. 
 
Artículo 42. La comisión y los comisionados, recibirán la documentación e información de los asuntos que les 
sean turnados para su estudio y una vez que hayan concluido su cometido o producido su dictamen y éste fuere 
aprobado, devolverán aquélla a la Dependencia o área que se la hubiere proporcionado. 
 
Artículo 43. Las comisiones y los comisionados, en el caso de comisión no permanente, deberán concluir su 
misión con resultados, en los términos que se fije en el acuerdo respectivo o en su defecto, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de la fecha de aceptación de la comisión asignada. El Presidente podrá 
conceder prórrogas de dicho plazo, atendiendo a la solicitud y justificación de los interesados. 
 
Artículo 44. Los resultados de la comisión se presentarán al Consejo, mediante dictamen escrito firmado por los 
integrantes. Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos, sin que sus miembros puedan abstenerse de 
votar, salvo impedimento legal, calificado por la propia Comisión. 
 
Cuando no sea posible la resolución de un asunto en comisiones, su conocimiento y resolución pasará al Pleno. 
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Artículo 45. El Pleno podrá acordar la integración de comités de trabajo y autorizar a los Consejeros, Secretario 
Técnico y servidores públicos judiciales, para la realización de tales fines. 
 
Artículo 46. En el caso de comisiones de visita e inspección a los juzgados, se realizará con discreción a efecto 
de conocer las condiciones reales de trabajo ordinario de manera objetiva. Lo anterior no es obstáculo para 
realizar visitas anunciadas con la anticipación debida, a efecto de que el público en general tenga conocimiento 
de la realización de la visita e inspección. 
 
La comisión bajo su responsabilidad, fundando y motivando su actuación, podrá ordenar la suspensión de la 
atención al público para la adecuada práctica de la visita, sin que se afecte la realización de diligencia alguna ni 
se perjudiquen actuaciones urgentes o de imposible verificación posterior. 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS ÁREAS 
 

Artículo 47. Las áreas auxiliarán al Consejo, dependiendo de éste funcionalmente y operativamente a través de 
su Presidente. 
 
La estructura y funcionamiento de cada área estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica, los reglamentos 
respectivos, los manuales administrativos expedidos y aprobados por el Consejo y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 48. Los titulares de las áreas, asistirán a las sesiones del Pleno del Consejo, previa invitación del 
Presidente para informar sobre asuntos de su competencia y para proporcionar la información y explicaciones 
que sean requeridas. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
Artículo 49. En el ámbito de su competencia, el Consejo podrá crear las unidades administrativas necesarias que 
lo auxilien en el desempeño de sus funciones. En el acuerdo de creación regulará su integración y funcionamiento, 
sin perjuicio de aprobar los reglamentos que considere necesarios. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO 

 
Artículo 50. La administración del Poder Judicial recae en el Consejo en el ámbito de su competencia, con 
excepción del Tribunal, con arreglo a la normatividad aplicable.  
 
Al efecto, corresponde: 
 

I. Ejercitar sus facultades para la administración del Poder Judicial;  
II. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual que corresponde en el ámbito de su competencia y 

presentarlo al Pleno del Tribunal;  
III. Aprobar anualmente el programa de gasto público del Poder Judicial y su actualización, cuando sea 

necesario;  
IV. Ejercer el presupuesto asignado al Poder Judicial;  
V. Administrar y manejar el Fondo Auxiliar;  
VI. Administrar los recursos extraordinarios del Poder Judicial;  
VII. Solicitar y evaluar informes a la Dirección de Finanzas del Poder Judicial, sobre el estado que guardan 

los recursos de que disponen;  
VIII. Llevar un control de los avances en el ejercicio presupuestal y de la administración de los recursos del 

Poder Judicial; 
IX. Vigilar y supervisar el ejercicio del presupuesto asignado al Poder Judicial, así como el manejo y la 

administración de sus recursos;  
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X. Aprobar el informe de la cuenta pública del Poder Judicial para presentarse a la Entidad Superior de 
Fiscalización;  

XI. Aprobar los programas para el mantenimiento, conservación y acondicionamiento de los bienes del 
Poder Judicial;  

XII. Proponer al Pleno del Tribunal, para que en lo que corresponde a su competencia, se realicen los actos 
necesarios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos 
internos, así como las medidas que impliquen el buen servicio al público por parte de los órganos del 
Poder Judicial;  

XIII. Dictar las bases para el otorgamiento de los estímulos a los servidores públicos del Poder Judicial, que 
podrán ser pecuniarios o en especie;  

XIV. Aprobar las disposiciones generales necesarias para el ingreso, capacitación, ascensos y promociones 
por escalafón y remoción del personal no comprendido en la carrera judicial; y,  

XV. Las demás que establezcan la Constitución, la Ley Orgánica, el Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

 
Para el desarrollo de las funciones anteriores, el Consejo contará con el apoyo de las áreas y unidades 
administrativas del Poder Judicial.  
 
Artículo 51. En la administración y manejo de los recursos del Poder Judicial se observará lo dispuesto en la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, la Ley de Responsabilidades y demás 
normatividad aplicable. 
 

CAPÍTULO VIII 
DEL FONDO AUXILIAR 

 
Artículo 52. El Fondo Auxiliar estará bajo la vigilancia, supervisión, administración y manejo del Consejo, 
conforme a las bases siguientes: 
 

I. Los actos de administración del Fondo Auxiliar tenderán a optimizar los fines y la eficacia del mismo; 

II. Se podrá adoptar un sistema de inversiones que permita el mejor rendimiento, siempre que garantice la 
disponibilidad inmediata y suficiente de dinero para devoluciones de depósitos judiciales que deban 
atenderse; 

III. El Consejo, con cargo al Fondo Auxiliar, determinará el personal que debe auxiliarlo en sus funciones 
de control y administración; 

IV. Los bienes muebles, dinero y valores del Fondo Auxiliar que se integren a los ingresos propios del Poder 
Judicial, formarán parte de su cuenta pública; y, 

V. Las autoridades del Poder Judicial competentes ejercitarán en el plazo establecido, la facultad prevista 
en la fracción I, inciso d), del artículo 26 de la Ley Orgánica; la erogación de los recursos obtenidos con 
motivo de ello, se hará con total transparencia, en los términos que establezca el presupuesto de 
egresos del Poder Judicial y las leyes aplicables. 

 
Artículo 53. Los depósitos en dinero o valores recibidos por cualquier órgano, área o unidad del Poder Judicial, 
se documentarán mediante la forma autorizada, el original de este recibo se entregará al depositante, 
permaneciendo copia del mismo en la Dirección de Finanzas. 
 
Artículo 54. Las entregas o reintegros de depósitos al beneficiario o al depositante se documentarán mediante 
la forma autorizada y se realizará siempre y cuando dicha entrega se haya acordado por escrito por la autoridad 
competente. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LA VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL PODER JUDICIAL 

 
Artículo 55. La vigilancia y disciplina del Poder Judicial recae en el Consejo y en el ámbito de su competencia 
corresponde: 
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I. Vigilar y disciplinar a los juzgados de primera instancia, laborales, menores, áreas, unidades 
administrativas y servidores públicos adscritos a los mismos en el ámbito de su competencia, conforme 
a las disposiciones legales aplicables y a las que acuerde el Pleno; 

II. Ordenar o realizar visitas a los órganos jurisdiccionales, a las áreas y unidades administrativas del Poder 
Judicial, para verificar el debido desempeño de funciones, así como el cumplimiento de las disposiciones 
legales; y, 

III. Las demás que correspondan conforme a la normatividad aplicable. 
 
Artículo 56. A los Consejeros, en el ámbito de su competencia, corresponde:  
 

I. Efectuar visitas a los diversos órganos del Poder Judicial, en los términos en que lo proponga el Consejo;  
II. Recibir las actas de visita efectuadas por los titulares de las dependencias administrativas a los diversos 

órganos del Poder Judicial, con excepción del Tribunal; y, 
III. Las demás que correspondan conforme a la normatividad aplicable. 

 
Artículo 57. El Consejo conocerá los procedimientos disciplinarios en contra de los servidores públicos del Poder 
Judicial, de conformidad con la normatividad aplicable y dentro del ámbito competencial, para lo cual le  
corresponde: 
 

I. Ordenar de oficio el inicio de investigaciones, por la probable comisión de faltas de los servidores 
públicos del Poder Judicial con excepción de la segunda instancia; 

II. Designar al o los integrantes de la Comisión Disciplinaria como autoridad substanciadora, para los 
procedimientos seguidos en contra de los servidores públicos del Poder Judicial, que no sean 
competencia del Pleno del Tribunal o del Presidente; 

III. Ser autoridad resolutora en los procedimientos descritos en el apartado inmediato anterior; 
IV. Conocer de los recursos que conforme a la Ley aplicable sean de su competencia; 
V. Solicitar al Pleno del Tribunal, la presentación de las denuncias penales o querellas correspondientes, 

en aquellas causas que se afecten los intereses o imagen del Poder Judicial; y, 
VI. Las demás que correspondan a la normatividad aplicable. 

 
Artículo 58. Al Presidente del Consejo corresponde: 
 

I. Tramitar el escrito mediante el cual se interpone el recurso de apelación promovido por la imposición de 
sanciones administrativas graves, o por faltas de particulares y las que determinen que no existe 
responsabilidad administrativa y remitirlo al Pleno del Tribunal para su resolución; 

II. Al escrito de servidores públicos del Poder Judicial, por la imposición de sanciones administrativas no 
graves, darle el trámite conforme a la Ley de Responsabilidades y demás disposiciones aplicables; 

III. Admitir o rechazar, así como fijar las garantías ofrecidas por los interesados, con motivo de la 
interposición del recurso de revocación, en los casos en que sea procedente; 

IV. Conceder o negar la suspensión solicitada con motivo de la interposición del recurso de revocación; 
V. Ejecutar las sanciones administrativas y resarcitorias que haya impuesto el Consejo a los servidores 

públicos del Poder Judicial; y, 
VI. Las demás que correspondan conforme a la normatividad aplicable. 

 
Artículo 59. Es competencia del Consejero designado para la substanciación de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa: 
 

I. Recibir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y dar el trámite legal al mismo; 
II. Ejercer la facultad de abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa cuando 

se reúnan los requisitos de Ley; 
III. Hacer uso de los medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones; 
IV. Decretar medidas cautelares provisionales, a petición de parte o de oficio y en su momento turnar a la 

Autoridad Resolutora, quien resolverá en definitiva sobre las medidas solicitadas; 
V. Desahogar las pruebas ofrecidas por las partes durante el procedimiento; 
VI. Ordenar la realización de diligencias para mejor proveer; 
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VII. Dar trámite, substanciar y resolver los incidentes planteados por las partes, con excepción de los que 
se promuevan sobre medidas cautelares, que serán resueltos por la autoridad resolutora; 

VIII. Solicitar colaboración vía exhorto o carta rogatoria, según corresponda; 
IX. Determinar la procedencia o no, de la acumulación de procedimientos de presunta responsabilidad 

administrativa; 
X. Ordenar la notificación de las actuaciones de su competencia, conforme a las disposiciones de Ley 

aplicable; 
XI. Decretar el sobreseimiento hasta antes de la citación a sentencia, cuando se actualice alguna causal 

para ello; 
XII. Remitir a la Autoridad Resolutora las actuaciones, para dictar sentencia definitiva una vez cerrada la 

instrucción; 
XIII. Conocer del recurso de reclamación contra las resoluciones que admitan, desechen o tengan por no 

presentado el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, la contestación o alguna prueba; las 
que decreten o nieguen el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa antes 
del cierre de instrucción; y aquellas que admitan o rechacen la intervención del tercero interesado; y, 

XIV. Las demás que correspondan conforme a la normatividad aplicable. 
 
Artículo 60. Al Secretario Técnico corresponde: 
 

I. Llevar el registro de las visitas de inspección ordenadas por el Consejo; 
II. Intervenir en la sustanciación de los procedimientos administrativos disciplinarios que competa conocer 

y resolver al Consejo; y, 
III. Las demás que correspondan conforme a la normatividad aplicable. 

 
CAPÍTULO X 

DE LA CARRERA JUDICIAL 
 
Artículo 61. Se entiende por carrera judicial, el ingreso y la promoción a las categorías establecidas en el artículo 
185 de la Ley Orgánica, mediante el sistema de servicio judicial de carrera, a través del que se realizará la 
formación, capacitación y permanencia de los funcionarios, bajo los principios de excelencia, profesionalismo, 
objetividad, imparcialidad, independencia y, en su caso, antigüedad. 
 
Artículo 62. El Consejo emitirá los reglamentos, manuales, convocatorias, acuerdos generales, circulares y 
demás normatividad necesaria que establezca, organice, regule y sistematice el servicio judicial de carrera, para 
garantizar la transparencia en la selección, designación y ascenso de los servidores públicos del Poder Judicial, 
así como el ingreso de personas externas a él, derivada de las bases objetivas que señala la Constitución. 
 
También propondrá al Pleno del Tribunal, a quien o a quienes deban ocupar un cargo contemplado dentro de las 
categorías de carrera judicial, cuyo nombramiento sea de su competencia, de acuerdo a los resultados obtenidos 
en el concurso respectivo y que hubiere satisfecho los requisitos de la convocatoria que expida el Consejo. 
 
Artículo 63. El Pleno y el Presidente, en el ámbito de su competencia, proveerán lo necesario para la 
institucionalización del servicio judicial de carrera. 
 
Artículo 64. En el ámbito de su competencia, corresponde al Consejo: 
 

I. Garantizar, observar y cuidar el cumplimiento de los principios constitucionales que son fundamento de 
la carrera judicial; 

II. Fijar las bases para el establecimiento del sistema de carrera judicial; 
III. Aprobar las reglas para la elaboración y realización de los exámenes que será diseñado por el Instituto 

de Especialización Judicial; 
IV. Supervisar que la aplicación y evaluación de los exámenes que se practiquen a los aspirantes a las 

categorías de carrera judicial, se den con imparcialidad, objetividad, transparencia y rigor académico; 
V. Determinar el cambio de adscripción de los Jueces del Poder Judicial, de acuerdo con las necesidades 

del servicio; 
VI. Aprobar y vigilar los programas de capacitación permanentes para el personal del Poder Judicial; y, 
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VII. Las demás que determine la normatividad aplicable. 
 
Artículo 65. El Consejo, por conducto del Instituto, llevará un expediente de cada servidor público del Poder 
Judicial que haya participado en algún concurso, el cual contendrá la información que detalle el Reglamento de 
Carrera Judicial. 
 
Artículo 66. El Consejo deberá establecer un padrón de candidatos de las diversas categorías que integran la 
Carrera Judicial y que hayan resultado aprobados en los concursos, exámenes o cursos, que aplique el Consejo 
para la ocupación de vacantes generadas en los diversos órganos jurisdiccionales del Poder Judicial. 
 
Artículo 67. El Consejo de la Judicatura establecerá un sistema de evaluación institucional respecto de la carrera 
judicial, en atención a los méritos para la selección, promoción y permanencia en el cargo, las categorías, 
descripción y perfil de puestos, así como la capacitación y el desarrollo de los servidores judiciales, en los términos 
de la Ley Orgánica y demás disposiciones aplicables en la materia. 
 
Artículo 68. El Consejo determinará los lineamientos y órganos o personal de apoyo para la evaluación en cada 
concurso. 
 
Artículo 69. Corresponde al Consejo aprobar los planes y programas del Instituto en materia de capacitación, 
actualización, formación e investigación del desarrollo del servicio judicial de carrera, así como las acciones 
académicas que tiendan a elevar la calidad en la administración e impartición de justicia. 
 

CAPÍTULO XI 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
Artículo 70. Al Consejo corresponde interpretar este Reglamento y resolver las cuestiones previstas en el mismo, 
en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 71. Lo no previsto en el Reglamento y que sea de la competencia del Consejo, podrá ser normado por 
éste, mediante otros reglamentos o acuerdos generales. 
 
Artículo 72. Los servidores públicos del Poder Judicial, auxiliarán en el desempeño de sus funciones 
administrativas al Consejo y al Presidente. 
 
Artículo 73. El personal de apoyo, dará un tratamiento pronto y eficaz a los asuntos que encomiende el Consejo. 
 
Artículo 74. Los escritos, promociones, demandas y recursos competencia del Consejo, de las comisiones y del 
Presidente, se presentarán en la Oficialía de Partes del Tribunal. 
 
Los documentos recibidos por la Oficialía de Partes se entregarán en el área que corresponda. 
 
Artículo 75. Las notificaciones personales de las resoluciones del Consejo, de las Comisiones y del Presidente, 
las realizarán los actuarios adscritos a la Coordinación de Actuarios del Tribunal, la Coordinación General de 
Actuarios o las Coordinaciones de Gestión Judicial Administrativa que corresponda y de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
 
Los actuarios deberán devolver inmediatamente los respectivos expedientes, una vez que realicen las 
notificaciones ordenadas. 
 
Artículo 76. El Consejo, en el ámbito de su competencia, aprobará el horario de trabajo y calendario de labores 
de los servidores públicos del Poder Judicial de acuerdo con la naturaleza de las funciones que desempeñen. 
 
Para que un empleado del Poder Judicial pueda abandonar el centro de trabajo al que esté adscrito o dejar de 
desempeñar las funciones o las labores a su cargo, deberá obtener el permiso correspondiente. 
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Artículo 77. El Presidente podrá autorizar viáticos a los servidores públicos del Poder Judicial que deban 
trasladarse fuera de su centro de trabajo para realizar cualquier actividad oficial encomendada por quien 
corresponda. 
 
Artículo 78. Los acuerdos del Pleno que por su naturaleza y trascendencia deban ser observados por los 
servidores públicos del Poder Judicial, se publicarán en la página oficial del Poder Judicial. 
 
También deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”: 
 

I. Este Reglamento y sus modificaciones; 
II. Los reglamentos expedidos por el Consejo; 
III. Los acuerdos generales del Consejo; y, 
IV. Los demás que determine el Pleno. 

 
Artículo 79. Los archivos del Consejo se sujetarán a las disposiciones en la materia. 
 
Artículo 80. El Presidente tendrá bajo sus órdenes a los elementos de seguridad o de policía comisionados en 
los edificios sede de los órganos y dependencias del Poder Judicial y de él recibirán instrucciones, por conducto 
del Oficial Mayor. 
 
Artículo 81. El Presidente, los Consejeros, el Secretario Técnico, los Comisionados y los servidores públicos del 
Poder Judicial, estarán impedidos para conocer de cualquier causa que se someta a su consideración con motivo 
de su cargo, en los supuestos señalados en otros ordenamientos legales para servidores públicos del Poder 
Judicial, como impedimentos; por lo que, deberán excusarse o ser recusados de acuerdo con las reglas previstas 
en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese este reglamento en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” y en la página oficial del Poder Judicial. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. A partir de la fecha en la que entre en vigor el presente Reglamento, se derogan las 
disposiciones administrativas emitidas por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
que contravengan lo dispuesto en este Reglamento. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se abroga el Reglamento del Consejo de la Judicatura, publicado el 2 de diciembre de 
2016. 
 
EL PRESENTE REGLAMENTO FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 15 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. Rúbricas. 
 
El Secretario Técnico, Víctor Manuel Romo Bonilla, con fundamento en el artículo 145, fracciones I y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que el “Reglamento del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro.”, fue aprobado de manera unánime por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por la Magistrada Presidente Mariela Ponce 
Villa, así como por los Consejeros Edgardo Saúl Contreras Arias, Salvador García Alcocer, Arturo Ugalde Rojas 
y Juan Manuel Vera Vázquez, en sesión del día 15 de diciembre de 2022. Santiago de Querétaro, Querétaro, a 
20 de enero de 2023. Rubrica. 
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PODER JUDICIAL 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, en ejercicio de la 
facultad que nos confiere los artículos 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 
140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, hemos tenido a bien expedir el 
Reglamento de la Coordinación de Peritos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que el día 30 de septiembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, cuyas 
disposiciones son producto de un proceso de mejora, que dieron lugar al establecimiento de bases que permitan 
a ese Poder estar organizado y prestar el servicio de impartición y administración de justicia, con una guía ética, 
integridad y transparencia, acorde con las disposiciones constitucionales, las leyes generales y demás 
disposiciones vigentes del orden jurídico de nuestro País. 
 
SEGUNDO. Que en las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, se hace 
referencia a diversos reglamentos que son necesarios para su exacta observancia y se confirma la competencia 
normativa del Pleno del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura. 
 
TERCERO. Atento a lo dispuesto en el artículo 140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, al Consejo de la Judicatura le corresponde expedir los reglamentos relativos al ejercicio de sus 
funciones, de las áreas de apoyo a la función jurisdiccional, áreas administrativas, áreas, direcciones, unidades 
y órganos jurisdiccionales, así como el de carrera judicial, el régimen disciplinario del Poder Judicial y emitir los 
acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones. 
 
CUARTO. En términos del artículo 151 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para 
eficientar la administración e impartición de justicia, el Poder Judicial cuenta con las áreas de apoyo a la función 
jurisdiccional, como son la Oficialía de Partes, la Oficina Central de Consignaciones, la Dirección de Orientación 
y Servicio a la Ciudadanía, la Coordinación de Actuarios, la Coordinación de Peritos, Dirección de Psicología y el 
Centro de Justicia Alternativa. 
 
QUINTO. En términos del artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para el 
mejor desempeño de sus atribuciones, el Consejo de la Judicatura se auxiliará de áreas administrativas, como 
son la Oficialía Mayor, la Dirección de Contraloría Interna, la Dirección de Finanzas, la Dirección Jurídica, la 
Visitaduría Judicial, la Dirección de Tecnologías de la Información, el Instituto de Especialización Judicial, la 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de 
Género. 
 
SEXTO. Que mediante el ejercicio de la facultad reglamentaria, los titulares de la misma pueden dictar 
ordenamientos que faciliten a los destinatarios la observancia de las leyes, a través de disposiciones generales, 
imperativas y abstractas que detallen sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, así como reglas de 
integración, organización y funcionamiento de la institución, para mejor proveer a su cumplimiento, en la esfera 
administrativa. 
 
SÉPTIMO. Que los órganos y diversas áreas del Poder Judicial en trabajo conjunto revisaron, diseñaron y 
construyeron diversos proyectos de reglamentos, de acuerdo con su competencia legal, en los que se 
conservaron únicamente aquellas disposiciones de los ordenamientos objeto de modificación, siempre y cuando 
fueran acordes al nuevo marco jurídico y se implementaron las adecuaciones necesarias, para proporcionarles 
operatividad, desde luego contraídas a ser únicamente un medio de cumplimiento de la ley, formulándose 
diversas propuestas a las autoridades normativas y en materia de mejora regulatoria del Poder Judicial, las cuales 
fueron analizadas, estudiadas, discutidas y en su caso, reconstruidas en sesión de este cuerpo colegiado. 
 
Por las razones expuestas y con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, se expide 
el siguiente: 
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Reglamento de la Coordinación de Peritos 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la 
Coordinación de Peritos del Poder Judicial del Estado de Querétaro, es de observancia general para los órganos 
jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial del Estado de Querétaro, así como para los auxiliares de éste 
y las personas integrantes del Padrón de Peritos. 
 
Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, se empleará el glosario siguiente: 

I. Coordinación: La Coordinación de Peritos del Poder Judicial del Estado de    Querétaro; 
II. Coordinador: El Titular de la Coordinación de Peritos o quien lo supla legalmente; 
III. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro;  
IV. Padrón: Lista de personas inscritas oficialmente como Peritos, ante el Poder Judicial del Estado de 

Querétaro, de conformidad con las disposiciones aplicables; y, 
V. Peritos: Las personas inscritas en el Padrón. 

 
Artículo 3. Son autoridades para aplicar el presente Reglamento: 

I. El Consejo de la Judicatura; y, 
II. El Coordinador de Peritos. 

 
Artículo 4. Se aplicará de manera supletoria al presente ordenamiento, el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Querétaro, en lo que no se oponga a sus disposiciones. 
 
Artículo 5. Para el cumplimiento de este Reglamento, el Presidente del Consejo de la Judicatura podrá celebrar 
convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas que coadyuven en la identificación de personas 
que puedan fungir como Peritos, que tengan la experiencia o los conocimientos análogos necesarios, para apoyar 
a los órganos jurisdiccionales, áreas de apoyo a la función jurisdiccional y áreas administrativas en el desempeño 
de su función. 
 
Artículo 6. Se considera infracción administrativa, el incumplimiento del Perito a cualquiera de las obligaciones 
que le impongan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 7. El Consejo de la Judicatura, en términos de la Ley Orgánica, establecerá programas de capacitación 
para los Peritos que formen parte del Padrón o de aquellos que aspiren a formar parte del mismo, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos establecidos por este Reglamento y de acuerdo a la programación anual del 
Instituto de Especialización Judicial.  
 
Artículo 8. Para aquellos que aspiren a formar parte del Padrón o pretendan permanecer inscritos, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos por el presente Reglamento y con la aprobación del curso de capacitación 
que determine llevar a cabo el Consejo, con la finalidad de que adquieran una formación reconocida en materia 
pericial, que los acredite en el desempeño de su función como auxiliares de la administración de justicia. 
 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES 

 
Artículo 9. La Coordinación se integrará con un titular al que se le denominará Coordinador de Peritos y el 
personal auxiliar que determine el Consejo de acuerdo con las necesidades del servicio. 
 

El perfil de puesto determinará los requisitos para desempeñarse en el cargo de Coordinador. 
 
Artículo 10. El Coordinador tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
 

I. Vigilar el cumplimiento del presente reglamento;  



27 de enero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 2709 

II. Examinar las solicitudes de los interesados a integrarse en el Padrón y proponer al Consejo de la 
Judicatura los que reúnan los requisitos legales;  

III. Auxiliar al Consejo de la Judicatura en la elaboración, actualización y publicación anual del Padrón, en 
el que se precise nombre, dirección, especialidad, así como una síntesis de sus datos profesionales y 
documentos que acrediten la especialidad y actualización de la materia en que se desarrollen;  

IV. Hacer del conocimiento del Consejo de la Judicatura, los casos de los Peritos, declarados responsables 
de la comisión de alguna infracción administrativa, con el objeto de revocar su registro del Padrón; 

V. Promover la estandarización de programas de capacitación continua para los Peritos;  
VI. Auxiliar al Presidente y al Consejo de la Judicatura, en la substanciación y trámite de las quejas o 

inconformidades formuladas contra los Peritos;  
VII. Supervisar que los Peritos, dentro de los plazos concedidos, rindan los dictámenes encomendados ante 

los Órganos Jurisdiccionales, Áreas de Apoyo a la Función Jurisdiccional y Áreas Administrativas y 
cumplan con las obligaciones que tienen a su cargo; 

VIII. Llevar el registro de Peritos que solicitan al Consejo de la Judicatura su ingreso como auxiliares de la 
administración de justicia; 

IX. Coordinar y proporcionar a los Jueces, Magistrados y autoridades del Poder Judicial que lo soliciten, los 
peritos, intérpretes y traductores en idioma, lengua indígena o de señas para el debido ejercicio de sus 
funciones; 

X. Realizar las gestiones necesarias ante los Órganos Jurisdiccionales, Áreas de Apoyo a la Función 
Jurisdiccional y Áreas Administrativas, para el cumplimiento del presente Reglamento y ejecutar las 
órdenes del Consejo de la Judicatura que le encomiende; y, 

XI. Las demás que confieran otras disposiciones legales o que sean inherentes o necesarias para el mejor 
desempeño de su función. 

 
Artículo 11. Corresponde al Coordinador, el trámite y resolución de los asuntos de la competencia de la 
Coordinación. 
 

CAPÍTULO III 
PADRÓN DE PERITOS 

 
Artículo 12. El Consejo de la Judicatura formará anualmente un Padrón con los nombres de las personas 
autorizadas para fungir como Peritos auxiliares de la administración e impartición de justicia ante los Órganos 
Jurisdiccionales, Áreas de Apoyo a la Función Jurisdiccional y Áreas Administrativas. 
 
Artículo 13. El Consejo de la Judicatura actualizará el padrón de acuerdo a las necesidades institucionales. 
 
Artículo 14. Los interesados en formar parte del padrón deberán reunir los requisitos siguientes: 
 

I. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, así como en la ciencia, arte, técnica, oficio, 
profesión o disciplina para la cual solicita el registro;  

II. Gozar de buena reputación, tener un modo honesto de vivir;  
III. Tener residencia en el Estado por más de seis meses, anteriores a la fecha de la solicitud;  
IV. Tener título profesional o técnico, expedido por institución educativa autorizada, que corresponda a la 

ciencia, arte, técnica, oficio, profesión o disciplina para la cual solicita el registro y, en su caso, cédula 
profesional expedida legalmente por la Dirección General de Profesiones. De no encontrarse legalmente 
reglamentados, deberá acreditar tener conocimientos relacionados con el arte, ciencia o técnica 
respectiva;  

V. Justificar que cuenta con la experiencia mínima de tres años en el área para la cual solicita el registro, 
excepto cuando la disciplina sea de reciente aplicación en el Estado, esté o no reglamentada, en cuyo 
caso, el mínimo deberá ser igual al tiempo que inició su aplicación;  

VI. Presentar constancias de estudios, cursos o talleres, que demuestren una constante actualización;  
VII. Cumplir con la capacitación que establece el presente reglamento, con la cooperación de instituciones 

públicas o privadas que determine el Consejo. El costo que derive la capacitación, será cubierto por el 
sustentante;  

VIII. No tener conflicto de interés alguno; 
IX. No tener impedimento legal para ser Perito; 
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X. Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y, 

XI. Cumplir los requisitos que señale la convocatoria que al efecto expida el Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 15. Los criterios para la selección y requisitos que deberán cubrir los aspirantes a formar parte del 
Padrón, serán autorizados por el Consejo, sin perjuicio de los señalados en este Reglamento. 
 

CAPÍTULO IV 
PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN 

DEL PADRÓN DE PERITOS 
 
Artículo 16. La selección de los expertos que deseen registrarse en el Padrón, se efectuará mediante un 
procedimiento que iniciará con la publicación de la convocatoria correspondiente. 
 
Artículo 17. La convocatoria deberá contener como requisitos mínimos:  

I. Personas a las que se dirige, en función de las necesidades institucionales;  
II. Requisitos que deben reunir los aspirantes;  
III. Lugar y plazo para la presentación de solicitudes y documentos;  
IV. Materias, áreas del conocimiento, arte u oficio en las que se podrá participar;  
V. Plazo para el análisis, evaluación e investigación de la documentación presentada;  
VI. Publicación de la lista preliminar;  
VII. Plazo para emitir observaciones respecto de las personas cuyos nombres aparezcan en la lista 

preliminar; 
VIII. Plazo para solicitar aclaraciones por quienes no aparezcan en la lista preliminar;  
IX. Publicación de la lista definitiva y su vigencia en el Padrón y, 
X. Las demás que considere necesarias el Consejo de la Judicatura. 

 
Artículo 18. El Consejo de la Judicatura determinará el momento en que se emita la convocatoria 
correspondiente que será publicada en: 

I. El sitio de internet del Poder Judicial del Estado; y, 
II. En los lugares más visibles de los edificios que alberguen oficinas del Poder Judicial del Estado. 

 

La publicación de la convocatoria deberá hacerse al menos con diez días hábiles previos al inicio del plazo fijado 
para la recepción de las solicitudes de inscripción al Padrón. 
 
Artículo 19. Las personas interesadas deberán llenar la solicitud expedida, en la que se manifestará: 

I. El área del conocimiento en la que desea se registre, conforme a las que determine la convocatoria;  
II. Los motivos por los que desea formar parte del padrón; 
III. Bajo protesta de decir verdad que no tiene impedimento ni conflicto de interés alguno; y, 
IV. Describir su información curricular actualizada en la que deberá indicarse:  

1. Nombre completo;  
2. Fecha de nacimiento;  
3. Nacionalidad. En caso de que sea de nacionalidad extranjera, acreditar su calidad migratoria 
compatible para laborar en el país;  
4. Estado civil;  
5. Domicilio;  
6. Teléfono fijo y móvil;  
7. Dirección de correo electrónico;  
8. Estudios realizados; y, 
9. Empleos o actividades desempeñadas.  

 

Las solicitudes deberán presentarse firmadas en los formatos que determine el Consejo, los cuales serán 
distribuidos a partir de la expedición de la convocatoria por los medios que en esta última se establezcan. 
 

Las gestiones vinculadas al proceso de selección serán personales, por lo que sólo podrán llevarse a cabo por el 
interesado, pudiendo ser de forma electrónica, con la autorización del Consejo. 
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Artículo 20. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:  
 

I. Identificación oficial vigente;  
II. Constancia de residencia expedida por autoridad competente; 
III. Comprobante de domicilio, no mayor a tres meses de antigüedad;  
IV. Copia certificada del título profesional y, en su caso, cédula profesional legalmente expedida.  

 

De no encontrarse reglamentada la materia o área del conocimiento de la cual se solicita el registro, 
deberá demostrarse con documento que avale sus conocimientos, preferentemente con el 
reconocimiento de las autoridades gubernamentales federales o estatales competentes.  
 

La documentación a que se refiere este artículo, deberá estar vinculada a la materia o áreas del 
conocimiento respecto de la que se solicita el registro por los aspirantes. 

 

V. Tratándose de Peritos traductores e intérpretes, documento expedido por una institución académica o 
dependencia oficial en el que conste que el interesado cuenta con la habilidad para desempeñarse como 
traductor o intérprete en el idioma o lengua indígena para la que solicita el registro;  

VI. Documentación que justifique la experiencia o actualización de sus conocimientos en el área para la 
cual solicita el registro, que no excedan de tres años contados a partir de la fecha de su expedición; 

VII. Acreditar el curso de capacitación establecido por el Consejo de la Judicatura, a través del Instituto de 
Especialización Judicial o por medio de los convenios celebrados con instituciones públicas o privadas, 
el cual tiene carácter obligatorio y de impartición anual, ya sea para permanencia en el Padrón o de 
nuevo ingreso; 

VIII. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal y constancia de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, y en su caso, último aviso de cambio de domicilio;  

IX. Escrito en el que se manifieste liberan de cualquier relación de carácter administrativo, laboral o de otra 
índole, así como de responsabilidad solidaria y/o mancomunada al Consejo de la Judicatura y al Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, ya que los servicios que prestan no implican subordinación alguna;  

X. Una carta de persona que lo conozca, avale su conducta y solvencia moral, así como una carta de 
persona o institución a las que haya prestado sus servicios, en las que se manifieste la opinión sobre la 
calidad de los servicios del Perito; deberán ser contemporáneas a la fecha de publicación de la 
convocatoria y señalar los datos personales de quienes las expidan, dentro de los cuales se indicarán, 
al menos, nombre, dirección, teléfono y correo electrónico;  

XI. Dos fotografías tamaño pasaporte reciente o digital en el formato que se indique en la convocatoria; 
XII. Archivo electrónico que contenga cada uno de los documentos que se presenten, incluida la solicitud; y, 
XIII. Los demás conducentes que determine la ley aplicable y el Consejo de la Judicatura, tendientes al 

cumplimiento de los requisitos a que se refiere este Reglamento.  
 

Las copias certificadas que se acompañen a las solicitudes a que se refiere el presente artículo, deberán ser 
expedidas por Notario Público; y en el caso de documentos expedidos por autoridades extranjeras, deberán estar 
apostillados y acompañar la traducción que corresponda; requisito último que también deberá observarse 
respecto de documentos expedidos por autoridades nacionales en otros idiomas. 
 
Artículo 21. La Coordinación será la oficina encargada de recibir las solicitudes para incorporarse o permanecer 
en el Padrón, así como de integrar y resguardar los expedientes de cada uno de los Peritos, siendo el Consejo 
de la Judicatura quien califique sobre su procedencia y admisibilidad. 
 
Artículo 22. La recepción de las solicitudes y documentación para incorporarse o permanecer en el Padrón, será 
únicamente durante el período que al efecto designe la convocatoria anual que al efecto emita el Consejo de la 
Judicatura. 
 
Artículo 23. La Coordinación remitirá oportunamente las solicitudes presentadas al Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 24. El Consejo de la Judicatura realizará el análisis de las solicitudes y documentos presentados por los 
aspirantes, a fin de determinar quiénes cumplieron con los requisitos señalados en la convocatoria 
correspondiente, formulando al efecto una lista preliminar de las personas que se encuentren en este supuesto, 
ordenándose por materias o áreas del conocimiento. El Consejo de la Judicatura podrá realizar las gestiones 
necesarias ante cualquier persona o institución pública o privada a efecto de corroborar la veracidad de la 
información y documentación presentada por los aspirantes. 
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En el supuesto de que algún requisito no se satisfaga, se hará saber al interesado, otorgándole un plazo de cinco 
días hábiles para cubrirlo, contados a partir de la notificación que se haga por correo electrónico que se haya 
proporcionado para tal efecto. 
 
Artículo 25. La falta de cualquier documento o que estos no se presenten dentro del plazo a que alude el artículo 
anterior y la falta de los requisitos a que se refiere este Reglamento, será suficiente para desechar la solicitud. 
 
Artículo 26. La lista preliminar aprobada será publicada por el Consejo de la Judicatura en las instalaciones de 
la Coordinación y en el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 27. La Coordinación enviará a los titulares de los Órganos Jurisdiccionales mediante correo electrónico 
institucional, la lista preliminar de Peritos para que dentro del plazo de cinco días hábiles, manifiesten sus 
comentarios u observaciones respecto de las personas que la integran, que pudieran constituir un impedimento 
para su registro y que deba considerar el Consejo de la Judicatura para la publicación de la lista definitiva. 
 
Artículo 28. Dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
lista preliminar, los interesados no considerados en ésta, podrán solicitar la información de los motivos de tal 
determinación.  
 

En igual plazo, cualquier persona podrá formular las observaciones documentadas que estime pertinentes en 
relación con los integrantes de la lista preliminar. Las solicitudes u observaciones a que se refiere este artículo, 
deberán dirigirse de manera pacífica, respetuosa y por escrito al Consejo de la Judicatura; si las mismas son 
presentadas una vez concluidos los plazos de referencia, sólo se agregarán al expediente personal.  
 
Artículo 29. Las observaciones y solicitudes de información presentadas serán resueltas por el Consejo de la 
Judicatura, y se notificarán personalmente a los peticionarios, según se acuerde, lo cual podrá realizarse a través 
del correo electrónico que haya proporcionado el peticionario. 
 
Artículo 30. En caso de que el Consejo de la Judicatura determine alguna exclusión de la lista preliminar con 
motivo de las observaciones presentadas, procederá a informar a los aspirantes que se ubiquen en ese supuesto, 
quienes podrán ejercer el derecho a que se refiere el primer párrafo del artículo 28 del presente Reglamento. 
 
Artículo 31. El Consejo de la Judicatura aprobará la lista definitiva y ordenará su publicación en el portal de 
Internet del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 32. La determinación de inclusión o no en la lista preliminar o definitiva no admite recurso alguno. 
 

Los aspirantes que no sean considerados para integrar el Padrón, podrán solicitar la devolución de sus 
documentos en un plazo de treinta días hábiles a partir de la publicación de la lista definitiva. Concluido el plazo, 
se procederá a su destrucción. 
 
Artículo 33. Con la documentación aportada por los Peritos se integrará un expediente personal cuya información 
se considera confidencial, y sólo será proporcionada a los Órganos Jurisdiccionales, Áreas de Apoyo a la Función 
Jurisdiccional y Áreas Administrativas del Poder Judicial, con motivo de sus funciones. 
 
Artículo 34. Quienes formen parte del Padrón no adquieren el carácter de servidores públicos, por lo que no 
existe relación laboral alguna entre dichas personas y el Consejo de la Judicatura o el Poder Judicial, y su registro 
no otorga certificación de sus conocimientos en la materia en la que peritan, sino que los acredita con una 
formación en materia pericial como auxiliares de la administración de justicia. 
 
Artículo 35. El registro de los Peritos se hará conforme a la clasificación siguiente: 
 

I. Peritos valuadores, que por su rama se clasifican en: a) Inmuebles; b) Muebles en general; c) Servicios; 
d) Bienes agropecuarios; y, e) Bienes industriales, maquinaria y equipo;  

II. Peritos dictaminadores; y,  
III. Traductores o intérpretes. 
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Artículo 36. Para efectos del presente ordenamiento la función de la actividad pericial se integrará de la siguiente 
manera: 
 

I. Peritos valuadores: Los profesionistas técnicos o prácticos que cuenten con los conocimientos 
necesarios para emitir dictámenes de valor en los ramos correspondientes; su función consiste en 
determinar y certificar el valor de los bienes a que se refiere la fracción I del artículo que antecede, 
según la modalidad solicitada y extender el documento denominado avalúo, que contenga el estudio 
que determine dicho valor; tratándose de los bienes enunciados en la fracción I, inciso a), se tendrá 
como valor base el que fije la oficina de Catastro; 

II. Peritos dictaminadores: Los especialistas técnicos o prácticos que tienen título o conocimientos en la 
ciencia, arte o industria sobre la que verse el asunto acerca del cual emiten su dictamen, su función 
consiste en la emisión de informes que expliquen, definan o clarifiquen en forma metodológica el asunto 
o asuntos sobre los que se solicite su intervención, así como las bases y cifras cuando en su caso sean 
utilizadas; y,  

III. Peritos traductores o intérpretes: Los profesionistas técnicos o prácticos que expresen en una lengua lo 
que está escrito o se ha expresado en otra, incluso en un lenguaje no verbal. Su función consiste en 
emitir la traducción de alguna de las lenguas de las Etnias, lengua extranjera o en su caso realizar la 
tarea de intérpretes. 

 
Artículo 37. La inscripción en el Padrón tendrá una vigencia de tres años, contados a partir de la publicación de 
la lista definitiva en el sitio de internet del Poder Judicial. 
 
Artículo 38. Las personas integrantes del Padrón, cuya vigencia de registro concluya y deseen continuar 
formando parte del mismo, deberán cumplir con los requisitos de la convocatoria anual que al efecto se publique 
en lo concerniente a la permanencia de registro en el Padrón. 
 

En caso de que los integrantes del Padrón deseen participar en otras especialidades o materias, deberán cumplir 
con los requisitos señalados en el presente Reglamento, para el ingreso. 
 
Artículo 39. Para permanecer como Perito registrado en el Padrón, deberá de:  
 

I. Capacitarse por el lapso que determine el Consejo de la Judicatura, a través del Instituto de 
Especialización Judicial o por las instituciones públicas o privadas que reconozca;  

II. Acreditar haber cubierto la cuota de servicio gratuito, en los términos del presente Reglamento; 
III. No haber sido sancionado, en más de una ocasión, por alguna falta a la que se refiere este Reglamento; y, 
IV. Cumplir con las políticas determinadas por el Consejo de la Judicatura. 

 
CAPÍTULO V 

DERECHOS, OBLIGACIONES 
E IMPEDIMENTOS DE LOS PERITOS 

 
Artículo 40. Los Peritos tienen los siguientes derechos:  
 

I. Obtener de las partes que correspondan, la remuneración por la prestación de sus servicios, así como 
que, en los casos en que proceda, se garantice por el interesado el pago de sus honorarios, en términos 
de lo señalado por el presente Reglamento y a las determinaciones que emita el Consejo de Judicatura; 

II. Ser oídos, cuando por motivo de un procedimiento de investigación sea susceptible de ser sancionado;  
III. Ser elegidos preferentemente para auxiliar a los Órganos Jurisdiccionales, Áreas de Apoyo a la Función 

Jurisdiccional y Áreas Administrativas;  
IV. Solicitar que en la sentencia sobre costas, se contemple el pago de honorarios del perito, conforme al 

artículo 370 del Código de Procedimientos Civiles; 
V. Solicitar la suspensión de asignaciones, lo cual podrá realizarse mediante el bloqueo temporal del 

sistema informático a fin de que no le sean asignados nuevos nombramientos, lo que podrá ser 
autorizado por la Coordinación cuando se trate de hasta 90 días naturales, y en caso de exceder de ese 
tiempo, será el Consejo de la Judicatura quien determinará lo conducente. Solo podrá autorizarse la 
suspensión respectiva en dos ocasiones por año. 
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La solicitud será por escrito, justificando la necesidad de su petición; 
VI. Les sean facilitados los medios necesarios para realizar su encomienda, tales como objetos, 

documentos, espacios, audios, videos y cualquier otro que se encuentre en las instalaciones de los 
Órganos Jurisdiccionales, Áreas de Apoyo a la Función Jurisdiccional y Áreas Administrativas; 

VII. Ser tratados con respeto por los usuarios y personal del Poder Judicial; y, 
VIII. Los demás inherentes a las funciones que desempeñen. 

 
Artículo 41. Son obligaciones de los Peritos:  
 

I. Cumplir con las disposiciones inherentes a las funciones que desempeñen;  
II. Excusarse de su función, cuando tenga alguno de los impedimentos previstos en el presente 

Reglamento y disposiciones legales aplicables, e informar a la Coordinación de aquellas situaciones 
que impidan su nombramiento; 

III. Atender las asignaciones que realicen los Órganos Jurisdiccionales, Áreas de Apoyo a la Función 
Jurisdiccional y Áreas Administrativas, en todo el Estado de Querétaro; 

IV. Justificar dentro del plazo de tres días a partir de la notificación de su nombramiento, su negativa a 
efectuar un dictamen encomendado ante el Órgano que lo designó; 

V. Atender los requerimientos de la Coordinación y de los Órganos Jurisdiccionales, que soliciten sus 
servicios, dentro del plazo de tres días o del que para tal efecto se fije, y en su caso, acreditar su 
impedimento; 

VI. Avisar a la Coordinación sobre sus cambios de domicilio, correo electrónico y número de teléfono; 
VII. Realizar personalmente el dictamen, avalúo o interpretación debiendo cerciorarse en forma directa de 

la identidad de las personas, domicilio, lugar o bienes sobre las cuales versará la pericial encomendada; 
VIII. Emitir avalúos, dictámenes, traducciones o interpretaciones, con objetividad, estricto apego al 

conocimiento de la profesión, materia, oficio, arte o técnica en los que se fundamenten y con entera 
independencia e imparcialidad de la parte a cuyo favor fueren a valuar, dictaminar, traducir o interpretar 
o de quien en último término cubra sus honorarios; 

IX. Emitir la tarea encomendada en el plazo que sea fijado por el Órgano y en caso de que el Perito 
considere que dicho plazo es insuficiente para elaborar el peritaje encomendado, solicitar 
oportunamente la concesión de una prórroga; 

X. Emitir el dictamen o traducción agotando los puntos propuestos;  
XI. De conformidad con las disposiciones aplicables, exhibir el comprobante fiscal para el trámite de pago 

de sus servicios; 
XII. Actualizar permanentemente sus conocimientos, a fin de ofrecer un servicio profesional de calidad, así 

como de acudir, a solicitud de la Coordinación o del Consejo, a la capacitación que apruebe este último; 
XIII. Acudir ante el Órgano, cuantas veces sea requerido, sin que por ello pueda reclamar el cobro de importe 

adicional alguno por concepto de honorarios; 
XIV. Informar a la Coordinación, la rendición del dictamen encomendado, a más tardar, dentro del plazo de 

tres días, contados a partir de su exhibición ante los Órganos Jurisdiccionales, Áreas de Apoyo a la 
Función Jurisdiccional y Áreas Administrativas respectivos. Para tal efecto deberá entregar el ejemplar 
del folio de asignación de peritajes con el sello de haber rendido el dictamen ante la Oficialía de Partes 
o del Órgano competente u otra dependencia pública que requirió sus servicios, a fin de que la 
Coordinación realice los registros correspondientes. Los Peritos cuyo domicilio esté fuera del distrito 
judicial de Querétaro, podrán hacer llegar el folio al correo electrónico que corresponda a la 
Coordinación;  

XV. Emitir dictámenes gratuitos en los términos del presente Reglamento;  
XVI. Abstenerse de entrevistarse con las partes de los procedimientos, salvo que la elaboración del peritaje 

lo requiera y previa autorización del Juez, para evitar algún acto que llevara a cuestionar su 
imparcialidad;  

XVII. Abstenerse de convenir los honorarios de manera extraoficial o recibir pago por ese concepto, cuando 
el monto no haya sido judicialmente declarado, o exceda el importe señalado; 

XVIII. Estar al pendiente de los asuntos que le son encomendados, requerimientos, prevenciones que les 
hagan los Órganos Jurisdiccionales, Áreas de Apoyo a la Función Jurisdiccional y Áreas Administrativas, 
ya sea mediante notificación personal, telefónica, correo electrónico o a través del sistema de servicio 
de expediente electrónico del sitio de internet del Poder Judicial del Estado;  
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XIX. Hacer uso responsable de la información y datos que procese en su actuación dentro de los procesos 
donde intervenga, bajo la más estricta responsabilidad en términos de la legislación civil o penal, 
respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, 
que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, 
licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base Ay 16, segundo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; 

XX. Suscribirse en el servicio de expediente electrónico del Poder Judicial y hacer uso adecuado de dicho 
sistema; 

XXI. Recibir y atender oportunamente los requerimientos que les formulen los Órganos Jurisdiccionales, 
hasta que concluya su encomienda; 

XXII. Exhibir al momento de presentar su dictamen, consentimiento informado y carta de satisfacción de 
servicios de aquellas entrevistas, pruebas o intervenciones en que participen los usuarios de los 
Órganos Jurisdiccionales. El consentimiento informado deberá indicar: 

a) Nombre del usuario y datos con los que se identifique; 
b) Fecha, hora y lugar de las pruebas, entrevista, visita o intervención practicadas;  
c) Datos de identificación del expediente y juzgado; 
d) Expresión de consentimiento para llevar a cabo la prueba, visita, entrevista o intervención que tenga 

que realizar el experto, en los documentos, inmueble, persona, bienes del usuario; 
e) Mención de aquellos procedimientos, técnicas o pruebas que el Perito tenga que emplear para llevar 

a cabo su dictamen; 
f) Descripción clara y concreta del acto a realizar: 
g) Señalamiento de los riesgos, complicaciones, beneficios que en consecuencia se pueden derivar a 

corto, mediano y largo plazo; 
h) Manifestación del usuario de haber entendido los incisos e, f y g; y, 
i) Firma del usuario y del experto. 

 

La Carta de satisfacción de servicios debe contener: 
a) Nombre de del usuario y datos con los que se identifique; 
b) Fecha, hora y lugar de elaboración del documento; 
c) Datos de identificación del expediente y juzgado; y, 
d) Evaluación del usuario al momento de terminar con la práctica de las pruebas, visitas, entrevistas o 

intervención, en los siguientes aspectos: 1) trato en su persona y bienes; 2) agilidad en el desarrollo 
de la intervención; 3) información proporcionada durante la intervención del perito; lo que se calificará 
en los siguientes rangos a) satisfecho, c) poco satisfecho y d) nada satisfecho; así como un espacio 
para que el usuario de manera libre exprese su satisfacción o insatisfacción de los servicios recibidos. 

Y, 
XXIII. Observar y dar cumplimiento a las disposiciones de los Códigos de Ética y de Conducta del Poder 

Judicial. 
 
Artículo 42. Los Peritos deberán cubrir anualmente de forma gratuita, la emisión a su cargo y exclusivamente a 
favor del Poder Judicial, al menos un dictamen en cada área de su especialidad, durante el período de vigencia 
de su registro en el Padrón, de acuerdo con las solicitudes que formulen los Órganos Jurisdiccionales, Áreas de 
Apoyo a la Función Jurisdiccional y Áreas Administrativas, a través de la Coordinación. 
 

Corresponde al Coordinador determinar en qué casos habrá de asignarse su intervención gratuita. 
 

En los mismos términos y en atención al número de dictámenes emitidos anualmente, el Perito deberá rendir un 
dictamen por cada cinco servicios realizados, en cada área de su especialidad. 
 

La emisión gratuita de dictamen, traducción o interpretación, será exclusivamente para los Órganos Jurisdiccionales, 
Áreas de Apoyo a la Función Jurisdiccional y Áreas Administrativas, para lo cual estos deberán tomar en cuenta la 
idoneidad, pertinencia y necesidad de la prueba para resolver el asunto, que las partes materiales no cuenten con 
recursos económicos para solventar el gasto de una pericial, que sea necesario para proteger y garantizar los 
derechos sustantivos de víctimas e imputados dentro del proceso penal o personas vulnerables. 
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Para la asignación de servicio gratuito a cargo del Perito, el titular del Órgano lo solicitará a la Coordinación y ésta 
tomará en cuenta lo señalado en el párrafo anterior. El Coordinador de Peritos turnará, según el orden y la 
naturaleza del asunto, al experto, para que realice el servicio de manera gratuita. 
 

Cuando para la elaboración de la pericial sea necesario trasladarse fuera del Municipio donde el experto tenga 
su residencia o se usen instrumentos, máquinas, sustancias que generen un costo, se informará al Órgano para 
que autorice la cantidad propuesta por el especialista y que deberá cubrir el oferente. 
 

Será causa de suspensión del servicio pericial gratuito, el que los beneficiarios incurran en faltas de respeto al 
personal del Poder Judicial o a los propios Peritos, cuando no coadyuven o entorpezcan la realización de los 
trabajos necesarios para la elaboración de los peritajes. 
 
Artículo 43. Sin perjuicio de lo que establezcan los demás ordenamientos legales aplicables, el Perito estará 
impedido para intervenir con ese carácter si se encuentra dentro de los casos siguientes:  
 

I. En los asuntos propios, de su cónyuge, concubinario, parientes consanguíneos en línea recta sin 
limitación de grado y colaterales hasta el cuarto grado, parientes por afinidad hasta el segundo grado y 
por parentesco civil;  

II. Tener cualquier clase de parentesco de los señalados en la fracción que antecede, con los apoderados 
o asesores jurídicos de alguna de las partes, con el Magistrado, el Juez, el Secretario de Acuerdos, el 
Coordinador de Gestión Jurídico Administrativa o quien ejerza sus funciones;  

III. Ser dependiente, socio, arrendador, arrendatario o tener negocios de cualquier clase, con alguna de las 
partes, con sus apoderados o asesores jurídicos, con el Magistrado, el Juez, el Secretario de Acuerdos, 
el Coordinador de Gestión Jurídico Administrativa, o quien ejerza sus funciones;  

IV. Tener interés directo o indirecto en el pleito o en otro juicio semejante con alguna de las partes, con sus 
apoderados o asesores jurídicos, con el Magistrado, el Juez, el Secretario de Acuerdos, el Coordinador 
de Gestión Jurídico Administrativa, o quien ejerza sus funciones; y,  

V. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las partes, sus representantes, asesores 
jurídicos o con cualquier otra persona de relación familiar cercana a aquellos. Para el caso de que un 
dictamen o traducción se emita en contravención a lo dispuesto en este artículo, se estará a lo que al efecto 
dispongan la normatividad procesal aplicable y se aplicará al Perito como sanción la suspensión provisional 
de hasta seis meses, y en caso de reincidencia la cancelación definitiva de su registro en el Padrón. 

 
CAPÍTULO VI 

ASIGNACIONES Y PERITAJES 
 
Artículo 44. Los Órganos Jurisdiccionales realizarán de manera directa la asignación de los Peritos, de acuerdo 
al sistema electrónico de gestión implementado por la Dirección de Tecnologías de la Información del Poder 
Judicial, el cual proporcionará el nombre del Perito de manera aleatoria. 
 
Artículo 45. La asignación en aquellos distritos judiciales donde no exista oficina dependiente de la Coordinación, 
será responsabilidad del titular del Órgano designarlo, quien deberá considerar a los Peritos cuyo domicilio se 
localice con mayor proximidad al Órgano. Para dicha designación, se podrá solicitar por correo electrónico, 
escrito, vía telefónica o en el sitio de internet, al integrante del Padrón que pretenda nombrarse, buscando siempre 
la equidad en las designaciones requeridas. 
 
Artículo 46. En los casos a que se refieren los dos artículos anteriores, se asentará el número de folio de 
asignación.  
 

Cuando no se disponga de Peritos en la materia o especialidad solicitada, la Coordinación o el Órgano Jurisdiccional, 
podrán solicitar el apoyo de instituciones públicas o privadas para que proporcionen los expertos requeridos. 
 
Artículo 47. Para el caso que el Coordinador advierta que sin causa justificada los Peritos han omitido la entrega 
de más de dos dictámenes dentro del plazo concedido por el Órgano Jurisdiccional, el Coordinador omitirá continuar 
designándolo, hasta en tanto aquellos demuestren el cumplimiento mediante el acuse de recibo respectivo. 
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Artículo 48. Salvo lo que establezcan las disposiciones legales aplicables, los dictámenes que emitan los Peritos 
contendrán: 
 

I. El planteamiento de los puntos sobre los cuales versará la pericial;  
II. La descripción de la persona o cosa, objeto del examen, indicando de igual manera su estado en el 

momento de realizar el examen;  
III. Copia de la identificación de las personas examinadas, o indicar su media filiación para el caso de no 

contarse con la misma y expresar algún otro medio que sirva para ello;  
IV. La enunciación de los principios en que se fundamente el dictamen que se emita, para el caso de que 

el área de conocimiento lo exija; 
V. La relación de las operaciones practicadas, el método científico empleado, y los resultados;  
VI. Su conclusión, en vista del examen pericial, como resultado de haber aplicado los principios científicos; y,  
VII. Toda aquella información que estimen necesaria para sustentarlos. 

 
CAPÍTULO VII 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 
 

Artículo 49. Los Peritos contarán con el servicio de expediente electrónico que brinda el Poder Judicial a través 
de la Dirección de Tecnologías de la Información, a fin de que puedan consultar desde cualquier dispositivo 
electrónico, los expedientes en los que se les autorice su acceso. 
 

Artículo 50. El servicio de expediente electrónico será solicitado en el módulo de expediente electrónico de la 
Dirección de Tecnologías de la Información, en días y horas hábiles (lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas). 
 

Artículo 51. El usuario, al solicitar el servicio de expediente electrónico, deberá proporcionar a la Dirección de 
Tecnologías de la Información, los siguientes documentos: 

a) Credencial de Elector, constancia o credencial que acredite su inscripción al Padrón de Peritos del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro. 

b) Formato de registro que le será proporcionado en el módulo de expediente electrónico de la Dirección 
de Tecnologías de la Información, en el que se asentarán los siguientes datos: 

I. Nombre Completo; 
II. Dirección; 

III. Teléfono; 
IV. Correo electrónico; y, 
V. Referencia de su identificación oficial vigente. 

c) Firmar el documento que contiene las condiciones generales del servicio aprobadas por el Consejo de 
la Judicatura. 

 

Artículo 52. Lo relativo a las notificaciones realizadas por expediente electrónico o correo electrónico se sujetará 
a lo previsto en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro y el Reglamento del Sistema 
Expediente Electrónico del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

Artículo 53. Una vez que se haga la designación del especialista por parte del órgano jurisdiccional, se notificará 
a través de la Coordinación de Peritos, a fin de que manifieste sus honorarios y, en su caso, acepte el cargo. 
 

Artículo 54. Una vez que el experto acepte el cargo, solicitará al titular de la Coordinación de Peritos se autorice 
dentro del expediente electrónico el acceso al expediente correspondiente, a fin de que pueda ser consultado de 
manera electrónica desde cualquier equipo de cómputo. 
 

Artículo 55. El plazo de consulta será de 30 días naturales a partir de la aceptación de dicho cargo. 
 

Se podrá prorrogar el plazo de consulta por 30 días naturales o bien hasta que el órgano jurisdiccional tenga por 
concluida de manera total la encomienda del experto. 
 

En caso de que el perito concluya su intervención antes del plazo otorgado, deberá notificarlo a la Coordinación 
de Peritos, para que ésta termine el periodo de consulta de manera anticipada. De no recibirse la notificación 
aludida, o bien la solicitud de prórroga a que hace referencia este artículo, la consulta electrónica del expediente 
se cancelará de forma inmediata, una vez que concluya el plazo otorgado para tal efecto. 
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CAPÍTULO VIII 
HONORARIOS DE PERITOS 

 

Artículo 56. Los honorarios de cada perito serán pagados por la parte que lo nombró o en cuyo defecto lo hubiere 
nombrado el juez. Los del perito tercero serán pagados por la parte oferente de la prueba, quien depositará la 
cantidad que fije el juez para garantizarlos, bajo el apercibimiento de que si no lo hace se le tendrá por desistida 
de la prueba. 
 

Si el perito hubiere sido designado de oficio por el juez, sus honorarios serán cubiertos por ambas partes, quienes 
harán el depósito a que este artículo se refiere.  
 

Lo anterior, sin perjuicio de lo que decida la sentencia definitiva sobre costas. 
 

Una vez que el Perito manifieste el monto de sus honorarios ante el juez, ya sea a petición de parte o de oficio, 
podrá regular el monto con base en la naturaleza del negocio, la complejidad de la materia sobre la cual verse el 
dictamen y la ley arancelaria o bien, de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento; en cuyo caso el 
Perito podrá o no aceptar el cargo.  
 

En caso de que se requiera un anticipo para llevar a cabo el dictamen encomendado, se deberá solicitar por 
escrito justificando la necesidad de éste, que podrá ser para el pago de viáticos, o gastos indispensables para 
cumplir con la encomienda, y que no deberá ser mayor al cincuenta por ciento del total. 
 

Para el caso de que por mandamiento de autoridad no sea necesaria la rendición del dictamen y el Perito haya 
realizado algún gasto o actividad tendiente a cumplir su encargo, el Juez de la causa, con base en los hechos 
expuestos y las pruebas que obren dentro del expediente, determinará el importe que habrá de pagarse al Perito. 
 

Será causa justificada para no aceptar o renunciar al cargo de Perito, que el obligado en el pago de los honorarios 
omita consignar oportunamente el monto de los honorarios fijado por el Juzgador, salvo que se encuentre en el 
supuesto de la emisión gratuita de un dictamen, que como obligación y requisito de permanencia en el Padrón de 
Peritos exige el presente Reglamento. 
 

El Intérprete devengará sus honorarios por el hecho de presentarse ante el Órgano oportunamente a cumplir con su 
encomienda, aún cuando no haya realizado la interpretación respectiva, por causas ajenas o no atribuibles a éste. 
 

Artículo 57. Cuando sea necesario llamar a Peritos intérpretes o traductores en idioma o lengua indígena o 
lengua de señas, para que asistan a las partes en un procedimiento, los honorarios serán cubiertos por el Poder 
Judicial, en los casos que determine el Coordinador de Peritos, atendiendo a la naturaleza del juicio de que se 
trate y a la condición económica de las partes. 
 

Artículo 58. El monto de los honorarios de los Peritos registrados en el Padrón que por su especialidad deban 
sujetarse a alguna ley arancelaria, previa regulación que realice el juez, serán cubiertos de conformidad con lo 
establecido por la misma. Los Peritos que no sean designados por el Órgano, sino por los interesados, el monto 
de sus honorarios se regulará preferentemente de manera contractual y sólo en defecto de dicho pacto, se estará 
a la tarifa que establezca la ley arancelaria, o en su caso a lo previsto en el artículo siguiente. 
 

Artículo 59. Los Peritos cuya área de especialidad carezca de ley arancelaria, se ajustarán para el cobro de sus 
honorarios a lo siguiente, previa regulación que realicen los Órganos Jurisdiccionales: 
 

VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
 

En cuanto al valor de los inmuebles, se tomará el que establece Catastro, solo cuando el objeto de la pericial sea 
el valor o rentabilidad del inmueble como punto medular de la pericial, se regularán los honorarios del perito de 
acuerdo a la tabla siguiente y se cobrará sobre el monto de la suerte principal y no sobre el valor del inmueble. 
 

VALOR MÍN VALOR MÁX Unidades de Medida y 
Actualización 

0 1,000,000 25 A 60 

1,000,001 2,000,000 60 A 85 

2,000,001 3,000,000 85 -115 

3,000,001 4,000,000 115 A 140 
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4,000,001 5,000,000 140 A 170 

5,000,001 10,000,000 170 A 200 

10,000,001 EN ADELANTE 200 A 500 

 
VALUACIÓN DE BIENES MUEBLES 

 

VALOR MÍN VALOR MÁX Unidades de Medida y 
Actualización 

0 100,000 10 A 30 

100,001 500,000 30 A 50 

500,001 1,000,000 50 A 80 

1,000,001 EN ADELANTE  80 A 120 

 
DICTÁMENES 

 

De 25 a 250 Unidades de Medida y Actualización, cantidad que se determinará por el órgano jurisdiccional, 
tomando en cuenta la naturaleza del negocio, las personas, objetos o documentos a analizar y la complejidad de 
la materia sobre la que verse el dictamen.  
 

En exámenes de Grafoscopía, Dactiloscopía, Documentoscopía, Caligrafía, Grafometría o cualquier otra técnica 
de 25 - 150 Unidades de Medida y Actualización. 
 

INTERPRETACIONES 
 

Por la asistencia ante los Órganos Jurisdiccionales, para interpretar del castellano a cualquier idioma, lengua o 
lengua de señas, hasta 15 Unidades de Medida y Actualización por cada hora o fracción, y que se calculará por 
cada día de intervención. 
 

TRADUCCIONES 
 

Por la traducción de cualquier documento, hasta 5 Unidades de Medida y Actualización, por cuartilla. 
En caso de actualización de dictamen, se cubrirá hasta el 50% de su costo, lo cual será regulado por el Órgano 
Jurisdiccional o la Coordinación. 
 
Artículo 60. En los supuestos en que por disposición normativa, corresponda el nombramiento oficioso de 
intérprete o traductor en idioma, lengua indígena, lengua de señas y aquellos que sean necesarios para los 
procesos en materia laboral, su remuneración será autorizada por el Coordinador, cuando el monto no exceda de 
100 UMAS y cuando exceda de ese monto, será aprobado por el Consejo de la Judicatura. 
 

La Coordinación gestionará el pago de los servicios de interpretación o traducción ante la Dirección de Finanzas 
del Poder Judicial, enviando la solicitud de pago en la que se informe que los servicios encomendados a los 
Peritos han sido realizados, acompañando en su caso, el comprobante de pago con requisitos fiscales y copia de 
la autorización respectiva. 

 
CAPÍTULO IX 

PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES 
 
Artículo 61. Toda persona que esté inscrita en el Padrón y haya sido nombrada como Perito por algún Órgano 
Jurisdiccional, Área de Apoyo a la Función Jurisdiccional o Área Administrativa, será responsable de las faltas 
que cometa en el ejercicio de sus funciones y quedará sujeta a las disposiciones de la Ley Orgánica, del presente 
Reglamento y las demás que resulten aplicables. 
 
Artículo 62. El Consejo de la Judicatura podrá autorizar el inicio del procedimiento administrativo de aplicación 
de sanciones a Peritos, oficiosamente o a petición del titular de cualquiera de los Órganos Jurisdiccionales, Áreas 
de Apoyo a la Función Jurisdiccional y Áreas Administrativas o cualquier persona física o moral, a través de su 
representante legal, de conformidad con las disposiciones aplicables. La negativa para el inicio del procedimiento, 
se motivará y fundará jurídicamente. 
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Artículo 63. Para la substanciación del procedimiento administrativo de aplicación de sanciones a los Peritos, el 
Coordinador hará constar las actuaciones correspondientes, las cuales serán válidas con la firma de dicho 
servidor público. 
 
Artículo 64. Los titulares de los Órganos Jurisdiccionales, Áreas de Apoyo a la Función Jurisdiccional y Áreas 
Administrativas o cualquier persona física o moral, a través de su representante legal, podrán inconformarse por 
el incumplimiento de las obligaciones de los Peritos, mediante escrito que presenten ante la Coordinación, en el 
que exprese los hechos y ofrezca las pruebas en los que fundamenta su queja, así como los documentos que la 
sustenten y tenga a su disposición, lo anterior sin menoscabo de la facultad del Consejo de la Judicatura o de la 
Coordinación, de recabar los medios de prueba tendientes a conocer la verdad. 
 

Tratándose de personas distintas a los titulares de los Órganos Jurisdiccionales, Áreas de Apoyo a la Función 
Jurisdiccional y Áreas Administrativas, deberán señalar y autorizar en el escrito de queja, domicilio, teléfono y 
correo electrónico para oír y recibir notificaciones y designar a sus autorizados para ese efecto. 
 

Una vez que la coordinación reciba la inconformidad y en caso de que el quejoso no cumpla con los requisitos 
previstos, el Coordinador lo prevendrá por escrito y por una sola vez, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación correspondiente, subsane la omisión, aclare o precise su 
escrito y lo apercibirá de que, en caso contrario, se tendrá por no presentada su queja. 
 

Una vez que el escrito de queja cuente con los requisitos que establece este Reglamento, la Coordinación prevendrá 
al quejoso para que ratifique su escrito dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al día en el que surta sus 
efectos la notificación de la resolución que ordena el requerimiento. Si el inconforme no ratifica su queja dentro del 
plazo señalado, la misma será archivada sin más trámite, con excepción de los asuntos en los que se advierta de 
las constancias recabadas por la Coordinación o el Consejo, el probable incumplimiento a cualquiera de las 
obligaciones a cargo del Perito de que se trate, en cuyo caso deberá continuarse con el procedimiento de oficio. 
 
Artículo 65. No será necesaria la ratificación de la queja, cuando sea presentada por los titulares de los Órganos 
Jurisdiccionales, Áreas de Apoyo a la Función Jurisdiccional y Áreas Administrativas. 
 
Artículo 66. La Coordinación solicitará copia certificada de los documentos o constancias necesarias 
relacionadas con la inconformidad, a efecto de hacerlas llegar al Consejo de la Judicatura, con el objeto de que 
este último determine sobre la autorización del inicio del procedimiento administrativo. 
 
Artículo 67. En caso de que el Consejo de la Judicatura autorice el inicio del procedimiento administrativo de 
aplicación de sanciones, la Coordinación notificará personalmente al Perito en el domicilio que haya 
proporcionado ante la misma, con el objeto de correrle traslado de la queja interpuesta en su contra, para que en 
un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la notificación que se le haga del 
acuerdo correspondiente, exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, apercibiéndolo que para el caso de no hacerlo, las notificaciones le surtirán efectos por lista y se 
tendrán por contestados los hechos de la queja en sentido negativo. 
 
Artículo 68. A fin de allegarse de elementos que conlleven a la comprobación de los hechos, el Consejo de la 
Judicatura o la Coordinación, pueden valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o 
documento que pertenezca a los mismos, sin más limitaciones de que las pruebas estén reconocidas por la ley y 
tengan relación inmediata con los hechos controvertidos, a fin de que el Consejo de la Judicatura pueda emitir su 
resolución; por lo que podrán decretar en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica o 
ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que sea conducente para el conocimiento de los puntos 
cuestionados. 
 

La Coordinación y el Consejo de la Judicatura según corresponda, gozan de la más amplia libertad para 
determinar la idoneidad de las pruebas ofrecidas, su análisis, determinar su valor conforme a las máximas de la 
lógica y libre apreciación, y fijar su resultado final. Dichas autoridades podrán ordenar la práctica de diligencias 
para mejor proveer. 
 
Artículo 69. El Coordinador emitirá resolución en la que se pronuncie respecto de las pruebas ofrecidas por las 
partes, admitiéndolas o desechándolas y proveerá lo necesario para el deshago de las que admita. 
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El plazo para el desahogo de las pruebas admitidas será de 20 días comunes a las partes, que empezará a contar 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la resolución a la que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo 70. Concluida la recepción de las pruebas ofrecidas, quedarán los autos originales a disposición de las 
partes por un plazo común de cinco días, para que expresen sus alegatos. 
 

Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestaran por escrito su decisión de no presentar alegatos, 
se tendrá por concluida dicha etapa y se citará a oír la resolución respectiva. 
 
Artículo 71. La Coordinación elaborará el proyecto de resolución correspondiente, que deberá contener una 
relación sucinta de las cuestiones planteadas, la valoración de las pruebas desahogadas, las consideraciones 
jurídicas aplicables, resolviendo con toda precisión cada punto sujeto a la consideración de la autoridad y lo 
remitirá al Consejo de la Judicatura para que resuelva conforme a derecho. 
 
Artículo 72. El Consejo de la Judicatura resolverá sobre la responsabilidad del Perito y en su caso, podrá 
imponerle cualquiera de las sanciones previstas en la Ley Orgánica. 
 

La resolución que emita el Consejo de la Judicatura será definitiva y no admite recurso alguno en su contra. 
 
Artículo 73. Para determinar la sanción que se impondrá a los Peritos que a juicio del Consejo incurran en alguna 
falta derivada del incumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente Reglamento, deberá tomarse en 
cuenta la gravedad de la falta, la antigüedad del infractor en el Padrón de Peritos auxiliares, las condiciones y los 
medios de ejecución en que se desarrollaron las faltas imputadas, la reincidencia y el posible beneficio, daño o 
perjuicio derivado del incumplimiento de que se trate. 
 
Artículo 74. El Consejo de la Judicatura remitirá la resolución definitiva a la Coordinación, a fin de que notifique 
la misma al Perito y al quejoso. 
 

La Coordinación ejecutará la resolución definitiva. 
 
Artículo 75. Efectuadas las notificaciones previstas en el artículo que antecede, la Coordinación dará por 
terminado el procedimiento y ordenará el archivo del expediente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Reglamento deberá publicarse en la página oficial del Poder Judicial y entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. Las personas registradas en la lista de Peritos, continuarán con la vigencia establecida en las 
constancias otorgadas con anterioridad al presente. 
 
TERCERO. Se abroga el Reglamento de la Coordinación de Peritos, publicado el 14 de abril de 2017 en el 
Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”. 
 
CUARTO. Se abrogan el acuerdo 1/2019 y el acuerdo ACJ/6/2022 emitidos por el Consejo de la Judicatura. 
 
EL PRESENTE REGLAMENTO FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 15 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. Rúbricas. 
 
El Secretario Técnico, Víctor Manuel Romo Bonilla, con fundamento en el artículo 145, fracciones I y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que el “Reglamento de la Coordinación de 
Peritos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.”, fue aprobado de manera unánime por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por la Magistrada Presidente Mariela Ponce 
Villa, así como por los Consejeros Edgardo Saúl Contreras Arias, Salvador García Alcocer, Arturo Ugalde Rojas 
y Juan Manuel Vera Vázquez, en sesión del día 15 de diciembre de 2022. Santiago de Querétaro, Querétaro, a 
20 de enero de 2023. Rubrica.  
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PODER JUDICIAL 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, en ejercicio de la 
facultad que nos confiere los artículos 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 
140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, hemos tenido a bien expedir el 
Reglamento de la Dirección de Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que el día 30 de septiembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, cuyas 
disposiciones son producto de un proceso de mejora, que dieron lugar al establecimiento de bases que permitan 
a ese Poder estar organizado y prestar el servicio de impartición y administración de justicia, con una guía ética, 
integridad y transparencia, acorde con las disposiciones constitucionales, las leyes generales y demás 
disposiciones vigentes del orden jurídico de nuestro País. 
 
SEGUNDO. Que en las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, se hace 
referencia a diversos reglamentos que son necesarios para su exacta observancia y se confirma la competencia 
normativa del Pleno del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura. 
 
TERCERO. Atento a lo dispuesto en el artículo 140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, al Consejo de la Judicatura le corresponde expedir los reglamentos relativos al ejercicio de sus 
funciones, de las áreas de apoyo a la función jurisdiccional, áreas administrativas, áreas, direcciones, unidades 
y órganos jurisdiccionales, así como el de carrera judicial, el régimen disciplinario del Poder Judicial y emitir los 
acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones. 
 
CUARTO. En términos del artículo 151 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para 
eficientar la administración e impartición de justicia, el Poder Judicial cuenta con las áreas de apoyo a la función 
jurisdiccional, como son la Oficialía de Partes, la Oficina Central de Consignaciones, la Dirección de Orientación 
y Servicio a la Ciudadanía, la Coordinación de Actuarios, la Coordinación de Peritos, Dirección de Psicología y el 
Centro de Justicia Alternativa. 
 
QUINTO. En términos del artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para el mejor 
desempeño de sus atribuciones, el Consejo de la Judicatura se auxiliará de áreas administrativas, como son la 
Oficialía Mayor, la Dirección de Contraloría Interna, la Dirección de Finanzas, la Dirección Jurídica, la Visitaduría 
Judicial, la Dirección de Tecnologías de la Información, el Instituto de Especialización Judicial, la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género. 
 
SEXTO. Que mediante el ejercicio de la facultad reglamentaria, los titulares de la misma pueden dictar 
ordenamientos que faciliten a los destinatarios la observancia de las leyes, a través de disposiciones generales, 
imperativas y abstractas que detallen sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, así como reglas de 
integración, organización y funcionamiento de la institución, para mejor proveer a su cumplimiento, en la esfera 
administrativa. 
 
SÉPTIMO. Que los órganos y diversas áreas del Poder Judicial en trabajo conjunto revisaron, diseñaron y 
construyeron diversos proyectos de reglamentos, de acuerdo con su competencia legal, en los que se 
conservaron únicamente aquellas disposiciones de los ordenamientos objeto de modificación, siempre y cuando 
fueran acordes al nuevo marco jurídico y se implementaron las adecuaciones necesarias, para proporcionarles 
operatividad, desde luego contraídas a ser únicamente un medio de cumplimiento de la ley, formulándose 
diversas propuestas a las autoridades normativas y en materia de mejora regulatoria del Poder Judicial, las cuales 
fueron analizadas, estudiadas, discutidas y en su caso, reconstruidas en sesión de este cuerpo colegiado. 
 
Por las razones expuestas y con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, se expide 
el siguiente: 
 



27 de enero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 2723 

REGLAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1. Las disposiciones de este reglamento tienen por objeto regular la estructura y las funciones de la 
Dirección de Finanzas, prevista como área administrativa en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro.  
 

ARTÍCULO 2. La Dirección de Finanzas es el área administrativa encargada de la administración financiera, de 
la planeación, ejercicio, control y evaluación del presupuesto, de la generación de información financiera y de la 
rendición de cuentas de los recursos públicos del Poder Judicial, así como de la administración de los recursos 
del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia.  
 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN 

 

ARTÍCULO 3. La Dirección de Finanzas se integra con un titular y cuenta con la siguiente estructura: 
 

I. Jefe de Departamento de Contabilidad 
a. Jefe de Ingresos y Fiscal 
b. Jefe de Control Presupuestario 
c. Jefe de Planeación y Evaluación Financiera 
d. Jefe de Transparencia Financiera 

II. Jefe de Departamento de Fondo Auxiliar 
 

ARTÍCULO 4. El Director de Finanzas y las Jefaturas, para el ejercicio de sus facultades y el cumplimiento de 
sus obligaciones, tendrán los Auxiliares que determine el Consejo de la Judicatura de acuerdo a sus necesidades.  
 

ARTÍCULO 5. Los perfiles de puestos determinarán los requisitos para desempeñarse en los diversos cargos de 
la Dirección de Finanzas.  
 

CAPÍTULO III 
FACULTADES Y OBLIGACIONES 

 

ARTÍCULO 6. El Director de Finanzas tiene las siguientes facultades y obligaciones:  
 

I. Diseñar e implementar sistemas de supervisión y evaluación de las actividades y la conducta de los 
servidores públicos de la Dirección de Finanzas e informar de ello al Consejo de la Judicatura;  

II. Definir la metodología y procedimientos para la elaboración e integración del anteproyecto de 
presupuesto de ingresos y egresos, así como del proyecto de presupuesto de ingresos y de egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro y someterlo a aprobación del Consejo de la Judicatura y Pleno 
del Tribunal;  

III. Definir los procedimientos para la planeación, ejercicio, control y evaluación del presupuesto de ingresos 
y de egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en términos de la normatividad en la materia;  

IV. Vigilar que la administración de los ingresos y del ejercicio de los recursos públicos del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y de los correspondientes del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, 
se realice con eficiencia y eficacia, cumpliendo las disposiciones legales y normativas aplicables;  

V. Coordinar la integración de la cuenta pública del Poder Judicial del Estado de Querétaro para su 
presentación y difusión, en términos de la normatividad aplicable;  

VI. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia y rendición de cuentas en 
los términos establecidos en la normatividad en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, de Contabilidad Gubernamental y Disciplina Financiera; 

VII. Coordinar la atención y seguimiento de las auditorías realizadas por los entes de fiscalización y contestar 
el pliego de observaciones que éstas emitan;  

VIII. Informar al Consejo de la Judicatura y al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en el ámbito de sus 
competencias, de la situación financiera del Poder Judicial del Estado de Querétaro;  
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IX. Informar al Consejo de la Judicatura y al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en el respectivo ámbito 
de sus competencias, las modificaciones a la distribución del presupuesto de ingresos y egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro; 

X. Emitir dictámenes de factibilidad, con la mención de la partida correspondiente; 
XI. Solicitar a las Jefaturas adscritas a la Dirección de Finanzas la elaboración de dictámenes, opiniones, 

estudios, informes y demás documentos en razón de sus atribuciones; 
XII. Ejecutar las medidas dictadas por el Consejo de la Judicatura para la salvaguarda y conservación de 

los recursos consignados ante el Poder Judicial del Estado de Querétaro;  
XIII. Establecer el rol de guardias que deba cubrir el personal de la Dirección de Finanzas, en caso de ser 

necesario; 
XIV. Proponer al Presidente del Consejo de la Judicatura a las personas que suplan las faltas temporales o 

licencias de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Finanzas;  
XV. Rendir los informes que le sean solicitados por el Presidente, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

o el Consejo de la Judicatura, en el ámbito de sus competencias; 
XVI. Proponer al Consejo de la Judicatura los criterios y las medidas para el adecuado cumplimiento de las 

funciones de la Dirección de Finanzas; y, 
XVII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y órganos competentes del Poder Judicial 

del Estado.  
 

ARTÍCULO 7. Los Auxiliares del Director de Finanzas tienen las siguientes facultades y obligaciones:  
 

I. Registrar la documentación de los valores que están en resguardo en la caja fuerte de la Dirección de 
Finanzas;  

II. Resguardar los cheques y las fianzas presentados por los participantes en los concursos o licitaciones 
que realice el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro;  

III. Realizar los trámites administrativos necesarios para el desempeño de las áreas administrativas y 
jurisdiccionales que lo soliciten;  

IV. Mantener actualizado el registro de firmas del funcionariado autorizado del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; 

V. Realizar el cobro de copias certificadas e integrar la información correspondiente para su envío al Jefe 
de Ingresos y Fiscal; 

VI. Mantener el registro y control de la correspondencia recibida en la Dirección para su atención y 
seguimiento; 

VII. Realizar actividades administrativas de apoyo a las áreas que integran la Dirección, para contribuir al 
cumplimiento de sus funciones; 

VIII. Realizar el registro, control y depuración del archivo de la Dirección de Finanzas; 
IX. Cubrir las guardias, en caso de ser necesario, conforme al calendario establecido por el Director de 

Finanzas; 
X. Auxiliar al Director de Finanzas en las labores que le encomiende, relacionadas con las funciones de la 

Dirección; y, 
XI. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y órganos competentes del Poder Judicial 

del Estado de Querétaro.  
 

ARTÍCULO 8. El Jefe de Departamento de Contabilidad tiene las siguientes facultades y obligaciones:  
 

I. Planear, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las funciones encomendadas a la Jefatura a su cargo, 
supervisando que las mismas se desarrollen con apego al marco normativo vigente; 

II. Establecer el mecanismo de coordinación de las jefaturas de área de la Dirección de Finanzas, a fin de 
eficientar el cumplimiento de los programas y actividades a su cargo; 

III. Supervisar el registro contable y presupuestario de los ingresos y egresos, validar las conciliaciones 
bancarias y de presupuesto, y generar las pólizas correspondientes;  

IV. Vigilar el ejercicio y control del fondo fijo de las áreas y coordinaciones del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; 

V. Elaborar los estados financieros del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
VI. Integrar la información financiera para la presentación del Avance de Gestión y de la Cuenta Pública del 

Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
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VII. Dar cumplimiento a las obligaciones de Transparencia y rendición de cuentas en los términos 
establecidos en la normatividad materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de 
Contabilidad Gubernamental y Disciplina Financiera; 

VIII. Elaborar los dictámenes, opiniones, estudios, informes y demás documentos que le sean solicitados por 
la Dirección de Finanzas, o los que le correspondan en razón de sus atribuciones; 

IX. Atender los requerimientos que las entidades de Fiscalización realicen al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro;  

X. Entregar a la Dirección de Contraloría Interna del Poder Judicial del Estado de Querétaro la 
documentación requerida y atender las observaciones que ésta realice;  

XI. Cubrir las guardias conforme al calendario establecido por el Director de Finanzas, en caso de ser 
necesario;  

XII. Auxiliar al Director de Finanzas en las labores que le encomiende, relacionadas con las funciones de la 
Dirección; y,  

XIII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y órganos competentes del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro.  

 

ARTÍCULO 9. Los Auxiliares del Jefe de Departamento de Contabilidad, tienen las siguientes facultades y 
obligaciones:  
 

I. Recibir, revisar y verificar que la información y documentación de las órdenes de compra y/o solicitudes 
de gasto cumpla los requisitos establecidos para la programación de pago; 

II. Proporcionar a las áreas usuarias la información relativa a las órdenes de compra y/o solicitudes de 
gasto para su correcta integración; 

III. Realizar la programación de pagos a proveedores y usuarios de fondos fijos de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos; 

IV. Dar atención a proveedores y/o usuarios de fondos fijos sobre el detalle de los pagos o reembolsos de 
gastos; 

V. Integrar las carpetas de las pólizas de ingresos y egresos; 
VI. Dar cumplimiento a ordenamientos de los Juzgados de Poder Judicial en asuntos de competencia de la 

Dirección de Finanzas e informar de su cumplimiento; 
VII. Auxiliar al Jefe de Contabilidad Interna para la integración de información para auditorías internas, 

externas y transparencia; 
VIII. Elaboración de Flujos de efectivo de los ingresos y gastos que realiza el Poder Judicial, así como la 

proyección de recursos para el cierre contable; 
IX. Cubrir las guardias conforme al calendario establecido por el Director de Finanzas, en caso de ser 

necesario;  
X. Auxiliar al Director de Finanzas y al Jefe de Contabilidad Interna en las labores que le encomiende, 

relacionadas con las funciones de la Dirección; y,  
XI. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y órganos competentes del Poder Judicial 

del Estado.  
 

ARTÍCULO 10. El Jefe de Ingresos y Fiscal tiene las siguientes facultades y obligaciones:     
 

I. Llevar a cabo la administración, control y registro de los ingresos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; 

II. Analizar, revisar y evaluar el avance de recaudación mensual;  
III. Emitir los comprobantes fiscales por los ingresos recibidos; 
IV. Realizar las inversiones que más convengan al Poder Judicial siempre que sea en títulos de renta fija o 

a plazo fijo u otro tipo de inversiones bancarias y que no se trate de títulos de renta variable o de 
naturaleza especulativa; 

V. Realizar las transferencias de recursos entre las cuentas bancarias del Poder Judicial para realizar los 
gastos requeridos de acuerdo al calendario de pagos; 

VI. Conciliar periódicamente con el Jefe de Departamento de Contabilidad y con el Jefe de Control 
presupuestario los movimientos de ingresos para el cierre que da origen a la generación de los estados 
financieros;  

VII. Generar mensualmente los reportes auxiliares de ingresos que permitan el registro, identificación, 
control y análisis del comportamiento de la recaudación; 
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VIII. Generar la información de ingresos para los informes de Avance de Gestión y Cuenta Pública del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro. 

IX. Realizar los trámites administrativos para actualizar la situación fiscal del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; 

X. Realizar el cálculo, integración y entero de las retenciones de impuestos que correspondan a cargo del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro; 

XI. Realizar el pago correspondiente al entero de retenciones a cargo del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, en los plazos establecidos en la normatividad aplicable; 

XII. Proporcionar al Jefe de Transparencia Financiera, la información de los ingresos para dar cumplimiento 
a las obligaciones de Transparencia y rendición de cuentas en los términos establecidos en la 
normatividad materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de Contabilidad 
Gubernamental y Disciplina Financiera; 

XIII. Atender los requerimientos que las entidades de Fiscalización realicen al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro;  

XIV. Entregar a la Dirección de Contraloría Interna del Poder Judicial del Estado de Querétaro la 
documentación requerida y atender las observaciones que ésta realice;  

XV. Cubrir las guardias conforme al calendario establecido por el Director de Finanzas; 
XVI. Integrar los informes que le sean requeridos por el Director de Finanzas;  
XVII. Auxiliar al Director de Finanzas en las labores que le encomiende, relacionadas con las funciones de la 

Dirección; y, 
XVIII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y órganos competentes del Poder Judicial 

del Estado.  
 

ARTÍCULO 11. El Jefe de Control Presupuestario tiene las siguientes facultades y obligaciones:  
 

I. Elaborar, clasificar e integrar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos;  
II. Analizar, revisar y evaluar el avance presupuestal mensual, así como los movimientos presupuestarios;  
III. Elaborar las cédulas de factibilidad financiera, previa revisión de la información presupuestal que 

corresponda a cada solicitud recibida; 
IV. Generar mensualmente los reportes auxiliares del control presupuestario que permitan la evaluación del 

ejercicio del presupuesto; 
V. Conciliar mensualmente con el Jefe de Departamento de Contabilidad y con el Jefe de Ingresos los 

movimientos presupuestarios para el cierre que da origen a la generación de los estados financieros;  
VI. Dar cumplimiento a las obligaciones de Transparencia y rendición de cuentas en los términos 

establecidos en la normatividad en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de 
Contabilidad Gubernamental y de Disciplina Financiera, respecto de la información presupuestaria; 

VII. Integrar el reporte de transferencias y ampliaciones realizadas al presupuesto de egresos, para informar 
al Consejo de la Judicatura y al Pleno del Tribunal Superior de Justicia;  

VIII. Generar la información presupuestaria para los informes de Avance de Gestión y Cuenta Pública;  
IX. Atender los requerimientos que las entidades de Fiscalización realicen al Poder Judicial del Estado de 

Querétaro;  
X. Entregar a la Dirección de Contraloría Interna del Poder Judicial la documentación requerida y atender 

las observaciones que ésta realice, relativa a la materia;  
XI. Resguardar la información electrónica y documental relativa al control presupuestario; 
XII. Cubrir las guardias conforme al calendario establecido por el Director de Finanzas, en caso de ser 

necesario;  
XIII. Integrar los informes que le sean requeridos por el Director de Finanzas;  
XIV. Auxiliar al Director de Finanzas en las labores que le encomiende, relacionadas con las funciones de la 

Dirección; y,  
XV. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y órganos competentes del Poder Judicial 

del Estado.  
 

ARTÍCULO 12. El Jefe de Planeación y Evaluación Financiera tiene las siguientes facultades y obligaciones:  
 

I. Elaborar el Programa Operativo Anual; 
II. Construcción de la Matriz de Indicadores de Resultados; 
III. Realizar el diseño de Indicadores de Gestión y de Desempeño; 
IV. Realizar el control y seguimiento del Sistema Estadístico; 
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V. Realizar el control y seguimiento del Sistema de Evaluación y Seguimiento de Indicadores; 
VI. Elaborar las Encuestas de Satisfacción; 
VII. Coordinar los procesos para la atención del Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal; 
VIII. Generar la información programática y de indicadores para la integración de los informes de Avance de 

Gestión y de Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
IX. Proporcionar al Jefe de Transparencia Financiera, la información programática y de indicadores para dar 

cumplimiento a las obligaciones de Trasparencia y rendición de cuentas en los términos establecidos en la 
normatividad en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de Contabilidad 
Gubernamental y de Disciplina Financiera, respecto de la información de planeación y evaluación financiera; 

X. Atender los requerimientos que las entidades de Fiscalización realicen al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro;  

XI. Entregar a la Dirección de Contraloría Interna del Poder Judicial del Estado de Querétaro la 
documentación requerida y atender las observaciones que ésta realice;  

XII. Cubrir las guardias conforme al calendario establecido por el Director de Finanzas, en caso de ser 
necesario;  

XIII. Integrar los informes que le sean requeridos por el Director de Finanzas;  
XIV. Auxiliar al Director de Finanzas en las labores que le encomiende, relacionadas con las funciones de la 

Dirección; y,  
XV. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y órganos competentes del Poder Judicial 

del Estado.  
 

ARTÍCULO 13. El Jefe de Transparencia Financiera tiene las siguientes facultades y obligaciones:  
 

I. Establecer el mecanismo de coordinación con las demás jefaturas de área de la Dirección de Finanzas 
para el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia y rendición de cuentas, en los términos 
establecidos en la normatividad en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de 
Contabilidad Gubernamental y de Disciplina Financiera; 

II. Solicitar a la Dirección de Tecnologías de la Información del Poder Judicial del Estado de Querétaro, la 
actualización periódica de los apartados de transparencia para la difusión de la información financiera; 

III. Integrar la información recibida de las demás jefaturas de área de la Dirección de Finanzas para su 
difusión en la página web del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 

IV. Dar cumplimiento a las obligaciones de Transparencia y rendición de cuentas en los términos 
establecidos en la normatividad en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de 
Contabilidad Gubernamental y de Disciplina Financiera, en los formatos establecidos para tal efecto y 
en los plazos previstos en la normatividad vigente aplicable; 

V. Dar respuesta a las solicitudes recibidas de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en los plazos requeridos por ésta, en cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en la legislación aplicable y en los criterios aprobados por el Comité 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 

VI. Atender los requerimientos que las entidades de Fiscalización realicen al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro;  

VII. Entregar a la Dirección de Contraloría Interna del Poder Judicial del Estado de Querétaro la 
documentación requerida y atender las observaciones que ésta realice;  

VIII. Cubrir las guardias conforme al calendario establecido por el Director de Finanzas, en caso de ser 
necesario;  

IX. Integrar los informes que le sean requeridos por el Director de Finanzas;  
X. Auxiliar al Director de Finanzas en las labores que le encomiende, relacionadas con las funciones de la 

Dirección; y,  
XI. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y órganos competentes del Poder Judicial 

del Estado.  
 

ARTÍCULO 14. El Jefe de Departamento del Fondo Auxiliar, tiene las siguientes facultades y obligaciones:  
 

I. Conciliar con las instituciones bancarias los depósitos y los reembolsos de fianzas y pensiones 
manejadas en la Oficina Central de Consignaciones y los Juzgados del Poder Judicial del Estado;  

II. Realizar las aclaraciones con las instituciones bancarias de las partidas no identificadas en la Oficina 
Central de Consignaciones y en los Juzgados del Poder Judicial del Estado;  

III. Conciliar las cuentas bancarias del Poder Judicial del Estado relativas al Fondo Auxiliar;  
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IV. Resguardar los certificados de fianzas y depósitos para su asignación posterior a la Oficina Central de 
Consignaciones y los Juzgados del Poder Judicial del Estado;  

V. Realizar las pólizas de registro de los movimientos bancarios y de juzgado de las cuentas bancarias del 
Fondo Auxiliar;  

VI. Integrar el informe de los movimientos del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia para la 
integración de la contabilidad interna;  

VII. Realizar los trámites correspondientes para la transferencia del importe de certificados, que por 
incompetencia del Poder Judicial del Estado, se envían a las dependencias o instancias que 
corresponda; 

VIII. Realizar los trámites administrativos para atender las solicitudes de las autoridades jurisdiccionales 
relacionadas a los certificados del Fondo Auxiliar;  

IX. Cubrir las guardias conforme al calendario establecido por el Director de Finanzas, en caso de ser 
necesario; 

X. Integrar los informes que le sean requeridos por el Director de Finanzas;  
XI. Auxiliar al Director de Finanzas en las labores que le encomiende, relacionadas con las funciones de la 

Dirección; y, 
XII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y órganos competentes del Poder Judicial 

del Estado.  
 

ARTÍCULO 15. Los Auxiliares del Jefe de Departamento del Fondo Auxiliar, tienen las facultades y obligaciones 
siguientes:  
 

I. Capturar y controlar los certificados del Fondo Auxiliar;  
II. Dotar de certificados a la Oficina Central de Consignaciones y a los Juzgados del Poder Judicial del 

Estado de Querétaro;  
III. Revisar los movimientos bancarios, así como la dispersión de los fondos y los traspasos entre cuentas;  
IV. Supervisar los movimientos efectuados por la Oficina Central de Consignaciones con las cajas 

receptoras y las instituciones bancarias;  
V. Cubrir las guardias conforme al calendario establecido por el Director de Finanzas, en caso de ser 

necesario;  
VI. Auxiliar al Director de Finanzas y al Jefe del Fondo Auxiliar en las labores que le encomiende, 

relacionadas con las funciones de la Dirección; y,  
VII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y órganos competentes del Poder Judicial 

del Estado.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Reglamento deberá publicarse en la página oficial del Poder Judicial y entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 

SEGUNDO. Se abroga del Reglamento de la Dirección de Contabilidad y Finanzas, publicado 21 de septiembre 
de 2007 
 

EL PRESENTE REGLAMENTO FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 15 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. Rúbricas. 
 

El Secretario Técnico, Víctor Manuel Romo Bonilla, con fundamento en el artículo 145, fracciones I y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que el “Reglamento de la Dirección de Finanzas 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro.”, fue aprobado de manera unánime por el Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por la Magistrada Presidente Mariela Ponce Villa, así como 
por los Consejeros Edgardo Saúl Contreras Arias, Salvador García Alcocer, Arturo Ugalde Rojas y Juan Manuel 
Vera Vázquez, en sesión del día 15 de diciembre de 2022. Santiago de Querétaro, Querétaro, a 20 de enero de 
2023. Rubrica.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en ejercicio 
de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  Asimismo, el 
numeral 123 de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
4. Que, dentro del marco constitucional, el numeral 21 señala que la seguridad pública es una función del Estado a 
cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, 
la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la 
paz social, de conformidad con lo previsto en nuestra Carta Magna y las leyes de la materia. 
 
5. Que la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 de la Ley Suprema señala que los militares, marinos, personal 
del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por 
sus propias leyes. 
 
6. Derivado de lo anterior, se expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reglamentaria del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública, cuyo objeto 
es regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y establecer la 
distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, en esta materia, disposición contenida en su artículo 1. 
 
7. Asimismo, el numeral 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reitera que las relaciones 
jurídicas entre las Instituciones Policiales y sus integrantes se rigen por la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley antes señalada y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
8. Que el artículo 86 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que para ingresar a las 
Instituciones Policiales se debe llevar a cabo un proceso que consiste en elegir, de entre los aspirantes que haya 
aprobado el reclutamiento, a quienes cubran el perfil y la formación requeridos para tales efectos. 
 
9. Que el artículo 80 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que las legislaciones de 
la Federación y de las entidades federativas establecerán la organización jerárquica de las Instituciones Policiales. 
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10. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se aplica de manera supletoria en las relaciones que tiene 
el Municipio de Corregidora con los integrantes de las instituciones policiales de su demarcación, derivado de lo 
dispuesto en el Artículo Cuarto de los Transitorios de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro que determina 
que los derechos del personal operativo quedan salvaguardados a la entrada en vigor de la presente ley, esto en 
concatenación con la disposición contenida en el artículo 127 de la abrogada Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana. 
 
11. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
12. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por el 
personal operativo de Carrera Policial con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
13. Que el artículo 94 fracción III inciso c) de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que la 
conclusión del servicio de uno de sus integrantes corresponde a la terminación de su nombramiento o la cesación de 
sus efectos legales por diversas causas, entre ellas la Baja por Jubilación o retiro. 
 
14. Que el numeral 41 bis fracción III inciso d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, establece que, con 
la conclusión del servicio del personal operativo facultado para el uso de la fuerza pública, se da por terminado el 
Servicio Profesional de Carrera y la relación jurídico-administrativa entre el policía y la institución correspondiente, 
pudiendo ser la causa de su Baja la de Vejez por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio. 
 
15. El artículo 105 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública determina que los municipios 
establecerán instancias colegiadas para conocer y resolver toda controversia que se suscite con relación a los 
procedimientos de la Carrera Policial y el Régimen Disciplinario en el ámbito de su competencia, y que para tal fin 
podrán constituir, en sus respectivas instituciones policiales las Comisiones del Servicio Profesional de Carrera Policial 
y de Honor y Justicia. 
 
16. Así, el artículo 178 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro determina que la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial es el órgano colegiado encargado de determinar y ejecutar las disposiciones 
administrativas relacionadas con los procesos de separación que comprende el Servicio Profesional. 
 
17. Que el artículo 180 fracción XIII del Reglamento antes referido señala que la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de Corregidora, Qro., resolverá lo concerniente a las solicitudes 
de los policías sobre su retiro por jubilación y demás causas que establezca la normatividad aplicable. 
 
18. Así, el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro establece que el personal policial en activo que cumpla con las 
disposiciones legales aplicables para iniciar el trámite administrativo para jubilación o pensión por vejez, ingresará su 
solicitud a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 
Corregidora acompañada de la documentación con la que se acredite los años de servicio, así como los documentos que 
señala el artículo 147 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de aplicación supletoria. 
 
Una vez hecho lo anterior, la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Municipio de Corregidora analizará la documentación presentada, y el resultado de ello se dará a conocer a la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría antes señalada para que ésta determine si es 
procedente continuar con el trámite administrativo de jubilación o pensión por vejez, y que, en caso de cumplir 
satisfactoriamente con los requisitos para su tramitación, la Comisión referida, validará el trámite, y lo remitirá a la 
Dirección de Recursos Humanos para su gestión. 
 
19. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
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20. Que conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
21. Que la autoridad que deberá integrar el expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus 
archivos y en el Registro de Antigüedad Laboral del solicitante es la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público 
conforme a lo establecido en el numeral 132 Bis fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme a los artículos 71 y 73 
fracción VII del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro. 
 
22. Que el C. Juan Gómez Aguillón solicitó ante la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Corregidora su 
intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario 
de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
23. Por lo que al encontrarse Juan Gómez Aguillón en los supuestos consignados en los artículos 94 fracción III inciso c) 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 41 bis fracción III inciso d) de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública 
de Corregidora, Qro., en su Novena Sesión correspondiente al año 2022, analizó y aprobó su solicitud de pensión por 
vejez de conformidad a lo dispuesto en el artículo 180 fracción XIII del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial 
y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro, la Dirección de 
Recursos Humanos recibió el oficio SSPM/3305/2022 signado por la Secretaria de Seguridad Pública Municipal de 
Corregidora y Secretaria Técnica de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, al que adjuntó copia simple 
del Acta referida en el párrafo anterior para su gestión, así como el expediente correspondiente. 
 
24. En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 132 Bis fracciones II, 
III párrafo primero y IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN 
para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ del C. Juan Gómez Aguillón. 
 
25. El Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán emitir las 
disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente Ley. 
 
Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo 
aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., por lo que se procedió a someter a validación y/o 
ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de pensión por vejez del C. Juan 
Gómez Aguillón mediante oficio DRH/969/2022 dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento y signado por el Director de 
Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de Administración al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el 
numeral anterior. 
 
26. Del documento supra citado se desprende que el C. Juan Gómez Aguillón prestó sus servicios para el Municipio de 
Pedro Escobedo en el periodo comprendido del 01 de octubre de 1994 al 30 de septiembre de 1997, generando una 
antigüedad de 2 años, 11 meses y 29 días, así como al Municipio de Corregidora del 11 de febrero de 2002 al 14 de 
junio de 2022, día en que el antes citado presentó su solicitud ante la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por lo que generó 
una antigüedad de 20 años. 4 meses y 2 días, de este modo y de acuerdo al artículo 133 del ordenamiento legal antes 
señalado, Juan Gómez Aguillón tiene una antigüedad acumulada de 23 años, 4 meses y 2 días, por lo que el porcentaje 
a que tiene derecho a recibir por concepto de pensión por vejez es el que señala el numeral 41 ter fracción II de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro, que corresponde al 90% (NOVENTA POR CIENTO) de su salario y quinquenios 
pagados mensualmente. 
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Ahora bien, siendo que Juan Gómez Aguillón tuvo como último cargo el de Policía Tercero en la Dirección Operativa 
de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, su última percepción bruta mensual fue la de $21,078.40 (VEINTIÚN MIL 

SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) más la cantidad de $1,400.00 (UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de 04 quinquenios, lo que hace un total bruto de $22,478.30 (VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS 30/100 M.N.) en forma mensual, por lo que el 90% (NOVENTA POR CIENTO) de esta cantidad equivale a $20,230.47 
(VEINTE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 47/100 M.N.). 
 
27. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto de 
dictamen de pensión por vejez a favor del C. Juan Gómez Aguillón, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 
Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet del Municipio 
de Corregidora, Qro., el Proyecto de Dictamen antes mencionado en el apartado de Jubilaciones y Pensiones, por un 
periodo de 5 días naturales que computaron del 20 al 24 de diciembre de 2022, sin que se hayan recibido observaciones 
al mismo 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 
A FAVOR DEL C. JUAN GÓMEZ AGUILLÓN 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 94 fracción III inciso c) de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 41 bis fracción III inciso d) de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de Corregidora, Qro., analiza y aprueba la solicitud 
de pensión por vejez de Juan Gómez Aguillón de conformidad a lo dispuesto en los artículos 148 y 180 fracción XIII del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Corregidora, Querétaro y de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 126 párrafo tercero, 132 Bis 
fracciones II y IV, de la Ley Burocrática Estatal en relación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo aplicable 
a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71 y 73 fracciones VII, VIII y 
IX del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Municipio de Corregidora se concede su PENSIÓN POR VEJEZ al C. JUAN GÓMEZ AGUILLÓN quien tuvo como 
último cargo el de Policía Tercero en la Dirección Operativa adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Corregidora, Querétaro, asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,230.47 (VEINTE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA PESOS 47/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes al 90% (NOVENTA POR CIENTO) de la percepción 
que venía recibiendo por el desempeño de su cargo y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser cubierta 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Juan Gómez Aguillón a partir del día 
siguiente a aquél en que el servidor público haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE, 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en ejercicio 
de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  Asimismo, el 
numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 
2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro y rige 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
9. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan con 
los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 
trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 
11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al Reglamento 
Orgánico Municipal de Corregidora, Qro. 
 
12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los derechos 
de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites correspondientes. 
 
13. Que el C. Enrique Rendón Bravo solicitó ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, 
Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
en correlación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 
14. Por lo que al encontrarse Enrique Rendón Bravo en los supuestos consignados en los artículos 127, 132 Bis fracción 
I y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en correlación con la cláusula 25 del Convenio 
General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos se señalan, se analiza dicha solicitud y de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 
primer párrafo de la Ley Burocrática Estatal, así como con la cláusula 25 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se emitió el 
PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la JUBILACIÓN de ENRIQUE RENDÓN BRAVO. 
 
15. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán emitir las 
disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente Ley. 
 
Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo 
aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se procedió a someter a validación y/o ratificación del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de jubilación de Enrique Rendón Bravo, mediante 
oficio DRH/961/2022 dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento y signado por el Director de Recursos Humanos adscrito 
a la Secretaría de Administración al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 
16. Del documento supra citado se desprende que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, Enrique Rendón Bravo prestó sus servicios para el Municipio de Corregidora 
en el período del 01 de octubre de 1994 al 11 de octubre de 2022, día en que el antes citado presentó su solicitud ante 
la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, por lo que contaba con una antigüedad de 28 años y 
10 días, siendo el último puesto que desempeñó el de Electricista en la Dirección de Servicios de la Ciudad adscrito a 
la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo como último sueldo bruto mensual el de $14,380.50 
(CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 50/100 M.N.) más la cantidad de $2,858.50 (DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO PESOS 50/100 M.N.) por concepto de 05 quinquenios, lo que hace un total bruto mensual de $17,239.30 
(DIECISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 30/100 M.N.). 
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17. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto de 
dictamen de jubilación a favor de Enrique Rendón Bravo y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción 
IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto de Dictamen antes mencionado en la 
página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 
días naturales que computaron del 16 al 20 de diciembre de 2022 , sin que se hayan recibido observaciones al mismo. 
 
18. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 25 párrafos quinto y sexto del Convenio General de Trabajo firmado entre 
el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el Dictamen 
Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al momento de su notificación, 
debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Jubilado en la fecha señalada para ello.   
 
Asimismo, se pagará el finiquito correspondiente una vez que el Dictamen Definitivo sea publicado en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
19. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el derecho 
a Enrique Rendón Bravo de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de duración del trámite que nos 
ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le surta efectos la notificación del 
Dictamen Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. ENRIQUE RENDÓN BRAVO 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 127, 
130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro en relación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo aplicable a los trabajadores del 
Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Corregidora, se concede su JUBILACIÓN al C. ENRIQUE RENDÓN BRAVO quien tuvo como último puesto el de 
Electricista en la Dirección de Servicios de la Ciudad adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,239.30 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS 30/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes a la suma del 100% (CIEN POR CIENTO) del sueldo que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser cubierta 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a Enrique Rendón Bravo a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE, 
 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en ejercicio 
de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  Asimismo, el 
numeral 123 de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
4. Que, dentro del marco constitucional, el numeral 21 señala que la seguridad pública es una función del Estado a 
cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, 
la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la 
paz social, de conformidad con lo previsto en nuestra Carta Magna y las leyes de la materia. 
 
5. Que la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 de la Ley Suprema señala que los militares, marinos, personal 
del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por 
sus propias leyes. 
 
6. Derivado de lo anterior, se expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reglamentaria del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública, cuyo objeto 
es regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y establecer la 
distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, en esta materia, disposición contenida en su artículo 1. 
 
7. Asimismo, el numeral 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reitera que las relaciones 
jurídicas entre las Instituciones Policiales y sus integrantes se rigen por la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley antes señalada y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
8. Que el artículo 86 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que para ingresar a las 
Instituciones Policiales se debe llevar a cabo un proceso que consiste en elegir, de entre los aspirantes que haya 
aprobado el reclutamiento, a quienes cubran el perfil y la formación requeridos para tales efectos. 
 
9. Que el artículo 80 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que las legislaciones de 
la Federación y de las entidades federativas establecerán la organización jerárquica de las Instituciones Policiales. 
 



Pág. 2762 PERIÓDICO OFICIAL 27 de enero de 2023 

10. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se aplica de manera supletoria en las relaciones que tiene 
el Municipio de Corregidora con los integrantes de las instituciones policiales de su demarcación, derivado de lo 
dispuesto en el Artículo Cuarto de los Transitorios de la Ley de Seguridad en el Estado de Querétaro que determina 
que los derechos del personal operativo quedan salvaguardados a la entrada en vigor de la presente ley, esto en 
concatenación con la disposición contenida en el artículo 127 de la abrogada Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana. 
 

11. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

12. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por el 
personal operativo de Carrera Policial con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

13. Que el artículo 94 fracción III inciso c) de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que la 
conclusión del servicio de uno de sus integrantes corresponde a la terminación de su nombramiento o la cesación de 
sus efectos legales por diversas causas, entre ellas la Baja por Jubilación o retiro. 
 

14. Que el numeral 41 bis fracción III inciso c) de la Ley de Seguridad en el Estado de Querétaro, establece que, con 
la conclusión del servicio del personal operativo facultado para el uso de la fuerza pública, se da por terminado el 
Servicio Profesional de Carrera y la relación jurídico-administrativa entre el policía y la institución correspondiente, 
pudiendo ser la causa de su Baja la de Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicio, que en los policías será 
de 25 años. 
 

15. Que el artículo 105 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública determina que los municipios 
establecerán instancias colegiadas para conocer y resolver toda controversia que se suscite con relación a los 
procedimientos de la Carrera Policial y el Régimen Disciplinario en el ámbito de su competencia, y que para tal fin 
podrán constituir, en sus respectivas instituciones policiales las Comisiones del Servicio Profesional de Carrera Policial 
y de Honor y Justicia. 
 

16. Así, el artículo 178 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro determina que la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial es el órgano colegiado encargado de determinar y ejecutar las disposiciones 
administrativas relacionadas con los procesos de separación que comprende el Servicio Profesional. 
 

17. Que el artículo 180 fracción XIII del Reglamento antes referido señala que la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de Corregidora, Qro., resolverá lo concerniente a las solicitudes 
de los policías sobre su retiro por jubilación y demás causas que establezca la normatividad aplicable. 
 

18. Así, el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro establece que el personal policial en activo que cumpla con las 
disposiciones legales aplicables para iniciar el trámite administrativo para jubilación o pensión por vejez, ingresará su 
solicitud a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 
Corregidora acompañada de la documentación con la que se acredite los años de servicio, así como los documentos que 
señala el artículo 147 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de aplicación supletoria. 
 

Una vez hecho lo anterior, la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Municipio de Corregidora analizará la documentación presentada, y el resultado de ello se dará a conocer a la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría antes señalada para que ésta determine si es 
procedente continuar con el trámite administrativo de jubilación o pensión por vejez, y que, en caso de cumplir 
satisfactoriamente con los requisitos para su tramitación, la Comisión referida, validará el trámite, y lo remitirá a la 
Dirección de Recursos Humanos para su gestión. 
 

19. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
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20. Que conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

21. Que la autoridad que deberá integrar el expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus 
archivos y en el Registro de Antigüedad Laboral del solicitante es la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público 
conforme a lo establecido en el numeral 132 Bis fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme a los artículos 71 y 73 
fracción VII del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

22. Que el C. Juan Briones Anaya solicitó ante la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Corregidora su 
intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro adjuntando para dicho fin, los requisitos que 
señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

23. Por lo que al encontrarse Juan Briones Anaya en los supuestos consignados en los artículos 94 fracción III inciso 
c) de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 41 bis fracción III inciso c) de la Ley de Seguridad en 
el Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública de Corregidora, Qro., en su Octava Sesión correspondiente al año 2022, analizó y aprobó su solicitud 
de jubilación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 180 fracción XIII del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial 
y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro, la Dirección de 
Recursos Humanos recibió el oficio SSPM/3304/2022 signado por la Secretaria de Seguridad Pública Municipal de 
Corregidora al que adjuntó copia simple del Acta referida en el párrafo anterior para su gestión, así como el expediente 
correspondiente. 
 

24. En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 132 Bis fracciones II, 
III párrafo primero y IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN 
para la obtención de la JUBILACIÓN de JUAN BRIONES ANAYA. 
 

25. El Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán emitir las 
disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente Ley. 
 

Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo 
aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., por lo que se procedió a someter a validación y/o 
ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de jubilación de Juan Briones 
Anaya mediante oficio DRH/967/2022 signado por el Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de 
Administración y dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el 
numeral anterior. 
 

26. Del documento supra citado se desprende que Juan Briones Anaya prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, del 15 de julio de 1994 al 27 de diciembre de 1996, generando una antigüedad de 2 años, 5 
meses y 12 días; para el Municipio de El Marqués del 27 de enero de 1998 al 14 de julio de 1999, generando una 
antigüedad de 1 año, 5 meses y 17 días, y para el Municipio de Corregidora en el periodo comprendido del 01 de febrero 
de 2001 al 06 de mayo de 2022, día en que el antes citado presentó su solicitud ante la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, en términos de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de 
aplicación supletoria, por lo que generó una antigüedad de 21 años, 3 meses y 5 días, de este modo y de acuerdo al 
artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, Juan Briones Anaya generó una antigüedad 
acumulada de 25 años, 2 meses y 4 días, siendo el último cargo que desempeñó el de Policía Tercero en la Dirección 
Operativa de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, teniendo como última percepción bruta mensual la de 
$21,078.40 (VEINTIÚN MIL SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) más la cantidad de $1,400.00 (MIL CUATROCIENTOS PESOS 

00/100 M.N.) por concepto de 04 quinquenios, lo que hace un total bruto de $22,478.40 (VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) en forma mensual. 
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27. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto de 
dictamen de jubilación a favor del C. Juan Briones Anaya, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis 
fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet del Municipio de 
Corregidora, Qro., el Proyecto de Dictamen antes mencionado en el apartado de Jubilaciones y Pensiones, por un 
periodo de 5 días naturales que computaron del 20 al 24 de diciembre de 2022, sin que se hayan recibido observaciones 
al mismo 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JUAN BRIONES ANAYA 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 94 fracción III inciso c) de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 41 bis fracción III inciso c) de la Ley de Seguridad en el 
Estado de Querétaro y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de Corregidora, Qro., analiza y aprueba la solicitud 
de jubilación de Juan Briones Anaya de conformidad a lo dispuesto en los artículos 148 y 180 fracción XIII del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Corregidora, Querétaro y de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 126 párrafo tercero, 132 Bis 
fracciones II y IV, de la Ley Burocrática Estatal en relación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo aplicable 
a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71 y 73 fracciones VII, VIII y 
IX del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Municipio de Corregidora se concede su JUBILACIÓN al C. JUAN BRIONES ANAYA quien tuvo como último cargo el 
de Policía Tercero en la Dirección Operativa adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, 
Querétaro, asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,478.40 (VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes a la suma del 100% (CIEN POR CIENTO) de la 
percepción que venía recibiendo por el desempeño de su cargo y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser cubierta 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Juan Briones Anaya a partir del día 
siguiente a aquél en que el servidor público haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

ATENTAMENTE, 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en ejercicio 
de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  Asimismo, el 
numeral 123 de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 

3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

4. Que, dentro del marco constitucional, el numeral 21 señala que la seguridad pública es una función del Estado a 
cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, 
la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la 
paz social, de conformidad con lo previsto en nuestra Carta Magna y las leyes de la materia. 
 

5. Que la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 de la Ley Suprema señala que los militares, marinos, personal 
del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por 
sus propias leyes. 
 

6. Derivado de lo anterior, se expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reglamentaria del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública, cuyo objeto 
es regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y establecer la 
distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, en esta materia, disposición contenida en su artículo 1. 
 

7. Asimismo, el numeral 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reitera que las relaciones 
jurídicas entre las Instituciones Policiales y sus integrantes se rigen por la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley antes señalada y demás disposiciones legales aplicables. 
 

8. Que el artículo 86 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que para ingresar a las 
Instituciones Policiales se debe llevar a cabo un proceso que consiste en elegir, de entre los aspirantes que haya 
aprobado el reclutamiento, a quienes cubran el perfil y la formación requeridos para tales efectos. 
 

9. Que el artículo 80 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que las legislaciones de 
la Federación y de las entidades federativas establecerán la organización jerárquica de las Instituciones Policiales. 
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10. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se aplica de manera supletoria en las relaciones que tiene 
el Municipio de Corregidora con los integrantes de las instituciones policiales de su demarcación, derivado de lo 
dispuesto en el Artículo Cuarto de los Transitorios de la Ley de Seguridad en el Estado de Querétaro que determina 
que los derechos del personal operativo quedan salvaguardados a la entrada en vigor de la presente ley, esto en 
concatenación con la disposición contenida en el artículo 127 de la abrogada Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana. 
 

11. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

12. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por el 
personal operativo de Carrera Policial con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

13. Que el artículo 94 fracción III inciso c) de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que la 
conclusión del servicio de uno de sus integrantes corresponde a la terminación de su nombramiento o la cesación de 
sus efectos legales por diversas causas, entre ellas la Baja por Jubilación o retiro. 
 

14. Que el numeral 41 bis fracción III inciso c) de la Ley de Seguridad en el Estado de Querétaro, establece que, con 
la conclusión del servicio del personal operativo facultado para el uso de la fuerza pública, se da por terminado el 
Servicio Profesional de Carrera y la relación jurídico-administrativa entre el policía y la institución correspondiente, 
pudiendo ser la causa de su Baja la de Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicio, que en los policías será 
de 25 años. 
 

15. Que el artículo 105 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública determina que los municipios 
establecerán instancias colegiadas para conocer y resolver toda controversia que se suscite con relación a los 
procedimientos de la Carrera Policial y el Régimen Disciplinario en el ámbito de su competencia, y que para tal fin 
podrán constituir, en sus respectivas instituciones policiales las Comisiones del Servicio Profesional de Carrera Policial 
y de Honor y Justicia. 
 

16. Así, el artículo 178 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro determina que la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial es el órgano colegiado encargado de determinar y ejecutar las disposiciones 
administrativas relacionadas con los procesos de separación que comprende el Servicio Profesional. 
 

17. Que el artículo 180 fracción XIII del Reglamento antes referido señala que la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de Corregidora, Qro., resolverá lo concerniente a las solicitudes 
de los policías sobre su retiro por jubilación y demás causas que establezca la normatividad aplicable. 
 

18. Así, el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro establece que el personal policial en activo que cumpla con las 
disposiciones legales aplicables para iniciar el trámite administrativo para jubilación o pensión por vejez, ingresará su 
solicitud a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 
Corregidora acompañada de la documentación con la que se acredite los años de servicio, así como los documentos que 
señala el artículo 147 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de aplicación supletoria. 
 

Una vez hecho lo anterior, la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Municipio de Corregidora analizará la documentación presentada, y el resultado de ello se dará a conocer a la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría antes señalada para que ésta determine si es 
procedente continuar con el trámite administrativo de jubilación o pensión por vejez, y que, en caso de cumplir 
satisfactoriamente con los requisitos para su tramitación, la Comisión referida, validará el trámite, y lo remitirá a la 
Dirección de Recursos Humanos para su gestión. 
 

19. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
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20. Que conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

21. Que la autoridad que deberá integrar el expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus 
archivos y en el Registro de Antigüedad Laboral del solicitante es la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público 
conforme a lo establecido en el numeral 132 Bis fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme a los artículos 71 y 73 
fracción VII del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro. 
 

22. Que el C. Nicandro Trejo García solicitó ante la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Corregidora su 
intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro adjuntando para dicho fin, los requisitos que 
señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

23. Por lo que al encontrarse Nicandro Trejo García en los supuestos consignados en los artículos 94 fracción III inciso 
c) de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 41 bis fracción III inciso c) de la Ley de Seguridad en 
el Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública de Corregidora, Qro., en su Octava Sesión correspondiente al año 2022, analizó y aprobó su solicitud 
de jubilación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 180 fracción XIII del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial 
y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro, la Dirección de 
Recursos Humanos recibió el oficio SSPM/3304/2022 signado por la Secretaria de Seguridad Pública Municipal de 
Corregidora al que adjuntó copia simple del Acta referida en el párrafo anterior para su gestión, así como el expediente 
correspondiente. 
 

24. En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 132 Bis fracciones II, 
III párrafo primero y IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN 
para la obtención de la JUBILACIÓN de NICANDRO TREJO GARCÍA. 
 

25. El Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán emitir las 
disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente Ley. 
 

Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo 
aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., por lo que se procedió a someter a validación y/o 
ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de jubilación de Nicandro Trejo 
García mediante oficio DRH/966/2022 signado por el Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de 
Administración y dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el 
numeral anterior. 
 

26. Del documento supra citado se desprende que Nicandro Trejo García prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro del 03 de abril de 1995 al 31 de enero de 1998 generando una antigüedad de 2 años, 9 meses 
y 28 días; para la Policía Industrial, Bancaria y Comercial del 14 de febrero de 1998 al 10 de diciembre de 1998 
acumulando una antigüedad de 9 meses y 26 días y para el Municipio de Corregidora en el periodo comprendido del 
01 de junio de 2001 al 23 de mayo de 2022, día en que el antes citado presentó su solicitud ante la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal, en términos de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro de aplicación supletoria, por lo que generó una antigüedad de 20 años, 11 meses y 22 días, de este modo 
y de acuerdo al artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, Nicandro Trejo García generó una 
antigüedad acumulada de 24 años, 8 meses y 16 días, siendo el último cargo que desempeñó el de Policía Tercero en 
la Dirección Operativa de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, teniendo como última percepción bruta mensual 
la de $21,078.40 (VEINTIÚN MIL SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) más la cantidad de $1,400.00 (MIL CUATROCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 04 quinquenios, lo que hace un total bruto de $22,478.40 (VEINTIDÓS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) en forma mensual. 
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Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 127 párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro de aplicación supletoria, que señala que toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará 
como año completo para los efectos del otorgamiento de una jubilación, se debe considerar a Nicandro Trejo García 
una antigüedad de 25 años de servicio. 
 
27. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto de 
dictamen de jubilación a favor del C. Nicandro Trejo García, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis 
fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet del Municipio de 
Corregidora, Qro., el Proyecto de Dictamen antes mencionado en el apartado de Jubilaciones y Pensiones, por un 
periodo de 5 días naturales que computaron del 16 al 20 de diciembre de 2022, sin que se hayan recibido observaciones 
al mismo 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. NICANDRO TREJO GARCÍA 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 94 fracción III inciso c) de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 41 bis fracción III inciso c) de la Ley de Seguridad en el 
Estado de Querétaro y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de Corregidora, Qro., analiza y aprueba la solicitud 
de jubilación de Nicandro Trejo García de conformidad a lo dispuesto en los artículos 148 y 180 fracción XIII del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Corregidora, Querétaro y de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 126 párrafo tercero, 132 Bis 
fracciones II y IV, de la Ley Burocrática Estatal en relación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo aplicable 
a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71 y 73 fracciones VII, VIII y 
IX del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Municipio de Corregidora se concede su JUBILACIÓN al C. NICANDRO TREJO GARCÍA quien tuvo como último 
cargo el de Policía Tercero en la Dirección Operativa adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Corregidora, Querétaro, asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,478.40 (VEINTIDÓS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes a la suma del 100% (CIEN POR 

CIENTO) de la percepción que venía recibiendo por el desempeño de su cargo y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser cubierta 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Nicandro Trejo García a partir del día 
siguiente a aquél en que el servidor público haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE, 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en ejercicio 
de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
  
1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  Asimismo, el 
numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 
2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro y rige 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
9. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan con 
los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 
trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 
11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al Reglamento 
Orgánico Municipal de Corregidora, Qro. 
 
12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los derechos 
de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con los documentos señalados en el numeral antes citada para iniciar los trámites correspondientes. 
 
13. Que la C. Gloria López García solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, 
Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
en correlación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 
14. Por lo que al encontrarse Gloria López García en los supuestos consignados en los artículos 127, 132 Bis fracción I y 
147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en correlación con la cláusula 25 del Convenio 
General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos se señalan, se analiza dicha solicitud y de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148  primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con la cláusula 25 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se emitió el 
PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la JUBILACIÓN de GLORIA LÓPEZ GARCÍA. 
 
15. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán emitir las 
disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente Ley. 
 
Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
del Municipio de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo 
aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., y se procedió a someter a validación y/o ratificación del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de jubilación de GLORIA LÓPEZ GARCÍA, 
mediante oficio DRH/960/2022 signado por el Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de Administración 
y dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 
16. Del documento supra citado se desprende que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, Gloria López García prestó sus servicios para el Municipio de Corregidora en 
el periodo comprendido del 01 de octubre de 1997 al 11 de octubre  2022, día en que la antes citada presentó su 
solicitud ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, por lo que contaba con una antigüedad 
de 25 años, y 10 días, siendo el último puesto que desempeñó el de Asistente en la Dirección de Ejecución de Obra 
adscrita a la Secretaría de Obras Públicas, percibiendo como último sueldo bruto mensual el de $16,686.00 (DIECISÉIS 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,858.80 (DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS 80/100 M.N.) por concepto de 05 quinquenios, lo que hace un total bruto de $19,544.80 (DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.) en forma mensual. 
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17. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto de 
dictamen de jubilación a favor de Gloria López García y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción 
IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto de Dictamen antes mencionado en la 
página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 
días naturales que computaron del 19 al 23 de diciembre de 2022, sin que se hayan recibido observaciones al mismo. 
 
18. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 25 párrafos quinto y sexto del Convenio General de Trabajo firmado 
entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el 
Proyecto Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al momento de su 
notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Jubilado en la fecha señalada para 
ello.  Asimismo, pagar el finiquito correspondiente una vez que el Proyecto Definitivo sea publicado en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
19. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el derecho 
a Gloria López García de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de duración del trámite que nos 
ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le surta efectos la notificación del 
Proyecto Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. GLORIA LÓPEZ GARCÍA 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 127, 
130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro en relación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo aplicable a los trabajadores del 
Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Corregidora, se concede su JUBILACIÓN a la C. GLORIA LÓPEZ GARCÍA quien tuvo como último puesto el de 
Asistente en la Dirección de Ejecución de Obra adscrita a la Secretaría de Obras Públicas, asignándole por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,544.80 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 80/100 

M.N.) en forma mensual, equivalentes a la suma del 100% (CIEN POR CIENTO) del sueldo que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser cubierta 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. Gloria López García a partir del día 
siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario por haber solicitada su baja en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE, 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en ejercicio 
de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  Asimismo, el 
numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 

2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 

3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 

6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro y rige 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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9. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan con 
los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 
trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 

11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al Reglamento 
Orgánico Municipal de Corregidora, Qro. 
 

12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los derechos 
de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites correspondientes. 
 

13. Que la C. Hermelinda Montero Bárcenas solicitó ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de 
Corregidora, Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en correlación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 

14. Por lo que al encontrarse la C. Hermelinda Montero Bárcenas en los supuestos consignados en los artículos 127, 
132 Bis fracción I y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en correlación con la cláusula 
25 del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos se señalan, se analiza dicha solicitud 
y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 
primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con la cláusula 25 del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Corregidora, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la JUBILACIÓN de la C. HERMELINDA 
MONTERO BÁRCENAS. 
 

15. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán emitir las 
disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente Ley. 
 

Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo 
aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se procedió a someter a validación y/o ratificación del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de jubilación de la C. Hermelinda Montero Bárcenas, 
mediante oficio DRH/959/2022 dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento y signado por el Director de Recursos Humanos 
adscrito a la Secretaría de Administración al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 

16. Del documento supra citado se desprende que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, la C. Hermelinda Montero Bárcenas prestó sus servicios para el Municipio de 
Corregidora en dos períodos, siendo estos; del 16 de octubre de 1990 al 30 de abril de 1998, acumulando una 
antigüedad de 7 años, 6 meses y 14 días; y del 05 de abril de 2005 al 11 de octubre de 2022, día en que la antes citada 
presentó su solicitud ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, teniendo una antigüedad 
de 17 años, 6 meses y 6 días, por lo que de acuerdo al artículo 133 de la Ley Burocrática Estatal la antigüedad 
acumulada de la antes mencionada es de 25 años y 20 días, siendo el último puesto que desempeñó el de Auxiliar 
Administrativo en la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, 
percibiendo como último sueldo bruto mensual el de $14,349.90 (CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

90/100 M.N.) más la cantidad de $1,715.28 (UN MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 28/100 M.N.) por concepto de 03 
quinquenios, lo que hace un total bruto mensual de $16,065.18 (DIECISÉIS MIL SESENTA Y CINCO PESOS 18/100 M.N.). 
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17. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto de 
dictamen de jubilación a favor de la C. Hermelinda Montero Bárcenas y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto de Dictamen antes 
mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de Jubilaciones y Pensiones, 
por un periodo de 5 días naturales que computaron del 19 al 23 de diciembre de 2022 , sin que se hayan recibido 
observaciones al mismo. 
 
18. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 25 párrafos quinto y sexto del Convenio General de Trabajo firmado entre 
el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el Dictamen 
Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al momento de su notificación, 
debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Jubilado en la fecha señalada para ello.   
 
Asimismo, se pagará el finiquito correspondiente una vez que el Dictamen Definitivo sea publicado en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
19. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el derecho 
a la C. Hermelinda Montero Bárcenas de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de duración del 
trámite que nos ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le surta efectos la 
notificación del Dictamen Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. HERMELINDA MONTERO BÁRCENAS 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 127, 
130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro en relación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo aplicable a los trabajadores del 
Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Corregidora, se concede su JUBILACIÓN a la C. HERMELINDA MONTERO BÁRCENAS quien tuvo como último 
puesto el de Auxiliar Administrativo en la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología, asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,065.18 (DIECISÉIS 

MIL SESENTA Y CINCO PESOS 18/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes a la suma del 100% (CIEN POR CIENTO) del sueldo 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser cubierta 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. Hermelinda Montero Bárcenas a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE, 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en ejercicio 
de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico del 
Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  Asimismo, el 
numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 

2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 

3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 

6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro y rige 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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9. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan con 
los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 
trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 

11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al Reglamento 
Orgánico Municipal de Corregidora, Qro. 
 

12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los derechos 
de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites correspondientes. 
 

13. Que el C. Roberto Filemón Rodríguez Espinoza solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de 
Corregidora, Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en correlación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 

14. Por lo que al encontrarse Roberto Filemón Rodríguez Espinoza en los supuestos consignados en los artículos 127, 
132 Bis fracción I y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en correlación con la cláusula 
25 del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos se señalan, se analiza dicha solicitud 
y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148  
primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con la cláusula 25 del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Corregidora, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la JUBILACIÓN de ROBERTO FILEMÓN 
RODRÍGUEZ ESPINOZA. 
 

15. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán emitir las 
disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente Ley. 
 

Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo 
aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 30 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., y se procedió a someter a validación y/o ratificación del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de jubilación de Roberto Filemón Rodríguez Espinoza, 
mediante oficio DRH/917/2022 signado por el Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de Administración y 
dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 

16. Del documento supra citado se desprende que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, Roberto Filemón Rodríguez Espinoza prestó sus servicios para el Municipio de 
Corregidora en el periodo comprendido del 24 de octubre de 1994 al 13 de septiembre de 2022, día en que el antes 
citado presentó su solicitud ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, por lo que contaba 
con una antigüedad de 27 años, 10 meses y 20 días, y de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
127 de la Ley Burocrática Estatal, que señala que toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como 
año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, la antigüedad que se debe considerar a Roberto 
Filemón Rodríguez Espinoza es de 28 años de servicio. 
 

Así, el último puesto que desempeñó Roberto Filemón Rodríguez Espinoza fue el de Inspector en la Dirección de 
Inspección Única adscrito a la Secretaría de Gobierno, percibiendo como último sueldo bruto mensual el de $11,733.89 
(ONCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 89/100 M.N.) más la cantidad de $1,750.00 (MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 05 quinquenios, lo que hace un total bruto de $13,483.89 (TRECE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS 89/100 M.N.) en forma mensual. 
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17. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto de 
dictamen de jubilación a favor del C. Roberto Filemón Rodríguez Espinoza y en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto de Dictamen 
antes mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de Jubilaciones y 
Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 19 al 23 de diciembre de 2022, sin que se hayan 
recibido observaciones al mismo. 
 

18. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 25 párrafos quinto y sexto del Convenio General de Trabajo firmado 
entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el 
Proyecto Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al momento de su 
notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Jubilado en la fecha señalada para 
ello.  Asimismo, pagar el finiquito correspondiente una vez que el Proyecto Definitivo sea publicado en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

19. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el derecho 
al C. Roberto Filemón Rodríguez Espinoza de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de duración 
del trámite que nos ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le surta efectos la 
notificación del Proyecto Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. ROBERTO FILEMÓN RODRÍGUEZ ESPINOZA 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 127, 
130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro en relación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo aplicable a los trabajadores del 
Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Corregidora, se concede su JUBILACIÓN al C. ROBERTO FILEMÓN RODRÍGUEZ ESPINOZA quien tuvo como último 
puesto el de Inspector en la Dirección de Inspección Única adscrito a la Secretaría de Gobierno, asignándole por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,483.89 (TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 89/100 M.N.) 
en forma mensual, equivalentes a la suma del 100% (CIEN POR CIENTO) del sueldo que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser cubierta 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Roberto Filemón Rodríguez Espinoza 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE, 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en ejercicio 
de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  Asimismo, el 
numeral 123 de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
4. Que, dentro del marco constitucional, el numeral 21 señala que la seguridad pública es una función del Estado a 
cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, 
la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la 
paz social, de conformidad con lo previsto en nuestra Carta Magna y las leyes de la materia. 
 
5. Que la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 de la Ley Suprema señala que los militares, marinos, personal 
del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por 
sus propias leyes. 
 
6. Derivado de lo anterior, se expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reglamentaria del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública, cuyo objeto 
es regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y establecer la 
distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, en esta materia, disposición contenida en su artículo 1. 
 
7. Asimismo, el numeral 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reitera que las relaciones 
jurídicas entre las Instituciones Policiales y sus integrantes se rigen por la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley antes señalada y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
8. Que el artículo 86 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que para ingresar a las 
Instituciones Policiales se debe llevar a cabo un proceso que consiste en elegir, de entre los aspirantes que haya 
aprobado el reclutamiento, a quienes cubran el perfil y la formación requeridos para tales efectos. 
 
9. Que el artículo 80 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que las legislaciones de 
la Federación y de las entidades federativas establecerán la organización jerárquica de las Instituciones Policiales. 
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10. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se aplica de manera supletoria en las relaciones que tiene 
el Municipio de Corregidora con los integrantes de las instituciones policiales de su demarcación, derivado de lo 
dispuesto en el Artículo Cuarto de los Transitorios de la Ley de Seguridad en el Estado de Querétaro que determina 
que los derechos del personal operativo quedan salvaguardados a la entrada en vigor de la presente ley, esto en 
concatenación con la disposición contenida en el artículo 127 de la abrogada Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana. 
 
11. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
12. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por el 
personal operativo de Carrera Policial con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
13. Que el artículo 94 fracción III inciso c) de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que la 
conclusión del servicio de uno de sus integrantes corresponde a la terminación de su nombramiento o la cesación de 
sus efectos legales por diversas causas, entre ellas la Baja por Jubilación o retiro. 
 
14. Que el numeral 41 bis fracción III inciso c) de la Ley de Seguridad en el Estado de Querétaro, establece que, con la 
conclusión del servicio del personal operativo facultado para el uso de la fuerza pública, se da por terminado el Servicio 
Profesional de Carrera y la relación jurídico-administrativa entre el policía y la institución correspondiente, pudiendo ser la 
causa de su Baja la de Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicio, que en los policías será de 25 años. 
 
15. Que el artículo 105 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública determina que los municipios 
establecerán instancias colegiadas para conocer y resolver toda controversia que se suscite con relación a los 
procedimientos de la Carrera Policial y el Régimen Disciplinario en el ámbito de su competencia, y que para tal fin 
podrán constituir, en sus respectivas instituciones policiales las Comisiones del Servicio Profesional de Carrera Policial 
y de Honor y Justicia. 
 
16. Así, el artículo 178 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro determina que la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial es el órgano colegiado encargado de determinar y ejecutar las disposiciones 
administrativas relacionadas con los procesos de separación que comprende el Servicio Profesional. 
 
17. Que el artículo 180 fracción XIII del Reglamento antes referido señala que la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de Corregidora, Qro., resolverá lo concerniente a las solicitudes 
de los policías sobre su retiro por jubilación y demás causas que establezca la normatividad aplicable. 
 
18. Así, el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro establece que el personal policial en activo que cumpla con las 
disposiciones legales aplicables para iniciar el trámite administrativo para jubilación o pensión por vejez, ingresará su 
solicitud a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 
Corregidora acompañada de la documentación con la que se acredite los años de servicio, así como los documentos que 
señala el artículo 147 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de aplicación supletoria. 
 
Una vez hecho lo anterior, la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Municipio de Corregidora analizará la documentación presentada, y el resultado de ello se dará a conocer a la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría antes señalada para que ésta determine si es 
procedente continuar con el trámite administrativo de jubilación o pensión por vejez, y que, en caso de cumplir 
satisfactoriamente con los requisitos para su tramitación, la Comisión referida, validará el trámite, y lo remitirá a la 
Dirección de Recursos Humanos para su gestión. 
 
19. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
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20. Que conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

21. Que la autoridad que deberá integrar el expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus 
archivos y en el Registro de Antigüedad Laboral del solicitante es la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público 
conforme a lo establecido en el numeral 132 Bis fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme a los artículos 71 y 73 
fracción VII del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro. 
 

22. Que el C. Manuel García Espinoza solicitó ante la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Corregidora 
su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de 
la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro adjuntando para dicho fin, los requisitos que 
señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

23. Por lo que al encontrarse Manuel García Espinoza en los supuestos consignados en los artículos 94 fracción III 
inciso c) de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 41 bis fracción III inciso c) de la Ley de Seguridad 
en el Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública de Corregidora, Qro., en su Octava Sesión correspondiente al año 2022, analizó y aprobó su solicitud 
de jubilación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 180 fracción XIII del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial 
y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro, la Dirección de 
Recursos Humanos recibió el oficio SSPM/3304/2022 signado por la Secretaria de Seguridad Pública Municipal de 
Corregidora al que adjuntó copia simple del Acta referida en el párrafo anterior para su gestión, así como el expediente 
correspondiente. 
 

24. En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 132 Bis fracciones II, 
III párrafo primero y IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN 
para la obtención de la JUBILACIÓN de MANUEL GARCÍA ESPINOZA. 
 

25. El Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán emitir las 
disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente Ley. 
 

Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo 
aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., por lo que se procedió a someter a validación y/o 
ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de jubilación de Manuel García 
Espinoza mediante oficio DRH/968/2022 signado por el Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de 
Administración y dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el 
numeral anterior. 
 

26. Del documento supra citado se desprende que Manuel García Espinoza prestó sus servicios para el Municipio de 
Querétaro en los siguientes periodos: Del 29 de junio de 1989 al 16 de julio de 1990, del 17 de abril de 1991 al 17 de 
marzo de 1992, del 22 de junio de 1992 al 19 de marzo de 1993, y del 16 de noviembre de 1998 al 11 de enero de 1999 
generando una antigüedad de 2 años, 8 meses y 8 días; para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del 28 de agosto 
de 1993 al 21 de mayo de 1996 acumulando una antigüedad de 2 años, 8 meses y 23 días; para el Municipio de El 
Marqués del 30 de agosto de 1999 al 30 de agosto de 2000 generando una antigüedad de 1 año y para el Municipio de 
Corregidora en el periodo comprendido del 08 de febrero de 2001 al 18 de mayo de 2022, día en que el antes citado 
presentó su solicitud ante la Secretaría de Seguridad Pública Municipal en términos de lo dispuesto en el artículo 129 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de aplicación supletoria, por lo que generó una antigüedad de 21 
años, 3 meses y 10 días, de este modo y de acuerdo al artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
Manuel García Espinoza generó una antigüedad acumulada de 27 años, 10 meses y 11 días, siendo el último cargo que 
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desempeñó el de Policía Tercero en la Dirección Operativa de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, teniendo 
como última percepción bruta mensual la de $21,078.40 (VEINTIÚN MIL SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) más la cantidad 
de $1,400.00 (MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 04 quinquenios, lo que hace un total bruto de 
$22,478.40 (VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) en forma mensual. 
 

Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 127 párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro de aplicación supletoria, que señala que toda fracción de más de seis meses de servicio se considerará 
como año completo para los efectos del otorgamiento de una jubilación, se debe considerar a Manuel García Espinoza 
una antigüedad de 28 años de servicio. 
 

27. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto de dictamen de 
jubilación a favor del C. Manuel García Espinoza, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., 
el Proyecto de Dictamen antes mencionado en el apartado de Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 días naturales 
que computaron del 16 al 20 de diciembre de 2022, sin que se hayan recibido observaciones al mismo 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. MANUEL GARCÍA ESPINOZA 

 

Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 94 fracción III inciso c) de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 41 bis fracción III inciso c) de la Ley de Seguridad en el 
Estado de Querétaro y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de Corregidora, Qro., analiza y aprueba la solicitud 
de jubilación de Manuel García Espinoza de conformidad a lo dispuesto en los artículos 148 y 180 fracción XIII del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Corregidora, Querétaro y de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 126 párrafo tercero, 132 Bis 
fracciones II y IV, de la Ley Burocrática Estatal en relación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo aplicable 
a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71 y 73 fracciones VII, VIII y 
IX del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Municipio de Corregidora se concede su JUBILACIÓN al C. MANUEL GARCÍA ESPINOZA quien tuvo como último 
cargo el de Policía Tercero en la Dirección Operativa adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Corregidora, Querétaro, asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,478.40 (VEINTIDÓS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes a la suma del 100% (CIEN POR 

CIENTO) de la percepción que venía recibiendo por el desempeño de su cargo y sus quinquenios. 
 

A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser cubierta 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Manuel García Espinoza a partir del 
día siguiente a aquél en que el servidor público haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE, 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del 
Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  
Asimismo, el numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
  

2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 
la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
 

3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 

6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro 
y rige las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
9. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 
11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al 
Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro. 
 
12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los 
derechos de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá 
integrar el expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites 
correspondientes. 
 
13. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido 60 años de edad se encuentren en los supuestos de 
años de servicios previstos en su artículo 141. 
 
14. Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 126 párrafo tercero de la Ley Burocrática Estatal en correlación 
con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el monto que deberá pagarse por concepto de pensión 
por vejez será calculado aplicando el porcentaje que conforme a los años de servicio acumulado sea señalado 
en el artículo 141 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al último sueldo percibido por el trabajador 
incrementado éste último por los quinquenios que le corresponda. 
 
15. Que el C. J. Celso Gutiérrez Mendoza solicitó ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de 
Corregidora, Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tiene derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, en correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el 
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, 
adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 
16. Por lo que al encontrarse J. Celso Gutiérrez Mendoza en los supuestos consignados en los artículos 127, 132 
Bis fracción I, 139, 141 fracción III y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señalan, se analiza dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como con la cláusula 27 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN 
para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ del C. J. CELSO GUTIÉRREZ MENDOZA. 
 
17. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala que, los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, 
deberán emitir las disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la 
citada Ley. 
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Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo 
aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 
y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se procedió a someter a validación y/o 
ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de pensión por vejez del C. J. 
Celso Gutiérrez Mendoza, mediante oficio DRH/920/2022 dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento y signado por el 
Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de Administración al que se anexó el Proyecto de Dictamen 
referido en el numeral anterior. 
 
18. Del documento supra citado se desprende que J. Celso Gutiérrez Mendoza cuenta con una edad de 76 años y 
que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el antes 
citado prestó sus servicios para el Municipio de Corregidora del 12 de noviembre de 2001 al 12 de septiembre de 
2022, día en que el antes citado presentó su solicitud de pensión por vejez, por lo que la antigüedad generada por 
J. Celso Gutiérrez Mendoza al día de la presentación de su solicitud, es de 20 años y 10 meses, siendo el último 
puesto que desempeñó el de Auxiliar de Mantenimiento Vial en la Dirección de Mantenimiento Vial adscrita a la 
Secretaría de Obras Públicas.  
 
Aunado a lo anterior, se considera la disposición contenida en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, que señala que toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año 
completo para los efectos del otorgamiento de la pensión, la antigüedad que debe tomarse en cuenta para 
determinar el porcentaje que tiene derecho a recibir J. Celso Gutiérrez Mendoza por concepto de pensión por 
vejez es de 21 años de servicio. 
 
Por lo anterior, el porcentaje a que tiene derecho a recibir J. Celso Gutiérrez Mendoza por concepto de pensión 
por vejez es el que señala el artículo 141 fracción III de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que 
corresponde al 55% (CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO) de su último sueldo y quinquenios pagados mensualmente. 
 
Ahora bien, en virtud de que J. Celso Gutiérrez Mendoza percibió como último sueldo bruto mensual el de 
$10,679.17 (DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 17/100 M.N.) más la cantidad de $2,287.04 (DOS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 04/100 M.N.) por concepto de 04 quinquenios, hace un total bruto de 
$12,966.21 (DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 21/100 M.N.) en forma mensual, por lo que el 55% 
(CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO) de esta cantidad equivale a $7,131.42 (SIETE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 

42/100 M.N.). 
 
19. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto 
de dictamen de pensión por vejez a favor del C. J. Celso Gutiérrez Mendoza y en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto de 
Dictamen antes mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de 
Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 16 al 20 de diciembre de 2022, 
sin que se hayan recibido observaciones al mismo. 
 
20. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 27 párrafos sexto y séptimo del Convenio General de Trabajo 
firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de 
Corregidora, el Dictamen Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al 
momento de su notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Pensionado 
en la fecha señalada para ello.  Asimismo, pagar el finiquito correspondiente una vez que el Dictamen Definitivo 
sea publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
21. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el 
derecho al C. J. Celso Gutiérrez Mendoza de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de 
duración del trámite que nos ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le 
surta efectos la notificación del Dictamen Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 

A FAVOR DEL C. J. CELSO GUTIÉRREZ MENDOZA 
 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 
127, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 139, 141 fracción III, 147 fracción I y 148 primer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relación con la cláusula 27 del Convenio General de 
Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 
72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, se concede su PENSIÓN POR VEJEZ al 
C. J. CELSO GUTIÉRREZ MENDOZA quien tuvo como último puesto el de Auxiliar de Mantenimiento Vial en la 
Dirección de Mantenimiento Vial adscrito a la Secretaría de Obras Públicas, asignándole por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $7,131.42 (SIETE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 42/100 M.N.) en forma mensual, 
equivalentes al 55% (CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO) del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. Celso Gutiérrez Mendoza a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” para los efectos que señala el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

 
ATENTAMENTE, 

 
 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del 
Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  
Asimismo, el numeral 123 de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 
la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
 

3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

4. Que, dentro del marco constitucional, el numeral 21 señala que la seguridad pública es una función del Estado 
a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en nuestra Carta Magna y las leyes de la materia. 
 

5. Que la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 de la Ley Suprema señala que los militares, marinos, 
personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, 
se regirán por sus propias leyes. 
 

6. Derivado de lo anterior, se expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reglamentaria del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública, cuyo 
objeto es regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, en esta materia, disposición contenida en su artículo 1. 
 

7. Asimismo, el numeral 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reitera que las 
relaciones jurídicas entre las Instituciones Policiales y sus integrantes se rigen por la fracción XIII del Apartado B 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley antes señalada y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 

8. Que el artículo 86 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que para ingresar a las 
Instituciones Policiales se debe llevar a cabo un proceso que consiste en elegir, de entre los aspirantes que haya 
aprobado el reclutamiento, a quienes cubran el perfil y la formación requeridos para tales efectos. 
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9. Que el artículo 80 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que las legislaciones de 
la Federación y de las entidades federativas establecerán la organización jerárquica de las Instituciones Policiales. 
 

10. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se aplica de manera supletoria en las relaciones que 
tiene el Municipio de Corregidora con los integrantes de las instituciones policiales de su demarcación, derivado 
de lo dispuesto en el Artículo Cuarto de los Transitorios de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro que 
determina que los derechos del personal operativo quedan salvaguardados a la entrada en vigor de la presente 
ley, esto en concatenación con la disposición contenida en el artículo 127 de la abrogada Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana. 
 

11. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

12. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
el personal operativo de Carrera Policial con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus 
servicios en la administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

13. Que el artículo 94 fracción III inciso c) de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala 
que la conclusión del servicio de uno de sus integrantes corresponde a la terminación de su nombramiento o la 
cesación de sus efectos legales por diversas causas, entre ellas la Baja por Jubilación o retiro. 
 

14. Que el numeral 41 bis fracción III inciso d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, establece que, 
con la conclusión del servicio del personal operativo facultado para el uso de la fuerza pública, se da por terminado 
el Servicio Profesional de Carrera y la relación jurídico-administrativa entre el policía y la institución correspondiente, 
pudiendo ser la causa de su Baja la de Vejez por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio. 
 

15. Que el artículo 105 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública determina que los municipios 
establecerán instancias colegiadas para conocer y resolver toda controversia que se suscite con relación a los 
procedimientos de la Carrera Policial y el Régimen Disciplinario en el ámbito de su competencia, y que para tal 
fin podrán constituir, en sus respectivas instituciones policiales las Comisiones del Servicio Profesional de Carrera 
Policial y de Honor y Justicia. 
 

16. Así, el artículo 178 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro determina que la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial es el órgano colegiado encargado de determinar y ejecutar las disposiciones 
administrativas relacionadas con los procesos de separación que comprende el Servicio Profesional. 
 

17. Que el artículo 180 fracción XIII del Reglamento antes referido señala que la Comisión del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de Corregidora, Qro., resolverá lo concerniente a las 
solicitudes de los policías sobre su retiro por jubilación y demás causas que establezca la normatividad aplicable. 
 

18. Así, el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro establece que el personal policial en activo 
que cumpla con las disposiciones legales aplicables para iniciar el trámite administrativo para jubilación o pensión 
por vejez, ingresará su solicitud a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Municipio de Corregidora acompañada de la documentación con la que se acredite los 
años de servicio, así como los documentos que señala el artículo 147 de la ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro de aplicación supletoria. 
 

Una vez hecho lo anterior, la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Municipio de Corregidora analizará la documentación presentada, y el resultado de ello se dará a 
conocer a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría antes señalada para que ésta 
determine si es procedente continuar con el trámite administrativo de jubilación o pensión por vejez, y que, en 
caso de cumplir satisfactoriamente con los requisitos para su tramitación, la Comisión referida, validará el trámite, 
y lo remitirá a la Dirección de Recursos Humanos para su gestión. 
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19. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

20. Que la autoridad que deberá integrar el expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente 
en sus archivos y en el Registro de Antigüedad Laboral del solicitante es la Oficialía Mayor o su equivalente del 
ente público conforme a lo establecido en el numeral 132 Bis fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme a los 
artículos 71 y 73 fracción VII del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro. 
 

21. Que el C. Andrés López González solicitó ante la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 
Corregidora su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene 
derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro 
adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

22. Por lo que al encontrarse Andrés López González en los supuestos consignados en los artículos 94 fracción 
III inciso c) de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 41 bis fracción III inciso d) de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 147 fracción I de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
la Secretaría de Seguridad Pública de Corregidora, Qro., en su Novena Sesión correspondiente al año 2022, 
analizó y aprobó su solicitud de pensión por vejez de conformidad a lo dispuesto en el artículo 180 fracción XIII 
del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal de Corregidora, Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro, la 
Dirección de Recursos Humanos recibió el oficio SSPM/3305/2022 signado por la Secretaria de Seguridad Pública 
Municipal de Corregidora y Secretaria Técnica de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, al que 
adjuntó copia simple del Acta referida en el párrafo anterior para su gestión, así como el expediente 
correspondiente. 
 

23. En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 132 Bis 
fracciones II, III párrafo primero y IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emitió el 
PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ del C. Andrés López González. 
 

24. El Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán emitir 
las disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente Ley. 
 

Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 27 del Convenio General de 
Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los 
numerales 2, 3 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 
fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., por lo que se procedió a 
someter a validación y/o ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de 
pensión por vejez del C. Andrés López González mediante oficio DRH/970/2022 dirigido a la Secretaria del 
Ayuntamiento y signado por el Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de Administración al que 
se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 

25. Del documento supra citado se desprende que el C. Andrés López González prestó sus servicios para el 
Municipio de Corregidora del 11 de febrero de 2002 al 25 de mayo de 2022, día en que el antes citado presentó 
su solicitud ante la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, en términos de lo dispuesto en el artículo 129 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de aplicación supletoria, generando una antigüedad de 20 
años, 3 meses y 14 días, por lo que el porcentaje a que tiene derecho a recibir por concepto de pensión por vejez 
es el que señala el numeral 41 ter fracción V de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, que corresponde 
al 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO) de su salario y quinquenios pagados mensualmente. 
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Ahora bien, siendo que Andrés López González tuvo como último cargo el de Policía Tercero en la Dirección 
Operativa de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, su última percepción bruta mensual fue la de 
$21,078.40 (VEINTIÚN MIL SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) más la cantidad de $1,400.00 (UN MIL CUATROCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 04 quinquenios, lo que hace un total bruto de $22,478.40 (VEINTIDÓS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) en forma mensual, por lo que el 75% (SETENTA Y CINCO POR 

CIENTO) de esta cantidad equivale a $16,858.80 (DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.). 
 

26. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto 
de dictamen de pensión por vejez a favor del C. Andrés López González, y en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó en la página de 
internet del Municipio de Corregidora, Qro., el Proyecto de Dictamen antes mencionado en el apartado de 
Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron del al 20 de 24 de 2022, sin que 
se hayan recibido observaciones al mismo 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 
A FAVOR DEL C. ANDRÉS LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 94 fracción III inciso 
c) de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 41 bis fracción III inciso d) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la Comisión 
del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de Corregidora, Qro., analiza y 
aprueba la solicitud de pensión por vejez de Andrés López González de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
148 y 180 fracción XIII del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro y de acuerdo a lo dispuesto en los 
numerales 126 párrafo tercero, 132 Bis fracciones II y IV, de la Ley Burocrática Estatal en relación con la cláusula 
27 del Convenio General de Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo 
establecido en los numerales 71 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, 
Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Corregidora se concede su PENSIÓN 
POR VEJEZ al C. ANDRÉS LÓPEZ GONZÁLEZ quien tuvo como último cargo el de Policía Tercero en la 
Dirección Operativa adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, Querétaro, 
asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,858.80 (DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes al 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO) de 
la percepción que venía recibiendo por el desempeño de su cargo y sus quinquenios. 
 

A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Andrés López González a partir 
del día siguiente a aquél en que el servidor público haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE, 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en ejercicio 
de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  Asimismo, el 
numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 

2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 

3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los servidores 
públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las 
cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; 
contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren 
asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 

6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro y rige 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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9. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan con 
los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 
trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 

11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los derechos 
de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites correspondientes. 
 

13. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que tienen derecho a la pensión 
por vejez los trabajadores que habiendo cumplido 60 años de edad se encuentren en los supuestos de años de servicios 
previstos en su artículo 141. 
 

14. Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 126 párrafo tercero de la Ley Burocrática Estatal en correlación con 
la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el monto que deberá pagarse por concepto de pensión por 
vejez será calculado aplicando el porcentaje que conforme a los años de servicio acumulado sea señalado en el artículo 
141 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al último sueldo percibido por el trabajador incrementado éste 
último por los quinquenios que le corresponda. 
 

15. Que el C. J. Marcos Licea Luna solicitó ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, 
Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
en correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 

16. Por lo que al encontrarse el C. J. Marcos Licea Luna en los supuestos consignados en los artículos 127, 132 Bis 
fracción I, 139, 141 fracción VI y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en correlación con 
la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos se señalan, se analiza 
dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo 
primero y 148 primer párrafo de la Ley Burocrática Estatal, así como con la cláusula 27 del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se emitió el 
PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ de J. MARCOS LICEA LUNA. 
 

17. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro señala que, los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán emitir las 
disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la citada Ley. 
 

Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo 
aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se procedió a someter a validación y/o ratificación del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de pensión por vejez de J. Marcos Licea Luna, 
mediante oficio DRH/921/2022 signado por el Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de Administración 
y dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 

18. Del documento supra citado se desprende que J. Marcos Licea Luna cuenta con una edad de 81 años y que de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el antes citado prestó 
sus servicios para el Municipio de Corregidora en el periodo comprendido del 20 de julio de 1998 al 12 de septiembre de 
2022, día en que J. Marcos Licea Luna presentó su solicitud de pensión por vejez, por lo que contaba con una antigüedad 
de 24 años, 1 mes y 23 días, siendo el último puesto que desempeñó el de Auxiliar de Limpia Urbana en la Dirección de 
Servicios de la Ciudad adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 
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Por lo anterior, el porcentaje a que tiene derecho a recibir J. Marcos Licea Luna por concepto de pensión por vejez es 
el que señala el artículo 141 fracción VI de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que corresponde al 70% 
(SETENTA POR CIENTO) de su último sueldo y quinquenios pagados mensualmente. 
 

Ahora bien, en virtud de que J. Marcos Licea Luna percibió como último sueldo bruto mensual el de $10,362.03 (DIEZ 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 03/100 M.N.) más la cantidad de $2,287.04 (DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS 04/100 M.N.) por concepto de 04 quinquenios, hace un total bruto de $12,649.07 (DOCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE PESOS 07/100 M.N.) en forma mensual, por lo que el 70% (SETENTA POR CIENTO) de esta cantidad equivale a 
$8,854.35 (OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 35/100 M.N.). 
 

19. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto de 
dictamen de pensión por vejez a favor del C. J. Marcos Licea Luna y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 
Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto de Dictamen antes 
mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de Jubilaciones y Pensiones, 
por un periodo de 5 días naturales que computaron del 16 al 20 de diciembre de 2022, sin que se hayan recibido 
observaciones al mismo. 
 

20. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 27 párrafos sexto y séptimo del Convenio General de Trabajo firmado 
entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el 
Dictamen Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al momento de su 
notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Pensionado en la fecha señalada 
para ello.  Asimismo, pagar el finiquito correspondiente una vez que el Dictamen Definitivo sea publicado en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

21. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el derecho 
a J. Marcos Licea Luna de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de duración del trámite que nos 
ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le surta efectos la notificación del 
Dictamen Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 
A FAVOR DEL C. J. MARCOS LICEA LUNA 

 

Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 127, 
130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 139, 141 fracción VI, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo aplicable 
a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, 
VIII y IX del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
al Municipio de Corregidora, se concede su PENSIÓN POR VEJEZ al C. J. MARCOS LICEA LUNA quien tuvo como 
último puesto el de Auxiliar de Limpia Urbana en la Dirección de Servicios de la Ciudad adscrito a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,854.35 (OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 35/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes al 70% (SETENTA POR CIENTO) del 
sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios. 
 

A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser cubierta 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. Marcos Licea Luna a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE, 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del 
Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  
Asimismo, el numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 

2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 
la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
 

3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 

6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro 
y rige las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
9. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 
11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los 
derechos de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá 
integrar el expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites 
correspondientes. 
 
13. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido 60 años de edad se encuentren en los supuestos de 
años de servicios previstos en su artículo 141. 
 
14. Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 126 párrafo tercero de la Ley Burocrática Estatal en correlación 
con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el monto que deberá pagarse por concepto de pensión 
por vejez será calculado aplicando el porcentaje que conforme a los años de servicio acumulado sea señalado 
en el artículo 141 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al último sueldo percibido por el trabajador 
incrementado éste último por los quinquenios que le corresponda. 
 
15. Que el C. Alfonso Antonio García Contreras solicitó ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio 
de Corregidora, Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez 
a que tiene derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, en correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el 
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, 
adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 
16. Por lo que al encontrarse Alfonso Antonio García Contreras en los supuestos consignados en los artículos 
127, 132 Bis fracción I, 139, 141 fracción VII y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
en correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señalan, se analiza dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 primer párrafo de la Ley Burocrática Estatal, así como con la 
cláusula 27 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención 
de la PENSIÓN POR VEJEZ de ALFONSO ANTONIO GARCÍA CONTRERAS. 
 
17. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala que, los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, 
deberán emitir las disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la 
citada Ley. 
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Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 27 del Convenio General 
de Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los 
numerales 2, 3 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 
fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se procedió a someter a 
validación y/o ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de pensión por 
vejez del C. Alfonso Antonio García Contreras, mediante oficio DRH/919/2022 signado por el Director de Recursos 
Humanos adscrito a la Secretaría de Administración y dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento al que se anexó 
el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 

18. Del documento supra citado se desprende que Alfonso Antonio García Contreras cuenta con una edad de 64 
años y que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
el antes citado prestó sus servicios para el Municipio de Corregidora en el periodo comprendido del 24 de julio de 
1997 al 12 de septiembre de 2022, día en que Alfonso Antonio García Contreras presentó su solicitud de pensión 
por vejez, por lo que contaba con una antigüedad de 25 años, 1 mes y 19 días, siendo el último puesto que 
desempeñó el de Auxiliar de Matanza en la Dirección del Rastro Municipal adscrito a la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales. 
 

Por lo anterior, el porcentaje a que tiene derecho a recibir Alfonso Antonio García Contreras por concepto de 
pensión por vejez es el que señala el artículo 141 fracción VII de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro que corresponde al 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO) de su último sueldo y quinquenios pagados 
mensualmente. 
 

Ahora bien, en virtud de que Alfonso Antonio García Contreras percibió como último sueldo bruto mensual el de 
$10,367.25 (DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 25/100 M.N.) más la cantidad de $2,858.80 (DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) por concepto de 05 quinquenios, hace un total bruto de 
$13,226.05 (TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 05/100 M.N.) en forma mensual, por lo que el 75% (SETENTA Y 

CINCO POR CIENTO) de esta cantidad equivale a $9,919.54 (NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 54/100 M.N.). 
 

19. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto 
de dictamen de pensión por vejez a favor del C. Alfonso Antonio García Contreras y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el 
Proyecto de Dictamen antes mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el 
apartado de Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 19 al 23 de 
diciembre de 2022, sin que se hayan recibido observaciones al mismo. 
 

20. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 27 párrafos sexto y séptimo del Convenio General de Trabajo 
firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de 
Corregidora, el Dictamen Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al 
momento de su notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Pensionado 
en la fecha señalada para ello.  Asimismo, pagar el finiquito correspondiente una vez que el Dictamen Definitivo 
sea publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

21. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el 
derecho al C. Alfonso Antonio García Contreras de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de 
duración del trámite que nos ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le 
surta efectos la notificación del Dictamen Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 
A FAVOR DEL C. ALFONSO ANTONIO GARCÍA CONTRERAS 

 

Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 
127, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 139, 141 fracción VII, 147 fracción I y 148 primer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relación con la cláusula 27 del Convenio General de 
Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 
72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., y en justo 
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reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, se concede su PENSIÓN POR VEJEZ al 
C. ALFONSO ANTONIO GARCÍA CONTRERAS quien tuvo como último puesto el de Auxiliar de Matanza en la 
Dirección del Rastro Municipal adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándole por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,919.54 (NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 54/100 M.N.) en 
forma mensual, equivalentes al 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO) del sueldo que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Alfonso Antonio García Contreras 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

ATENTAMENTE, 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del 
Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  
Asimismo, el numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 

2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 
la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
 

3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 

6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro 
y rige las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 



Pág. 2798 PERIÓDICO OFICIAL 27 de enero de 2023 

 
8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
9. Que el párrafo tercero al artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 
11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al 
Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro. 
 
12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los 
derechos de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá 
integrar el expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites 
correspondientes. 
 
13. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido 60 años de edad se encuentren en los supuestos de 
años de servicios previstos en su artículo 141. 
 
14. Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 126 párrafo tercero de la Ley Burocrática Estatal en correlación 
con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el monto que deberá pagarse por concepto de pensión 
por vejez será calculado aplicando el porcentaje que conforme a los años de servicio acumulado sea señalado 
en el artículo 141 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al último sueldo percibido por el trabajador 
incrementado éste último por los quinquenios que le corresponda. 
 
15. Que el C. Enrique Pacheco Herrera solicitó ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de 
Corregidora, Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tiene derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, en correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el 
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, 
adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 
16. Por lo que al encontrarse el C. Enrique Pacheco Herrera en los supuestos consignados en los artículos 127, 
132 Bis fracción I, 139, 141 fracción IV y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señalan, se analiza dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como con la cláusula 27 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN 
para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ del C. ENRIQUE PACHECO HERRERA. 
 
17. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala que, los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, 
deberán emitir las disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la 
citada Ley. 
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Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 27 del Convenio General 
de Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los 
numerales 2, 3 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 
fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se procedió a someter a 
validación y/o ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de pensión por 
vejez del C. Enrique Pacheco Herrera, mediante oficio DRH/962/2022 dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento y 
signado por el Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de Administración al que se anexó el 
Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 

18. Del documento supra citado se desprende que Enrique Pacheco Herrera cuenta con una edad de 72 años y 
que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el antes 
citado prestó sus servicios para el Municipio de Corregidora en el periodo comprendido del 15 de mayo de 2000 
al 10 de octubre de 2022, día en que Enrique Pacheco Herrera presentó su solicitud de pensión por vejez, por lo 
que contaba con una antigüedad de 22 años, 4 meses y 25 días, siendo el último puesto que desempeñó el de 
Auxiliar de Mantenimiento Vial en la Dirección de Preservación de Infraestructura adscrito a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales. 
 

Por lo anterior, el porcentaje a que tiene derecho a recibir Enrique Pacheco Herrera por concepto de pensión por 
vejez es el que señala el artículo 141 fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que 
corresponde al 60% (SESENTA POR CIENTO) de su último sueldo y quinquenios pagados mensualmente. 
 

Ahora bien, en virtud de que Enrique Pacheco Herrera percibió como último sueldo bruto mensual el de $9,662.90 
(NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 90/100 M.N.) más la cantidad de $1,400.00 (UN MIL CUATROCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 04 quinquenios, hace un total bruto de $11,062.90 (ONCE MIL SESENTA Y DOS 

PESOS 90/100 M.N.) en forma mensual, por lo que el 60% (SESENTA POR CIENTO) de esta cantidad equivale a 
$6,637.74 (SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 74/100 M.N.). 
 

19. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto 
de dictamen de pensión por vejez a favor del C. Enrique Pacheco Herrera y en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto de 
Dictamen antes mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de 
Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 19 al 23 de diciembre de 2022, 
sin que se hayan recibido observaciones al mismo. 
 

20. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 27 párrafos sexto y séptimo del Convenio General de Trabajo 
firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de 
Corregidora, el Dictamen Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al 
momento de su notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Pensionado 
en la fecha señalada para ello.  Asimismo, pagar el finiquito correspondiente una vez que el Dictamen Definitivo 
sea publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

21. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el 
derecho al C. Enrique Pacheco Herrera de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de duración 
del trámite que nos ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le surta efectos 
la notificación del Dictamen Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 
A FAVOR DEL C. ENRIQUE PACHECO HERRERA 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 
127, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 139, 141 fracción IV, 147 fracción I y 148 primer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relación con la cláusula 27 del Convenio General de 
Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 
72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Qro., y en justo 
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reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, se concede su PENSIÓN POR VEJEZ al 
C. ENRIQUE PACHECO HERRERA quien tuvo como último puesto el de Auxiliar de Mantenimiento Vial en la 
Dirección de Preservación de Infraestructura adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,637.74 (SEIS  MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS 74/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes al 60% (SESENTA POR CIENTO) del sueldo que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Enrique Pacheco Herrera a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” para los efectos que señala el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

 
ATENTAMENTE, 

 
 
 

Rubrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 
LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del 
Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora Querétaro, y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V 
y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos.  Asimismo, el numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil, siendo dichos artículos los que garant izan el derecho humano al 
trabajo. 
 
2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión 
o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
 
3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 
5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”. 
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de 
Querétaro y rige las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
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7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuen tas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional.  
 
8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
9. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que el derecho a la jubilación 
y a la pensión por vejez o muerte nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos o a falta de estos, concubina 
o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala, estableciendo que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 
11. Que la autoridad que deberá autorizar y resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público conforme a lo establecido en los numerales 128 y 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de 
Corregidora conforme al Reglamento Orgánico de este ente municipal. 
 
12. Que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que la pensión por muerte 
se entenderá como un derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después del fallecimiento del 
trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas. 
 
13. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los 
derechos de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá 
integrar el expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites 
correspondientes. 
 
14. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez. 
 
15. Que el artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que los beneficiarios de 
trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una 
pensión equivalente a la percepción que estos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento, y dejará de 
otorgarse cuando se configuren las acciones que se señalan a las fracciones contenidas en el numeral que se señala. 
 
16. Que Gloria Sánchez Hernández y Plinio Alberto Méndez Sánchez beneficiarios del finado Plinio Edgar 
Méndez y Santos solicitaron ante la Dirección de Recursos Humanos su intervención, a efecto de que les fuera 
concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tienen derecho de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 132 Bis fracción I y 144 fracciones I y II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción II de la Ley Burocrática Estatal. 
 
17. Por lo que al encontrarse Gloria Sánchez Hernández y Plinio Alberto Méndez Sánchez, beneficiarios del finado 
Plinio Edgar Méndez y Santos, en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 144 
fracciones I y II, 145 y 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los 
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requisitos que en los mismos se señalan, se analiza dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE a favor de GLORIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ y PLINIO ALBERTO MÉNDEZ SÁNCHEZ viuda e 
hijo respectivamente de Plinio Edgar Méndez y Santos quien fuera jubilado del Municipio de Corregidora. 
 

18. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, 
deberán emitir las disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en 
la presente Ley. 
 
Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico Municipal de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 30 fracción I 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., y se procedió a someter a validación y/o 
ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de pensión por muerte de 
Gloria Sánchez Hernández y Plinio Alberto Méndez Sánchez viuda e hijo de Plinio Edgar Méndez y Santos 
quien fuera jubilado del Municipio de Corregidora, mediante oficio DRH/963/2022 dirigido a la Secretaria del 
Ayuntamiento y signado por el Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de Administración al que 
se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior.  
 
19. Del documento supra citado se desprende que Plinio Edgar Méndez y Santos laboró en diversas entidades 
de la Administración Pública Estatal y Municipal, del mismo modo prestó sus servicios para el Municipio de 
Corregidora como Auxiliar Administrativo en la Dirección de Protección Civil adscrito a la Secretaría de 
Gobierno en un periodo de 2 años y 8 meses, bajo ese contexto, se acumulan los años trabajados en los 
diferentes entes para obtener su jubilación en términos de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Que el 28 de marzo de 2007 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
el Decreto emitido por la LV Legislatura del Estado de Querétaro en donde se concedió la Jubilación a Plinio 
Edgar Méndez y Santos, autorizándole de forma vitalicia la cantidad de $6,897.00 (SEIS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondieran, señalando que dicha cantidad debía ser cubierta al trabajador a partir del día siguiente a 
aquél en que éste hubiera disfrutado de su último salario por haber solicitado su baja en el servicio.  
 
Derivado de lo anterior, y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128 segundo p árrafo, 144, 145 
y demás relativos y aplicables de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el importe a percibir por 
los beneficiarios de Plinio Edgar Méndez y Santos como Pensión por Muerte es la cantidad de $12,079.80 
(DOCE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.), monto que corresponderá el cincuenta por ciento a cada uno 
de los beneficiarios y que contempla los incrementos legales y contractuales señalados en el párrafo inmediato 
anterior, la cual deberá ser pagada a Gloria Sánchez Hernández y Plinio Alberto Méndez Sánchez a partir del 
día siguiente en que Plinio Edgar Méndez y Santos haya fallecido, esto es, a partir del 12 de septiembre de 
2020  
 
Que Gloria Sánchez Hernández y Plinio Alberto Méndez Sánchez fueron declarados como únicos beneficiarios 
y dependientes económicos del finado Plinio Edgar Méndez y Santos en la Declaratoria de Beneficiarios emitida 
por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro el día 24 de agosto de 2022.  
 
20. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Corregidora, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de noviembre de 2022 aprobó el Acuerdo que 
ratifica el proyecto de dictamen de pensión por muerte a favor de Gloria Sánchez Hernández y Plinio Alberto 
Méndez Sánchez viuda e hijo respectivamente de Plinio Edgar Méndez y Santos y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó 
el Proyecto de Dictamen antes mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el 
apartado de Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 20 al 24 de 
diciembre de 2022, sin que se hayan recibido observaciones al mismo.  
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR MUERTE 
A FAVOR DE GLORIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ Y PLINIO ALBERTO MÉNDEZ SÁNCHEZ 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 
132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 144 fracciones I y II, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en los numerales 71, 72 y 73 fracciones 
VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Corregidora por el finado Plinio Edgar Méndez y Santos, se concede la 
PENSIÓN POR MUERTE a sus beneficiarios GLORIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ y PLINIO ALBERTO MÉNDEZ 
SÁNCHEZ, asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,079.80 (DOCE MIL SETENTA Y 

NUEVE PESOS 80/100 M.N.) mensuales, monto que corresponderá el cincuenta por ciento a cada uno de los 
beneficiarios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a Gloria Sánchez Hernández y Plinio 
Alberto Méndez Sánchez a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya fallecido. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

 
ATENTAMENTE, 

 
 
 

Rúbrica 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 (veintiséis) de mayo de 2022 (dos mil veintidós) el 
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización para la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Renovación de la Autorización 
para Venta de Lotes del Fraccionamiento “El Manantial”, ubicado en la Carretera Estatal No. 411 
“Corregidora-Huimilpan”, Fracción “D” y “E” de la Fracción Segunda del predio conocido como “San 
Francisco”, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 200,132.518 m2 e 
identificado con la clave catastral 060 104 001 020 997, solicitado por la persona moral denominada 
“Integra Inversión y Desarrollo S.A. de C.V.”, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Título Tercero y 146 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, artículos 1, 16, 27 y 28 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., así 
como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., 
corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite Autorización para la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Renovación de la Autorización 
para Venta de Lotes del Fraccionamiento “El Manantial”, ubicado en la Carretera Estatal No. 411 
“Corregidora-Huimilpan”, Fracción “D” y “E” de la Fracción Segunda del predio conocido como “San 
Francisco”, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 200,132.518 m2 e identificado con 
la clave catastral 060 104 001 020 997, solicitado por la persona moral denominada “Integra Inversión y 
Desarrollo S.A. de C.V.”, cuyo expediente administrativo se identifica bajo el número DAC/AI/024/2022 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

 
2. Asimismo, el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. Que el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “… en caso 

de que el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito 
a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución de obras 
de urbanización”. 
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4. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta de 

lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización, 
en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras 
de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha”. 

 
5. En cuanto al tema del procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 

siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente: 
 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 

I. Dictamen de uso de suelo; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 
VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 

mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, 
sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 

Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, se establecerá con 
base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o  fase, las superficies que lo integran, el 
desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las 
donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y 
restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público. 
 

Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de 
la autoridad y el desarrollador correspondiente. 
 

Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 
 

Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 
de urbanización, las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las 
indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la 
autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano 
sea suscrito entre ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el 
Título Octavo del presente Código. 
 

Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, 
el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia 
de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código 
y se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este 
ordenamiento. 

 
6. Que con fecha 23 de marzo de 2022, el Lic. David Vargas Palacios, en su carácter de Representante 

Legal de la persona moral denominada “Integra Inversión y Desarrollo S.A. de C.V.”, solicita a la Secretaría 
del Ayuntamiento, la Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Renovación de la 
Venta de Lotes del Fraccionamiento “El Manantial”, ubicado en la Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-
Huimilpan”, Km. 3 +400, Municipio de Corregidora, Querétaro. 
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7. Que en fecha 11 de abril de 2022, la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, a través del 
oficio SAY/DAC/AI/750/2022, solicitó de la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 
de Corregidora, Querétaro, se emitiera la Opinión Técnica correspondiente a la solicitud de Renovación de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación de Venta de Lotes descrita con anterioridad. 
 

8. En fecha 16 de mayo de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/265/2022, el cual contiene la Opinión Técnica número 
DDU/OT/40/2022, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, de la cual se desprende lo siguiente: 

 

8.1 DATOS DEL PREDIO   

Ubicació

n: 

Carretera Estatal No.411 “Corregidora-Huimilpan”, Fracción “D” y “E” de la 

Fracción Segunda del predio conocido como “San Francisco” 

Superficie: 

 200,132

.518 m² 

Uso de 

Suelo: 

 300 

hab/ha 

Clave 

Catastra

l: 060104001020997 

Número de 

viviendas:  797 

 
8.2 ASUNTO DE LA SOLICITUD 
 

 
Autorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de 

Lotes del fraccionamiento “El Manantial” 
 

 
 
8.3 UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 
 

 
 
En seguimiento a su similar SAY/DAC/AI/750/2022 ingresado a esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología bajo el folio SEMODUE/RS/847/2022, en el cual solicita se dé seguimiento a la petición 
realizada por el Lic. David Vargas Palacios, representante legal de Integra Inversión y Desarrollo, S.A. de C.V., 
quien solicita la Renovación de la autorización de la Licencia de Ejecución de obras de urbanización y Venta 
de Lotes para el Fraccionamiento “El Manantial” ubicado en la Carretera a Huimilpan km. 3+400 Municipio de 
Corregidora, Qro., me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 
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8.4 INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE 

• Mediante Escritura Pública No. 8,820 de fecha 24 de enero de 1990, el Lic. Sergio Zepeda Guerra, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 16 de este Partido Judicial, protocolizó la compraventa a favor 
de la C. Ma. Guadalupe Salcedo Corona de Jiménez, el inmueble ubicado en la Fracción “E” del predio 
rústico ubicado en la Carretera Huimilpan, Querétaro, en el lugar conocido como Fracción Segunda del 
predio San Francisco, Corregidora, Qro., con superficie de 10-00-00.00 Hectáreas. 

 

• Mediante Escritura Pública No. 40,681 de fecha 25 de noviembre de 1997, el Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Partido Judicial, protocolizó la adquisición de la 
señorita Lorena Jiménez Salcedo respecto de la Fracción denominada “D” del predio rústico conocido 
como Fracción Segunda del predio San Francisco, Corregidora, Qro., con superficie de 10-00-00.00 
Hectáreas. 
 

• Mediante Escritura Pública No. 66,587 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Partido Judicial, protocolizó el contrato de 
donación en virtud del cual la señora María Guadalupe Salcedo Corona dona en forma simple y pura, 
incondicional y a título gratuito el 66.66% de los derechos de propiedad a favor de sus hijas Lorena 
Jiménez Salcedo y Carolina Jiménez Salcedo, en forma proporcional, del inmueble descrito en el 
antecedente primero.  
 

• Mediante Escritura Pública No. 66,588 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Partido Judicial, protocolizó la donación en 
forma simple y pura, incondicional y a título gratuito a favor de la C. María Guadalupe Salcedo Corona 
del 33.33% del predio descrito en el antecedente segundo.  
 

• Mediante Escritura Pública No. 66,589 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Partido Judicial, hace constar que la C. Carolina 
Jiménez Salcedo, acredita el 33.33% de los derechos de propiedad del predio conocido como Fracción 
D del predio rústico Fracción Segunda del predio San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie de 10-00-00.00 Hectáreas. 
 

• Mediante Escritura Pública No. 66,996 de fecha 18 de febrero de 2008, el Lic. Alejandro Serrano Berry, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Partido Judicial, hizo constar la protocolización de 
fusión de predios con oficio número DDU/317/2008, expediente FP-5/08, de fecha 24 de enero de 2008, 
emitido por Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Municipio de Corregidora, en el que los predios ubicados en la Carretera Estatal No. 411 Km. 3+730, 
Fracción “D” y E” de la Fracción Segunda, de la Ex Hacienda San Francisco, San Francisco, Municipio 
de Corregidora, Qro.,  resultan en una sola unidad topográfica con una superficie de 200,000.00 m². 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el Folio real 
No. 00264568/0001 de fecha 13 de mayo de 2008. 

 

• Mediante Escritura Pública No. 18,936 de fecha 07 de mayo de 2008, el Lic. Roberto Loyola Vera, Notario 
Titular de la Notaría Pública No. 35 de este Partido Judicial, hace constar la formalización de la 
Constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable a la que se denominará “Integra Inversión y 
Desarrollo”.  
 

• Mediante Escritura Pública No. 21,774 de fecha 28 de junio de 2013, el Lic. Alejandro Serrano Berry, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 33 de este Demarcación Notarial de Querétaro, hace 
constar que la Sra. María Guadalupe Salcedo Corona, y las señoritas Carolina Jiménez Salcedo y Lorena 
Jiménez Salcedo, otorgan un Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, limitado 
en su ejercicio únicamente respecto de los inmuebles referidos en el capítulo de Declaraciones de este 
Instrumento, a favor de los Sres. David Vargas Palacios y Alfonso Luis Escamilla Soto, así como a la 
sociedad mercantil denominada “Integra Inversión y Desarrollo”, S.A. de C.V., para que lo ejerciten en 
forma conjunta o indistinta. 
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• Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de octubre de 2013 a través del cual el H. Ayuntamiento 
aprobó el Acuerdo relativo a la Causahabiencia a favor de la Persona Moral denominada “Integra 
Inversión y Desarrollos, S.A. de C.V.”, de todos y cada uno de los derechos y obligaciones que se 
determinan a favor del Fraccionamiento de Tipo Habitacional Popular denominado “El Manantial”. 
 

8.5 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

Por lo que ve al procedimiento de fraccionamiento establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
le fraccionamiento “El Manantial”, ha presentado la siguiente documentación: 
 

I. Dictamen de Uso de Suelo 
 

1. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de julio de 2009, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo al Incremento de Densidad de 250 a 300 Hab/Ha., y 
recepción del área de Donación del predio ubicado en el Km. 3.5 de la Carretera Estatal a Huimilpan 
411, Fracción Segunda del predio conocido como “San Francisco”, Corregidora, Qro., con una 
superficie de 184,484.221 m2.  
 

2. Mediante oficio DDU/US/09/677 de fecha 31 de agosto de 2009, expediente USM-249/09, la Dirección 
de Desarrollo Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo FACTIBLE para UN FRACCIONAMIENTO 
HABITACIONAL CONSISTENTE EN 89 VIVIENDAS UNIFAMILIARES, 15 MACROLOTES 
CONDOMINALES PARA UN TOTAL DE 946 VIVIENDAS EN RÉGIMEN EN CONDOMINIO, PARA 
UN TOTAL DE 1,035 VIVIENDAS Y 9 MACROLOTES DE USO MIXTO (HABITACIONAL H3, 
COMERCIO, SERVICIOS Y OFICINAS), PARA UN TOTAL DE 269 ÁREAS EN RÉGIMEN EN 
CONDOMINIO, para el predio ubicado en la Carretera Estatal No. 411 Santa Bárbara – Huimilpan Km 
3+400 del Fracción Segunda del predio San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie de 184,484.22 m², y clave catastral 06 01 040 01 020 997. 
 

3. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/700/2011 de fecha 07 de marzo de 2011, expediente USM-249/09, 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, emitió la Modificación de Dictamen de Uso de Suelo 
FACTIBLE para UN FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL PARA UN MÁXIMO DE 1,117 VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES CONSISTENTE EN 89 VIVIENDAS UNIFAMILIARES, 12 MACROLOTES 
CONDOMINALES Y 12 MACROLOTES HABITACIONALES COMPATIBLES CON COMERCIO. 

 
II. Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 
 

1.- Mediante Deslinde Catastral con folio DT2008191 de fecha 24 de marzo de 2009, la Dirección de 
Catastro adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, 
Qro., se desprende que el predio con clave catastral 06 01 040 01 020 997 señalado en el antecedente 
inmediato anterior cuenta con una superficie libre de afectación de 186,163.468 m² y una superficie 
afectada por el Derecho Federal del Embalse de la Presa El Batán de 13,969.050 m² para una 
superficie total de 200,132.518 m². 
 

2.- Mediante Escritura Pública No. 70,155 de fecha 19 de enero de 2009, el Lic. Alejandro Serrano Berry, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Partido Judicial, hizo constar la protocolización del 
Deslinde Catastral señalado. 
 

3.- Mediante oficio 1329/2008 y folio 662 de fecha 09 de junio de 2008, la Comisión Estatal de Caminos 
(CEC) determinó que el derecho de vía de la Carretera Estatal 411 Corregidora- Huimilpan es de 20.00 
metros a partir del eje central de la vialidad existente hacia cada lado. 
 

4.- Mediante oficio F.22.01.02/1442/08, de fecha 19 de noviembre de 2008, expedido por la 
Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturales de la SEMARNAT, se 
establece la competencia en materia forestal para los predios que identifican como 1, 2 y 3, con una 
superficie total del 6.284 Has, así como la no competencia del resto del predio. 
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5.- Mediante oficio SEDESU/SSMA/0496/2009 de fecha 21 de julio de 2009, la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la Autorización en Materia de Impacto 
Ambiental para el desarrollo denominado “El Manantial”, únicamente para la superficie que no está 
tipificada como forestal o preferentemente forestal, de acuerdo a lo señalado por la Delegación Federal 
en el Estado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en su Oficio No. 
F.22.01.02/1442/2008 de fecha 19 de noviembre de 2008. La diferencia de superficie podrá ser 
autorizada una vez que se cuente con el cambio de uso de suelo de terrenos forestales emitido por la 
Delegación Federal en el Estado.  
 

6.- Mediante oficio F.22.01.02/2113/09 de fecha 15 de diciembre de 2009, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Delegación Federal en el Estado de Querétaro, resuelve Autorizar 
por excepción y de manera condicionada el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por una 
superficie de 2.996000 del predio denominado Predio Rústico ubicado en la Carretera Estatal 411 
Santa Bárbara Huimilpan, Km 3+400, ubicado en el Municipio de Corregidora, Qro., para el 
establecimiento del proyecto denominado desarrollo Habitacional “El Manantial Residencial” [sic.], 
debiendo dar cumplimiento a las consideraciones en el oficio señaladas.  
 

7.- Mediante oficio SSPYTM/036/2013 de fecha 14 de febrero de 2013, la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, otorgó el Dictamen de Factibilidad Vial para el proyecto de un 
fraccionamiento habitacional para un máximo de 1,117 viviendas unifamiliares consistente en 89 
viviendas unifamiliares, 12 macrolotes condominales y 12 macrolotes habitacionales compatibles con 
comercio, ubicado en Carretera a Huimilpan Km 3+400 No. 411, Santa Bárbara y Calve Catastral 06 
01 040 01 020 997. 

 
8.- Con oficio DP 058445/2014 de fecha 09 de mayo de 2014 el Jefe de Departamento de Planeación de 

Zona de la División Bajío de la Comisión Federal de Electricidad emite factibilidad para proporcionar 
el servicio de energía eléctrica para el fraccionamiento “El Manantial”.  
 

9.- Mediante Convenio No. 133795 de fecha 22 de agosto de 2014, la Comisión Federal de Electricidad 
(C.F.E.) y la persona moral “Integra Inversión y Desarrollo”, S.A. de C.V. acuerdan proporcionar el 
Servicio de Energía Eléctrica bajo el Régimen de Aportaciones No. 58445, para el inmueble ubicado 
en la Carretera Estatal No. 411, Col. Santa Bárbara, Municipio de Corregidora, Qro (SIC), debiendo el 
desarrollador dar cumplimiento a las condicionantes en el convenio señaladas. 
 

10.- Mediante oficio CEI/SCM/774/2016 de fecha 13 de julio de 2016, la Subcoordinador de Conservación 
de Maquinaria, de la Comisión Estatal de Infraestructura del Gobierno del Estado de Querétaro, emitió 
el Alineamiento Carretero para el predio ubicado en la Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-
Huimilpan”, del Km. 3+565.55 al 3+806.35, margen derecho, en el Municipio de Corregidora, Qro. 
 

11.- Mediante oficio SEDESU/SSMA/040/2017 de fecha 27 de enero de 2017, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en alcance al oficio 
SEDESU/SSMA/397/2016 de fecha 26 de septiembre de 2016, ratifica que la Manifestación de 
Impacto Ambiental emitida con fecha 21 de julio de 2009 mediante oficio SEDESU/SSMA/0496/009 
única y exclusivamente fue autorizado para la superficie de 166,920.00 m². 
 

12.- Mediante oficio BOO.921.01.-00580 de fecha 10 de marzo de 2017, la Comisión Nacional del Agua 
CONAGUA emitió la validación del Estudio Hidrológico para el fraccionamiento denominado “El 
Manantial”. 
 

13.- Mediante No. De expediente VC-001-05-D7 y No de Registro de proyecto 20-251 la Comisión Estatal 
de Aguas emite la aprobación del proyecto “Regularización de redes de agua potable, agua tratada, 
alcantarillado sanitario y pluvial del Fraccionamiento El Manantial.” Con los planos correspondientes 
a los Proyectos de Redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial con el sello de 
“Proyecto Aprobado”, de fecha 18 de noviembre de 2021. 
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14.- Mediante oficio VE/0673/2022 de fecha 21 de abril de 2022, la Comisión Estatal de Aguas emitió la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial para a un 
Conjunto Habitacional para 130 viviendas y 10 lotes comerciales, para la Col. El Manantial, ubicada 
en el Municipio de Corregidora, Qro. con una vigencia hasta el 18 de octubre de 2022.  

 
III. Visto Bueno al Proyecto de Lotificación: 
 

1.- Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de junio de 2018, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
aprobó el Acuerdo por el cual se autoriza la Relotificación del fraccionamiento El Manantial, ubicado 
en la Carretera Estatal 411 “Corregidora-Huimilpan”, Fracción “D” y “E” de la Fracción Segunda del 
predio conocido como San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro.  
 

2.- Mediante Acta 39,921 de fecha 10 de abril de 2019 el Lic. Alejandro Serrano Berry, Notario Titular de 
la Notaria Pública No. 33 de la Ciudad de Querétaro, Qro., hace constar la Protocolización Parcial del 
Acuerdo resuelto en Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento de Corregidora, Estado de 
Querétaro, de fecha 22 de junio de 2018 a través de la cual se autorizó la Relotificación del 
fraccionamiento denominado El Manantial.  
 

3.- Mediante oficio DDU/DAU/2335/2019 de fecha 04 de octubre de 2019, la Dirección de Desarrollo 
Urbano perteneciente a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, emitió la 
Modificación del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación del fraccionamiento denominado “El 
Manantial”, quedando la distribución de la siguiente manera:  

 

MODIFICACIÓN DE VISTO BUENO AL PROYECTO DE LOTIFICACIÓN 

RESUMEN DE SUPERFICIES 

USO SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%) NO. VIVIENDAS 
COMERCIAL Y DE 

SERVICIOS 26,762.929 13.373 178 

HABITACIONAL 117,126.764 58.520 619 
ÁREAS VERDES 

(DONACIÓN) 8,686.783 4.340 - 
VIALIDADES 
BANQUETAS 26,771.913 13.377 - 

ÁREA DE 
CONSERVACIÓN 

NAME 
13,969.050 6.980 - 

INFRAESTRUCTURA 6,815.079 3.410 - 

TOTAL 200,132.518 100.00 797 

 
 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización, Denominación del fraccionamiento y 

nomenclatura de calles, autorización para venta de lotes: 
 

1.- Mediante Convenio de Colaboración de fecha 24 de septiembre de 2009, en el que suscriben por 
una parte el Municipio de Corregidora, Qro., representado en este acto por el C. Germán Borja García, 
Presidente Municipal; C. Martha Alicia García Rojas, Regidora y Síndico Municipal; Lic. Francisco Trejo 
Manzanares, Secretario del Ayuntamiento: Lic. Roberta González Rocha, Secretaria de Tesorería y 
Finanzas; C.P.A. Fernando Javier Palos Cuéllar, Secretario de Administración; Arq. Fernando Julio 
César Orozco Vega, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; y el Lic. Manuel Edgardo Ortiz 
Villagómez, Secretario de Gobierno; a quienes en lo sucesivo se les denominará “El Municipio”; y por la 
otra parte María Guadalupe Salcedo Corona, Lorena y Carolina ambas de apellidos Jiménez Salcedo, 
representadas por el C. Edmundo Salvador Jiménez y Suso, en lo subsecuente “El Desarrollador”; en 
el cual “El Desarrollador” se obliga a realizar la obra de Urbanización de la Calle “Prolongación 
Zaragoza Sur”, Municipio de Corregidora, Qro.  
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2.- Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2012, el H. Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Modificación de su similar de fecha 16 de Julio de 
2009, por el que autorizó el Incremento de Densidad de 250 a 300 Hab/Ha., así como la recepción del 
Área de Donación del predio ubicado en el Km. 3.5 de la Carretera Estatal a Huimilpan 411, Fracción 
Segunda del predio conocido como “San Francisco”, Corregidora, Qro., y el otorgamiento de la 
Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización de Nomenclatura para 
el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “El Manantial”, ubicado en Carretera a Huimilpan Km 
3+400, Municipio de Corregidora, Qro. con una superficie de 200,132.518 m². 
 

3.- Mediante Escritura Pública No. 25,677 de fecha 19 de noviembre de 2014, el Lic. Moisés Solís García, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 33 de este Partido Judicial, hizo constar la protocolización del 
Acuerdo resuelto en Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., de fecha 
29 de Noviembre de 2012, a través del cual, entre otros, se concede la Modificación de su Similar de 
fecha 16 de Julio de 2009, por el que autorizó el incremento de densidad de 250 a 300 Hab./Ha., y la 
Recepción del área de donación del predio ubicado en el Km. 3.5 de la Carretera Estatal a Huimilpan 
411, fracción segunda del predio conocido como “San Francisco”, Municipio de Corregidora, Qro., y se 
otorga la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización de 
Nomenclatura para el Fraccionamiento de tipo popular denominado “El Manantial”, ubicado en Carretera 
Huimilpan Km 3+400, Municipio de Corregidora, Qro. (SIC). 

 
4.- Con Acuerdo de Cabildo de fecha 05 de junio de 2015 el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó 

el Acuerdo que Autoriza la Relotificación, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Autorización Provisional para la Venta de Lotes del fraccionamiento tipo habitacional 
denominado “El Manantial”. 
 

5.- Con Escritura Pública 28,696 de fecha 29 de septiembre de 2015 el Lic. Moisés Solís García Notario 
Adscrito a la Notaría no. 33 hace constar la protocolización del Acuerdo de Cabildo del 05 de junio de 
2015, así como la Disolución de la Copropiedad de los lotes del fraccionamiento El Manantial. 
 

6.- Con Escritura Pública 28,697 de fecha 29 de septiembre de 2015 el Lic. Moisés Solís García Notario 
Adscrito a la Notaría no. 33 hace constar la formalización de la Donación a Título Gratuito a favor del 
Municipio de Corregidora, Qro., por lo que respecta a las vialidades y banquetas y áreas verdes del 
fraccionamiento El Manantial.  

 
7.- Con Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de marzo de 2017, el H. Ayuntamiento de Corregidora, aprobó el 

acuerdo mediante el cual se autoriza la Relotificación, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de urbanización y Renovación de la Venta de Lotes del Fraccionamiento El Manantial, publicado en la 
Gaceta Municipal de fecha 31 de marzo de 2017. 
 

8.- Con Escritura Pública 34,108 de fecha 15 de junio de 2017 el Lic. Moisés Solís García Notario Adscrito 
a la Notaría no. 33 hace constar la protocolización de la sesión ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., del 28 de mayo de 2017, que corresponde a la Relotificación, Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación de Venta Provisional de Venta de Lotes 
para el fraccionamiento El Manantial. 
 

9.- Con oficio DDU/DAU/063/2022 de fecha 06 de enero de 2022 la Dirección de Desarrollo Urbano emite 
Certificado de Avance de Obras de Urbanización, del fraccionamiento El Manantial, el cual cuenta con 
un avance del 98.08%, indicando un monto a garantizar para la conclusión de dichas obras de 
$4,800,161.80 (cuatro millones ochocientos mil ciento sesenta y un pesos 80/100 M. N.).   

 
10.- Presenta Póliza de Fianza número 2652421, emitida por SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, 

S.A., expedida el día 16 de marzo de 2022, la cual servirá para garantizar por el desarrollador, el valor 
total de las obras de urbanización que falten por ejecutar más un treinta por ciento, la cual contará con 
una vigencia de dos años.  
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8.6 OPINIÓN TÉCNICA 
 

De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los documentos que obran 
en la Dirección de Desarrollo Urbano, esta Secretaría verificó que la solicitud cumple con lo establecido en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro vigente y en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el 
Municipio de Corregidora, Qro., por tanto se considera TÉCNICAMENTE VIABLE la Autorización para la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de Lotes del fraccionamiento 
“El Manantial”.  
 

9. Una vez que el H. Ayuntamiento de Corregidora resuelva procedente la autorización señalada, el promotor 
estará obligado a dar cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 
 

9.1 POR LO QUE VE A LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN: 

 

• De conformidad con lo establecido en los artículos 146, 160 y demás relativos del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del 
fraccionamiento tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir del día siguiente al de su 
otorgamiento; misma que deberá renovarse en caso de no haber concluido las obras de urbanización y 
deberá permanecer vigente hasta en tanto no se lleve a cabo la Entrega y Recepción de las Obras de 
Urbanización del fraccionamiento. 

 

• Dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua potable, 
redes de drenaje sanitario y pluvial emitida por la Comisión Estatal de Aguas, así como para los 
proyectos de la red de media y baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal 
de Electricidad, los cuales deberán estar vigentes durante todo el proceso de autorización del Desarrollo 
Inmobiliario. 

 

• Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos presentado, dentro 
del cual se especifican los procedimientos y diseño para la construcción de los pavimentos, dichos 
trabajos deberán ejecutarse en un horario de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a sábado, salvo 
que la Dirección de Desarrollo Urbano indique por escrito otras condiciones, considerando el impacto 
que genere en la zona.  

 

• Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y construcción 
del sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además deberá 
evitar que estos materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de 
peligro a la circulación de vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o 
provoquen inseguridad en la cinta asfáltica. 

 

• El Director Responsable de Obra, será responsable de la información vertida en el anexo gráfico por lo 
que cualquier omisión o alteración al dibujo y/o urbanización del fraccionamiento será responsable 
solidario del propietario, así como de lo que se establezca en el Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Corregidora, Qro. 

 

• Presentar el cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en las autorizaciones 
otorgadas y en los Acuerdos de Cabildo emitidos a su favor durante el proceso de autorización. 

 

• Deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de 
las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente. 

 

• Será obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realiza la entrega y recepción del mismo, 
a este Municipio. 

 

• De conformidad con lo establecido en el artículo 116 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del 
Municipio de Corregidora, deberá presentar de manera bimestral a la Dirección de Desarrollo 
Urbano un reporte por escrito acompañado de fotografías donde se describa el avance de la obra, 
las actividades que se están realizando, así como el Cronograma de Obras de Urbanización bajo los 
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conceptos y descripciones presentados en el Presupuesto de Obras de Urbanización. Dicho reporte se 
incluirá en la Bitácora correspondiente y deberá realizarse hasta en tanto no se lleve a cabo la Entrega 
y Recepción de las Obras de Urbanización del fraccionamiento. 

 
9.2 En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 

contados a partir de la notificación de la autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización del fraccionamiento respectivo, deberá enterar las siguientes contribuciones: 

 

o De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VII numeral 1 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2022, por el Dictamen Técnico para la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento El 
Manantial, deberá cubrir la cantidad de $15,525.00 (quince mil quinientos veinticinco pesos 
00/100 M.N.)   

 

o De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 7 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2022, por la Renovación de la Autorización 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento El Manantial, deberá 
cubrir la cantidad de $33,900.00 (treinta y tres mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 
 

o De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 Fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2022, por los Derechos de Supervisión de Obras de 
Urbanización para desarrollos inmobiliarios, deberá cubrir la cantidad de $6,027.58 (seis mil 
veintisiete pesos 58/100 MN). 

 
9.3 POR LO QUE VE A LA RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL 

FRACCIONAMIENTO: 
 

• De conformidad con el Artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La autorización 
para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de 
obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para 
garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha”. 

 

• No omito hacer de su conocimiento que de conformidad con el artículo 201 del multicitado Código, “El 
desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión 
que otorgue, el número y la fecha de autorización” por tal razón, deberá solicitar y obtener por esta 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, la Autorización de Publicidad correspondiente 
para cada uno de los anuncios promocionales pretendidos. 

 

• En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
para el Ejercicio Fiscal 2022, por el Dictamen Técnico para la Renovación de la Autorización de Venta 
de Lotes del fraccionamiento El Manantial, deberá cubrir la cantidad de $15,525.00 (quince mil 
quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

 

En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo de Cabildo, 
deberá informar a esta Secretaría, mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales 
anteriores han sido liquidadas, anexando copias simples de los recibos de pago correspondientes, así como 
tres tantos del grafico para la emisión del sello de autorización correspondiente. 
 

Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, la autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Venta de Lotes del fraccionamiento El Manantial derivada del resolutivo del Acuerdo de 
Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a esta Secretaría. 

 
10. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el desahogo de 
la Reunión de Trabajo de la Comisión. 
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11. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo 
cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto 
remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se 
plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación. 
  

12. Una vez desahogada la Comisión de Desarrollo Urbano, en la cual se realizó el análisis correspondiente al 
presente Acuerdo de Cabildo, se determinó que el Desarrollador, antes de solicitar el proceso de Entrega-
Recepción del Fraccionamiento respectivo, deberá presentar el proyecto de la Macroplanta de tratamiento de 
aguas residuales, validado por la Comisión Estatal de Aguas. 

 

13. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 
como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que emanan 
de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el principio de la 
dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, lo que se traduce 
en una mejor gobernanza. 

 

14. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en los 
artículos 70 y 121 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, El 
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización del Fraccionamiento “El Manantial”, ubicado en la Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-
Huimilpan”, Fracción “D” y “E” de la Fracción Segunda del predio conocido como  “San Francisco”, Municipio de 
Corregidora, Querétaro, con una superficie de 200,132.518 m2 e identificado con la clave catastral 060 104 001 
020 997, solicitado por la persona moral denominada “Integra Inversión y Desarrollo S.A. de C.V.” 
 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como el artículo 
144 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, El H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Autorización para la Venta de Lotes del 
Fraccionamiento “El Manantial”, ubicado en la Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-Huimilpan”, Fracción 
“D” y “E” de la Fracción Segunda del predio conocido como  “San Francisco”, Municipio de Corregidora, 
Querétaro, con una superficie de 200,132.518 m2 e identificado con la clave catastral 060 104 001 020 997, 
solicitado por la persona moral denominada “Integra Inversión y Desarrollo S.A. de C.V.” 
 

TERCERO. La persona moral denominada “Integra Inversión y Desarrollo S.A. de C.V.”, deberá dar 
cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando 
9 (NUEVE) de la presente resolución, identificados con los números 9.1, 9.2 y 9.3. 
 

CUARTO. Conforme a lo indicado en el Considerando NUEVE, en el punto 9.2 y 9.3 (NUEVE PUNTO DOS 
Y NUEVE PUNTO TRES) del presente acuerdo, el interesado deberá cubrir todos y cada uno de los 
derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2022, en forma anterior a la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que 
deberá proporcionar copia del recibo de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que dicha 
Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro. 
 

QUINTO. En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a 
proporcionar directamente ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología copias de los recibos de pago de las contribuciones en comento. 
 

SEXTO. Una vez que se presente el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo de 
Cabildo deberán ser notificadas por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Querétaro. 
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SÉPTIMO. Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado de Querétaro y 25 del 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología, para que integre un expediente relativo al seguimiento del presente Acuerdo para los 
siguientes efectos: 
 

A) Para que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás aspectos 
fiscales que se generan a su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo y, 

B) Se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al 
desarrollador. 

 

Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología es justamente el área 
técnica con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio 
promotor llevará a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 
 

OCTAVO. Asimismo, se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 
forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas del 
Acuerdo de Cabildo en cita. 
 

NOVENO. En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro será causal de su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá publicarse por una ocasión en el medio de difusión, la Gaceta Municipal 
“La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como en el Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 

TERCERO. La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de sesenta días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez concluido 
deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su conocimiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Tesorería y Finanzas y 
Secretaría de Control y Evaluación de este Municipio y a la parte promovente…” 
 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 26 (VEINTISÉIS) DE MAYO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS) 
ATENTAMENTE: MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, MTRA. 
ANDREA PEREA VÁZQUEZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. RUTH UGALDE VERGARA, 
REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 27 (VEINTISIETE) DÍAS DEL 
MES DE MAYO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). ----------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

Rúbrica 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio 
de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 (veintiséis) de agosto de 2022 (dos mil veintidós)  el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Relotificación de las 
Etapas 3, 4 y 7, así como la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Vialidad 
para la Etapa 3, así como la Autorización de Venta de Lotes de la Etapa 7 del Fraccionamiento “Carlota 
Hacienda Vanegas”, ubicado en el predio identificado como Fracción 1, Área 3A-II, resultante de la 
subdivisión del predio rústico “Vanegas”, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie total 
de 418,241.240 m2, identificado con la clave catastral 06 01 001 18 003 999, solicitado por la persona moral 
denominada “RLX INVESCO II, S.A. de C.V.”, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento:  
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Título Tercero del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, artículos 1, 5 y 27 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., así como lo dispuesto 
en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Qro., corresponde a este H. 
Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Relotificación de las Etapas 3, 4 y 
7, así como la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Vialidad para la Etapa 3, 
así como la Autorización de Venta de Lotes de la Etapa 7 del Fraccionamiento “Carlota Hacienda Vanegas”, 
ubicado en el predio identificado como Fracción 1, Área 3A-II, resultante de la subdivisión del predio rústico 
“Vanegas”, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie total de 418,241.240 m2, identificado 
con la clave catastral 06 01 001 18 003 999, solicitado por la persona moral denominada “RLX INVESCO II, 
S.A. de C.V.”, cuyo expediente administrativo se identifica bajo el número DAC/AI/037/2022 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al 
gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo, el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. Que el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “… en caso 

de que el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito 
a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución de obras 
de urbanización”. 

 
4. Que el Artículo 149 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el cual señala que “El desarrollador 

podrá solicitar a la autoridad competente, la relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando éstos no 
rebasen la densidad autorizada en los programas de desarrollo urbano donde se ubique el predio a desarrollar; 
acreditando al efecto los requisitos previstos en el presente Código. 
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En caso de haber modificaciones respecto de superficies vendibles, vialidades y equipamientos, se hará el 
ajuste técnico correspondiente, así como el cobro de los derechos y otorgamiento de garantías, a cuyo efecto 
deberá emitirse la autorización correspondiente. 
 

La autorización una vez protocolizada, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio”. 
 
5. En cuanto al tema del procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 

siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente: 
 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 

 

I. Dictamen de uso de suelo; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 
VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 

mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, 
sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, se establecerá con 
base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o  fase, las superficies que lo integran, el 
desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las 
donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y 
restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público. 
 
Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de 
la autoridad y el desarrollador correspondiente. 
 

Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 
 
Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 
de urbanización, las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las 
indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la 
autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano 
sea suscrito entre ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el 
Título Octavo del presente Código. 

 
Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, 
el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia 
de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código 
y se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este 
ordenamiento. 
 
Artículo 196. La etapa correspondiente a la denominación y nomenclatura, consiste en la aprobación que 
realiza la autoridad competente, respecto de los nombres con que se identificará el fraccionamiento y 
vialidades. La nomenclatura, para fines administrativos, considerando la continuidad, división, orden y 
jerarquía, será para las etapas en números arábigos, las secciones en letras, las fases en números 
romanos, las manzanas en números arábigos ordinales y los lotes en números arábigos, considerando el 
posterior registro alfanumérico del padrón de predios catalogados con base en la clave catastral”. 
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Artículo 198. El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no 
se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, 
mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

 
I. Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 

 
II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, 

etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; 
 

III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 
 

IV. Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, 
más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. 

 
6. Que con fecha 25 de julio de 2022, la Arq. Dulce María Lucrecia Cáceres Aces, en su carácter de 

apoderada legal de la persona moral denominada “RLX INVESCO II, S.A. DE C.V.”, solicitó a la Secretaría 
del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro, la Relotificación, así como la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras, el Reconocimiento y Nomenclatura de Calle de la Etapa 3 y la Autorización 
para la Venta de Lotes de la Etapa 7 del Fraccionamiento “Carlota Hacienda Vanegas”, ubicado en el predio 
identificado como Fracción 1, Área 3A-II, resultante de la subdivisión del predio rústico “Vanegas”, Municipio de 
Corregidora, Querétaro, identificado con clave catastral 06 01 001 18 003 999. 

 
7. La Secretaría del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, mediante el oficio número 

SAY/DAC/AI/1811/2021 de fecha 28 de julio de 2022, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, la opinión técnica por cuanto ve a la Autorización de la 
Relotificación, así como la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura 
de Calle de la Etapa 3, así como la Autorización para la Venta de Lotes de la Etapa 7 del Fraccionamiento 
“Carlota Hacienda Vanegas” mencionado en el considerando que antecede. 

 
8. En fecha 08 de agosto de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número 

SEMODUE/DDU/DAU/469/2022, el cual contiene la Opinión Técnica número DDU/DAU/OT/69/2022, signado 
por el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, de la cual se desprende lo siguiente: 

 

8.1 DATOS DEL PREDIO   

Ubicación:  
Fracción 1 área 3A-II resultante de la subdivisión del 
predio rústico “Vanegas” Superficie Total: 418,241.240 m² 

Localidad: Ranchos Vargas Uso de Suelo: H-9-40-Md 
    
Clave 
Catastral: 06 01 001 18 003 999 Viviendas: 2,504 

 
 
8.2 ASUNTO DE LA SOLICITUD 
 

LA AUTORIZACIÓN PARA LA RELOTIFICACIÓN DE LAS ETAPAS 3,4 Y 7; LA LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN  Y NOMENCLATURA DE VIALIDAD DE LA ETAPA 3; 
ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DE LA ETAPA 7 DEL FRACCIONAMIENTO 
“CARLOTA HACIENDA VANEGAS”, UBICADO EN EL PREDIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1 
ÁREA 3A-II RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL PREDIO RÚSTICO “VANEGAS”,  MUNICIPIO 
DE CORREGIDORA, QRO. 
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    8.3 UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 
 

 
 
En seguimiento a sus similares SAY/DAC/AI/1811/2022 ingresado a esta Dependencia bajo el folio 
SEMODUE/RS/2022/1718, en el que solicita dar atención a la petición realizada por la Arq. Dulce María Lucrecia 
Cáceres Aces en su calidad de representante legal de la persona moral RLX INVESCO II, S.A. de C.V., quien 
solicita: “…La Autorización de la Relotificación de las Etapas 3,4 y 7; la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Reconocimiento y Nomenclatura de calle derivada de la Modificación del Visto Bueno de la 
lotificación en la Etapa 3 Lote 58 y la Autorización para venta de lotes de la Etapa 7 del fraccionamiento “Carlota 
Hacienda Vanegas…”. (Sic.), por lo que me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 
 
8.4 INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE 
 

1. Mediante Escritura Pública No. 60,239 de fecha 05 de mayo de 2016, la Lic. Estela de la Luz Gallegos 
Barredo, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 31 de esta Demarcación Notarial, hizo constar la 
Constitución de la Sociedad Mercantil denominada “Aspen Partners Invesco II”, S.A. de C.V., inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Mercantil 
2016008950 de fecha 28 de junio de 2016. 

 
2. Mediante Escritura Pública No. 11,890 de fecha 30 de mayo de 2016, el Lic. Leopoldo Mondragón González, 

Notario Titular de la Notaría Pública No. 29 de esta Demarcación Notarial, hizo constar el CONTRATO DE 
COMPRAVENTA, a favor de la sociedad mercantil denominada “Aspen Partners Invesco II”, S.A. de C.V., 
representada por sus apoderados legales, respecto del predio identificado como Fracción 1 Área 3A-II del 
predio rústico denominado Vanegas, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 418,241.24 m². 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, Subdirección 
Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario No. 535931/02 de fecha 07 de julio de 2016. 

 
3. Mediante folio DT2017016 y fecha del 06 de abril de 2017, la Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría 

de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, Qro., emitió el Deslinde Catastral para el 
predio urbano ubicado en Av. Camino a Vanegas S/N, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 
06 01 001 18 003 999, en el cual se desprende la superficie de 418,241.240 m². 

 
4. Mediante Escritura Pública No. 86184 de fecha 17 de abril de 2018, el Lic. Roberto Garzón Jiménez, Notario 

Público Titular de la Notaría Pública No. 242 de la Ciudad de México, hizo constar el poder general para 
pleitos y cobranzas, actos de administración y para pleitos y cobranzas, así como poder general para actos 
de dominio, que otorga la sociedad mercantil denominada “Aspen Partners Invesco II”, S.A. de C.V., a favor 
del Dulce María Lucrecia Cáceres Aces. 

 



27 de enero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 2821 

5. Mediante Escritura Pública No. 13,709 de fecha 6 de noviembre de 2020, el Lic. Enrique Burgos Hernández 
Notario Titular de la Notaría Pública No. 38 de esta Demarcación Notarial, hizo constar el CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN Y LA CONSECUENTE REFORMA DE LA CLAUSULA PRIMERA DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES DE LA SOCIEDAD, en la que se aprueba el cambio de denominación social de la sociedad 
mercantil denominada Aspen Partners Invesco II a RLX Invesco II, inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el Folio NCI 202100008604 de fecha 22 de enero de 2021, y sello 
digital de tiempo 20210122161455.072Z. 

 
8.5 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN  
 
Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el fraccionamiento “CARLOTA HACIENDA VANEGAS”, ha presentado la siguiente 
documentación:  
 

I. Dictamen de Uso de Suelo: 
 

I.1 Mediante oficio DDU/DPDU/420/2018 expediente USM-150/16 de fecha 16 de febrero de 2018, 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas autorizó el Dictamen de Uso de Suelo 
Homologado FACTIBLE para ubicar un Desarrollo Habitacional consistente en un máximo de 
2,504 viviendas para el predio identificado como Camino a Vanegas Fracción 1 Área 3A-II del 
Predio rústico denominado Vanegas, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 
418,241.24 m², e identificado con la Clave Catastral 06 01 001 18 003 999. 

 
I.2 Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/0355/2018 de fecha 22 de febrero de 2018, la Secretaría de 

Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología otorgó Dictamen de Incremento de Alturas para el 
predio ubicado en Camino a Venegas Fracción 1 Área 3A-II del Predio Rústico denominado 
Vanegas con superficie de 418,241.24m2 para un desarrollo habitacional consistente en 2,504 
viviendas, determinando un máximo de 9 niveles, equivalente a 31.50m de altura. 

 
II. Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 

 
1. Con oficio SSPYTM/021/2018 de fecha 25 de enero de 2018, la Secretaría de Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal emite Dictamen de Factibilidad Vial para 2,509 viviendas y 15 locales 
comerciales para el predio ubicado en Camino a Vanegas Fracción 1 Area 3ª – II, Municipio de 
Corregidora, Qro. 
 

2. Mediante oficio BOO.921.04-00421 de fecha 16 de febrero de 2017, la Comisión Nacional del Agua 
emitió la opinión del Estudio Hidrológico para el fraccionamiento denominado “Carlota Hacienda 
Vanegas”, en el Municipio de Corregidora, Qro., condicionado a dar cumplimiento a los lineamientos 
ahí mencionados. 
 

3. De fecha 12 de abril de 2018 mediante oficio SEDESU 123/2018 el Ing. Marco Antonio Salvador 
Del Prete Tercero en su calidad de Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro expide Modificación a la Evaluación del Informe Preventivo de Impacto 
Ambiental para el proyecto habitacional denominado “Carlota Hacienda Vanegas”. 
 

4. Con oficio SG/UMPC/OGR/DI/001/2017 de fecha 14 de febrero de 2017 le Director de Protección 
Civil Municipal emite Opinión de Grado de Riesgo para el predio ubicado en Camino a Vanegas 
Fracción 1 Área 3ª – II, Municipio de Corregidora, Qro. 
 

5. Con oficio OCPC-0117-89 de fecha 31 de enero de 2017 la Coordinación Estatal de Protección Civil 
Querétaro emite opinión técnica respecto del grado de riesgo para la viabilidad de la construcción de 
un fraccionamiento. 
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6. La Comisión Federal de Electricidad CFE emitió la Factibilidad de Servicios de Energía Eléctrica 
de fecha 14 de julio de 2016, con oficio DP-285/2016 para el fraccionamiento Carlota Hacienda 
Vanegas. 
 

7. Con oficio SAQ/2021/00183 de fecha 18 de mayo de 2022, el Sistema de Agua Querétaro S.A.P.I. 
de C.V. emitió el dictamen mediante el cual se otorga factible los servicios de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales para un conjunto habitacional para 
2,509 viviendas y 11 lotes comerciales, con una vigencia hasta el 18 de octubre de 2022. 
 

8. Con oficio 001-2019 de fecha 9 de octubre de 2019, el Sistema de Agua Querétaro S.A.P.I. de C.V., 
emitió el sello de los proyectos de redes de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición 
de aguas residuales. 

 
III. Mediante el oficio DDU/DAU/1950/2022 de fecha 14 de julio de 2022, la Dirección de Desarrollo Urbano 

de la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, otorga la 
Modificación del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el Fraccionamiento “Carlota Hacienda 
Vanegas”, quedando las superficies de la siguiente manera:  

 
Tabla General de Superficies 

 

TABLA GENERAL DEL FRACCIONAMIENTO 

CONCEPTO 
SUPERFICIE 

M2 
% No. LOTES 

No. 
VIVIENDAS 

SUP.  VENDIBLE 
HABITACIONAL 

306,357.16 73.25 67 2,504 

SUP. VENDIBLE COMERCIAL  19,058.51 4.56 5 0 

DONACION 47,933.24 11.46 11 0 

SUPERFICIE VIALIDAD 42,890.85 10.26 5 0 

INFRAESTRUCTURA 2,001.48 0.47 4 0 

TOTAL 418,241.24 100.00 92 2,504 

 

ETAPA 3 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 % No. LOTES No. VIVIENDAS 

SUP VENDIBLE HABITACIONAL 10,113.20 77.18 3 296 

SUPERFICIE VIALIDAD 2,989.35 22.82 1  

TOTAL 13102.55 100.00 4 296 

 

ETAPA 4 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 % No. LOTES No. VIVIENDAS 

SUP VENDIBLE COMERCIAL 3,110.21 100.00 2 0 

TOTAL 3110.21 100.00 2 0 

 

ETAPA 7 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 % No. LOTES No. VIVIENDAS 

EQUIPAMIENTO URBANO 90.20 100.00 1 0 

TOTAL 90.20 100.00 1 0 
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IV. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de enero de 2022, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización  y para la Autorización de Venta de Lotes  del 
fraccionamiento “Carlota Hacienda Vanegas”, ambos de la Etapa 1. 
 

V. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de abril de 2022, el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización para la Renovación de la Autorización de 
la Venta de Lotes de las Etapas 2, 3, 4, 5 y 6 del fraccionamiento “Carlota Hacienda Vanegas”, ubicado 
en el predio identificado como Fracción 1 área 3A-II resultante de la subdivisión del predio rústico 
“Vanegas”, ubicado en el Municipio de Corregidora  (…). 

 
8.6 OPINIÓN TÉCNICA 
 

De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los documentos que 
obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, esta Secretaría verificó que la solicitud cumple con lo establecido 
en el Código Urbano del Estado de Querétaro por tanto se considera técnicamente viable LA Autorización 
PARA la relotificación de las etapas 3,4 y 7; la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización  y 
nomenclatura de vialiDad de la etapa 3; ASÍ COMO LA Autorización DE Venta de Lotes de la etapa 7 
DEL FRACCIONAMIENTO “CARLOTA HACIENDA VANEGAS”, UBICADO EN EL PREDIO IDENTIFICADO 
COMO FRACCIÓN 1 área 3A-II resultante de la subdivisión del predio rústico “Vanegas”,  MUNICIPIO 
DE CORREGIDORA, QRO. 

 
9. El promotor estará obligado a dar cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 
 

9.1 POR LO QUE VE A LA RELOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “CARLOTA HACIENDA 
VANEGAS” EN SUS ETAPAS 3, 4 Y 7: 

 
a. Se entenderá que la autorización a la Relotificación del Fraccionamiento “Carlota Hacienda Vanegas” en 

sus Etapas 3, 4 y 7, emana de las adecuaciones del proyecto presentadas en la Modificación del Visto 
Bueno al Proyecto de Lotificación del fraccionamiento otorgado por la Dirección de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Corregidora, Qro., con oficio DDU/DAU/1950/2022 de fecha 14 de julio de 2022. 
 

b. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización que se emita del 
presente, el solicitante deberá cubrir la cantidad de $15,525.00 (quince mil quinientos veinticinco 
pesos 00/100 MN) por concepto de Dictamen Técnico para la Relotificación para las Etapas 3, 4 y 
7, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro.  
 

c. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización que se emita del 
presente, el solicitante deberá cubrir la cantidad de $123,795.20 (ciento veintitrés mil setecientos 
noventa y cinco pesos 20/100 MN) por concepto de Impuesto por Relotificación para la Etapa 3, 4 
y 7, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fracción IV de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. 

 
9.2   POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 
3 DEL FRACCIONAMIENTO “CARLOTA HACIENDA VANEGAS”. 

 
a) Tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir del día siguiente al de su otorgamiento. 

 
b) Dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua potable y 

redes de drenaje sanitario emitidas por el Organismo Operador de Agua (SAQ), así como para los 
proyectos de la red de media, baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal de 
Electricidad, los cuales deberán estar vigentes durante todo el proceso de autorización del 
fraccionamiento. 
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c) No podrá bajo ninguna circunstancia llevar a cabo la construcción y/o colocación de elementos 
que se encuentren sobre el espacio aéreo de las vías públicas tales como arcos, arcadas, trabes, 
losas o cualesquiera otras. 
 

d) Dar cumplimiento al segundo párrafo del artículo 180 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así 
como artículo 163 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, por 
ningún motivo se autorizarán sobre las vías públicas de los fraccionamientos la construcción de 
bardas, cercas, rejas, o el funcionamiento de accesos limitados o controlados, así como tampoco 
la colocación o construcción de elementos físicos, plumas de acceso, personal de seguridad 
privada, o cualesquiera otros que impidan, restrinjan o condicionen el libre tránsito y que puedan 
dar pie a que la ciudadanía o los futuros compradores interpreten que la vialidad permanecerá 
cerrada de manera definitiva. 
 

e) Por lo que ve a otras infraestructuras que pretendan instalarse en el fraccionamiento, y toda vez que 
tanto para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización como para la presente Renovación se 
presentaron únicamente proyectos autorizados de redes hidrosanitarias y eléctricas, será 
responsabilidad del propietario y del Director Responsable de Obra, asegurar que dichas redes sean 
calculadas y ejecutadas de conformidad con los requerimientos del desarrollo y las normas de seguridad 
que corresponda. 
 

f) El Director Responsable de Obra, será responsable de la información vertida en el anexo gráfico por lo 
que cualquier omisión o alteración al dibujo y/o urbanización del fraccionamiento será responsable 
solidario del propietario, así como de lo que se establezca en el Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Corregidora, Qro. 
 

g) Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos presentado, 
dentro del cual se especifican los procedimientos y diseño para la construcción de los pavimentos, 
dichos trabajos deberán ejecutarse en un horario de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a sábado, 
salvo que la Dirección de Desarrollo Urbano indique por escrito otras condiciones, considerando el 
impacto que genere en la zona manteniendo las acciones pertinentes para evitar afectaciones en las 
áreas aledañas; además deberá garantizar la prevención de cualquier condición de peligro a la 
circulación de vehículos, peatones y cualquier otro medio de transporte en la zona. 
 

h) Será obligación del desarrollador la operación, mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario así como de la prestación de los servicios, hasta en tanto se realiza la entrega y 
recepción del mismo a este Municipio. Por lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, 
servicio hidrosanitario y de agua potable de cada vivienda o, en su caso, de cada lote, serán cubiertos 
por quien realice el consumo particular.  

i) En un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá contar en un lugar visible en el acceso del desarrollo 
inmobiliario con una placa que contenga; el tipo de desarrollo, su denominación, el número de viviendas, 
las autorizaciones con las que cuenta, entre otros; el diseño y formato será proporcionado por la 
Dirección de Desarrollo Urbano. 
 

j) En un plazo no mayor a 15 días hábiles y previo a la publicación de la Autorización que se emita del 
presente, deberá solicitar mediante escrito a la Dirección de Desarrollo Urbano el Certificado de Avance 
de Obras de Urbanización de la Etapa en cuestión, con la finalidad de determinar el monto de la fianza 
que deberá de depositar a favor del Municipio de Corregidora, Qro., correspondiente al  valor total de 
las obras de urbanización que faltan por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la etapa, más un treinta por ciento para garantizar la 
construcción de aquellas en el plazo que se fije. 
 

k) Deberá presentar de manera bimestral a la Dirección de Desarrollo Urbano un reporte por escrito 
acompañado de fotografías donde se describa el avance de la obra, las actividades que se están 
realizando, así como el comparativo con el Cronograma presentado en la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización. Dicho reporte se incluirá en la Bitácora correspondiente. 
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9.3 En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa 3 del fraccionamiento Carlota Hacienda Vanegas, deberá enterar las siguientes 
contribuciones: 

 

− De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VIII numeral 1 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, por el Dictamen Técnico para la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, deberá cubrir la cantidad de $15,525.00 (quince 
mil quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.).   
 

− De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 8 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, por la Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, deberá cubrir la cantidad de $44,840.25 (cuarenta y cuatro 
mil ochocientos cuarenta pesos 25/100 M.N.).   
 

− De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal vigente, así como con el Presupuesto de las Obras de 
Urbanización para la Etapa 3 del fraccionamiento, por los Derechos de Supervisión de Obras de 
Urbanización para desarrollos inmobiliarios, deberá cubrir la cantidad de $ 45,956.34 (cuarenta y 
cinco mil novecientos cincuenta y seis pesos 34/100 M.N.).   
 

− Derivado de la inspección física realizada al fraccionamiento, la Dirección de Desarrollo Urbano observó 
que cuenta con un avance de urbanización, por lo que atendiendo a lo dispuesto en el Artículo 23 
fracción VI de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, 
por la Ejecución de Obras de Urbanización de desarrollos inmobiliarios en cualquier modalidad 
Sin Autorización, deberá cubrir la cantidad de $186,535.44 (ciento ochenta y seis mil quinientos 
treinta y cinco pesos 44/100 MN). 

 
9.4 EN TANTO A LA AUTORIZACIÓN NOMENCLATURA DE CALLES, SE PREVÉ LO SIGUIENTE: 
 

1. Esta Secretaría considera como técnicamente factible que la denominación del desarrollo inmobiliario en 
la modalidad de fraccionamiento como: 

 
“AV. CARLOTA” 

 
Ya que el nombre cumple con lo establecido en el Capítulo Séptimo del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios 
del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

2. En cuanto a la nomenclatura de las calles del fraccionamiento se autorizarán: 
 

Nombre Metros Lineales 

AV. CARLOTA 100.26 

Total 100.26 

 
3. Las calles o vialidades locales que se generen al interior de un fraccionamiento, tendrán el carácter de 

vías públicas de libre acceso a la población y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
desarrollador en favor del Municipio. 

 
4. Deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 

de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, por lo que en un plazo no mayor a 30 días hábiles deberá contar con la autorización 
del diseño de la nomenclatura y su ubicación por parte de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
debiendo notificar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, así como contar con la 
autorización de los proyectos de áreas verdes, alumbrado público, así como su respectivo presupuesto. 
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5. Asimismo deberá presentar a esta Secretaría, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la 
notificación de la presente autorización y una vez realizados los pagos generados por los derechos 
correspondientes, 5 planos que incluya la leyenda de “NOMENCLATURA” y que contengan el proyecto de 
lotificación del fraccionamiento con la propuesta de nombres de cada una de las calles, sin especificaciones 
de cotas y medidas por manzanas o lotes, debiendo incluir tabla donde se indique el nombre, tramo, 
superficie y longitud de cada calle, en formato horizontal de 90cms X 60cms con el pie de plano autorizado 
por la Dirección de Desarrollo Urbano, firmado por el Representante Legal y el Director Responsable de 
Obra, los cuales servirán como parte de los anexos gráficos de la presente autorización.  

 
9.5 Por el pago de derechos por el concepto de este apartado deberá cubrir las siguientes contribuciones: 

 

a. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la resolución del presente, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 Fracción IX Numeral 4 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, por el Dictamen Técnico para la Autorización de 
Nomenclatura de Desarrollos Inmobiliarios, deberá cubrir la cantidad de $15,525.00 (quince mil 
quinientos veinticinco pesos 00/100 MN). 

 

b. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la resolución del presente, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 Fracción IX Numeral 4 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, por los Derechos de asignación de nomenclatura 
para su reconocimiento como vía pública, deberá cubrir la cantidad de $880.72 (ochocientos 
ochenta pesos 72/100 MN). 

 
9.6 POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DE LA ETAPA 7 DEL 
FRACCIONAMIENTO: 

 

I. De conformidad con el Artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La autorización 
para venta de lotes, tendrá como fecha de vigencia, la establecida en el Acuerdo de Cabildo del 28 de 
enero de 2022, en la que se otorgó la Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización  y para la Autorización de Venta de Lotes del fraccionamiento “Carlota Hacienda 
Vanegas”, ambos de la Etapa 1; siendo como fecha de vencimiento el 28 de enero de 2024, en caso de 
prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de 
urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha”. 

 

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 202 del mismo ordenamiento jurídico: 
 

“…En las escrituras relativas a las ventas de lotes, áreas o predios del fraccionamiento autorizado, 
deberán establecerse las siguientes restricciones:  

I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisión en otros de dimensiones 
menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 

II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados…”  
 

No omito señalar que el artículo 524 del referido Código Urbano instaura que: 
 

“… Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los encargados de la Dirección y 
Subdirecciones del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como a los 
Notarios Públicos:  

I. Autorizar documentos, contratos, convenios, escrituras o minutas que contravengan las 
disposiciones del presente Código, así como los planes, programas, decretos o resoluciones 
administrativas relativas al desarrollo urbano del Estado y sus Municipios;  

II. Inscribir o registrar documentos e instrumentos que contravengan los planes, decretos o 
resoluciones administrativas al desarrollo urbano en el Estado;  

III. Proporcionar los informes, datos o documentos a que se refieren las fracciones anteriores, 
alterados o falsificados; y  

IV. Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma la violación a las disposiciones 
del presente Código y demás ordenamientos aplicables en la materia…”. 
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Bajo este contexto será necesario que tanto los Notarios Públicos como el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, verifiquen la vigencia de las autorizaciones emitidas por este Municipio.  

 
9.7 Por las contribuciones que genera este apartado, deberá cubrir en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 
 

a. De conformidad con el Artículo 23 Fracción VI numeral 5 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, por el Dictamen Técnico para la Autorización de 
Venta de Lotes, deberá cubrir la cantidad de $15,525.00 (quince mil quinientos veinticinco pesos 
00/100 MN). 

 
9.8 Por lo que ve a la Etapa 4, derivado de las contribuciones que genera este apartado, deberá cubrir en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles: 
 

b. Con lo dispuesto en el artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal vigente, por los impuestos por superficie vendible comercial del lote 65 Etapa 
4 del fraccionamiento deberá cubrir la cantidad de $6,750.00 (seis mil setecientos cincuenta pesos  
37/100 M.N.). 

 
Asimismo deberá presentar a esta Secretaría, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación 
de la presente autorización y una vez realizados los pagos generados por los derechos correspondientes, 5 planos 
que incluya la leyenda de “LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES ” 
y que contengan el proyecto de lotificación del fraccionamiento, en formato horizontal de 90cms X 60cms con el 
pie de plano autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano, firmado por el Representante Legal y el Director 
Responsable de Obra, los cuales servirán como parte de los anexos gráficos de la presente autorización. 
 
Asimismo la Secretaría del Ayuntamiento deberá asegurarse que, previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en la Gaceta Municipal “La Pirámide”, el promovente haya cubierto los montos de todas y cada 
una de las contribuciones señaladas en la presente opinión.  
 
Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, LA Autorización PARA la relotificación de las etapas 3,4 y 7; la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización  y nomenclatura de vialiDad de la etapa 3; ASÍ COMO LA Autorización 
DE Venta de Lotes de la etapa 7 DEL FRACCIONAMIENTO “CARLOTA HACIENDA VANEGAS”, UBICADO 
EN EL PREDIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1 área 3A-II resultante de la subdivisión del predio 
rústico “Vanegas”,  MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
 
10. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el desahogo de 
la Reunión de Trabajo de la Comisión. 
 
11. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo 
cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto 
remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se 
plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación. 
 
12. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 
como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que emanan 
de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el principio de la 
dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, lo que se traduce en 
una mejor gobernanza. 
 
13. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
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A C U E R D O 

 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 149 del Código Urbano del Estado de Querétaro, El H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., autoriza la Relotificación de las Etapas 3, 4 y 7 del Fraccionamiento “Carlota Hacienda 
Vanegas”, ubicado en el predio identificado como Fracción 1, Área 3A-II, resultante de la subdivisión del 
predio rústico “Vanegas”, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie total de 418,241.240 
m2, identificado con la clave catastral 06 01 001 18 003 999, solicitado por la persona moral denominada 
“RLX INVESCO II, S.A. de C.V.” 
 
SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro, El H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 3 del 
Fraccionamiento “Carlota Hacienda Vanegas”, ubicado en el predio identificado como Fracción 1, Área 
3A-II, resultante de la subdivisión del predio rústico “Vanegas”, Municipio de Corregidora, Querétaro, con 
una superficie total de 418,241.240 m2, identificado con la clave catastral 06 01 001 18 003 999, solicitado 
por la persona moral denominada “RLX INVESCO II, S.A. de C.V.” 
 
TERCERO. Con fundamento en el artículo 196 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., autoriza la Nomenclatura de Calles para la Etapa 3 del Fraccionamiento “Carlota 
Hacienda Vanegas”, ubicado en el predio identificado como Fracción 1, Área 3A-II, resultante de la 
subdivisión del predio rústico “Vanegas”, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie total 
de 418,241.240 m2, identificado con la clave catastral 06 01 001 18 003 999, solicitado por la persona moral 
denominada “RLX INVESCO II, S.A. de C.V.”, misma que queda de la siguiente manera: 
 

Nombre Metros Lineales 

AV. CARLOTA 100.26 

Total 100.26 

 
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro, El H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., autoriza la Venta de Lotes de la Etapa 7 del Fraccionamiento “Carlota Hacienda 
Vanegas”, ubicado en el predio identificado como Fracción 1, Área 3A-II, resultante de la subdivisión del 
predio rústico “Vanegas”, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie total de 418,241.240 
m2, identificado con la clave catastral 06 01 001 18 003 999, solicitado por la persona moral denominada 
“RLX INVESCO II, S.A. de C.V.” 
 
QUINTO. La persona moral denominada “RLX INVESCO II, S.A. DE C.V..”, deberá dar cumplimiento a todas 
y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando NUEVE de la presente 
resolución. 
 
SEXTO. Conforme a lo indicado también en el Considerando NUEVE  del presente Acuerdo, el interesado 
deberá cubrir el pago de los todos y cada uno de los derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2022, en forma anterior a la publicación del presente 
Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que deberá proporcionar copia del recibo de pago ante la Secretaría 
del Ayuntamiento a fin de que dicha Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en la Gaceta 
Municipal de Corregidora, Qro. 
 
SÉPTIMO. En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a 
proporcionar directamente ante la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y la Secretaría del 
Ayuntamiento, copias de los recibos de pago de las contribuciones en comento. 
 

OCTAVO. Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado de Querétaro y 25 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que integre un expediente relativo al seguimiento del presente Acuerdo para 
los siguientes efectos:  
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a) Para que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás aspectos 
fiscales que se generan a su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo, y 

 

b) Se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al 
desarrollador. 

 

Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología es justamente el área 
técnica con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio 
promotor llevará a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 

 
NOVENO. - Asimismo, se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 
forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas del Acuerdo 
de Cabildo en cita. 
 
DÉCIMO. En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro será causal de su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo deberá publicarse por una ocasión en el medio de difusión, la Gaceta Municipal 
“La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como en el Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de sesenta días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez concluido 
deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su conocimiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría de Tesorería y Finanzas de 
este Municipio y a la parte promovente…” 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 26 (VEINTISÉIS) DE AGOSTO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS) 
ATENTAMENTE: MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, MTRA. 
ANDREA PEREA VÁZQUEZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. RUTH UGALDE VERGARA, 
REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 30 (TREINTA) DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). -------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------------------------------ 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES 

2021-2024 
  
C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QUERETARO, HACE SABER 
A SUS HABITANTES, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 63, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES; Y  
 

CONSIDERANDOS 
 

1. El Municipio de El Marqués alberga gran parte de la historia y cultura queretana; nació y creció como un 
territorio fértil, lleno de oportunidades e incidió en la formación de una ciudad orgullosa de su entorno y tradiciones. 
Hoy, es uno de los municipios más prósperos de la entidad, sin embargo, su crecimiento desordenado y las 
lógicas de la modernidad mal planeada, obligan a repensar su desarrollo, en función de aquello que fue siempre 
motivo de orgullo e identidad. 
 

2. El municipio ha generado un modelo de crecimiento industrial y urbano potenciado por políticas, programas, 
inversiones públicas o privadas foráneas, que, si bien es cierto, han tenido un impacto positivo en el desarrollo 
económico, también han dejado grandes rezagos en el desarrollo territorial, crecientes costos en la urbanización, 
inequidades económicas, sociales y ecológicas, que comprometen la estabilidad, resiliencia ambiental y calidad 
de vida de sus habitantes. 
 

3. La administración municipal tiene como objetivo impulsar y promover acciones, que impacten en la mejora 
del bienestar de la población del municipio, propiciando el crecimiento local en su conjunto, de manera que el 
desarrollo económico y urbano sea responsable y con visión a futuro.  
 

4. El medio ambiente y el desarrollo económico se perciben como objetivos complementarios. Los recursos 
naturales (agua, aire, suelo, biodiversidad, clima, etcétera) revisten un interés medioambiental y socioeconómico 
esencial para constituir la base de una sociedad con bienestar y libertades, es por ello que la calidad de vida con 
el disfrute de un medio ambiente adecuado, resulta fundamental para garantizar el bienestar de la población, y el 
correcto seguimiento y funcionamiento a la implementación de obra pública, en atención al Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024. 
 

5. En razón de lo anterior, la Administración Pública de El Marqués dio un giro para estar a la altura de las 
exigencias económicas, sociales, culturales, ambientales y políticas de la sociedad, y de la dinámica municipal. 
De tal suerte, que se da impulso al ajuste orgánico y de funciones que actualmente ejerce la Secretaría de Obras 
Públicas, con la finalidad de estar a la altura de las exigencias en materia de infraestructura y obra publica 
desarrollada por la administración Municipal, esto encaminado a mejorar modos de vida y las formas de habitar 
o transitar el municipio. 
 

6.  De conformidad a lo dispuesto por la fracción II, párrafo segundo del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar los bandos de gobierno, sus propios reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de su jurisdicción. 
 

7.  Los reglamentos municipales tienen como función regular la actividad administrativa a nivel local, de la 
manera más actualizada posible y con base en las realidades sociales, económicas, culturales, ambientales y 
políticas posibles, a fin de responder a las necesidades y retos que la Administración Pública afronta día a día. 
 

8. Dentro del aparato administrativo del gobierno, el Reglamento Interior es un documento que regula las 
actividades de las dependencias y entidades, señalando las atribuciones de las distintas unidades administrativas 
que las conforman, los principios bajo los cuales actúan y todas las facultades u obligaciones que deben cumplir 
apegados a un marco de legalidad y Estado de Derecho. 
 



27 de enero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 2831 

9.  La Secretaría de Obras Públicas es una dependencia municipal que mediante este reglamento normará sus 
actividades, a efecto que pueda desarrollar sus funciones y cumpla con el marco legal, así como con las políticas 
públicas determinadas por el Ayuntamiento en materia de Obra Pública, con miras a garantizar los derechos y 
servicios señalados en estos considerandos…” 
 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de diciembre de 2022, el 
siguiente: 

 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL  

MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 
 

Título Primero Disposiciones Generales 
 

Capítulo Primero 
De la Secretaría de Obras Públicas 

 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las políticas, reglas, criterios y formalidades de 
la organización y funciones de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio El Marqués, Querétaro, a la que en 
lo sucesivo se le denominará la Secretaría. 
 

Artículo 2.- La Secretaría tiene la competencia para ejecutar la obra pública y los servicios relacionados con la 
misma que sean requeridos por el Municipio, así como el mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial 
debidamente entregada al Municipio, bajo la forma de contrato o por administración directa conforme a las etapas 
de validación, planeación, contratación, ejecución, verificación y entrega recepción de la obra en apego a las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de obra pública. 
 

Artículo 3.- La Secretaría conducirá sus actividades en forma planeada y programada, con base en las políticas y 
prioridades del Plan Municipal de Desarrollo, de los programas que de éste se deriven, del presupuesto autorizado 
por el Ayuntamiento y las demás disposiciones legales aplicables, así como de los acuerdos, circulares y 
resoluciones que expida el Presidente Municipal y el Ayuntamiento, para el logro de sus objetivos y metas 
establecidas. Su actividad se conducirá bajo los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
debiendo formular su proyecto de presupuesto anual y calendario de gasto en apego a la normatividad vigente. 
 

Artículo 4.- La Secretaría deberá coordinarse con las demás Secretarías, Direcciones y Entidades que conforman 
la Administración Pública Municipal, a efecto de lograr los fines propuestos por el Municipio, conforme a lo 
dispuesto por el presente Reglamento y demás normatividad aplicable. 
 

Artículo 5.- La Secretaría formulará en el ámbito de su competencia, los proyectos de acuerdos, circulares, 
resoluciones, reglamentos y demás disposiciones jurídico administrativas que resulten necesarias para su 
funcionamiento interior, así como su actualización o modificación, las que, cuando proceda, se someterán por 
conducto del Secretario a consideración del Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal. 
 

Artículo 6.- La Secretaría, para el ejercicio de sus funciones, atribuciones, facultades, y el despacho de los 
asuntos que le competen, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas: 
 

I. Secretaría Técnica; 
 

II. Dirección de Obra Pública: 
a) Coordinación de Proyectos de Obra Pública. 
b) Coordinación Administrativa de Obra Pública: 

i. Área de Precios y Presupuestos. 
ii. Área de Concursos y Contratos. 
iii. Área de Control Presupuestal. 
iv. Área de Expedientes Técnicos. 

c) Coordinación de Supervisión de Obra Pública. 
d) Coordinación Normativa de Obra Pública: 

i. Área para la Disponibilidad legal del sitio de la obra. 
ii. Área de Atención de Auditorías. 
iii. Área de recepción de Fraccionamientos. 



Pág. 2832 PERIÓDICO OFICIAL 27 de enero de 2023 

e) Coordinación de Topografía de Obra Pública. 
 

III. Dirección de Mantenimiento de Vialidades e Infraestructura: 
a) Coordinación de Maquinaria en Mantenimiento. 
b) Coordinación Operativa de Brigadas en Mantenimiento. 
c) Coordinación de Proyectos y Supervisión en Mantenimiento. 

 

Las referencias en este Reglamento hechas hacia un género, se entenderán formuladas para todas las personas 
a manera de lenguaje incluyente, no buscando generar ninguna distinción ni marcar diferencias entre hombres y 
mujeres, de acuerdo a lo dispuesto en el Código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, y las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública. 
 

Artículo 7.- El Secretario, el Secretario Técnico, los Directores, Coordinadores y los Titulares de las diversas 
Unidades Administrativas que conforman la Secretaría, contarán con los recursos humanos y materiales que 
resulten necesarios para el eficiente y eficaz desempeño de su función, de conformidad al presupuesto anual 
asignado. 
 

Artículo 8.- Las Unidades Administrativas de la Secretaría, realizarán sus funciones de conformidad con el 
presente Reglamento, las disposiciones legales aplicables y de acuerdo con los lineamientos, normas y políticas 
que fijen los titulares de las mismas de acuerdo con el Secretario. 
 

Capítulo Segundo 
De las Facultades y Responsabilidades del Secretario 

 

Artículo 9.- Corresponde al Secretario de Obras Públicas del Municipio El Marqués, Querétaro, en lo sucesivo el 
Secretario, el trámite y resolución de los asuntos de su competencia de la Secretaría, quien será nombrado y 
removido por el Presidente Municipal, y podrá intervenir en convenios, contratos, emitir acuerdos, y demás actos 
jurídicos que sean de su competencia; quien para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar sus 
facultades, con excepción de las precisadas en este Reglamento y en las demás disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 10.- Las facultades y responsabilidades del Secretario son las siguientes: 
 

I. Establecer y dirigir la política de la Secretaría, así como coordinar a las Unidades Administrativas 
para el cumplimiento del programa de obra anual autorizado a la Secretaría en términos de la 
legislación aplicable; 

II. Proponer al Ayuntamiento y/o al Presidente Municipal, los proyectos de iniciativa de reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes sobre los asuntos de su competencia y del sector respectivo; 

III. Acordar con el Presidente Municipal, con los Secretarios y Directores, los asuntos cuya resolución o 
trámite así lo requieran; 

IV. Desempeñar, asistir y participar en las comisiones, consejos, comités u organismos en que sea 
designado por el Presidente Municipal, por el Ayuntamiento o por las disposiciones legales 
aplicables, debiendo en su caso, informar el desarrollo de las mismas; 

V. Asistir a la Comisión Permanente de Obras y Servicios Públicos instaurada por el Ayuntamiento, 
cuando se discuta o se estudie un asunto concerniente a las actividades de la Secretaría; 

VI. Presentar el proyecto de presupuesto anual de la Secretaría, a efecto que sea remitido a la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal en los términos de la legislación aplicable; 

VII. Participar con las instancias competentes, en el proyecto del programa de obra anual de la 
Secretaría, a efecto que sea remitido al Ayuntamiento para su autorización; así como participar en 
la solicitud de suficiencia presupuestal que sea necesaria para que de manera inmediata sea posible 
atender contingencias que afecten a la población; 

VIII. Nombrar al personal que considere pertinente, en los cargos adscritos a la Secretaría, de acuerdo con 
el Presupuesto asignado y, en su caso, proponer a la Dependencia competente, la remoción del mismo; 

IX. Designar a los representantes de la Secretaría ante las comisiones, congresos, consejos, 
organizaciones, Secretarías, Direcciones, e instituciones en las que participe; 

X. Intervenir en los acuerdos y convenios que celebre el Presidente Municipal con otras autoridades, 
cuando incluyan aspectos correspondientes a la Secretaría; 
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XI. Conducir la relación de la Secretaría con Dependencias Federales, Estatales y Municipales, con 
asociaciones civiles, organizaciones sociales y autoridades auxiliares municipales, tendientes a la 
ejecución de la obra pública en el Municipio; 

XII. Coadyuvar en la formulación del Informe de Gobierno, proporcionando la información de los avances 
cualitativos y cuantitativos de las actividades de la Secretaría; 

XIII. Emitir el acuerdo respectivo, para ejecutar obra pública por administración directa, conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia; 

XIV. Suscribir la entrega recepción de las obras públicas y los servicios relacionados con la misma que 
lleven a cabo los contratistas y prestadores de servicios, previa autorización de la Dirección 
correspondiente; 

XV. Suscribir el contrato y convenio de la obra pública y servicios relacionados con la misma en términos 
de la normatividad aplicable; 

XVI. Autorizar la orden de pago de los anticipos, estimaciones de obra pública, servicios relacionados con 
la misma, adquisiciones, arrendamientos y prestadores de servicios, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables en la materia; 

XVII. Suscribir el fallo de la obra pública, una vez determinado por la Dirección correspondiente; 
XVIII. Participar en el Comité de Selección de Contratistas, Comité de Obras Públicas y en su caso, en el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables en la materia; 

XIX. Gestionar la obtención de recursos para la ejecución de las obras públicas y los servicios 
relacionados con la misma, ante los organismos y dependencias federales, estatales y municipales; 

XX. Emitir la validación de proyectos que tengan que ejecutarse por parte de particulares o con recursos 
de particulares; derivado de obligaciones legales que tengan con el Ayuntamiento; 

XXI. Emitir la validación de los presupuestos de las obras a ejecutarse con recursos o por parte de 
particulares respecto de la homologación de costos de las obras que ejecuta la Secretaría; 

XXII. Emitir opinión técnica de la urbanización de los desarrollos inmobiliarios en el proceso de entrega 
recepción al Municipio; 

XXIII. Emitir opiniones técnicas que sean requeridas por el Secretario del Ayuntamiento, para la valoración, 
estudio y en su caso, aprobación de dictámenes correspondientes emitidos por el Ayuntamiento; 

XXIV. Informar de manera mensual a la Auditoría Superior Municipal, el avance físico y financiero de la 
obra pública y los servicios relacionados con la misma; 

XXV. Validar los proyectos puestos a consideración por particulares o dependencias municipales, derivado 
de autorizaciones en materia de desarrollo urbano o de cualquier otra índole. 

XXVI. Ejercer las demás facultades que le confieran las leyes aplicables en la materia, así como aquellas 
que con el carácter de indelegables le asigne el Presidente Municipal. 

 

Las facultades que refiere este artículo son indelegables, a excepción de las señaladas en las fracciones IV, XII 
y XVIII que si podrán ser encomendadas a sus subalternos. 
 

Capítulo Tercero 
De las Facultades y Responsabilidades en la Secretaría Técnica 

 

Artículo 11.- El Secretario será auxiliado por la Secretaría Técnica, estando al frente un Secretario Técnico, quien 
será nombrado por el Secretario a quien le responderá directamente del desempeño de sus actividades. 
 

Artículo 12.- Las facultades y responsabilidades de la Secretaría Técnica, son las siguientes: 
 

I. Dar seguimiento a los asuntos y comisiones asignados por el Secretario; 
II. Proporcionar apoyo técnico al Secretario; 
III. Fungir como enlace de la Secretaría para asegurar y gestionar la adecuada vinculación con las 

demás Secretarías de la administración pública, Instituciones y Organizaciones, como unidad 
administrativa rectora de la gestión estratégica; 

IV. Convocar a las Unidades Administrativas de la Secretaría a reunión para desahogar asuntos que a 
su criterio ameriten la intervención; 

V. Identificar y proponer asuntos para la agenda política y de gestión gubernamental del Secretario 
sobre temas relevantes y estratégicos de la administración pública; y 

VI. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra 
pública y que le sean asignadas por el Secretario. 
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El Secretario Técnico para el desempeño de sus funciones, se apoyará en las Unidades Administrativas de la 
Secretaría. 
 

Capítulo Cuarto 
De las Facultades y Responsabilidades en la Dirección de Obra Pública 

 

Artículo 13.- Al frente de la Dirección de Obra Pública habrá un Director, quien será nombrado por el Secretario 
y asumirá la responsabilidad del funcionamiento del Órgano a su cargo y responderá directamente del desempeño 
de sus actividades al Secretario, será auxiliado por las Unidades Administrativas y demás personal que esté 
aprobado en el presupuesto de egresos correspondiente. 
 

Artículo 14.- Las facultades y responsabilidades de la Dirección de Obra Pública, son las siguientes: 
 

I. Planear y desempeñar funciones de seguimiento en asuntos encomendados por el Secretario; 
II. Cumplir con las comisiones y funciones especiales que le encomiende el Secretario, debiendo 

mantenerlo permanentemente informado; 
III. Dirigir y coordinar la participación de la Dirección en la elaboración del programa de obra anual de 

la Secretaría, para someterlo a consideración del Secretario; 
IV. Coordinar a las Unidades Administrativas a su cargo, para el seguimiento del programa de obra anual 

autorizado para las obras públicas y los servicios relacionados con la misma; 
V. Coordinar la integración del avance físico y financiero de la obra pública y los servicios relacionados 

con la misma;  
VI. Aprobar y autorizar la entrega recepción de las obras públicas y los servicios relacionados con la 

misma ejecutadas por la Dirección que lleven a cabo los contratistas y prestadores de servicios; 
VII. Proponer al Secretario, la designación, promoción o remoción de los servidores públicos a su cargo; 
VIII. Vigilar que se cumplan las disposiciones legales en los asuntos competencia de la Dirección; 
IX. Convocar a sesiones a los titulares de las Unidades Administrativas y al personal a su cargo, así 

como conceder audiencia al público en caso que sea necesario; 
X. Validar las opiniones técnicas que sean requeridas por el Secretario del Ayuntamiento, para en su 

caso la aprobación de dictámenes correspondientes emitidos por el Ayuntamiento; 
XI. Validar los proyectos que tengan que ejecutarse por parte de particulares o con recursos de 

particulares, derivado de obligaciones legales que tengan con el Ayuntamiento;  
XII. Validar los presupuestos de las obras a ejecutarse con recursos o por parte de particulares respecto 

de la homologación de costos de las obras que ejecuta la Secretaría; 
XIII. Validar la opinión técnica de la urbanización de los desarrollos inmobiliarios en el proceso de entrega 

recepción al Municipio; 
XIV. Autorizar la convocatoria para la licitación pública, invitación restringida o invitación a cuando menos 

tres personas, y de adjudicación directa, según sea el caso y conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables en materia de obra pública, e informar al Secretario lo correspondiente; 

XV. Efectuar la contratación de la obra pública y los servicios relacionados con la misma en términos de 
la normatividad aplicable; 

XVI. Autorizar el trámite y pago de los anticipos, las estimaciones de obra pública, servicios relacionados 
con la misma, adquisiciones, arrendamientos y prestadores de servicios, conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia; 

XVII. Autorizar el fallo de la obra pública y los servicios relacionados con la misma, conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra pública; 

XVIII. Autorizar los precios unitarios de los conceptos no considerados originalmente en la obra y servicios 
que sean ejecutados por la Secretaría; 

XIX. Intervenir a través del área técnica especializada, con las acciones correspondientes a la formulación 
de proyectos de subdivisiones, que sean ordenados por el Ayuntamiento, para el cumplimiento de 
las determinaciones de este; y 

XX. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra 
pública y que le sean asignadas por el Secretario. 

 

Artículo 15.- Corresponde en general a las Coordinaciones de la Dirección de Obra Pública: 
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I. Dirigir, coordinar y organizar cada una de las áreas que integren la Coordinación, para cumplir con 
los procesos administrativos y operativos de la obra pública; 

II. Coordinar sus actividades con los titulares de las otras Coordinaciones de la Dirección de Obra 
Pública  y proporcionar informes, datos o la cooperación técnica requeridos por la misma; 

III. Mantener permanentemente informado a su superior jerárquico inmediato, de los asuntos que por 
disposición legal le correspondan, así como en el desempeño de las comisiones y funciones 
especiales que le confiera; 

IV. Atender y resolver los asuntos de su competencia y someter a consideración de su superior 
jerárquico inmediato, aquellos que requieran de la aprobación de éste; 

V. Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por sus superiores jerárquicos; y 
VI. Acordar con el personal subalterno adscrito a su coordinación y conceder audiencia al público si así 

se requiere. 
 

Artículo 16.- A la Coordinación de Proyectos de Obra Pública le corresponde: 
 

I. Realizar los proyectos de la obra pública de la Secretaría; 
II. Coordinar y llevar a cabo los estudios, proyectos y servicios relacionados con la misma necesarios 

para la obra pública, realizados por sí o a través de terceros, en apego a las disposiciones legales 
aplicables; 

III. Participar en la elaboración del expediente técnico de la obra pública y los servicios relacionados 
con la misma, considerando según corresponda, los proyectos arquitectónicos y de ingeniería 
básica, catálogo de conceptos, términos de referencia, así como las descripciones e información 
suficiente para que se lleve a cabo la ejecución de la obra; 

IV. Elaborar y actualizar el registro y control de programas y proyectos de obras públicas a ejecutar por 
la Secretaría; 

V. Participar, con la Coordinación Administrativa de Obra Pública, en caso de requerirse, en el proceso 
de contratación de la obra pública y los servicios relacionados con la misma; así como participar en 
la junta de aclaraciones de la contratación de la obra pública; 

VI. Tramitar los permisos y autorizaciones requeridas ante las instancias correspondientes de los 
distintos ámbitos gubernamentales, para la ejecución de las obras públicas, en cumplimiento de las 
disposiciones legales correspondientes; 

VII. Participar a solicitud de la Coordinación de Supervisión de Obra Pública, en la revisión y autorización 
de la modificación de los proyectos de obra pública en el proceso de la ejecución de la misma; 

VIII. Revisar y autorizar los generadores de proyectos de obra pública y los servicios relacionados con la 
misma, realizados a través de terceros y presentados en las estimaciones; 

IX. Participar en el informe mensual del avance físico de los proyectos de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, realizados a través de terceros; 

X. Programar y participar en la entrega de los servicios relacionados con la misma; 
XI. Coadyuvar, en caso de ser necesario, con la Dirección de Mantenimiento de Vialidades e 

Infraestructura, para la elaboración de expedientes técnicos; y 
XII. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra 

pública y que les sean encomendadas por sus superiores jerárquicos. 
 

Artículo 17.- A la Coordinación Administrativa de Obra Pública le corresponde: 
 

I. Elaborar el presupuesto base de la obra pública y los servicios relacionados con la misma que 
integrará el expediente técnico de la Secretaría, en coordinación con las demás Unidades 
Administrativas; 

II. Dar seguimiento al ejercicio del presupuesto anual de egresos aprobado a la Secretaría; 
III. Gestionar ante la Secretaría de Administración, la adquisición de bienes muebles, material de oficina, 

material para el mantenimiento vial e infraestructura y demás servicios necesarios para el debido 
funcionamiento de la Secretaría; 

IV. Llevar a cabo hasta su fallo, el proceso de contratación de la obra pública y los servicios relacionados 
con la misma de la Secretaría, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en 
materia de obra pública; 

V. Elaborar los contratos y convenios modificatorios relativos a la obra pública y los servicios 
relacionados con la misma de la Secretaría, de conformidad a las disposiciones legales aplicables; 
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VI. Revisar y validar los precios unitarios de los conceptos fuera del catálogo contratado de la obra y 
servicios que sea ejecutada por la Secretaría; 

VII. Revisar y validar la documentación presentada por los contratistas para determinar la procedencia 
de los ajustes de costos en la obra y los servicios relacionados con la misma; 

VIII. Gestionar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el pago del anticipo, 
estimaciones y finiquito de la obra pública y los servicios relacionados con la misma; 

IX. Llevar el registro financiero de la obra pública y los servicios relacionados con la misma de la Secretaría; 
X. Realizar el cierre administrativo del recurso aplicado en la obra pública, con las instancias 

gubernamentales correspondientes, en caso que así se requiera; 
XI. Participar en el informe mensual, del avance financiero de la obra pública y los servicios relacionados 

con la misma; 
XII. Integrar la documentación en los expedientes unitarios de las obras públicas contratadas y los 

servicios relacionados con la misma ejecutados por la Secretaría, y sus respectivos resguardos; 
XIII. Actualizar y llevar el inventario de bienes muebles, el mantenimiento vehicular y los recursos 

materiales asignados a la Secretaría, siendo el enlace con el área competente de la Secretaría de 
Administración del Municipio; 

XIV. Cargar la información de la Secretaría relacionada a la obra pública al portal de transparencia del 
Municipio, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra 
pública y servicios relacionados con la misma; 

XV. Tramitar los recursos para la ejecución de las obras públicas y los servicios relacionados con la 
misma, ante los organismos y dependencias federales, estatales y municipales; 

XVI. Obtener de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, la aprobación del recurso para 
la    ejecución de las obras programadas por la Secretaría; 

XVII. Administrar y dar seguimiento a los convenios con otras instancias gubernamentales en materia de 
asignación de recursos, en coordinación con las Unidades Administrativas; y 

XVIII. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra 
pública y que les sean encomendadas por sus superiores jerárquicos. 

 

Artículo 18.- A la Coordinación de Supervisión de Obra Pública le corresponde: 
 

I. Supervisar por sí o por medio de terceros, la obra pública encomendada a la Dirección de Obra 
Pública, en términos de la legislación aplicable y conforme a los proyectos, programas, 
especificaciones constructivas, contratos y convenios respectivos; 

II. Efectuar el alta de contratos de obra pública con recurso federal en el sistema de la Bitácora 
Electrónica de Obra Pública, así como la asignación de claves para los usuarios de la Bitácora;  

III. Solicitar, en caso de ser necesario, ante las Unidades Administrativas de la Dirección de Obra 
Pública, las acciones conducentes para dar continuidad a la ejecución de las obras; 

IV. Participar en el informe mensual del avance físico de la obra pública; 
V. Programar y participar en la entrega de la obra pública de la Dirección de Obra Pública; 
VI. Participar con la Coordinación Administrativa de Obra Pública, en caso de ser requerido, en el 

proceso de contratación de la obra pública; 
VII. Coadyuvar, en caso de ser necesario, con la Coordinación de Proyectos de Obra Pública, para la 

elaboración de expedientes técnicos; 
VIII. Revisar y autorizar los generadores de obra pública presentados a través de las estimaciones; 
IX. Elaborar dictámenes técnicos para la modificación del contrato y convenio de obra; 
X. Participar en las actividades para la integración de los comités de obra pública; y 
XI. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra 

pública y que les sean encomendadas por sus superiores jerárquicos. 
 

Artículo 19.- A la Coordinación Normativa de Obra Pública le corresponde: 
 

I. Fungir como enlace en asuntos de auditoría y/o fiscalización ante la Auditoría Superior Municipal así 
como ante los Órganos Fiscalizadores por parte de la Secretaría; 

II. Coadyuvar con las Unidades Administrativas para que sean atendidas las observaciones 
determinadas por los Órganos Fiscalizadores, con el apoyo de información de las mismas; 

III. Planear e implementar mecanismos de prevención en cumplimiento a la normatividad aplicable para 
la obra pública y los servicios relacionados con la misma; 
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IV. Atender e informar permanentemente sobre las comisiones y funciones que se le hayan conferido 
por el Secretario y en su caso por la Dirección de Obra Pública; 

V. Prestar asesoría en materia de obra pública y servicios relacionados con la misma, al Secretario, al 
Secretario Técnico, a las Direcciones y a las diversas  Coordinaciones; 

VI. Emitir el avalúo por daños causados a la infraestructura pública vial; 
VII. Recabar la documentación requerida para la donación de predios al Municipio, en apoyo con la 

Dirección Jurídica de la Secretaría de Ayuntamiento, para aquellos predios donde se pretende 
ejecutar la obra pública; 

VIII. Dar seguimiento a los Acuerdos autorizados por el Ayuntamiento en materia de entrega recepción 
de Fraccionamientos del Municipio, en el ámbito de competencia de la Secretaría; y 

IX. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra 
pública y que les sean encomendadas por sus superiores jerárquicos. 

 

Artículo 20.- A la Coordinación de Topografía de Obra Pública le corresponde: 
 

I. Realizar y digitalizar levantamientos topográficos de la obra pública de la Secretaría; 
II. Participar en la elaboración del expediente técnico de la obra pública y los servicios relacionados 

con la misma, con en el levantamiento topográfico; 
III. Participar con la Coordinación Administrativa de Obra Pública, en caso de requerirse, en el proceso 

de contratación de la obra pública y los servicios relacionados con la misma; así como participar en 
la junta de aclaraciones de la contratación de la obra pública; 

IV. Auxiliar a las Unidades Administrativas de las Direcciones de la Secretaría, con las acciones 
conducentes para la continuidad y control en la ejecución de las obras públicas; y 

V. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra 
pública y que les sean encomendadas por sus superiores jerárquicos. 

 
Capítulo Quinto 

De las Facultades y Responsabilidades en la 
Dirección de Mantenimiento de Vialidades e Infraestructura 

 

Artículo 21.- Al frente de la Dirección de Mantenimiento de Vialidades e Infraestructura habrá un Director, quien 
será nombrado por el Secretario y asumirá la responsabilidad del funcionamiento del Órgano a su cargo y 
responderá directamente del desempeño de sus actividades al Secretario, será auxiliado por las Unidades 
Administrativas y demás personal que esté aprobado en el presupuesto de egresos correspondiente. 
 

Artículo 22.- Las facultades y responsabilidades de la Dirección de Mantenimiento de Vialidades e 
Infraestructura, son las siguientes: 
 

I. Coordinar las solicitudes de los ciudadanos referentes al mantenimiento vial y de infraestructura; 
II. Planear y desempeñar funciones de seguimiento en asuntos encomendados por el Secretario; 
III. Cumplir con las comisiones y funciones especiales que le encomiende el Secretario, debiendo 

mantenerlo permanentemente informado; 
IV. Diseñar, dirigir y coordinar la propuesta del programa de trabajo de mantenimiento de vialidades e 

infraestructura de la Secretaría, para someterlo a consideración del Secretario; así como el 
seguimiento correspondiente; 

V. Dirigir y coordinar la participación de la Dirección en la elaboración del programa de obra anual de 
la Secretaría, para someterlo a consideración del Secretario; 

VI. Coordinar a las Unidades Administrativas a su cargo, para el seguimiento del programa de obra anual 
autorizado para el mantenimiento de vialidades e infraestructura; 

VII. Coordinar a las Unidades Administrativas para el avance físico y financiero de los trabajos de 
mantenimiento de vialidades e infraestructura ejecutadas por la Secretaría; 

VIII. Proponer al Secretario, la designación, promoción o remoción de los servidores públicos a su cargo; 
IX. Vigilar que se cumplan las disposiciones legales en los asuntos de su competencia; 
X. Convocar a sesiones a los titulares de las Unidades Administrativas y al personal a su cargo, así 

como conceder audiencia al público en caso que sea necesario; 
XI. Ejecutar obra pública por administración directa o a través de terceros, conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables en materia de obra pública; 
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XII. Solicitar el apoyo administrativo a la Dirección de Obra Pública en asuntos relacionados al 
mantenimiento vial e infraestructura, para el desarrollo de sus funciones; 

XIII. Autorizar la convocatoria para la licitación pública, invitación restringida o invitación a cuando menos 
tres personas, y de adjudicación directa, según sea el caso y conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables en materia del mantenimiento de la obra pública, e informar al Secretario 
lo correspondiente; 

XIV. Aprobar y autorizar la entrega-recepción de las obras públicas de mantenimiento y servicios 
relacionados con la misma ejecutadas por la Dirección que lleven a cabo los contratistas y 
prestadores de servicios; 

XV. Autorizar el trámite y pago de los anticipos, las estimaciones de obra pública, servicios relacionados 
con la misma, adquisiciones, arrendamientos y prestadores de servicios, conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia; y 

XVI. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra 
pública y que le sean asignadas por el Secretario. 

 

Artículo 23.- Corresponde en general a las Coordinaciones de la Dirección de Mantenimiento de Vialidades e 
Infraestructura: 
 

I. Dirigir, coordinar y organizar cada una de las áreas que integren la Coordinación, para cumplir con 
los procesos administrativos y operativos requeridos; 

II. Coordinar sus actividades con el titular de las otras Coordinaciones de la Dirección de Mantenimiento 
de Vialidades e Infraestructura y proporcionar informes, datos o la cooperación técnica requerida por 
la misma; 

III. Mantener permanentemente informado a su superior jerárquico inmediato, de los asuntos que por 
disposición legal le correspondan, así como en el desempeño de las comisiones y funciones 
especiales que le confiera; 

IV. Atender y resolver los asuntos de su competencia y someter a consideración de su superior 
jerárquico inmediato, aquellos que requieran de la aprobación de éste; 

V. Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por sus superiores jerárquicos; y 
VI. Acordar con el personal subalterno adscrito a su coordinación y conceder audiencia al público si así 

se requiere. 
 

Artículo 24.- A la Coordinación de Maquinaria en Mantenimiento le corresponde: 
 

I. Concentrar las solicitudes de la ciudadanía en materia de mantenimiento vial con el apoyo de 
maquinaria; 

II. Validar las solicitudes de los ciudadanos referentes al requerimiento de la maquinaria; 
III. Ejecutar el programa de trabajo de mantenimiento vial y de infraestructura de la Secretaría, con el 

apoyo de la maquinaria a su cargo y el material adquirido; 
IV. Realizar informes que soporte la aplicación de la maquinaria utilizada y la adquisición de insumos, 

así como la de los apoyos brindados; 
V. Coadyuvar con la Dirección de Protección Civil en las contingencias; 
VI. Participar con la Coordinación Operativa de Brigadas, en caso de ser requerido, en el programa de 

trabajo de mantenimiento vial y de infraestructura de la Secretaría; y 
VII. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra 

pública y que les sean encomendadas por sus superiores jerárquicos. 
 

Artículo 25.- A la Coordinación Operativa de Brigadas en Mantenimiento le corresponde: 
 

I. Concentrar las solicitudes de la ciudadanía en materia de mantenimiento vial e infraestructura con 
apoyo de mano de obra; 

II. Validar las solicitudes de los ciudadanos referentes al requerimiento de mano de obra; 
III. Ejecutar el Programa de trabajo de mantenimiento vial y de infraestructura de la Secretaría, así 

como en la ejecución de obra pública por administración directa, con el apoyo de brigadas y el 
material adquirido; 

IV. Realizar informes que soporte la ejecución de trabajos realizados por las brigadas; 
V. Coadyuvar con la Dirección de Protección Civil en las contingencias; 
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VI. Participar con la Coordinación de Maquinaria, en caso de ser requerido, en el programa de trabajo 
de mantenimiento vial y de infraestructura de la Secretaría; y 

VII. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra 
pública y que les sean encomendadas por sus superiores jerárquicos. 

 
Artículo 26. A la Coordinación de Proyectos y Supervisión en Mantenimiento le corresponde: 
 

I. Apoyar en situación de contingencia con la ejecución de la obra pública de mantenimiento vial e 
infraestructura autorizada; 

II. Realizar los proyectos de mantenimiento vial e infraestructura de la Secretaría; 
III. Coordinar y llevar a cabo los estudios, proyectos y servicios relacionados con la misma necesarios 

para la obra pública de mantenimiento vial e infraestructura, realizados por sí o a través de terceros, 
en apego a las disposiciones legales aplicables; 

IV. Solicitar el apoyo administrativo a la Dirección de Obra Pública, para tramitar los permisos y 
autorizaciones requeridas ante las instancias correspondientes de los distintos ámbitos 
gubernamentales, para la ejecución de las obras públicas de mantenimiento vial e infraestructura, 
en cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes; 

V. Elaborar el expediente técnico de los proyectos de mantenimiento de la Dirección, considerando 
según corresponda, los proyectos arquitectónicos y de ingeniería básica, catálogo de conceptos, 
términos de referencia, así como las descripciones e información suficiente para que se lleve a cabo 
la ejecución del mantenimiento vial e infraestructura; 

VI. Supervisar por sí o por medio de terceros, el mantenimiento encomendado a la Secretaría, en 
términos de la legislación aplicable y conforme a los proyectos, programas, especificaciones 
constructivas, contratos y convenios respectivos; 

VII. Solicitar, en caso de ser necesario, ante las Unidades Administrativas de la Dirección de Obra 
Pública, las acciones conducentes para dar continuidad a la ejecución de las obras de mantenimiento 
vial e infraestructura; 

VIII. Participar en el informe mensual del avance físico de la obra y servicios relacionados con la misma 
relativos al mantenimiento vial e infraestructura; 

IX. Programar y participar en la entrega de la obra y los servicios relacionados con la misma relativos al 
mantenimiento vial e infraestructura; 

X. Participar con la Coordinación Administrativa de Obra Pública, en caso de ser requerido, en el 
proceso de contratación de la obra pública y los servicios relacionados con la misma relativos al 
mantenimiento vial e infraestructura; 

XI. Revisar y autorizar los generadores de obra presentados a través de las estimaciones; 
XII. Elaborar dictámenes técnicos para la modificación del contrato y convenio de obra y servicios 

relacionados con la misma relativos al mantenimiento vial e infraestructura;  
XIII. Programar y participar en la entrega de la obra pública de la Dirección de Mantenimiento de 

Vialidades e Infraestructura; 
XIV. Participar en las actividades para la integración de los comités de obra pública de mantenimiento vial 

e infraestructura; y 
XV. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de obra 

pública y que les sean encomendadas por sus superiores jerárquicos. 
 

Título Segundo 
De la Suplencia y responsabilidades 

de los Servidores Públicos de la Secretaría 
 

Capítulo Único 
Del mecanismo de suplencia y responsabilidades 

 
Artículo 27.- El Secretario, durante sus ausencias temporales iguales o menores a 15 días hábiles, se podrá 
suplir por el servidor público que él designe. En ausencias mayores a 15 días hábiles, será suplido por el servidor 
público que designe el Presidente Municipal. 
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Artículo 28.- Los Titulares de las Unidades Administrativas durante sus ausencias temporales iguales o menores 
a 15 días hábiles, serán suplidos por el servidor público que ellos designen, las que excedan el plazo anterior 
serán suplidos por quien designe el Secretario tratándose del Secretario Técnico y Directores, y por los Directores 
tratándose de los Coordinadores. 
 
Artículo 29.- Todo servidor público de la Secretaría que tenga conocimientos de actos o hechos que infrinjan al 
presente reglamento y que puedan constituirse como un delito, tendrán la obligación de informar por escrito a su 
superior jerárquico, quien en su caso valorará poner en conocimiento a la Auditoría Superior Municipal para que 
proceda en los términos que marca la ley. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo, por una sola ocasión, en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2023.   
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y a la Secretaría de 
Administración, para que realicen los estudios financieros, administrativos y operativos necesarios, para la 
implementación de las disposiciones que se establecen en el presente Reglamento, de manera que la Secretaría 
de Obras Publicas cuente con la capacidad presupuestal, material, técnica y operativa necesaria para el ejercicio 
de sus funciones. La Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal deberá contemplar en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023 los recursos necesarios para la operación de la Secretaría de 
Obras Públicas, así como para la implementación de todas las disposiciones previstas en el presente Reglamento. 
 
CUARTO. Se abrogan todas aquellas disposiciones legales de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente Reglamento, incluyendo el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Publicas del Municipio de El 
Marques, Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 24 de 
diciembre de 2021…”. 
 
LO TENDRA ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL Y MANDARÁ SE PUBLIQUE Y SE 
OBSERVE 
 
C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal de El Marques, Querétaro, con fundamento en los artículos 
130 segundo párrafo y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, expido y promulgo el 
presente EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO EL 
MARQUÉS, QUERÉTARO. 
 
Dado en la Sede Oficial de la Presidencia Municipal a los 22 días de diciembre de 2022 para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Rúbrica 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO. 

 
 
 

Rúbrica 
M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMENEZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUÉS 
 

2021-2024 
 
 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 115, DE    LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1 Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 150, FRACCIÓN I Y 151, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 82, 86, 99, 107 y 108 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, Y CON BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 
PRIMERO. En Sesión de Cabildo de fecha 08 ocho de diciembre de 2022 dos mil veintidós, fue aprobado por el 
Pleno del H. Ayuntamiento el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio 
El Marqués, Querétaro. 
 

CONSIDERANDOS 
 
Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción II, primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el numeral 35, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, el municipio es libre de constituir la división territorial, organización política y administrativa como parte 
del Estado de Querétaro, facultándolo para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
Que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, siendo autónomo para 
organizar la administración pública municipal; cuenta con autoridades propias, funciones específicas y libre 
administración de su hacienda.  
 
Que dentro de los límites de su territorio tiene la potestad para normar las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia, así como para establecer las autoridades y sus órganos de gobierno de 
conformidad con el orden constitucional.  
 
Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su artículo 30, fracción I, faculta al Ayuntamiento a 
aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 
ciudadana y vecinal; así como crear las secretarías, direcciones y departamentos que sean necesarios para el 
despacho de los negocios del orden administrativo y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales. 
 
Que los artículos 99 y 101 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, y los artículos 30, 
fracción I, 146, fracción I, 148, 150 fracción I, y 151 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorgan 
al Ayuntamiento la facultad de reformar, deroga o abrogar los Reglamentos Municipales respectivos que rigen dentro 
del Municipio de El Marqués, para otorgarle un mejor funcionamiento a las Secretarías que lo integran. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, y en atención al oficio número SSPYTM/871/2022, del índice de la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de El Marqués, Querétaro, aprobó el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio El Marqués, Querétaro; siendo el siguiente: 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y  
TRÁNSITO DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y observancia obligatoria en el municipio El Marqués y 
tiene por objeto regular y establecer la organización y funcionamiento de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, así como cumplir en el municipio de El Marqués con las disposiciones en materia de seguridad 
pública que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, la Ley General 
de Víctimas, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales que derivan de 
las mismas. 
 
El presente reglamento procura un lenguaje incluyente y no discriminatorio. Sin embargo, cuando en éste se utilice 
el genérico masculino por efectos gramaticales, se entenderá que hace referencia a mujeres y a hombres por igual. 
En ese tenor, los nombramientos que para tal efecto se expidan deberán referirse en cuanto a su género. 
 
Artículo 2. La Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del El Marqués, Querétaro, es la dependencia de la 
administración pública encargada de: 
 
I. La prevención social de la violencia, la delincuencia, las conductas antisociales y faltas administrativas, 

a través de un diseño transversal de políticas de prevención y su implementación efectiva, que permitan 
identificar, conocer y atender los factores de riesgo que las originan; 

II. Elaborar e implementar los programas en materia de seguridad, prevención y tránsito, a la luz del 
enfoque de proximidad, justicia cotidiana y participación comunitaria; 

III. Realizar las actuaciones del primer respondiente como una de las operaciones esenciales del sistema 
de justicia penal acusatorio, cuando tenga conocimiento de un hecho que la ley señale como delito; las 
actividades específicas como primer eslabón del procedimiento, que asegure de origen el éxito en la 
impartición de justicia; la preservación del lugar mediante la aplicación de las técnicas apropiadas y el 
registro de sus actuaciones; la identificación y prevención de riesgos materiales y personales, así como 
el llamado a personas expertas para llevar a cabo la minimización o neutralización de los riesgos cuando 
corresponda; la detención de personas que participaron en el hecho; la puesta a disposición de objetos 
y personas; la entrega de la escena a la autoridad competente, haciendo uso de los estándares 
legalmente aceptados; elaboración del Informe Policial Homologado, así como la atención de víctimas 
para ayuda, atención y canalización; 

IV. Acatar las órdenes que el Gobernador del Estado y del Presidente Municipal, le transmita, cuando éste 
juzgue que existe caso de fuerza mayor o alteración grave del orden público;  

V. Promover la justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario por parte de la policía de proximidad, 
por medio de la implementación de mecanismo alternativos para la solución de conflictos; 

VI. Salvaguardar la integridad, libertad, bienes y derechos de las personas; 
VII. Prevenir y en su caso intervenir, conforme a sus facultades legales respecto de la comisión de faltas 

administrativas; 
VIII. Participar en la formulación de programas y acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la 

legalidad y la construcción de la paz con base en la convivencia armónica a través de la participación 
de la comunidad en colaboración con las autoridades competentes del ámbito estatal y municipal; 

IX. Cumplir en términos de las disposiciones jurídicas aplicables con sus funciones respecto de los 
procedimientos derivados de la comisión de infracciones relacionadas con la justicia cívica; 

X. La preservación del orden público, la seguridad, la tranquilidad de las personas y la implementación de 
mecanismos alternativos de solución de conflictos; 

XI. Coordinar la operación policial en el ámbito de su competencia, privilegiando la coordinación, la solución 
de conflictos, el uso de tecnologías y el respeto a los derechos humanos; 

XII. Dar seguimiento y cumplimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos que determine el 
Grupo de Coordinación Estatal para la Seguridad;  

XIII. El Servicio Profesional de Carrera Policial; 
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XIV. Incluir en los programas de formación y capacitación policial la materia de justicia cívica y justicia 
cotidiana, así como la protección del medio ambiente, en términos de la legislación aplicable;  

XV. Cuando proceda, realizar la exacta aplicación de las sanciones administrativas en el ámbito de su 
competencia, en los términos de ley;  

XVI. Auxiliar en el ámbito de su competencia a los jueces cívicos en el ejercicio de sus funciones; 
XVII. Apoyar en casos de emergencias y desastres naturales, y 
XVIII. Las demás señaladas por otros ordenamientos jurídicos en la materia. 
 
Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:  
 
I. Aseguramiento. Resguardo de los bienes instrumentos, objetos o productos probablemente 

relacionados con el probable hecho delictivo. 
II. Auditoría Superior. La Auditoría Superior Municipal, encargada de cumplir las funciones de órgano de 

control interno del Municipio de El Marqués, Qro. 
III. Bases de Datos: Las bases de datos que constituyen subconjuntos sistematizados de la información 

contenida en Registros en materias relativas a detenciones, armamento, equipo, personal e información 
relativa a la seguridad pública. 

IV. Comisión del Servicio Profesional de Carrera. Órgano colegiado responsable de planear, coordinar, 
dirigir y supervisar el Servicio Profesional de Carrera Policial, mediante el conocimiento, tramite, 
sustanciación y resolución de los procedimientos comprendidos en esta, con excepción de la conclusión 
del servicio por separación. 

V. Comité. Forma de organización vecinal que tiene por objeto apoyar en la reducción de los índices 
delictivos a través de la aplicación de estrategias de cooperación entre las diferentes asociaciones de 
vecinos con la policía municipal, asimismo fomentar la cultura de la denuncia y autoprotección en las 
colonias, barrios y juntas auxiliares del Municipio con la participación de los vecinos y de las 
organizaciones formales e informales de la comunidad.   

VI. Consejo de Honor y Justicia. El órgano colegiado encargado de la aplicación del régimen disciplinario 
e imposición de sanciones al personal policial. 

VII. C4i. El sistema municipal de video vigilancia, operación informática, análisis de información, atención 
de las líneas de emergencia y canalización de la denuncia anónima, y la operación y administración de 
la red municipal de telecomunicaciones para la seguridad (radiocomunicación y red de transporte de 
voz y datos) 

VIII. Dirección del C4i. Dirección General del Centro de Control, Comando, Cómputo, Comunicaciones e 
Inteligencia. 

IX. Detención. La restricción de la libertad de una persona por las instituciones de seguridad, con el fin de 
ponerla a disposición de la autoridad competente. 

X. Enfoque de Proximidad: La manera proactiva, colaborativa, cercana a la comunidad, con base en 
acciones preventivas, en que el personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza pública 
realizará sus funciones; que además de combatir la violencia y la delincuencia, busque identificar y 
reaccionar a sus causas bajo parámetros de acceso a la justicia penal, cívica y cotidiana. 

XI. Estado de Fuerza. Personal policial en funciones durante una jornada laboral.   
XII. Fatiga de Servicio. Relación del personal policial, en la que se establece equipo de trabajo y vehículos 

asignados para el desempeño de su función durante el turno y demás datos que señale el formato 
autorizado para el efecto. 

XIII. Grupo de Coordinación Estatal para la seguridad: A la instancia de carácter ejecutivo que, de forma 
consensuada por sus integrantes, establece la prioridad de los objetivos y metas de carácter operativo 
que permitan direccionar las acciones para cumplir los fines en materia de seguridad a nivel federal, 
estatal y municipal. 

XIV. Informe Policial Homologado: Es el medio a través del cual los integrantes de las instituciones 
policiales registran las acciones realizadas en el lugar de intervención y en su caso, a través del él 
realiza la puesta a disposición ante autoridad correspondiente; 

XV. Institución de Seguridad: a las instituciones policiales, de procuración de justicia, del sistema 
penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, estatal y municipal; 

XVI. Integrante de la Secretaría. Personal que forma parte de la plantilla laboral de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal.  
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XVII. Justicia Cotidiana: se refiere a los procedimientos que utiliza el policía de proximidad, en el ámbito de 
sus competencias, para proponer soluciones a los conflictos que se generen por la convivencia diaria 
de las personas integrantes de una comunidad. 

XVIII. Ley General. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.    
XIX. Municipio. El Municipio de El Marqués, Querétaro.    
XX. Normatividad Presupuestal. Normatividad Presupuestal para la autorización y el Ejercicio del Gasto 

Público de la Administración Municipal vigente.   
XXI. Orden general: Instrucción de alcance general para el personal de la Secretaría, materializada en un 

documento escrito mediante el cual se establecen políticas y procedimientos obligatorios que regulan 
su actuación, pudiéndose emitir como instructivo, directriz o cualquier otro similar; 

XXII. Orden particular: Instrucción escrita o verbal que se dirige a una persona o grupo determinado de 
personas de la Secretaría, estableciendo mandamientos precisos para casos determinados en modo, 
tiempo o lugar, pudiendo establecer políticas y procedimientos de alcance general, pero exclusivamente 
vinculantes para las personas destinatarias; 

XXIII. Parte de Novedades.  Informe detallado de los hechos ocurridos durante el desempeño de las 
funciones del personal policial en el turno correspondiente.   

XXIV. Parte Informativo. Narración de hechos específicos relevantes ocurridos durante el desempeño de las 
funciones del personal policial por sector; 

XXV. Participación comunitaria. Conjunto de acciones desarrolladas por una comunidad, tendientes al 
mejoramiento de las condiciones de vida y búsqueda de soluciones a sus necesidades específicas; 

XXVI. Personal Administrativo. Personal de la Secretaría cuyas funciones y actividades son de tipo 
administrativo;  

XXVII. Policía de proximidad: Agente facultado para el uso legal de la fuerza pública, con capacidades para 
aplicar las diversas técnicas de los mecanismos alternativos de solución de conflictos establecidos en 
la Ley, para procurar la convivencia comunitaria en el ámbito de la justicia cotidiana, para vigilar el 
debido cumplimiento de las normas jurídicas en el ámbito de la justicia cívica y para la investigación de 
los delitos en el ámbito de la justicia penal;  

XXVIII. Presidente. El Presidente Municipal Constitucional del Municipio de El Marqués, Querétaro.    
XXIX. Queja. Cualquier inconformidad o acusación hecha por un acto de autoridad o por el incumplimiento de 

un deber del personal de la Secretaría en ejercicio de sus funciones.   
XXX. Reglamento. El presente Reglamento interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal del Municipio de El Marqués, Qro. 
XXXI. Secretaría. La Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de El Marqués, Querétaro.  
XXXII. Secretario. Al titular de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de El Marqués.   
XXXIII. Seguridad Pública. es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y municipios, 

que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la 
sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y 
la reinserción social del sentenciado, en términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

XXXIV. Servicio Profesional. El Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal, de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se planifican y organizan 
las bases que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación certificación, 
permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así como la conclusión del servicio del personal 
operativo facultado para el uso legal de la fuerza pública adscrito a la Secretaría, para garantizar la 
igualdad de oportunidades en el desarrollo profesional con base en el mérito, la capacidad y la 
evaluación periódica y continua; 

XXXV. Sistema de Información de la Secretaría. El conjunto de archivos, procedimientos y medios que tiene 
por objeto recolectar, sistematizar, analizar y generar los datos, análisis y estadística de faltas y delitos, 
cometidos en el Municipio. 

XXXVI. Sistema Nacional. Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
XXXVII. SIU. Sistema Informático Único   
XXXVIII. Unidades administrativas. A los órganos adscritos a la Secretaría con funciones de dirección y 

atribuciones especificas establecidas en el presente Reglamento. 
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XXXIX. Víctima. Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o menoscabo de sus derechos 
producto de una violación de derechos humanos o de la comisión de un delito. 

XL. Videocámara: A la cámara fija o móvil, equipos de grabación, o bien, todo medio técnico análogo, 
digital, óptico o electrónico y, en general cualquier sistema que permita captar o grabar imágenes con o 
sin sonido. 

XLI. Videovigilancia: A la captación o grabación de imágenes con o sin sonido en lugares públicos o en 
lugares privados con acceso al público, a través de videocámaras, cámaras fijas o móviles, equipos de 
grabación, todo medio técnico análogo, digital, óptico o electrónico que permita captar o grabar 
imágenes con o sin sonido. 

 
Artículo 4. La actuación del personal de la Secretaría se rige por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los Derechos Humanos.  
 
Además, la operación de la policía de proximidad se realizará a la luz de los principios de legalidad, 
responsabilidad, respeto a los derechos humanos, eficiencia, coordinación y cooperación. 
 
Artículo 5. En todos los planes, programas y acciones para mantener la seguridad pública en el Municipio, se 
contemplará la participación ciudadana e incluirán medidas de prevención de la violencia y de la delincuencia, 
conductas antisociales y faltas administrativas, así como para la solución de conflictos, el fortalecimiento de la 
responsabilidad cívica y la solidaridad social.  
 
Artículo 6. Para el eficaz cumplimiento de la seguridad pública, la Secretaría debe promover la coordinación y 
colaboración entre las diversas instancias en la materia, con pleno respeto a sus competencias y que, en razón 
de sus atribuciones, puedan contribuir de manera directa o indirecta, para alcanzar los fines de la seguridad 
pública, mediante: 
 
I. La conformación de una policía capacitada con base en los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; cuya actuación permita 
mantener contacto con la ciudadanía a través de estrategias de inclusión social y recopilación de 
información específica;  

II. La prevención de la violencia y la delincuencia, conductas antisociales y faltas administrativas, a través 
de políticas y programas en los que se incluya la participación ciudadana, fomentando la cultura de la 
denuncia; y 

III. El apoyo en la persecución, la investigación y sanción de la violencia y la delincuencia, las conductas 
antisociales y faltas administrativas. 

 
Artículo 7. La profesionalización del personal policial, operación y disciplina se regirán por el Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
del Municipio de El Marqués. 
 
Artículo 8. La relación entre el Municipio de El Marqués y el personal policial de la Secretaría es de carácter 
administrativo y se regula conforme a lo dispuesto por el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, el 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito del Municipio El Marqués y los demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 9. Las personas que presten sus servicios en la Secretaría, que no pertenezcan al Servicio Profesional, 
se consideran trabajadores de confianza, por lo que los efectos de su nombramiento podrán darse por terminados 
en cualquier momento, de conformidad con la Ley General y demás disposiciones aplicables, así como en el caso 
de que no acrediten las evaluaciones de control de confianza.  
 
Artículo 10. Las unidades administrativas de la Secretaría deben proporcionar la información correspondiente al 
cumplimiento de sus funciones, en los términos que establezca la normatividad aplicable.  
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Artículo 11. Las dependencias y organismos de la administración pública municipal, dentro de su respectivo 
ámbito de competencia, proporcionarán el apoyo y la información técnica necesaria para el eficaz cumplimiento 
de las funciones de seguridad pública.  
 

CAPÍTULO II 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
Artículo 12. La Secretaría forma parte de la administración pública municipal centralizada y es responsable de la 
planeación, organización, gestión, ejecución y evaluación de las acciones implementadas en materia de seguridad 
pública en el municipio de El Marqués, conforme a lo dispuesto por el presente ordenamiento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 13. La Secretaría contará para el estudio, planeación, ejercicio de las funciones y despacho de los 
asuntos de su competencia con la siguiente estructura: 
 

a) Oficina del Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
a) Secretaría técnica   
b) Coordinación de Comunicación Social. 

 

1. Jefatura del Departamento de diseño y enlace con medios de comunicación 
 
B. Subsecretaría de Estrategia e Inteligencia Policial 
 

I. Dirección de Seguridad Pública 
 

a) Coordinación de Unidad de Análisis e Información. 
1. Jefatura del Departamento de Estadística y Análisis  
2. Jefatura del Departamento de Investigación y Estrategias  
3. Jefatura de Registro y Almacenamiento de Información  
4. Jefatura del Departamento de Policía Cibernética  

 
b) Coordinación de la Policía de Proximidad. 

 

1. Grupos Tácticos y Especializados 
2. Jefatura de Sobrevigilancia 
3. RT (Responsables de Turno)  
4. Jefatura de la Unidad de Atención a Víctimas  
5. Jefatura de administración de personal, equipo especial y control vehicular  
6. Jefatura de Control de Armamento 

 
II. Dirección de Tránsito y auxilio Vial 

 

c) Coordinación de Hechos de Tránsito e infracciones 
1. Jefatura del Departamento de Hechos de Tránsito Terrestre y Estadística 
2. Jefatura del Departamento de Infracciones 

 
d) Coordinación de Auxilio Vial 

 
III. Dirección de Movilidad 

 

a) Jefatura de Departamento de Ingeniería Vial 
b) Jefatura de Departamento de Operación 

 
IV. Dirección General del C4i (Centro de Control, Comando Cómputo, Comunicaciones e Inteligencia) 

 

a) Coordinación del Sistema de Atención de Emergencias del C4i  
1. Jefatura del Departamento de Logística  
2. Jefatura del Departamento del 9-1-1   
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3. Jefatura del Departamento de Video Vigilancia 
 

b) Coordinador de Tecnologías de la Información y Proyectos 
1. Jefatura del Departamento Gestión y Control de Calidad 
2. Jefatura del Departamento de Sistemas y Desarrollo Tecnológico 
3. Jefatura del Departamento Radiocomunicación 

 
V. Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial 

 
a) Coordinación Técnica  
1. Jefatura del Departamento de Reclutamiento y Selección  
2. Jefatura del Departamento de Evaluación  
3. Jefatura del Departamento de Control y Seguimiento  
4. Jefatura del Departamento de Capacitación 

 
VI. Dirección de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana;  

 
a) Coordinación de Prevención de la Violencia y Delincuencia  
b) Coordinación de Participación Ciudadana 
c) Coordinación de Atención a Víctimas 
d) Coordinación de Medios Alternos de Solución de Conflictos 
e) Jefatura de Proyectos y Programas  

 
VII. Dirección de Asuntos Internos 
a) Coordinación de Inspección y Supervisión 
b) Coordinación de Investigación 

 
VIII. Dirección de Administración;  

 
a) Coordinación de Recursos Materiales  
b) Coordinación de Recursos Humanos 
c) Coordinación de Recurso Financieros 
 
IX. Dirección Jurídica 
 
a) Coordinación de Asistencia Jurídica y Transparencia 
b) Coordinación de Derechos Humanos y Proyectos Normativos 

 
CAPÍTULO III 

DE LA OFICINA DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
 
Artículo 14. La persona titular de la Secretaría será designada y removida libremente por el Presidente Municipal, 
debiendo cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. Tener residencia en el municipio o zona conurbada de cuando menos tres años anteriores a la fecha de su 

designación;  
III. Contar con título y cédula profesional de Licenciatura en Derecho o carrera afín;  
IV. Comprobar una experiencia mínima de 10 años en labores vinculadas con la Seguridad Pública y pertenecer 

al servicio profesional de carrera policial en activo al día de su designación;  
V. Aprobar los mecanismos de control de confianza que se requieran para desempeñar el cargo; 
VI. Acreditar no haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada, por delito doloso, ni estar sujeto a 

proceso penal; 
VII. No tener adicción a drogas o enervantes; y 
VIII. Los demás requisitos que contengan las disposiciones legales y administrativas que resulten aplicables. 
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Artículo 15. Son facultades y obligaciones de la persona titular de la secretaría: 
 
I. Ejercer las funciones de la Secretaría de conformidad con las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales y administrativas en la materia; 
II. Realizar las funciones operativas correspondientes al grado jerárquico de Comisario de acuerdo al 

servicio profesional de carrera policial; 
III. Dirigir la operación policial en el ámbito de su competencia, privilegiando la coordinación, la solución 

de conflictos, el uso de tecnologías y el respeto a los derechos humanos; 
IV. Establecer y conducir lineamientos, programas, políticas, estrategias y acciones relativas a la 

seguridad, el orden público, la prevención del delito, la atención de emergencias y desastres naturales, 
así como aquellas que establezca el Plan Municipal de Desarrollo, Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Querétaro, y el Plan Municipal de Seguridad Pública en el ámbito 
de su competencia;    

V. Representar en el ámbito de su competencia a la Secretaría;  
VI. Diseñar, definir y ejecutar políticas, programas y acciones sobre la prevención social con enfoque de 

proximidad; 
VII. Aprobar internamente el Plan Municipal de Seguridad Pública, el Programa Operativo Anual y la 

propuesta de Anteproyecto de Presupuesto anual de Egresos de la Secretaría, para el ejercicio fiscal 
correspondiente conforme a la normatividad aplicable, sometiéndolo a la aprobación del H. 
Ayuntamiento;   

VIII. Vigilar que se cumplan y observen las leyes, reglamentos, circulares, decretos, acuerdos, convenios, 
contratos y demás disposiciones legales que en materia de Seguridad se apliquen en el Municipio;    

IX. Autorizar y dirigir programas educativos en el Municipio en materia de prevención del delito y vialidad; 
   

X. Dar seguimiento y cumplimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos que determine el 
Grupo de Coordinación Estatal para la Seguridad; 

XI. Impulsar la formulación de programas y acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la 
legalidad y la construcción de la paz, con base en la connivencia armónica a través de la participación 
de la comunidad en colaboración con las autoridades competentes del ámbito municipal y estatal;  

XII. Promover la creación de Consejos ciudadanos en materia de seguridad y prevención del delito en 
coordinación con las áreas respectivas;  

XIII. Promover de acuerdo a su competencia, la justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario por parte 
de la policía de proximidad, por medio de la implementación de mecanismos alternativos de solución 
de conflictos; 

XIV. Proponer y celebrar acuerdos o convenios con instituciones de seguridad de los tres ámbitos de 
gobierno, previa autorización del Presidente, mediante acuerdo delegatorio o bien a través del 
ayuntamiento;  

XV. Acordar con los titulares de las Unidades Administrativas de la Secretaría, los asuntos de su 
competencia;    

XVI. Informar y difundir en coordinación con la instancia correspondiente, las acciones y campañas 
preventivas que, en materia de Seguridad pública, vialidad y prevención del delito, emprenda la 
Secretaría;    

XVII. Vigilar la atención y canalización de llamadas de auxilio, así como las solicitudes de información de 
personas extraviadas o desaparecidos;   

XVIII. Atender y dar respuesta oportuna a las peticiones de los ciudadanos relativas a la competencia de la 
Secretaría;    

XIX. Conocer los estudios de seguridad pública e impacto vial que se elaboren por las Unidades 
Administrativas de la Secretaría;  

XX. Proponer al Presidente, a través de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, la planeación, 
diseño, implementación y fortalecimiento de la selección, profesionalización y capacitación del 
personal de la Secretaría que deberá realizar, a fin de cumplir con lo establecido en la normatividad 
aplicable;   

XXI. Generar las estrategias necesarias que permitan elevar de forma objetiva los parámetros éticos y 
transparentes de las funciones que llevan a cabo cada uno de los integrantes de la Secretaría;   

XXII. Solicitar la adquisición y uso del equipo y/o materiales para el desempeño de las labores propias de 
la Secretaría;    
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XXIII. Nombrar a los titulares de las áreas administrativas y operativas de la Secretaría, conforme a las 
normas y procedimientos aplicables, así como delegar facultades a servidores públicos subalternos, 
sin perjuicio de su ejercicio directo, cuando este Reglamento o cualquier otra disposición legal no 
impida tal representación de manera expresa; 

XXIV. Auxiliar a otras autoridades cuando sea requerido para ello conforme a lo establecido por los artículos 
16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;   

XXV. Supervisar y autorizar la planeación, organización y evaluación del funcionamiento de las unidades 
administrativas de la Secretaría;   

XXVI. Proponer a las instancias de coordinación y distribución de competencias del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública: 

a) Los contenidos básicos de las políticas y programas de formación, capacitación y profesionalización 
de los integrantes de la Secretaría;   

b) El diseño y actualización de las políticas y normas para el reclutamiento, selección, permanencia y 
especialización del personal policial y vigilar su aplicación;  

c) Los programas de investigación académica en materia policial.   
XXVII. Coordinarse con los titulares de otras dependencias y entidades de la administración pública federal, 

estatal y municipal, de acuerdo a su ámbito de competencia, para obtener un mejor desempeño de 
sus funciones;   

XXVIII. Supervisar la creación, y en su caso, presidir las comisiones internas, transitorias o permanentes que 
se requieran para el mejor despacho de los asuntos de la Secretaría;    

XXIX. Expedir las circulares y demás disposiciones administrativas de su competencia, para el debido 
cumplimiento de las funciones de la Secretaría;   

XXX. Coordinar y en su caso delegar a quien detente el cargo de Subsecretario de Estrategia e Inteligencia 
Policial o Director de Seguridad Pública, los operativos, comisiones, filtros, pases de revista del 
Personal Facultado para el Uso legal de la Fuerza; 

XXXI. Desempeñar las comisiones encomendadas por el Presidente y mantenerlo informado 
permanentemente sobre su desarrollo;    

XXXII. Presidir el Consejo de Honor y Justicia y la Comisión de Carrera Policial; 
XXXIII. Participar personalmente en el Grupo de Coordinación Estatal para la Seguridad; 
XXXIV. Conocer y remitir en su caso, según corresponda, a la Auditoría Superior, Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera Policial y/o al Consejo de Honor y Justicia, las quejas interpuestas en contra 
del personal Administrativo y operativo adscrito a cada unidad administrativa, provenientes del interior 
o exterior de la Secretaría;   

XXXV. Presentar trimestralmente un informe al Ayuntamiento respecto al estado que guarda la seguridad 
pública en el Municipio; y   

XXXVI. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
  
Artículo 16. Para el desarrollo de sus funciones, la persona titular de la Secretaría contará con las unidades de 
apoyo técnico descritas por el artículo 13, apartado A, del presente Reglamento:  
 
Artículo 17. La Secretaría Técnica es la responsable de prestar apoyo logístico, técnico y de información al titular 
de la Secretaría y a las unidades administrativas, a fin de contribuir al desempeño de funciones de la misma.   
 
Artículo 18. Son atribuciones de la Secretaría Técnica:  
 
I. Fungir como enlace de la Secretaría con otras dependencias, siempre y cuando sean encomendadas 

por el Secretario;  
II. Coordinar la organización logística de trabajo y eventos del titular de la Secretaría;  
III. Recibir, clasificar, distribuir y dar seguimiento la correspondencia de la Secretaría de acuerdo a la 

competencia de cada área, dando cuenta diaria a su titular para acordar su trámite;   
IV. Coadyuvar en los trabajos que se le encomienden derivados de proyectos específicos de la Secretaría;   
V. Integrar los informes de actividades de las diferentes áreas de la Secretaría;  
VI. Coordinar con las distintas áreas de la Secretaría, la atención de los asuntos que le sean 

encomendados por el titular de la Secretaría;   
VII. Elaborar informes especiales solicitados por el Secretario;  
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VIII. Coordinar la ejecución de los acuerdos tomados por el titular de la Secretaría, así como dar 
seguimiento a las resoluciones y demás determinaciones del mismo, para que se cumplan en sus 
términos;  

IX. Dar cumplimiento y seguimiento a los acuerdos y compromisos de la Secretaría con la ciudadanía, así 
como con cada una de las dependencias municipales, estatales y federales que se le encomiende;  

X. Establecer mecanismos para la obtención e integración de la información necesaria para generar 
reportes, informes, evaluaciones y demás documentos relacionados con las actividades de la 
Secretaría, así como brindar la asesoría que le sea requerida por las unidades administrativas;   

XI. Coordinar y atender las audiencias públicas y privadas que el titular de la Secretaría conceda a 
funcionarios, diplomáticos, civiles y personas en general; y  

XII. Las demás que le confieran las leyes, decretos, reglamentos, circulares, acuerdos o que 
expresamente le encomiende el Secretario. 

 
Artículo 19. La Coordinación de Comunicación Social dependerá del titular de la Secretaría, es responsable de 
difundir a la sociedad, las estrategias, acciones y resultados de la dependencia debiendo coordinarse en todo 
momento con la Dirección de Comunicación Social del Municipio. Para su desempeño se integrará por: 
 

I. Jefatura del Departamento de diseño y enlace con medios de comunicación. 
 
Artículo 20. Son atribuciones de la Coordinación de Comunicación Social:  
 
I. Elaborar y proponer al Secretario proyectos y programas necesarios para implementar la estrategia 

de comunicación social de la Secretaría; 
II. Monitorear, sintetizar, dar seguimiento y evaluar la información que se difunda en los medios de 

comunicación sobre la Secretaría y mantener a su titular permanentemente informado al respecto; 
III. Organizar, analizar, evaluar, concentrar y sistematizar la información de su competencia, a fin de 

orientar la toma de decisiones al titular de la Secretaría; 
IV. Formular opiniones e informes que sean solicitados por el Secretario, asesorar y apoyar técnicamente 

en asuntos correspondientes a su Coordinación, a los servidores públicos de la institución; 
V. Atender y difundir las actividades de la Secretaría, conforme a las políticas establecidas por el 

Municipio, previo conocimiento y aprobación de la persona titular de la Secretaría; 
VI. Solicitar a las distintas áreas de la Secretaría, información de relevancia respecto de su competencia, 

validarla y elaborar los instrumentos o material de diseño gráfico de comunicación que resulten 
necesarios para la difusión de sus acciones; 

VII. Gestionar espacios para entrevistas relacionadas con las acciones y actividades desempeñadas por 
la Secretaría; 

VIII. Examinar la información derivada de las audiencias, entrevistas y conferencias de prensa del titular 
de la Secretaría y otorgar el seguimiento correspondiente; 

IX. Evaluar y dar seguimiento a los proyectos y programas de la Secretaría para su posicionamiento en 
los diversos niveles sociales y difusión en canales de comunicación;  

X. Establecer mecanismos de comunicación permanente con dependencias gubernamentales y 
organismos no gubernamentales; 

XI. Diseñar propuestas de difusión dirigidas a todos los sectores sociales, con base en la información 
generada por la Secretaría; 

XII. Auxiliar a las unidades administrativas de la Secretaría en materia de comunicación social, elaboración 
de diseños y proyecto de imagen; 

XIII. Presupuestar y buscar la obtención de los recursos necesarios para el logro de sus objetivos;  
XIV. Proporcionar información, datos y cooperación técnica que le sea requerida, conforme a las políticas 

establecidas; 
XV. Proponer y coordinar la producción de campañas de difusión institucional, así como la elaboración de 

materiales audiovisuales, fotográficos o impresos; 
XVI. Formular, mantener actualizados e implementar los manuales de organización y de procedimientos de 

trabajo correspondientes, de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos; y  
XVII. Las demás que señalen las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que 

encomiende el Secretario. 
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CAPÍTULO IV 

DE LA SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIA E INTELIGENCIA POLICIAL 
 
Artículo 21. El Subsecretario de Estrategia e Inteligencia Policial, será el responsable de coadyuvar en la 
planeación, diseño y coordinación de estrategias en materia de seguridad, tránsito y prevención de los delitos, a 
fin de salvaguardar la integridad y derechos de las personas que habitan en el municipio, además de implementar 
estrategias que aporten soluciones en la preservación del orden y la paz social, mediante el análisis, desarrollo y 
diseño de sistemas operativos policiales efectivos y que se apeguen al respeto de los derechos humanos; 
contribuyendo con lo anterior al buen desempeño de la Secretaría. La persona titular de la Subsecretaría será 
designada y removida libremente por el titular de la Secretaría y debe cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  
II. Tener residencia en el municipio o zona conurbada de cuando menos tres años anteriores a la fecha 

de su designación;  
III. Contar con título y cédula profesional de Licenciatura en Derecho o carrera afín;  
IV. Comprobar una experiencia mínima de 10 años en labores vinculadas con la Seguridad Pública y 

pertenecer al servicio profesional de carrera policial en activo al día de su designación;  
V. Acreditar no haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada, por delito doloso, ni estar sujeto 

a proceso penal, 
VI. No tener adicción a drogas o enervantes;  
VII. Deberá formar parte del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
VIII. Aprobar los mecanismos de Control de Confianza que se requieran para desempeñar el cargo, y   
IX. Los demás requisitos que contengan las disposiciones legales y administrativas que resulten 

aplicables. 
 
Artículo 22. La Subsecretaría de Estrategia e Inteligencia Policial, dependerá directamente de la persona titular 
de la Secretaría, será la encargada de coordinar y supervisar la ejecución de las funciones asignadas a las 
Direcciones y el titular tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Diseñar y ejecutar los programas y acciones necesarias para conservar la paz pública, prevenir la 

violencia y la delincuencia mediante la operación táctica y operativa de la Secretaría;  
II. Realizar las funciones correspondientes al cargo administrativo de Subsecretario de Seguridad 

Pública; 
III. Realizar las funciones operativas correspondientes al grado jerárquico que ostente de acuerdo al 

servicio profesional de carrera policial; 
IV. Dar seguimiento a los convenios de coordinación, colaboración y acuerdos que se requieran y autorice 

el Ayuntamiento para la mejor prestación del servicio de seguridad pública; 
V. Planear estrategias que coadyuven en la coordinación de la Secretaría con instancias federales, 

estatales y municipales, en acciones y programas en materia de seguridad pública; 
VI. Aplicar políticas, estrategias, tácticas y formas integrales de seguridad pública y de prevención, a fin 

de reducir los factores de riesgo de conductas delictivas; 
VII. Analizar propuestas de solución a los problemas de seguridad pública derivadas de la participación 

ciudadana, desarrollando estrategias para resolverlos, en coordinación con la Dirección de Prevención 
Social del Delito y Participación Ciudadana; 

VIII. Diseñar y proponer estrategias que impulsen la aplicación de tecnologías avanzadas, equipos y 
procesos que hagan eficiente la actividad de la Secretaría, la integridad de su personal, las 
comunicaciones y la atención a la ciudadanía, acorde a sus capacidades presupuestales; 

IX. Fortalecer la coordinación e intercambio de información de inteligencia con instituciones policiales 
federales, estatales, municipales; 

X. Coordinar mecanismos de información sobre el cumplimiento de las funciones de la Dirección de 
Seguridad Pública y la Dirección de Tránsito y Auxilio Vial; 

XI. Supervisar el cumplimiento de las órdenes que emita la persona titular de la Secretaría al personal 
policial, para el debido cumplimiento de los fines de la seguridad pública; 

XII. Evaluar periódicamente los resultados de la actividad de la corporación policial, en el ámbito de su 
competencia; 
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XIII. Establecer las medidas necesarias para el resguardo de instalaciones estratégicas; 
XIV. Realizar operativos en materia de seguridad, a fin de prevenir y disminuir la incidencia de la violencia, 

delincuencia, conductas antisociales y faltas administrativas, en los ámbitos de su competencia; 
XV. Dar seguimiento a los hechos relevantes reportados por la Dirección de Seguridad Pública de la 

Secretaría y la Dirección de Tránsito y Auxilio Vial; 
XVI. Coordinar las acciones para implementar mecanismos alternativos en la operación policial para la 

resolución de conflictos en términos de la justicia cotidiana; 
XVII. Diseñar estrategias para facilitar la coordinación y comunicación entre la Dirección de Seguridad 

Pública y demás áreas de la Secretaría; 
XVIII. Emitir órdenes generales y particulares para el cumplimiento de las funciones encomendadas; 
XIX. Guardar absoluta secrecía y estricto control de la información y documentación a la que tenga acceso 

con motivo de sus funciones; y 
XX. Las demás que, en el ámbito de su competencia, le encomiende la persona titular de la Secretaría o 

se encuentren previstas en otras disposiciones aplicables.       
 

CAPÍTULO V 
DE LAS DIRECCIONES, COORDINACIONES Y JEFATURAS 

 
Artículo 23. Al frente de cada Dirección, Coordinación y Jefatura de la Secretaría habrá una persona titular que 
será responsable del correcto funcionamiento del área a su cargo.  
 
Artículo 24. Para ser titular de alguna de las Direcciones de la Secretaría se requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  
II. Haber residido en el Municipio o zona conurbada cuando menos tres años anteriores a la fecha de su 

designación;  
III. Tener al menos 25 años de edad al momento de la designación;  
IV. Contar con título y cédula profesional en materias afines a las funciones del área a su cargo y acreditar 

que cuenta con experiencia laboral de al menos siete años en la misma; y 
V. Acreditar no haber sufrido condena mediante sentencia ejecutoriada por delito doloso ni tener adicción 

a drogas o enervantes;  
 
Artículo 25. Son atribuciones de las personas titulares de las Direcciones de la Secretaría: 
 
I. Cumplir y hacer cumplir la normatividad aplicable, así como las órdenes de la persona titular de la 

Secretaría;  
II. Informar a la persona titular de la Secretaría a través de los medios a su alcance, respecto de las 

actividades y hechos relevantes sucedidos con motivo de las funciones de su área, acordando lo 
conducente;  

III. Proponer, dirigir y supervisar el correcto desempeño del personal a su cargo, mediante políticas y 
lineamientos que incidan en el logro de los objetivos de su Dirección;  

IV. Ejecutar las comisiones que la persona titular de la Secretaría le encomiende;  
V. Solicitar ante el área administrativa equipamiento, infraestructura y recursos que resulten necesarios 

para la operación de las áreas a su cargo y el logro de los objetivos planteados;  
VI. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de operación, procedimientos y servicios al 

público, según corresponda;  
VII. Asesorar técnicamente, en los asuntos de su competencia, a la persona titular de la Secretaría;  
VIII. Brindar información, organizar y desarrollar mecanismos permanentes de coordinación y 

comunicación con las demás áreas, cuando así se requiera para el mejor funcionamiento de la 
Secretaría;  

IX. Proponer a la persona titular de la Secretaría la celebración de convenios, acuerdos y bases de 
colaboración con los tres órdenes del gobierno, instancias de Seguridad Pública, dependencias, 
organismos e instituciones públicas o privadas relacionados con las funciones de la Secretaría;  

X. Elaborar, dar seguimiento y evaluar los programas conforme a las metas establecidas;  
XI. Asegurar el correcto y adecuado uso del equipo otorgado para el desempeño de cada función, 

mediante los controles correspondientes;  
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XII. Guardar absoluta secrecía y estricto control de la información y documentación a la que tenga acceso 
con motivo de sus funciones;  

XIII. Velar que el personal a su cargo se conduzca con apego a los principios constitucionales de actuación 
y demás normatividad aplicable;  

XIV. Dar vista a quien corresponda, en caso de que personal a su cargo incurra en posible responsabilidad, 
por contravenir disposiciones contenidas en este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XV. Respaldar y resguardar la información relacionada con su función;  
XVI. Emitir las órdenes particulares necesarias para el cumplimiento de las funciones encomendadas; 
XVII. Impulsar la actualización de los manuales, protocolos de actuación y normatividad interna de sus 

áreas, cuando proceda, y  
XVIII. Las demás que señalen disposiciones legales y administrativas aplicables.  
 
Artículo 26. Para ser titular de alguna de las Coordinaciones y Departamentos de la Secretaría, se requiere:  
 
I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  
II. Tener título y cédula profesional, así como experiencia mínima de tres años en materias afines a las 

funciones del área o cargo;  
III. Residir y haber residido en el Municipio o zona conurbada cuando menos tres años anteriores a la 

fecha de su designación;  
IV. Acreditar no haber sufrido condena mediante sentencia ejecutoriada por delito doloso ni tener adicción 

a drogas o enervantes;  
V. Tener al menos 25 años de edad al momento de la designación; y  
VI. Los demás requisitos que señalen disposiciones legales y administrativas aplicables.  
 
Artículo 27. Son atribuciones de las personas titulares de las Coordinaciones y Jefaturas de Departamento:  
 
I. Cumplir y hacer cumplir la normatividad aplicable, así como las órdenes de su inmediata superioridad;  
II. Trabajar en coordinación interinstitucional con todas las áreas de la Secretaría;  
III. Informar a su inmediata superioridad respecto de las actividades y hechos relevantes sucedidos con 

motivo de las funciones de su área, acordando lo conducente, a través de los medios a su alcance;  
IV. Proponer, dirigir y supervisar el correcto desempeño del personal a su cargo, mediante políticas y 

lineamientos que incidan en el logro de los objetivos de las áreas a su cargo;  
V. Ejecutar las comisiones que su inmediata superioridad le encomiende;  
VI. Informar a su inmediata superioridad qué equipamiento, infraestructura y recursos materiales y 

humanos resultan necesarios para la operación de las áreas a su cargo y el logro de los objetivos 
planteados;  

VII. Guardar absoluta secrecía y estricto control de la información y documentación a la que tenga acceso 
con motivo de sus funciones;  

VIII. Dar vista a su inmediata superioridad en caso de que personal a su cargo incurra en posible 
responsabilidad, por contravenir disposiciones contenidas en este Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; y  

IX. Las demás que señalen disposiciones legales y administrativas aplicables.  
 

CAPÍTULO VI 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Artículo 28. Es responsable de salvaguardar la integridad, libertad, patrimonio, derechos de las personas, el 
orden y la paz públicos, desarrollando programas y acciones integrales en materia de prevención, sobre las 
causas que generan la comisión de conductas antisociales y faltas administrativas.  
 
Para el ejercicio del mando, la Dirección de Seguridad Pública estará a cargo de un Sub Oficial o quien el titular 
de la Secretaría determine, dependerá del Subsecretario de Estrategia e Investigación Policial y debe cumplir, 
además de los señalados en el artículo 24 del presente ordenamiento, con los siguientes requisitos:   
 
I. Comprobar una experiencia mínima de 10 años en labores vinculadas con la Seguridad Pública y 

pertenecer al servicio profesional de carrera policial en activo al día de su designación;  
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II. Pertenecer al Servicio Profesional de Carrera Policial; 
III. Aprobar los mecanismos de Control de Confianza que se requieran para desempeñar el cargo; y   
IV. Los demás requisitos que contengan las disposiciones legales y administrativas que resulten 

aplicables.  
 
Artículo 29. Son facultades y obligaciones del Director de Seguridad Pública las siguientes:  
 
I. Ejercer mando inmediato de la policía y supervisar que la actuación del personal policial y 

administrativo bajo sus órdenes se realice conforme a los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los Derechos Humanos;  

II. Diseñar e implementar la estrategia a la que deberá sujetarse el personal operativo facultado para el 
uso legal de la fuerza pública, bajo un enfoque de proximidad; 

III. Realizar las funciones operativas correspondientes al grado jerárquico que ostente de acuerdo al 
servicio profesional de carrera policial; 

IV. Supervisar la actualización de los manuales de organización y procedimientos de las unidades 
administrativas a su cargo 

V. Coadyuvar en la implementación de los programas de justicia cotidiana, participación comunitaria y 
enfoque de proximidad; 

VI. Proponer a la persona titular de la Secretaría y Subsecretario de Estrategia e Inteligencia Policial, el 
despliegue operacional conforme a las necesidades actuales de la población;  

VII. Promover e implementar la aplicación de mecanismos alternativos en la operación policial para la 
solución de conflictos en términos de la justicia cotidiana y las disposiciones aplicables; 

VIII. Autorizar y supervisar la ejecución de las operaciones policiales propuestas por las Coordinaciones;  
IX. Proponer y llevar a cabo en el ámbito de su competencia, las actividades de coordinación, 

comunicación y vinculación con autoridades federales, estatales y municipales, en materia de 
seguridad;  

X. Promover e implementar la aplicación de mecanismos alternativos en la operación policial para la 
solución de conflictos en términos de la justicia cotidiana y las disposiciones aplicables; 

XI. Coadyuvar en la implementación de los programas de participación ciudadana para fortalecer la 
seguridad, el respeto a la legalidad y la cultura de la denuncia;  

XII. Establecer en el ámbito de su competencia, acciones para la detección y prevención de factores que 
influyan o propicien la comisión de conductas antisociales;  

XIII. Autorizar conforme a las necesidades del servicio, los cambios de adscripción, jornadas de trabajo, 
horarios, períodos de descanso, permisos y vacaciones del personal policial y administrativo bajo su 
mando;  

XIV. Proponer ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial el otorgamiento de 
reconocimientos y estímulos del personal policial;  

XV. Identificar en coordinación con la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial, la capacidad 
y habilidades que posee el personal policial, para determinar la congruente asignación de funciones;  

XVI. Supervisar por sí o a través de las áreas a su cargo, que los informes que emita el personal policial, 
relativos a su participación dentro del sistema de justicia penal acusatorio, cumpla con los requisitos y 
disposiciones normativas aplicables;  

XVII. Practicar visitas de inspección y supervisión al personal policial y administrativo bajo su mando;  
XVIII. Establecer comunicación y coordinación con los comités de seguridad, asociaciones de colonos, 

delegaciones o subdelegaciones que fortalezcan la participación ciudadana;  
XIX. Asignar comisiones del personal policial, de acuerdo a las necesidades del servicio;  
XX. Requerir al Centro de Comunicación, Computo, Control y Comando, la gestión pertinente para la 

actualización o baja de las frecuencias de comunicación de los equipos asignados al personal policial;  
XXI. Aplicar correctivos disciplinarios al personal bajo su mando cuando corresponda, de conformidad con 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, Profesionalización y Régimen Disciplinario 
de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio El Marqués, dejando registro y control;  

XXII. Elaborar, presentar y proponer a la persona titular de la Secretaría los programas de trabajo, 
equipamiento y de metas, para su aprobación y asignación de recursos; en su caso, impulsar su 
ejecución, integrar el expediente documental para acreditar la estricta asignación de recursos 
conforme los indicadores establecidos hasta su total cumplimiento;   
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XXIII. Coordinar las acciones de prevención social en materia de víctimas de violencia familiar y de género 
con la Dirección de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana. 

XXIV. Instrumentar las acciones necesarias para dar cumplimiento, de manera prioritaria, a los objetivos y 
programas que en materia de seguridad y prevención del delito se deriven del Plan Municipal de 
Desarrollo, el Plan Municipal de Seguridad Pública, el Programa Operativo Anual, Reglamentos 
aplicables, así como las estrategias, convenios y acuerdos con autoridades Estatales y la Federales; 

XXV. Requerir el parte de novedades y fatigas correspondientes a las unidades administrativas a su cargo, 
para su validación;  

XXVI. Intervenir en el aseguramiento de personas y la investigación de los delitos en términos de los artículos 
16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

XXVII. Brindar a la Dirección de Tránsito y auxilio vial el apoyo necesario cuando este le sea requerido, para 
instrumentar los operativos, que sean implementados dentro del Municipio;  

XXVIII. Supervisar el registro en bases de datos propias y en el Sistema Plataforma México, la información de 
quienes realicen la comisión de un hecho que la Ley señale como delito o infrinjan el Reglamento de 
Justicia Cívica del Municipio de El Marqués, Qro.; 

XXIX. Supervisar la comunicación oportuna e inmediata de los reportes recibidos y actividades realizadas 
por personal policial a la Dirección de C4i. 

XXX. Vigilar la comunicación oportuna e inmediata del personal policial al C4i de los reportes recibidos y 
actividades realizadas; 

XXXI. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables, así como aquéllas que 
le asigne la persona titular de la Secretaría.  

 
Artículo 30. La Coordinación de Unidad de Análisis e Información, es responsable del acopio, análisis, 
evaluación, sistematización y administración de la información para la toma de decisiones en materia de 
Seguridad Pública. Para el ejercicio de la Coordinación de Unidad de Análisis e Información que dependerá del 
titular de la Dirección de Seguridad Pública, se auxiliará de los Jefes de Unidades, Departamentos, elementos y 
personal necesarios. Son atribuciones de la persona titular de la Unidad de Análisis y Estrategias, así como 
personal que la integre: 
 
I. Integrar, analizar y procesar la información en materia de seguridad a través de metodologías de 

información tanto cualitativas como cuantitativas, para la generación de instrumentos útiles basados 
en una política de seguridad integral y coordinada para la definición de estrategias operativas; 

II. Realizar análisis sobre la información de la actividad criminal que se presente en el Municipio; 
III. Emitir análisis de información conductual y situacional, así como de información estadística y 

geoespacial; 
IV. Proponer a la Dirección de Seguridad Pública, medidas de prevención, disuasión, contención y 

desactivación de riesgos y amenazas que pretendan vulnerar la seguridad pública, las instalaciones 
estratégicas, los productos de inteligencia y a la ciudadanía; 

V. Integrar, operar y actualizar el sistema de información policial;  
VI. Coadyuvar con las autoridades competentes cuando se requiera su apoyo en la investigación y 

persecución de delitos; 
VII. Proporcionar cuando le sea requerido, el auxilio en las investigaciones policiales, con apoyo de los 

elementos científicos y tecnológicos de los que disponga; 
VIII. Establecer mecanismos de comunicación e intercambio de información con las autoridades 

competentes en materia de seguridad de los tres ámbitos de gobierno; 
IX. Implementar procedimientos de vigilancia, identificación, monitoreo y rastreo de la red pública de 

internet para la prevención y combate de los delitos que se cometen a través de los medios 
electrónicos y tecnológicos; 

X. Recopilar, analizar y explotar información con la finalidad de identificar, disuadir, prevenir y combatir 
la comisión de delitos, que utilizan como medio, origen o destino las tecnologías de información y 
comunicación; 

XI. Promover y dar seguimiento ante las instancias correspondientes sobre la atención de denuncias para 
la prevención y combate de los delitos que se cometen a través del uso de internet, redes sociales y 
demás tecnologías de la información; 

XII. Difundir de manera coordinada con el Área de Comunicación Social sobre la cultura de prevención 
para un uso responsable y seguro de internet, redes sociales y demás tecnologías de la información; 



Pág. 2856 PERIÓDICO OFICIAL 27 de enero de 2023 

XIII. Difundir de manera coordinada con el Área de Comunicación Social sobre el funcionamiento de 
mecanismos de denuncia de delitos relacionados con el uso de medios electrónicos y tecnológicos; 

XIV. Acopiar, analizar y evaluar la información para generar estrategias de inteligencia policial, empleando 
todos los medios legales idóneos para tal fin;    

XV. Procesar y sistematizar la información policial mediante el uso de tecnologías u otros métodos 
aplicables, en coordinación con la Dirección del C4i y Dirección de Seguridad Pública;  

XVI. Diseñar estrategias en materia de seguridad pública, en base al producto de inteligencia policial;  
XVII. Intercambiar información policial con las unidades homólogas de los tres niveles de gobierno, con 

aprobación de la persona titular de la Secretaría; 
XVIII. Respaldar y resguardar la información relacionada con su función;  
XIX. Proporcionar, previa autorización de las personas titulares de la Dirección de Seguridad Pública y la 

Dirección Jurídica, la información que requieran las unidades administrativas de la Secretaría o 
diversas instancias;  

XX. Mediante el producto de inteligencia policial generado, proponer a la Dirección de Seguridad Pública 
y Dirección de Prevención Social del Delito, las acciones que fortalezcan la participación ciudadana y 
la prevención de conductas antisociales;  

XXI. Registrar y actualizar en bases de datos, la información proporcionada por el personal policial para 
identificar personas, muebles, inmuebles, armas y vehículos involucrados en un evento delictivo;  

XXII. Mantener actualizada la captura del Informe Policial Homologado que permita el intercambio de datos 
con el Sistema Único de Información Criminal; de ser necesario, generar el reporte correspondiente a 
la persona titular de la Dirección de Seguridad Pública, para que tome las medidas inherentes a su 
estricta y puntual actualización por el personal bajo su mando;  

XXIII. Proporcionar al personal policial la información requerida, de conformidad con el protocolo establecido;  
XXIV. Ejecutar mecanismos para mantener la reserva de la información que se encuentra bajo su resguardo; 

y 
XXV. Los demás asuntos que expresamente le sean encomendados por el Secretario y Director de la 

Seguridad Pública, así como las facultades que resulten de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

 
Artículo 31. La Coordinación Operativa es responsable de vigilar la disciplina y operación del personal a su cargo 
y de ejecutar acciones en materia de seguridad pública bajo un enfoque de proximidad. 
 
Para el ejercicio del mando la Coordinación Operativa estará a cargo de un titular que detente como mínimo, el 
grado de Policía segundo o quien designe la persona Titular de la Secretaría.  
 
Son facultades y obligaciones de la Coordinación Operativa, las siguientes:  
 
I. Supervisar la correcta actuación y disciplina del personal policial a su cargo; 
II. Diseñar estrategias integrales con enfoque de proximidad social que vinculen la actuación de la policía, 

y ejecutarlas a fin de que induzcan a una cultura de seguridad en la población del municipio;  
III. Proponer y ser enlace para ejecutar programas y acciones de prevención y proximidad social que 

vinculen la actuación de la policía, en coordinación con instancias de seguridad federales, estatales y 
municipales;  

IV. Supervisar la Coordinación de la asistencia técnica y logística para la implementación de los servicios 
y operativos de protección y vigilancia asignados al personal policial, así como vialidad en coordinación 
con personal de la Dirección de Tránsito y vialidad; 

V. Supervisar la ejecución de las acciones dirigidas a la seguridad preventiva en el municipio; 
VI. Proponer a la persona titular de la Dirección los programas anuales de trabajo y metas programadas 

en materia de seguridad preventiva y de proximidad social, para ser integrados al plan anual de trabajo 
de la Secretaría; 

VII. Dar respuesta y seguimiento a las peticiones ciudadanas en materia de seguridad; 
VIII. Proponer a la persona titular de la Dirección, conforme a las necesidades del servicio, los cambios de 

adscripción, jornadas de trabajo, horarios, períodos de descanso, permisos y vacaciones del personal 
bajo su mando;  
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IX. Establecer, en el ámbito de su competencia, la comunicación y coordinación con los comités de 
seguridad, asociaciones de colonos, delegaciones o subdelegaciones que fortalezcan la participación 
ciudadana;  

X. Supervisar que el personal policial atienda de manera inmediata un reporte canalizado del personal 
de la Dirección C4i, informando de manera oportuna las actuaciones policiales hasta su conclusión. 

XI. Supervisión del personal policial de los sectores a su cargo, a fin de que cumplan con los lineamientos 
emitidos por el titular de la Licencia Oficial Colectiva para la portación de armas de fuego; 

XII. Establecer, en conjunto con los encargados de los Grupos Tácticos y Especializados, Sobre Vigilancia 
y Responsables de Turno, los mecanismos para llevar a cabo la distribución de recursos y 
equipamiento policial para el desarrollo de actividades de la operación policial; 

XIII. Supervisar el uso del parque vehicular, armamento, equipo anti motín, de Radiocomunicación, 
dispositivos electrónicos y demás recursos asignados al personal a su cargo;  

XIV. Supervisar los partes informativos, bitácoras correspondientes para elaboración del parte de 
novedades y fatigas del personal a su cargo, para su validación y remisión al Director de Seguridad 
Pública; 

XV. Guardar la secrecía y estricto control de toda la información que con motivo de sus funciones tenga 
bajo su resguardo y consulta; y 

XVI. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 32. Para el ejercicio del mando el titular del Grupo Táctico, estará a cargo de un elemento que detente 
por lo menos el grado de Policía Tercero o quien la persona titular de la Dirección designe; que dependerá del 
Coordinador Operativo y se auxiliará de los elementos adscritos a su unidad administrativa.  
 
Son facultades y obligaciones del Grupo Táctico, las siguientes:  
 
I. Supervisar la correcta actuación y disciplina del personal policial a su cargo; 
II. Elaborar las boletas y órdenes de arresto del personal operativo adscrito a su unidad administrativa, 

que incurran en alguna falta, conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial, y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio 
El Marqués; 

III. Diseñar y proponer al Coordinador Operativo, en coadyuvancia con la coordinación de Unidad de 
Análisis y Estrategia, operativos de protección y vigilancia en el Municipio; 

IV. Proponer al Coordinador Operativo, conforme a las necesidades del servicio, los cambios de 
adscripción, jornadas de trabajo, horarios, períodos de descanso, permisos y vacaciones del personal 
bajo su mando;  

V. Elaborar los informes y supervisar los que emita el personal policial a su cargo, relativos a su 
participación dentro del sistema de justicia penal acusatorio o faltas administrativas, cumplan con los 
requisitos y disposiciones normativas aplicables; 

VI. Proponer al Coordinador Operativo, los mecanismos para llevar a cabo la distribución de recursos y 
equipamiento policial para el desarrollo de actividades de la operación policial; 

VII. Elaborar Parte Informativo, Bitácoras correspondientes para el Parte de Novedades y Fatigas del 
personal a su cargo, para su validación y remisión al Coordinador Operativo; 

VIII. Evaluar e informar al Coordinador Operativo, cualquier situación que pudiera alterar el orden y la 
estabilidad del Municipio; 

IX. Supervisión del personal operativo de los sectores a su cargo, a fin de que cumplan con los 
lineamientos emitidos por el titular de la Licencia Oficial Colectiva para la portación de armas de fuego; 

X. Controlar y resguardar, bajo los lineamientos establecidos, la documentación que se genere en la 
unidad administrativa a su cargo;   

XI. Intervenir en la detención de personas y la investigación de los delitos en términos del artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;    

XII. Dirigir los operativos en los que se requiera su intervención en estricto apego a los Derechos Humanos; 
XIII. Atender de manera inmediata y supervisar que el personal policial a su cargo atienda los reportes 

canalizados del personal de la Dirección del C4i, informando de manera oportuna las actuaciones 
policiales hasta su conclusión; 

XIV. Comunicar de manera inmediata y supervisar que el personal policial a su cargo comunique de manera 
oportuna e inmediata las actuaciones policiales y atenciones a la ciudadanía; 
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XV. Supervisar el uso adecuado del parque vehicular, armamento, equipo anti motín, de 
Radiocomunicación, dispositivos electrónicos y demás recursos asignados al personal a su cargo;  

XVI. Guardar la secrecía y estricto control de toda la información que con motivo de sus funciones tenga 
bajo su resguardo y consulta; y 

XVII. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 33. La Jefatura de Sobrevigilancia estará a cargo de un elemento que detente por lo menos el grado de 
Policía Segundo o quien designe la persona titular de la Dirección de Seguridad Pública, y es el responsable de 
ejecutar las acciones en materia de seguridad pública y proximidad social se auxiliará de los Responsables de 
Turno y los elementos adscritos a su unidad administrativa. 
 
Para el cumplimiento de su función el titular de la Jefatura de Sobrevigilancia tendrá las atribuciones siguientes:  
 
I. Supervisar la correcta actuación y disciplina del personal policial a su cargo; 
II. Coordinar la asistencia técnica y logística para la implementación de los servicios y operativos de 

protección y vigilancia asignados al personal policial, así como vialidad en coordinación con personal 
de la Dirección de Tránsito y Auxilio vial;  

III. Ejecutar los planes y programas de acciones preventivas tendientes a disuadir la comisión de faltas 
administrativas y hechos constitutivos de delitos;  

IV. Informar al Director las actividades y hechos relevantes sucedidos con motivo de la actividad policial;  
V. Rendir informe semanal de resultados de la planeación y acciones preventivas que resulten con motivo 

de los reportes y los servicios implementados;  
VI. Aplicar métodos de supervisión para mejorar la operación del servicio y el uso de los recursos;  
VII. Auxiliar al Coordinador Operativo en el cumplimiento de las acciones en materia de seguridad y 

proximidad,  
VIII. Vigilar el cuidado, mantenimiento de las instalaciones de los módulos de seguridad, vehículos, 

unidades especiales y caninas, equipo táctico, equipo de radiocomunicación, anti motín, dispositivos 
electrónicos y todo aquel asignado para el desempeño de la función policial, generando un control de 
su asignación;   

IX. Coordinar con las diferentes áreas operativas de la Secretaría cualquier acción que contribuya al 
mejoramiento de la función y operación policial; 

X. Evaluar e informar al Coordinador Operativo, cualquier situación que pudiera alterar el orden y la 
estabilidad del Municipio; 

XI. Supervisión del personal policial de los sectores a su cargo, a fin de que cumplan con los lineamientos 
emitidos por el titular de la Licencia Oficial Colectiva para la portación de armas de fuego; 

XII. Controlar y resguardar, bajo los lineamientos establecidos, la documentación que se genere en la 
unidad administrativa a su cargo;   

XIII. Intervenir en la detención de personas y la investigación de los delitos en términos del artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;    

XIV. Dirigir los operativos en los que se requiera su intervención en estricto apego a los Derechos Humanos; 
XV. Atender de manera inmediata y supervisar que el personal policial a su cargo atienda los reportes 

canalizados del personal de la Dirección del C4i, informando de manera oportuna las actuaciones 
policiales hasta su conclusión; 

XVI. Comunicar de manera inmediata y supervisar que el personal policial a su cargo comunique de manera 
oportuna e inmediata las actuaciones policiales y atenciones a la ciudadanía; 

XVII. Supervisar los Partes Informativos, Bitácoras correspondientes para el Parte de novedades y Fatigas 
del personal a su cargo, para su validación y remisión al Coordinador Operativo. 

XVIII. Supervisar que se elaboren y entreguen todos los Informes Policiales Homologados conforme a los 
criterios de la Ley General;  

XIX. Guardar la secrecía y estricto control de toda la información que con motivo de sus funciones tenga 
bajo su resguardo y consulta, y  

XX. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables.  
 
Artículo 34. El Responsable de Turno estará a cargo de un elemento que detente por lo menos el grado de 
Policía Tercero o quien designe la persona titular de la Dirección de Seguridad Pública, asignados a cada sector 
operativo, con el objeto de ejecutar acciones en materia de seguridad pública y proximidad social. 
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Para el cumplimiento de sus funciones los Responsables de Turno tendrán las atribuciones siguientes:  
 
I. Supervisar la correcta actuación y disciplina del personal policial a su cargo; 
II. Elaborar las boletas y órdenes de arresto del personal policial adscrito a su unidad administrativa, que 

incurran en alguna falta, conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial, y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio El 
Marqués; 

III. Informar al Jefe de Sobrevigilancia las actividades y hechos relevantes sucedidos con motivo de la 
actividad policial; 

IV. Proponer al Coordinador Operativo, conforme a las necesidades del servicio, los cambios de 
adscripción, jornadas de trabajo, horarios, períodos de descanso, permisos y vacaciones del personal 
bajo su mando; 

V. Elaborar los informes y supervisar los que emita el personal policial a su cargo, relativos a su 
participación dentro del sistema de justicia penal acusatorio o faltas administrativas, cumplan con los 
requisitos y disposiciones normativas aplicables; 

VI. Proponer al Coordinador Operativo, los mecanismos para llevar a cabo la distribución de recursos y 
equipamiento policial para el desarrollo de actividades de la operación policial; 

VII. Elaborar Parte Informativo, Bitácoras correspondientes para el Parte de Novedades y Fatigas del 
personal a su cargo, para su validación y remisión al Coordinador Operativo; 

VIII. Llevar el control del registro diario de actividades, zonas de incidencias y datos actualizados de los 
casos de su competencia; 

IX. Coordinar con las diferentes áreas operativas de la Secretaría cualquier acción que contribuya al 
mejoramiento de la función y operación policial; 

X. Supervisión del personal policial de los sectores a su cargo, a fin de que cumplan con los lineamientos 
emitidos por el titular de la Licencia Oficial Colectiva para la portación de armas de fuego; 

XI. Controlar y resguardar, bajo los lineamientos establecidos, la documentación que se genere en la 
unidad administrativa a su cargo; 

XII. Intervenir en la detención de personas y la investigación de los delitos en términos del artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Desempeñar la función policial y supervisar la actuación del personal policial a su cargo se desarrolle 
con estricto apego a los Derechos Humanos; 

XIV. Atender de manera inmediata y supervisar que el personal policial a su cargo atienda los reportes 
canalizados del personal de la Dirección del C4i, informando de manera oportuna las actuaciones 
policiales hasta su conclusión; 

XV. Comunicar de manera inmediata y supervisar que el personal policial a su cargo comunique de manera 
oportuna e inmediata las actuaciones policiales y atenciones a la ciudadanía; 

XVI. Supervisar el uso adecuado del parque vehicular, armamento, equipo anti motín, de 
Radiocomunicación, dispositivos electrónicos y demás recursos asignados al personal a su cargo, 
generando un control de su asignación; 

XVII. Supervisar el cuidado, mantenimiento de las instalaciones de los módulos de seguridad a su cargo; 
XVIII. Informar periódicamente los resultados de las actividades realizadas por la Unidad administrativa a su 

cargo; 
XIX. Evaluar la operación y seguimiento de la Unidad por medio de los controles correspondientes; 
XX. Crear información y georreferenciada de los hechos que tengan conocimiento en coordinación con la 

Unidad de Análisis y Estrategias; 
XXI. Establecer una coordinación con el personal de la Dirección de Prevención Social del Delito y 

Participación Ciudadana, para la atención de víctimas; 
XXII. Implementar los operativos, patrullaje y vigilancia para prevenir la comisión de delitos y faltas 

administrativas en las zonas de mayor índice delictivo y en su caso trabajar conjuntamente con 
autoridades federales, estatales y municipales; 

XXIII. Guardar la secrecía y estricto control de toda la información que con motivo de sus funciones tenga 
bajo su resguardo y consulta, y 

XXIV. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Artículo 35. La Jefatura de la Unidad de Atención a Víctimas será la responsable de brindar atención a las 
víctimas, dar cumplimiento y supervisión de las medidas de protección dictadas a favor de las mismas y en su 
caso, canalizar a las instancias correspondientes, en coordinación con la Coordinación de Atención a Víctimas 
de la Dirección de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana de esta Secretaría. Dependerá del 
Coordinador Operativo y se auxiliará del personal necesario para el desarrollo de sus actividades. 
 
Son facultades y obligaciones de la Jefatura de Unidad de Atención a Víctimas las siguientes: 
 
I. La prestación de servicios de emergencia a la víctima en función de primer respondiente, en materia 

psicológica, legal y de trabajo social, para su atención y canalización institucional, en coordinación con 
la Coordinación de Atención a Víctimas de la Dirección de Prevención Social del Delito y Participación 
Ciudadana de esta Secretaría; 

II. Aplicar mecanismos y protocolos para proteger y garantizar los derechos de las víctimas; 
III. Otorgar asistencia a la víctima respecto de sus derechos y obligaciones; 
IV. Realizar la canalización de la víctima a las instituciones de asistencia y protección de sus derechos 

que correspondan; 
V. Procurar que se brinde a la víctima en crisis, la asistencia psicológica pertinente al hecho en concreto, 

sea en el lugar de intervención, o bien, en algún otro en donde se encuentre a salvo su integridad;  
VI. Canalizar a la víctima a la Coordinación de Atención a Víctimas de la Dirección de Prevención Social 

del Delito y Participación Ciudadana de esta Secretaría, para que se le otorgue la atención integral y 
especializada que requiera; 

VII. Proporcionar información a la víctima sobre las instituciones públicas o privadas que puedan 
proporcionarle atención, y gestionar su canalización; 

VIII. Ejecutar y dar seguimiento a las medidas de protección dictadas por autoridades judiciales, en 
procuración de justicia o competentes; 

IX. Ejecutar las estrategias para la aplicación de protocolos para el cumplimiento y seguimiento de 
medidas de protección en los términos establecidos por la autoridad ordenadora; 

X. Generar comunicación con autoridades competentes para el seguimiento de medidas de protección; 
XI. Establecer las medidas necesarias para el resguardo de la información que se genere dentro de la 

Unidad; 
XII. Realizar los informes que requieran las autoridades judiciales, en procuración de justicia o demás 

competentes, en relación al seguimiento de medidas de protección; 
XIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le encomiende la persona titular de la Secretaría o de 

la Dirección; y  
XIV. Las que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 36. La Jefatura de Administración de Personal Policial es responsable de lo relacionado con la 
administración del personal policial. 
 
Para ser titular de la Jefatura de Administración de Personal Policial, además de lo establecido en el presente 
Reglamento, se debe contar con antigüedad de tres años como integrante de la corporación o quien designe la 
persona titular de la Dirección, y preferentemente con estudios de nivel superior. 
 
Son atribuciones del Departamento de Administración de Personal Policial:  
 
I. Apoyar a la Dirección de Seguridad Pública, en la gestión de altas y bajas del personal policial, 

cambios de adscripción, roles de servicio, vacaciones, incapacidades, comisiones, licencias, 
descansos, permisos y sanciones, en coordinación con la Dirección del Servicio Profesional de Carrera 
Policial y Coordinación de Recursos Humanos; 

II. Suministrar a las unidades administrativas de la Secretaría y a los departamentos de la Dirección que 
lo requieran, en ejercicio de sus funciones, previa autorización de la persona titular de la Dirección de 
Seguridad Pública, los informes completos respecto de los asuntos de su competencia;  

III. Llevar a cabo las acciones de apoyo, vinculación y coordinación con los mandos operativos de la 
Dirección, para el exacto cumplimiento de las atribuciones del área;  
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IV. Identificar, en coordinación con los mandos operativos, la capacidad y habilidades que posee el 
personal policial, para la congruente asignación de funciones, realizando los registros 
correspondientes; 

V. Generar y mantener actualizadas bases de datos y reportes correspondientes relativos a su función;  
VI. Coordinarse con las diferentes áreas de la Secretaría para la programación de la asistencia del 

personal policial en requerimientos que realiza por escrito la autoridad administrativa, judicial o 
ministerial; 

VII. Integrar y actualizar el expediente del personal policial;  
VIII. Llevar registro de datos de mandamientos administrativos, ministeriales y judiciales y mantenerlo 

actualizado, en coadyuvancia con la Dirección Jurídica de la Secretaría; y  
IX. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables.  
 
Artículo 37. La Jefatura de Control de Armamento es responsable de la administración, control estricto y confiable 
del armamento, municiones e instalaciones de resguardo del mismo, así como llevar a cabo las gestiones 
necesarias que aseguren mantener vigente la Licencia Oficial Colectiva para Portación de Armas de Fuego y los 
registros inherentes al personal, para cumplir los lineamientos establecidos por la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos. 
 
Para ser titular del Departamento de Control de Armamento y Equipo Especial, además de lo establecido en el 
artículo 30 del presente Reglamento, se debe contar con antigüedad de tres años como integrante de la 
corporación.  
 
Son atribuciones del Departamento de Control de Armamento: 
 
I. Elaborar y proponer a la persona titular de la Dirección de Seguridad Pública el programa de trabajo y 

de metas anual y, en su caso, impulsar su ejecución conforme los indicadores de resultado 
establecidos, generar los reportes de avance y cumplimiento, hasta su conclusión;  

II. Realizar los trámites ante la autoridad correspondiente que permitan mantener actualizada la Licencia 
Oficial Colectiva para Portación de Armas de Fuego; 

III. Actualizar y supervisar de forma permanente el resguardo, control, traslado, suministro de armamento 
y municiones de la Secretaría, generando los reportes mensuales necesarios para la toma de 
decisiones;  

IV. Supervisar y asegurar el adecuado funcionamiento y observancia de las normas de seguridad en las 
instalaciones de resguardo del armamento y las demás que le sean asignadas;  

V. Vigilar y asegurar que se cumplan de forma permanente los requisitos necesarios para mantener 
vigente la Licencia Oficial Colectiva para Portación de Armas de Fuego, en el ámbito de su 
competencia;  

VI. Proveer lo necesario para que se cumplan las disposiciones de la Licencia Oficial Colectiva para 
Portación de Armas de Fuego, en el ámbito de su competencia; 

VII. Generar y actualizar de forma permanente, las bases de datos, reportes institucionalizados e informes 
relativos a su función, que sean requeridos;  

VIII. Elaborar y dar seguimiento al calendario de mantenimiento preventivo del armamento, así como 
realizar los trámites necesarios para que se lleve a cabo el mantenimiento correctivo cuando proceda; 
y  

IX. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

CAPITULO VII 
DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y AUXILIO VIAL 

 
Artículo 38. La Dirección de Tránsito y Auxilio Vial será la encargada de la ejecución de los programas aprobados 
en materia de Tránsito y Vialidad, para la ordenación y vigilancia de vialidades, resguardo y manejo de la 
información y de las garantías resultado de las infracciones a la reglamentación de tránsito, así como la atención 
de los hechos de tránsito terrestre  
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Para el ejercicio del mando, la Dirección de Tránsito y Auxilio Vial estará a cargo de un Sub oficial o quien el titular 
de la Secretaría determine, quien dependerá del Subsecretario de Estrategia e Inteligencia Policial y debe cumplir, 
además de los señalados en el artículo 24 del presente reglamento, con los siguientes requisitos: 
 
I. Comprobar una experiencia mínima de 05 años en labores vinculadas con la Seguridad Pública y 

pertenecer al servicio profesional de carrera policial en activo al día de su designación; 
II. Aprobar los mecanismos de Control de Confianza que se requieran para desempeñar el cargo; y 
III. Los demás requisitos que contengan las disposiciones legales y administrativas que resulten 

aplicables. 
 
Artículo 39. Son facultades y obligaciones de la Dirección de Tránsito y Auxilio Vial, las siguientes:  
 
I. Informar al Secretario de las novedades, cumplimiento de las estrategias y acciones implementadas 

en materia de seguridad vial y tránsito; 
II. Coadyuvar con los jefes de sector y grupos en las acciones tendientes a obtener una mayor eficacia 

y fluidez del tránsito vehicular y peatonal en el Municipio; 
III. Registrar diariamente las incidencias de tránsito y vialidad en el Municipio en coordinación de las áreas 

de esta secretaría; 
IV. Planear, diseñar y supervisar los operativos viales necesarios para agilizar la circulación de los 

vehículos en el Municipio; 
V. Salvaguardar la infraestructura vial y el equipamiento urbano existente, así como proponer y solicitar 

aquellos elementos viales que considere necesarios para mejorar la operatividad y seguridad del 
tránsito en la vía pública. 

VI. Remitir a los depósitos autorizados los vehículos que se encuentren relacionados con alguna falta 
administrativa al Reglamento de Tránsito, o se hayan visto involucrados en un hecho de tránsito, así 
como aquellos que, por las circunstancias del caso, deban quedarse en resguardo. 

VII. Determinar infracciones, calificar e imponer las sanciones por faltas al Reglamento de Tránsito y 
demás disposiciones aplicables en materia de tránsito. En tal virtud, el personal policial de la Dirección 
de Seguridad Pública cuenta con las facultades conferidas al mismo en la Ley de Tránsito para el 
Estado de Querétaro y su Reglamento de Tránsito Municipal; y 

VIII. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 40. La Jefatura del Departamento de Hechos de Tránsito Terrestre y Estadística, será la responsable de 
realizar acciones preventivas y correctivas que permitan conservar la seguridad en las vialidades, la planeación, 
organización, ejecución y control de las estrategias y acciones en materia de seguridad vial del municipio 
conforme a la normatividad aplicable en materia de tránsito, se encargará además de la recepción de garantías 
por concepto de crédito fiscal, con motivo de la transgresión a disposiciones de Tránsito elaboradas por personal 
policial de esta Secretaría, así como de su resguardo, manejo y devolución una vez cubierto dicho crédito. 
 
Son facultades y obligaciones de la Jefatura de Departamento: 
 
I. Supervisar y proponer para autorización del director, los programas, estrategias para ejecutar acciones 

de prevención, que induzcan a una cultura de seguridad vial de la población en el municipio;  
II. Coordinar las acciones preventivas y correctivas que permitan conservar la seguridad en las vialidades 

y atender las contingencias que impidan o dificulten el libre tránsito de vehículos y personas en el 
Municipio, así como las acciones de prevención y vialidad con las instancias federales, estatales y 
municipales; 

III. Proponer al titular de la Dirección los programas de trabajo y metas para su aprobación, que serán 
integrados al plan anual de la Secretaría, en materia de seguridad vial;  

IV. Supervisar la aplicación en el ámbito de su competencia, la normatividad en materia de tránsito y 
vialidad;  

V. Supervisar la elaboración, resguardo manejo y respaldo de documentación con motivo de las 
funciones del personal a su cargo, así como una debida actuación, acorde a la normatividad y 
protocolos establecidos;  

VI. Generar las bases de datos necesarias y estadísticas de información disponible para mejorar la 
operatividad y la disminución de hechos de tránsito; 
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VII. Supervisar la recepción de las garantías retenidas por concepto de crédito fiscal del personal policial 
al departamento a su cargo, derivadas de infracciones de tránsito y su resguardo hasta en tanto se 
cumpla con las disposiciones reglamentarias para su liberación;  

VIII. Supervisar la calificación de las infracciones de tránsito en el ámbito de su competencia; 
IX. Supervisar la correcta realización de los aforos viales para la instrumentación y mejora del tránsito 

vehicular, en coordinación con la Dirección de Movilidad; 
X. Coordinar la organización y control de la circulación en las vialidades a cargo del Municipio;  
XI. Supervisar las acciones necesarias para atender las contingencias que impidan o dificulten el libre 

tránsito de vehículos y personas en el Municipio; y  
XII. Las que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 41. Para ser titular de la Jefatura del Departamento de Hechos de Tránsito Terrestre y Estadística, 
además de lo establecido en el artículo 24 del presente Reglamento, se debe contar con una antigüedad de cinco 
años como integrante de la corporación y, preferentemente, con estudios de nivel superior. 
 
Son facultades y obligaciones del Jefe de Departamento: 
 
I. Proponer a la persona titular de la Dirección, los programas, estrategias para ejecutar acciones de 

prevención, que induzcan a una cultura de seguridad vial de la población en el municipio; 
II. Ejecutar acciones preventivas y correctivas que permitan conservar la seguridad en las vialidades y 

atender las contingencias que impidan o dificulten el libre tránsito de vehículos y personas en el 
Municipio; 

III. Coordinar acciones de prevención y vialidad con las instancias federales, estatales y municipales; 
IV. Supervisar la correcta ejecución de las acciones dirigidas a la seguridad vial en el municipio; 
V. Dar respuesta y seguimiento a las peticiones ciudadanas en materia de seguridad vial; 
VI. Aplicar en el ámbito de su competencia, la normatividad en materia de tránsito y vialidad; 
VII. Elaborar los partes de accidentes acorde a los formatos establecidos para proporcionar información a 

las instancias competentes; 
VIII. Atender, elaborar, tramitar, capturar y archivar los documentos generados con motivo de la comisión 

de una infracción a las normas de Tránsito o de hechos de tránsito terrestre, acorde al protocolo 
establecido; 

IX. Supervisar la entrega al área correspondiente de las garantías retenidas por concepto de pago del 
crédito fiscal y vehículos a disposición de autoridad competente para su trámite, de conformidad con 
las leyes, concesiones y convenios aplicables; 

X. Proponer a la Dirección, en base a las estadísticas generadas, la ejecución de acciones que faciliten 
la toma de decisiones en pro de la Seguridad Pública del municipio; 

XI. Respaldar y resguardar la información relacionada con la comisión de infracciones a las normas de 
tránsito o de hechos de tránsito terrestre, a fin de proporcionarla a las áreas o autoridades que la 
soliciten, previa autorización de la Dirección Jurídica; y 

XII. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 42. El Departamento de Infracciones es responsable de la recepción de garantías por concepto de 
crédito fiscal, con motivo de la transgresión a disposiciones de Tránsito elaboradas por personal policial de esta 
Secretaría, así como de su resguardo, manejo y devolución una vez cubierto dicho crédito. 
 
Para ser titular de la Jefatura del Departamento de Infracciones, además de lo establecido en el artículo 24 del 
presente Reglamento, se debe contar con una antigüedad de cinco años como integrante de la corporación y, 
preferentemente, con estudios de nivel superior.  
 
Son facultades y obligaciones de Departamento: 
 
I. Vigilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de la normatividad de Tránsito.  
II. Recibir del personal policial las garantías retenidas por concepto de crédito fiscal, derivadas de 

infracciones de tránsito y resguardarlas hasta en tanto se cumpla con las disposiciones reglamentarias 
para su liberación; 

III. Calificar las infracciones de tránsito en el ámbito de su competencia; 
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IV. Entregar a la ciudadanía la o las garantías retenidas, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los procedimientos y normatividad aplicable; 

V. Autorizar la salida de vehículos que se encuentren en los depósitos autorizados, previo cumplimiento 
de las disposiciones administrativas, y en su caso, la presentación del oficio de liberación de autoridad 
competente, 

VI. Registrar diariamente las infracciones, los hechos de tránsito ocurridos, así como el concentrado de 
la documentación que se recabe de los mismos; y, 

VII. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 43. La Coordinación de Auxilio Vial será la responsable de la ejecución de estrategias y operativos para 
la prevención de accidentes de tránsito y apoyo a la ciudadanía; para lo cual se apoyará de los auxiliares viales, 
quienes fungen como personal administrativo, así como personal policial adscritos a la unidad administrativa. 
 
La Coordinación de Auxilio Vial tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Organizar y vigilar la circulación en las vialidades a cargo del Municipio; 
II. Ejecutar acciones preventivas y correctivas que permitan conservar el Tránsito y la seguridad de 

peatones, ciclistas y vehículos en las vialidades; 
III. Ejecutar las acciones necesarias para atender las contingencias que impidan o dificulten el libre 

tránsito de peatones, ciclistas y vehículos en el Municipio; 
IV. Informar a la Ciudadanía la falta administrativa a las regulaciones de Tránsito en la que está 

incurriendo; 
V. Vigilar el cumplimiento de la normatividad de tránsito en el Municipio; y en caso de observar alguna 

falta, solicitar la intervención de personal policial para la aplicación de la sanción correspondiente; 
VI. Informar al Director las actividades y hechos relevantes relacionados con su área; y 
VII. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

CAPITULO VIII 
DE LA DIRECCIÓN DE MOVILIDAD 

 
Artículo 44. La Dirección de Movilidad será la responsable de ordenar, planear, promover y administrar la 
movilidad sostenible y el transporte público en el municipio, proponiendo y ejecutando la política pública que el 
Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, en su caso, 
determinen en la materia. Las resoluciones administrativas de los trámites y las opiniones técnicas que se emitan 
deberán ser presentadas ante el Secretario para que sea validado mediante su rúbrica. Para el cumplimiento de 
sus funciones esta Dirección de Movilidad se integrará por:  
 
I. Jefatura de Departamento de Ingeniería Vial; y 
II. Jefatura de Departamento de Operación 
 
ARTÍCULO 45. De manera enunciativa más no limitativa, se señalan como atribuciones de la Dirección de 
Movilidad, las siguientes: 
 
I. Diseñar, proponer y en su caso ejecutar, las políticas públicas municipales en materia de movilidad, 

educación vial, transporte, infraestructura de movilidad y, en especial, aquella destinada a los 
peatones, movilidad reducida y el derecho a la movilidad motorizada y no motorizada en el Municipio; 

II. Colaborar con las diferentes instancias de Gobierno en la planeación y diseño de los programas para 
la organización y el desarrollo del servicio de transporte en apego a las formalidades, requisitos, 
necesidades y características del Municipio;  

III. Proponer, participar, supervisar, la realización de los estudios necesarios para la creación y 
modificación de las vialidades en coordinación con las autoridades Estatales y Municipales de acuerdo 
con las necesidades y las condiciones impuestas en los Programas Municipales;  

IV. Elaborar propuestas para colaborar con el Gobierno del Estado para la mejora del transporte público 
en cualquiera de sus modalidades dentro del Municipio;  
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V. Participar y ofrecer asesoría técnica a las dependencias municipales, relacionadas con la planeación 
del desarrollo urbano y la obra pública para el mejoramiento de la movilidad, así como del servicio 
público de transporte; 

VI. Determinar las características de la infraestructura de movilidad y equipamiento urbano del servicio 
público de transporte que se requiera para su correcta operación, así como promover su construcción, 
operación, conservación, mejoramiento y vigilancia;  

VII. Establecer y promover políticas, planes y acciones tendientes a mejorar la movilidad en las diferentes 
vialidades municipales y en la prestación del servicio público de transporte; 

VIII. Establecer y promover políticas, programas y acciones tendientes a reducir las interferencias y 
obstáculos de la seguridad de los usuarios, especialmente de las personas en situación de 
vulnerabilidad, promoviendo el respeto a los derechos humanos, la inclusión y diseño universal; 

IX. Proveer en el ámbito de su competencia que la vialidad, la infraestructura vial, peatonal y de acceso 
universal, servicios y elementos inherentes o incorporados a ella, se utilicen en forma adecuada 
conforme a su naturaleza, coordinándose en su caso, con las dependencias municipales y entidades 
gubernamentales competentes; 

X. Proponer, Gestionar y fomentar el uso de tecnologías, dispositivos, instrumentos, servicios y procesos 
no dañinos al medio ambiente, que reduzcan el impacto ambiental y las emisiones contaminantes; 

XI. Generar las bases para la accesibilidad y el servicio público de transporte para personas con 
discapacidad, vulnerabilidad y movilidad reducida, privilegiando el derecho a contar con medios de 
transporte acordes a sus necesidades; 

XII. Participar en las acciones que en materia de protección al medio ambiente lleven a cabo otras 
autoridades, en relación con la prestación del servicio público de transporte;  

XIII. Promover que las vialidades y los nuevos desarrollos urbanos cuenten con accesibilidad a peatones, 
personas con movilidad reducida, ciclistas y estacionamientos para bicicletas, basadas en los estudios 
y planes de movilidad correspondientes que para tal efecto se realicen, a fin de fomentar el uso de 
transporte de baja emisión de contaminantes, sin perjuicio de las acciones que deban ejecutarse en 
coordinación con el Gobierno del Estado; 

XIV. Diseñar e impartir cursos de capacitación en materia de su competencia, programas y campañas de 
cultura de movilidad, educación peatonal y vial encaminada a la prevención de accidentes, a través 
de la formación de una conciencia social de los problemas peatonales y viales y una cultura urbana 
en la población utilizando los medios a su alcance; 

XV. Fungir como consultor técnico de la administración pública municipal sobre los asuntos vinculados a 
la movilidad, tránsito y al servicio de transporte público, realizando los diagnósticos, propuestas, 
análisis y estudios técnicos correspondientes; 

XVI. Gestionar, programar, supervisar y realizar los análisis, estudios técnicos y diagnósticos que se 
requieran para el cumplimiento de su objeto y atribuciones; 

XVII. Participar con las dependencias y entidades competentes en la formulación y aplicación de las normas 
relativas al medio ambiente que incidan en la materia de movilidad del servicio público de transporte; 

XVIII. Promover, impulsar y fomentar sistemas de transporte y medios alternos de movilidad que utilicen los 
avances tecnológicos y científicos, a través de eficiencia energética y tendientes a reducir emisiones 
atmosféricas, acústicas y gases de efecto invernadero, promoviendo el reemplazo gradual a 
tecnologías limpias; 

XIX. Fomentar el uso del transporte no motorizado y los desplazamientos a pie, así como la accesibilidad 
para la movilidad de las personas con discapacidad o movilidad reducida; 

XX. Promover acciones preventivas y correctivas respecto de la operación de la infraestructura de 
movilidad municipal; 

XXI. Promover la perspectiva de género y la utilización de metodologías del uso del tiempo para el diseño, 
planeación y desarrollo de infraestructura o servicios básicos de movilidad; 

XXII. Conformar comisiones de trabajo con los diferentes sectores, con el objeto de que propongan 
acciones, programas o proyectos en la materia competencia de la Dirección de Movilidad; 

XXIII. Proponer programas, rutas de transporte escolar para el beneficio de escolares;  
XXIV. Ejercer las atribuciones consignadas en los convenios y actos administrativos que sean necesarios 

para el buen funcionamiento de la Dirección de Movilidad; y 
XXV. Las demás que le sean encomendadas por el Secretario. 
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Artículo 46. La Jefatura de Departamento de Ingeniería Vial será responsable de proponer alternativas de solución 
a los conflictos de vialidad a través de proyectos de infraestructura, equipamiento vial, acciones de mitigación y 
estudios de impacto vial. Son facultades y obligaciones del Titular del Departamento de Ingeniería Vial:  
 
I. Solicitar, programar y supervisar los puntos o estaciones de aforo vehicular que la Dirección de 

Movilidad determine como necesarias o de interés para realizar los estudios de impacto vial; 
II. Revisar los estudios de impacto vial y en caso de ser necesario solicitar las correcciones necesarias 

para emitir los dictámenes técnicos de factibilidad vial, a solicitud de la parte interesada previo pago 
correspondiente de conformidad a lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio El Marqués, así 
como la implementación de las acciones de mitigación; 

III. Informar al Director de Movilidad las actividades y hechos relevantes relacionados con su área; más 
cualquier otra función que le encomiende el Director de Movilidad; 

IV. Proponer criterios y lineamientos para el desarrollo de proyectos de ingeniería de tránsito y de 
señalización vial, orientados a mantener la vialidad y mejorar el tránsito; 

V. Realizar los aforos viales para la instrumentación y mejora del tránsito vehicular; 
VI. Revisar y emitir opinión de los proyectos de las nuevas vialidades desde el punto de vista técnico; 
VII. Emitir recomendaciones técnicas de operación para inmuebles en materia de vialidad, a solicitud de 

la parte interesada previo pago correspondiente de conformidad a lo establecido en la Ley de Ingresos 
del Municipio El Marqués; 

VIII. Dictaminar la procedencia de las solicitudes realizadas en materia de vialidad, previo pago 
correspondiente de conformidad a lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio El Marqués; 

IX. Solicitar a la Secretaría de Obras Públicas la instalación, remoción o reubicación de los dispositivos 
de control de tránsito y de la geometría vial municipal; y 

X. Las que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 47. La Jefatura de Departamento de Operación es la dependencia encargada de la ejecución de las 
políticas públicas y los programas municipales en materia de movilidad. Será la encargada de ejecutar las 
fracciones X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV del artículo 45 del presente 
reglamento, informar al Director de Movilidad las actividades y hechos relevantes relacionados con su área; más 
cualquier otra función que le encomiende el Director de Movilidad. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL C4i 

(CENTRO DE CONTROL, COMANDO, CÓMPUTO, COMUNICACIONES E INTELIGENCIA) 
 
Artículo 48. La Dirección del C4i tiene por objeto el comando, operación, monitoreo, y control del sistema 
municipal de video vigilancia, operación informática, análisis de información, atención de las líneas de emergencia 
y canalización de la denuncia anónima, y la operación y administración de la red municipal de telecomunicaciones 
para la seguridad (radiocomunicación y red de transporte de voz y datos) con la finalidad de garantizar el derecho 
fundamental de la seguridad en el Municipio de El Marqués, de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro y las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 49. Son atribuciones de la Dirección del C4i las siguientes: 
 
I. Mantener informado al Secretario de Seguridad Pública, del cumplimiento de las estrategias y 

acciones implementadas; 
II. Administrar la operación municipal del sistema telefónico 911 Emergencias, frecuencias operativas de 

radiocomunicación y el sistema de video vigilancia; 
III. Administrar la Red Municipal de Telecomunicaciones de Seguridad Pública, en los términos de la Ley 

y demás disposiciones aplicables; 
IV. Fungir como punto de enlace y conexión entre el Centro de Información y Análisis para la Seguridad 

(CIAS) así como las demás Instituciones de Seguridad Pública, las Instituciones   Auxiliares; así como, 
con otras instituciones públicas o privadas que se consideren necesarias para el intercambio de voz, 
datos e imágenes, de conformidad con la normatividad aplicable; 
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V. Fungir como punto de enlace y conexión con los sistemas y redes institucionales del municipio, o 
aquellas de entes públicos o privados, en materia de seguridad pública; 

VI. Recopilar, investigar y analizar la información tecnológica en materia de telecomunicaciones, para 
diseñar y desarrollar modelos y prototipos para la mejor operación de la Red Municipal de 
Telecomunicaciones de Seguridad Pública; 

VII. Validar y autorizar las fichas técnicas, anexos, dictámenes y demás documentación inherente a la 
adquisición de equipos y nuevas tecnologías; 

VIII. Brindar el servicio de monitoreo y operación de los sistemas de vídeo vigilancia y de cámaras, así 
como de ubicación de unidades; 

IX. Coadyuvar con las autoridades de protección civil para prevención de desastres naturales o 
emergencias mayores, así como para el auxilio de la población civil en casos de desastres o alguna 
emergencia; 

X. Evaluar y aplicar las herramientas tecnológicas que puedan ser utilizadas en materia de seguridad 
pública; 

XI. Proponer, crear y ejecutar programas y esquemas de información y concientización del uso adecuado 
del servicio telefónico 911 Emergencias, para su difusión a través de acciones de participación social; 

XII. Coordinar acciones conjuntas con las áreas operativas internas y externas, con instituciones de 
atención de emergencias a nivel municipal, estatal y federal; 

XIII. Establecer la coordinación necesaria con la Coordinación de la Policía de Proximidad Social, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, a efecto de brindar la atención 
a emergencias 9-1-1; 

XIV. Autorizar el acceso y uso de los sistemas de la red de comunicaciones de la Secretaría; y 
XV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenamientos, 

acuerdos y convenios, y aquellas que le sean asignadas. 
 
Artículo 50. La Coordinación del Sistema de Atención de Emergencias del C4i, es responsable de coordinar la 
atención de los reportes de emergencias recibidos en el C4i para su atención, canalización y seguimiento, para 
lo cual deberán coadyuvar con las diversas unidades administrativas que corresponda. 
 
Son facultades y obligaciones de la Coordinación del Sistema de Atención de Emergencias del C4i, las siguientes:  
 
I. Recibir las llamadas de emergencia y auxilio que la población solicite de los cuerpos de: Seguridad 

Pública, Tránsito, Bomberos, Protección Civil y paramédicos municipales, estatales o federales que 
les competa la atención; 

II. Verificar que el personal a su cargo recabe y capture los datos necesarios para canalizar la atención 
de quien efectúa el llamado de emergencia; 

III. Supervisar la canalización de manera inmediata de las solicitudes de auxilio a través del centro de 
Atención al 9-1-1 Emergencias a las corporaciones para la atención de emergencias; 

IV. Verificar el cumplimiento de seguimiento de los reportes recibidos al C4i, desde su canalización, 
despacho hasta su conclusión; 

V. Realizar estadística y reportes diarios de eventos atendidos por el C4i, así como un reporte mensual 
de estadística que genere el sistema a la persona titular de la Dirección; 

VI. Supervisar los tiempos de atención, respuesta y control de las situaciones de emergencia, con el 
propósito de reducir los tiempos; 

VII. Elaborar la cartografía de eventos en materia de Seguridad Pública y estudiar su evolución en 
coordinación con la Dirección de Seguridad Pública, con la finalidad de crear estrategias que 
contribuyan a generar tiempos de respuesta óptimos; 

VIII. Crear y mantener bancos de datos, con apoyo de los laboratorios científicos y tecnológicos, en las 
materias que sean requeridas para auxiliar las labores operativas, preventivas y administrativas; 

IX. Supervisar el monitoreo remoto de dispositivos de seguridad;  
X. Supervisar las solicitudes de información, seguimiento, captura y consulta de los datos de la red interna 

y sistemas de información; 
XI. Mantener actualizado el registro de la plantilla de personal administrativo y policial, flota vehicular, 

resguardo de radios, grupos de apoyo con las áreas vinculadas; 
XII. Calendarizar el mantenimiento correctivo y preventivo, de infraestructura y equipo, así como 

supervisar su cumplimiento; 
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XIII. Tramitar la reparación de los equipos de radio comunicación asignados a la Dirección, así como los 
equipos electrónicos y de cómputo; 

XIV. Supervisar la seguridad del “SITE” y de cualquier instalación estratégica del Centro de Mando y 
Control; 

XV. Coordinar el flujo de información con la Unidad de Análisis y Estrategias, así como la Dirección de 
Seguridad Pública; 

XVI. Brindar asesoría necesaria al personal policial en el desempeño de funciones; 
XVII. Informar de manera oportuna hechos relevantes en materia de seguridad a la persona titular de la 

Dirección; 
XVIII. Guardar absoluta confidencialidad de las funciones e información que se produzca con motivo del 

desempeño de sus funciones; 
XIX. Realizar estrategias de posicionamiento de Unidades Inteligentes para reducir el índice delictivo en el 

Municipio; 
XX. Supervisar al personal a su cargo y personal operativo que intervenga con los requerimientos de 

protocolos de actuación del C4i con la finalidad de que estos se cumplan en tiempo y forma, y en su 
caso aplicar el correctivo disciplinario que corresponda de acuerdo a la falta o dar vista al 
Departamento General de Asuntos Internos; y 

XXI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenamientos, 
acuerdos y convenios, y aquellas que le sean asignadas o delegadas por la Dirección del C4i. 

 
Artículo 51. La Jefatura del Departamento de Logística es el área responsable del despacho del personal policial 
para la atención y seguimiento de los reportes de emergencias recibidos. Son atribuciones de la Jefatura: 
 
I. Supervisar al personal a su cargo con la finalidad de que cumplan los requerimientos de protocolos de 

actuación en el C4i; 
II. Realizar informes asignados y enviarlos en tiempo y forma según las especificaciones y carácter de 

los mismos;  
III. Examinar la coordinación de su personal con la operatividad policial para el despacho de la(s) 

unidad(es) necesaria(s) para la atención y seguimiento de los reportes de emergencia; 
IV. Verificar que el personal policial se encuentre en los sectores asignados o reportes canalizados con 

el apoyo tecnológico de geolocalización; 
V. Supervisar que el personal a su cargo realice el registro en la bitácora de radio de toda la información 

transmitida al C4i; 
VI. Revisar la elaboración del Parte de Novedades diario y Fatigas en coordinación con la Dirección de 

Seguridad Pública;   
VII. Inspeccionar el registro del estado de fuerza del personal policial, así como unidades, armamento y 

demás equipo tecnológico con que cuente la corporación, en coordinación con la Dirección de 
Seguridad Pública, para informar a la persona titular de la Secretaría;  

VIII. Guardar absoluta confidencialidad de las funciones e información que se produzcan en el desempeño 
de sus funciones; y 

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenamientos, 
acuerdos y convenios, y aquellas que le sean asignadas o delegadas por la Dirección del C4i. 

 
Artículo 52. El Departamento del 911 es responsable de atender y canalizar los reportes de emergencia de la 
población a las diferentes instituciones de atención de emergencias y administrar el sistema de telefonía, vigilando 
que los reportes contengan los datos necesarios para la atención de cada evento en particular. Son atribuciones 
del Departamento: 
 
I. Vigilar que se atiendan con calidad y profesionalismo las llamadas de la población al número único de 

emergencias 911; 
II. Operar las herramientas tecnológicas de información y de telefonía con criterios orientados a una 

operación eficiente y eficaz; 
III. Canalizar a las diferentes instituciones de atención de emergencias o de otros servicios, las solicitudes 

recibidas para brindar el apoyo correspondiente;  
IV. Generar las bases de datos, estadística e información de reportes de emergencia, que permitan 

implementar en la Secretaría acciones preventivas y correctivas; 
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V. Custodiar la información que se relacione con la operación, a fin de proporcionarla a las áreas o 
autoridades que la soliciten conforme a lo establecido en la normatividad aplicable; 

VI. Informar a la superioridad de inmediato, por los medios que tenga a su alcance, los hechos o 
incidencias relevantes en el ejercicio de su servicio;   

VII. Supervisar que el personal adscrito al Departamento observe la normatividad, protocolos de atención 
y operación aplicables;  

VIII. Proponer, diseñar, actualizar y ejecutar esquemas de capacitación y profesionalización del personal 
adscrito al Departamento, en concordancia con las directrices señaladas a nivel federal; 

IX. Operar las herramientas tecnológicas de información y comunicación con criterios orientados a una 
operación eficiente y eficaz; 

X. Coordinarse con las diferentes instituciones gubernamentales y no gubernamentales, a través de los 
medios a su alcance, para la atención de los reportes de emergencia; 

XI. Coordinarse con el Departamento de Logística y con el Departamento de Video Vigilancia, para que 
la atención de los reportes de emergencia se realice de forma óptima; 

XII. Supervisar que las solicitudes de atención de emergencias sean canalizadas, debiendo contener la 
información según protocolo de atención de Emergencias 911; 

XIII. Realizar reportes mensuales del registro de llamadas de emergencias para informar al Titular de la 
Dirección y a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, así como realizar estadística de las llamadas de 
Emergencias 911; 

XIV. Implementar los indicadores de evaluación por resultados y de desempeño del personal que resulten 
necesarios para evaluar la eficacia y eficiencia del Departamento; y 

XV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, acuerdos, convenios, 
y aquellas que le sean asignadas o delegadas por la Dirección del C4i. 

 
Artículo 53. El Departamento de Video Vigilancia es responsable de la operación de los sistemas de monitoreo 
y vigilancia del Municipio de El Marqués. Son atribuciones del Departamento: 
 
I. Cumplir con los protocolos de operación general y específicos establecidos; 
II. Operar las herramientas tecnológicas de información y videovigilancia con criterios orientados a una 

operación eficiente y eficaz; 
III. Coadyuvar con las áreas operativas para proporcionar información oportuna que apoye la toma de 

decisiones en materia de prevención y acción; 
IV. Contribuir al incremento de la seguridad del municipio en los lugares que tenga cobertura el Sistema 

de Video Vigilancia; 
V. Generar, custodiar, respaldar y resguardar la información documental o digital que se relacione con 

las operaciones conforme a la capacidad tecnológica instalada, a fin de proporcionarla a las áreas o 
autoridades que la soliciten conforme a lo establecido en la normatividad aplicable; 

VI. Proponer planes de trabajo que permitan implementar programas preventivos y de acción; 
VII. Informar de inmediato a la superioridad, por los medios que tenga a su alcance, los hechos o 

incidencias relevantes en el ejercicio de su servicio; 
VIII. Elaborar propuestas de mejora en cuanto al funcionamiento y organización del Sistema de Video 

Vigilancia y recomendar posibles soluciones a situaciones que vulneren la seguridad de la ciudadanía; 
IX. Supervisar que el personal que bajo su mando opere el sistema de video vigilancia, observe la 

normatividad y protocolos aplicables; 
X. Administrar la operación, comando, monitoreo y control del sistema municipal de video vigilancia, que 

consta del equipamiento de monitoreo inteligente, las unidades móviles de monitoreo y las 
telecomunicaciones incluyendo su ubicación georreferenciada; 

XI. Establecer los lineamientos y estándares aplicables para los prestadores de servicio de seguridad 
privada que efectúen labores de video vigilancia con la finalidad de garantizar la compatibilidad 
tecnológica que permita su integración al sistema de video vigilancia del C4i; 

XII. Definir la implementación y las zonas de cobertura del sistema municipal de video vigilancia, el número 
de videocámaras, los parámetros de configuración, alturas y ubicación georreferenciada, 
considerando el índice poblacional, la estructura urbana, las zonas de mayor incidencia delictiva, las 
zonas escolares, zonas comerciales, las zonas de mayor tránsito y cualesquiera que sean útiles para 
mejorar la seguridad; 
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XIII. Crear y mantener actualizado el registro de equipos y sistemas tecnológicos de seguridad pública 
destinados a labores de video vigilancia como parte del sistema municipal de video vigilancia; 

XIV. Establecer los lineamientos de operación y coordinación del centro de monitoreo y complejos de 
seguridad del sistema municipal de video vigilancia; 

XV. Clasificar y organizar la información que se recabe por medio de las videograbaciones; 
XVI. Establecer los estándares para la integración de sistemas privados de video vigilancia de los 

prestadores de servicio de seguridad privada al sistema municipal de video vigilancia; 
XVII. Guardar absoluta confidencialidad de las funciones e información que se produzcan en virtud su 

puesto de trabajo; y 
XVIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenamientos, 

acuerdos y convenios, y aquellas que le sean asignadas o delegadas por la Dirección del C4i. 
 
Artículo 54. La Coordinación de Tecnologías de la Información y Proyectos, es responsable de implementar y 
desarrollar sistemas informáticos que faciliten la sistematización de la información, optimizando las actividades a 
cargo de la Secretaría 
 
Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Tecnologías de la Información y Proyectos, las siguientes:  
 
I. Diseñar y proponer proyectos tecnológicos que faciliten las actividades de las áreas de la Secretaría; 
II. Proponer a la persona titular de la Dirección la implementación de aplicaciones informáticas para el 

registro, consulta, control y análisis de información; 
III. Elaborar, difundir, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los protocolos establecidos para el uso y manejo 

de los sistemas informáticos y de información de la Secretaría que garanticen la confidencialidad, 
seguridad e integridad de los mismos;  

IV. Proponer acciones de coordinación con dependencias federales, estatales y municipales para el 
desarrollo de proyectos de aplicación tecnológica para la Secretaría; 

V. Realizar acciones y aplicar las tecnologías necesarias para el intercambio de información con 
instituciones de seguridad pública y procuración de justicia de los diversos órdenes de gobierno; 

VI. Proponer la adquisición de equipo de cómputo, sistemas informáticos, equipos de radiocomunicación, 
videovigilancia y nuevas tecnologías necesarios para mantener la funcionalidad y operatividad de la 
Secretaría; 

VII. Mantener en funcionamiento los equipos informáticos y dispositivos electrónicos que forman parte de 
la Secretaría; 

VIII. Llevar el control y resguardo de equipos informáticos y dispositivos electrónicos, en coordinación con 
el área de Recursos Materiales de la Secretaría y Control Patrimonial del Municipio;  

IX. Realizar acciones de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos e infraestructura tecnológica 
de la Secretaría, para preservar su adecuado funcionamiento; 

X. Informar de manera inmediata las fallas en sistemas y gestionar la inmediata solución; 
XI. Recibir, procesar, resguardar y almacenar la información recabada por medios electrónicos como 

parte del banco de datos sobre la seguridad; 
XII. Resguardar las bases de datos de seguridad en los términos y disposiciones aplicables; 
XIII. Mantener y gestionar la actualización permanente de las bases de datos en materia de seguridad;  
XIV. Establecer y operar un sistema de operación cibernética, con el fin de detectar actividades ilícitas y 

riesgos para la sociedad;  
XV. Garantizar la integridad de la información recabada, generada o comunicada que conste en medios 

electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología y que forme parte del banco de datos sobre la 
seguridad; 

XVI. Coordinar y garantizar el adecuado flujo de las telecomunicaciones en materia de seguridad que 
permitan una rápida y eficiente respuesta ante el impacto de agentes perturbadores traducidos en 
riesgos y daños a la sociedad; 

XVII. Administrar, determinar y aplicar las medidas de seguridad para el acceso y uso del Sistema 
Informático de la Secretaría; 

XVIII. Gestionar, a solicitud de la Dirección de Seguridad Pública, la administración y actualización de las 
frecuencias y comunicabilidad de los equipos del personal policial de la Secretaría; 

XIX. Abastecer al personal policial de equipos de radio comunicación integrados al Sistema Estatal de 
Seguridad del Estado de Querétaro;  
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XX. Administrar y mantener en operación la red de transporte de voz y datos de la fibra óptica;  
XXI. Compartir la información, sobre seguridad pública que corresponda, a través de la Red Nacional de 

Telecomunicaciones, al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública;  
XXII. Guardar absoluta confidencialidad de las funciones e información que se produzcan en virtud su 

puesto de trabajo; y 
XXIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenamientos, 

acuerdos y convenios, y aquellas que le sean asignadas o delegadas por la Dirección del C4i. 
 
Artículo 55. El Departamento de Gestión y Control de Calidad, es responsable de coadyuvar con las diferentes 
áreas que integran la Dirección del C4i, en la realización de estudios de factibilidad respecto a los proyectos que 
lo ameriten relativos a la reestructuración de las áreas, incorporación de nuevos procesos o reorganización de 
los actuales; incorporación de nuevos servicios o reorganización de los actuales. Son atribuciones del 
Departamento: 
 
I. Fungir como representante de la Dirección, en la implementación, seguimiento de los programas de 

calidad y excelencia en el servicio; apoyar en la formulación y registro Oficial de los procedimientos 
involucrados de las diferentes áreas, coordinar las auditorías internas - externas sobre la gestión de 
la calidad, coordinar la integración y funcionamiento de los equipos de trabajo para el control; así como 
también la evaluación y mejora continua de la calidad de sus procesos; 

II. Desarrollar y establecer las políticas y procedimientos operativos aplicables a los procesos y servicios 
principales del área a su cargo, para su aprobación por la Dirección del C4i e igualmente vigilar por su 
cumplimiento; 

III. Administrar de manera eficiente el personal y los materiales asignados a la Dirección; 
IV. Diseñar, desarrollar, implementar e implantar el Sistema de Gestión de Calidad y Competitividad, para 

el logro de metas y objetivos de la Dirección; con la única finalidad de cumplir la Misión y Visión de la 
Secretaría; 

V. Monitorear, mediante la aplicación de auditorías a las instalaciones, la conservación de las mismas a 
través de los lineamientos para alcanzar y mantener los estándares autorizados por la Dirección; 

VI. Asesorar y evaluar de forma permanente, a las distintas áreas que integran el C4i sobre la 
implementación y administración de la Gestión de Calidad y Competitividad del C4i. 

VII. Guardar absoluta confidencialidad de las funciones e información que se produzcan en virtud de su 
puesto de trabajo; y 

VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenamientos, 
acuerdos y convenios, y aquellas que le sean asignadas o delegadas por la Dirección del C4i. 

 
Artículo 56. El Departamento de Sistemas y Desarrollo Tecnológico es responsable de coordinar con las demás 
áreas de la Dirección, el desarrollo e implementación de nuevos productos tecnológicos y responsable de generar, 
administrar y mantener actualizado el Sistema de Información de la Secretaría. Son atribuciones del 
Departamento: 
 
I. Desarrollar, rediseñar, implementar, capacitar y vigilar el uso y buen funcionamiento de los aplicativos, 

así como de las bases de datos necesarias para administrar la información de la Secretaría; 
II. Administrar la página Web de la Institución, así como gestionar el servicio de correo electrónico; 
III. Gestionar el manejo de usuarios, plataforma virtual y mensajería instantánea. 
IV. Administrar la red telefónica institucional; 
V. Ejecutar políticas en el servicio de Internet tanto inalámbrico como de red de datos. 
VI. Apoyar a usuarios en operaciones de implementación o adecuación de servicios informáticos; 
VII. Detección y eliminación de virus y/o programas espías, instalación y mantenimiento de software propio 

o programas comerciales e instalación y configuración de componentes internos o externos; 
VIII. Recuperación de datos eliminados o destruidos; 
IX. Elaboración de manuales y guías de funcionamiento; 
X. Realización y control de copias de seguridad de la información sensible de la institución. 
XI. Inventario y control de Hardware y software; 
XII. Control de la red, así como el desarrollo de políticas de uso de equipos informáticos y la formación de 

los usuarios; 
XIII. Desarrollo de planes de mantenimiento; 
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XIV. Establecer criterios de seguridad; 
XV. Participar en el establecimiento de estrategias y criterios metodológicos para el diseño, desarrollo e 

implementación de sistemas; 
XVI. Determinar las características de los prototipos de cada proyecto, así como validar los prototipos, 

formatos y sistemas funcionales como las soluciones viables a las necesidades informáticas de la 
Secretaría, mediante la continua interacción con las áreas usuarias; 

XVII. Coordinar y desarrollar los proyectos y sistemas en proceso, mediante planes de trabajo que 
consideren las necesidades de información de las áreas, de conformidad con los principios técnicos y 
metodológicos que dicta la administración de proyectos; 

XVIII. Establecer un plan de mantenimiento y actualización de los sistemas y proyectos en producción; 
XIX. Participar en la definición de infraestructura e insumos informáticos necesarios para satisfacer las 

necesidades de Sistemas (plataforma, equipo, comunicaciones, teleproceso, herramientas de 
desarrollo y lo relacionado); 

XX. Generar la documentación técnica y manuales de cada sistema; 
XXI. Diseñar y desarrollar mecanismos de auditoría de la información de los sistemas, para garantizar su 

consistencia e integridad; 
XXII. Brindar asesoría y asistencia técnica permanente a los usuarios, sobre los sistemas implementados; 
XXIII. Proteger la información de las bases de datos de la Secretaría mediante la generación y administración 

de respaldos continuos e incrementales, y con la aplicación de las medidas de seguridad informática 
necesarias que garanticen su confidencialidad, disponibilidad e integridad; 

XXIV. Guardar absoluta confidencialidad de las funciones e información que se produzcan en virtud de su 
puesto de trabajo; y 

XXV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenamientos, 
acuerdos y convenios, y aquellas que le sean asignadas o delegadas por la Dirección del C4i. 

 
Artículo 57. El Departamento de Radiocomunicación es responsable de vigilar el buen funcionamiento de los 
equipos de radiocomunicación, audiovisuales y sistemas de posicionamiento global con los que cuenta la 
Secretaría. 
 
Para ser titular del Departamento de Radiocomunicaciones, además de lo establecido en el artículo 30 del 
presente Reglamento, se requiere título de Ingeniería en Sistemas Computacionales, Licenciatura en Informática 
o carreras afines, así como contar con experiencia mínima de 5 años comprobable en el ramo 
 
Son atribuciones del Departamento: 
 
I. Realizar acciones de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos audiovisuales de 

emergencia, de radiocomunicación y sistemas de posicionamiento global de la Secretaría, para 
preservar su adecuado funcionamiento; 

II. Tener el Control en tiempo real de los radios portátiles, radios bases, radios móviles, así como 
accesorios; 

III. Gestionar y mantener actualizado el stock de refacciones y consumibles para el adecuado 
funcionamiento de los equipos audiovisuales de emergencia, de radiocomunicación y sistemas de 
posicionamiento global;  

IV. Gestionar ante las instancias correspondientes las altas, bajas y cambios de frecuencias en los 
equipos de radiocomunicación con los que cuenta la Secretaría;  

V. Llevar un control de los equipos de radiocomunicación, audiovisuales de emergencia y del sistema de 
posicionamiento global, en coordinación con el área de Recursos Materiales de la Secretaría y Control 
Patrimonial del Municipio, relativo al resguardo de los equipos;  

VI. Elaborar dictámenes técnicos para determinar el estado de funcionamiento de equipos audiovisuales 
de emergencia, de radiocomunicación y sistemas de posicionamiento global con los que cuenta la 
Secretaría; 

VII. Realizar acciones para determinar el destino final de los equipos audiovisuales de emergencia, de 
radiocomunicación y sistemas de posicionamiento global dañados u obsoletos con los que cuenta la 
Secretaría, previo dictamen que determine su estado de funcionamiento; 

VIII. Elaborar propuestas de proyectos tecnológicos atendiendo a las necesidades de las áreas, para su 
autorización e implementación; 
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IX. Instalación y reparación de radios móviles, equipos audiovisuales de emergencia en vehículos 
policiales, así como equipo de iluminación; 

X. Montaje de antenas de TX en torres de comunicación; 
XI. Ser el enlace con el Centro de Información para la Seguridad (CIAS CQ) para codificación de equipo 

de radiocomunicación;  
XII. Elaborar las fichas técnicas, anexos, dictámenes y demás documentación requerida para la 

adquisición de los bienes y servicios relacionados con sus funciones;  
XIII. Guardar absoluta confidencialidad de las funciones e información que se produzcan en virtud su 

puesto de trabajo; y 
XIV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenamientos, 

acuerdos y convenios, y aquellas que le sean asignadas o delegadas por la Dirección del C4i. 
 

CAPITULO X 
DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

 
Artículo 58. La Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial es responsable de planear, dirigir y ejecutar 
los procedimientos que integran el Servicio Profesional de Carrera Policial.  
 
Artículo 59. Son atribuciones de la persona titular de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial:  
 
I. Coordinar, implementar, supervisar y ejecutar los procesos que comprenden el Servicio Profesional 

de Carrera policial, conforme a las disposiciones de la Comisión de Carrera Policial y la normatividad 
aplicable; 

II.  Gestionar la aprobación de los planes y programas de formación inicial y continua para la 
profesionalización del policía bajo en enfoque de proximidad; 

III.  Autorizar la prestación del servicio social, prácticas profesionales y servicio voluntario para personas 
externas a la Secretaría; 

IV. Proponer a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial la convocatoria para el 
reclutamiento y selección de aspirantes a ingresar como policías preventivos municipales, así como la 
correspondiente a la promoción del personal policial, conforme a las necesidades institucionales y 
disponibilidad de plazas de la Secretaría;  

V. Autorizar las directrices para el registro y consulta de la información derivada de la implementación 
del Servicio Profesional;  

VI. Autorizar los permisos para el registro y consulta de la información de la herramienta de seguimiento 
y control del Servicio Profesional;  

VII. Instruir y difundir la misión y visión del Gobierno Municipal y de la Secretaría entre el personal policial;  
VIII. Gestionar a través del Enlace Municipal de Control y Confianza la evaluación para la certificación en 

materia de control de confianza del personal de la Secretaría y de los aspirantes al ingreso, así como 
la expedición y actualización del Certificado Único Policial del personal policial;  

IX. Acordar con el Enlace Municipal de Control y Confianza, el mecanismo bajo el cual se llevará a cabo 
el registro y seguimiento de la información inherente a la aplicación de la evaluación de control de 
confianza;  

X. Coordinar los procedimientos para el otorgamiento de estímulos y reconocimientos del personal 
policial; 

XI. Representar a la Secretaría en las sesiones que convoque el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, organismos regionales o autoridades educativas, en materia de 
profesionalización; 

XII. Realizar los trámites de altas y bajas de personal ante el Registro Nacional de Personal de Seguridad 
Pública, notificando el movimiento realizado a la Dirección de Seguridad Pública y Coordinación de 
Recursos Humanos para los efectos correspondientes; 

XIII. Emitir certificados de formación inicial, previa validación del programa de capacitación por el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XIV. Proponer y actualizar, con la periodicidad requerida, los indicadores de gestión por resultados que se 
aplicarán con motivo de la Dirección; y  

XV. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables.  
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Artículo 60. La Coordinación Técnica es responsable de coadyuvar en la supervisión de las actividades del 
personal adscrito a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial. 
 
Son atribuciones de la Coordinación Técnica: 
 
I. Coordinar la actualización de los instrumentos del Servicio Profesional; 
II. Apoyar a la Dirección en la planeación anual del Servicio Profesional y gestión de recursos, a partir de 

la propuesta de líneas de acción derivadas del análisis de los proyectos presentados por los 
Departamentos; 

III. Verificar que los procedimientos y resultados generados por los Departamentos se encuentren 
apegados a la normatividad correspondiente, a través de la revisión técnica de las metodologías 
aplicadas; 

IV. Dar seguimiento a los proyectos asignados al personal adscrito a la Dirección, a través de la 
integración de los informes de actividades emitidos por los Departamentos, con el propósito de verificar 
el cumplimiento en tiempo y forma; 

V. Coordinar la integración de requerimientos de información; 
VI. Coordinar y supervisar las gestiones realizadas con el Enlace Municipal de Control de Confianza, 

relativas a los procedimientos de evaluación en materia de control de confianza y la expedición y 
actualización del Certificado Único Policial del personal operativo; 

VII. Suplir las ausencias temporales de la persona titular de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera 
Policial, previa autorización de la persona titular de la Secretaría, y 

VIII. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 61. El Departamento de Reclutamiento y Selección es responsable de proponer las bases de 
participación y procedimientos para la evaluación de los aspirantes a formación inicial y la promoción del personal 
policial. 
 
Son atribuciones de este Departamento:  
 
I. Proponer a la Dirección las convocatorias y procedimientos de evaluación para los procesos de 

reclutamiento y selección de aspirantes a ingresar como policía preventivo municipal y la promoción 
del personal policial, en apego a lo previsto en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial; 

II. Gestionar y participar en la difusión interna y externa de las convocatorias que la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial autorice, en coordinación con el Departamento de Comunicación Social 
y demás personal asignado para tal actividad; 

III. Diseñar la propuesta de las bases de las convocatorias que fijen el procedimiento de reclutamiento y 
selección de aspirantes, así como de promoción del personal policial; 

IV. Planear y ejecutar los procedimientos para reclutar y seleccionar a los aspirantes a participar en los 
programas de formación inicial, así como al personal policial en los procesos de promoción; 

V. Coordinar la aplicación de las evaluaciones y los procedimientos establecidos en las convocatorias 
para el ingreso y promoción del personal policial; 

VI. Integrar los expedientes académicos de los aspirantes con la documentación proporcionada, para los 
efectos consecuentes; 

VII. Validar la integración de los expedientes y dictámenes de las evaluaciones aplicadas por el personal 
adscrito al Departamento, a partir de la supervisión de las metodologías y procedimientos;  

VIII. Integrar los expedientes y llevar a cabo la notificación del proceso de evaluación en control de 
confianza de los aspirantes a ingresar a la formación inicial y, en su caso, al personal policial que 
participe en los procesos de promoción; 

IX. Coordinar la integración de los expedientes y dictámenes finales, de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de reclutamiento y selección de aspirantes y promoción del personal policial; 

X. Integrar diagnósticos institucionales sobre las necesidades detectadas en el personal policial a partir 
de las evaluaciones aplicadas en el Departamento a su cargo; 

XI. Presentar estrategias que coadyuven en la planeación y proyección de las actividades de la Dirección, 
a través del análisis periódico de la información derivada de los procedimientos del Servicio Profesional 
a su cargo; 
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XII. Administrar la información derivada de los procedimientos del Servicio Profesional a su cargo y remitir 
la documentación correspondiente para ser integrada al expediente individual, para su registro, y 

XIII. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 62. El Departamento de Evaluación es responsable de valorar a los aspirantes al curso de formación 
inicial y al personal policial, con base en el Catálogo de Puestos, para verificar el cumplimiento de los requisitos 
de ingreso y permanencia, 
 
Son atribuciones de la persona titular de este Departamento: 
 
I. Actualizar el Catálogo de Puestos en función de las necesidades institucionales para la aplicación de 

las evaluaciones; 
II. Proponer la metodología para la evaluación psicológica en los procesos de ingreso y promoción; 
III. Evaluar psicológicamente a los aspirantes y al personal policial de la Secretaría con fines de ingreso 

y promoción; 
IV. Coordinar la ejecución de las evaluaciones psicológicas para la renovación de la Licencia Oficial 

Colectiva para portar armas de fuego, de conformidad con la normatividad aplicable; 
V. Coordinar la aplicación de la evaluación del Desempeño de forma diaria en la que se evalúa la función 

policial a través de cuatro elementos fundamentales: imagen y comportamiento, vocación y servicio, 
productividad y rendimiento, así como disciplina en el ejercicio de sus funciones; 

VI. Coordinar la aplicación de la evaluación del desempeño en apego a las funciones del personal policial 
y directrices establecidas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y 

VII. Coordinar la planeación y aplicación de las evaluaciones del desempeño para la permanencia del 
personal policial de la Secretaría y de desempeño académico para los alumnos de Formación Inicial. 

 
Artículo 63. El Departamento de Seguimiento y Control es responsable de detectar necesidades de capacitación 
en el ámbito de su competencia derivado de los resultados de las evaluaciones aplicadas al personal policial, dar 
seguimiento a las recomendaciones emitidas por el Centro de evaluación y control de confianza, verificar que el 
sistema informático denominado herramienta de seguimiento y control, se encuentre actualizado con la 
información derivada de los procesos que se llevan a cabo en la Dirección, a fin de conocer la trayectoria del 
personal policial, desde su ingreso hasta la separación del cargo. Asimismo, se encargará de integrar la 
información requerida para tramitar la expedición y actualización del Certificado Único Policial del personal policial 
adscrito a la Secretaría. 
 
Son atribuciones de este Departamento: 
 
I. Validar la integración de los expedientes y dictámenes de las evaluaciones aplicadas por el 

Departamento, a partir de la supervisión de los procedimientos y las metodologías; 
II. Diagnosticar las necesidades de capacitación e intervención psicológica a partir de los resultados 

obtenidos en las evaluaciones del desempeño, psicológicas, así como de competencias básicas de la 
función, aplicadas al personal policial; 

III. Gestionar y dar seguimiento a la implementación de programas de apoyo psicológico individual y 
grupal y desarrollo humano; 

IV. Ejecutar los procedimientos para el otorgamiento de reconocimientos y estímulos al personal policial, 
en apego a lo previsto en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de 
El Marqués y demás normatividad aplicable; 

V. Administrar y actualizar el registro, seguimiento y control de la información inherente al Servicio 
Profesional, a partir de los datos generados en la aplicación de los procedimientos de cada uno de los 
Departamentos; 

VI. Generar informes estadísticos que sean requeridos por la Dirección, Coordinación Técnica y los 
Departamentos, para orientar la capacitación y el plan individual de carrera policial; 

VII. Mantener el control de las actividades realizadas por los prestadores de servicio social y prácticas 
profesionales, a partir de los reportes generados por los responsables de cada uno de los programas 
vigentes; 
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VIII. Integrar la información requerida para tramitar la expedición y actualización del Certificado Único 
Policial del personal policial adscrito a la Secretaría, en apego a lo establecido por la normatividad 
aplicable; 

IX. Ejecutar mecanismos para mantener la reserva de la información que se encuentra bajo su resguardo; 
X. Administrar la información derivada de los procedimientos ejecutados en el Departamento y remitir la 

documentación que deba ser integrada al expediente del personal policial; 
XI. Dar seguimiento a las recomendaciones emitidas por el Centro de Evaluación y Control de confianza 

a través de las áreas correspondientes; y 
XII. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 64. El Departamento de Capacitación es responsable de actualizar y gestionar la validación de los planes 
y programas de formación inicial, formación continua y formación especializada ante las autoridades educativas 
e instancias estatales y federales, según corresponda. 
 
Son atribuciones de la persona titular de este Departamento: 
 
I. Formular el Plan Anual de actividades de formación inicial, continua y especializada, incluyendo la 

proyección de los recursos públicos necesarios para la contratación de servicios, con base en el 
diagnóstico de necesidades de capacitación;  

II. Ejecutar los procedimientos para la aplicación de los recursos públicos necesarios para implementar 
las actividades de formación inicial y la profesionalización del personal policial;  

III. Programar la ejecución de las actividades de formación inicial, formación continua y especializada del 
personal policial, en coordinación con la Dirección de Seguridad Pública;  

IV. Gestionar la capacitación de los programas de formación inicial, formación continua y formación 
especializada; 

V. Verificar que los programas de formación inicial y continua cumplan con los objetivos programados y 
sean impartidos de conformidad con las condiciones técnicas de contratación;  

VI. Garantizar el respeto a los derechos humanos del personal policial y de los aspirantes en la ejecución 
de todas las acciones o actividades contenidas en el Plan Anual;  

VII. Controlar el registro de la participación del personal policial en actividades de formación continua;  
VIII. Gestionar la emisión de constancias a las personas que hayan aprobado los planes y programas de 

capacitación;  
IX. Gestionar la difusión de las actividades de capacitación implementadas en la Dirección;  
X. Gestionar la capacitación, evaluación y certificación de instructores evaluadores para las 

competencias básicas de la función policial; 
XI. Llevar a cabo estrategias para difundir el conocimiento de la misión y visión de la Administración 

Pública Municipal y la Secretaría, entre el personal policial; 
XII. Administrar la información derivada de los procedimientos del Servicio Profesional a su cargo y remitir 

la documentación correspondiente para ser integrada al expediente individual, para su registro; y  
XIII. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables.  
 

CAPITULO XI 
DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Artículo 65. La Dirección de Prevención Social del Delito y Participación Comunitaria es responsable de diseñar, 
implementar y dirigir programas y acciones que promuevan la participación ciudadana y fomenten la cultura de la 
paz y la legalidad, bajo un enfoque de proximidad, a través de la prevención social de la violencia y la delincuencia, 
así como la situacional y comunitaria. 
 
Son atribuciones de la Dirección de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana: 
 
I. Diseñar, implementar y dirigir programas, estrategias y acciones focalizadas en materia de prevención 

social, situacional y comunitaria y justicia cotidiana, adecuándolos a los contextos locales para incidir 
sobre las causas y factores de riesgo que generan violencia y delincuencia, así como coadyuvar en la 
elaboración de políticas de prevención bajo un enfoque de proximidad; 
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II. Promover la participación de todos los actores sociales en la prevención social, bajo el interés común 
de mantener la paz a través de la seguridad ciudadana; 

III. Establecer coordinación y mantener vínculos con instituciones públicas de los tres órdenes de 
gobierno, instituciones privadas, organizaciones sociales, comités y consejos, para la ejecución de 
programas y acciones conjuntas en materia de prevención social, participación comunitaria y justicia 
cotidiana; 

IV. Promover la equidad, inclusión y respeto a los derechos humanos, en programas y acciones 
preventivas; 

V. Coordinarse con las autoridades competentes para colaborar en los Consejos y Comités de 
Participación Ciudadana en materia de Seguridad Pública; 

VI. Fomentar la participación y organización de la comunidad, estableciendo bases y criterios de 
colaboración de acuerdo al marco jurídico aplicable; 

VII. Evaluar y dar seguimiento a programas y acciones implementados, generando herramientas para su 
fortalecimiento y rediseño, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos establecidos, 

VIII. Promover en la ciudadanía la educación, el trabajo conjunto, la recreación, el deporte y la salud, para 
lograr una sana convivencia; 

IX. Desarrollar e implementar mecanismos alternos para la solución pacífica de los conflictos de la 
sociedad; 

X. Realizar acciones que involucren la participación del personal policial en la prevención social y 
participación ciudadana; y 

XI. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 66. La Coordinación de Prevención de la Violencia y Delincuencia, es responsable de desarrollar 
programas sociales y psicosociales dirigidos a la reducción de los factores y condiciones sociales, que fomentan 
la comisión de conductas delictivas. 
 
Son atribuciones de la Coordinación de Prevención de la Violencia y Delincuencia: 
 
I. Diseñar, implementar y dirigir programas integrales de desarrollo social, cultural, deportivo y 

económico que no produzcan estigmatización, incluidos los de salud, educación, cultura, deporte, 
empleo, los cuales deberán estar enfocados a las familias, mujeres, jóvenes, niños, niñas y 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad;  

II. Adecuar los programas de prevención del delito a fin de hacerlos efectivos, de acuerdo a las 
circunstancias y contextos que deriven de la aplicación de los diagnósticos, o del análisis de alguna 
zona;  

III. Establecer coordinación y mantener vínculos con instituciones públicas de los tres niveles de gobierno, 
instituciones privadas y organizaciones sociales, para la ejecución de acciones conjuntas; 

IV. La inclusión de la prevención de la violencia, la delincuencia y de las adicciones en las políticas 
públicas del Gobierno y las Delegaciones en materia de educación y cultura. 

V. Las que le encomiende la persona titular de la Secretaría, y 
VI. Las que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 67. La Coordinación de Participación Ciudadana es responsable de implementar programas y acciones 
focalizadas de prevención situacional y comunitaria, vinculándose con distintos grupos y pobladores para el 
análisis y atención de las causas y factores de riesgo que generan violencia y conductas antisociales en las 
comunidades. 
 
Son atribuciones de la Coordinación de Participación Ciudadana: 
 
I. Fomentar permanentemente la participación ciudadana en los programas, estrategias y acciones que 

realice la Secretaría. 
II. Diseñar, implementar y dirigir programas, estrategias y acciones focalizadas en materia de situacional 

y comunitaria, adecuándolos a los contextos locales para incidir sobre las causas y factores de riesgo 
que generan violencia y delincuencia, así como coadyuvar en la elaboración de políticas de 
prevención; 
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III. Promover la participación de todos los actores sociales en la prevención social, bajo el interés común 
de mantener la paz a través de la seguridad ciudadana; 

IV. Consolidar la organización y comunicación a través de la implementación de redes ciudadanas que 
permitan dar seguimiento a las propuestas y acuerdos generados, que ayuden a la identificación y 
desactivación de factores de riesgos; 

V. Establecer coordinación y mantener vínculos con instituciones públicas de los tres órdenes de 
gobierno, instituciones privadas, organizaciones sociales, comités y consejos, para la ejecución de 
programas y acciones conjuntas en materia de prevención social, situacional y comunitaria; 

VI. Promover la equidad, inclusión y respeto a los derechos humanos, en programas y acciones 
preventivas; 

VII. Fomentar la participación y organización de la comunidad, estableciendo bases y criterios de 
colaboración de acuerdo al marco jurídico aplicable; 

VIII. Evaluar y dar seguimiento a programas y acciones implementados, generando herramientas para su 
fortalecimiento y rediseño, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos establecidos 

IX. Con el propósito de generar e influir en la toma de decisiones y realizar acciones conjuntas que 
propicien el mantenimiento de la paz, la libertad y el respeto al orden jurídico, se conformará un Comité 
Municipal, que tendrá los siguientes objetivos enfocados a la Prevención Social del Delito y la 
Participación Ciudadana: 
a) Proponer iniciativas que satisfagan las necesidades sociales. 
b) Definir los intereses y valores comunes en su entorno;  
c) Colaborar en la realización de acciones y prestación del servicio de seguridad pública; 
d) Gestionar ante las autoridades correspondientes las necesidades o servicios que inciden en la 

percepción de seguridad, y 
e) Conocer y difundir sus responsabilidades ciudadanas. 

 
Dicho comité, estará integrado por ciudadanos y servidores públicos que coadyuven con la prevención 
del delito y su conformación se hará constar por escrito señalando domicilio, teléfono de contacto y 
firma de los participantes; 

X. Las que le encomiende la persona titular de la Secretaría, y 
XI. Las que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables 
 
Artículo 68. Se entiende por participación ciudadana, la organización racional y consciente de los habitantes del 
municipio, con el propósito de realizar acciones que propicien el bienestar común, la cultura de la paz, el respeto 
a la legalidad y a los derechos humanos. Las unidades de apoyo técnico y administrativo, en el ámbito de su 
competencia, encausarán acciones orientadas al fortalecimiento de la seguridad, propiciando en todo momento, 
la participación ciudadana. 
 
Las redes ciudadanas son reconocidas como órganos de participación ciudadana, se conforman por células 
organizadas e integradas por más de dos personas, para el logro de objetivos comunes en materia de prevención 
y seguridad, teniendo para ello, los siguientes propósitos:  
 
I. Incentivar la colaboración de su comunidad o sector social con las dependencias municipales, para 

realizar labores de manera coordinada. 
II. Realizar las convocatorias necesarias para consolidar el vínculo entre la autoridad y la comunidad, 

brindando a todas las personas la oportunidad de integración y participación. 
III. Actuar con absoluta imparcialidad y honestidad para fortalecer la credibilidad de sus acciones. 
IV. Proponer e implementar acciones para la mejora de las condiciones de seguridad y convivencia en su 

comunidad. 
V. Dar testimonio de las actividades y resultados de la autoridad, para corroborar el cumplimiento de las 

metas y objetivos propuestos. 
VI. Evaluar de manera objetiva la actuación de la autoridad, pudiendo efectuarlo también a través de la 

Comisiones o Consejos. 
VII. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 69. La Coordinación de Atención a Víctimas, está integrada por un grupo interdisciplinario y es 
responsable de brindar atención a las víctimas. 



27 de enero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 2879 

 
Son atribuciones de la Coordinación de Atención a Víctimas: 
 
I. Definir líneas de acción, criterios y rutas críticas para la atención a víctimas, con apego a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y normatividad 
aplicable; 

II. Implementar las estrategias y acciones para proteger y garantizar los derechos humanos de las 
personas en situación de víctima; 

III. Supervisar el cumplimiento de los protocolos de actuación aplicables por el personal adscrito a la 
Coordinación de acuerdo a sus funciones; 

IV. Generar y resguardar las bases de datos y reportes institucionales relativos a su función, así como 
guardar absoluta secrecía y estricto control de la información y documentación a la que tenga acceso 
con motivo de sus funciones; 

V. Proponer y llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, las actividades de coordinación, 
comunicación y vinculación con autoridades, instituciones y organismos federales, estatales y 
municipales relacionados con los temas de su competencia, así como con las demás áreas de la 
Secretaría; 

VI. Canalizar a las instancias públicas y privadas correspondientes en el ámbito de su competencia, a las 
víctimas que por la naturaleza de su problemática requieran ayuda o servicio que la Coordinación no 
le pueda brindar; 

VII. Atender las solicitudes con motivo de sus funciones que requieran las autoridades judiciales, en 
procuración de justicia y demás competentes; 

VIII. Aplicar primeros auxilios psicológicos adecuados de intervención, a partir de la valoración del estado 
emocional de las personas en crisis; y 

IX. Las que le encomiende la persona titular de la Secretaría, y las que resulten de disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 

 
Artículo 70. La Coordinación de Medios Alternos de Solución de Conflictos, tiene por objeto establecer los 
principios, bases, requisitos, condiciones y promoción de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, así como regular los procedimientos de la Mediación y la Conciliación para la pronta, pacífica y 
eficaz solución de las controversias entre los participantes mediante la intervención de un tercero denominado 
Facilitador en el que se promoverá la Cultura de la Paz y el respeto a los Derechos Humanos. 
 
Para los mecanismos alternativos de solución de conflictos sólo se admitirán los asuntos que sean susceptibles 
de transacción, siempre que no se afecte la moral, los derechos humanos de los participantes o de terceros, ni 
contravengan las disposiciones de orden público. 
 
La Coordinación de Medios Alternos de Solución de Conflictos tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Planear, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar, evaluar y difundir permanentemente los servicios que 

proporciona la Coordinación a través de los Centros de Mediación y Conciliación; 
II. Optimizar el desempeño de los Centros de Mediación y Conciliación a través del diseño y mejora de 

los procesos y estrategias internas, administrando y supervisando el correcto uso de los recursos que 
le sean asignados a la Coordinación; 

III. Impulsar la capacitación y el desarrollo humano del personal que integra la Coordinación; 
IV. Elaborar los proyectos, programas y estrategias de vinculación con la ciudadanía, con otras áreas de 

la administración municipal, así como con dependencias y entidades de los tres ámbitos de gobierno; 
V. Rendir al Dirección de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana, dentro de los tres 

primeros días de cada mes, un informe de los expedientes, atenciones y asuntos que se tramiten, 
estén en proceso y concluyan en la Coordinación a su cargo; 

VI. Atender las peticiones o quejas ciudadanas sobre la prestación del servicio de Mediación y 
Conciliación; 

VII. Supervisar la integración de los informes que le sean requeridos sobre el desempeño de las funciones 
y responsabilidades a cargo; 

VIII. Fungir como Supervisor o Mediador cuando las necesidades del servicio lo requieran; 
IX. Firmar la invitación de la parte complementaria para la Mediación; 



Pág. 2880 PERIÓDICO OFICIAL 27 de enero de 2023 

X. Autorizar la forma de entrega de la invitación a la parte complementaria; 
XI. Supervisar los convenios elaborados por los mediadores; 
XII. Remitir a la autoridad correspondiente cuando proceda, los convenios derivados de procesos de 

mediación para su aprobación y otorgamiento de la calidad de cosa juzgada; 
XIII. Proponer al Secretario y al Director de Prevención, la organización y ejecución de programas para la 

promoción de la cultura de la paz a través de la mediación y conciliación, en coordinación con las 
diferentes entidades públicas y privadas; 

XIV. Promover la celebración de convenios de coordinación e intercambio permanente de conocimientos, 
proyectos y experiencias con instituciones públicas y privadas, nacionales y extranjeras que 
contribuyan al cumplimiento de las funciones del Centro de Mediación y Conciliación; 

XV. Elaborar y mantener actualizadas las bases de datos e información de naturaleza jurídica, relacionada 
con asuntos de la Coordinación; 

XVI. Vigilar que la prestación del servicio de mediación se apegue a este reglamento y demás disposiciones 
aplicables; y  

XVII. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 71. La Jefatura de Proyectos y Programas, es la responsable de implementar las medidas necesarias 
para supervisar el cumplimiento de los programas, estrategias y acciones enfocadas a la prevención social, 
situacional y comunitaria.  Tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Apoyar al Titular y Coordinadores de la Dirección de Prevención, en el diseño e implementación de 

proyectos, programas, estrategias y acciones focalizadas en materia de prevención social, situacional 
y comunitaria, adecuándolos a los contextos locales para incidir sobre las causas y factores de riesgo 
que generan violencia y delincuencia, así como coadyuvar en la elaboración de políticas de 
prevención; 

II. Fungir como enlace ante las instancias y entidades correspondientes para gestionar o tramitar todo lo 
relacionado con los proyectos y programas en materia de prevención; 

III. Impulsar el diseño y aplicación de programas formativos en habilidades para la vida, dirigidos 
principalmente a la población en situación de riesgo y vulnerabilidad; 

IV. Evaluar y dar seguimiento a los resultados de los proyectos y programas implementados; y 
V. Elaborar y mantener actualizadas las bases de datos e información relacionada a los proyectos y 

programas de la Dirección de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana. 
 

CAPITULO XII 
DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INTERNOS 

 
Artículo 72. La Dirección de Asuntos Internos fungirá como órgano de supervisión, investigación y acusación con 
el fin de prevenir la conducta policial irregular y que sean sancionadas las faltas policiales, así como órgano de 
supervisión de las áreas administrativas, con el objetivo de implementar medidas preventivas y correctivas para 
garantizar la eficiencia en el servicio. 
 
La Dirección de Asuntos Internos, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Llevar un historial de la conducta policial en servicio, en el que se registren los reportes, quejas y 

denuncias, para efectos estadísticos y de prevención de conductas que afecten la disciplina policial; 
II. Conocer de reportes, quejas y denuncias, incluso anónimas, con motivo de presuntas faltas policiales 

cometidas por el personal policial; 
III. Realizar investigaciones de oficio sobre presuntas faltas policiales; 
IV. Llevar a cabo las investigaciones y diligencias que se requieran, para allegarse de las pruebas 

necesarias que permitan contar con elementos y determinar si existe o no una presunta falta policial 
por parte del policía sujeto a investigación; 

V. Emitir citatorios y requerimientos de información a los policías, testigos, servidores públicos, 
autoridades o a los particulares que pudieran tener conocimiento de hechos relacionados con la 
posible comisión de faltas policiales; 
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VI. Acceder con motivo de las investigaciones a su cargo, a los archivos, expedientes y bases de datos 
que obren en la Secretaría y cuyo contenido sea relevante en relación a los hechos o policías que se 
investigan; 

VII. Procurar la conciliación entre el denunciante y el policía, en los casos señalados en el presente 
reglamento; 

VIII. Instar al Consejo desde la etapa de investigación, la aplicación y ejecución de medidas precautorias 
de carácter disciplinario y preventivo conforme a las disposiciones de este reglamento; 

IX. Acordar, de manera fundada y motivada, el archivo de reportes, quejas, denuncias y expedientes 
de investigación, en los casos señalados en el presente reglamento; 

X. Emitir conclusiones en los expedientes de investigación y presentar acusación ante el Consejo; 
XI. Mantener en estricta reserva y sigilo las investigaciones a su cargo, conforme a las disposiciones 

reglamentarias y normativas correspondientes; 
XII. Fungir como órgano de investigación y acusación, en su caso, frente al Consejo; 
XIII. Implementar procedimientos de inspección, supervisión, auditoría e investigación, para detectar 

deficiencias, irregularidades o faltas policiales, en el cumplimiento de los deberes y obligaciones del 
personal policial; 

XIV. Establecer los lineamientos de orden y disciplina para los policías de carrera adscritos a la Secretaría; 
XV. Emitir a las áreas técnicas, operativas o administrativas de la institución, recomendaciones de índole 

vinculante que procuren la prevención de posibles conductas individuales o bien, patrones de conducta 
que lesionen los principios y valores rectores de la función y actuación policial; 

XVI. Rendir informe anual al Secretario sobre el resultado de sus investigaciones, auditorías e 
inspecciones, así como del archivo de los cuadernos; 

XVII. Proporcionar a la Fiscalía General, autoridades judiciales y administrativas, así como a los organismos 
de protección a los derechos humanos y otros órganos disciplinarios en el ámbito policial, la 
información que soliciten en el ámbito de su competencia; 

XVIII. Denunciar ante la autoridad competente, las conductas del personal policial que pudieran resultar 
constitutivas de delito; 

XIX. Certificar documentos y actuaciones que obren dentro de los cuadernos de investigación; 
XX. Autorizar al personal adscrito a Asuntos Internos para llevar a cabo notificaciones, supervisiones, 

inspecciones, auditorías y comparecer a las audiencias ante el Consejo; 
XXI. Practicar inspecciones o supervisiones a las áreas de índole administrativo, para verificar su 

funcionamiento; 
XXII. Dar vista a la Auditoría Superior de las irregularidades cometidas por el personal administrativo; 
XXIII. Intervenir en los procesos de aplicación de pruebas toxicológicas; 
XXIV. Delegar y comisionar al personal a su cargo, a efecto de que realicen los actos tendientes al 

cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo; y 
XXV. Las demás previstas en las disposiciones reglamentarias y normativas correspondientes, así como las 

que le instruya el Secretario, en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 73. La Coordinación de Inspección y Supervisión, se encargará de verificar la actividad, el desempeño 
y funcionamiento de las todas las áreas que integran a la Secretaría, para lo cual contará con las siguientes 
facultades: 
 
I. Efectuar calendario de visitas de inspección, considerando primordialmente aquellas áreas que, por 

razones de estadística, generen o hayan generado mayor incidencia en el incumplimiento de 
obligaciones. 

II. Realización de visitas de inspección, a fin de verificar el funcionamiento y operación de las áreas. 
III. Levantar acta en la que se haga constar el mecanismo de revisión, los hallazgos e irregularidades 

detectadas en las visitas, haciéndolas del conocimiento del área respectiva para su corrección o 
implementación de acciones que permitan mejorar el trabajo encomendado. 

IV. Elaboración de diagnósticos de resultados sobre el desempeño, funcionamiento y operatividad de las 
áreas inspeccionadas. 

V. Informar de las irregularidades detectadas a la autoridad competente, en caso de incumplimiento de 
la normatividad aplicable. 

VI. Las demás que disponga el titular de la Dirección de Asuntos Internos. 
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Artículo 74. La Coordinación de Investigación, tendrá a su cargo la integración de los expedientes de 
investigación iniciados en contra del personal policial, hasta su conclusión, y contará con las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Iniciar investigación de oficio, por queja o denuncia de la posible comisión de faltas policiales; 
II. Efectuar las investigaciones y diligencias que se requieran, para allegarse de las pruebas necesarias 

que permitan contar con elementos y determinar si existe o no una presunta falta policial por parte del 
policía sujeto a investigación; 

III. Emitir citatorios y requerir información a los servidores sujetos a investigación, testigos y demás 
servidores públicos o a los particulares que, con motivo de sus funciones o actividades, tengan 
conocimiento de hechos relacionados con la posible comisión de faltas; 

IV. Procurar la conciliación entre el denunciante y el policía, en los casos señalados en el presente 
Reglamento; 

V. Promover las actuaciones y solicitudes que correspondan como órgano de acusación, conforme al 
Reglamento del Consejo de Honor y Justicia; 

VI. Proveer información estadística y reportes de seguimiento sobre las investigaciones a su cargo, para 
efectos de prevención de conductas que afecten la disciplina policial; 

VII. Proporcionar a las autoridades que, en ejercicio de sus funciones y en el ámbito de su competencia, 
soliciten información que contribuya a evitar, erradicar y sancionar toda forma de corrupción o 
indisciplina hacia el interior de la corporación; y 

VIII. En general, auxiliar al titular de la Dirección de Asuntos Internos, en todos los actos y actuaciones que 
deba realizar con motivo de la aplicación del régimen disciplinario policial. 

 
CAPITULO XII 

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
  
Artículo 75. La Dirección de Administración, es responsable de la administración de los recursos humanos, 
financieros y materiales que corresponden a la Secretaría.  
 
Son atribuciones de la Dirección de Administración: 
 
I. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la Secretaría, de conformidad con la 

normatividad vigente; 
II. Observar y difundir al interior de la Secretaría, la política, normativa, circulares y lineamientos, emitidos 

por la Administración Municipal y la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal en materia 
de administración de recursos materiales, tecnológicos, financieros y de gasto, conforme a lo 
establecido en la normatividad presupuestal y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables; 

III. Solicitar a la unidad administrativa que corresponda la emisión de los dictámenes que solicite el comité 
de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios del municipio, en el procedimiento de 
adjudicación directa, cuya solicitud de contratación esté a su cargo conforme al presupuesto asignado 
a la Secretaría 

IV. Participar con las instancias correspondientes en la elaboración de los planes, políticas, normas, 
procedimientos aplicables a los recursos humanos, financieros y materiales de la Secretaría; 

V. Recibir, validar y gestionar las solicitudes de los recursos humanos, financieros y materiales, previa 
autorización de la persona titular de la Secretaría; 

VI. Presentar a la persona titular de la Secretaría para su autorización, las propuestas para el adecuado 
control y aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y materiales de la Secretaría; 

VII. Vigilar la integración y actualización del expediente único del recurso humano con el que cuenta la 
Secretaría; 

VIII. Controlar la correcta aplicación del presupuesto y recursos asignados a la Secretaría; 
IX. Fungir como enlace con los órganos de control y fiscalización para la atención de auditorías; 
X. Resguardar y gestionar el respaldo de la información de bases de datos y documental que sustente 

las acciones de recursos humanos, materiales y financieros de la Secretaría; 
XI. Gestionar la actualización del Manual de Organización y de Procedimientos de la Secretaría y sus 

Unidades Administrativas; 
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XII. Coadyuvar en la gestión de requerimientos materiales necesarios para la realización de los eventos 
de la Secretaría, previa solicitud del área organizadora de la logística del evento; 

XIII. Proporcionar, previa consulta a la Dirección Jurídica, la información relacionada con el cumplimiento 
de sus funciones, trámites legales o administrativos; 

XIV. Supervisar el correcto funcionamiento de las Coordinaciones y departamentos que dependan de su 
Dirección; 

XV. Controlar la aplicación y comprobación del fondo fijo; 
XVI. Coordinar los trámites de contratación y pago de servicios profesionales independientes y los 

inherentes relativos a esta Secretaría, cumpliendo con la normatividad aplicable; 
XVII. Recibir e integrar la información de las Direcciones para elaborar el anteproyecto del presupuesto de 

egresos de la Secretaría y gestionar su aprobación; 
XVIII. Atender las solicitudes de trámites financieros y transferencias de presupuesto ante la Dirección de 

Egresos; 
XIX. Vigilar y controlar el ejercicio del presupuesto de egresos anual de la Secretaría, conforme a los 

calendarios de desarrollo de los programas y proyectos, realizando las modificaciones y transferencias 
necesarias de acuerdo a las disposiciones legales aplicables; 

XX. Verificar que los anexos técnicos cumplan con las especificaciones técnicas y la normatividad 
aplicable, para la adquisición y contratación de bienes y servicios;  

XXI. Coadyuvar en la elaboración de los dictámenes técnicos de concursos y licitaciones; 
XXII. Controlar el presupuesto asignado a las áreas de la Secretaría para su operación, informando con 

oportunidad los lineamientos para ejercerlo; 
XXIII. Elaborar y tramitar las requisiciones de bienes y servicios que soliciten las diferentes áreas de la 

Secretaría; 
XXIV. Proponer mecanismos para el óptimo aprovechamiento de los recursos financieros; 
XXV. Emitir opiniones e informes que en el ámbito de su competencia le sean requeridos; y 
XXVI. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 76. La Coordinación de Recursos Materiales es responsable de administrar los recursos materiales a 
las diferentes áreas de la Secretaría. Son atribuciones del Departamento de Recursos Materiales: 
 
I. Suministrar los recursos materiales asignados a la Secretaría y supervisar su óptimo uso; 
II. Elaborar y vigilar la ejecución del programa anual de mantenimiento preventivo y correctivo a los 

bienes muebles e inmuebles asignados a la Secretaría; 
III. Solicitar a la Secretaría de Administración Municipal el suministro oportuno de insumos, materiales y 

servicio de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles que le requieran las unidades 
administrativas de la Secretaría; 

IV. Gestionar la adquisición de insumos y herramientas necesarios para el mantenimiento de los bienes 
asignados a la Secretaría; 

V. Vigilar el exacto cumplimiento en la actualización de inventarios de activo fijo y enseres menores de 
la Secretaría; 

VI. Coordinar y supervisar el activo fijo y enseres menores de la Secretaría, desde su adquisición hasta 
su baja definitiva; 

VII. Gestionar con el área correspondiente que exista disponibilidad suficiente del parque vehicular 
asignado a la Secretaría; 

VIII. Proporcionar a las áreas que lo requieran, los documentos necesarios para los trámites relacionados 
con la denuncia de robo, siniestro o pérdida ocurridos en los bienes de la Secretaría; 

IX. Realizar periódicamente inventarios de almacén, apegándose a las normas y procedimientos 
autorizados para ello; 

X. Supervisar la administración y control del almacén, así como los registros de afectaciones de bienes 
adscritos a la Secretaría; 

XI. Coadyuvar con las áreas competentes del Municipio para que los resguardos de los vehículos se 
encuentren vigentes, manteniendo la base de datos actualizada; 

XII. Proponer mecanismos que garanticen el óptimo aprovechamiento de los recursos materiales; 
XIII. Supervisar que las instalaciones de la Secretaría se mantengan en óptimas condiciones de limpieza y 

mantenimiento; 



Pág. 2884 PERIÓDICO OFICIAL 27 de enero de 2023 

XIV. Supervisar el trabajo del personal bajo su cargo, generando los controles que resulten necesarios para 
acreditar el correcto desempeño de funciones del personal a su cargo; 

XV. Vigilar la elaboración y actualización de los inventarios y resguardos del mobiliario y equipo, parque 
vehicular y sellos oficiales, remitiéndolos a la Secretaría de Administración para su concentración, por 
lo menos dos veces al año, así como tramitar, en su caso la baja operativa de éstos, apegándose a la 
normatividad general para la desincorporación y destino final de los bienes muebles del gobierno 
municipal al servicio de las dependencias que lo conforman; 

XVI. Solicitar, tramitar, aplicar y comprobar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
los recursos económicos asignados a la Secretaría, de conformidad con las partidas presupuestales 
contenidas en el presupuesto de egresos del ejercicio que corresponda y con apego a la normatividad 
presupuestal; 

XVII. Recibir, revisar y validar las facturas y demás documentos que consignen obligaciones de pago con 
cargo a la Secretaría con motivo de la adquisición de bienes, contratación de servicios, 
arrendamientos, obra pública y servicios relacionados con la misma, así como todos aquellos que se 
generen por la tramitación de viáticos y reposición de fondos revolventes, entre otros; 

XVIII. Asesorar, apoyar e informar a las unidades administrativas de la Secretaría, sobre la elaboración, 
asignación y ejercicio de su presupuesto; 

XIX. Informar permanentemente al Secretario sobre las operaciones presupuestales, financieras y 
programáticas de la Secretaría, para la comprobación y justificación del origen y aplicación del gasto; 

XX. Recibir y resguardar los expedientes derivados de los procedimientos de adjudicación en los que la 
Secretaría sea parte, con base en la documentación aportada por las unidades administrativas; 

XXI. Coordinarse con la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración en la 
recepción y vigencia de las garantías de cumplimiento y vicios ocultos, así como gestionar su liberación 
una vez verificado el cumplimiento de los contratos o pedidos que correspondan; 

XXII. Comunicar de inmediato y por escrito, a las áreas correspondientes, las irregularidades que se 
adviertan en relación con los actos, contratos, convenios o pedidos celebrados, a efecto de recabar la 
información correspondiente; 

XXIII. Llevar un registro de los contratos y convenios de los que forme parte la Secretaría así como verificar 
el cumplimiento de los mismos, debiendo notificar en caso contrario, inmediatamente y bajo su más 
estricta responsabilidad, al Secretario y a la Auditoría Superior; 

XXIV. Coordinar la implementación de las revistas periódicas al parque vehicular asignado a la Secretaría; 
XXV. Extender las cartas de no adeudo del personal que deje de laborar en la Secretaría, previa verificación 

de que se hayan cumplido los requisitos para ello; 
XXVI. Supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes bajo resguardo de la Secretaría; y 
XXVII. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 77. La Coordinación de Recursos Humanos es responsable de la administración del personal adscrito a 
la Secretaría. Son atribuciones de la persona titular de la Coordinación de Recursos Humanos: 
 
I. Coordinar el proceso de alta del personal policial y administrativo; 
II. Integrar, controlar, resguardar y actualizar copia de los expedientes laborales del personal 

administrativo y policial de la Secretaría; 
III. Generar, informar y gestionar los movimientos e incidencias de personal ante la Dirección de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal; 
IV. Tramitar, previo acuerdo con el Secretario, los movimientos de alta, baja o cambios de adscripción del 

personal administrativo y policial adscrito a la Secretaría, así como supervisar la integración y 
resguardo de los mismos; 

V. Tramitar ante la instancia correspondiente, la expedición de los nombramientos del personal de 
Secretaría; 

VI. Gestionar ante la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas Públicas la emisión 
y entrega de credencial de identificación de los servidores públicos adscritos a la Secretaría; 

VII. Analizar y verificar los instrumentos de control de asistencia e incidencias del personal adscrito a la 
Secretaría para los efectos legales y administrativos procedentes; 

VIII. Proponer mecanismos para el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos; 
IX. Participar en la elaboración de la propuesta de tabulador de sueldos del personal policial, derivado de 

los compromisos adquiridos en programas federales relacionados con la homologación salarial; 
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X. Realizar las gestiones administrativas pertinentes ante la Dirección de Administración y la Comisión 
del Servicio Profesional de Carrera Policial para el otorgamiento de estímulos al personal; 

XI. Elaborar los trámites correspondientes para la baja por jubilación del personal adscrito a la Secretaría 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de acuerdo con la normatividad aplicable; 

XII. Supervisar de manera aleatoria que los integrantes de la Secretaría se encuentren efectivamente 
laborando en las unidades administrativas a las que fueron adscritos; 

XIII. Coordinar la capacitación del personal adscrito a la Secretaría, a través de la difusión de los cursos y 
la inscripción del personal en los mismos en coordinación con la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera Policial y la Coordinación de Profesionalización; 

XIV. Emitir previa verificación de información con la Dirección de Seguridad Pública y la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera Policial las constancias laborales solicitadas en la Secretaría; 

XV. Atender las solicitudes de información de las unidades administrativas del Municipio y de la Secretaría 
respecto del personal que labora o haya laborado en la misma; 

XVI. Gestionar, coordinar y supervisar ante la instancia Municipal correspondiente actividades de selección, 
contratación, capacitación, nivelación, promoción, sueldos, estímulos, recompensas y prestaciones 
del personal administrativo y policial de la Secretaría, así como las relativas al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo, de conformidad con los lineamientos que establezca la administración y demás 
ordenamientos aplicables; 

XVII. Tramitar ante la administración Municipal, remociones, licencias, despidos o ceses de conformidad 
con los lineamientos y la normatividad aplicable; 

XVIII. Gestionar, a nivel administrativo, los cursos de capacitación y adiestramiento de acuerdo a las 
necesidades de los integrantes de la Secretaría; 

XIX. Coadyuvar con la entidad municipal de fiscalización, para dar cumplimiento a la presentación de 
manifestación de bienes del personal de la Secretaría, y 

XX. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 78. La Coordinación de Recursos Financieros, es responsable de la Coordinación de Planeación de 
proyectos a través de recurso municipal o en su caso recurso federal, así como la interacción con las 
dependencias que involucren recursos destinados para ese efecto, mediante indicadores específicos: 
 

I. Concentrar, analizar, conducir, regular y coordinar la información de los proyectos que requieran 
inversiones federales o municipales, presentados por las unidades de apoyo técnico y administrativo, 
para la elaboración y desarrollo de aquellos; 

II. Programar, en coordinación con las direcciones y unidades de apoyo, las metas y montos de los 
recursos que se otorguen en materia de equipamiento, infraestructura, profesionalización y prevención 
del delito; 

III. Concertar, coordinar y dar seguimiento a los programas de inversión municipal o en su caso federal 
en los cuales la Secretaría sea parte; 

IV. Rendir los informes sobre el cumplimiento en la aplicación de recursos, a las diferentes instancias, 
federales, estatales y municipales conforme a la normatividad aplicable; 

V. Auxiliar a las unidades administrativas, cuando lo requieran, en el diseño y elaboración de los formatos, 
planes, proyectos, solicitud de los recursos e instrumentos necesarios para su desarrollo en la 
Secretaría; 

VI. Coadyuvar para el cumplimiento de las reglas de operación de los convenios establecidos entre el 
Municipio y demás niveles de Gobierno derivados del otorgamiento y aplicación de recursos 
municipales o en su caso federales en materia de seguridad pública, autorizados para la Secretaría; 

VII. Cumplir las comisiones y gestiones que la persona titular de la Dirección de Administración le asigne 
para el eficaz cumplimiento de las actividades de la Secretaría; 

VIII. Apoyar a las unidades administrativas en la sistematización del avance de los proyectos y programas de 
la Secretaría, así como integrar la información solicitada para acreditar la adecuada aplicación de los 
recursos, reportando formalmente la conclusión de los proyectos y el cumplimiento de los indicadores 
que establezca la administración municipal con motivo del Plan Municipal de Desarrollo; y 

IX. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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CAPITULO XIII 
DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
Artículo 79. La Dirección Jurídica es responsable de brindar asesoría, representación y atención legal de asuntos 
relacionados con el ejercicio de las funciones, al personal de la Secretaría.  Para el cumplimiento de sus funciones, 
la Dirección Jurídica cuenta con las siguientes atribuciones: 
 

I. Proporcionar asesoría y asistencia jurídica a las unidades administrativas y órganos colegiados, así 
como al personal que lo solicite, cuando se trate de asuntos relacionados con el cumplimiento de sus 
atribuciones; con excepción de policías de carrera sujetos a investigación por la Dirección de Asuntos 
Internos con motivo de la aplicación del régimen disciplinario y su enjuiciamiento ante el Consejo de 
Honor y Justicia 

II. Recibir, analizar, elaborar la propuesta y dar trámite a cualquier demanda jurisdiccional o 
administrativa emitida por autoridades competentes, que reciba la persona titular de la Secretaria; 

III. Supervisar la atención y seguimiento de los requerimientos emitidos por los organismos protectores 
de Derechos Humanos, hasta la conclusión de los procedimientos correspondientes, a través de la 
integración del expediente relativo por la coordinación a cargo, para tener registro y control de ello; 

IV. Solicitar a las áreas la información y documentación necesaria para la contestación en tiempo y forma 
a cualquier petición o requerimiento de naturaleza jurídica que se realice a la Secretaría; 

V. Verificar la procedencia de los mandamientos judiciales o ministeriales, y en su caso, notificar la 
imposibilidad jurídica de su cumplimiento; 

VI. Elaborar y mantener actualizadas las bases de datos e información de naturaleza jurídica;  
VII. Llevar el control, seguimiento y representación en las carpetas de investigación y procesos penales 

instaurados en contra de personal de la Secretaría con motivo de sus funciones; 
VIII. Dar vista a la Dirección General de Asuntos Internos cuando se tenga conocimiento de alguna 

irregularidad por parte de un servidor público de la Institución; 
IX. Rendir la información que resulte conducente a las áreas involucradas en el seguimiento de algún 

proceso legal; 
X. Asesorar a las diferentes áreas en la elaboración de instrumentos legales y normatividad que permitan 

mejorar y sustentar el servicio; 
XI. Proponer y aplicar las políticas aprobadas por la Secretario en materia jurídico-normativa; 
XII. Registrar los instrumentos normativos que emita el Secretario, así como, las autorizaciones que, para 

el ejercicio de las atribuciones de los diferentes servicios públicos, expidan el Secretario y los titulares 
de las unidades administrativas de la Secretaría; 

XIII. Coadyuvar en la elaboración y difusión de los manuales de organización, procedimientos, normas y 
lineamientos jurídico-administrativos a que deberán sujetarse las unidades administrativas de la 
Secretaría o materialmente jurisdiccionales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al 
Síndico y/o Representante Legal del Municipio; 

XIV. Remitir al Síndico y/o Representante Legal del Municipio, los expedientes e información, respecto de 
hechos presuntamente ilícitos que conozca, que sean perpetrados en contra de los intereses del 
Municipio; 

XV. Proponer al Secretario la resolución de los procedimientos de suspensión, terminación anticipada y 
rescisión de los contratos administrativos de la Secretaría, que sean exceptuados de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Querétaro, o lo establecido 
en el ámbito de su competencia; 

XVI. Tramitar y dar seguimiento de conformidad con las disposiciones legales aplicables, los medios de 
defensa que, en el ámbito de su competencia, le corresponda conocer y en su caso, turnar los asuntos 
para su seguimiento a las áreas competentes; 

XVII. Preparar los informes periódicos que deba rendir la Secretaría relacionados con los juicios y recursos 
en que intervenga; 

XVIII. Rendir dentro de los plazos establecidos los informes solicitados por las autoridades competentes; 
XIX. Formular las actas administrativas con respecto a la pérdida o robo del equipo y armamento utilizado 

por los miembros de los cuerpos operativos de la Secretaría, así como, las correspondientes al pago 
o reposición de las mismas dando en todo momento vista a la unidad administrativa y a las autoridades 
competentes estatales o federales, así como al Secretario; 
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XX. Expedir copias certificadas de los documentos existentes en los archivos de la Secretaría, así como 
emitir las constancias de la información que se encuentre en los medios magnéticos o electrónicos, 
siempre y cuando ésta no sea de índole reservada o confidencial; 

XXI. Brindar dentro del ámbito de su competencia, el apoyo que requieran las autoridades judiciales, 
federales, estatales y de otros municipios; 

XXII. Asesorar y concurrir conjuntamente con el personal policial de la Secretaría cuando sea citado ante 
alguna autoridad, por probable responsabilidad administrativa o penal derivada del ejercicio de sus 
funciones; 

XXIII. Supervisar los operativos implementados por la Secretaría, a efecto de verificar que no se violenten 
las garantías y derechos humanos de los ciudadanos;   

XXIV. Trasladar o citar en las instalaciones de la Secretaría, al personal adscrito a la misma que sea 
sorprendido cometiendo algún acto indebido, y dar vista al Departamento General de Asuntos Internos;  

XXV. Planear de manera periódica, apoyándose de las instituciones públicas o privadas que para tal efecto 
se contraten o se tenga convenio de colaboración, la aplicación de exámenes antidoping y de 
alcoholemia al personal adscrito a la misma, a fin de evitar el consumo de alcohol y uso de sustancias 
prohibidas durante el servicio; 

XXVI. Formular opiniones e informes encomendados por el Presidente o el Secretario, sobre aquellos 
asuntos que sean de su competencia; 

XXVII. Supervisar que el personal adscrito a su unidad administrativa realice sus labores conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XXVIII. Conforme a la normatividad aplicable, emitir recomendaciones respecto del uso de equipos y/o 
materiales que puedan ser proporcionados al personal policial con motivo de su función; 

XXIX. Suscribir todos aquellos documentos de carácter administrativo que se generen dentro de la Unidad 
Administrativa a su cargo; 

XXX. Generar las Actas Circunstanciadas cuando así se lo soliciten por escrito, las diferentes áreas de la 
Secretaría; 

XXXI. Gestionar la celebración de convenios de coordinación o colaboración con organismos públicos o 
privados, en materia de Mediación y Conciliación extrajudicial, así como para la debida vinculación en 
aquellos asuntos que les resulten competentes en el ámbito de sus jurisdicciones; 

XXXII. Incorporar en los procedimientos de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial, la 
información que obre en la Dirección; 

XXXIII. Intervenir en los juicios de amparo, cuando la persona titular de la Secretaría o las unidades 
administrativas tengan el carácter de autoridad responsable, quejosos o tercero interesado, suscribir 
los informes correspondientes, así como realizar promociones, concurrir a audiencias, rendir pruebas, 
formular alegatos, desistirse y promover los incidentes y recursos que procedan, y en general ejercitar 
todos los actos procesales inherentes que a dicha materia se refiera, hasta su conclusión. Cuando 
corresponda, brindar la asesoría que se requiera para el debido cumplimiento de las resoluciones, 
informando al superior jerárquico de aquéllas en caso de incumplimiento; 

XXXIV. Rendir informes de sus actividades a la persona titular de la Secretaría, con la periodicidad que éste 
disponga; 

XXXV. Representar a la Secretaría legalmente, en el ámbito de su competencia, previa autorización del 
Secretario; y 

XXXVI. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 80. La Coordinación de Asistencia Jurídica y Transparencia, será la responsable de atender los servicios 
legales de la Secretaría, sus unidades administrativas y el personal operativo; por lo que, para el debido 
cumplimiento de sus funciones contará con las siguientes atribuciones: 
 
I. Atender consultas y requerimientos jurídicos dirigidos a la persona titular de la Secretaría, unidades 

administrativas y personal operativo; 
II. Revisar y emitir opinión sobre proyectos de ordenamientos e instrumentos jurídicos que pretenda 

suscribir la persona titular de la Secretaría, y titulares de las unidades administrativas; 
III. Controlar el sistema de registro y resguardo de los contratos, acuerdos, convenios y demás 

instrumentos    jurídicos en los que intervenga la Secretaría; 
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IV. Elaborar el proyecto de respuesta a las solicitudes de acceso a la información que presenten los    
particulares y la contestación que corresponda a la Secretaría, respecto al recurso de revisión previsto 
en la ley de la materia; 

V. Mantener actualizada la información pública obligatoria a cargo de la Secretaría, en el portal de 
internen que para el efecto disponga la Unidad de Transparencia del Municipio El Marqués, Querétaro. 

VI. Las demás que sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la persona titular de la Dirección Jurídica. 

 
Artículo 81. La Coordinación de Derechos Humanos y Proyectos Normativos, será la responsable de asistir 
jurídicamente a la Secretaría ante la Comisión Nacional y Defensoría de los Derechos Humanos, así como de 
atender los servicios legales de la Secretaría, sus unidades administrativas y el personal operativo; por lo que, 
para el debido cumplimiento de sus funciones contará con las siguientes atribuciones: 
 
I. Fomentar entre los servidores públicos de la Secretaría, el pleno conocimiento sobre los Derechos 

Humanos reconocidos en la Constitución Federal y en la Constitución Local, así como en los Tratados 
Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, para brindar una debida atención a la 
ciudadanía; 

II. Atender y dar seguimiento a los requerimientos emitidos por los organismos protectores de Derechos 
Humanos, hasta la conclusión de los procedimientos correspondientes, integrando el expediente 
relativo para tener registro y control de ello; 

III. Elaborar y mantener actualizadas las bases de datos e información de naturaleza jurídica, relacionada 
con asuntos de la Coordinación; 

IV. Rendir a la persona titular de la Dirección Jurídica, dentro de los tres primeros días de cada mes, un 
informe de las quejas y asuntos que se tramiten, estén en proceso y concluyan en la Coordinación a 
su cargo; 

V. Proponer al Director, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares 
y demás ordenamientos, vinculados con las funciones de la Secretaria para el debido cumplimiento 
de sus atribuciones; 

VI. Elaborar estudios comparados de ordenamientos y demás disposiciones relacionadas con la 
competencia de la Secretaría; 

VII.  Revisar y emitir opinión sobre los proyectos de ordenamientos e instrumentos jurídicos que pretendan 
suscribir el Secretario, Subsecretarios y titulares de las Direcciones de la Secretaría, y 

VIII. En general, auxiliar a la persona titular de la Dirección Jurídica en todas las actividades 
encomendadas; 

 
CAPITULO XIV 

AUSENCIAS Y SUPLENCIAS 
 
Artículo 82. Las ausencias temporales del personal de la Secretaría serán suplidas de la siguiente manera:  
 
I. La persona titular de la Secretaría será suplida por quien ostente el cargo de Subsecretario de 

Estrategia e Inteligencia Policial o Director de Seguridad Pública o quien el Titular de la Secretaría 
determine; 

II. El Director de Seguridad Pública será suplido por la persona Titular de la Coordinación Operativa, con 
autorización del Secretario; 

III. Las personas titulares de las Direcciones y Coordinaciones, serán suplidas por quien designe la 
persona titular de la Secretaría; y 

IV. Los demás servidores públicos, por aquellos que designe quien encabece la Dirección del área, con 
autorización de la persona titular de la Secretaría. 

 
Durante el tiempo que dure su suplencia, tendrán las obligaciones y facultades inherentes al cargo que suplen, 
acorde a lo establecido en el presente Reglamento y normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO XV 
DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 

 

Artículo 83. El Consejo de Honor y Justicia, será autónomo en su funcionamiento y decisiones, gozará además 
de amplias facultades para desarrollar, resolver y dictaminar todo lo referente al proceso de quejas y/o denuncias 
recibidas en contra del personal policial de la Secretaría, en los términos de la ley aplicable en la materia. 
 

Artículo 84. El Consejo de Honor y Justicia es el órgano colegiado encargado de la aplicación del régimen 
disciplinario e imposición de sanciones al personal policial y estará integrado por: 
 

I. Un Presidente, que será el Secretario; y 
II. Cuatro vocales, que serán los siguientes: 

 

a) Dos vocales ciudadanos, los cuales deberán contar con título de Licenciatura en Derecho. Éstos durarán 
en su cargo hasta tres años, pudiendo ser ratificados para que continúen en el cargo por otro periodo 
igual. 

b) Dos vocales policías. Los vocales durarán en su encargo tres años, pudiendo ser reelegidos en una 
ocasión por otro periodo igual; 

 

III. El Director de Seguridad Pública; 
 

IV. Un Secretario Técnico; quien deberá contar con título de Licenciado en Derecho y cédula profesional 
expedida por la autoridad competente. 

 

Los integrantes que se mencionan en las fracciones I, II y III, tienen derecho a voz y voto; y su cargo será 
honorífico. Corresponde al Presidente del Consejo el voto de calidad. El Secretario Técnico del Consejo 
únicamente participará con voz en las sesiones. 
 

Salvo el Secretario Técnico del Consejo y el vocal ciudadano, los demás integrantes del Consejo contarán con un 
suplente permanente para los casos de excepción en que no puedan asistir a las sesiones. Los suplentes se sujetarán 
a las reglas de designación del propietario; el Presidente del Consejo designará directamente a su suplente. 
 

Los representantes del personal policial, serán elegidos de entre el personal operativo de la Secretaría. Una vez 
llevada a cabo la insaculación, serán designados formalmente por el Secretario. 
 

Los representantes ciudadanos serán nombrados por el Presidente Municipal, debiendo ser personas de 
reconocida experiencia y buena solvencia moral, no deberán desempeñar cargos públicos o por honorarios en la 
federación, estados o municipios. 
 

El Presidente del Consejo ejercerá la representación legal del mismo en el ámbito de su competencia, la cual 
podrá delegar por escrito al Secretario Técnico del Consejo. 
 

Artículo 85. Son funciones del Consejo de Honor y Justicia, las siguientes: 
 
I. Conocer y resolver sobre los procedimientos relativos al régimen disciplinario policial en su etapa de 

enjuiciamiento; 
II. Determinar el desahogo de investigaciones complementarias por parte de Asuntos Internos, en los 

casos previstos en las disposiciones reglamentarias; 
III. Determinar y aplicar sanciones al personal policial que haya incurrido en alguna conducta que implique 

responsabilidad administrativa; 
IV. Resolver los recursos que interpongan los policías en contra de las resoluciones emitidas por el 

Director de Seguridad Pública; 
V. Emitir instrucciones y recomendaciones, generales o particulares, vinculatorias para la atención y 

ejecución de sus resoluciones; 
VI. Acordar el calendario de sesiones ordinarias y los días que deberán ser considerados inhábiles por el 

Consejo; 
VII. Imponer medidas precautorias al personal policial, de oficio o a solicitud de Asuntos Internos; 
VIII. Vigilar el cumplimiento de los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez 

y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por parte del personal policial, en la substanciación de los procedimientos disciplinarios 
que lleve a cabo; 
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IX. Ordenar en cualquier momento, la práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, a fin de 
allegarse de los elementos necesarios para conocer los hechos que motiven el procedimiento 
disciplinario policial, y 

X. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO XVI 
DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

 

Artículo 86. La Comisión, es el órgano colegiado responsable de planear, coordinar, dirigir y supervisar el servicio 
Profesional de Carrera Policial, mediante el conocimiento, trámite, sustanciación y resolución de los 
procedimientos comprendidos en éste. 
 

Artículo 87. La Comisión estará integrada como mínimo, de la siguiente forma: 
 

I. Un Presidente, que será el Secretario; 
II. Un Secretario Técnico, que será el Titular de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
III.  Siete vocales, que serán: 

 

a) El Subsecretario de Estrategia e Inteligencia Policial; 
b) Dos representantes del personal policial de la Secretaría; 
c) Dos representantes ciudadanos; 
d) El Titular de Asuntos Internos; 
e) El Titular de la Dirección Jurídica; 

 

El Secretario Técnico de la Comisión y el Titular de Asuntos Internos únicamente tendrán voz, mientras que los 
demás integrantes tendrán voz y voto. 
 

El cargo de miembro de la Comisión será honorífico. 
 

El único integrante que podrá nombrar a un suplente para que le represente en las sesiones programadas será 
el Presidente de la Comisión. 
 

Los representantes de la fracción III, inciso b y c serán elegidos por el Secretario, debiendo ser personas de 
reconocida experiencia, buena solvencia moral y destacados en su función. 
 

Artículo 88. Los vocales representantes del personal policial y los representantes ciudadanos durarán en su 
encargo a partir de la fecha de instalación hasta que el Presidente de la Comisión dure en su encargo y podrán 
ser ratificados una única ocasión. 
 

Artículo 89. Son atribuciones de la Comisión: 
 

I. Planear, coordinar, dirigir y supervisar el servicio profesional de carrera policial; 
II. Autorizar y publicar las convocatorias para el reclutamiento y selección de aspirantes a integrarse como 

Personal Policial de la Secretaría; 
III. Autorizar y publicar las convocatorias para los procesos de promoción del Personal Policial; 
IV. Determinar las evaluaciones que deberán aplicarse a los participantes en los procesos de selección para 

el ingreso o promoción; 
V. Autorizar el otorgamiento de reconocimientos, estímulos, dotaciones, compensaciones y análogos; 
VI. Autorizar los instrumentos para la evaluación del desempeño y supervisar su ejecución; 
VII. Determinar la separación del personal policial, cuando se acredite el incumplimiento de los requisitos de 

permanencia para realizar el trámite administrativo correspondiente; 
VIII. Resolver todas las excepciones no previstas en las convocatorias que emita; 
IX. Implementar y supervisar el régimen de transferencia para el personal facultado para el uso legal de la 

fuerza pública del municipio de acuerdo a las disposiciones aplicables; y 
X. Las demás que le confieran otros ordenamientos y disposiciones aplicables. 
 

Artículo 90. La Dirección, es la unidad administrativa de apoyo de la Comisión, su Titular es responsable de 
coordinar los mecanismos y acciones necesarias para garantizar la debida operación del Servicio Profesional de 
Carrera Policial. 
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Artículo 91. Corresponde al Titular de la Dirección, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión las 
siguientes facultades: 
 

I. Pasar la lista de asistencia para la verificación del quórum, así como dejar constancia en las actas de las 
ausencias que ocurran; 

II. Elaborar, archivar y resguardar la memoria de las actas y constancias de los trabajos de la Comisión; 
III. Preparar y entregar oportunamente a los integrantes de la Comisión la información y documentación 

necesarias para el eficaz desahogo de los asuntos que deban tratarse durante las sesiones; 
IV. Fungir como oficial de partes de la Comisión, habilitado para la recepción de toda clase de documentos 

y notificaciones; 
V. Asistir al Presidente de la Comisión durante la conducción de las sesiones; 
VI. Ejecutar los acuerdos y cumplir las instrucciones que dicten la Comisión o su Presidente; y 
VII. Asesorar a la Comisión en las materias de su competencia; 
VIII. Informar a los integrantes de la Comisión cuando el personal policial de inicio al trámite de separación o 

retiro correspondiente; 
IX. Informar a los integrantes de la Comisión cuando a través de cabildo se haya aprobado el trámite de 

separación o retiro, señalado en la fracción anterior para realizar el registro correspondiente; y 
X. Las de Las demás que le confieran otros ordenamientos y disposiciones aplicables. 
 

CAPÍTULO XVII 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Artículo 92. El Consejo Municipal de Seguridad Pública, es la instancia con funciones de consulta, propuesta y 
opinión en materia de seguridad, con las siguientes atribuciones: 
 

I. Participar con propuesta y opinión en la elaboración del Programa Municipal de Seguridad Pública;  
II. Sugerir mecanismos de información y participación ciudadana en materia de seguridad; 
III. Operar, a criterio del Presidente, como órgano de consulta en situaciones de emergencia, catástrofe, 

contingencia o pongan en riesgo el orden público; 
IV. Opinar sobre el avance de los programas que en materia de seguridad pública se hayan implementado; y 
V. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

Artículo 93. El Consejo Municipal se integrará de la siguiente manera: 
 

I. Presidente Municipal, que será el Presidente del Consejo Municipal; 
II. Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quien fungirá como Secretario Técnico; 
III. Dos Regidores nombrados por el Cabildo, preferentemente de los integrantes de la Comisión de 

Seguridad Pública, Tránsito y Policía Preventiva; 
IV. Dos Ciudadanos designados por el Presidente Municipal; y 
V. Quienes a invitación expresa del Consejo Municipal se incorporen para formar parte del mismo. 
 

El Presidente en sus ausencias será suplido por el Secretario Técnico del Consejo Municipal. Para cada uno de 
los demás integrantes se deberá designar un suplente, mismo que tendrá el carácter de permanente. 
 

Los integrantes tendrán derecho a voz. Sus decisiones serán tomadas mediante el voto indicativo de sus 
integrantes, excepto los mencionados en las fracciones V que únicamente participarán con voz. El cargo de 
consejero es honorífico. 
 

Artículo 94. Para ser ciudadano integrante del Consejo Municipal se deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos; 
II. Contar por lo menos con tres años de residencia en el Municipio, anteriores al día de la designación; 
III. Tener como mínimo veinticinco años de edad a la fecha de la designación; 
IV. No desempeñar cargo público o por honorarios en la Federación, Estado y Municipios; y 
V. No haber sido condenado, mediante sentencia ejecutoriada, por delito doloso. 
 

Artículo 95. Los consejeros ciudadanos durarán en su encargo el periodo Constitucional de la Administración en 
turno, en el desempeño del mismo deberán abstenerse de conocer y hacer planteamientos en los que tengan 
interés particular, pudiendo ser removidos de su cargo por esta causa. 
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Artículo 96. Corresponde al Presidente del Consejo Municipal, al Secretario Técnico, ejercer las atribuciones y 
cumplir las obligaciones contenidas en el presente ordenamiento, así como aquellas que le sean otorgadas por 
el Ayuntamiento, y por los acuerdos generados en el propio Consejo Municipal. 
 

Artículo 97. El Consejo Municipal sesionará cada vez que se estime necesario a convocatoria del Presidente, 
haciéndolo al menos una vez por semestre, con la presencia de sus titulares. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Una vez entrado en vigor el presente reglamento, la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal deberá solicitar ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal de El Marqués, 
Querétaro, y a la Secretaría de Administración las modificaciones en estructura y adecuaciones presupuestales 
para su funcionamiento al momento de la asignación del presupuesto para el año 2023. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a la titular de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y a 
la Secretaria de Administración, realicen los trabajos administrativos correspondientes, para la correcta operación 
de las dependencias que conforman su estructura, así mismo realice las adecuaciones presupuestales para que 
entre en funciones las áreas creadas. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Publíquese el presente Reglamento en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento del 
Municipio de El Marqués y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ARTÍCULO CUARTO. El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente de la publicación en la Gaceta 
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués. 
 

ARTÍCULO QUINTO. Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito para el 
Municipio El Marqués, aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de noviembre de 2021, y se derogan 
todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente.  
 

ARTÍCULO SEXTO. En un plazo de treinta días hábiles, la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
deberá cumplir con la obligación de verificación y armonización reglamentaria Municipal en materia de seguridad 
pública. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL Y MANDARÁ SE PUBLIQUE Y 
OBSERVE. 
 
EL C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL MARQUÉS, 
QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 30, SEGUNDO PÁRRAFO Y 149 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EXPIDO Y PROMULGO EL PRESENTE 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO PARA EL 
MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO. DADO EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
A LOS 08 (OCHO) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS), PARA SU PUBLICACIÓN 
Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 
 

 
Rúbrica 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO 

 
 
 

Rúbrica 
M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 20 de octubre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles de la Etapa 3, respecto del 
desarrollo bajo el nombre de “Sendas”, ubicado sobre el predio rústico denominado “Granja Araceli”, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 156 
CUARTO PARRAFO,  157, 158, 159 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.- Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud del Ing. Mario Basurto Islas, Apoderado Legal de la 
persona moral denominada Altta Homes Centro Sur S. de R.L. de C.V. solicitando “… la autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de la Etapa 3 del predio ubicado en carretera estatal 210 
el Colorado-El Rodeo km 1+500 La Piedad, Granja Araceli, Fraccionamiento “SENDAS” perteneciente al 
Municipio de El Marqués, Querétaro”. 
 
2.- Mediante oficio SAY/DAC/2694a/2022, se remitió a la Secretaria de Desarrollo Sustentable la propuesta 
presentada por el Ing. Mario Basurto Islas, Apoderado Legal de la persona moral denominada Altta Homes Centro 
Sur S. de R.L. de C.V. solicitando “… la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de la Etapa 3 del predio ubicado en carretera estatal 210 el Colorado-El Rodeo km 1+500 La 
Piedad, Granja Araceli, Fraccionamiento “SENDAS” perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro”. 
 
3.-  Se recibió en Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Opinión técnica con número de folio 
22/2022, mediante oficio suscrito por el Secretaria de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada 
por el Ing. Mario Basurto Islas, Apoderado Legal de la persona moral denominada Altta Homes Centro Sur S. de 
R.L. de C.V. solicitando “… la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura 
de la Etapa 3 del predio ubicado en carretera estatal 210 el Colorado-El Rodeo km 1+500 La Piedad, Granja 
Araceli, Fraccionamiento “SENDAS” perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro”. Documento en que 
se establece opinion tecnica como viable lo solicitado, mismo que se inserta a continuación:  
 
“… 
| 
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…” 
 
4.- Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud 
presentada por el Ing. Mario Basurto Islas, Apoderado Legal de la persona moral denominada Altta Homes Centro 
Sur S. de R.L. de C.V. solicitando “… la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de la Etapa 3 del predio ubicado en carretera estatal 210 el Colorado-El Rodeo km 1+500 La 
Piedad, Granja Araceli, Fraccionamiento “SENDAS” perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro”. 
 

CONSIDERANDO 
 
Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se encuentra ubicado 
dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y modificación de los 
planes de desarrollo urbano municipal. 
 
Los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y 
políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación 
cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas 
diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, 
entre otras. 
 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal. del fraccionamiento que nos ocupa. 
 
Las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 
Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar un 
predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales 
y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias.  
 
Realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente dictamen, en base a la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada por el el 
Ing. Mario Basurto Islas, Apoderado Legal de la empresa “Altta Homes Centro Sur, S. de R.L. de C.V.”, relativo a 
la autprizacion de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles de la Etapa 3, 
respecto del desarrollo bajo el nombre de “Sendas”, ubicado sobre el predio rústico denominado “Granja Araceli”, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. Documento en que se establece VIABLE lo solicitado. 
 
Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción II, y último párrafo, del Reglamento de Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
 

“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización…” 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan 
relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para 
el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del 
dictamen correspondiente…” 
 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, mismo que a la letra dice:  
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“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 
precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 
turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 
Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 
Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 

PRIMERO. -  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
y la Nomenclatura de Calles de la Etapa 3, respecto del desarrollo bajo el nombre de “Sendas”, ubicado sobre el 
predio rústico denominado “Granja Araceli”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. En términos de 
la opinión técnica inserta en el antecedente 3 del presente dictamen. 
 

SEGUNDO.- La parte solicitante deberá dar cumplimiento a los siguientes puntos, en términos de la Opinión 
Técnica inserta en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente Acuerdo, en relación con el oficio presentado por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, debiendo presentar las constancias que así lo acrediten ante la Secretaría 
del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable: 
 

Por las contribuciones causadas el solicitante deberá de pagar lo siguiente:  
 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un 
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 2, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un 
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
Fraccionamientos. 

 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción XVI, numeral 6 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un 
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos para la Etapa 3 del fraccionamiento 
en comento. 

 

- En términos de lo previsto por el artículo 24, fracción III, numeral 3 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un 
plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de su autorización, los derechos por 
concepto de nomenclatura oficial de vialidades, la siguiente cantidad: 

 

 
 

- Cubrir en los plazos y formas establecidos en la Ley de Procedimientos Administrativos para el 
Estado de Querétaro, la(s) multa(s) e infracciones que esta Dirección de Desarrollo Urbano le 
imponga por haber dado inicio a las obras de urbanización en la Etapa 3 del citado 
fraccionamiento, sin los permisos correspondientes por parte del H. Ayuntamiento.  
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TERCERO. - El desarrollador deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies 
por concepto de VIALIDADES contenidas en la Etapa 3 del fraccionamiento que nos ocupa de acuerdo al plano 
de lotificación, por la superficie de 24,830.233 m2. 
 

CUARTO. - A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización resultantes de la Etapa 3 del 
Fraccionamiento en estudio, el interesado deberá depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor de “Municipio 
de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la primer fecha 
de publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" del Acuerdo 
de Cabildo que apruebe la presente solicitud, por la cantidad de $50,909,047.77 (CINCUENTA MILLONES 
NOVECIENTOS NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 77/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 198, fracción IV, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente; la 
cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las citadas obras de urbanización de dicho desarrollo, y 
sólo será liberada bajo autorización expresa y por escrito de la Secretaría de Finanzas Púbicas y Tesorería 
Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el 
desarrollador cubra las primas correspondientes para mantenerlas vigentes, hasta en tanto éste acredite con las 
actas de las dependencias involucradas, que las obras han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido 
que éste será el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización de su desarrollo, 
hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las mismas ante este municipio de El Marqués, Qro. 
 

 
 
QUINTO. – Previo a la inscripción del presente Acuerdo de Cabildo deberá el solicitante exhibir la siguiente 
documentación: 

- Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro de la escritura 
no. 56,913 referida en los ANTECEDENTES 3.5 de opinión técnica inserta en el apartado de 
antecedentes. 

 

SEXTO. - En relación al punto de acuerdo SEXTO del Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de agosto de 2021, se 
verificó que la planta de tratamiento se encuentra en la Etapa 7 del fraccionamiento, por lo que en atención al 
contenido de la opinión técnica inserta en el apartado de antecedentes, y a la determinación emitida por la 
autoridad especializada en asuntos urbanísticos quien establece aplazar dicha condicionante, no se tiene 
inconveniente en que sea aplazada dicha condicionante y sea cumplimentada por el interesado previo a la 
solicitud de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de dicha Etapa, instruyéndose como responsable 
del seguimiento de cumplimiento a la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
 

SEPTIMO. - Previo al desarrollo de los lotes de uso Condominal y de Infraestructura deberá el solicitante dar 
cumplimiento a lo establecido dentro del oficio SEDESU/DMA/0796/2021 de fecha 11 de junio de 2021 emitido 
por la Secretaria de Desarrollo Sustentable, en lo relacionado a los ejemplares que serán conservados dentro del 
fraccionamiento en comento.   
 

OCTAVO. - La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada de la Etapa 3 del Fraccionamiento 
denominado “Sendas”, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 
 

NOVENO. - Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 
de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación. 
 

DECIMO. - El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la Entrega – 
Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente. 

Presupuesto de obras de urbanización por 

ejecutar $39,160,805.98

(+ 30%) $11,748,241.79

TOTAL DE GARANTÍA $50,909,047.77

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA
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DECIMO PRIMERO. - El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización 
e infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

DECIMO SEGUNDO. - Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, 
licencias y permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el 
citado proyecto deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 
 

DECIMO TERCERO. - Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y 
permisos emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en 
la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 
 

DECIMO CUARTO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, 
dentro de los plazos establecidos en el presente acuerdo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la 
documentación correspondiente ante las instancias competentes, para su publicación en dos ocasiones en la 
Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo. 
 

DECIMO QUINTO. - Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de 
la segunda publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, deberá protocolizarse e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las constancias que así 
lo confirmen. 
 

DECIMO SEXTO. Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al Servicio 
Postal Mexicano, a la Dirección de Catastro del Gobierno de Estado de Querétaro, y a la Secretaria de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros 
correspondientes. 
 

DECIMO SEPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. 
 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, Desarrollo Urbano Municipal, 
y al solicitante para su cumplimiento.…”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 20 DE OCTUBRE DE 2022, EL MARQUÉS, QUERÉTARO----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 08 de diciembre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, emitió 
Autorización del Fraccionamiento, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la 
Nomenclatura de Calles, estos dos últimos conceptos para la Etapa 1 del desarrollo bajo el nombre de “Punta 
Mezquite”, ubicado sobre el predio identificado como la Fracción Segunda de Buenavistilla, Municipio de El 
Marqués, Qro., con una superficie de 481,541.433 m2., de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 156 
CUARTO PARRAFO,  157, 158, 159 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
ANTECEDENTES: 
 
1.- Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud signada por la apoderada legal del FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES CON RESERVA DEL DERECHO DE REVERSION 
identificado con número 85102118. 
 
Quien solicita lo siguiente: 
 
“…LA LICENCIA DE EJECUCION DE OBRAS DE URBANIZACION, DENOMINACION DEL 
FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA OFICIAL DE VIALIDADES, respecto del fraccionamiento que se 
solicita se denomine PUNTA MEZQUITE, ubicado en PASEO DE ZINNIA SN COL.EL POZO, EL MARQUES, 
QUERÉTARO…” 
 
2. Se recibió en relación al documento descrito líneas arriba, escrito signado por la apoderada legal del 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES CON RESERVA DEL DERECHO DE 
REVERSION identificado con número 85102118; quien manifiesta que la solcitud hecha es solamente por lo 
siguiente: 
 
“… dicha solicitud es únicamente para solicitar LA LICENCIA DE EJECUCION DE OBRAS DE 
URBANIZACION, DENOMINACION DEL FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA OFICIAL DE 
VIALIDADES para la etapa 1 del fraccionamiento a denominarse PUNTA MEZQUITE, etapa debidamente 
identificada en el plano que corresponde al VISTO BUENO DE LOTIFICACION…” 
 
3.- Se recibió en Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Opinión técnica con número de folio 
29/2022, suscrita por el Secretaria de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada por la apoderada 
legal del FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES CON RESERVA DEL 
DERECHO DE REVERSION identificado con número 85102118. 
 
“… 
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…” 
 
4.- Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud 
presentada por apoderada legal FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES CON 
RESERVA DEL DERECHO DE REVERSION identificado con número 85102118. Para su análisis y discusión: 
 

CONSIDERANDO 
 
Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se encuentra ubicado 
dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y modificación de los 
planes de desarrollo urbano municipal. 
 
Los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y 
políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación 
cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas 
diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, 
entre otras. 
 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal. del fraccionamiento que nos ocupa. 
 
Las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 
Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar un 
predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales 
y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias.  
 
Realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente dictamen, con base en la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, quien al verificar que el desarrollador se 
encuentra dando seguimiento a lo solicitado en autorizaciones previas, considera VIABLE lo solicitado por la C. 
Paula Verónica Noguerón Madrid, Apoderada Legal de “Banco Inmobiliario Mexicano”, S.A., I.B.M., como 
FIDUCIARIA en el CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES 
CON RESERVA DEL DERECHO DE REVERSIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO “85102118”, consistente 
en Autorización del Fraccionamiento, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la 
Nomenclatura de Calles, estos dos últimos conceptos para la Etapa 1 del desarrollo bajo el nombre de “Punta 
Mezquite”, ubicado sobre el predio identificado como la Fracción Segunda de Buenavistilla, Municipio de El 
Marqués, Qro., con una superficie de 481,541.433 m2. 
 
Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción II, y último párrafo, del Reglamento de Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
 

“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
 
II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización…” 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan 
relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para 
el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del 
dictamen correspondiente…” 
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Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 
que a la letra dice:  
 
“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 
precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 
turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 
Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 
Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
Por lo anteriormente expresado se aprobó por parte del Ayuntamiento, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. -  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., emite Autorización del Fraccionamiento, Denominación, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles, estos dos últimos conceptos para 
la Etapa 1 del desarrollo bajo el nombre de “Punta Mezquite”, ubicado sobre el predio identificado como la 
Fracción Segunda de Buenavistilla, Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 481,541.433 m2. En 
términos de la opinión técnica inserta en el antecedente 3 del presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- La parte solicitante deberá dar cumplimiento a los siguientes puntos, en términos de la Opinión 
Técnica inserta en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente Acuerdo, debiendo presentar las constancias que así 
lo acrediten ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable: 
 
Por las contribuciones causadas el solicitante deberá de pagar lo siguiente:  
 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Inspección, verificación, 
física y/o documental (análisis técnico). 

 
- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Opinión Técnica para la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos. 

 
- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de elaboración de Opinión 
Técnica referente a los Avances de Obras de Urbanización o Autorización Provisional para Venta de 
Lotes de Fraccionamientos.  

 
- En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción XVI, numeral 6 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos de Supervisión de Obras de Urbanización 
en Fraccionamientos para la Etapa 1 del fraccionamiento en comento. 

 
- En términos de lo previsto por el artículo 24, fracción III, numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a 10 
días hábiles contados a partir de su autorización, los derechos por concepto de nomenclatura oficial de 
vialidades, la cantidad siguiente: 
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TERCERO. – El desarrollador deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies 
de donación contenidas en la Etapa 1 del fraccionamiento que nos ocupa, de acuerdo al plano de lotificación, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
 

• DONACIÓN EQUIPAMIENTO: 
Lote 2, Manzana 2.ª, Etapa 1, con superficie de 9,894.732 m2 

 

• DONACIÓN PLAZA: 
Lote 3, Manzana 2.ª, Etapa 1, con superficie de 1,978.504 m2 

 

• DONACIÓN ÁREA VERDE: 
Lote 1, Manzana 2.a, Etapa 1, con superficie de 3,151.017 m2 
Lote 1, Manzana 3.a, Etapa 1, con superficie de 4,771.989 m2 

 
 

- Asimismo, por concepto de VIALIDADES contenidas dentro de la Etapa 1 del Fraccionamiento que nos 
ocupa por la superficie de 21,240.144 m2 

 
CUARTO. – El cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento, así como de la Etapa 1, quedan 
descritos de la siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana y del resto de las 
Etapas se detallan dentro del anexo gráfico de la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable. 
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QUINTO. – Deberá el desarrollador en un plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir de la autorización 
o previo a la Autorización de la Venta de Lotes de la Etapa1, la siguiente documentación: 
 

- Presentar la liberacion respecto del destino de los predios mencionados en el numeral 7.2, de la opinión 
técnica inserta en el apartado de antecedentes. 

 
- Visto Bueno para Obra de Construcción emitido por la Coordinacion de Protección Civil de este Municipio. 

 
SEXTO. – La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada para la Etapa 1 del Fraccionamiento 
denominado “Punta Mezquite”, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 
 
SEPTIMO. - Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 
de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación, así como 
lo establecido dentro de la manifestación de impacto ambiental emitida para el fraccionamiento en estudio. 
 
OCTAVO. - La interesada deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la Entrega – 
Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente. 
 
NOVENO. - El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas. Instruyéndose para este 
efecto a la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
 
DECIMO. - Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el citado proyecto 
deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. Instruyéndose para este efecto a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, para que determine el contenido de las obligaciones comprendidas en el presente. 
 
DECIMO PRIMERO. - Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y 
permisos emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en 
la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario 
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DECIMO SEGUNDO. - Es responsabilidad del desarrollador atender cada uno de los requerimientos señalados 
por parte de Protección Civil.  
 
DECIMO TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, 
dentro de los plazos establecidos en el presente acuerdo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la 
documentación correspondiente ante las instancias competentes, para su publicación en dos ocasiones en la 
Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaria de Desarrollo Sustentable las 
constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo. 
 
DECIMO CUARTO. - Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir 
de la segunda publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, deberá protocolizarse e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable remitiendo las constancias que así lo 
confirmen. 
 
DECIMO QUINTO. Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al Servicio 
Postal Mexicano, a la Dirección de Catastro del Gobierno de Estado de Querétaro, y a la Secretaria de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros 
correspondientes. 
 
DECIMO SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. 
 
2.- Los plazos comprendidos para dar cumplimiento a las obligaciones, comenzaran a correr a partir de la 
notificación de la aprobación del presente. 
 
3.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, y al solicitante para su 
cumplimiento...”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 08 DE DICIEMBRE DE 2022, EL MARQUÉS, QUERÉTARO--------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 

Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 15 de septiembre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
aprobó la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, Ratificación de la 
Venta de Lotes etapas 1, 2, 3, y Ajuste al monto de fianza para el Fraccionamiento denominado REAL SOLARE 
4, mismo que se encuentra en la parcela 20 Z-1, P1/1, Ejido El Colorado, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro., de la forma siguiente: 
 
“… CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 
FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 
FRACCIÓN III, 184, 185, 186, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO 
DE QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante oficio SAY/DAC/2790a/2022 se remitio a la Secretaría de Desarrollo Sustentable el escrito 
signado por el por el Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales S.A. de C.V.:, solicitando la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, Ratificación de la Venta de Lotes 
etapas 1, 2, 3, y Ajuste al monto de fianza para el Fraccionamiento denominado REAL SOLARE 4, mismo que se 
encuentra en la parcela 20 Z-1, P1/1, Ejido El Colorado, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 
 
SEGUNDO. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Opinión Técnica con número de folio suscrita por el 
Secretario de Desarrollo Sustentable, Arq. Juan Manuel Guerrero Palma respecto de la petición presentada 
por el Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales S.A. de C.V.:, consistente en la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, Ratificación de la Venta de Lotes etapas 
1, 2, 3, y Ajuste al monto de fianza para el Fraccionamiento denominado REAL SOLARE 4, mismo que se 
encuentra en la parcela 20 Z-1, P1/1, Ejido El Colorado, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., 
se inserta a continuacion: 
 
“…  
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TERCERO. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
petición del Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales S.A. de C.V.:, solicitando la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, Ratificación de la Venta de Lotes etapas 1, 
2, 3, y Ajuste al monto de fianza para el Fraccionamiento denominado REAL SOLARE 4, mismo que se encuentra 
en la parcela 20 Z-1, P1/1, Ejido El Colorado, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro.; para su análisis, 
discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 
encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 
 
SEGUNDO. Los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de 
estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles 
de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 
TERCERO. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
CUARTO. Que, una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 
dictamen, con base en la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, descrita en el 
apartado de antecedentes del presente Acuerdo; que determina como VIABLE lo solicitado por el Ing. Juan 
Larrauri Hernández, Apoderado Legal de la persona moral denominada “Promotora de Viviendas Integrales S.A. 
de C.V.”, consistente en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3 y Ajuste al Monto de la Fianza, para el 
Fraccionamiento “Real Solare 4”  ubicado en la Parcela 20 Z-1 P1/1, del Ejido El Colorado perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro. 
 

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, IX y por el último párrafo del Artículo 8, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro., que señala:  
 

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio:  
 

I. Opinión técnica para cambio de uso de suelo;  
 

II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización;  
 

III. Opinión técnica referente a los avances en las obras de urbanización;  
 

IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización;  
 

V. Opinión técnica de causahabiencia, cuando hay adquisición total o parcial de un predio con permisos y licencias 
de fraccionamiento;  
 

VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades;  
 

VII. Opinión técnica para la ubicación de las áreas para equipamiento urbano en fraccionamientos y desarrollos 
en condominio;  
 

VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en efectivo de las áreas 
de donación de fraccionamientos y condominios;  
 

IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes;  
 

X. Opinión técnica para ajuste de medidas y superficies;  
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XI. Opinión técnica para la autorización de publicidad de fraccionamientos y condominios;  
 

XII. Opinión técnica para la cancelación de fraccionamientos y condominios;  
 

XIII. Opinión técnica para la autorización definitiva y entrega-recepción al Municipio, por una o más etapas de 
fraccionamientos; y  
 

XIV. Opinión técnica aprobatorio de ejecución de obras de urbanización en desarrollos en condominio.  
 

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento.  
 

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…”  
 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 
que a la letra dice:  
 

“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 
precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 
turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 
Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 
Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, Autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Etapa 1, Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3 y Ajuste 
al Monto de la Fianza, para el Fraccionamiento “Real Solare 4”  ubicado en la Parcela 20 Z-1 P1/1, del Ejido El 
Colorado perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., en términos de la Opinión Técnica inserta en el 
apartado de antecedentes del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal lo 
siguiente: 
 
2.1 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse por parte del solicitante dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Inspección, 
verificación, física y/o documental (análisis técnico).  

2.2 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse por parte del solicitante dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de elaboración 
de Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de Urbanización o Autorización Provisional para Venta 
de Lotes de Fraccionamientos.  

2.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse por parte del solicitante dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Opinión 
Técnica para la Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos.  

2.4 En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción XVI, numeral 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse por parte del solicitante dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los Derechos de Supervisión de Obras de 
Urbanización en Fraccionamientos respecto de las obras de urbanización de la Etapa 1 del fraccionamiento 
conforme al siguiente desglose:  
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TERCERO. El desarrollador tendrá que presentar en un plazo no mayor a 30 DÍAS HÁBILES contados a partir de 
la fecha en que la presente aprobacion surta los efectos legales correspondientes, la modificación de la emitida para 
garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización bajo los términos establecidos, conforme al monto 
que a continuación se describe, ello de acuerdo a lo establecido dentro del artículo 198, fracción IV, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, la cual deriva del presupuesto presentado de las obras pendientes por ejecutar: 
 

Modificación de la fianza con no. 2470495 emitida por la Aseguradora SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, 
S.A. por un monto actual total de $1,909,742.71 (un millón novecientos nueve mil setecientos cuarenta y dos 
pesos 71/100 M.N.) con lo cual se garantiza la ejecución y conclusión de las obras de urbanización de la etapa 1 
del fraccionamiento referido. 
 
CUARTO. El Solicitante deberá dar cumplimiento a los siguientes puntos: 
 

4.1 Exhibir en un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la fecha en que el presente 
acuerdo surta los efectos legales correspondientes, la autorización en Materia de Impacto 
Ambiental vigente emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

4.2 Exhibir en un plazo no mayor a 60 días hábiles contados a partir de la fecha en que el  presente 
Acuerdo de Cabildo surta los efectos legales correspondientes, el Visto Bueno para Obra en 
Construcción vigente emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

4.3 Exhibir en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que el  presente 
Acuerdo de Cabildo surta los efectos legales correspondientes, el instrumento legal mediante 
el cual se lleve a cabo la debida protocolización e inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, respecto del Reglamento Interno de 
Construcción e Imagen Urbana del Fraccionamiento. 

4.4 En relación al punto SEGUNDO, viñeta 4, del Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de abril de 2022; 
así como, al punto CUARTO, numerales 1 y 2, del Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de enero de 
2022 deberá dar el seguimiento en los plazos y formas establecidos. 

4.5 Previo a la inscripción del  presente Acuerdo de Cabildo que en su caso apruebe la presente 
solicitud deberá exhibir la siguiente documentación: 

 

- Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro de la escritura 
no. 79,773 referida en el ANTECEDENTE 3.2 de la presente opinión. 

 

QUINTO. Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 
de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación, así como 
lo establecido en la manifestación de impacto ambiental. 
 

SEXTO. El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la Entrega – 
Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente. 
 

SEPTIMO. El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

OCTAVO. Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el citado proyecto 
deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 
 

1.50% DEL MONTO PENDIENTE POR EJECUTARSE

$1,469,032.85 $22,035.49

$22,035.49

DERECHOS POR SUPREVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN EN 

FRACCIONAMIENTOS
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NOVENO. Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos 
emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 
 

DECIMO. La Autorización provisional para Venta de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3, tendrá la misma vigencia que 
la establecida en su respectiva Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. 
 

DECIMO PRIMERO. En un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que el Acuerdo de 
Cabildo que apruebe la presente solicitud surta los efectos legales correspondientes, deberá el solicitante obtener 
el Dictamen Técnico para la Autorización de la Publicidad de Fraccionamientos que se implementará en el 
Fraccionamiento. 
 

DECIMO SEGUNDO. Asimismo, para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, se deberá atender por 
parte del solicitante, lo señalado en el artículo 202, fracción I y II, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
referente a: 
 

- Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones menores 
a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 

- Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobado. 
 

DECIMO TERCERO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, 
deberá publicarse la presente autorización a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo 
mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación de la presente autorización será de sesenta días naturales, 
contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
 

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en este Punto de Acuerdo. 
 

DECIMO CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.  El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, a las dependencias 
involucradas y al solicitante para su cumplimiento. 
 

TERCERO. Los plazos comprendidos en el presente, para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas, 
comenzaran a correr a partir de correspondiente notificación de la aprobación del presente…”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EL MARQUES, QUERETARO-----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 16, FRACCIÓN CVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 03 de junio de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó el 
RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA, del predio identificado como la Fracción 23 con superficie de 1,077.85 
m2 y clave catastral 11 02 383 01 093 007, que será destinada a vialidad pública a favor de este Municipio, y así 
dar continuidad a la vialidad ya previamente reconocida como “AV. PEÑA COLORADA”, (ubicado actualmente en 
colindancias al Norte la Unidad Condominal Lucépolis, al Sur la vialidad denominada Av. Mirador de Amealco, al 
Este con Fraccionamiento El Mirador y al Oeste con Fraccionamiento Milenio III); quedando de la forma siguiente: 
 
DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Que mediante escrito recibido en la Secretaría del H. Ayuntamiento, la Lic. María de las Mercedes García 
y García Berné, quien se ostenta como presidenta de la Asociación “Rinconada del Pedregal A.C.”, a 
manera de síntesis solicita lo siguiente:  

 

“…Reconocimiento y Nomenclatura Oficial de Vialidad, del predio que se identifica como Fracción 23 con 
superficie de 1,077.85 m² y clave catastral 11 02 383 01 093 007 y así dar continuidad a la infraestructura 
vial previamente reconocida como “Av. Peña Colorada”; 
 

Ratificación de la Denominación y reconocimiento del predio identificado como “Peña Colorada”, de 
conformidad al Acuerdo de Cabildo de fecha 05 de agosto de 2009; 
 

Asimismo, solicito se reconozca el Reglamento Interno de la Asociación Civil denominada “RINCONADA 
DEL PEDREGAL” A.C…”. 

 
2. Que mediante oficio número SAY/DT/3560/2020-2021, se remitió a la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Municipio de El Marqués, Qro., el escrito suscrito por la Lic. María de las Mercedes García 
y García Berné, quien se ostenta como presidenta de la Asociación “Rinconada del Pedregal A.C.”, y a 
manera de síntesis solicita lo siguiente:  

 

“…Reconocimiento y Nomenclatura Oficial de Vialidad, del predio que se identifica como Fracción 23 con 
superficie de 1,077.85 m² y clave catastral 11 02 383 01 093 007 y así dar continuidad a la infraestructura 
vial previamente reconocida como “Av. Peña Colorada”; 
 

Ratificación de la Denominación y reconocimiento del predio identificado como “Peña Colorada”, de 
conformidad al Acuerdo de Cabildo de fecha 05 de agosto de 2009; 
 

Asimismo, solicito se reconozca el Reglamento Interno de la Asociación Civil denominada “RINCONADA 
DEL PEDREGAL” A.C…”. 
 

Lo anterior a fin de que dicha dependencia emita su opinión técnica al respecto. 
 

3. Que en fecha 28 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Opinión Técnica suscrita 
por el C.P. Juan Manuel Guerrero Palma, respecto de la petición de la Lic. María de las Mercedes García 
y García Berné, quien se ostenta como presidenta de la Asociación “Rinconada del Pedregal A.C.”, siendo 
el siguiente: 
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4. Por instrucciones de la Lic. María del Rosario León Giles, Presidenta Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa 

Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/3599/2020-2021, turnó a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud de la 
Lic. María de las Mercedes García y García Berné, quien se ostenta como presidenta de la Asociación 
“Rinconada del Pedregal A.C.” relativo al RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA, del predio 
identificado como la Fracción 23 con superficie de 1,077.85m² y clave catastral 11 02 383 01 093 007, 
que será destinada a vialidad pública a favor de este Municipio, y así dar continuidad a la vialidad ya 
previamente reconocida como “AV. PEÑA COLORADA”; para su análisis, discusión y posterior emisión 
de dictamen. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, en base a la Opinión Técnica emitida 
por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, dependencia que considera TÉCNICAMENTE VIABLE: “...llevar a 
cabo EL RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA, del predio identificado como la Fracción 23 con superficie 
de 1,077.85m² y clave catastral 11 02 383 01 093 007, que será destinada a vialidad pública a favor de este 
Municipio, y así dar continuidad a la vialidad ya previamente reconocida como “Av. Peña Colorada”; y se 
considera viable la Resolución sobre Prescripción Privada, de fecha 30 de enero de 1998, donde se resolvió 
procedente la prescripción positiva sobre un predio ubicado en la Peña Colorada, perteneciente actualmente a 
este Municipio de El Marqués, con superficie total de 24-41-35 Has., e identificado con la clave catastral 14 01 
012 65 428 991, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el 
Folio Real No. 62718/1 de fecha 23 de enero de 1998...”; con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo 
del Artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, 
Qro., que señala:  
 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
 

I. Opinión técnica para cambio de uso de suelo; 
 

II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización; 
 

III. Opinión técnica referente a los avances en las obras de urbanización; 
 

IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización; 
 

V. Opinión técnica de causahabiencia, cuando hay adquisición total o parcial de un predio con permisos 
y licencias de fraccionamiento; 

 

VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 
 

VII. Opinión técnica para la ubicación de las áreas para equipamiento urbano en fraccionamientos y 
desarrollos en condominio; 

 

VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en efectivo de las 
áreas de donación de fraccionamientos y condominios; 

 

IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes; 
 

X. Opinión técnica para ajuste de medidas y superficies; 
 

XI. Opinión técnica para la autorización de publicidad de fraccionamientos y condominios; 
 

XII. Opinión técnica para la cancelación de fraccionamientos y condominios; 
 

XIII. Opinión técnica para la autorización definitiva y entrega-recepción al Municipio, por una o más etapas 
de fraccionamientos; y 

 

XIV. Opinión técnica aprobatorio de ejecución de obras de urbanización en desarrollos en condominio. 
 

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
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Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
  

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, mismo que a la letra dice: “…ARTÍCULO 78. Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones 
contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se 
solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, 
los asuntos de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que 
se requiera al respecto. 
 

Los servidores públicos proporcionarán la información requerida; en caso contrario de que se notifique a la 
Auditoría Superior Municipal a efecto de deslindar las responsabilidades que correspondan por su omisión. 
 

Podrán igualmente solicitar a través del Secretario del Ayuntamiento, contando con la autorización del Presidente 
Municipal, ya sea en Sesión del Ayuntamiento, o en Sesión de Comisión, la presencia de servidores públicos 
municipales para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias.  
 

Las sesiones de comisión no podrán ser públicas, por ello los servidores públicos municipales y las personas que 
sean invitadas solo podrán permanecer durante el tiempo que se les requiera para informar, orientar o aclarar los 
asuntos, pero no para estar durante la deliberación y toma de acuerdos o elaboración de dictámenes. 
 

Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y opiniones que las dependencias 
municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que se analizan…”  
 

La dependencia municipal que emita una opinión técnica para consideración de los miembros de las Comisiones 
Permanentes de dictamen del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, será directamente responsable de su 
contenido en el ámbito de sus atribuciones. 
 

En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es que se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza en términos del Dictamen Técnico emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable descrito en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente Acuerdo, el 
Reconocimiento y Nomenclatura Oficial de Vialidad, del predio que se identifica como Fracción 23 con superficie 
de 1,077.85 m² y clave catastral 11 02 383 01 093 007 y así dar continuidad a la infraestructura vial previamente 
reconocida como “Av. Peña Colorada”, (ubicado actualmente en colindancias al Norte la Unidad Condominal 
Lucépolis, al Sur la vialidad denominada Av. Mirador de Amealco, al Este con el Fraccionamiento El Mirador y al 
Oeste con Fraccionamiento Milenio III).  
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en términos del Dictamen Técnico emitido por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable descrito en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente Acuerdo, autoriza la Ratificación 
de la Denominación y reconocimiento del predio identificado como “Peña Colorada”, (ubicado actualmente en 
colindancias al Norte la Unidad Condominal Lucépolis, al Sur la vialidad denominada Av. Mirador de Amealco, al 
Este con el Fraccionamiento El Mirador y al Oeste con Fraccionamiento Milenio III). 
 
TERCERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en términos del Dictamen Técnico emitido por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable descrito en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente Acuerdo, reconoce el Reglamento 
Interno de la Asociación Civil denominada “RINCONADA DEL PEDREGAL” A.C. 
 
CUARTO.- Lo anterior, tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 
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4.1.- La solicitante deberá dar cabal cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo de Cabildo de fecha 01 de agosto 
de 2012, donde el H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, aprobó el Acuerdo que autorizó la modificación 
del Acuerdo de Cabildo de fecha 05 de agosto de 2009, asentado en el Acta Numero AC/025/200-2009, a efecto 
de que en lo subsecuente se asiente como superficie correcta de donación a Título Gratuito a favor del Municipio 
de El Marqués, Qro., la correspondiente a 16,987.040m2, correspondiente a las vialidades existentes en el predio 
denominado Peña Colorada, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., así como el reconocimiento de 
dichas vialidades como Vías Públicas y asignación de nomenclatura Oficial de las mismas, se deberá de respetar 
su Acuerdo Décimo Segundo, donde se autorizó el Reconocimiento de vialidad y asignación Oficial de 
Nomenclatura sobre la misma, quedando de la siguiente manera: 
 
 

 
 
 
Toda vez, que a la fecha existe la protocolización del contrato de donación, debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios 00399202/0003, 
00399203/0003, 00399204/0003, 00399205/0003, 00399206/0003, 00399207/0003, 00399208/0003, 
00399210/0003, 00399211/0003, todos de fecha 21 de diciembre de 2012. 
 
4.2.- Respecto a la petición de la solicitante, para la Denominación y reconocimiento del predio identificado como 
“PEÑA COLORADA”, (ubicado actualmente en colindancias al Norte la Unidad Condominal Lucépolis, al Sur la 
vialidad denominada Av. Mirador de Amealco, al Este con el Fraccionamiento El Mirador y al Oeste con 
Fraccionamiento Milenio III), se indica mediante la Resolución sobre Prescripción Privada, de fecha 30 de enero 
de 1998, donde se resolvió procedente la prescripción positiva sobre un predio ubicado en la Peña Colorada, 
perteneciente actualmente a este Municipio de El Marqués, con superficie total de 24-41-35 Has., e identificado 
con la clave catastral 14 01 012 65 428 991, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, en el Folio Real No. 62718/1 de fecha 23 de enero de 1998. 
 
4.3.- Asimismo, se deberá respetar y considerar que la Asociación Civil denominada “RINCONADA DEL 
PEDREGAL” A.C., debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, bajo el Folio de Personas Morales: 00008892/0001 de fecha 12 de octubre de 2009, cuenta con un 
Reglamento Interno que regirá todos los asuntos relacionados con el predio ubicado en la Peña Colorada (ubicado 
actualmente en colindancias al Norte la Unidad Condominal Lucépolis, al Sur la vialidad denominada Av. Mirador 
de Amealco, al Este con el Fraccionamiento El Mirador y al Oeste con Fraccionamiento Milenio III), debiendo 
cualquier modificación al citado Reglamento, notificarlo la Asociación al Municipio. 
 
4.4.- Respecto al reconocimiento y nomenclatura del predio identificado como la Fracción 23 con superficie de 
1,077.85 m² y clave catastral 11 02 383 01 093 007, se considera viable toda vez que forma parte de la 
infraestructura vial que será destinada a vialidad pública a favor de este Municipio, y así dará continuidad a la 
vialidad previamente reconocida como “Av. Peña Colorada”, de conformidad a la Autorización de Subdivisión de 
fecha 16 de agosto de 2011, con Oficio DDU/DL/2769/2011; Folio SUB-100/11, emitida por la Dirección de 
Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría. 
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4.5.- El propietario y/o representante legal deberá transmitir a título gratuito mediante Escritura Pública a favor de 
este Municipio de El Marqués, Qro., la superficie de vialidad objeto del presente, quedando debidamente inscrita 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, y se considere como patrimonio 
municipal e infraestructura vial;  
 
4.6.- La solicitante deberá realizar el pago por concepto de nomenclatura oficial de vialidades, de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley de Ingresos vigente en su Artículo 24, Fracción V, del Municipio de El Marqués, Qro., dentro 
de los primeros diez días contados a partir de su respectiva aprobación; 
 
4.7.- El propietario, representante legal y/o Asociación Civil, deberá de llevar a cabo en dicha vialidad, la 
introducción de los servicios de agua potable, drenaje y alumbrado público; así como la autorización de 
urbanización de la misma que incluye guarniciones, banquetas y pavimentación, considerando la sección vial 
autorizada para la vialidad “Av. Peña Colorada”, (ubicado actualmente en colindancias al Norte la Unidad 
Condominal Lucépolis, al Sur la vialidad denominada Av. Mirador de Amealco, al Este con el Fraccionamiento El 
Mirador y al Oeste con Fraccionamiento Milenio III); así como de las placas de nomenclatura, correrán a costa 
del solicitante, siendo responsabilidad de la solicitante el notificar al momento de la conclusión de los trabajos 
antes mencionados a esta Secretaría. 
 
4.8.- No podrá por ningún motivo darse otro uso a la superficie en cuestión que no sea específicamente 
infraestructura para vialidad pública; 
 
4.9.- En cuanto al señalamiento vial vertical y horizontal, correrán a costa del solicitante, así como obtener la 
validación correspondiente ante Tránsito Municipal o a la Dirección de Movilidad Municipal.  
 
4.10 Deberá publicarse el presente por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” a costa del solicitante. 
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro público 
de la Propiedad y el Comercio. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a la Secretaria de Administración, a la 
Secretaria de Servicios Públicos Municipales, a la Dirección de Obras Públicas, al COPLADEM y a los solicitantes, 
para su conocimiento. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 03 (TRES) DE JUNIO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, 
QUERETARO ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La Profa.  MARINA PONCE CAMACHO Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento en los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 146, 147, 149 y 31, Fracción, III de La Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; a sus habitantes hace saber: 
 

CONSIDERANDO 
1. Que los Ayuntamientos se encuentran facultados para formular y conducir la vida pública del municipio, 

emitiendo reglamentos y disposiciones administrativas de observancia general en su territorio, que 
regulen y organicen la convivencia social con base en el artículo 146 y 147 de la Ley Orgánica Municipal. 

2. Que en la medida que son modificadas las condiciones socioeconómicas y demográficas de los 
Municipios, los Ayuntamientos deben crear, adecuar e integrar los ordenamientos legales necesarios para 
un eficaz y eficiente modelo de gobierno. 

3. Que en la medida que la demanda social y atendiendo a las necesidades de regulación que nuestro 
Municipio en la actualidad tiene, es necesario dictar y aprobar normas de convivencia social, con el 
objetivo de organizar los espectáculos y festejos públicos que se dan en diferentes ámbitos de la 
población, ya sean estos de carácter cultural, deportivo, recreativo o de recreación colectiva. Así mismo, 
es necesario que las festividades de carácter religioso o tradicional, las cuales, por lo regular, emanan de 
las creencias y costumbres de la sociedad, sean organizadas, con la máxime de asegurar a la 
colectividad, que la mencionadas, se generen en un ambiente seguro, regulado y apegado a las buenas 
costumbres de la región donde se celebra, garantizando la convivencia armónica de nuestros ciudadanos. 

4. Que los eventos, espectáculos o festejos públicos, lo serán bajo el amparo de la normatividad Municipal, 
por tanto es necesario que existan los requisitos esenciales con los que se extienda por parte de la 
autoridad Municipal, el permiso para la presentación de espectáculos y festejos públicos, los derechos y 
obligaciones de quienes presentan el espectáculo u organizan el festejo, como la obligación de contribuir 
al erario municipal, lo anterior, con la finalidad de garantizar el interés de la sociedad en general. 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 22 veintidós, celebrada el día 31 treinta y un de agosto del 2022 
(dos mil veintidós), en el Séptimo punto del Orden del Día tuvo a bien el H. Ayuntamiento de Landa De Matamoros, 
Querétaro, aprobar por UNAMINIDAD de los presentes, el siguiente: 
 

REGLAMENTO GENERAL DE ESPECTÁCULOS Y FESTEJOS PÚBLICOS PARA EL MUNICIPIO DE 
LANDA DE MATAMOROS, QRO. 

 
CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y presentación de los espectáculos 
y festejos públicos que se celebren en el territorio del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., sus disposiciones 
son de orden público e interés social. 
 
ARTÍCULO 2. Son autoridades competentes para la aplicación del presente Reglamento: I. El Ayuntamiento del 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; II. El (la) Presidente (a) Municipal Constitucional de Landa de 
Matamoros, Qro.; III. La Secretaría del Ayuntamiento; IV. La Secretaría de Gobierno; V. La dirección de Tesorería 
Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; VI. La Dirección General de Seguridad Pública Transito; 
VII. La coordinación de Desarrollo Urbano del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; VIII. La Coordinación de 
Protección Civil del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; IX. El Área de Inspección adscrita a la Coordinación 
de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; y X. Las Dependencias, Organismos y Unidades de la 
Administración Pública del Municipio de Landa de Matamoros Qro., que el H. Ayuntamiento faculte.  
 
ARTÍCULO 3. Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: I. EL AYUNTAMIENTO: Al 
Ayuntamiento del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; II. EL PRESIDENTE: Al Presidente Municipal 
Constitucional de Landa de Matamoros, Qro.; así como las demás dependencias enunciadas en el  artículo que 
precede al presente como las dependencias que integran la administración pública municipal de Landa de 
Matamoros, Qro. 
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 X. UMA: Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
ARTÍCULO 4. Para los efectos de este ordenamiento, se entiende por espectáculos públicos, en forma 
enunciativa mas no limitativa, toda función de esparcimiento, sean teatrales, circenses, musicales, taurinos, 
deportivos, ferias o cualquier otra actividad análoga a las anteriores con fines de cultura, recreación, diversión o 
entretenimiento, que se ofrezcan al público gratuitamente o mediante contraprestación económica y que no estén 
específicamente reglamentados por otro ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 5. Son festejos públicos las festividades de cualquier índole que se celebren en espacios abiertos o 
cerrados, en inmuebles particulares o en la vía pública dentro del territorio del municipio de Landa de Matamoros, 
Qro.  
 
ARTÍCULO 6. Para la presentación de cualquier espectáculo o festejo público, se requiere obtener permiso de la 
Secretaria del Ayuntamiento, previo pago de los derechos que correspondan ante la Tesorería Municipal.  
 
ARTÍCULO 7. Los permisos para espectáculos y festejos públicos regulados por el presente Reglamento podrán 
expedirse para un solo evento o, discrecionalmente, para una temporada que no durará más de un año.  
 
ARTÍCULO 8. Corresponde al Ayuntamiento: 
 
I. Regular las condiciones generales bajo las cuales deberá realizarse la actividad de los espectáculos y 

festejos públicos;  
II. Revocar y en su caso suspender las licencias otorgadas a particulares para la presentación de 

espectáculos públicos;  
III. Fijar anualmente el monto de los derechos que deberán cobrarse de acuerdo a la Ley de Ingresos del 

Municipio; 
IV. Establecer las zonas, conforme al uso de suelo establecido en los Planes y Programas correspondientes, 

así como en base a los informes que mediante dictámenes emitan las autoridades municipales 
respectivas, donde podrán celebrarse los espectáculos y festejos públicos reglamentados en el presente 
ordenamiento, facultad que podrá delegar en el Secretario del Ayuntamiento; y  

V. Las demás facultades y atribuciones que otorgan el presente ordenamiento y disposiciones legales 
aplicables. 

 
ARTÍCULO 9. Corresponde a Él (la) Presidente (a):  
 

I. Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento;  
II. Delegar la facultad en términos de lo dispuesto por el presente Reglamento, para la calificación e 

imposición de las sanciones que correspondan;  
III. Las demás facultades y atribuciones que otorgan el presente ordenamiento y disposiciones legales 

aplicables.  
 
ARTICULO 9 BIS. Corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento:  
 

I. Autorizar los espectáculos y festejos públicos, previo cumplimiento de los requisitos que señala en 
presente Reglamento  

II. Rechazar las solicitudes de autorización de espectáculos y festejos públicos por no cumplir con los 
requisitos que señala el presente Reglamento;  

III. Establecer las zonas, conforme al uso de suelo establecido por el Ayuntamiento en los Planes y 
Programas correspondientes, donde podrán celebrarse los espectáculos y festejos públicos 
reglamentados en el presente ordenamiento, evitando se altere el orden y la paz social de los 
gobernados; y  

IV. Las demás facultades y atribuciones que otorgan el presente ordenamiento y disposiciones legales 
aplicables.  

 
ARTÍCULO 10. Corresponde a la Dirección de Tesorería Municipal:  
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I. Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento a través de la Coordinación de Ingresos y de su área 

de inspección; 
II. Ordenar las visitas de inspección o verificación a través del área de inspección adscrita a la 

Coordinación de Ingresos, de conformidad con el Reglamento de Inspección y Verificación para el 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a efecto de vigilar el debido cumplimiento del presente 
ordenamiento; 

III. Realizar el cobro de derechos por conducto del personal que designe, adscritos a la Coordinación de 
Ingresos, que se originen por la autorización de los espectáculos y festejos públicos;  

IV. Autorizar la venta de boletos en los lugares y en términos por lo dispuesto en el presente Reglamento;  
V. Solicitar de la Dirección de Seguridad Pública el auxilio de la fuerza pública para impedir la 

presentación de un espectáculo público que no cuente con el permiso correspondiente; y  
VI. Las demás facultades y atribuciones que otorgan el presente ordenamiento y disposiciones legales 

aplicables.  
 
ARTÍCULO 11. Corresponde a la Dirección de Seguridad Pública y a la Coordinación de Protección Civil: 
 

I. Resguardar el orden de la ciudadanía en los festejos públicos;  
II. Emitir el dictamen técnico de seguridad correspondiente, y en su caso negar el mismo por no cumplir 

con lo establecido en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables;  
III. Solicitar al empresario, promotor, organizador (es) o representante (es) legal (es), de cualquier 

espectáculo público o festejo público, a través de la Coordinación de Protección Civil, cumplir con las 
medidas de seguridad, conforme lo establece el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
El Landa de Matamoros, Qro.;  

IV. Las demás facultades y atribuciones que otorgan el presente ordenamiento y disposiciones legales 
aplicables.  

 
ARTÍCULO 12. Corresponde a la Coordinación de Ingresos:  
 

I. Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento a través de su área de inspección;  
II. Realizar las visitas de inspección y verificación que ordene la Direccion de Tesoreria Municipal, con 

forme a lo establecido en el Reglamento de Inspección y Verificación para el Municipio de Landa de 
Matamoros, Qro.; y  

III. Las demás facultades y atribuciones que otorgan el presente ordenamiento y disposiciones legales 
aplicables. 

 
CAPITULO II 

DE LOS PERMISOS PARA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 13. Para obtener el permiso para la presentación de un espectáculo público, el empresario, promotor, 
organizador o sus representantes legales, deberán solicitarlo a la Secretaría del Ayuntamiento, debiendo 
satisfacer los siguientes requisitos 
 

I. Presentar solicitud por escrito, con diez días hábiles de anticipación como mínimo a la celebración del 
evento, debiendo mencionar:  

 

a). Nombre del empresario, promotor, organizador o representante legal(es); 
 

b). Domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y teléfono;  
 

c). Aforo del lugar para el evento;  
 

d). Clase de espectáculo que se vaya a presentar, incluyendo el programa a que se sujetará el desarrollo del 
mismo, horario de inicio, duración y terminación;  
 

e). Lugar de presentación del evento;  
 

f). Precio de admisión que se pretenda cobrar en cada localidad, para su aprobación provisional o definitiva;   
 

g). Fecha de inicio y terminación si la autorización es por temporada;  
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h). protocolo que para el efecto haya emitido la coordinación de Protección Civil Municipal; 
 

i). carta responsiva   
 

II. Acompañar a la solicitud, el boletaje total del evento, incluyendo pases de cortesía, para su sellado y 
control de aforo, especificando el máximo de cada localidad; 

 
III. Tratándose de espectáculos que anuncien la presentación de artistas o deportistas, en grupo o solistas, 

de reconocido prestigio regional, nacional o internacional, se deberá anexar copia del contrato de 
prestación de servicios profesionales celebrado con el solicitante;  

 
IV. Otorgar garantía a satisfacción de la Dirección de Tesorería, si así lo determina la misma, en cualquiera 

de las formas que señala Código Fiscal del Estado de Querétaro, a elección de la misma, a efecto de 
asegurar convenientemente los intereses del público asistente, del fisco Municipal y el costo del retiro 
de la propaganda;  

 
V. Contratar personal de seguridad privada para el evento en número suficiente de elementos que 

garanticen el orden durante el evento, de acuerdo a la naturaleza del mismo;  
 

VI. Acreditar la propiedad, posesión o derecho para el uso del inmueble o local para la realización del 
evento;  
 

VII. Acompañar la documentación que acredite la personalidad, tratándose de representantes legales;  
 

VIII. Cumplir con las obligaciones fiscales en términos que señale la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que 
corresponda en el Municipio;  
 

IX. Haber retirado en su totalidad la publicidad de algún espectáculo anterior; 
 

X. Cuando el solicitante haya utilizado con anterioridad un espacio público para la realización de un evento, 
deberá  presentar constancia expedida por la dirección de servicios municipales en donde se haga 
constar que el inmueble que fue utilizado para dicho evento se entregó en las condiciones físicas en 
que fue proporcionado así como debidamente aseado; y  
 

XI. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 14. En cualquier tipo de evento, queda prohibido introducir armas de fuego, armas blancas o cualquier 
artefacto que, a consideración de la autoridad, pueda ser utilizado para causar daños físicos o materiales a los 
asistentes, a excepción de las personas encargadas de vigilar el orden público y cuenten con la debida licencia 
de portación que se encuentren en servicio. Por contravención a lo dispuesto en el presente artículo el empresario, 
promotor, organizador o representante legal, deberá dar aviso a las autoridades competentes.  
 
ARTÍCULO 15. Presentada la solicitud, la Secretaría del Ayuntamiento solicitará a la Coordinación de Ingresos, 
a través de la Dirección de Tesorería, proceda a recabar dictamen técnico de seguridad del lugar de la Dirección 
de Seguridad Pública, a través de la Coordinación de Protección Civil, mismo que deberá hacer constar, en cinco 
días hábiles para la investigación y en su caso inspección del lugar, el cupo, seguridad e higiene, así como 
medidas sanitarias de para la prevención de contagios y demás que a su área correspondan, del inmueble en el 
que se pretenda realizar el evento. La Coordinación de Ingresos, podrá auxiliarse de la Unidad Estatal de 
Protección Civil de Gobierno del Estado de Querétaro, para la emisión del dictamen técnico de  seguridad o visto 
bueno, en los casos y lugares en que haya de aglomeración de personas. Así mismo, la Secretaría del 
Ayuntamiento podrá solicitar a la Dirección de Desarrollo Urbano, emita Informe de Uso de Suelo del lugar donde 
se vaya a efectuar el espectáculo o festejo público, a efecto de que se determine la compatibilidad del uso que 
se pretenda otorgar; informe que deberá remitirse en un término no mayor a tres días hábiles contados a partir 
de la solicitud de la Secretaría del Ayuntamiento.  
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ARTÍCULO 16. Para los efectos del artículo anterior, se entiende por cupo el número de personas que pueden 
cómodamente presenciar el espectáculo, excluyendo los espacios y áreas destinadas al movimiento normal del 
público, tales como: pasillos, escaleras, accesos, salidas de emergencia, entre otros.  
 
ARTÍCULO 17. Para los mismos efectos, por seguridad se entiende, además de la solidez de la construcción, 
toda medida tendiente a evitar siniestros, por lo que deberá existir el suficiente número de extinguidores, salidas 
de emergencia y todas aquellas providencias, que a juicio de la Coordinación de Protección Civil, sean 
indispensables para salvaguardar la integridad física de las personas. 
 
ARTÍCULO 18. Así mismo, por medidas sanitarias se entiende la obligación de que el local se encuentre limpio 
y desinfectado, que posea ventilación adecuada, instalaciones sanitarias para ambos sexos en número adecuado 
al cupo, así como atención médica, de acuerdo a la naturaleza del evento a realizar.  
 
ARTÍCULO 19. En ningún caso procederá el otorgamiento del permiso para un espectáculo público si no se 
satisfacen cualquiera de los requisitos a que se refiere el artículo 13 de este capítulo y demás que establezca el 
presente Reglamento y disposiciones legales aplicables. Se negará la autorización si, a juicio de la Coordinación 
de Protección Civil, el local o las instalaciones en las que se vaya a efectuar el evento, no reúnen las adecuadas 
condiciones de seguridad e higiene. Se resolverá como no procedente toda solicitud para la presentación de 
espectáculos públicos que a juicio de la Secretaria del Ayuntamiento, atenten contra la moral y las buenas 
costumbres. Entendiéndose, que se atenta contra la moral y las buenas costumbres, aquellos eventos o 
espectáculos donde se expongan desnudos, inciten a la violencia, conminen al consumo de sustancias prohibidas 
por la Ley y/o cualquier otra circunstancia que altere el orden, o pongan en peligro la salud de las personas que 
se encuentren en dicho espectáculo.  
 
ARTÍCULO 20. Una vez autorizado el espectáculo público, la Coordinación de Ingresos podrá sellar de manera 
oficial el boletaje, para su entrega al solicitante. La Coordinación de Ingresos podrá retener el boletaje excedente 
del aforo total del inmueble en el que se vaya a celebrar el evento, según el dictamen practicado por la 
Coordinación de Protección Civil.  
 
ARTÍCULO 21. La coordinación de Ingresos, deberá de abstenerse de entregar el boletaje al solicitante, hasta 
en tanto se expida el permiso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 22. Entregado el boletaje autorizado, el solicitante podrá ponerlo a la venta, pero deberá conservar 
en taquilla, como mínimo, el veinte por ciento del total, para su oferta precisamente el día de la celebración del 
espectáculo, cuando menos con tres horas de anticipación a su inicio. 
 
ARTÍCULO 23. Deberán permanecer durante un espectáculo público, uno o más inspectores, los cuales podrán 
ser nombrados por el titular de la Dirección de Tesorería Municipal, quien en su caso contara con inspectores 
auxiliares a fin de que les asistan en el desempeño de sus funciones. Se entiende por aglomeración de público, 
el que a juicio del titular de la Secretaria del Ayuntamiento determine en sus respuestas hechas a las solicitudes 
de espectáculos públicos.  
 
ARTÍCULO 24. El inspector que haya sido facultado para asistir a una aglomeración de público, deberá rendir su 
informe pormenorizado al Tesorero municipal, a más tardar dentro de los tres días siguientes a que haya 
concurrido al mismo. Cuando durante el espectáculo se cometiere una falta administrativa o un delito que amerite 
alguna sanción o pena, el inspector lo comunicará al personal de la Dirección de Seguridad Pública, a fin de 
ejecutar las medidas necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables, o en caso de 
flagrancia de delito, la detención y puesta a disposición ante la autoridad competente.  
 

CAPITULO III 
DEL PAGO DE DERECHOS 

 
ARTÍCULO 25. La Dirección de Tesorería Municipal cobrará sobre diversiones y espectáculos públicos, el 
impuesto establecido en la ley de ingresos del Municipio y de las demás leyes fiscales aplicables.  
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ARTÍCULO 26. En los caso de diversiones y espectáculos temporales o transitorios, el impuesto se cubrirá de 
forma simultánea con el pago de los derechos de la licencia que ampare su funcionamiento expedida por la 
autoridad municipal. Para los efectos del presente ordenamiento, se consideran diversiones y espectáculos 
públicos, temporales o transitorios, todos aquellos cuya duración no exceda de treinta días en el territorio 
municipal.  
 
ARTÍCULO 27. Para el cobro de los impuestos sobre espectáculos públicos, se pagará preferentemente por 
adelantado en la Dirección de Tesorería Municipal, quien deberá expedir al momento del cobro, el 
correspondiente recibo de pago.  
 
ARTÍCULO 28. Para el desempeño de las funciones del o los inspectores, previa identificación ante el 
organizador, propietario o representante legal del evento, éstos tendrán libre acceso a los espectáculos ya sean 
de carácter público o privado, mediante mandamiento escrito y firmado expedido por la autoridad competente, 
atendiendo las visitas de inspección o verificación en términos del Reglamento de la materia para el Municipio de 
Landa de Matamoros, Qro.  
 

CAPITULO IV 
DE LOS PERMISOS PARA LOS FESTEJOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 29. Para obtener el permiso correspondiente para la celebración de los festejos públicos a que se 
refiere el artículo 5 de este ordenamiento, se solicitara a la Secretaria del Ayuntamiento, el permiso que 
corresponde, quien autorizará el mismo previa satisfacción de los siguientes requisitos:  
 

I. Presentar solicitud por escrito, señalando: a). Nombre del empresario, promotor, organizador o 
representante legal(es); b). Domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y teléfono; c). Aforo 
del lugar para el evento; d). Clase de espectáculo que se vaya a presentar, incluyendo el programa a 
que se sujetará el desarrollo del mismo, horario de inicio, duración y terminación; e). Lugar de 
presentación del evento; f). Precio de admisión que se pretenda cobrar en cada localidad, para su 
aprobación provisional o definitiva; y g). Fecha de inicio y terminación si la autorización es por 
temporada;  

II. Visto bueno de la Dirección de Seguridad Pública; sí con motivo de la celebración del festejo se pretende 
bloquear una o más vialidades;  

III. Autorización de la Secretaria de la Dirección de Oficialía Mayor; sí el evento se fuere a realizar en 
jardines, plazas públicas o cualquier inmueble público ;  

IV. Otorgar fianza ante la Dirección de Tesorería Municipal, si así lo determina esta, para garantizar la 
limpieza de las áreas después de la realización del evento; dicha Dependencia Municipal podrá eximir 
de esta obligación al solicitante; 

V. Visto bueno de la autoridad auxiliar local, reconocida por la autoridad Municipal;  
VI. Contar con servicio sanitario fijo o móvil, con o sin costo para el usuario;  
VII. protocolo que para el efecto haya emitido la coordinación de Protección Civil Municipal;  
VIII. carta responsiva;  
IX. Cuando el solicitante haya utilizado con anterioridad un espacio público para la realización de un evento,  

presentar constancia expedida por la dirección de servicios municipales en donde se haga constar que 
el inmueble que fue  

X. utilizado para dicho evento se entregó en las condiciones físicas en que fue proporcionado así como 
debidamente aseado y  

XI. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 30. Además  de los requisitos que establece el artículo anterior, para la realización de cualquier festejo 
público, el solicitante deberá cumplir en lo conducente, con las medidas de seguridad e higiene que se señalan 
para los espectáculos públicos. La duración y terminación del festejo público, no podrá exceder de las 24:00 horas 
a excepción de los festejos que por tradición general excedan este horario y que para tal efecto se autorice 
expresamente.  
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CAPITULO V 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

 
ARTICULO 31. Los empresarios, promotores y organizadores de espectáculos públicos o sus representantes 
legales, tendrán las siguientes obligaciones:  

I. Presentar el espectáculo autorizado, dando inicio en la hora aprobada. La autoridad Municipal podrá 
conceder, discrecionalmente, una prórroga de hasta treinta minutos para ese efecto;  

II. Cumplir con el programa anunciado, en los términos de la solicitud aprobada por la Secretaria del 
Ayuntamiento;  

III. Poner a la venta el boletaje autorizado, para su adquisición directa por parte del público;  
IV. Instalar en el lugar en el que se vaya a efectuar el espectáculo, los servicios médicos adecuados y 

suficientes para la debida atención de los participantes del evento y del público asistente;  
V. Contar con servicio sanitario fijo o móvil, con o sin costo para el usuario;  
VI. Obtener autorización de la coordinación de Desarrollo Urbano, para hacer en la vía pública cualquier 

tipo de publicidad relacionada con el evento; el  permiso que al efecto se expida, señalará las 
restricciones que esa dependencia juzgue convenientes de conformidad el ordenamiento en la materia;  

VII. Cumplir con el horario que se señale para la terminación del evento; y  
VIII. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables.  

 
ARTICULO 32. Se prohíbe a los empresarios, promotores, organizadores de espectáculos y/o festejos públicos, 
sus representantes legales y personal bajo sus órdenes:  

I. Fijar propaganda o hacer publicidad en lugares no autorizados previamente por la autoridad municipal;  
II. Vender bebidas alcohólicas a menores de edad y permitirles su consumo;  
III. Vender boletos en número mayor al autorizado; 
IV. Vender boletos a precios superiores a los autorizados;  
V. Realizar las actividades o eventos regulados por el presente ordenamiento, sin las licencias o permisos 

correspondientes;  
VI. Permitir el cruce de apuestas, en los eventos o espectáculos que no cuenten con el permiso 

correspondiente de la Secretaria de Gobernación;  
VII. Anunciar o presentar un espectáculo o evento distinto al autorizado;  
VIII. Permitir el acceso a un número excesivo de personas, violando el aforo del inmueble, según el dictamen 

de la Coordinación de Protección Civil; y  
IX. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables.  

 
ARTÍCULO 33. No se permitirá la venta de boletos de entrada, con sobre precio a los eventos, espectáculos o 
diversiones a que se refiere el presente ordenamiento.  
 
ARTÍCULO 34. Se prohíbe a los empresarios, promotores, organizadores de espectáculos públicos, sus 
representantes legales y/o cualquier otra persona, la reventa de boletos de eventos o espectáculos públicos a 
precios superiores de los ofrecidos en la tequilla del evento,  
 
ARTÍCULO 35. Se prohíbe a los empresarios, promotores, organizadores de espectáculos públicos o sus 
representantes legales, el acuerdo, contrato o  convenio de prestación de servicios para la venta de boletos en 
eventos o espectáculos públicos, a precios superiores de los ofrecidos en taquilla o promociónales de radio, 
televisión, medios impresos y redes sociales, con empresas privadas.  
 
ARTICULO 36. Se prohíbe a los empresarios, promotores, organizadores de espectáculos públicos, sus 
representantes legales y/o cualquier otra persona, la venta de boletos de cortesía.  
 

CAPITULO VI 
DE LOS ASISTENTES O ESPECTADORES 

 
ARTÍCULO 37. Los asistentes a cualquier espectáculo público tienen el derecho de exigir en cualquier tiempo, la 
devolución de la cantidad que hayan entregado por sus respectivos pagos, en caso de que las empresas faltaren 
a sus compromisos; si la falta de cumplimiento fuere parcial, el caso será resuelto por la autoridad municipal.  
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ARTÍCULO 38. Queda estrictamente prohibida la entrada a menores de edad en programas clasificados sólo 
para adultos.  
 
ARTÍCULO 39. Queda prohibida la entrada a cualquier espectáculo a las personas que porten armas o en estado 
inconveniente.  
 

CAPITULO VII 
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

 
ARTÍCULO 40. La Dirección de Tesorería Municipal, la Coordinación de Protección Civil y demás autoridades 
competentes en el presente Reglamento, realizará, -por conducto de su área competente- actos de inspección y 
vigilancia, en los lugares en que se presenten espectáculos o festejos públicos, a efecto de verificar el debido 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento.  
 
ARTICULO 41. Las Inspecciones y Verificaciones que se lleven a cabo, se realizaran conforme a lo establecido 
en el Reglamento de Inspección y Verificación para el Municipio de Landa de Matamoros, Qro.  
 

CAPITULO VIII 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
ARTÍCULO 42. Cuando de las visitas de inspección o verificación, se determine que existe riesgo inminente de 
daño o deterioro a la salud y seguridad de las personas, la autoridad competente, fundada y motivadamente, 
podrá ordenar las medidas de seguridad que se encuentran contempladas en el Reglamento de Inspección y 
Verificación para el Municipio de Landa de Matamoros, Qro.  
 
ARTICULO 43. El personal autorizado de la Dirección de Tesorería Municipal podrá, con auxilio de la fuerza 
pública, impedir la presentación de un espectáculo público que no cuente con el permiso correspondiente, si así 
lo estima conveniente, o solicitar a la Dirección de Seguridad Pública la intervención de la taquilla para garantizar 
el pago de la sanción pecuniaria que en su caso proceda.  
 

CAPITULO IX 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTICULO 44. La infracción a cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, dará lugar 
a las sanciones que se enumeran en el tabulador correspondiente.  
 
ARTICULO 45. En la imposición de las sanciones señaladas en el artículo anterior, no será necesario seguir el 
orden establecido, el cual es meramente enunciativo más no limitativo. 
 
 ARTÍCULO 46. La calificación e imposición de las sanciones previstas en este ordenamiento compete al 
Presidente Municipal, quien sin perjuicio de su ejercicio directo, podrá delegar dicha facultad la Secretaria del 
Ayuntamiento.  
 
ARTICULO 47. Para la imposición de sanciones a que se refiere éste ordenamiento, se tomará en cuenta:  

I. La gravedad de la infracción;  
II. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción;  
III. Los daños que se hubiesen producido o pudieran producirse y en su caso, las afectaciones a la salud y 

seguridad de las personas;  
IV. Los medios de convicción aportados;  
V. La calidad de reincidente del infractor;  
VI. Las condiciones económicas y sociales de la persona física o moral que se sanciona; y  
VII. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables.  
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ARTICULO 48. Cuando el espectáculo no se realice por caso fortuito o fuerza mayor, el empresario u organizador, 
deberá devolver a las personas que lo hayan adquirido, el importe del boletaje en el acto o dentro de las 24 horas 
siguientes o presentar el espectáculo, dentro de un término no mayor de 30 días contados partir de la fecha de 
presentación que se suspendió o postergo. Se procederá igualmente a suspender el evento, si se descubre que 
no prevalecen las condiciones de seguridad e higiene dictaminadas por la Coordinación de Protección Civil.  
 
ARTÍCULO 49. Las sanciones administrativas que establece este Reglamento, se aplicarán a los infractores sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que pudieran incurrir.  
 

CAPÍTULO X 
DEL TABULADOR E IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

 
ARTÍCULO 50. Del procedimiento para la imposición de sanciones, conocerá el superior jerárquico de la 
Dependencia, Organismo o Unidad de la Administración Pública Municipal, que haya emitido la orden de 
inspección y verificación. Para la imposición de una sanción, la autoridad administrativa notificará previamente al 
gobernado el inicio del procedimiento, para que éste, dentro de los quince días siguientes exponga a lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes. 
Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas, se procederá, dentro de los quince días siguientes, a dictar 
por escrito la resolución que proceda.  
 
ARTÍCULO 51. Las infracciones al presente Reglamento, serán sancionadas de acuerdo al tabulador descrito en 
el presente artículo. La multa se fijará en Unidades de Medida y Actualización (UMA). La imposición de multas se 
hará sin perjuicio de las medidas de seguridad que se dicten para subsanar las faltas cometidas en base al 
siguiente:  
 

TABULADOR DE SANCIONES 
I. Por realizar un espectáculo o festejo público sin el permiso correspondiente, multa de 50 a 300 Unidades 

de Medida y Actualización (UMA);  
II. Por fijar propaganda o hacer publicidad sin permiso o en lugares no autorizados, multa de 20 a 100 

Unidades de Medida y Actualización (UMA); 
III. Por no poner a la venta el boletaje, una vez autorizado el evento y anunciado, multa de 30 a 100 

Unidades de Medida y Actualización (UMA).  
IV. Por vender boletos sin el sello correspondiente de la autoridad competente, multa de 100 a 300 días de 

salario mínimo;  
V. Por cumplir parcialmente con el programa anunciado en los términos de la solicitud aprobada por la 

Secretaria del Ayuntamiento y presentar un espectáculo superior o de la misma categoría, multa de 100 
a 200 Unidades de Medida y Actualización (UMA);  

VI. Por anunciar o presentar un espectáculo totalmente diferente o de calidad inferior, multa de 100 a 300 
Unidades de Medida y Actualización (UMA);  

VII. Por no presentar el espectáculo anunciado por causas imputables al empresario u organizador, multa 
de 100 a 500 Unidades de Medida y Actualización (UMA). y se obligará al empresario a devolver 
íntegramente el importe de los boletos a la persona (s) que lo haya (n) adquirido;  

VIII. Por no contar con servicios sanitarios, multa de 80 a 200 Unidades de Medida y Actualización (UMA);  
IX. Por no contar con los servicios médicos adecuados durante el evento, multa de 80 a 200 Unidades de 

Medida y Actualización (UMA). 
X. Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas en los espectáculos a menores de edad, multa 

de 100 a 300 Unidades de Medida y Actualización (UMA);  
XI. Por no contar con elementos de seguridad privada o no contar con suficientes elementos de acuerdo a 

la recomendación que haga protección civil en razón del aforo durante el evento, multa de 80 a 200 
Unidades de Medida y Actualización (UMA);  

XII. Por vender boletos a precios superiores a los autorizados, multa de 100 a 200 Por no contar con los 
servicios médicos adecuados durante el evento, multa de 80 a 200 Unidades de Medida y Actualización 
(UMA); 

XIII. Por permitir el acceso a un número excesivo de personas, violando el aforo autorizado para el inmueble, 
multa de 100 a 500 Por no contar con los servicios médicos adecuados durante el evento, multa de 80 
a 200 Unidades de Medida y Actualización (UMA); 
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XIV. Por exceder el horario fijado para la terminación del evento, multa de 50 a 200 (UMA). 
XV. Por permitir el ingreso a menores de edad a espectáculos o eventos clasificados exclusivamente para 

adultos, multa de 70 a 100 Por no contar con los servicios médicos adecuados durante el evento, multa 
de 80 a 200 Unidades de Medida y Actualización (UMA); siempre y cuando no se contravengan 
disposiciones de la Legislación de la materia; y  

XVI. Por originar una falsa alarma ante los asistentes de cualquier espectáculo público, ya sea de fuego y 
cualquier otra que infunda miedo o pánico, multa de 10 a 50 (UMA) o arresto administrativo de hasta 
por 36 horas.  

 
CAPITULO XI 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 
ARTICULO 52. Las resoluciones dictadas por las autoridades en la aplicación del presente Reglamento, que 
pongan fin a un procedimiento o instancia, podrán ser impugnadas por los afectados, mediante recurso de 
revisión, teniendo que ser agotado ante la Autoridad Municipal que corresponda de donde emane el acto 
administrativo o acudir a la vía jurisdiccional  de justicia administrativa.  
 
ARTÍCULO 53. Por lo que se refiere al procedimiento de sustanciación del recurso de revisión a que se refiere el 
artículo anterior, los particulares y autoridades competentes, sujetarán sus actuaciones a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Reglamento en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, así como en la “Gaceta Municipal”.  
 
SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor, a partir de su publicación en los medios precisados en el 
Transitorio anterior. TERCERO. Se derogan las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que se opongan 
al presente Reglamento.  
 
CUARTO. Es de aplicación supletoria al presente Reglamento, la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro y la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, en lo no prevenido en el 
mismo.  
 
QUINTO. Los Procedimientos que con motivo de la inspección y verificación, hayan sido iniciados con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente Reglamento, continuarán su trámite con las disposiciones que los originaron. 
 
LA PROFA. MARINA PONCE CAMACHO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS, QRO., 
PROMULGO Y MANDO PUBLICAR PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA LUGAR EL PRESENTE 
REGLAMENTO GENERAL DE ESPECTÁCULOS Y FESTEJOS PÚBLICOS PARA EL MUNICIPIO DE LANDA 
DE MATAMOROS, QRO, CONJUNTAMENTE CON SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES. A LOS 10 DE 
ENERO DEL 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS). 
 
 

Rúbrica 

PROFA. MARINA PONCE CAMACHO 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 
 
 

Rúbrica 
C. MISAEL VILLEDA SANTES 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La PROFA. MARINA PONCE CAMACHO Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento en los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 146, 147, 149 y 31, Fracción, III de La Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; a sus habitantes hace saber:…………………………….……………………………………………… 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que es indispensable contar con un marco legal adecuado, regulador del uso de la vía pública en el ejercicio de 
la actividad comercial que se realiza de manera formal e informal, por tiempo determinado y/o temporal, y sobre 
todo darle seguridad y certeza jurídica a quienes se dedican a ejercer dicha actividad dentro de todo el ámbito 
del territorio del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro; y ante todo, que  coadyuve en la necesidad 
imperiosa de crear un documento normativo que permita dar orden y transparencia que contribuya a generar una 
imagen urbana acorde al desarrollo institucional. Que, con la aprobación del presente Reglamento, se da 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro. 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 21 veintiuno, celebrada el día 10 diez de agosto del 2022 (dos mil 
veintidós), en el Quinto punto del Orden del Día tuvo a bien el H. Ayuntamiento de Landa De Matamoros, 
Querétaro, aprobar por UNAMINIDAD de los presentes, el siguiente: 
 

REGLAMENTO DE COMERCIO 
PARA EL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden público, interés general y observancia 
obligatoria en el Municipio de Landa de Matamoros y tiene por objeto regular e inspeccionar la actividad comercial 
de prestación de servicios en establecimientos comerciales, puestos fijos, semifijos, ambulantes en la vía pública 
y áreas de uso común.   
 
ARTICULO 2. A falta de disposiciones expresas en este Reglamento, se aplicará supletoriamente el Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, La Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Querétaro, la Ley de 
Ingresos Municipal para el ejercicio fiscal de que se trate, la jurisprudencia establecida por los tribunales 
competentes, el derecho común, y demás normas que por la actividad desarrollada resulten aplicables.   
 
ARTICULO 3. Para efectos del presente reglamento se entenderá por: 
 

I. Actividad Comercial: Cualquiera que se lleve a cabo en los términos que indica el Código de Comercio, con la 
finalidad de obtener una ganancia licita;  
 

II. Autoridad Municipal: Cualquiera de las señaladas en el presente reglamento.  
 

III. Comerciante: Persona física que se dedique al comercio y que cualquier forma, venda, promocione y anuncie 
mercancía o servicios en la vía pública en forma fija, semifija, y transitada y con fines lucrativos; 
 

IV. Comercio en Vía Pública: Los actos de comercializar bienes de manera ordinaria o extraordinaria en la vía 
pública;  
 

V. Comerciante en vía pública: Son las personas físicas que realizan de manera ordinaria actividades u 
operaciones de comercio en la vía pública y se clasifican de la manera siguiente: 
 

a) Comerciante con puesto semifijo: Son las personas físicas que realizan su actividad comercial en vía pública, 
valiéndose de la instalación de cualquier puesto, vehículo, remolque, charola o similares, sin estar 
permanentemente anclado o adherido al suelo o construcción, y que son retirados al término de la jornada. 
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b) Comerciante con puesto fijo: Son las personas físicas que realizan su actividad comercial en vía pública, 
valiéndose de la instalación de cualquier puesto anclado o adherido al suelo o construcción de manera 
permanente. 
 

c) Comerciante ambulante: Son las personas físicas que realizan su actividad comercial en vía pública, 
transportando sus mercancías manualmente o por cualquier medio de transporte y deteniéndose en diferentes 
lugares únicamente el tiempo indispensable para la realización de una o más transacciones.  
 

d) Comerciante popular: Son las personas físicas que realizan su actividad comercial en vía pública, únicamente 
durante la celebración de fiestas patronales, tradicionales o acontecimientos extraordinarios en el Municipio. 
 

e) Comerciante en tianguis: Son las personas físicas que, participando en grupo y en forma itinerante, realizan 
actividades comerciales en vía pública, en las zonas, espacios y horarios establecidos por la autoridad municipal. 
 

VI. Establecimiento Comercial: Cualquier instalación, agencia, local o expendio donde se efectúan actos de 
comercio;  
 

VII. Espectáculo Público. Todo evento que se ofrezca en sitios públicos o privados, independientemente de que 
se cobre o no por ingresar a presenciarlo, con excepción de las salas cinematográficas;  
 

VIII. Licencia: Documento que otorga la Dirección de Finanzas Públicas, por la que se autoriza desarrollar una 
determinada actividad; 
 

IX. Mercados: El lugar o local, sea o no propiedad del Municipio, donde concurran una diversidad de comerciantes 
y consumidores en libre competencia; cuya oferta y demanda se refiere a artículos de primera necesidad 
primordialmente;  
 

X. Municipio: Al Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro;  
 

XI. Permiso: Documento Público expedido por la Dirección de Finanzas Públicas, que otorga a su titular el derecho 
provisional al uso de suelo para el comercio en vía pública, con los derechos y obligaciones que en el mismo se 
especifiquen; 
 

XII. Prestación de Servicios. Es cuando una persona o alguna empresa te da un servicio a cambio de una 
contraprestación, que puede ser dinero o un intercambio equivalente en su valor; 
 

XIII. Tianguis: Lugar o espacio determinado en la vía pública o terreno especifico en el que se ejerce una actividad 
de comercio en forma temporal, con el fin de atender las necesidades de las colonias aledañas para la venta de 
artículos de primera necesidad, ropa y otros, previa autorización de la Dirección de las Finanzas Públicas, y  
 

XIV. Vía Pública: Todo espacio de uso común, que, por disposición de la Autoridad competente, sea destinado al 
libre tránsito sobre el cual se localiza la infraestructura y mobiliario urbano.   
 
ARTÍCULO 4. La aplicación, vigilancia, supervisión, así como el trámite y resolución de los asuntos relativos a 
este Reglamento, corresponden a:  
 
I. El Ayuntamiento; 
 
II. El Presidente Municipal; 
 
III. La Secretaría de Gobierno 
 
IV. La Secretaría del Ayuntamiento; 
 
V. La Dirección de Finanzas Públicas;  
 
VI. La Dirección de Seguridad Pública, y 
 
VII. La Dirección de Servicios Municipales.   
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CAPÍTULO II 

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
 
ARTÍCULO 5. Corresponde al Ayuntamiento:  
 
I. Emitir normas de reglamentación en materia de actividad comercial; 
 
II. Vigilar la correcta aplicación del presente reglamento, y 
 
III. Las demás que les otorgue el presente Reglamento y demás leyes aplicables.   
 
ARTÍCULO 6. Corresponde al Presidente Municipal:  
 
I. Ejecutar las resoluciones que en materia de comercio emita el Ayuntamiento a través de las dependencias 
competentes, y 
 
II. Las demás que le confiere este ordenamiento.  
 
ARTÍCULO 7. Corresponde a la Secretaría de Gobierno: 
 
I. Coadyuvar con las demás autoridades a que se refiere este Reglamento para la correcta aplicación del mismo, 
y 
 
II. Coadyuvar con la Dirección de Finanzas Públicas, en la Integración, sustanciación y resolución del Recurso de 
Revisión establecido en este Reglamento.   
 
ARTÍCULO 8. Corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento: 
 
I. Emitir los permisos necesarios que en ejercicio de sus funciones que le sean susceptibles de expedir; y, 
 
II. Elaborar y ejecutar los convenios que en materia de este reglamento se celebren.   
 
ARTÍCULO 9. Corresponde a la Dirección de Finanzas Públicas: 
 
I. Autorizar, expedir y/o revocar las licencias de funcionamiento para el ejercicio del comercio en establecimientos 
comerciales, vía pública o cualquier otro; 
 
II. Autorizar o rechazar cambios en los permisos, ya sea en cuanto al titular, giro o domicilio del solicitante, siempre 
y cuando reúnan los requisitos establecidos para tal efecto;  
 
III. Elaborar y actualizar el padrón de comerciantes en la vía pública; 
 
IV. Establecer el cobro por derecho de piso en mercados, tianguis y fiestas populares, y realizar el cobro 
correspondiente a través de la Coordinación de Inspección y Comercio; 
 
V. Aplicar las sanciones previstas y realizar el cobro correspondiente a multas y recargos generados por 
incumplimiento al presente Reglamento;  
 
VI. Tramitar el Procedimiento Administrativo de Ejecución cuando éste proceda; 
 
VII. Autorizar los permisos para anuncios publicitarios temporales, cuya publicación no exceda de noventa días; 
 
VIII. Elaborar y actualizar el registro municipal de licencias de funcionamiento de los establecimientos 
comerciales; 
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IX. Realizar visitas de inspección o verificación a través de la Coordinación de Inspección y comercio, de 
conformidad con la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, a efecto de vigilar el debido 
cumplimiento del presente reglamento;  
 
X. Determinar los horarios de funcionamiento de los establecimientos comerciales y de servicio dentro del 
municipio, así como autorizar la ampliación de los mismos cuando así lo solicite el interesado; 
 
XI. Solicitar la intervención de la fuerza pública en el caso que se requiera para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento, y 
 
XII. Las demás que les otorgue el presente reglamento y demás leyes aplicables en la materia.   
 
ARTÍCULO 10. Corresponde a la Dirección de Seguridad Pública:  
 
I. Auxiliar a las autoridades facultadas para la aplicación del presente reglamento, en el ejercicio de sus funciones; 
 
II. A través de la Unidad de Protección Civil, establecer rutas de evacuación en los mercados o establecimientos; 
observar, vigilar y emitir las opiniones sobre factor de riego, así como dictámenes de factibilidad que se le soliciten, 
y 
 
III. Las demás atribuciones que le confiere el presente reglamento y demás leyes aplicables.   
 
ARTÍCULO 11. Es competencia de la Dirección de Servicios Municipales: 
 
I. Dotar de contenedores para basura en el lugar donde se practique la actividad comercial; 
 
II. Recolectar la basura donde se practique la actividad comercial de acuerdo a la programación y calendarización 
que se establezca para tal efecto, y 
 
III. Las demás que en ejercicio de sus funciones le sean permisibles.  
 

CAPÍTULO III 
DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS 

 
ARTÍCULO 12. Todo comerciante, industrial o prestador de servicio que desee desarrollar su actividad comercial 
dentro del territorio del Municipio, deberá contar con la Licencia de funcionamiento, permiso o autorización 
expedida por la autoridad municipal competente.   
 
ARTÍCULO 13. Sólo la expedición de licencias o permisos para llevar a cabo actos de comercio en la vía o sitios 
públicos y privados por comerciantes establecidos o ambulantes, o en puestos fijos o semifijos, causará los 
derechos que al efecto especifique la Ley de Ingresos Municipal, los que se pagarán de acuerdo a los 
procedimientos que señalen las autoridades municipales.   
 
ARTICULO 14. La expedición de licencias y permisos, por parte del Municipio, es libre y se otorgarán a aquellas 
personas físicas o morales que sean propietarios, arrendatarios o poseedores del lugar en que se encuentre 
establecidos, siempre y cuando cumplan con los requisitos que para su expedición señale este reglamento. 
   
ARTICULO 15. Las licencias de funcionamiento tendrán vigencia por tiempo definido de un año, pero se tendrá 
la obligación de notificar al Municipio cualquier modificación que se presente a los datos contenidos en las 
mismas, dentro del término de quince días a que se presenten dichas modificaciones. Así mismo, el titular que 
continúe con el funcionamiento, tendrá la obligación de refrendar anualmente dicha licencia.   
 
ARTÍCULO 16. La licencia o permiso que expida el Municipio será único, aunque comprenda diferentes giros 
para el funcionamiento de los negocios que se realicen en el establecimiento.   
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ARTÍCULO 17. Para tramitar la licencia municipal de funcionamiento, el interesado debe presentar los siguientes 
requisitos: 
 
I. Solicitud de licencia de funcionamiento; 
 
II. Dictamen de uso de suelo y factibilidad de giro; 
 
III. Aviso de inscripción en Hacienda; 
 
IV. Dictamen de factibilidad emitido por la Unidad de Protección Civil;  
 
V. Licencia sanitaria, en caso de que el giro sea con venta de alimentos;  
 
VI. Identificación oficial; 
 
VII. Comprobante de domicilio; 
 
VIII. Documento original y copia simple para su cotejo, con el que se acredite el derecho de propiedad o uso 
respecto del inmueble en que pretende establecer el negocio o desarrollar la actividad comercial, y 
 
IX. Pago de los derechos que correspondan.   
 
ARTÍCULO 18. La solicitud será presentada por escrito, la cual tendrá los siguientes requisitos: 
 
I. Datos del Contribuyente: nombre, domicilio, teléfono y demás datos necesarios de identificación del solicitante;  
 
II. Nombre, domicilio, identificación oficial y carta poder del representante legal de personas física o morales;  
 
III. Nombre o razón social del negocio; 
 
IV. Horario de trabajo;  
 
V. Dictamen de uso de suelo, factibilidad de giro y fecha de dictamen;  
 
VI. Dictamen de la Unidad de Protección Civil;  
 
VII. Descripción de la actividad que pretende desarrollar.   
 
Si la solicitud cumple con todos los requisitos, la autoridad municipal deberá recibirla; en caso contrario, deberá 
comunicar al solicitante los requisitos faltantes para que subsane dicha omisión.   
 
ARTÍCULO 19. Para la recepción de la solicitud de la licencia y la expedición del acuse de recibo correspondiente, 
el interesado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 18 del presente 
Reglamento.   
 
ARTÍCULO 20. Al expedir el acuse de recibo a que se refiere el numeral anterior, la autoridad municipal tendrá 
un plazo de quince días hábiles para verificar la información contenida, así como la documentación acompañada, 
ordenar los dictámenes e inspecciones necesarios y emitir la resolución aprobatoria o negativa de la solicitud de 
manera fundada y motivada.   
 
ARTÍCULO 21.  A partir de la expedición de la licencia municipal, su titular tendrá un plazo de noventa días para 
la explotación del giro comercial, de lo contrario se perderá la autorización para el funcionamiento del giro.   
ARTÍCULO 22. Los permisos temporales que otorgue la Dirección de Finanzas Públicas, serán expedidos si el 
interesado cumple con los siguientes requisitos: 
 
I. Identificación Oficial; 
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II. Comprobante de domicilio;  
 
III. Giro al que se pretende dedicar; 
 
IV. Visto bueno por escrito de por lo menos dos vecinos más próximos al lugar donde se pretenda instalar el 
puesto, y 
 
V. Pago de los derechos correspondientes.   
 
ARTÍCULO 23. Al presentarse la solicitud de permiso, la autoridad municipal revisará que se cumpla lo siguiente:  
 
I. Que el giro solicitado sea compatible con las disposiciones de este Reglamento; 
 
II. Que se cumplen todos los requisitos establecidos en el artículo anterior, y  
 
III. Si la solicitud no satisface los requisitos, se le comunicará al solicitante para que subsane la omisión.  
 
ARTÍCULO 24. La autoridad municipal dictará resolución sobre la autorización o negación del permiso, en un 
plazo no mayor de cinco días hábiles después de haber recibido la documentación señalada. 
 
ARTÍCULO 25. Los permisos se otorgarán de manera personal y directa a los solicitantes y estos podrán ser 
temporales y/o anuales.   
 
ARTÍCULO 26. Las licencias y permisos podrán ser revocados:  
 
I. Por no iniciar el comerciante sus actividades dentro del término de noventa días siguientes a su expedición; 
 
II. Por no manifestar cualquier modificación de las condiciones jurídicas o materiales del establecimiento, del 
puesto, o de los datos que hubiera asentado en la solicitud de apertura; 
 
III. Por afectar el orden, la seguridad o el interés público, y 
 
IV. Por reincidir en la comisión de alguna infracción establecida en este reglamento. 
 
ARTÍCULO 27. La Autoridad Municipal podrá retirar de la vía o sitios públicos a los comerciantes ambulantes, de 
puestos fijos, semifijos, así como sus mercancías, instalaciones o elementos que utilicen, cuando no cuenten con 
licencia o permiso para realizar su actividad, o infrinjan disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 28. La Autoridad Municipal tendrá la obligación de elaborar y difundir folletos para los interesados en 
realizar actividades comerciales, los cuales contendrán la información necesaria, así como los diversos formatos 
requeridos para el debido cumplimiento de las normas previstas en este Reglamento.  
 
ARTÍCULO 29. La Autoridad Municipal tendrá la obligación de lanzar una campaña de concientización y 
actualización de documentos relacionados con el cumplimiento de este Reglamento, con el fin de crear o 
actualizar el Padrón Municipal de Comercio y Servicios.   
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS COMERCIANTES 

 
ARTICULO 30. Son obligaciones de los Comerciantes Establecidos: 
 
I. Contar con su licencia de funcionamiento y tenerla a la vista del público; 
 
II. Contar con servicio sanitario, cuando por las características del establecimiento se requiera y este debe de 
estar separado por sexo; 
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III. Prohibir la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad; 
 
IV. Mantener en buenas condiciones de seguridad e higiene el establecimiento; 
 
V. Abstenerse de utilizar las banquetas y/o vía pública, para la prestación o exhibición de los bienes o servicios o 
cualquier, actividad propia del establecimiento; 
 
VI. Contar con los dispositivos de seguridad necesarios para evitar algún siniestro; 
 
VII. Dar de baja definitiva la licencia de funcionamiento, cuando el establecimiento ya no funcione, o en su defecto 
dar aviso de la suspensión temporal de actividades; 
 
VIII. Respetar los horarios establecidos en el presente reglamento;  
 
IX. Permitir al personal previamente autorizado realizar la inspección que se crea conveniente, siempre y cuando 
esta no trasgreda los derechos del visitado; 
 
X. Abstenerse de traspasar o ceder los derechos de la licencia de funcionamiento, y 
 
XI. Las demás que establezca este ordenamiento.  
 
ARTÍCULO 31. Son obligaciones de las personas que ejercen el comercio en la vía pública en sus distintas 
modalidades, las siguientes: 
 
I. Contar con su permiso vigente y tenerlo a la vista del público adjunto a su establecimiento; 
 
II. Cumplir con los requisitos sanitarios que establecen la Secretaría Estatal de Salud y la Comisión  de Salud del 
H. Ayuntamiento;  
 
III. Mantener su área de trabajo siempre limpia, evitando tirar basura en la vía pública, utilizando para ello bolsas 
de plástico; 
 
IV. Acatar las disposiciones de reubicación o desocupación dictados por la autoridad Municipal; 
 
V. Emplear un lenguaje correcto, tratando con el debido respecto al público en general y compañeros de labores; 
 
VI. Mantener en orden sus mercancías, sin utilizar espacios no autorizados para la exhibición o almacenaje de 
los productos o servicios que expendan; 
 
VII. Tener en lugar visible el permiso o documentos, con los que se acredite ser el titular y estar al corriente en el 
pago de los derechos Municipales;  
 
VIII. Colaborar con las autoridades Municipales para el mejoramiento de su actividad;  
 
IX. Facilitar las inspecciones a las autoridades municipales, proporcionando la documentación que sea requerida, 
así como permitir el acceso a cualquier área destinada a comercio;  
 
X. Refrendar anualmente su Licencia Municipal;  
 
XI. Mantener limpia su área de trabajo durante y al término de su actividad laboral; 
 
XII. Limpiar las áreas adjuntas en las que se genere basura con motivo de su actividad; 
 
XIII. Retirar todo tipo de estructura de comercios semi-fijos diariamente de la vía pública; 
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XIV. Tener las debidas precauciones quien utilice fuego en el uso y transformación de bebidas y/o, alimentos y/o 
cualquier otro producto, y 
 
XV. Las demás que establezca este ordenamiento.    
 
ARTÍCULO 32. Está prohibido en cualquiera de sus modalidades, lo siguiente: 
 
I. Exhibir o comercializar materiales pornográficos; 
 
II. Vender o permitir que se consuman drogas enervantes, inhalantes, substancias o productos con efectos 
psicotrópicos, explosivos, Y toda clase de armas; 
 
III. Vender y/o consumir bebidas alcohólicas de cualquier graduación, ya sea en botella cerrada, abierta o al 
copeo, a excepción de contar con su respectivo permiso; 
 
IV. Realizar sus labores o prestar sus servicios en visible estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas o 
enervantes;  
 
V. Aumentar las dimensiones originalmente autorizadas de los puestos que operan en la vía pública; 
 
VI. Propiciar el ejercicio de la prostitución y la corrupción de menores; 
 
VII. Tener aparatos sonoros de cualquier tipo y rebasar la cantidad de sesenta decibeles en el uso de aparatos 
de sonido; 
 
VIII. Expender o realizar sus servicios, fuera de los horarios establecidos;  
IX. Invadir las áreas prohibidas o restringidas, que la autoridad determine;  
 
X. Alterar, gravar, rentar, transferir o hacer uso indebido de su Licencia o permiso;  
 
XI. Mantener o sacrificar animales en la vía pública; 
 
XII. Ocupar la vía pública para el desempeño de los trabajos para los que fueron autorizados; 
 
XIII. Arrojar desechos a los drenajes, alcantarillas o la vía pública; 
 
XIV. El uso de tanques de gas mayores de treinta kilogramos; 
 
XV. Invadir banquetas, accesos a casa habitación y cocheras;  
 
XVI. Establecer comercios semi-fijos a dos metros de distancia de carretera federal; y 
 
XVII. Las demás que establezca este ordenamiento.    
 

CAPÍTULO V 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS COMERCIOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS COMERCIOS ESTABLECIDOS 
 
ARTICULO 33. Para la aplicación de este reglamento, se consideran comercios establecidos los siguientes 
 
I. Carnicerías: Los establecimientos que se dedican a la venta al menudeo de carne fresca y subproductos de 
ganado bovino, porcino, caprino, lanar, equino y en general animales de caza autorizados para el consumo 
humano por las autoridades sanitarias; 
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II. Cremerías y Salchichonerías: Entendiéndose por éstos los establecimientos dedicados a la venta de carnes 
frías de los animales indicados en el inciso anterior o sus embutidos; 
 
III. Pollerías: Los establecimientos que se dedican a la venta al menudeo de carne de ave comestible, por unidad 
o en partes; 
 
IV. Expendios de pescados y mariscos: Los dedicados a la venta de diversas especies comerciales de pescados 
y mariscos;  
 
V. Molinos, tortillerías y panaderías: Los dedicados a la producción de tortillas y pan, y los dedicados a moler 
productos para el consumo humano, mediante el uso de molinos; 
 
VI.  Tiendas de autoservicio: Los establecimientos que venden al publico toda clase de productos alimenticios, de 
uso personal, para el hogar, la salud y otros de consumo necesario, así como bebidas alcohólicas y cerveza en 
envase cerrado, en que los clientes se despachen por si mismos y pagan al salir el importe de sus compras;  
 
VII. Almacenes: Son los establecimientos que venden al público todo tipo de artículos de consumo, con excepción 
de perecederos,  
 
VIII. Giros de control especial, los que se dedican a las siguientes actividades:  
 
a. Expendios de bebidas alcohólicas en botella cerrada o al copeo. 
 
b. Expendios de cerveza en botella cerrada. 
 
c. Giros que expendan bebidas alcohólicas o cerveza en botella cerrada o dentro de los establecimientos, que 
adicionalmente realicen otras actividades. 
 
d. Bares, cantinas, cabarets, discotecas, centros nocturnos y salones de baile.  
 
e. Billares 
 
f. Balnearios y baños públicos. 
 
g. Hoteles y moteles.  
 
h. Gasolineras.  
 
i. Estéticas y salones de belleza 
 
j. Gimnasios. 
 
k.  Servicios funerarios.  
 
l. Los dedicados a espectáculos públicos y palenques. 
 
m. Giros donde se vendan y consuman alimentos naturales y procesados. 
 
n. Establecimientos donde se alimenten, reproduzcan o se sacrifiquen animales, o bien que se conserven, vendan 
o distribuyan carnes para el consumo humano. 
 
o. Giros dedicados a la venta, atención y curación de animales domésticos y expendios de alimentos para los 
mismos.  
 
p. Giros que distribuyan o expendan combustibles, sustancias inflamables, tóxicas o de alta combustión. 
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q. Talleres de reparación, laminado, pintura, lavado y servicio de vehículos automotores y similares. 
 
r. Tianguis automotrices.  
 
s. Tintorerías y planchadoras.  
 
t. Tlapalerías, ferreterías y expendios de pintura y negocios similares.  
 
u. Giros dedicados a la explotación de los materiales de construcción. 
 
v. Giros dedicados a la operación o venta de boletos o billetes para rifas, sorteos, loterías, Pronósticos  
Deportivos y demás juegos de azar permitidos por la Ley. 
 
w. Giros que se dediquen a la explotación comercial de máquinas electrónicas, juegos de vídeo, juegos 
mecánicos, futbolitos y demás aparatos electrónicos y similares. 
 
x. Colocación de anuncios y carteles cuyo fin sea publicitario; y, 
 
y. Los demás de naturaleza similar a los enunciados en este artículo.   
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON LA VENTA DE CARNE 

 
ARTICULO 34. Los animales cuya carne este destinada para abastecer los establecimientos que se indican en 
este Reglamento, deben ser sacrificados y preparados para su venta, por los rastros autorizados por las 
autoridades federales, estatales y municipales responsables.   
 
ARTICULO 35. Queda prohibido a las carnicerías la comercialización o tenencia, inclusive, de todo tipo de carnes 
que no provengan de los rastros antes indicados, teniendo obligación de conservar el interesado las 
autorizaciones correspondientes dentro de los establecimientos.  Si se trata de carne que provenga de otros 
países, debe contar con los permisos que hayan otorgado las autoridades competentes.   
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS 
CON LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

 
ARTICULO 36. Se consideran establecimientos para la venta y consumo de bebidas alcohólicas: 
 
I. Almacenes, distribuidores o agencias: Son las instalaciones que pueden contar con bodegas, oficinas y equipo 
de reparto y realizar actos de distribución y venta de bebidas alcohólicas y cerveza;  
 
II. Cantinas: Son los establecimientos que venden bebidas alcohólicas y cerveza al copeo o botella abierta para 
consumo dentro de las instalaciones 
 
III. Cervecería: Son los establecimientos que expenden solo cerveza en botella abierta o de barril para consumo 
dentro de sus instalaciones 
 
IV. Hoteles y moteles: En este giro son aquellos que cuenten con servicio de bar, cantina, cabaret o servibar, para 
su consumo dentro del establecimiento, observándose las disposiciones acordes a cada uno de los giros;  
 
V. Depósitos: Son giros mercantiles que se dedican a la venta de cerveza en botella cerrada o por caja para el 
consumo fuera del establecimiento y en forma accesoria hielo, refresco y botanas, y 
 
VI. Licorerías y vinaterías: Son los establecimientos que expenden bebidas alcohólicas y cerveza en botella cerrada 
o por caja, para consumo fuera del establecimiento y en forma accesoria, hielo, refresco, botanas y carnes frías.    
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ARTICULO 37. Se consideran establecimientos en donde en forma accesoria puedan venderse bebidas 
alcohólicas o cerveza: 
 
I. Centros y clubes sociales, deportivos o recreativos: Son aquellos establecimientos, ya sean sociedades civiles 
o mercantiles que se sostengan con la cooperación de sus socios y para la recreación de los mismos y sus 
invitados y cuentan además con diversas instalaciones como restaurante, bar o salones para eventos; 
 
II. Restaurant-bar: Es el establecimiento mercantil que cuenta con áreas de restaurante y cantina dentro de sus 
instalaciones, en donde vende bebidas alcohólicas y cerveza para consumo dentro de sus instalaciones; 
 
III. Billares: Son establecimientos que cuentan con mesas de billar y ofrecen a sus clientes refrescos y cerveza, 
para consumo dentro de sus instalaciones; 
 
IV. Abarrotes, tiendas de conveniencia, misceláneas, estanquillas o similares: Son los establecimientos generales 
familiares que venden artículos alimenticios y comestibles, y además cerveza en botella cerrada, el giro de tienda 
de convivencia, generalmente operan en cadena y comercializan bebidas alcohólicas y artículo básicos; 
 
V. Mini-super: Son giros mercantiles que comercializan y venden artículos de abarrotes, lácteos, carnes frías, 
laterías, artículos básicos, así como bebidas alcohólicas y cerveza en botella cerrada o por caja, para su consumo 
fuera del establecimiento;  
 
VI. Supermercados: Son los establecimientos que por su estructura y construcción cuentan con todo tipo de 
satisfactores para los consumidores y venden bebidas alcohólicas y cerveza en botella cerrada, para su consumo 
fuera del establecimiento, y 
 
VII. Centros turísticos: Son aquellos que, por sus bellezas naturales, arquitectónicas, tradición folklórica u otras 
circunstancias semejantes, constituyen sitios de descanso y atracción para los turistas, durante los días y horas 
en que ofrezcan servicios y atracciones propias de sus condiciones naturales o artísticas; podrán funcionar un 
departamento de cantina, cervecería o cabaret, que se regirá en este único caso por el calendario, horario y 
demás disposiciones propias de este tipo de establecimiento.   
 
ARTICULO 38. Los cabarets, cantinas, bares, discotecas, centros botaneros y negocios similares, solo podrán 
establecerse en los términos que señala la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro, 
Reglamento sobre Bebidas Alcohólicas para el Municipio de Landa de Matamoros, las leyes sanitarias y demás 
ordenamientos aplicables a la materia.   
 
Además, deben ubicarse a una distancia radial mayor de 100 cien metros de escuelas, hospitales, templos, 
cuarteles, fabricas, unidades y centros deportivos, locales y otros centros de reunión pública o privada que 
determinen las autoridades municipales.    
 
ARTÍCULO 39. Se podrán consumir en los restaurantes cerveza y vinos generosos. En cenadurías, fondas y 
giros similares podrá consumirse cerveza si se acompaña con alimentos; lo anterior con excepción de los 
establecimientos ubicados en el interior del mercado municipal o inmuebles de propiedad federal, estatal o 
municipal.   
 
ARTICULO 40. La venta al público de bebidas alcohólicas o cerveza en envase cerrado solo se podrá efectuar 
en expendios de vinos y licores, tiendas de abarrotes, tiendas de autoservicio y en aquellos establecimientos que 
la autoridad municipal autorice.    
 
Estos establecimientos no deberán expender bebidas alcohólicas al copeo, o permitir su consumo, dentro del 
establecimiento. Tampoco las expenderán a menores de edad, a personas en visible estado de ebriedad, bajo el 
influjo de drogas, que porten armas, o uniformes de policía y/o fuerzas armadas.    
  



27 de enero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 2971 

ARTÍCULO 41. En los establecimientos que se autorice el consumo y la venta de bebidas alcohólicas o cerveza 
no se permitirá que los clientes permanezcan fuera del horario autorizado, en el interior y anexos del 
establecimiento tales como cocheras, pasillos y otros que se comuniquen con el establecimiento.  Tampoco 
deberán expender bebidas alcohólicas a puerta cerrada, ni a menores de edad o a personas en visible estado de 
ebriedad bajo el influjo de drogas que porten armas o uniformes de la fuerza armada.    
 
ARTÍCULO 42. Salvo en los casos que la Autoridad Municipal conceda autorización expresa para vender bebidas 
alcohólicas de moderación, queda estrictamente prohibida su venta en todos los centros de espectáculos, en 
consecuencia, tampoco se permitirá que dichas bebidas sean introducidas directamente por el público.  
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON FERRETERIAS, 

TLAPALERIAS, VENTA DE PINTURAS, TINTORERIAS Y NEGOCIOS SIMILARES 
 
ARTÍCULO 43. Las tlapalerías, ferreterías, expendios de pinturas, tintorerías y negocios similares deberán 
sujetarse a los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con autorización de la Secretaria de Economía si es necesario; 
 
II. Presentar anuencia expedida por las autoridades sanitarias y las autoridades locales que rigen los 
ordenamientos urbanos y ecológicos que correspondan al municipio, 
 
III. Aprobación por la Unidad de Protección Civil y la Dirección de Obras Públicas en relación con el local en que 
se pretende realizar las actividades.   
 
ARTÍCULO 44. Los establecimientos a que se refiere el artículo anterior deberán llevar un control estricto de los 
productos que comercian y de la venta de los mismos en donde se identifique plenamente a los adquirentes de 
dichos productos.   
 
También deberán abstenerse de vender o entregar sus productos a menores de edad o a personas que no 
demuestren un uso y destino adecuado de los mismos.   
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS 

CON CONCESIONES DE PEMEX 
 
ARTÍCULO 45. Para expedir licencia municipal que autorice el funcionamiento de gasolineras, el interesado 
previamente deberá exhibir ante la autoridad municipal: 
 

I. Concesión expedida por Petróleos Mexicanos. 
 

II. Constancia otorgada por la Dirección de Obras Públicas Municipales, en el sentido de que el inmueble, donde 
se instalará el establecimiento, se ha construido conforme a los requisitos que señala el Código Urbano del Estado 
de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 
 

III. Constancia otorgada por la Unidad de Protección Civil y el visto bueno de la Dirección de Gestión de 
Emergencias del Estado, en el sentido de que el establecimiento cuenta con un plan de riesgos y medidas 
preventivas para posibles contingencias, y 
 

IV. Documentación comprobatoria que acredite el cumplimiento de otras obligaciones señaladas para este tipo 
de establecimientos.   
 
ARTÍCULO 46. No obstante la concesión expedida por Petróleos Mexicanos, no se permitirá la construcción de 
gasolineras dentro del Municipio, cuando las bombas o tanques del establecimiento queden a menos de ciento 
cincuenta metros de alguna escuela, templo, cine, teatro, mercado o algún otro lugar público o privado de reunión. 
Esta distancia se medirá de los muros que limitan los edificios indicados a las bombas o tanques.   
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El predio debe ubicarse a una distancia mínima de resguardo de treinta metros con respecto a líneas de tensión, 
vías férreas, ductos que transportan productos derivados del petróleo o una planta de almacenamiento de gas L.P.   
 
ARTÍCULO 47. Las autoridades municipales tendrán en todo tiempo la facultad de señalar a los titulares de los 
establecimientos de gasolineras, las medidas que estimen convenientes, para mejorar su funcionamiento, 
prevenir o combatir cualquier siniestro, y conservar siempre en buen estado sus instalaciones.   
 
ARTÍCULO 48. En los linderos que colinden con predios vecinos a la gasolinera deberá dejarse una franja de tres 
metros de ancho, como mínimo, libre de cualquier tipo de construcción, que obre como espacio de 
amortiguamiento y protección, previniendo una posible circulación perimetral de emergencia.   
 
ARTÍCULO 49. Los ingresos y salidas vehiculares deberán estar claramente diferenciados, respetando en las 
filas de abastecimiento las banquetas peatonales perimetrales de la estación de servicio.   
 
ARTÍCULO 50. Las zonas de abastecimiento o techumbres, incluyendo las islas de las bombas, deberán estar 
cubiertas a una altura mínima de cinco metros a partir del nivel de circulación interna.   
 
ARTÍCULO 51. Los solicitantes deberán realizar el estudio del impacto ambiental y el análisis de riesgo y 
presentarlos a la autoridad municipal debidamente autorizados por la autoridad ambiental competente en sus tres 
distintos niveles de gobierno.    
ARTÍCULO 52. Las instalaciones y especificaciones para el almacenamiento de combustibles deberán sujetarse 
a las normas y lineamientos expedidos por la Secretaria de Economía, a las disposiciones y lineamientos de 
protección civil del Estado y el Municipio, así como a las normas oficiales mexicanas vigentes en la materia.   
 
ARTÍCULO 53. La autoridad municipal tendrá en todo el tiempo la facultad de señalar a los propietarios, 
administradores o encargados de gasolineras o estaciones de servicio, las medidas que estime convenientes 
para mejorar su seguridad, prevenir o combatir cualquier siniestro y conservar en buen estado sus instalaciones.   
 
ARTÍCULO 54. Las gasolineras deberán contar con extintores en número, tamaño y disposición que determine 
la Unidad de Protección Civil, debiendo recabar su autorización respectiva.   
 
ARTÍCULO 55. Para el proyecto y construcción de gasolineras, los solicitantes deberán ajustarse a las 
Especificaciones Técnicas Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio emitidas por PEMEX refinación, 
vigentes.   
 
ARTÍCULO 56. Los solicitantes deberán presentar a la autoridad municipal los proyectos que demuestren que no 
habrá derrames de combustible que contaminen el subsuelo o pueden introducirse a las redes de alcantarillado, 
para lo cual deberán utilizar tuberías herméticas en sus instalaciones internas y modificar la tubería al exterior de 
acuerdo a las normas del sistema intermunicipal de agua potable y alcantarillado.   
 
ARTÍCULO 57. Los propietarios de gasolineras o estaciones de servicio deberán construir trampas interceptoras 
de grasas en todas las descargas sanitarias.   
 
ARTÍCULO 58. Los servicios sanitarios para el público en gasolineras y estaciones de servicio se construirán en 
núcleos diferentes para cada sexo y deberán estar provistos, como mínimo, de lo siguiente: 
 
I. Un inodoro, dos mingitorios y un lavabo para hombres; 
 
II. Dos inodoros y lavabo para mujeres; 
 
III. Servicio para personas con problemas de discapacidad; 
 
IV. Un sanitario con inodoro para sillas de ruedas y un lavabo, que puede ser una unidad separada para ambos 
sexos o puede estar integrada a los núcleos de hombres y mujeres; 
 
V. El acceso a estos sanitarios será sin escalones y permitirá el paso fácil de las sillas de ruedas, y 
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VI. Ser gratuitos.   
 
ARTÍCULO 59. Las oficinas, bodegas y almacenes, se ubicarán fuera del área de bombas.  
 
ARTÍCULO 60. Podrán tenerse otros servicios complementarios, tales como tiendas de autoservicios u otros, 
siempre y cuando se cumplan con las normas señaladas por la Dirección de Obras Públicas, además de que la 
superficie y ubicación lo permitan.   
 
ARTÍCULO 61. El trámite para la autorización de la construcción o remodelación de gasolineras en el Municipio 
deberá realizarse ante la Dirección de Obras Públicas, como sigue: 
 
I. Solicitar al Ayuntamiento, autorización por escrito para la instalación de una gasolinera o estación de servicio, 
acompañada de la anuencia de los vecinos que estén en total acuerdo; 
 
II. Ingresar ante la ventanilla única la solicitud del dictamen de usos y destinos; 
 
III. Ingresar ante la ventanilla única la solicitud del dictamen de trazo, usos y destinos específicos; 
 
IV. Recabar la anuencia por parte de PEMEX Refinación; 
 
V. Recabar el dictamen de la autoridad ambiental competente autorizando el estudio de impacto ambiental y 
análisis de riesgo;  
 
VI. Cuando la ubicación lo requiera, se presentará un estudio de impacto vial avalado por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes o la Dirección Transporte de la Secretaria de Gobierno del Estado, según el caso;  
 
VII. Presentar sus proyectos avalados por PEMEX, la Unidad de Protección Civil y el sistema intermunicipal de 
agua potable y alcantarillado, para su revisión y aprobación;  
 
VIII. Tramitar permiso de construcción; 
 
IX. Recabar certificados de habitabilidad, y 
 
X. Solicitar la licencia de giro comercial ante la autoridad municipal.   
 
La Dirección de Obras Públicas otorgará las licencias respectivas, siempre y cuando se cumpla con el presente 
Reglamento, y demás disposiciones federales, estatales y municipales vigentes en la materia.   
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS 

CON TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y ALMACENES 
 
ARTÍCULO 62. Para efectos de este ordenamiento, se consideran tiendas de autoservicio, los establecimientos 
que venden al público toda clase de productos alimenticios, de uso personal, para el hogar, la salud y otros de 
consumo necesario, así como bebidas alcohólicas y cerveza en envase cerrado, en que los clientes se despachen 
por sí mismos y pagan al salir el importe de sus compras. 
 
ARTÍCULO 63. En las tiendas de autoservicio se podrán instalar como servicios complementarios, fuentes de 
sodas, expendios de alimentos cocinados para su consumo en el interior del establecimiento y otros servicios o 
productos que sean compatibles con las actividades que se realizan. 
 
ARTÍCULO 64. Almacenes son los establecimientos que venden al público todo tipo de artículos de consumo, 
con excepción de perecederos. 
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SECCIÓN SÉPTIMA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE MOLINOS, TORTILLERÍAS Y PANADERÍAS 

 
ARTÍCULO 65. Las licencias para el funcionamiento de molinos, tortillerías y panaderías, únicamente se 
otorgarán cuando reúnan los requisitos necesarios de sanidad. 
 
ARTÍCULO 66. No se necesita licencia o permiso para la elaboración de tortillas o pan que se hagan en fondas 
y restaurantes, para los fines exclusivos del servicio que presten. 
 

SECCIÓN OCTAVA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS 

CON MÁQUINAS ELECTRÓNICAS, VIDEO JUEGOS Y SIMILARES 
 
ARTÍCULO 67. Ante las solicitudes de clausuras de los establecimientos relacionados con máquinas electrónicas, 
juegos de vídeo, futbolitos y demás aparatos electrónicos y similares, formuladas por grupos de padres de 
familias, clubes de servicio y organizaciones educativas; el Ayuntamiento podrá dictaminar y clausurar, si así se 
protegen los intereses sociales, específicamente los de la niñez y los de la juventud.   
 
ARTÍCULO 68. Queda prohibido a los propietarios de estos giros organizar apuestas a propósito de los juegos 
en las máquinas de vídeo, futbolitos y similares; igualmente, queda prohibido a los propietarios y a sus empleados 
de estos giros ofrecer premios o trofeos a los usuarios con cualquier otro fin.   
 
ARTÍCULO 69. Queda prohibida la venta bebidas alcohólicas de cualquier graduación en este tipo de locales, así 
como la emisión de ruidos y energía luminosa que no esté dentro de los parámetros de las Normas Oficiales 
Mexicanas.   
 
ARTÍCULO 70. Los locales en donde se desarrollen este tipo de giros deberán estar debidamente iluminados, 
quedando prohibido que se mantengan en penumbra.  
 

SECCIÓN NOVENA 
DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 71. El mercado constituye un servicio público cuya explotación debe de ser continua, permanente, 
eficiente, en forma establecida, requiere de concesión, que se otorga por la autoridad municipal, en los términos 
que indica la Ley Orgánica Municipal o los reglamentos de cada mercado.   
 
Por local se entenderá cada uno de los espacios edificados cerrados en que se dividen los mercados y paradores, 
tanto en su interior como en el exterior del edificio que ocupan, para la realización de los actos o actividades 
previstos en este Reglamento.   
 
ARTICULO 72. La Autoridad Municipal, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Celebrar, en la esfera de su competencia, los convenios previstos en las leyes de Hacienda y de Ingresos, 
ambas para los Municipios del Estado de Querétaro, en los que al cobro de productos se refiere. Las cantidades 
que los comerciantes deban cubrir por concepto de derechos de piso y uso deben ser aprobados por el 
Ayuntamiento; 
 
II. Otorgar los permisos temporales para el uso de los locales o pizarras del mercado público; así como la 
autorización para la ubicación de los Tianguis y los permisos para el uso de la vía pública o de predios propiedad 
del gobierno a los comerciantes semifijos y ambulantes; 
 
III. Ordenar la ubicación, reparación, pintura o modificación de los locales de los mercados públicos y paradores; 
 
IV. Administrar el funcionamiento del mercado; proponer al Ayuntamiento la venta de los mismos bajo régimen 
de condominio o el otorgamiento de la concesión del servicio; 
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V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales de los mercados, sean o no propiedad del Municipio; 
 
VI. Fijar la vigilancia y condiciones de pago para los permisos que se otorguen conforme al presente reglamento; 
 
VII. Iniciar el procedimiento administrativo para la cancelación de permisos municipales;  
 
VIII. Proponer al Ayuntamiento la revocación de las concesiones del servicio público de mercados de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
 
IX. Aplicar medidas provisionales para garantizar el cumplimiento del presente reglamento en contra de los 
locatarios que incumplan el presente reglamento, y 
 
X. Las demás que fija este reglamento.    
 
En ningún caso las asociaciones de comerciantes o sus dirigentes podrán hacer cobros o asumir las atribuciones 
propias de la administración de mercados.   
 
ARTÍCULO 73. Se prohíbe la venta y consumo de bebidas alcohólicas en los mercados públicos.   
 
ARTÍCULO 74. Los permisos y licencias a que se refiere la fracción II del artículo 72, deberán solicitarse por 
escrito en las formas aprobadas por la autoridad municipal directamente por el interesado, o por su legítimo 
representante.   
 
ARTÍCULO 75. La autoridad municipal retirará de los puestos las mercancías que se encuentren en estado de 
descomposición, aun cuando el propietario de ellas manifieste no tenerlas para su venta.   
 
ARTÍCULO 76. Se prohíbe a los comerciantes a que se refiere este reglamento, la posesión o venta de materias 
inflamables o explosivas. Quienes por razones de su giro empleen como combustible gas L.P. deberán cumplir 
con las normas que establezcan la Unidad de Protección Civil y las instituciones de seguridad competentes. 
Tratándose de comerciantes semifijos deberán utilizar tanques cuya capacidad no exceda de treinta kilogramos.   
ARTÍCULO 77. Los comerciantes tendrán la obligación de mantener aseados los puestos en que efectúen sus 
actividades comerciales, esta obligación comprende también en su caso, el exterior de los puestos.   
 
ARTÍCULO 78. Los puestos del mercado público, sean o no propiedad del municipio, así como los demás a que 
se refiere este Reglamento, deberán tener la forma, color y dimensión que determine la Dirección de Servicios 
Públicos y la Dirección de Obras Públicas del Municipio.  
 
ARTÍCULO 79. En ningún caso, el pago que los comerciantes realicen a la Dirección de Finanzas por concepto 
de licencias o permisos, legitimará de actos que constituyan infracciones a las disposiciones de este reglamento; 
en consecuencia, la autoridad municipal podrá cancelar el permiso que hubiese expedido, retirar o clausurar un 
puesto, cuando así proceda por la naturaleza de la infracción cometida.   
 
El cumplimiento de las obligaciones que los comerciantes contraigan con la autoridad municipal, no los libera de 
las que tengan con otras autoridades.  
 
ARTÍCULO 80. Los permisos que la autoridad municipal otorgue en los términos del presente reglamento, 
ampararán un solo local o unidad económica. Una persona no puede ser titular de más de un permiso 
especificando el giro correspondiente.   
 
ARTÍCULO 81. Para el otorgamiento o rescisión de las concesiones para la prestación de servicios públicos de 
mercados, se estará a lo dispuesto por este reglamento y demás normas, leyes u ordenamientos en materia de 
comercio y sanidad.  
 
ARTÍCULO 82. Los mercados públicos del Municipio serán administrados por la Dirección de Servicios Públicos.   
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La operación de los servicios dentro del mercado del municipio, tales como sanitarios, estacionamientos, 
guarderías, servicios médicos, etc., será a cargo de la persona que se designe por parte de la dependencia que 
corresponda. Estos servicios podrán ser concesionados, o delegados en cuanto a su administración, cuando lo 
considere conveniente el Ayuntamiento.   
 
ARTÍCULO 83. Corresponde a la Dirección de Servicios Públicos hacer los estudios sobre la necesidad de 
construcción o reconstrucción de mercados públicos en este municipio. Los trabajos de remodelación, reparación, 
construcción que se hagan en los locales, pasillos y exteriores de los mercados públicos, deberán ser autorizados 
y ejecutados por la Dirección de Obras Públicas para asegurar que los trabajos proyectados no afecten al 
inmueble en su seguridad o estética, escuchando a los locatarios. 
 
ARTÍCULO 84. En el interior de los mercados públicos queda prohibido:   
 
I. El establecimiento de puestos en que se realiza el comercio de alcohol y bebidas alcohólicas, así como de 
materiales inflamables o explosivos. No quedan comprendidos dentro de esta prohibición, las fondas en que se 
sirve comida;  
 
II. El establecimiento de comerciantes que no tengan asignado un local o espacio para realizar sus actividades; 
 
III. Hacer funcionar aparatos de radio, sinfonolas y otros similares a un volumen que origine molestias al público; 
IV. Alterar el orden público; 
 
V. Tener lugares cerrados o sin trabajar, y  
 
VI. Tener mercancía e instalaciones fuera del local comercial.   
 
El permiso será cancelado cuando el lugar permanezca cerrado o sin trabajar, por más de treinta días naturales 
continuos o distribuidos en tres meses sin causa justificada, a juicio de la Dirección de la Tesorería Municipal y el 
Reglamento Interno cuando este exista.   
 
ARTÍCULO 85. Se prohíbe a los comerciantes, dar en arrendamiento o ceder en cualquier forma, sin autorización 
del Ayuntamiento, los locales o espacios en cuyo uso o goce hubiese sido concedido mediante permiso.   
 
ARTÍCULO 86. Todos los traspasos dentro del mercado público municipal deberán de tramitarse en la Dirección 
de Servicios Público en las formas diseñadas especialmente para ello, en donde deberán asentar todos los datos 
que se requieran en forma verídica y, presentar los siguientes requisitos:   
 
I. Presentar el cedente, cuando menos de quince días antes de la fecha en que debe celebrarse el traspaso, una 
solicitud en las formas diseñadas especialmente para ello; 
 
II. Presentar el permiso temporal para el uso del local o pizarra que se traspasa;  
 
III. Copias de las actas de nacimiento del cedente y del cesionario, y 
 
IV. Dos fotografías tamaño credencial del cesionario.   
 
Dicha solicitud deberá de ser firmada por los interesados.   
 
ARTÍCULO 87. Todos los traspasos deberán ser aprobados por la administración de mercados bajo pena de 
nulidad. Los traspasos serán gratuitos, el nuevo titular solo pagará lo que corresponda al permiso.   
 
ARTÍCULO 88. La Dirección de Servicios Públicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 
solicitud, notificará al interesado, la autorización o negativa del traspaso, y las razones y fundamentos en que se 
apoya tal decisión.   
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ARTÍCULO 89. El Ayuntamiento, por conducto de la Secretaria del Ayuntamiento, revocará administrativamente 
los permisos expedidos, por las causas y en los términos dispuestos en el presente reglamento.   
 
ARTÍCULO 90. Sólo por acuerdo del Ayuntamiento, se podrá autorizar la instalación de mercados o la reubicación 
de los mismos.   
 
ARTÍCULO 91. Para autorizar la instalación de mercados o su reubicación, se recabará previamente la opinión 
de la sociedad.   
 
ARTÍCULO 92. Ningún mercado podrá obstruir las calles, ni invadir áreas verdes, banquetas, glorietas, 
camellones, pasillos, cuyo uso esté prohibido por la autoridad.  
 

SECCIÓN DÉCIMA 
DE LOS TIANGUIS 

 
ARTÍCULO 93. El comercio que se ejerce en los tianguis, será regulado directamente por la Dirección de Servicios 
Públicos en coordinación con la Dirección de Finanzas Públicas, mediante un padrón general e individual de todos 
y cada uno de ellos, mismo que contendrá, entre otros, los siguientes datos: 
 
I. La denominación del tianguis; 
 
II. Su ubicación exacta, estableciéndose la calle principal en que se asiente, el número de cuadras que 
comprenda, así como el número de líneas que lo conformen y su extensión total en metros;  
 
III. Los días de funcionamiento del tianguis de que se trate; 
 
IV. Un croquis en el que establezcan con precisión si en el tianguis de que se trata cuenta o no con accesiones 
laterales y su extensión en caso de existir éstas;  
 
V. El número de los comerciantes que usualmente conforman el tianguis relativo, mismo que deberá ser 
actualizado o corroborado cada tres meses, a fin de determinar si el tianguis ha crecido en su conformación 
natural. El número de comerciantes no podrá en ningún caso ser menor que treinta, y  
 
VI. Los datos o registros que, conforme a la experiencia, la Dirección de Servicios Públicos determiné procedente 
para el óptimo control del funcionamiento del tianguis, previo acuerdo con el Presidente Municipal.   
 
ARTÍCULO 94. Para obtener el registro a que se refiere el artículo anterior, se requiere: 
 
I. Presentar solicitud ante la Dirección de Finanzas, en las formas aprobadas, con veinte días hábiles de 
anticipación al inicio de sus actividades; dicha solicitud deberá ser firmada por cada uno de los interesados, y 
 
II. Acompañará a la solicitud mencionada, la siguiente documentación:  
 
a. La autorización de la Dirección de Obras Públicas, para la instalación del tianguis, sea esta vía pública o en 
predios propiedad de particulares o del municipio. 
 
b. Opinión del comité de colonos del lugar en que se pretende establecer el tianguis, o en caso de que no exista, 
firma de propietarios de los predios que se afecten, especificando el tiempo por el que se expida dicha 
autorización.   
 
ARTÍCULO 95. Todos los tianguis, sin excepción, deberán de respetar en su instalación las directrices que 
determinen las Direcciones de Servicios Públicos y Seguridad Pública, con la finalidad de que no obstruyan ni la 
vialidad en las bocacalles, ni el tránsito y circulación del público. La infracción de estas disposiciones dará lugar a 
las sanciones que la Dirección de Servicios Públicos determine aplicables en cada caso, conforme la gravedad de 
la falta y su reincidencia, observándose invariablemente lo que establezca la Ley de Ingresos Municipal vigente. 
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ARTÍCULO 96. Los puestos que se instalen en un tianguis, en donde se expenda comida, deberán cumplir con 
todas las normas de seguridad e higiene señaladas para este tipo de comercio, en las disposiciones contenidas 
en las leyes y reglamentos vigentes en materia de salubridad. Su inobservancia será motivo de infracción y en su 
caso de clausura, hasta en tanto se cumpla con tales disposiciones y/o las directrices que se imparten como 
obligatorias, tanto en materia de seguridad por el uso de combustibles, higiene y sanidad.   
 
ARTÍCULO 97. Cada comerciante que conforme un tianguis, que se encuentre listado dentro del padrón que se 
lleva por la Dirección de Servicios Públicos, deberá contar con una tarjeta de identificación expedida por dicha 
dependencia, entre cuyos datos se asentarán: su nombre, domicilio, central u organización a la que pertenezca 
si la tuviere, los datos del tianguis en que se desempeña, los días que funciona, así como la vigencia de dicha 
cédula de identificación. El comerciante tendrá la obligación de portarla en un lugar visible durante su horario de 
trabajo.   
 
En ningún caso la ausencia de afiliación del comerciante o alguna agrupación será motivo para negarle el ejercicio 
de su actividad.   
 
ARTÍCULO 98. El pago de piso se realizará conforme a los metros cuadrados que ocupe el tianguista y su cobro 
se realizará a través de la oficina de recaudación fiscal de la Dirección de Finanzas Públicas, quien expedirá los 
comprobantes de pagos relativos. El comerciante queda obligado a exhibir dichos comprobantes a los inspectores 
de la Coordinación de Inspección y Comercio, cuando se le requiera.   
 
ARTÍCULO 99. Queda estrictamente prohibido que se expendan en los tianguis todo tipo de sustancias tóxicas, 
explosivos, así como el consumo o uso de ellos, al igual que la venta de navajas o cuchillos que no sean para 
fines de uso doméstico.   
 
ARTICULO 100. Todos los comerciantes que conformen un tianguis, se obligaran a observar un comportamiento 
dentro de las normas que impongan la moral y las buenas costumbres, así como guardar respeto tanto al público, 
usuario como a los vecinos del lugar.   
 
ARTICULO 101. Los tianguistas que se instalen en las calles deberán dejar un espacio mínimo de dos metros 
lineales entre el último puesto en la esquina, para facilitar la circulación a peatones y vehículos.   
 
ARTÍCULO 102. Queda prohibida la instalación de tianguis, además de lo que determine el Ayuntamiento: 
 
I. Frente a cuarteles militares; 
 
II. Frente a edificios de bomberos, policía y tránsito; 
 
III. Frente a edificios de planteles educativos oficiales o particulares;  
 
IV. En los camellones de las vías públicas, y 
 
V. En los prados, jardines y parque públicos.   
 
ARTÍCULO 103. La Dirección de Finanzas Públicas, previo acuerdo con el Presidente Municipal, está facultada 
a retirar o reubicar los tianguis en los siguientes casos: 
 
I. Al existir peligro inminente provocado por causas de fuerza mayor o fortuita, tanto para la integridad de los 
tianguistas, como para el público y la comunidad en general; 
II. Cuando su instalación ocasione caos vial, se deteriore las áreas verdes tanto en camellones, avenidas, 
servidumbres de propiedad privada o su funcionamiento cause problemas graves de higiene, y 
 
III. Cuando por las reiteradas quejas de las juntas de colonos o de los vecinos del lugar donde se instale el 
tianguis, se considere que se están afectando gravemente a juicio de la autoridad municipal los intereses de la 
comunidad.   
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ARTÍCULO 104. Los comerciantes de equipo de audio, vídeo, discos, casetes, o cualquier otro, que usen 
amplificadores de sonido para anunciar otros productos, solo podrán utilizarlos con volumen bajo, respetándolos 
derechos y sin producir contaminación ambiental, la violación de esta disposición podrá ser sancionada hasta con 
la cancelación del permiso correspondiente.   
 
ARTÍCULO 105. Queda prohibida la venta o renta de lugares dentro del mismo tianguis; solo podrá transferirse 
previa autorización y conformidad de ambas partes debiendo hacerse esta en presencia de la autoridad 
competente que es la Dirección de Servicios Públicos.   
 
ARTÍCULO 106. Queda prohibido a los comerciantes tianguistas fijar lazos, cordones o alambres, que vayan a 
las paredes o puertas, de edificios públicos o particulares o de casa habitación, salvo autorización por escrito del 
propietario del inmueble.   
 
ARTÍCULO 107. Los comerciantes tianguistas deberán ocupar exclusivamente las áreas autorizadas para su 
instalación y expender únicamente las mercancías autorizadas.   
 
ARTÍCULO 108. Los comerciantes que concurran a expender sus mercancías en los tianguis están obligados a 
dejar limpio el lugar que les concedió después de haber terminado sus ventas.     
 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 
DEL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 109. Los comerciantes ambulantes, con puestos fijos, semifijos y populares deberán obtener de la 
Dirección de Finanzas Públicas, permiso para ejercer sus actividades.   
 
ARTÍCULO 110. Para obtener el permiso a que se refiere el artículo anterior, se requiere: 
 
I. Presentar ante la Dirección de Finanzas en forma personal y directa solicitud por escrito en las formas 
aprobadas para ello con los requisitos establecidos en el artículo siguiente, debiéndose asentar en ella de manera 
verídica y exacta todos los datos que se le requieran; 
 
II. Realizar los pagos que correspondan por los permisos, y 
 
III. El visto bueno de la Dirección de Obras Públicas, el cual será emitido de acuerdo a la demanda de los 
consumidores en la zona de afluencia.   
 
ARTÍCULO 111. A la solicitud mencionada en el artículo anterior se acompañará: 
 
I. Permisos anteriores, tratándose de refrendos; 
 
II. Credencial de elector; 
 
III. Dos fotografías del solicitante tamaño credencial; 
 
IV. Comprobante de domicilio, y 
 
V. Carta o constancia de residencia.   
 
ARTÍCULO 112. Los comerciantes ambulantes con puestos fijos, semifijos y populares, una vez obtenidos su 
permiso, están obligados a realizar sus actividades en forma personal y solamente en caso justificado a la 
Dirección de Finanzas podrá autorizar para que, en un periodo de noventa días, la actividad mercantil la realice 
otra persona, quien deberá actuar por cuenta del titular del permiso.   
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ARTÍCULO 113. Los puestos fijos que se establezcan en la vía pública, deberán de construirse acatando las 
disposiciones del Ayuntamiento, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Seguridad Pública, con el fin de evitar 
obstáculos al tránsito y contaminación visual o de cualquier otro que atente contra el orden y la seguridad de la 
comunidad.   
 
Las medidas de cada puesto serán determinadas por la autoridad competente tomando en cuenta la zona.   
 
ARTÍCULO 114. Los comerciantes ambulantes, con puestos fijos, semifijos y populares, no deberán impedir o 
entorpecer la prestación de servicios públicos o de emergencia.   
 
ARTÍCULO 115. La Dirección de Finanzas Públicas y la Dirección de Servicios Municipales están facultadas para 
permitir la instalación de comerciantes con motivo de festividades cívicas o religiosas, previo visto bueno de la 
Dirección de Obras Públicas. Todo lo relacionado a este tipo de comercio se regirá por lo dispuesto en este 
reglamento.   
 
ARTÍCULO 116. Se declara de interés público, el retiro de puestos cuya instalación viole lo dispuesto en este 
reglamento.   
 
ARTÍCULO 117. Los comerciantes populares que manejen juegos mecánicos, en sus permisos provisionales que 
se expidan, establecerán con precisión el número de juegos o aparatos que podrán funcionar, previa autorización 
de la Secretaría del Ayuntamiento, obligándose el comerciante a retirarlos una vez que se venza el día límite del 
permiso provisional concedido. 
 
ARTÍCULO 118. Al obtener el permiso anterior, el solicitante deberá acreditar que cuenta con una planta de 
energía eléctrica o con contrato de la Comisión Federal de Electricidad y comprometerse al cumplimiento de las 
normas de higiene, ecología, seguridad y vialidad, así como dejar completamente limpio el lugar, al terminar el 
plazo de estancia concedida.  
 
ARTÍCULO 119. Los comerciantes ambulantes, con puestos fijos, semifijos y populares, que utilicen equipo de 
sonido para anunciar sus mercancías, deberán de hacerlo con moderada intensidad, y no utilizarlo en las 
cercanías de instituciones educativas, templos, hospitales o bibliotecas públicas de 08:00 hrs. a 20:00 hrs. 
 
ARTÍCULO 120. Se prohíbe la instalación de comerciantes ambulantes, con puestos fijos, semifijos: 
 
I. En el interior del mercado público, y en un área de treinta metros a la redonda; 
II. En el jardín principal de la Cabecera Municipal; 
 
III. En arroyos de las calles y avenidas cuando, a juicio de la Dirección de Obras Públicas, constituyan un 
impedimento para la circulación de los vehículos; 
 
IV. En las banquetas y otras áreas de uso común en que, a juicio de la Dirección de Servicios Municipales y visto 
bueno de la Dirección de Obras Públicas, constituyan un serio perjuicio para el tránsito de los peatones; 
 
V. En los camellones de las avenidas y en los prados de vías, jardines y parques públicos;  
 
VI. Frente a cuarteles militares, de policía o de bomberos;  
 
VII. Frente a los edificios de planteles educativos, sean oficiales o privados, y  
 
VIII. A una distancia menor de treinta metros de puertas de cantinas, bares y expendios de bebidas alcohólicas 
al copeo o en botella cerrada, tratándose de puestos en que se vendan fritangas o comestibles similares. 
 
ARTÍCULO 121. Se prohíbe a los comerciantes ambulantes con puestos fijos y semifijos: 
 
I. Arrendar o ceder en cualquier forma a otra persona, el lugar asignado, así como el permiso que hayan obtenido; 
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II. Hacer trabajos de instalación, reparación, cualquiera que estos sean a vehículos, refrigeradores, estufas, 
etcétera, así como trabajos de carpintería, hojalatería, herrería o pintura en la vía pública, aun cuando no 
constituyan un estorbo para el tránsito de peatones o vehículos; 
 
III. Instalarse en lugares no autorizados por la Dirección de Servicios Públicos Municipales y de Obras Públicas, y   
 
IV. Las demás que contempla el presente reglamento.  
 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Y BAÑOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 122. Son aplicables las disposiciones de este ordenamiento, a los baños instalados, en hoteles, 
moteles, centros de reunión, de prestación de servicios y en los demás establecimientos similares.   
 
ARTÍCULO 123. En los establecimientos que cuenten con alberca, deberán anunciarse sus características, para 
seguridad de los usuarios. Advertirán al público mediante anuncios fácilmente visibles, que deben abstenerse de 
usar el servicio, durante las dos primeras horas después de haber ingerido alimento. Estos establecimientos 
deberán contar con todos aquellos elementos o instrumentos de auxilio necesario para casos de emergencia; así 
como con personas salvavidas que acrediten tener los conocimientos necesarios para ejercer dicha actividad.    
 
ARTÍCULO 124. En las zonas de baño, las áreas dedicadas a aseo personal y uso medicinal, contaran con 
departamentos separados para hombres y mujeres. En las albercas de uso deportivo, su acceso será común, 
pero tendrán vestidores y regaderas separadas, para cada sexo.   
 
ARTÍCULO 125. Se prohíbe la asistencia y servicio en estos establecimientos, a personas con síntomas visibles 
de enfermedad contagiosa, en estado de ebriedad o bajo los efectos de alguna droga.   
 

SECCIÓN DECIMA TERCERA 
DE LOS HOTELES, MOTELES, ALOJAMIENTO 

Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
 
ARTÍCULO 126. Son materia también de este capítulo, los establecimientos de hospedaje, que proporcionan al 
público alojamiento y otros servicios complementarios, mediante hoteles, moteles, casas de huéspedes, 
apartamentos amueblados, campos de casa móviles o turistas, y cualquier otro establecimiento que proporcione 
servicios análogos a los aquí mencionados.   
 
ARTÍCULO 127. En los hoteles y moteles se podrán instalar como servicios complementarios, restaurantes con 
servicio de bar, previa autorización de las autoridades municipales.   
 
ARTÍCULO 128. En los hoteles podrán instalarse cabarets, discotecas, bares, peluquerías, salones de belleza, 
tintorerías, estacionamientos y en general todos aquellos giros necesarios para la prestación de servicios 
complementarios a dichos establecimientos, los que quedarán sujetos a las disposiciones legales aplicables.   
 
ARTÍCULO 129. En las casas de huéspedes y estacionamientos de casas móviles, podrán instalar también como 
servicios complementarios, previa autorización de las autoridades municipales, restaurantes, lavanderías, 
planchadoras y demás giros relacionados con este tipo de actividades.   
 
ARTÍCULO 130. Además de las obligaciones señaladas en este Reglamento y demás ordenamientos aplicables, 
los giros a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Exhibir en lugar visible y con caracteres legibles las tarifas de hospedaje y servicios complementarios, 
así como el aviso de que se cuenta con caja de seguridad para la guarda de valores; 
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II. Llevar el control de los huéspedes, anotando el libro o tarjetas de registro, sus nombres, ocupaciones, 
procedencia, fecha de entrada, de salida y domicilio, en los moteles el control se llevará en caso 
necesario por medio de las placas de los automóviles. 

 
III. Colocar en lugar visible de la administración y cada habitación un reglamento interior del 

establecimiento; así como un croquis de ubicación de salidas de emergencia y medidas de seguridad; 
 

IV. Dar aviso y en su caso presentar ante las autoridades competentes a los presuntos responsables. 
 

V. Notificar a la autoridad competente del fallecimiento de personas dentro del establecimiento, y 
tratándose de huéspedes, levantar un inventario de su equipaje y demás pertenencias, las que 
deberán poner desde luego a disposición de las autoridades competentes;  

 
VI. Solicitar los servicios médicos públicos o privados para la atención de los huéspedes, e informar a 

las autoridades sanitarias, si se trata de enfermedades que representen peligro para la colectividad; 
 

VII. Entregar al usuario un recibo que ampare los valores que se depositen para su guarda y custodia en 
las cajas de seguridad del establecimiento, garantizar su seguridad y reintegrar dichos valores; 

 
VIII.  VIII. Contar con los espacios necesarios para estacionar los vehículos de los huéspedes, o el convenio 

correspondiente para resguardar estos vehículos en un estacionamiento público o privado, y 
 

IX. Respetar las disposiciones del Reglamento de Gobierno Municipal relacionadas con las reglas y 
horarios de carga y descarga que esta área disponga.  

 
CAPITULO VI 

DE LOS HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO 
 
ARTICULO 131. Los establecimientos comerciales dentro del Municipio, deberán permanecer abiertos al público 
únicamente dentro de los horarios consignados en la autorización respectiva, y solo se concederá horario 
extraordinario previo pago de las contribuciones correspondientes.   
 
ARTICULO 132. Todos los establecimientos que no se encuentren expresamente mencionados en el presente 
reglamento, deberán ajustarse al horario ordinario que comprende de las 07:00 a las 22:00 horas, de lunes a 
domingo.   
 
ARTICULO 133. Podrán funcionar las 24 horas del día, todos los días del año, siempre y cuando así lo prevea 
su licencia de funcionamiento, los siguientes establecimientos: 
 
I. Agencias funerarias; 
 
II. Boticas, farmacias y droguerías 
 
III. Gasolineras; 
 
IV. Hospitales, sanatorio y clínicas; 
 
V. Hoteles, moteles, excluyendo el servicio de bar, que podrá funcionar en el horario que establezca la licencia 
para la venta de bebidas alcohólicas;  
 
VI. Casas de huéspedes; 
 
VII. Vulcanizadoras; 
 
VIII. Servicios de grúas;  
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IX. Servicios públicos de transporte; y 
 
X. Los demás contemplados en el Reglamento de Gobierno Municipal.   
 
ARTICULO 134. Los horarios para los siguientes establecimientos serán:  
 
Establecimiento Horario Ordinario  
 
I. Los Restaurantes, fondas, cenadurías, etc. con toda venta de bebidas alcohólicas de cualquier tipo.  
 
De 8:00 a 23:00   
 
II. Cines y Teatros. De 9:00 a 24:00    
 
III. Discotecas con Bar. De 11:00 a 24:00  
 
IV. Discoteca sin venta de bebidas alcohólicas.   
 
De 18:00 a 23:00  
 
V. Bares. De 11:00 a 23:00  
 
VI. Cabarets y Centros Nocturnos. De 20:00 a 24:00  
 
VII. Salón de fiestas, eventos sociales, banquetes y similares. De 13:00 a 24:00  
 
VIII. Centro de Espectáculos.  Se requiere permiso especial  
 
IX. Centro Botanero.  De 11:00 a 23:00   
 
X. Vinos y Licores y Depósitos de Cervezas en botella cerrada.  
 
De 10:00 a 21:00  
 
XI. Locales con juegos mecánicos y video juegos.  
 
De 10:00 a 20:00  
 
XII. Salones de baile. De 16:00 a 02:00 del día siguiente   
 
XIII. Billares. De 11:00 a 23:00  
 
XIV. Campos y unidades deportivas. De 8:00 a 22:00  
 
XV. Restaurante centro turístico.  De 8:00 a 23:00  
 
XVI. Cantinas. De11:00 a 23:00  
 
XVII. Salón de fiestas infantiles. De13:00 a 23:00   
 
XVIII. Palenque. De 20:00 a 2:00 del día siguiente   
 
ARTÍCULO 135. Para los giros descritos en las fracciones II, IV, VIII a la XV y XVII del artículo anterior, no aplicará 
la ampliación de manera extraordinaria de los horarios establecidos.  
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ARTÍCULO 136. En los demás giros descritos en el artículo 134 del presente Reglamento la extensión de los 
horarios de manera extraordinaria no será mayor a 2 horas.  
 
ARTÍCULO 137. Para ser ampliados en casos especiales los horarios extra mencionados en el artículo anterior, 
el interesado hará una solicitud por escrito ante la autoridad municipal, la cual resolverá en un plazo no mayor de 
quince días hábiles con fundamento en las opiniones que emitan las autoridades de seguridad pública, de 
protección civil y el área de la administración municipal competente.   
 
Con la información recabada de dichas dependencias, la autoridad municipal por conducto de la Dirección de 
Finanzas Públicas, preparará una ficha técnica de cada solicitud recibida. Dichas fichas deberán contener la 
información siguiente: 
 
I. Clasificación del uso de suelo de la zona donde se encuentra el establecimiento;  
II. Condiciones físicas y de seguridad en que se encuentra el establecimiento; 
III. Antecedentes de problemas o quejas contra el giro de los habitantes de la zona.;  
IV. Antecedentes de problemas relativos a seguridad pública del giro en cuestión como de la zona donde 

funciona el giro; 
V. Infracciones cometidas por el giro en los últimos seis meses, motivos y reincidencias si las hubiere;   
 
La autoridad municipal podrá autorizar a los establecimientos solicitantes el funcionamiento en horario 
extraordinario, basándose en los siguientes criterios:   
 
I. Que la ubicación del establecimiento no esté clasificada como habitacional, ni este localizado en alguna 
delegación, subdelegación o sector del Municipio declarado previamente por el este como vedado temporal o 
permanentemente para horarios extraordinarios;  
 
II. Que la vialidad donde este enclavado el giro no sea andador o calle cerrada; 
 
III. Que el establecimiento cuente con licencia expedida por la autoridad municipal y se encuentre al corriente al 
momento de la solicitud con la hacienda municipal según lo establecido en la Ley de Ingresos vigente;  
 
IV. Que el establecimiento no hubiera sido objeto de sanción por la autoridad municipal por violación a las 
prohibiciones contenidas en los artículos 16, 17 y 18 de la Ley sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro;  
 
V. Que no existan antecedentes delictivos dentro del establecimiento;  
 
VI. Que el establecimiento reúna los requisitos que señalan los ordenamientos municipales que rigen la Dirección 
de Obras Públicas, Protección Civil, Salud y Bomberos, con especial atención a las emisiones de ruido, olores, 
vibraciones y de energía lumínica y térmica;   
 
VII. Que no exista queja razonable o fundada de los vecinos contra el establecimiento, y  
 
VIII. Que no exista el antecedente de infracciones municipales para faltas administrativas graves o reincidencias 
en las mismas en los últimos seis meses previos a la solicitud.   
 
Contra la resolución tomada por la autoridad municipal negando la autorización de uso de horario extraordinario, 
solo procederá el recurso de revisión ante la misma autoridad, en un plazo de veinte días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiese surtido efectos la notificación de dicha resolución.   
 
ARTÍCULO 138. Las licencias tendrán vigencia por tiempo determinado, pero se tendrá la obligación de notificar 
a la autoridad municipal cualquier modificación que se presente a los datos contenidos en las mismas, dentro del 
término de 15 días previos a que se presenten dichas modificaciones.   
 
Asimismo, el titular tendrá la obligación de refrendar anualmente dicha licencia municipal. Lo anterior sin perjuicio 
de que las autoridades municipales puedan hacer uso de las facultades que les otorguen los diversos 
ordenamientos legales aplicables.   
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ARTICULO 139. Los horarios a los que se sujetarán los comerciantes de los mercados municipales, puestos fijos, 
semifijos, ambulantes, tianguis, serán: 
 
I. Mercados públicos, funcionarán de 06:00 a 20:00 horas; 
 
II. Puestos fijos, semifijos y ambulantes de 05:00 a 21:00 horas, y 
 
III. Tianguis de 07:00 a 18:00 horas.   
 
El horario de funcionamiento de los puestos temporales y populares será determinado por la Dirección de 
Finanzas Públicas de manera discrecional.   
 

CAPITULO VII 
DE LOS ESPECTACULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 140. Se consideran espectáculos públicos todos los eventos, ferias o exposiciones que se organizan 
para el público de manera temporal o permanente, los que pueden ser culturales, recreativos, artísticos o 
similares. Quedan comprendidos también dentro de este capítulo, los espectáculos y diversiones que por su 
naturaleza no puedan considerarse públicos, pero que por razones de seguridad, comodidad, higiene o 
instalaciones debe intervenir la autoridad municipal.   
 
ARTÍCULO 141. Toda persona física, moral o unidad económica, que pretenda realizar, promover, ejecutar o 
exhibir cualquiera de los espectáculos señalados en el presente Reglamento, permanente o eventuales deberá 
recabar previamente la licencia o permiso que otorgue la autoridad municipal.   
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

 
ARTÍCULO 142. En todos los lugares destinados a la prestación de espectáculos públicos, tendrán en lugar 
visible la licencia que autorice su funcionamiento, así como el último recibo de pago de derechos.   
 
ARTÍCULO 143. Los lugares destinados a la prestación de espectáculos públicos u otro tipo de diversiones, 
pueden ser locales cerrados, abiertos y vías o sitos públicos, siempre que se cumpla con las disposiciones legales 
aplicables para el caso.   
 
ARTÍCULO 144. Los locales en que se presenten espectáculos deberán contar con croquis visibles del inmueble, 
en el que se señale la ubicación de las salidas normales y de emergencia, de los extinguidores y demás elementos 
de seguridad, así como la orientación necesaria para casos de emergencia.   
 
ARTÍCULO 145. Los locales cerrados deberán estar suficientemente ventilados, natural o artificialmente, y 
contarán con iluminación adecuada, desde que sean abiertos a los espectadores, y hasta que hayan sido 
completamente desalojados.   
 
ARTÍCULO 146. Este tipo de establecimientos deberán de estar provistos de luces de emergencia para corregir 
eventuales interrupciones en el suministro de energía eléctrica, y deberá existir cuando menos un teléfono público, 
siempre y cuando la empresa que preste el servicio, tenga la disponibilidad del mismo.   
 
ARTÍCULO 147. En los locales en donde se presente un espectáculo que por su naturaleza requiera mantener 
cerradas las puertas durante las funciones, las salidas de emergencia, deberán contar con un mecanismo que 
permita abrirlas instantáneamente, cuando la ocasión lo exija. En los demás locales las salidas deberán 
permanecer libres de obstáculos, de igual forma las salidas de emergencia deberán desembocar en lugares 
preferentemente abiertos que no ofrezcan peligro para el público.   
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ARTÍCULO 148. En el caso de existir butaquería dentro del establecimiento, ésta deberá colocarse de tal manera 
que permita el libre paso de personas entre una fila y otra, sin que los espectadores que se encuentren sentados 
tengan que levantarse con ese fin.   
 
En ningún caso se permitirá el aumento de asientos del aforo original, mediante la colocación de sillas, bancas o 
cualquier otro objeto en los pasillos o en lugares que obstruyan la libre circulación del público. Por tanto, queda 
estrictamente prohibido vender un mayor número de boletos del aforo del lugar donde se presentará el 
espectáculo.   
 
ARTÍCULO 149. La autoridad municipal supervisará periódicamente los locales destinados a la presentación de 
espectáculos públicos, para verificar que reúnen las condiciones de seguridad, comodidad, higiene y 
funcionalidad requeridas; en caso de encontrar alguna irregularidad se tomaran, las determinaciones que en 
derecho procedan.   
 
ARTÍCULO 150. La autoridad municipal exigirá que las instalaciones ambulantes donde se presentan 
espectáculos de manera eventual, como circos, carpas, ferias u otras diversiones similares, reúnan los requisitos 
de seguridad indispensables para su instalación y funcionamiento con el fin de obtener el dictamen de la Unidad 
de Protección Civil.   
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS CENTROS DE ESPECTÁCULOS 

 
ARTÍCULO 151. Para la celebración de funciones aisladas en los centros de espectáculos que operan 
eventualmente, ya sean dichas funciones gratuitas o de lucro, los interesados deberán solicitar previamente el 
permiso correspondiente de las autoridades municipales, sujetándose a las diversas disposiciones legales 
aplicables.   
 
ARTÍCULO 152. Todas las empresas tendrán la obligación de proteger y estimular los valores del arte y cultura 
nacionales, promoviendo para ello la difusión de obras de producciones mexicanas y difundir la Información 
necesaria que tienda a divulgar la buena imagen del Municipio de Landa de Matamoros, Qro, en sus 
manifestaciones cívicas, económicas, arquitectónicas, turísticas y culturales, en coordinación con la autoridad 
municipal.   
 
ARTÍCULO 153. El anuncio de las obras que sean presentadas en cualquier tipo de espectáculos, deberá hacerse 
en idioma español; cuando el título original de alguna obra extranjera no sea en dicho idioma, se hará la traducción 
y deberá atender lo dispuesto por el Reglamento de Gobierno Municipal o la disposición normativa vigente. 
 
ARTÍCULO 154. Antes de iniciar cualquier espectáculo público, la empresa que lo presenta está obligada a 
practicar una inspección al lugar en que se presentará, para garantizar la seguridad de los asistentes.   
 
Así mismo, tiene la obligación de recoger los objetos que hubieran sido olvidados por los concurrentes, y remitirlos 
a la autoridad municipal, si después de tres días no son reclamados.  
 
ARTÍCULO 155. En los espectáculos en que por su naturaleza se simulen incendios o cualquier situación que 
pueda implicar riesgos o provocar alarma entre los espectadores, deberán adaptarse las medidas necesarias que 
garanticen la plena seguridad del público y de los participantes. En los locales cerrados, queda prohibido el 
tránsito de vendedores entre el público durante la presentación del espectáculo. 
 
ARTÍCULO 156. Los empresarios de espectáculos públicos enviaran a la autoridad municipal, una copia del 
programa que pretendan presentar, y cada vez que haya un cambio en el mismo, con una anticipación de 8 días 
por lo menos a la fecha en que quieren presentar el evento, se acompañara también una relación de los precios 
que se quieran cobrar por ingresar al espectáculo.   
 
Lo anterior, a fin de recabar la autorización correspondiente, sin la cual no deberá anunciarse ninguna función; 
con excepción de los espectáculos o actividades que se encuentren reservadas para otras autoridades.  
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ARTÍCULO 157. El programa que se remita a la autoridad municipal para su autorización, será el mismo que se 
dé a conocer al público, previo el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, anunciándose en los 
mismos en forma clara y precisa las condiciones del evento.  
 
ARTÍCULO 158. Una vez autorizado el programa por la autoridad municipal, solo podrá ser modificado por la 
propia autoridad en caso fortuito o de fuerza mayor, y siempre que se justifiquen debidamente las causas que 
originan el cambio. 
 
ARTÍCULO 159. La celebración de un espectáculo autorizado solo puede suspenderse por causa de fuerza mayor 
o por carencia de espectadores. 
 
ARTÍCULO 160. Si algún espectáculo autorizado y anunciado, no puede presentarse por causa de fuerza mayor, 
o por causas no imputables a la empresa, se observará lo siguiente: I. Si la suspensión ocurre antes de iniciarse 
la función, se devolverá íntegro el importe de las entradas, y II. Si la suspensión tiene lugar ya iniciado el evento, 
se devolverá la mitad del importe de la entrada, excepto en los casos de espectáculos de duración variable, o que 
una vez iniciados o transcurrido determinado tiempo, se considere consumada su presentación.  
 
ARTÍCULO 161. Los empresarios podrán solicitar a la autoridad municipal la cancelación del permiso para la 
presentación de un espectáculo, siempre y cuando no se hubiere anunciado.   
 
ARTÍCULO 162. Los espectáculos públicos deberán comenzar exactamente a la hora señalada en los programas, 
salvo en los casos fortuitos o de fuerza mayor. Quienes participen en los espectáculos, así como el equipo 
necesario para la presentación del evento, deberán estar con la debida anticipación en el local donde vaya a 
celebrarse.   
 
ARTÍCULO 163. Los boletos de toda clase de espectáculos públicos serán vendidos en las taquillas de los locales 
correspondientes, o en cualquier otro lugar debidamente aprobado por las autoridades municipales.   
 
Deberán contener los datos suficientes para garantizar los intereses del público en general y los particulares de 
la empresa, por lo que deberán estar debidamente foliados y aprobados por las autoridades municipales. En 
funciones cuyo boletaje sea expedido con localidades numeradas, habrá siempre a la vista del público un plano 
el cual contendrá la ubicación de ellas.   
 
ARTÍCULO 164. La numeración que se fije en lunetas, bancas, palcos, plateas y gradas, será perfectamente 
visible. La venta de dos o más boletos con un mismo número y una misma localidad, será sancionada por la 
autoridad municipal. Cuando esto ocurra, tendrá derecho a ocupar el lugar indicado la persona que haya llegado 
primero, estando la empresa obligada a buscar acomodo a las otras personas en un lugar de categoría similar, o 
bien a devolver las entradas, sin perjuicio de las sanciones que en su caso procedan.   
 
ARTÍCULO 165. Las empresas destinadas a la presentación de espectáculos públicos, están obligadas a solicitar 
a la autoridad municipal vigilancia policiaca, en los locales que operan, para la debida seguridad de los asistentes.   
 

SECCIÓN TERCERA 
DEL TEATRO 

 
ARTÍCULO 166. Los representantes de la empresa teatral ante la autoridad municipal, serán los responsables 
del orden general, durante la celebración del espectáculo y de la estricta observancia de las disposiciones legales 
aplicables, solicitando para ello la colaboración de los artistas y empleados de la empresa. No se permite la 
presencia de personas ajenas a la compañía en el foro de los teatros.   
 
Deberán evitar que los espectadores obstruyan los ingresos y salidas, o permanezcan de pie en el interior de los 
centros de espectáculos que dispongan de lugares para que el público se siente.   
 
ARTÍCULO 167. Los escritores y productores teatrales no tendrán más limitaciones en el contenido de sus obras, 
que las establecidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normas aplicables. 
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En caso de no ajustarse a tales ordenamientos, no se concederá o se cancelará en su caso, el permiso 
correspondiente para la presentación de sus obras, sin perjuicio de que se apliquen las sanciones que se originen.   
 
ARTÍCULO 168. En los locales destinados a la presentación de espectáculo de teatro, podrán instalarse 
cafeterías, dulcerías, tabaquerías y otros servicios anexos, previa autorización de la autoridad municipal.   
 
ARTÍCULO 169. Todas las personas que presenten variedades artísticas deberán sujetarse a lo establecido en 
este ordenamiento y a las normas que en su caso establezcan otras disposiciones aplicables.   
Las variedades deberán contribuir al esparcimiento del público y buen gusto artístico, sin más limitaciones que 
las establecidas por las leyes y reglamentos aplicables.   
 

CAPITULO VIII 
DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS 

 
ARTÍCULO 170. Las empresas destinadas a la presentación de eventos deportivos de cualquier índole, se 
sujetarán a lo establecido por este ordenamiento y demás normas que resulten aplicables.   
 
Debiendo cumplir con los requisitos necesarios para garantizar la seguridad de los espectadores.   
 
ARTÍCULO 171. La autoridad municipal determinará cuáles de las empresas que presenten eventos deportivos, 
están obligadas a contar durante el desarrollo de los mismos, con servicios médicos, además de acondicionar un 
lugar como enfermería.   
 
ARTÍCULO 172. Los jueces de los eventos deportivos están obligados a evitar tener relación con el público. 
Durante la realización de cualquiera de los espectáculos habrá un representante del Ayuntamiento que se 
denominara inspector autoridad, quien estará facultado para resolver cualquier situación que se presente durante 
el desarrollo del evento. 
 

CAPITULO IX 
DE LOS PALENQUES Y SALONES DE EVENTOS 

 
ARTÍCULO 173. Para que la autoridad municipal pueda permitir la instalación de palenques, en forma eventual o 
permanente, la empresa deberá recabar previamente el permiso correspondiente de la Secretaría de Gobierno.   
 
Se podrá permitir en estos giros, el servicio de restaurante bar y presentación de variedades, cuando se cumplan 
las obligaciones estipuladas en este ordenamiento y demás normas aplicables que regulen su funcionamiento.   
 
ARTÍCULO 174. Se entiende por salón de eventos, el lugar destinado a la celebración de reuniones públicas o 
privadas con fines de lucro, como realización de bailes, presentación de variedades o cualquier espectáculo o 
diversión que requiera licencia o permiso municipal.   
 
Estos lugares podrán contar con pista de baile, música viva, y se podrá autorizar por la autoridad municipal el 
consumo o venta de bebidas alcohólicas y cerveza.   
 
ARTÍCULO 175. Los directivos, administradores, encargados, concesionarios y usuarios en su caso, de los 
salones a que se refiere el artículo anterior, son responsables del cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en este reglamento y demás que les resulten aplicables. Así como las que señale la autoridad municipal, para 
evitar alteraciones al orden público o molestias a terceros.  
 

CAPITULO X 
DE LOS BILLARES, JUEGOS DE MESA Y OTRAS DIVERSIONES 

 
ARTÍCULO 176. Los giros de billar, juegos de mesa y otras diversiones similares, podrán funcionar conjunta o 
separadamente en un mismo lugar, debiendo obtener previamente la licencia correspondiente.   
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ARTÍCULO 177. Queda estrictamente prohibido cruzar apuestas en los juegos o diversiones a que se refiere el 
artículo anterior, haciendo saber al público esta disposición mediante avisos colocados en lugares visibles.    
 
ARTÍCULO 178. En los salones de boliche y billar se podrán practicar como actividades complementarias los 
juegos de ajedrez, domino, damas y otros similares, siempre que se cuente con las autorizaciones necesarias.   
 
A los salones de boliche podrán ingresar todas las personas; mientras que a los de billar únicamente los mayores 
de edad.  
 

CAPITULO XI 
DE LOS CIRCOS, JUEGOS MECÂNICOS O ESPECTÁCULOS AMBULANTES 

 
ARTÍCULO 179. La instalación y funcionamiento de circos, carpas o cualquier otro espectáculo de diversiones 
ambulantes y demás eventos o juegos permitidos por la ley, se podrá hacer en sitios públicos o privados, siempre 
que se cumpla con las diversas disposiciones previstas en este ordenamiento y demás normas aplicables.   
 
Estas empresas otorgarán una fianza, que será determinada por la autoridad municipal, para garantizar daños, 
perjuicios y demás obligaciones que les pudieran resultar; y tienen obligación de presentarlas solicitud de permiso 
con un plazo mínimo de ocho días anteriores al inicio del evento.   
 
ARTÍCULO 180. La permanencia de los espectáculos y diversiones a que se refiere el artículo anterior, queda 
sujeta a los permisos expedidos, pero la autoridad municipal podrá ordenar su retiro, y cancelar el permiso, 
cuando se incurra en irregularidades a este ordenamiento y demás normas aplicables; en su caso se les otorgará 
un plazo de cinco días para el retiro de sus elementos.   
 
ARTÍCULO 181. Los establecimientos donde se instalen para uso del público, juegos mecánicos, 
electromecánicos y electrónicos, operados mediante aparatos accionados con fichas o monedas, deberán 
observar las disposiciones previstas por este ordenamiento.  
 
No se autorizará su funcionamiento dentro de un radio de ciento cincuenta metros de centros escolares; con 
excepción de jardín de niños, o dentro de jardines públicos; tampoco se permitirá en los mismos el cruce de 
apuestas. En el caso de los juegos mecánicos queda prohibida su instalación en el jardín principal del Municipio.   
 
ARTÍCULO 182. Para poder efectuar carreras de automóviles, bicicletas y motocicletas, se necesita permiso de 
la autoridad municipal, mismo que se otorgará solamente cuando el organizador acredite que ha cumplido con 
todas las normas aplicables al evento. Se debe acreditar asimismo que se han tomado las medidas de seguridad 
para evitar daños, siniestros, o molestias a terceras personas.  
 

CAPITULO XII 
DE LA VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN 

 
ARTÍCULO 183. La autoridad municipal ejercerá las funciones de inspección, supervisión y vigilancia que le 
corresponden en los términos que dispongan las leyes aplicables a esta materia, a través de la Coordinación de 
Inspección y Comercio.    
 
ARTÍCULO 184. La autoridad municipal, a través de la Coordinación de Inspección y Comercio comprobará el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente reglamento y podrá llevar acabo visitas de 
verificación e inspección.   
 
ARTÍCULO 185. Los verificadores, para practicar las visitas, deberán estar provistos por orden escrita con firma 
autógrafa expedida por la autoridad municipal, en la que deberá precisarse el negocio o establecimiento que 
habrá que verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba tener y las disposiciones legales que la 
fundamenten. Los verificadores están obligados a identificarse con credencial oficial vigente con fotografía emitida 
por la autoridad municipal, que lo acredite como la persona autorizada para desempeñar dicha función y a dejar 
copia de la misma.   
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ARTÍCULO 186. Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de los negocios u establecimientos a 
quienes vaya dirigida la orden de visita de verificación, están obligados a permitir el acceso y a dar facilidades e 
informes a los verificadores en el desarrollo de su labor.   
 
ARTÍCULO 187. De toda la visita de verificación o inspección se levantará acta circunstanciada ante dos testigos 
propuestos por la persona con quien se hubiese entendido la diligencia o por quien la practique si este se hubiese 
negado a proponerlos.   
 
Del acta circunstanciada se dejará copia con quien se atendió la diligencia. Si éste o los testigos se negasen a 
firmarla, esto no afectará la validez de la misma, ni el documento de que se trate, siempre y cuando la persona 
encargada de la verificación haga constar en la misma dicha negativa.    
 
ARTÍCULO 188. En las actas de inspección o verificación se hará constar:   
 
I. El nombre, denominación o razón social del establecimiento visitado 
 
II. La hora, el día, el mes y el año en el que se inicie y se concluya la diligencia; 
 
III. La calle, el número exterior e interior, la colonia, la delegación, subdelegación, el municipio, código postal en 
que se encuentre ubicado el lugar en el que se practique la visita; 
 
IV. El número y la fecha de la orden de visita que la motive;  
 
V. El nombre y el cargo de la persona con quien se atendió la diligencia, así como la descripción precisa de los 
documentos con los cuales se identificó; 
 
VI. El nombre, domicilio e identificación con los datos detallados de las personas que fungieron como testigos;  
 
VII. La relación detallada y clara de los hechos, evidencias, vicisitudes derivadas de y durante la verificación o 
inspección; 
 
VIII. La inserción de las manifestaciones vertidas por el verificado si este quisiera hacerlas, y 
 
IX. El nombre y la firma de quienes atendieron la diligencia, incluyendo el del o los verificadores.  
 

CAPÍTULO XIII 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 189. Las sanciones se aplicarán, sin perjuicio de la obligación en su caso, que tiene el infractor de 
reparar el daño que haya ocasionado, y demás responsabilidades que le resulten.   
 
ARTÍCULO 190. Si el infractor es un servidor público, se aplicará en su contra la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.   
 
ARTÍCULO 191. Las sanciones que se aplicarán por violación a las disposiciones de este reglamento, consistirán 
en: 
 
I. Amonestación; 
 
II. Multa con fundamento en la Ley de Ingresos Municipales vigente; 
 
III. Suspensión temporal de actividades;  
 
IV. Clausura definitiva, y 
 
V. Revocación de la licencia o permiso.   
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ARTÍCULO 192. La amonestación procederá siempre que se trate de un infractor que no sea reincidente.   
 
ARTÍCULO 193. Procederá la clausura en los casos siguientes: 
 

I. Carecer el establecimiento de licencia, permiso, o de aviso de apertura, en los establecimientos de control 
normal; 
 

II. Cambiar el domicilio del establecimiento sin autorización correspondiente;  
 

III. Proporcionar datos falsos en la solicitud de licencia, permiso, aviso de apertura o en los demás documentos 
que se presenten;  
 

IV. Realizar actividades sin autorización de las autoridades competentes;  
 

V. Vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas o cerveza con violación a las diversas normas aplicables; 
 

VI. Vender inhalantes a menores de edad o permitir su consumo dentro de los establecimientos, y 
 

VII. En los demás casos que señalen otras normas aplicables.  
 
ARTÍCULO 194. Adicionalmente a la clausura se podrá iniciar el procedimiento de revocación de la licencia o 
permiso, si se está en alguno de los supuestos indicados en las fracciones III a la VI inclusive, del artículo anterior.   
 
ARTÍCULO 195. Los procedimientos de clausura o revocación en su caso, se llevarán a cabo de acuerdo a las 
disposiciones previstas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, y demás ordenamientos 
legales que resulten aplicables. 
 

CAPITULO XIV 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 
ARTÍCULO 196. Contra los actos y resoluciones emitidas por las autoridades municipales, procederá el recurso 
de revisión de acuerdo a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.    
 
ARTÍCULO 197. El recurso se interpondrá dentro del término de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación de la resolución que se recurra.    
 
ARTÍCULO 198. El escrito en el que se interponga el recurso deberá estar debidamente firmado por el interesado 
o su representante legal y presentando ante la autoridad municipal que ordeno el acto; y en el mismo se señalará:  
 

I. El nombre y domicilio del recurrente, así como del tercero perjudicado si lo hubiera, domicilio para recibir 
notificaciones y las personas autorizadas para tales efectos.  
 

II. La autoridad municipal que haya emitido el acto impugnado. 
 

III. El acto que se recurre y la fecha de la notificación del acto impugnado.   
 

IV. Las pruebas que se ofrezcan, y 
 

V. Los agravios que se le causan.    
 
ARTÍCULO 199. Se desechará por improcedencia el recurso: 
 

I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, promovido por el 
mismo recurrente y por el propio acto impugnado; 
 

II. Contra actos que no afecten los intereses legítimos del promovente;  
 

III. Contra actos consumados de un modo irreparable;   
 

IV. Contra actos consentidos expresamente, y 
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V. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el promovente, 
que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo.    
 
ARTÍCULO 200. Será sobreseído el recurso cuando:  
 

I. El promovente se desista expresamente del recurso; 
 

II. El interesado fallezca. 
 

III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 
anterior 
 

IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto administrativo impugnado;  
 

V. Por falta de objeto o materia del objeto impugnado; y 
 

VI. No se probare la existencia del acto reclamado.    
 
ARTICULO 201. La autoridad municipal competente, remitirá el expediente con el informe justificado al superior 
jerárquico en un plazo de cinco días. 
 
Desahogado el periodo probatorio y transcurrido el plazo de cinco días para los alegatos de las partes, el superior 
jerárquico citara para la resolución en el plazo de diez días hábiles: 
 
I. Desechando por improcedente o sobreseyéndolo;  
 
II. Confirmando el acto impugnado; 
 
III. Reconociendo su existencia o declarando la nulidad del acto administrativo;  
 
IV. Revocando total o parcialmente la resolución impugnada; y  
 
V. Modificando u ordenando la rectificación del acto administrativo impugnado o dictando u ordenando expedir 
uno nuevo. 
 
ARTICULO 202. La autoridad municipal podrá dejar sin efectos un requerimiento u una sanción, de oficio o a 
petición de parte interesada, cuando se trate de un error manifiesto o el particular demuestre que ya había dado 
cumplimiento con anterioridad.   
 
ARTICULO 203. La presentación del recurso tiene como efecto mantener las cosas en el estado en que se 
encuentra, hasta que se dicte resolución en el mismo.    
 
ARTICULO 204. No se podrán anular, revocar o modificar los actos o resoluciones administrativos con 
argumentos que no haya hecho valer el recurrente.    
 
ARTÍCULO 205. Procederá la suspensión del acto reclamado, si así se solicita al promover el recurso, siempre 
que al concederse no se siga un perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.  
 
Si la resolución reclamada impuso una multa, determinó un crédito fiscal o pueda ocasionar daños y perjuicios a 
terceros, debe garantizarse debidamente su importe y demás consecuencias legales, como requisito previo para 
conceder la suspensión.   
 
ARTICULO 206. Contra la resolución que recaiga al recurso de revisión procede el Juicio de Nulidad ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo.  
   
  



27 de enero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 2993 

 
TRANSITORIOS: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente reglamento entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en los 
medios de difusión precisados en el Transitorio anterior.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía vigentes en el 
Municipio, que se opongan a las contenidas en el presente Reglamento, así como aquellas que fueren expedidas 
con anterioridad a éste. 
 
 
LA PROFA. MARINA PONCE CAMACHO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS, QRO., 
EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 149 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERETARO, PROMULGO Y MANDO PUBLICAR PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA 
LUGAR EL PRESENTE REGLAMENTO DE COMERCIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO, 
CONJUNTAMENTE CON SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES. A LOS 10 DIEZ DÍAS DEL MES DE ENERO 
DE 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS)…………………………………………………………………………………………... 
 
 
  
 

Rúbrica 

PROFA. MARINA PONCE CAMACHO 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 
 
 
 

Rúbrica 

C. MISAEL VILLEDA SANTES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

C E R T I F I C A C I O N 

 
LA QUE SUSCRIBE, CIUDADANA LICENCIADA YESENIA OLVERA TREJO, SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO; DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO; HAGO CONSTAR Y: 
 

CERTIFICO 

 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO H.A.M.P.E.Q/ORDINARIA/557/2022, DE FECHA 9 -
NUEVE- DE SEPTIEMBRE DE 2022 -DOS MIL VEINTIDOS-, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EN EL PUNTO QUINTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, NUMERAL 5.3, EL PRESENTE ACUERDO QUE A LA LETRA REZA: 
 

A C U E R D O 

 
U N I C O: SE CONSIDERA FACTIBLE QUE EL H. AYUNTAMIENTO AUTORICE LA ACEPTACIÓN DE LA 
DONACIÓN DE LA FRACCION 2, DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PARCELA 375 Z-1 P2/2 DEL EJIDO 
LA LIRA MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 838.235 M2, CON CLAVE 
CATASTRAL 120102401062003 Y EN CONSECUENCIA LA CONDONACION DEL IMPUESTO PREDIAL 
CORRESPONDIENTE A DICHA FRACCION, POR CORRESPONDER A LA VIALIDAD BOULEVARD 
BICENTENARIO, TODO ELLO, CONDICIONADO A QUE LA PARTE INTERESADA C. ARQ. LUIS EDUARDO 
AGUILAR VILLALOBOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA ASOCIACION EMPRESARIAL MULTIPLE S.A. DE C.V., DE CUMPLIMIENTO A LAS 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES ASENTADAS A CONTINUACIÓN: 
 
A. PUBLICAR POR UNA SOLA OCASIÓN, EN EL PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA 

SOMBRA DE ARTEAGA” Y GACETA MUNICIPAL, EL ACUERDO QUE SE DERIVE DEL PRESENTE 
DICTAMEN E INSCRIBIRLO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

 
B. REALIZAR LA TRANSMISION A TITULO GRATUITO, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 

QUERETARO, EN ESCRITURA PUBLICA DEL INMUEBLE MATERIA DEL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE, MISMO QUE ES ACEPTADO EN ESTE ACTO EN DONACIÓN, PARA SER 
UTILIZADO COMO VIALIDAD PUBLICA E INSCRIBIR DICHO INSTRUMENTO EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, LO ANTERIOR A COSTA DEL INTERESADO, ASI 
COMO LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y HONORARIOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA 
ESCRITURACIÓN RESPECTIVA. 

 
C. DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE DICTAMEN O ESTUDIO TECNICO, RESPECTO 

DE LOS TRAMITES INGRESADOS A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y DE 
ACUERDO A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022. 

 
D. DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE CERTIFICACIÓN, DE ACUERDO A LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 
 
E. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS CONDICIONANTES PODRA SER CAUSAL PARA DEJAR SIN EFECTOS 

JURIDICOS EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, ASI COMO EL PRESENTE ACUERDO, LO CUAL 
DEBERÁ SER SOMETIDO A CONSIDERACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO PARA SU ANÁLISIS Y 
RESOLUCIÓN. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO: PUBLIQUESE EL ACUERDO ANTERIOR, POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Y EN LA GACETA MUNICIPAL DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO, EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL MISMO A LOS INTERESADOS, TODO ELLO A SU COSTA Y UNA VEZ HECHO LO 
ANTERIOR, DEBERA ENTREGAR UN EJEMPLAR DE CADA PUBLICACIÓN A LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, MISMOS QUE SE GLOSARAN 
COMO ANEXO DEL ACTA CORRESPONDIENTE.  
 
SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE E INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO CON COSTO AL INTERESADO, Y UNA VEZ REALIZADO LO 
ANTERIOR, SE REMITIRA COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA A LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, MISMO QUE SE GLOSARA COMO 
ANEXO DEL ACTA RESPECTIVA. 
 
TERCERO: COMUNÍQUESE LO ANTERIOR AL INTERESADO.  
 
CUARTO: UNA VEZ QUE EL BIEN INMUEBLE MENCIONADO CON ANTERIORIDAD, SEA ENTREGADO EN 
DONACION AL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, ESTE DEBERÁ SER INVENTARIADO AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, RAZON POR LA CUAL NOTIFIQUESE EN SU OPORTUNIDAD A LA SECRETARIA 
DE ADMNISTRACION DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, EL DÍA 9 -NUEVE- DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022 -DOS MIL VEINTIDOS-, VA EN 02 -DOS- FOJAS ÚTILES EN SU CARA 
ANTERIOR Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------- 
 
 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

____________________________ 
LIC. YESENIA OLVERA TREJO 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

 
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30, fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II, incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73, fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y 
reglamentarias. 
 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de noviembre de 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delegó (entre otras facultades) a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en 
materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de octubre de 
2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, de conformidad con el 
considerando 13 del presente acuerdo. 
 

TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las facultades 
que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa y por escrito 
del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología: 
 

I. En materia de fraccionamientos: 
 

I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (artículo 186 fracción IV del Código 
Urbano del Estado de Querétaro). 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven de 
ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores públicos que desempeñen las funciones que se 
deriven del presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante las autoridades judiciales y 
administrativas por la emisión y, en su caso, responsabilidad de sus actos...…” 
 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 22 de junio de 2022, dirigido a la Titular de Secretaría de Desarrollo Sostenible, la 
Lic. Tania Palacios Kuri y a petición de la Lic. Beatriz Herrera Medina, Representante Legal de Promotora de 
Viviendas Integrales, S.A. de C.V. y el Lic. Roberto Flores Fernández, Representante Legal de Inmuebles El 
Salvador, S.A. de C.V., solicitan la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 14 del 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, sin 
número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Escritura Pública número 42,955 de fecha 21 de agosto de 1997, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil número 3976/1 de fecha 
03 de octubre de 1997, se formaliza la constitución de la empresa “Inmuebles El Salvador”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 
 
2. Mediante Escritura Pública número 62,074 de fecha 22 de septiembre de 2002, ante la fe del Lic. Mario 
Filogonio Rea Field, de la Notaría 135 actuando como asociado y en protocolo a cargo del Lic. Mario Rea 
Vázquez, Notario 106, ambos del Distrito Federal, instrumento inscrito en el registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil 294672 de fecha 24 de octubre de 2002, se hace constar la 
comparecencia, del Arq. Sergio Leal Aguirre por sí y por la empresa “Vinte Viviendas Integrales”, S.A de C.V., 
representado por su apoderado el Contador Público Rene Jaime Mungarro, y exponen que formalizan la 
constitución de una sociedad mercantil anónima de capital variable, denominada “Promotora de Viviendas 
Integrales” S.A de C.V., y se otorgan los siguientes poderes: poder general para pleitos y cobranzas, poder 
general para actos de administración, poder para celebrar todo tipo de operaciones de crédito, poder para abrir y 
cancelar cuentas bancarias, a favor de los señores Sergio Leal Aguirre, Carlos Cadena Ortiz de Montellano y 
Rene Jaime Mungarro, quien se identifican como Apoderados “A” y Antonio Zúñiga Hernández, quien se identifica 
como Apoderado “B”. 
 
3. Mediante Escritura Pública número 8,346 de fecha 16 de octubre de 2002, pasada ante la fe del Lic. Guillermo 
Alberto Rubio Díaz, Notario Público número 133, del Estado de México, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 294672-1, de fecha 17 de junio 
de 2008, se hace constar el poder general limitado, que otorga la sociedad mercantil denominada “Promotora de 
Viviendas Integrales”, S.A de C.V., representado en este acto por el Arq. Sergio Leal Aguirre, a quien se le 
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denomina el poderdante, a favor del Ing. José Alejandro Guevara Márquez y la Contadora Pública Susana Lizbeth 
Zenteno Hernández, en lo sucesivo los apoderados con los siguientes poderes: poder general para pleitos y 
cobranza, poder general para actos de administración y poder general para actos de dominio. 
 
4. La empresa “Viveica”, S. A. de C. V., acredita el 50% de los Derechos de Propiedad, mediante Escritura Pública 
Número 67,886, de fecha 14 de marzo de 2008, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00297876/0003 y 00297882/0003 de fecha 07 de 
noviembre de 2008, respecto del predio ubicado en la Ex Hacienda de Menchaca en la Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad; predio que cuenta con una superficie total de 2’244,349.945 m2, adquisición 
que realiza de parte de la empresa denominada “Inmuebles El Salvador”, S. A. de C. V., a su vez la empresa 
denominada “Inmuebles El Salvador”, S. A. de C. V., acredita la propiedad del resto del predio, mediante la 
Escritura Pública número 62,724 de fecha 03 de marzo del 2006, inscrita Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio real número 207196/1 de fecha 22 julio de 2018, se hace constar 
la fusión de varios predios propiedad de la referida persona moral, para constituir uno solo, todos ellos ubicados 
en la Ex-Hacienda de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
5. Mediante Escritura Pública número 75,068 de fecha 03 de junio de 2011, ante la fe del Lic. Erick Espinoza 
Rivera, Notario Titular de la Notaría Pública Número 10 de esta ciudad, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico número 25284-1, se 
hace constar la comparecencia de la empresa denominada “Inmuebles El Salvador”, S. A. de C. V., representada 
en este acto por el Lic. Roberto Flores Fernández, en su carácter de Director General, para efectos de otorgar 
poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y poder general para actos de dominio a favor 
de Diego Rodrigo González Salas, Ana Laura Flores González, J. Rogelio Ledesma Torres, Óscar Humberto 
Córdoba Vital y Reyna Graciela Flores González. 
 
6. Mediante Escritura Pública número 51,876 de fecha 14 de octubre de 2016, pasada ante la fe del Lic. Enrique 
Burgos Hernández, Notario Adscrito de la Notaría Número 3, de quien es Titular el Lic. Enrique Burgos García, 
instrumento inscrito Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios 
inmobiliarios: 00297882/0008, 00363113/0010, 00363127/0006, 00363128/0006, 00363129/0006, 
00363130/0006, 00363131/0006, 00363132/0006,  00363133/0007, 00363134/0007, 00363136/0005, 
00363137/0006, 00363138/0006, 00434540/0008, 00486643/0005, 00504641/0005, 00504657/0007, 
00504658/0007, 00504660/0005, 00521495/0005, 00542202/0004, 00542203/0004, 00542205/0003, 
00542275/0004, 00542276/0004, 00542277/0004, 00542278/0004, 00542279/0004, 00542280/0004, 
00542281/0004, 00542282/0004, 00542283/0004, 00542284/0004, 00542285/0004, 00542286/0004, 
00542287/0004, 00542288/0004, 00542289/0004, 00542290/0004, 00542291/0004, 00542292/0004, 
00542293/0004, 00542294/0004, 00542295/0004, 00542296/0004, 00542297/0004, 00542298/0004, 
00542299/0004, 00542300/0004, 00542301/0004, 00542302/0004, 00542303/0004, 00542304/0004, 
00542305/0004, 00542306/0004, 00542307/0004, 00542308/0004, 00542309/0004, 00542310/0004, 
00542311/0004, 00542312/0004, 00542313/0004, 00542314/0004, 00542315/0004, 00542316/0004, 
00542317/0004, 00542318/0004, 00542319/0004, 00542320/0004, 00542321/0004, 00542322/0004, 
00542323/0004, 00542324/0004 y 00542325/0004, de fecha 23 de diciembre de 2016, se hace constar la 
renuncia a los derechos de copropiedad, así como el contrato de compraventa bajo la modalidad de Ad Corpus, 
que celebran las empresas denominadas “Promotora de Viviendas Integrales”, S.A. de C.V., “Viveica”, S.A de C. 
V., e “Inmuebles el Salvador”, S.A. de C.V. de los siguientes inmuebles: 
 

I. El cincuenta por ciento de los Derechos de Copropiedad que le correspondan sobre: el Predio Rústico, ubicado en 
la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

II. El cuarenta y nueve punto cuatrocientos noventa y cuatro mil seiscientos quince cienmillonésimos de por ciento de 
los derechos de copropiedad que le correspondan sobre la Fracción Doce, resultante de la división de la Fracción 
Nueve, que a su vez resultó de la subdivisión del Polígono Dos, resultante de la subdivisión del predio identificado 
como “Fracción 1”, del Predio Rústico, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 

III. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre la Fracción Uno, resultante de la 
subdivisión del Polígono Tres, resultante a su vez de la subdivisión del Predio identificado, como “Fracción 1”, del 
Predio Rústico, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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IV. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre la Fracción 1-A, resultante de la 
subdivisión de la Fracción Uno, del Polígono Cuatro, resultante de la subdivisión del Predio identificado, como “Fracción 
1”, del Predio Rústico, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

V. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre la Fracción Dos, resultante de la 
subdivisión del Polígono Ocho, resultante de la subdivisión del Predio identificado como “Fracción 1”, del Predio 
Rústico, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

VI. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre el Lote Cincuenta y Cinco de la 
Manzana Uno, Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

VII. El treinta y tres punto setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y dos por ciento de los derechos de copropiedad: del 
Lote Uno, de la Manzana Siete, Etapa Cuatro, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

VIII. El treinta y tres punto setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y dos por ciento de los derechos de copropiedad del 
Lote Dos, de la Manzana Siete, Etapa 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

IX. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad del Lote Once de la Manzana Siete, Etapa 4, del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 

X. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre la superficie vendible que integran 
las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15 y 16 del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, restando las superficies que integran las 
vialidades, áreas verdes y de equipamiento urbano, donadas con anterioridad al Municipio de Querétaro. 

XI. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre la unidad privativa identificada 
como “Condominio 1”, la cual se encuentra en la Avenida La Vista, número mil ciento veintiocho, interior uno, 
perteneciente a la Unidad Condominal denominada “Puerta La Vista”, ubicada en Avenida La Vista, número mil ciento 
veintiocho, constituida sobre el Lote resultante de la fusión de los Lotes Cinco y Seis de la Manzana Siete, Etapa 3, 
del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, así como elementos comunes que le corresponden. 

XII. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre la unidad privativa identificada 
como “Condominio 2”, la cual se encuentra ubicada en Avenida La Vista, número mil ciento veintiocho, interior dos, 
perteneciente a la Unidad Condominal denominada “Puerta La Vista”, ubicada en Avenida La Vista, número mil ciento 
veintiocho, constituida sobre el Lote resultante de la fusión de Los Lotes Cinco y Seis de la manzana Siete, Etapa 3, 
del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, así como los elementos comunes que le corresponden. 

XIII. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre la unidad privativa identificada 
como “Condominio 4”, la cual se encuentra ubicada en la Avenida La Vista número mil ciento veintiocho, interior 
cuatro, perteneciente a la Unidad Condominal denominada “Puerta La Vista”, ubicada en Avenida La Vista, número 
mil ciento veintiocho, constituida sobre el lote resultante de la fusión de los Lotes Cinco y Seis de la Manzana Siete, 
Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, así como los elementos comunes que le corresponden. 

XIV. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: las unidades privativas 
identificadas con los números Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco, Seis, Siete, Ocho, Nueve, Diez, Once, Doce, Trece, 
Catorce, Quince, Dieciséis, Diecisiete, Dieciocho, Diecinueve, Veinte, Veintiuno, Veintidós, Veintitrés, Veinticuatro, 
Veinticinco, Veintiséis, Veintisiete, Veintiocho, Veintinueve, Treinta, Treinta y Uno, Treinta y Dos, Treinta y Tres, 
Treinta y Cuatro, Treinta y Cinco, Treinta y Seis, Treinta y Siete, Treinta y Ocho, Treinta y Nueve, Cuarenta, Cuarenta 
y Uno, Cuarenta y Dos, Cuarenta y Tres, Cuarenta y Cuatro, Cuarenta y Cinco, Cuarenta y Seis, Cuarenta y Siete, 
Cuarenta y Ocho, Cuarenta y Nueve, Cincuenta y Cincuenta y Uno, sujetas al régimen de propiedad en condominio 
horizontal, “Puerta La Vista Condominio 5”, el cual se encuentra ubicado en la Avenida La Vista, número mil ciento 
veintiocho, interior cinco, perteneciente a la Unidad Condominal denominada “Puerta La Vista”, ubicada en Avenida 
La Vista, número mil ciento veintiocho, constituida sobre el Lote resultante de la fusiones, de los Lotes Cinco y Seis 
de la Manzana Siete, Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, así como los elementos comunes que les corresponden, 
con las superficies, medidas y colindancias descritas en el antecedente décimo séptimo de dicha escritura. 

 
7. Mediante Escritura Pública número 81,831 de fecha 29 de agosto de 2020, ante la fe del Lic. Mario Filogonio 
Rea Field, Notario número 106, del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), se hace constar la 
comparecencia del Ing. Antonio Blas Zúñiga, en su carácter de apoderado de la Sociedad Mercantil denominada 
“Promotora de Viviendas Integrales S.A de C.V., expone que formaliza poder general limitado a favor de Lic. 
Beatriz Herrera Medina. 
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8. La Dirección General de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas Municipales, emitió el deslinde catastral 
número DMC2007095, de fecha 14 de diciembre de 2007, el cual ampara una superficie de 2’342,241.422 m2, 
para la Fracción Segunda de la Ex–Hacienda Menchaca, ubicada en la Delegación Municipal Epigmenio González 
de esta ciudad. 
 
9. Mediante Escritura Pública número 67,885 de fecha 14 de marzo de 2008, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios número: 
00247026/0002, 00297876/0002, 00297882/0002, 00297876/0001, 00297877/0001, 00297879/0001, y 
00297882/0001, de fecha 07 de noviembre de 2008, se hace constar la protocolización del Deslinde Catastral y 
plano número DMC2007095, de fecha 14 de diciembre de 2007, el cual ampara que derivado de ventas del predio 
origen realizadas con anterioridad, se protocoliza el plano en el que se aprecia una superficie resultante de 224-
43-49.94 ha., dividida en dos polígonos, uno con superficie de 223-91-70.275 ha. y otro con superficie de 00-51-
79.67 ha., divididas físicamente por una vialidad intermedia. 
 
10. Mediante Escritura Pública número 69,317 de fecha 2 de octubre de 2008, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00298323/0001, 
00298324/0001, 00298325/0001, 00298326/0001, 00298327/0001, 00298328/0001, 00298329/0001, y 
00298330/0001, de fecha 07 de noviembre de 2008, se hace constar que las empresas denominadas “Inmuebles 
El Salvador”, Sociedad Anónima de Capital Variable y “Viveica”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
protocolizan la subdivisión de un predio con fecha 02 de abril de 2008, correspondiente a la Fracción 1, referida 
en el punto anterior y con una superficie de 2’239,170.275 m2, en ocho polígonos con las siguientes superficies: 

 
Polígono Superficie (m2) 

1 87,017.425 
2 96,862.866 
3 24,762.123 
4 30,112.353 
5 31,435.045 
6 42,900.023 
7 7,027.719 
8 1,919,052.72 

Total 2’239,170.27 
 
11. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de octubre de 2008, el H. Ayuntamiento emitió la autorización para 
concentrar el área que se deberá TRANSMITIR EN DONACIÓN PARA EQUIPAMIENTO URBANO AL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, POR EL DESARROLLO DEL PREDIO IDENTIFICADO COMO “RANCHO EL 
SALVADOR”, CORRESPONDIENTE A LA FRACCIÓN SEGUNDA DE LA EX HACIENDA DE MENCHACA, 
DELEGACIÓN EPIGMENIO GONZÁLEZ, PARA OTORGARLA EN UNA FRACCIÓN DEL PREDIO CON 
SUPERFICIE DE 29.235 HA. 
 
12. La Comisión Federal de Electricidad, otorgó la factibilidad de servicio de energía eléctrica mediante el oficio 
número P0051/2009, de fecha 22 de enero de 2009, para el lote localizado en Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 
correspondiente al predio en el que se desarrolla el fraccionamiento. 
 
13. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0141/2009, de fecha 6 de marzo de 2009, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza en materia de Impacto Ambiental su procedencia para 
1,052 viviendas, quedando pendientes 4,255 viviendas que serán autorizadas una vez que se cuente con la 
factibilidad de agua potable y alcantarillado sanitario, en el predio denominado Rancho El Salvador, debiendo dar 
cumplimiento a las condicionantes señaladas en dicha autorización. 
 
14. Mediante oficio número VE/0394/2009, de fecha 19 de marzo de 2009, la Comisión Estatal de Aguas otorgó 
la factibilidad condicionada para el suministro del servicio de agua potable para un total de 1,052 viviendas en la 
Fracción 2, Ex Hacienda Menchaca del Municipio de Querétaro. 
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15. Mediante oficio número SSPM/DT/IT/479/2009, de fecha 27 de marzo de 2009, la Secretaría de Seguridad 
Pública a través de la Dirección de Tránsito Municipal, considera factible la aprobación del Dictamen Técnico de 
Factibilidad Vial, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, de acuerdo al cumplimiento de las acciones de 
mitigación. 
 
16. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emitió el Dictamen de Uso de Suelo número 2009-2889, de 
fecha 17 de abril de 2009, en el que se dictaminó factible el uso de suelo para un fraccionamiento con densidad 
de población de 150 hab./Ha, en una superficie de 1’919,052.721 m2, para el Fraccionamiento denominado “La 
Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, para un total de 5,757 viviendas. 
 
17. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio 
número DDU/COPU/FC/1676/2009 de fecha 13 de mayo de 2009, la Autorización del proyecto de lotificación del 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 
18. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0519/2009, de fecha 03 de agosto de 2009, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza en materia de Impacto Ambiental su 
procedencia para una superficie de 2’152,152.852 m2 en el predio denominado Rancho El Salvador. 
 
19. Mediante oficio número VE/1192/2009, con fecha del 20 de agosto de 2009, la Comisión Estatal de Aguas 
otorgó la factibilidad condicionada para el suministro del servicio de agua potable para un total de 1,052 viviendas 
en la Fracción Segunda, de la Ex Hacienda Menchaca del Municipio de Querétaro. 
 
20. Mediante oficio 08-213, número de expediente QR-138-98-D, de fecha 24 de agosto de 2009, el Desarrollador 
presenta los planos aprobados por la Comisión Estatal de Aguas, de los proyectos registrados de agua potable, 
drenaje sanitario y drenaje pluvial para el Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex 
Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
21. Mediante Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, identificado con el número EXP. 43/09, de fecha 29 de septiembre de 2009, se otorgó la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura del 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 
22. Para dar cumplimiento a los Resolutivos Segundo y Cuarto, del Acuerdo emitido por la entonces Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, identificado con el número 
de expediente 43/09, de fecha 29 de septiembre de 2009, el promotor presenta el oficio número 
SF/CNF/0327/2010, de fecha 29 de enero de 2010, emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales, mediante 
el cual se autoriza el pago diferido por un monto de $1’657,613.87 (Un millón seiscientos cincuenta y siete mil 
seiscientos trece pesos 87/100 M. N.), liquidando a 5 meses. 
 
23. Para dar cumplimiento al oficio número SF/CNF/0327/2010, de fecha 29 de enero de 2010, emitido por la 
Secretaría de Finanzas Municipales, mediante el cual se autoriza el pago diferido por un monto de $1´425,547.93 
(Un millón cuatrocientos veinticinco mil quinientos cuarenta y siete pesos 93/100 M. N.), el promotor presenta la 
siguiente documentación: 
 

• Recibo único de pago con folio H 0491734, de fecha 05 de febrero de 2010, expedido por la 
Secretaría de Finanzas Municipales, amparando la cantidad de $331,522.76 (Trescientos treinta y un 
mil quinientos veintidós pesos 76/100 M. N.), por concepto de primer pago de la autorización por pago 
diferido SF/CNF/0327/2010, correspondiente al Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de la 
Etapa 1 y Comercial Etapa 1, Derechos de Supervisión de la Etapa 1 y Nomenclatura del para el 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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• Recibo único de pago con folio H 0668961, de fecha 28 de mayo de 2010, expedido por la Secretaría 
de Finanzas Municipales, amparando la cantidad de $1´449,710.97 (Un millón cuatrocientos cuarenta y 
nueve mil setecientos diez pesos 97/100 M. N.), por concepto de segundo pago de la autorización por 
pago diferido SF/CNF/0327/2010, correspondiente al Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de 
la Etapa 1 y Comercial Etapa 1, Derechos de Supervisión de la Etapa 1 y Nomenclatura del 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

 

24. Mediante oficio número VE/1034/2010, de fecha 16 de marzo de 2010, la Comisión Estatal de Aguas otorgó 
la factibilidad condicionada para el suministro del servicio de agua potable para un total de 1,052 viviendas para 
el Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

25. Mediante Acuerdo de Cabildo, de fecha 13 de abril de 2010, se autorizó la Modificación del Acuerdo de Cabildo 
de fecha 28 de octubre de 2008, relativo a la Autorización para concentrar el área de donación para equipamiento 
urbano al Municipio de una fracción del predio con superficie de 29.235 Ha., dentro del área de la denominada 
Cañada de Menchaca, por el desarrollo del predio identificado como “RANCHO EL SALVADOR”, autorizando 
otorgar el área de donación para equipamiento urbano correspondiente al desarrollo de la Unidad Condominal 
“Misión San Jerónimo” y el del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, al interior de dicho Fraccionamiento. 
 

26. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, emitió la 
Licencia de Subdivisión de Predios, mediante la Licencia número FUS-2010-231, de fecha 27 de abril de 2010, 
en que autoriza la Subdivisión del predio con clave catastral 140100121944 005, con superficie de 1’919,052.721 
m2, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra s/n, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 
en dos Fracciones con las siguientes superficies: 
 

Fracción Superficie m2 
Fracción 1 1´448,000.074 
Fracción 2    471,052.647 

 

Siendo la Fracción 1, con una superficie de 1´448,000.074 m2, en la que se desarrollara el Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

27. Mediante oficio número DDU/COPU/FC/1759/2010, de fecha 31 de mayo de 2010, la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible Municipal, otorgó la Autorización al Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento denominado “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 
debido al cambio de medidas y superficies del Fraccionamiento, resultando la superficie total de 1’448,000.074 m2, 
así como la reubicación del área de donación para equipamiento urbano, disminución del área vendible en 
294,661.626 m2 y el área de vialidad en 35,809.934 m2, con la modificación de la traza urbana. 
 

28. Por Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible Municipal, identificado con el número Expediente 21/10, de fecha 28 de junio de 2010, se 
autorizó el Proyecto de Relotificación y Nomenclatura, para el Fraccionamiento denominado “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

29. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, del Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, de fecha 28 de junio de 2010, relativo a la 
autorización del Proyecto de Relotificación y Nomenclatura del Fraccionamiento, el Desarrollador presenta copia del 
recibo único de pago número H 0708288, de fecha 06 de julio de 2010, expedido por la Secretaría de Finanzas 
Municipales, amparando la cantidad de $808.20 (Ochocientos ocho pesos 20/100 M. N.), por concepto de 
Nomenclatura de la vialidad generada por la Relotificación del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 
 

30. Para dar cumplimiento parcial al Acuerdo Tercero del Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, de fecha 28 de junio de 2010, 
relativo a la autorización del Proyecto de Relotificación y Nomenclatura del Fraccionamiento denominado “La 
Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, el Desarrollador presenta los siguientes documentos: 
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A. Escritura Pública número 33,144 de fecha 17 de enero de 2011, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00374319/0002, 
00374641/0001, 00374640/0001, 00374639/0001, 00374645/0001, 00374648/0001, 00374650/0001, 
00374322/0002, 00374615/0001, 00374616/0001, 00374617/0001, 00374619/0001, 00374633/0001, 
00374634/0001, 00374635/0001, 00374636/0001, 00374637/0001, 00374644/0001, 00374647/0001, 
00374652/0001, 00374654/0001 y 00374655/0001, de fecha 18 de abril de 2011, mediante la cual se hace 
constar la donación que celebran de una parte el Municipio de Querétaro, como la “Parte Donataria”, y de otra 
la empresa denominada “Viveica”, S. A. de C. V., como la “Parte Donante”, de las siguientes superficies: 

• Por concepto de vialidades, una superficie de 135,060.114 m2. 

• Por concepto de áreas verdes, una superficie de 46,050.488 m2, ubicadas en diferentes puntos dentro del 
Fraccionamiento, de los cuales 3,286.040 m2 corresponden a la donación de las áreas verdes de la Unidad 
Condominal denominada “SAN JERÓNIMO”. 

• Por concepto de equipamiento urbano, una superficie de 109,702.986 m2, ubicados en diferentes puntos 
dentro del fraccionamiento, de los cuales 7,667.427 m2 corresponden a la donación de las áreas de 
equipamiento de la Unidad Condominal denominada “SAN JERÓNIMO”. 

B. Oficio número SSPM/DMI/CNI/219/2011, de fecha 19 de julio de 2011, emitido por la Dirección de 
Mantenimiento de Infraestructura, mediante el cual se hacen observaciones al proyecto presentado ante dicha 
Dependencia, de las áreas verdes del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex 
Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
C. Copia de los planos correspondientes al proyecto de drenaje sanitario para el Fraccionamiento 
denominado “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, aprobados por la Comisión Estatal de Aguas con folio 08-213-07, de fecha 13 de 
julio de 2011, correspondientes a la factibilidad de servicios emitida por la misma Dependencia bajo los oficios 
números VE/4822/2010 y VE/5079/2010, de fechas 15 y 29 de octubre de 2010 respectivamente. 
D. Copia del plano del proyecto de alumbrado público, aprobado por el Departamento de Alumbrado Público, 
adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio número 
SSPM/DAA/ALU/1798/2011, de fecha 05 de abril de 2011. 
E. Oficio número SSPM/DTM/IT/1474/11, de fecha 04 de mayo de 2011, emitido por la Dirección de Tránsito 
Municipal, mediante el cual se emiten los avances de las acciones de mitigación vial correspondientes al 
Dictamen de Impacto Vial, para el Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex 
Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, autorizado mediante oficio 
número SSPM/DT/IT/479/2009, de fecha 27 de marzo de 2009. 

 
31. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0406/2010, de fecha 23 de julio de 2010, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza en materia de Impacto Ambiental su procedencia para 
656 viviendas adicionales a las 1,052 viviendas previamente autorizadas, para un total de 1,708, para el 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 
32. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 17 de agosto de 2010, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó el Acuerdo relativo, a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, para el 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 
33. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, del Acuerdo de cabildo de fecha 17 de agosto de 2010, relativo 
a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo Residencial “La 
Vista Residencial”, el Desarrollador presenta copia simple de la póliza de fianza número 907724-0000, de fecha 
04 de junio de 2010, emitida por Primero Fianzas, S. A. de C. V., a favor del Municipio de Querétaro, amparando 
la cantidad de $16´085,675.10 (Dieciséis millones ochenta y cinco mil seiscientos setenta y cinco pesos 10/100 
M. N.), para garantizar por Viveica, S. A. de C. V., la ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes 
de la Etapa 1, del Fraccionamiento “LA VISTA RESIDENCIAL”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 
 
34. Para dar cumplimiento al Transitorio Tercero, del Acuerdo de Cabildo, de fecha 17 de agosto de 2010, relativo 
a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, el 
promotor presenta Escritura Pública número 32,366, de fecha 14 de octubre de 2010, instrumento inscrito en el 
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Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios número: 
00374291/0001, 00374292/0001, 003742923/0001, 00374294/0001, 00374295/0001, 00374296/0001, 
00374297/0001, 00374298/0001, 00374299/0001, 00374300/0001, 00374300/0001, 00374301/0001, 
00374302/0001, 00374303/0001, 00374304/0001, 00374305/0001, 00374306/0001, 00374307/0001, 
00374308/0001, 00374309/0001, 00374310/0001, 00374311/0001, 00374312/0001, 00374313/0001, 
00374314/0001, 00374315/0001, 00374316/0001, 00374317/0001, 00374318/0001, 00374319/0001, 
00374320/0001, 00374321/0001, 00374322/0001 y 00374323/0001, de fecha 17 de febrero de 2011, se hace 
constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo, de fecha 17 de agosto de 2010, relativo a la Autorización 
Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 
 
35. Mediante Escritura Pública número 31,967 de fecha 31 de agosto de 2010, ante la fe del Lic. Enrique Burgos 
Hernández, Notario adscrito, de la Notaría número 3, de esta Demarcación Notarial de la que es Titular el Lic. Enrique 
Burgos García, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
bajo los folios inmobiliarios: 00363113/0001 y 00363111/0001de fecha 29 de octubre de 2010, se hace constar: 
 

• La Protocolización del Acuerdo, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible Municipal, identificado con el número Expediente 43/09, de fecha 29  de septiembre 
de 2009, se otorgó la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y 
Nomenclatura del Fraccionamiento. 

• La Subdivisión de un Predio, de la Fracción 1, del Predio Rústico “Rancho El Salvador” ubicado en “Anillo 
Vial II Fray Junípero Serra” s/n, Fracción Segunda de la Ex Hacienda de Menchaca, con fecha 2 de abril de 
2008, mediante la cual se acredita una superficie total de 2’239,170.275 m2.  

• La Protocolización del Dictamen que Autorizo la Relotificación del Fraccionamiento. 
 
36. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emitió el Dictamen de Uso de Suelo número 2010-4501 de fecha 
01 de octubre de 2010, en el que se dictaminó factible el uso de suelo para un Fraccionamiento con 4,353 
viviendas, en una superficie de 1’448,000.074 m2, del predio ubicado en el “ANILLO VIAL II FRAY JUNÍPERO 
SERRA”, Delegación Epigmenio González. 
 
37. La Comisión Estatal de Aguas médiate oficio número VE/4822/2010, de fecha 15 de octubre de 2010, 
Ratifica la Factibilidad de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial para 1,052 , viviendas 
del Desarrollo, Rancho el Salvador, ubicado en la Fracción Segunda de la Ex Hacienda Menchaca del Municipio 
de Querétaro. 
 
38. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/CPU/FC/4961/2010, de fecha 16 
de diciembre de 2010, emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento denominado “La 
Vista Residencial”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, debido al incremento 
en el número de lotes de las Manzanas 1 y 3, del desarrollo sin modificar la traza urbana autorizada. 
 
39. El Desarrollador presenta, Visto Bueno de la Comisión Federal de Electricidad mediante planos, de fecha 28 
de marzo de 2011, con sello de autorización para trámites ante otras dependencias del proyecto de electrificación 
del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 
 
40. El Departamento de Alumbrado Público, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emitió 
oficio número SSPM/DAA/ALU/1798/2011, de fecha 05 de abril de 2011, la Autorización del Proyecto de 
Alumbrado, correspondiente al Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 
 
41. La Comisión Estatal de Aguas emitió mediante oficio número VE/2069/2011, de fecha 02 de junio de 2011, la 
Factibilidad para los servicios de Agua potable Alcantarillado y Drenaje Pluvial para 656 Viviendas del 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”.  
 
42. En Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 27 de septiembre de 2011, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó 
el Acuerdo relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 2, del Fraccionamiento 
denominado “La Vista Residencial”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
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43. Por Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible Municipal, expediente identificado con el número 26/12, de fecha 03 de julio de 2012, se otorgó la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento 
denominado “La Vista Residencial”, ubicado en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad.  
 
44. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Tercero, Quinto y Sexto, del Acuerdo de fecha 03 de julio de 
2012, identificado con el número de expediente 26/12, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, el 
Desarrollador presenta: 
 

• Acuerdo Segundo: Escrito de fecha 20 de junio de 2014 emitido por “REFUGIO DESARROLLO 
RESIDENCIAL”, organismo operador de la zona, mediante el cual se emite la factibilidad de agua potable y 
alcantarillado para 937 viviendas que comprenden la Etapa 3 con 421 viviendas y la Etapa 4 con 516 viviendas. 

• Acuerdo Tercero: Oficio SSPM/DMI/CNI/0159/2012 referente a la revisión del proyecto de áreas verdes, 
emitido por el Director de Mantenimiento de Infraestructura de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 

• Acuerdo Quinto: Avance de Acciones de Mitigación, mediante oficio número SSPM/DGM/IV/2448/13, de 
fecha 16 de mayo de 2013, emitido por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal.  

• Acuerdo Sexto: Convenio de pago emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales con número de oficio 
SF/5176/2013 de fecha 04 de diciembre de 2013. 

 
45. La Comisión Nacional del Agua Delegación Querétaro, mediante oficio número 03104, de fecha 13 de 
diciembre de 2012, emitió la delimitación de la zona federal del arroyo Pedro de Mendoza, en el Tramo colindante 
con el predio Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 
 
46.  Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de septiembre de 2014, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, emitió la Autorización Provisional de Venta de Lotes de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento 
denominado “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, sin número Kilómetro 6, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
47. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, emitió mediante Acuerdo identificado con el expediente 027/16 de fecha 09 de agosto de 
2016, la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, y 10 para el Fraccionamiento 
denominado “La Vista Residencial,” ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, sin número Kilómetro 6, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
48. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y los Transitorios Primero y Tercero del 
Acuerdo, identificado con el expediente 027/16, de fecha 09 de agosto de 2016, relativo a la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, y 10, para el Fraccionamiento denominado “La Vista 
Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 
 

• Acuerdo Tercero: Comprobantes de pagos emitidos por la Secretaría de Finanzas relativos a los Derechos 
de Supervisión de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9 y 10 y el pago de los Impuestos por la Superficie Vendible 
Habitacional y Comercial de las Etapas, 6, 7, 8, 9 y 10 del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”.  

• Acuerdo Cuarto: La Secretaría de Movilidad emite los Avances de las Acciones de Mitigación Vial, mediante 
oficio número SEMOV/1120/2016, de fecha 29 de agosto de 2016, para el Fraccionamiento denominado “La 
Vista Residencial,” ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra, sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 

• Acuerdo Quinto: La Secretaría de Desarrollo Sustentable, del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
mediante oficio SEDESU/SSMA142/2017, de fecha 11 de mayo de 2017, emitió la Ratificación de Impacto 
Ambiental para 2,512, viviendas y una Superficie de 2,152.152.852 m2, para el Fraccionamiento denominado 
“La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, sin número Kilómetro 6, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

• Acuerdo Sexto: La Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, mediante oficio VE/0361/2017, de 
fecha 10 de marzo de 2017, emitió la ratificación de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial para 1,052 viviendas, mediante oficio VE/0800/2017, de fecha 22 de mayo de 2017, emitió la ratificación 
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de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 804 viviendas, mediante oficio 
VE/0801/2017, de fecha 22 de mayo de 2017, emitió la ratificación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial para 656 viviendas para el Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, 
ubicado en el “Anillo Vial II Fray Junípero Serra”, sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 

• Transitorio Primero: Publicación de Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, de 
fecha 15 de noviembre de 2016, Año II, Número 29 Tomo II, Publicaciones del Periódico oficial de Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CXLIX, de fecha 02 de diciembre de 2016, Número 
66, Tomo CXLIX, de fecha 09 de diciembre de 2016, Número 68, publicación del Periódico Noticias, de fecha 
06 de Diciembre de 2016 y publicación del Periódico Diario de Querétaro, de fecha 07 de diciembre de 2016. 

• Transitorio Tercero: Escritura Pública número 87,830 de fecha 20 de julio de 2017, ante la fe del Lic. Erick 
Espinosa Rivera, Notario Titular de la Notaria número 10 de esta ciudad, instrumento pendiente de inscripción  
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, se hace 
constar la Protocolización del presente Acuerdo. 

 
49. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el expediente 08/17, de fecha 27 de marzo de 2017, 
Autoriza el Reconocimiento Legal de los Derechos de Causahabiencia, a la persona moral denominada 
“Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C. V.”, por lo que ve a todas y cada una de las autorizaciones, 
permisos, licencias, acuerdos, factibilidades, participaciones y prorrogas que se hubiesen expedido para el 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
50. Para cumplir con el Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado con el expediente 08/17, de fecha 27 de 
marzo de 2017, mediante el cual se Autoriza el Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia a la 
persona moral denominada “Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C. V.”, por lo que ve a todas y cada una 
de las autorizaciones, permisos, licencias, acuerdos, factibilidades, participaciones y prorrogas que se hubiesen 
expedido para el Fraccionamiento “LA VISTA RESIDENCIAL” ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad el Promotor presenta: 
 

• Transitorio Tercero. Escritura Pública número 922, de fecha 19 de junio de 2017, ante la fe del Lic. Enrique 
Burgos Hernández, Notario Titular de la Notaria Pública Número 38, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00464540/0009, 
00486643/0006, 00363038/0007, 00504641/0006, 00504657/0008, 00504658/0008, 005046660/0006, 
00521495/0006, 00542275/0006, 00542276/0005, 00542277/0005, 00542278/0005, 00542279/0005, 
00542280/0005, 00542281/0005, 00542282/0005, 00542283/0005, 00542284/0005, 00542285/0005, 
00542286/0005, 00542287/0005, 00542288/0005, 00542289/0005, 00542290/0005, 00542291/0005, 
00542292/0005, 00542293/0005, 00542294/0005, 00542295/0005, 00542296/0005, 00542297/0005, 
00542298/0005, 00542299/0005, 00542300/0005, 00542302/0005, 00542303/0005, 00542304/0005, 
00542305/0005, 00542306/0005, 00542307/0005, 00542308/0005, 00542309/0005, 00542310/0005, 
00542311/0005, 00542312/0005, 00542313/0005, 00542314/0005, 00542315/0005, 00542316/0005, 
00542317/0005, 00542318/0005, 00542319/0005, 00542320/0005, 00542321/0005, 00542322/0005, 
00542323/0005, 00542324/0005, 00542325/0005, 00297882/0011, 0036113/0011, 0363127/0007,  
00363128/0007, 00363129/0007, 00363130/0007, 00363131/0007, 00363132/0007, 00363133/0008, 
00363134/0008, 00363134/0008, 003633236/0006 y 00363137/0007, de fecha 13 de julio de 2017, se hace 
constar la Protocolización de dicho Acuerdo. 

 
51. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades con número de 
expediente EXP.-31/2017, de fecha 10 de octubre de 2017, Autoriza la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 
5, 6, 7, 8, 9 y 10, del Fraccionamiento “La Vista Residencial” ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 
 
52. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Tercero, Cuarto y los Transitorios Primero y Tercero, del 
Acuerdo Delegatorio de facultades con número de expediente EXP.-31/2017, de fecha 10 de octubre de 2017, 
Autoriza la Venta Provisional, de Lotes de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del Fraccionamiento “La Vista Residencial” 
ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el promotor presenta: 
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• Segundo: Fianzas emitidas por Afianzadora DORAMA a favor del Municipio de Querétaro parea garantizar 
la terminación de las obras de urbanización, con el folio 776543, de fecha 27 de septiembre de 2017, para la 
Etapa 5, folio 776290, de fecha 27 de septiembre de 2017 para la Etapa 6, folio, 776302 de fecha 27 de 
septiembre de 2017, para la Etapa 7, folio 776801 de fecha 27 de septiembre de 2017 para la Etapa 8, folio 
776307 de fecha 27 de septiembre de 2017, para la Etapa 9, y folio 776545 de fecha 27 de septiembre de 
2017, para la Etapa 10. 

• Tercero: Escritura Pública número 922, de fecha 19 de junio de 2017, ante la fe del Lic. Enrique Burgos 
Hernández, Notario Titular de la Notaría número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 
00434540/0009, 00486643/0006, 00363138/0007, 00504641/0006, 00504657/0008, 00504658/0008, 
00504660/0006, 00521495/0006, 00542275/0006 al 00542300/0005, 00542302/0005 al 00542325/0005, 
00297882/0011, 00363113/0011, 00363133/0008, 00363134/0008, 00363136/0006 y 00363137/0007, de 
fecha 13 de julio de2 017, se hace constar la Protocolización del Acuerdo con número de expediente EXP.-
31/2017, de fecha 10 de octubre de 2017. 

• Cuarto: Recibo oficial número 3044798, de fecha 16 octubre de 2017, por la emisión de Venta Provisional 
de Lotes del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial” en sus Etapas 5, 6, 7 8, 9 y 10, la cantidad 
de $8,005.71 (Ocho mil cinco pesos 71/100 .M.N.). 

• Transitorio Primero. Publicación de la Gaceta Oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro número 
54 Tomo I, Año III, 31 de octubre de 2017, publicaciones del periódico oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, Tomo CL, de fecha 03 de noviembre de 2017, número 75, Tomo CL, de 
fecha 10 de noviembre de 2017, número 77 y publicaciones del Periódico Noticias de fecha martes 31 de 
octubre de 2017, de martes 07 de noviembre de 2017. 

• Transitorio Tercero: Mediante Escritura Pública número 88,641 de fecha 15 de noviembre de 2017, ante la 
fe del Lic. Erik Espinosa Rivera, Titular de la Notaria 10 de esta ciudad, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00580027/1000 
al 00580042/0001, se hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 

 
53. La Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, emite el Dictamen de Viabilidad de los Servicios 
Integrales de Agua, EXP. LV-01-10-17 de fecha 07 de mayo de 2018, (con una vigencia de 2 meses partir de la 
fecha de expedición) de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales para 2,512 viviendas, para el Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 
 
54. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante Acuerdo Delegatorio identificado con el EXP.- 
29/18, de fecha 24 de agosto de 2018, autorizo la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 11 
y 12 y Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y Venta Provisional de Lotes 
de las Etapas 11 y 12, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray 
Junípero Serra, sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
55. Para cumplir con los Acuerdos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO del Acuerdo identificado mediante el EXP.- 
29/18, de fecha 24 de agosto de 2018, Autorizo Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 11 y 12 y 
Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y Venta Provisional de Lotes de las 
Etapas 11 y 12, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, el promotor presenta comprobantes de 
pago emitidos por la Secretaría de Finanzas: 
 

• QUINTO: Recibo número R-3063895, de fecha 14 de septiembre de 2018, relativo a la Superficie Vendible 
Habitacional de la Etapa 11, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial” y Recibo número R-
3063896 de fecha 14 de septiembre de 2018, relativo a la Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 12, del 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

• SEXTO: Recibo número 3063707, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión 
de la Etapa 5, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, Recibo número 3063705, de fecha 06 
de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 6, del Fraccionamiento denominado 
“La Vista Residencial”, Recibo número 3063690, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos 
de Supervisión de la Etapa 7, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, Recibo número 
3063704, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 8, del 
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Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, Recibo número 3063692, de fecha 06 de septiembre de 
2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 9, del Fraccionamiento denominado “La Vista 
Residencial”, Recibo número 3063693, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de 
Supervisión de la Etapa 10, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, Recibo número 3063706, 
de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 11, del Fraccionamiento 
denominado “La Vista Residencial”, Recibo número 3063691, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a 
los Derechos de Supervisión de la Etapa 12, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

• SÉPTIMO: recibo número 3063703, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados 
al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 5, del Fraccionamiento 
denominado La Vista Residencial, recibo número 3063701, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los 
Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 6, del 
Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, recibo número 3063695, de fecha 06 de septiembre de 
2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
de la Etapa 7, del Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, recibo número 3063699, de fecha 06 de 
septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización de la Etapa 8, del Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, recibo número 
3063694, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de 
Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 9, del Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, 
recibo número 3063698, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por 
la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 10, del Fraccionamiento denominado La 
Vista Residencial, recibo número 3063697, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios 
prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 11, del 
Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, recibo número 3063700, de fecha 06 de septiembre de 
2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
de la Etapa 12, del Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, recibo número 3063702, de fecha 06 
de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la 
Etapa 5, del Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, recibo número 3063696, de fecha 06 de 
septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la 
Etapa 6, del Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, recibo número 3063687, de fecha 06 de 
septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la 
Etapa 7, del Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, recibo número 3063686, de fecha 06 de 
septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la 
Etapa 8, del Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, recibo número 3063688, de fecha 06 de 
septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la 
Etapa 9, del Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, recibo número 3063685, de fecha 06 de 
septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la 
Etapa 10, del Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, recibo número 3063689, de fecha 06 de 
septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la 
Etapa 11, del Fraccionamiento denominado La Vista Residencial, recibo número 3063684, de fecha 06 de 
septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la 
Etapa 12, del Fraccionamiento denominado La Vista Residencial. 

 
56. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/038/2019 de fecha 15 de 
enero de 2019, emitió le Visto Bueno al proyecto de Relotificación de la Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14 y 16 del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, sin número Kilómetro 6, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, debido a la Redistribución de Lotes, sin modificar la 
traza urbana, sin incrementar la densidad autorizada y quedando las superficies generales de la siguiente manera: 
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% NO. DE LOTES VIVIENDAS %
NO. DE 

LOTES
VIVIENDAS

750,243.660 51.81% 86 4, 337 750,243.660 51.81% 71 4, 337

16,020.233 1.11% 7 0 16,020.233 1.11% 7 0

1,153.500 0.08% 1 16 1,153.500 0.08% 1 16

7,705.851 0.53% 3 0 7,705.851 0.53% 3 0

15,309.311 1.06% 2 0 15,309.311 1.06% 2 0

366,753.930 25.33% 1 0 366,753.930 25.33% 1 0

102,035.559 7.05% 3 0 102,035.559 7.05% 3 0

7,667.427 0.53% 1 0 7,667.427 0.53% 1 0

42,764.448 2.95% 2 0 42,764.448 2.95% 2 0

3,286.040 0.23% 1 0 3,286.040 0.23% 1 0

135,060.114 9.33% 0 0 135,060.114 9.33% 0 0

1,448,000.074 100.00% 107 4353 1,448,000.074 100.00% 92 4353

CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES DE "LA VISTA RESIDENCIAL" DDU/CPU/FC4961/2010 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 

2010
PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES DE "LA VISTA RESIDENCIAL"

CONCEPTO SUPERFICIE m² CONCEPTO SUPERFICIE m²

AREA VENDIBLE HABITACIONAL AREA VENDIBLE HABITACIONAL

AREA VENDIBLE COMERCIAL AREA VENDIBLE COMERCIAL

H2S H2S

AREA EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA AREA EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

RESTRICCIÓN CFE RESTRICCIÓN CFE

RESERVA DEL FRACCIONADOR RESERVA DEL FRACCIONADOR

EQUIP. URBANO (DONACIÓN)

FRACCIONAMIENTO LA 

VISTA RESIDENCIAL

FRACCIONAMIENTO LA 

VISTA RESIDENCIAL

UNIDAD CONDOMINAL 

MISIÓN SAN JERÓNIMO

UNIDAD CONDOMINAL 

MISIÓN SAN JERÓNIMO

EQUIP. URBANO (DONACIÓN)

UNIDAD CONDOMINAL 

MISIÓN SAN JERÓNIMO

AREA VIALIDAD AREA VIALIDAD

TOTAL TOTAL

AREA VERDE (DONACIÓN)

FRACCIONAMIENTO LA 

VISTA RESIDENCIAL

AREA VERDE (DONACIÓN)

FRACCIONAMIENTO LA 

VISTA RESIDENCIAL

UNIDAD CONDOMINAL 

MISIÓN SAN JERÓNIMO

CONCEPTO
SUPERFICIE 

(m²)
%

No. De 

lotes

No. De 

viviendas
CONCEPTO SUPERFICIE (m²) %

No. De 

lotes

No. De 

viviendas

Area vendible 

Habitacional

36,216.547 74.68% 2 218 Area vendible 

Habitacional

16,614.199 57.50% 1 105

Area vendible 

Comercial

4,846.140 9.99% 2 Area vendible 

Comercial

4,846.140 16.77% 2

Reserva 

fraccionador

Reserva 

fraccionador

Equipamiento 

infraestructura

Equipamiento 

infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento 

urbano

Equipamiento 

urbano

Area vialidad 7,436.083 15.33% Area vialidad 7,436.083 25.73%

TOTAL 48,498.770 100.00% 4 218 TOTAL 28,896.422 100.00% 3 105

RESUMEN DE AREAS ETAPA 05 RESUMEN DE AREAS ETAPA 05
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CONCEPTO
SUPERFICIE 

(m²)
%

No. De 

lotes

No. De 

viviendas
CONCEPTO

SUPERFICIE 

(m²)
%

No. De 

lotes

No. De 

viviendas

Area 

vendible 

Habitacional

36,740.169 82.94% 2 216

Area 

vendible 

Habitacional

73,020.250 90.62% 4 333

Area 

vendible 

Comercial

2,667.313 6.02% 1

Area 

vendible 

Comercial

2,667.313 3.31% 1

Reserva 

fraccionador

Reserva 

fraccionador

Equipamient

o 

infraestructu

ra

Equipamient

o 

infraestructu

ra

Area verde Area verde

Equipamient

o urbano

Equipamient

o urbano

Area vialidad
4,891.026 11.04%

Area vialidad
4,891.026 6.07%

TOTAL 44,298.508 100.00% 3 216 TOTAL 80,578.589 100.00% 5 333

RESUMEN DE AREAS ETAPA 06 RESUMEN DE AREAS ETAPA 06

CONCEPTO
SUPERFICIE 

(m²)
%

No. De 

lotes

No. De 

viviendas
CONCEPTO SUPERFICIE (m²) %

No. De 

lotes

No. De 

viviendas

Area vendible 

Habitacional
23,332.526 93.02% 2 146

Area vendible 

Habitacional
42,934.874 96.08% 1 100

Area vendible Area vendible 

Reserva Reserva 

Equipamiento 

infraestructura

Equipamiento 

infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento Equipamiento 

Area vialidad 1,750.107 6.98% Area vialidad 1,750.107 3.92%

TOTAL 25,082.633 100.00% 2 146 TOTAL 44,684.981 100.00% 1 100

RESUMEN DE AREAS ETAPA 07 RESUMEN DE AREAS ETAPA 07

CONCEPTO
SUPERFICIE 

(m²)
%

No. De 

lotes

No. De 

viviendas
CONCEPTO SUPERFICIE (m²) %

No. De 

lotes

No. De 

viviendas

Area vendible 

Habitacional
41,010.226 82.34% 3 263

Area vendible 

Habitacional
25,708.251 74.51% 2 283

Area vendible Area vendible 

Reserva Reserva 

Equipamiento 

infraestructura

Equipamiento 

infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento Equipamiento 

Area vialidad 8,793.120 17.66% Area vialidad 8,793.120 25.49%

TOTAL 49,803.346 100.00% 3 263 TOTAL 34,501.371 100.00% 2 283

RESUMEN DE AREAS ETAPA 08 RESUMEN DE AREAS ETAPA 08
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CONCEPTO
SUPERFICIE 

(m²)
%

No. De 

lotes

No. De 

viviendas
CONCEPTO SUPERFICIE (m²) %

No. De 

lotes

No. De 

viviendas

Area vendible 

Habitacional
52,724.303 94.66% 3 328

Area vendible 

Habitacional
52,724.303 94.66% 2 328

Area vendible Area vendible 

Reserva Reserva 

Equipamiento 

infraestructura

Equipamiento 

infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento Equipamiento 

Area vialidad 2,971.540 5.34% Area vialidad 2,971.540 5.34%

TOTAL 55,695.843 100.00% 3 328 TOTAL 55,695.843 100.00% 2 328

RESUMEN DE AREAS ETAPA 09 RESUMEN DE AREAS ETAPA 09

CONCEPTO
SUPERFICIE 

(m²)
%

No. De 

lotes

No. De 

viviendas
CONCEPTO SUPERFICIE (m²) %

No. De 

lotes

No. De 

viviendas

Area vendible 

Habitacional
37,964.001 82.58% 2 233

Area vendible 

Habitacional
16,985.894 67.97% 1 120

Area vendible Area vendible 

Reserva Reserva 

Equipamiento 

infraestructura

Equipamiento 

infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento Equipamiento 

Area vialidad 8,005.977 17.42% Area vialidad 8,005.977 32.03%

TOTAL 45,969.978 100.00% 2 233 TOTAL 24,991.871 100.00% 1 120

RESUMEN DE AREAS ETAPA 10 RESUMEN DE AREAS ETAPA 10

CONCEPTO
SUPERFICIE 

(m²)
%

No. De 

lotes

No. De 

viviendas
CONCEPTO SUPERFICIE (m²) %

No. De 

lotes

No. De 

viviendas

Area vendible 

Habitacional
24,186.067 49.24% 2 166

Area vendible 

Habitacional
24,186.067 49.24% 1 166

Area vendible Area vendible 

Reserva Reserva 

Equipamiento 

infraestructura

Equipamiento 

infraestructura

AREA VERDE 

02 
4,180.133 8.51% 2

AREA VERDE 02 

(DONACION)
4,180.133 8.51% 2

Equipamiento 18,176.023 37.01% 1 Equipamiento 18,176.023 37.01% 1

Area vialidad 2,573.646 5.24% Area vialidad 2,573.646 5.24%

TOTAL 49,115.869 100.00% 5 166 TOTAL 49,115.869 100.00% 4 166

RESUMEN DE AREAS ETAPA 11 RESUMEN DE AREAS ETAPA 11

CONCEPTO
SUPERFICIE 

(m²)
%

No. De 

lotes

No. De 

viviendas
CONCEPTO SUPERFICIE (m²) %

No. De 

lotes

No. De 

viviendas

Area vendible 

Habitacional 48,243.26 84.19 13 325

Area vendible 

Habitacional 48,243.259 84.19 2 360

Area vendible Area vendible 

Reserva Reserva 

Equipamiento 

infraestructura

Equipamiento 

infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento Equipamiento 

Area vialidad 9,061.33 15.81 Area vialidad 90,61.329 15.81

TOTAL 57,304.59 100% 13 325 TOTAL 57,304.588 100% 2 360

RESUMEN DE AREAS ETAPA 14 RESUMEN DE AREAS ETAPA 14
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57. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante Acuerdo de Delegación de Facultades con 
número de expediente EXP.- 03/19 de fecha 28 de enero de 2019, relativo a la Renovación de Licencia de 
Ejecución de las Obras de Urbanización y Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 3 y 4, del 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra, sin número 
Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
58. Para cumplir con los Acuerdos Sexto, Séptimo y Octavo del Acuerdo identificado mediante el EXP.- 03/19 de 
fecha 28 de enero de 2019, relativo a la Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y 
Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 3 y 4 del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, el 
Desarrollador presenta: 
 

• Sexto. La Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, mediante escrito de fecha 21 de diciembre de 
2018, con número de expediente EXP. LV-01-10-17, emite la viabilidad de los servicios integrales de agua 
para 2,512 viviendas la cual tendrá una vigencia de 6 meses a partir de la fecha de expedición, para el 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

• Séptimo. La Secretaría de Movilidad mediante oficio número SEMOV/2018/1452, folio de referencia 
430000/2018/2851 de fecha 13 de agosto de 2018, emite el avance de las acciones de mitigación vial,  para 
el Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

• Octavo. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante 
oficio número SEDESU/SSMA/1018/2018 de fecha 18 de junio de 2018, emite la ampliación del impacto 
ambiental para el Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

 
59. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante Acuerdo de Delegación de Facultades con 
número de expediente EXP.- 04/19 de fecha 06 de febrero de 2019, relativo a la Relotificación de las Etapas 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 14 y 16, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra, sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

60. Para dar cumplimiento a los Acuerdos: Segundo, Tercero, Transitorio Primero y Transitorio Tercero del 
Acuerdo de Delegación de Facultades con número de expediente EXP.- 04/19 de fecha 06 de febrero de 2019, 
relativo a la Relotificación de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14 y 16, del Fraccionamiento denominado “La 
Vista Residencial”, el Desarrollador presenta: 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Finanzas emite Recibo oficial número R-15005165 de fecha 14 febrero de 2019, 
por los servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Relotificación de las Etapas 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 14 y 16 del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 
 
TERCERO. El Desarrollador deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, un periodo máximo de 90 días hábiles a partir de la Autorización del presente, evidencia de 
cumplimiento a los Acuerdos: Tercero, Cuarto, Noveno, Transitorios Primero y Tercero del Acuerdo de Delegación de 

Facultades emitido por la Secretaria de Desarrollo Sostenible, con número de expediente EXP.- 03/19 de fecha 28 de enero 
de 2019, relativo a la Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y Renovación de la Venta Provisional 
de Lotes de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin 
número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
 

CONCEPTO
SUPERFICIE 

(m²)
%

No. De 

lotes

No. De 

viviendas
CONCEPTO SUPERFICIE (m²) %

No. De 

lotes

No. De 

viviendas

Area vendible 

Habitacional
41,087.25

75.92 2 240

Area vendible 

Habitacional
41,087.250

75.92 2 340

Area vendible Area vendible 

Reserva Reserva 

Equipamiento 

infraestructura
45,38.152

8.39 1

Equipamiento 

infraestructura
45,38.152

8.39 1

Area verde Area verde

Equipamiento Equipamiento 

Area vialidad 8,496.08 15.70 Area vialidad 8,496.077 15.70

TOTAL 54,121.48 100% 3 240 TOTAL 54,121.479 100% 3 340

RESUMEN DE AREAS ETAPA 16 RESUMEN DE AREAS ETAPA 16
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o TERCERO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el promotor deberá de realizar los pagos correspondientes por: 

 

• La Secretaría de Finanzas emite Recibo oficial número R-3079862 de fecha 25 febrero de 2019, por la Superficie 
Vendible Comercial de la Etapa 12, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

• La Secretaría de Finanzas emite Recibo oficial número R-15005048 de fecha 11 de febrero de 2019, por los Derechos 
de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

• La Secretaría de Finanzas emite Recibo oficial número R-15005049 de fecha 11 de febrero de 2019, por los Derechos 
de Supervisión de la Etapa 4, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

• La Secretaría de Finanzas emite Recibo oficial número R-15005052 de fecha 11 de febrero de 2019, por el Servicios 
prestados al Dictamen Técnicos por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las Etapas 
3, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

• La Secretaría de Finanzas emite Recibo oficial número R-15005051 de fecha 11 de febrero de 2019, por el Servicios 
prestados al Dictamen Técnicos por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las Etapas 
4, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

• La Secretaría de Finanzas emite Recibo oficial número R-15005050 de fecha 11 de febrero de 2019, por el Servicios 
prestados al Dictamen Técnicos por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 3, del Fraccionamiento 
denominado “La Vista Residencial”. 

• La Secretaría de Finanzas emite Recibo oficial número R-15005053 de fecha 11 de febrero de 2019, por el Servicios 
prestados al Dictamen Técnicos por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 3, del Fraccionamiento 
denominado “La Vista Residencial”. 

 
o CUARTO. El Desarrollador deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, un periodo máximo de 30 días hábiles a partir de la Autorización del presente, fianza a favor del Municipio de 
Querétaro para las Etapas 3 y 4, emitida por compañía afianzadora para garantizar la Ejecución y conclusión de las Obras 
de Urbanización, como se señala en los considerandos 69 y 70 del presente Estudio Técnico. 

 

• La Afianzadora Fianzas ASECAM S.A., emite fianza folio electrónico E-00050679, Número QRO 002-001182, de fecha 
06 de septiembre de 2018, a favor del Municipio de Querétaro para garantizar la Ejecución y Construcción de las Obras 
de Urbanización para la Etapa 4, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

• La Afianzadora Fianzas ASECAM S.A., emite fianza folio electrónico E-00050680, Número QRO 002-001183, de fecha 
06 de septiembre de 2018, a favor del Municipio de Querétaro para garantizar la Ejecución y Construcción de las Obras 
de Urbanización para la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

 
o QUINTO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, un periodo máximo de 30 días hábiles a partir de la Autorización del presente, cumplimiento al Acuerdo Octavo, 
Transitorio Primero y Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado mediante el EXP.- 29/18, de fecha 24 de agosto de 
2018, Autorizo Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 11 y 12 y Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 
5, 6, 7, 8, 9, 10 y Venta Provisional de Lotes de las Etapas 11 y 12, del Fraccionamiento denominado“La Vista Residencial”. 

 

o Transitorio Primero: Publicaciones de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro, primera publicación de fecha 23 de 
octubre de 2018, Año I, Número 2, Tomo I, segunda publicación de fecha 20 de noviembre de 2018, Año I, Número 3, 
Tomo I y  publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, primera Tomo CLI, de 
fecha 26 de octubre de 2018, número 95 y Tomo CLI, de fecha 02 de noviembre de 2018, Número 98. 
 

o Transitorio Tercero: Mediante Escritura Pública número 7,342 de fecha 12 de febrero de 2019, ante la fe del Lic. Enrique 
Burgos Hernández, Notario Titular de la Notaria Pública Número 38, de esta demarcación notarial, instrumentó inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: (licencia de 
ejecución de obras) 0066127/0015, 00363128/0011, 00363129/0010, 00363130/0011, 00363131/0011/0011, 
00363132/0012, de fecha 04 de octubre de 2019, (autorización de la venta de lotes), 00363128/0012, 00363129/0011, 
00363130/0012, 00363131/0012, 00363132/0013, 00363127/0016 de fecha 04 de octubre de 2019, (licencia de ejecución 
de obras) 00363133/0009 y 00363134/0009 de fecha 04 de octubre de 2019, (autorización de venta de lotes) 
00613682/0001, 00613683/0001, 00613684/0001 y 00613685/0001 de fecha 04 de octubre de 2019, se hace constar la 
protocolización del  Acuerdo identificado con el EXP.- 29/18, de fecha 24 de agosto de 2018, relativo a la autorización de 
la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de las Etapas 11 y 12 y Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 5, 6, 7, 8, 
9, 10 y Venta Provisional de Lotes de las Etapas 11 y 12, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

 
o SEXTO. La Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V., mediante oficio AQUAA/30/04/2021, 

Expediente LV/01/10/2017 de fecha 26 de abril de 2021, emite la prórroga de vigencia de viabilidad, para 2,512 viviendas 
del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 6, 
Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, con una vigencia de hasta el 21 de octubre de 2021. 
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o SÉPTIMO. La Secretaría de Movilidad, mediante oficio SEMOV/DGM/588/2020 de fecha 15 de abril de 2020, Folio de 
Referencia 430000/2020/6651, emite cumplimientos a las acciones de mitigación vial que señala el oficio, para el 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra, sin número Kilómetro 
6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 
o OCTAVO. El Desarrollador deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, un periodo máximo de 90 días hábiles, a partir de la Autorización del presente la ratificación del Impacto 
Ambiental por el total del número de viviendas que comprende el Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 

 
o TRANSITORIO PRIMERO. Publicación de la Gaceta ofcial del Muncipio de Queretaro, de fecha 26 de febrero de 2019, 

Año I, Número 11, publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, primera Tomo 
CLII, de fecha 22 de marzo de 2019, número 30 y Tomo CLI, de fehca 29 de marzo de 2019, Número 31. 

 
Transitorio Primero. Publciación de la Gaceta ofcial del Muncipio de Querétaro, de fecha 02 de abril de 2019, Año I, 
Número 13, publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, primera Tomo CLII, de 
fecha 22 de marzo de 2019, número 30 y Tomo CLI, de fehca 29 de marzo de 2019, Número 31. 
 
Transitorio Tercero. Escritura Pública número 7,955 de fecha 12 de abril de 2019, ante la fe del Lic. Enrique Burgos 
Hernández, Notario Titular de la Notaria Pública Numero 38 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: (Relotificación) 
00613708/0001, 00613717/0001, 00613709/0001, 00613720/0001, 00613723/0001, 00613682/0003, (Relotificación) 
00613714/0001, 00613722/0001, 00363136/0007 y 00363138/0008 de fecha 07 de octubre de 2019, se hace constar la 
protocolización de  la presente autorización. 

 
61. La Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, mediante Planos autorizados de fecha 30 de 
septiembre de 2019, expediente folio EXP 064/2017, autoriza la Red de Distribución de Agua Potable y Red de 
Distribución Alcantarillado, para el Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”. 
 
62. La Secretaría de Finanzas emite recibos oficiales de pago del Impuesto Predial para las Etapas 5, 7, 8, 9, 10, 
11 y 12 para el Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

ETAPA RECIBO FECHA 

5 
R-3111127, Z-4234087, R-
3139031, R-3140140, Z-
3317825 

14 de septiembre de 2021, de fecha 21 de septiembre 
2021, 22 de octubre de 2021, 17 de noviembre de 2021, 
18 de noviembre de 2021 

7 R-3139037 22 de octubre de 2021 

8 R-3139039 25 de octubre de 2021 

9 
R-3111134, R-3139032, R-
3139036, , R-3139032 

14 de septiembre de 2021, 25 de octubre de 2021, 25 
de octubre de 2021, de fecha 25 de octubre de 2021 

10 Z-4234079, R-3139033 21 de septiembre de 2021, 22 de octubre de 2021 

11 Z-3317831 18 de noviembre de 2021 

12 Z-4234081, Z-3317830 18 de noviembre de 2021 

 
63. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el 
expediente número EXP.- 02/22 de fecha 11 de enero de 2022, se autoriza las Renovaciones de las Licencias de 
Ejecución de las Obras de Urbanización y Renovación de la Venta Provisional de Lotes, de las Etapas 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11 y 12, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra, sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
64.  Para cumplir con el Acuerdo Tercero, Quinto, Séptimo, Transitorio Primero y Transitorio Tercero, del Acuerdo 
identificado con el expediente número EXP.- 02/22 de fecha 11 de enero de 2022, se autoriza las Renovaciones 
de las Licencias de Ejecución de las Obras de urbanización y Renovación de las Ventas Provisional de Lotes, de 
las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, el Desarrollador 
presenta cumplimiento a: 
 

Tercero: Pagos correspondientes a los derechos y los servicios prestados en el presente Estudio Técnico: 
Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-23952 de fecha 20 de enero de 2022, por los 
derechos de supervisión, de la Etapa 5, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 
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• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24095 de fecha 20 de enero de 2022, por los derechos de 

supervisión, de la Etapa 6, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24541 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, de la Etapa 7, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA 
RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24149 de fecha 20 de enero de 2022, por los derechos de 
supervisión, de la Etapa 8, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24001 de fecha 20 de enero de 2022, por los derechos de 
supervisión, de la Etapa 9, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24000 de fecha 20 de enero de 2022, por los derechos de 
supervisión, de la Etapa 10, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24590 de fecha 20 de enero de 2022, por los derechos de 
supervisión, de la Etapa 11, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24337 de fecha 20 de enero de 2022, por los derechos de 
supervisión, de la Etapa 12, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24390 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, de la Etapa 5, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA 
RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24424 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, de la Etapa 6, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA 
RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24367 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, de la Etapa 7, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA 
RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24366 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, de la Etapa 8, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA 
RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24384 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, de la Etapa 9, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA 
RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24365 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, de la Etapa 10, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA 
RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24368 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, de la Etapa 11, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA 
RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24392 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, de la Etapa 12, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA 
RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24391 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 05, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24370 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 06, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24407 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 07, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24430 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 08, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24415 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 09, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24406 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 10, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24405 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 11, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

• Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. B-24393 de fecha 20 de enero de 2022, por la Renovación de 
la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 12, del Fraccionamiento denominado “LA VISTA RESIDENCIAL”. 

 
Quinto: La Secretaria de Finanzas emite el Recibo Oficial No. B-67110 de fecha 28 de agosto de 2022, para el 
pago del impuesto Predial para las Etapas 14, 15 y 16 para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado 
en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González. 
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Séptimo: Medite oficio AQUAA/19/04/2022, Expediente LV/01/10/2017 de fecha 22 de abril de 2022, 
Abastecedora de Agua y Alcantarillado emite la factibilidad autorizada por el organismo operador, para los 
servicios de agua potable y alcantarillado sanitario para 2,512 viviendas (de 4,353 viviendas) con una vigencia 
de 6 meses contados a partir del 28 de marzo de 2022, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado 
en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González. 
 
Transitorio Primero: Escritura Pública número 13,437 de fecha 25 de abril de 2022, ante la fe del Lic. José Adolfo 
Ortega Osorio, Titular de la Notaria Pública Número 37, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 
00363127/0021, 00363128/0017, 00363129/0016, 00363130/0018, 00363131/0017, 00363132/0017, 
00363133/0014 y 00363134/0013 de fecha 16 de mayo de 2022, se hace constar la Protocolización del Acuerdo. 
 
Transitorio Tercero: Primera publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 01 de marzo de 
2022, Año II, número 12, Tomo II, segunda publicación de fecha 15 de marzo de 022, Año II, Número 13, Tomo III 
y primera publicación del periódico oficial de gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo clv, 
de fecha 25 de marzo de 2022, No. 21, segunda publicación Tomo CLV, de fecha 01 de abril de 2022, No. 22. 

 
65. El Desarrollador presenta presupuesto de las Obras de Urbanización con las siguientes partidas: Preliminares, 
Terracerías, Pavimentos, Banquetas, Guarniciones, Alumbrado Público, Señalización, Obras de cabecera, 
Drenaje sanitario, Drenaje pluvial, Agua potable, Red eléctrica de alta, media y baja tensión, para la Etapa 14 del 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, S/N 
Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González, en cumplimiento en lo señalado en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022 y el artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
el Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos 
de Supervisión, la siguiente cantidad: 
 

(Doscientos doce mil trecientos setenta cuatro pesos 89/100 M.N.). 
 

66. Para cumplir con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional 
de la Etapa 14, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, la siguiente cantidad de: 
 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL ETAPA 14 
FRACCIONAMIENTO “LA VISTA RESIDENCIAL” 

Superficie Vendible 
Habitacional. 

48,243.259 m²           X $42.33 $2,042,134.15 

T O T A L $2,042,137.15 

(Dos millones cuarenta dos mil ciento treinta y cuatro pesos 15 /100 M.N.). 

 
67. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico 
por la Autorización de la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización de la Etapa 14, del 
Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, S/N Km. 6, 
Delegación Municipal Epigmenio González, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
la cantidad de $11,405.91 (Once mil cuatrocientos cinco pesos, 91/100 M.N.) . 
 

MEDIANTE SAY/2975/2022 DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2022, SE INFORMA QUE LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, LLEVARON A CABO REUNIÓN DE TRABAJO 
EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2022, EN LA QUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS AUTORIZARON EL 
SIGUIENTE ASUNTO: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN, ETAPA 14 DEL FRACCIONAMIENTO “LA VISTA RESIDENCIAL” 

$ 11,326,661.25 X 1.875% $ 212,374.89 

TOTAL. $ 212,374.89 
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
DE LA ETAPA 14 DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LA VISTA RESIDENCIAL”, UBICADO EN EL 
ANILLO VIAL II FRAY JUNÍPERO SERRA, SIN NÚMERO KILÓMETRO 6, DELEGACIÓN MUNICIPAL 
EPIGMENIO GONZÁLEZ DE ESTA CIUDAD. 
 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO, EN EL RESOLUTIVO TERCERO DEL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 
09 DE NOVIEMBRE DE 2021, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Etapa 14, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra, S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

La Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 14, del Fraccionamiento 
denominado “La Vista Residencial”, tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que 
el Desarrollador no realice las obras de urbanización, deberá solicitar la renovación previamente a su vencimiento, 
las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca 
el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, así mismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos 
del Fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

2. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, el 
Desarrollador debe realizar los pagos correspondientes a los derechos y los servicios prestados en el presente 
Estudio Técnico: 
 

• Por los Derechos de Supervisión de la Etapa 14, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, 
como se señala en el Considerando 65. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 14, del Fraccionamiento denominado 
“La Vista Residencial”, como se señala en el Considerando 66. 

• Por el Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Autorización de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización de la Etapa 14, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, como se 
señala en el Considerando 67. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador deberá 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 

3. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
en un periodo máximo de 90 naturales, la ampliación del Dictamen de Impacto ambiental, emitida por Secretaría 
de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, por el número total de viviendas del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación 
Municipal Epigmenio González, antes de que se desarrollen las Etapas restantes del Fraccionamiento. 
 

4. El Desarrollador debe de realizar, la ejecución de las obras de urbanización en la Etapa 13, la cual está 
pendiente por desarrollar y tiene la obligación de urbanizar las áreas materia de la transmisión gratuita, en 
los términos y especificaciones de la autorización de licencia para ejecución de obras de urbanización 
correspondiente, lo anterior conforme a lo señalado en el Código Urbano del Estado de Querétaro en su artículo 159. 
 

5. Quedan pendiente, el pago de los impuestos por superficies: Vendibles Habitacional, Vendible Comercial y 
Reserva del Fraccionador, de la Etapa 15 del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en el 
Anillo Vial II Fray Junípero Serra, S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, los cuales 
deben de ser cubiertos cuando se autorice la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa, 
conforme a lo señala en el artículo 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

6. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con el 
permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 
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7. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre y 
cuando, el desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

8. Conforme a lo establecido en el artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima 
de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en 
los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los 
programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, 
desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 

9. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condominio, mediante escritura pública, cuando se cumpla con 
lo establecido en los artículos: 12, 224,226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

10. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
 

11. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al 
Municipio de Querétaro. 
 

12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 
 

13. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

14. De acuerdo a lo señalado en el artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 
las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en 
cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 
del mismo fraccionamiento. 
 

15. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en 
los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 
105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de 
Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá 
de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al artículo 113, donde 
indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: 
en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento 
y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, 
avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los artículos: 129, 130, 131, 
132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de 
Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como 
la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 

16. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, así mismo, en los lotes habitacionales no se autorizará 
comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los 
lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

17. El Desarrollador deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
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18. El Desarrollador deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 
en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

19. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 
que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 

20. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en el presente 
documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo establecido 
en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, esta será 
atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y/o 
Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 
 
SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 
FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE LA 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES, A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE ACUERDO PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL 
ACUERDO APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, 
MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONSIDERANDO 13 DEL PRESENTE ACUERDO; SEGUNDO. EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.I. LA 
AUTORIZACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA DE CALLES QUE 
ESTÉN DENTRO O FUERA DE FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN V DEL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO). I.II. LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE LOS 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O 
DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO). 
TODAS AQUELLAS RELOTIFICACIONES QUE IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE 
ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), SERÁN 
FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO. TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE RELACIONAN A 
CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA 
Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.I. EL 
OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 186 
FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO). SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS 
CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE 
EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. OCTAVO. SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO A LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DAR SEGUIMIENTO A LAS TRANSMISIONES GRATUITAS A FAVOR DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUE SE DERIVEN DE ÉSTA DELEGACIÓN DE FACULTADES, PARA DAR 
CERTEZA TÉCNICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA. 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 14, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial 
II Fray Junípero Serra, S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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La Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 14, del Fraccionamiento 
denominado “La Vista Residencial”, tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso 
que el Desarrollador no realice las obras de urbanización, deberá solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 
del Código Urbano del Estado de Querétaro, así mismo se encargará también de promover la formación de la 
Asociación de Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2022, el Desarrollador debe realizar los pagos correspondientes a los derechos y los servicios prestados en el 
presente Estudio Técnico: 
 

• Por los Derechos de Supervisión de la Etapa 14, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, 
como se señala en el Considerando 65. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 14, del Fraccionamiento denominado 
“La Vista Residencial”, como se señala en el Considerando 66. 

• Por el Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Autorización de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización de -la Etapa 14, del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, como se 
señala en el Considerando 67. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador deberá 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 

TERCERO. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible en un periodo máximo de 90 naturales, la ampliación del Dictamen de Impacto ambiental, emitida por 
Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, por el número total de viviendas del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación 
Municipal Epigmenio González, antes de que se desarrollen las Etapas restantes del Fraccionamiento. 
 

CUARTO.  El Desarrollador debe de realizar, la ejecución de las obras de urbanización en la Etapa 13, la cual 
está pendiente por desarrollar y tiene la obligación de urbanizar las áreas materia de la transmisión gratuita, 
en los términos y especificaciones de la autorización de licencia para ejecución de obras de urbanización 
correspondiente, lo anterior conforme a lo señalado en el Código Urbano del Estado de Querétaro en su artículo 159. 
 

QUINTO. Quedan pendiente, el pago de los impuestos por superficies: Vendibles Habitacional, Vendible 
Comercial y Reserva del Fraccionador, de la Etapa 15 del Fraccionamiento denominado “La Vista Residencial”, 
ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, los cuales deben de ser cubiertos cuando se autorice la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa, conforme a lo señala en el artículo 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

SEXTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con el 
permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el Desarrollador 
en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el artículo 178 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

SÉPTIMO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

OCTAVO. Conforme a lo establecido en el artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 

NOVENO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condominio, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los artículos: 12, 224,226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 

DÉCIMO PRIMERO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas al Municipio de Querétaro. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMO TERCERO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas 
necesarias con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la 
autorización correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente 
por el Municipio, de conformidad con el artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a lo señalado en el artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 

DÉCIMO QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá 
de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 
56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por 
lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 
113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los 
siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la 
banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 

DÉCIMO SEXTO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran 
los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González así mismo, en los lotes habitacionales no se 
autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así 
como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán 
ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 

DÉCIMO OCTAVO. El Desarrollador deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se 
le han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

DÉCIMO NOVENO. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o 
aspectos sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
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VIGÉSIMO. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en el 
presente documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo 
establecido en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, 
esta será atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y/o Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 

Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 

El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de autorización, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse ante el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 
 

El plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al que se le haya notificado la autorización. 
 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Epigmenio González y Lic. Beatriz Herrera 
Medina, Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V. y el Lic. Roberto Flores 
Fernández, Representante Legal de Inmuebles El Salvador, S.A. de C.V. 
 

Querétaro, Querétaro, a 04 de noviembre de 2022 
A t e n t a m e n t e 

 
 

Rúbrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 09 de octubre de 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
 
I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera 
de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables.  
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven 
de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores públicos que desempeñen las funciones que se 
deriven del presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante las autoridades judiciales y 
administrativas por la emisión y, en su caso, responsabilidad de sus actos...…” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 08 de noviembre de 2022, dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la Lic. Tania Palacios Kuri, la C. María Isabel Álvarez Acero en su carácter de propietaria, solicita la 
Denominación y Lotificación del Fraccionamiento de tipo residencial que pretende denominar "Villa 
Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión 
de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Titulo de Propiedad número 000000001627 de fecha 09 de septiembre de 2004, emitido por el 

Registro Agrario Nacional, instrumento inscrito en el Registro Público del Propiedad y de Comercio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, bajo el folio real 163448/1 de fecha 05 de octubre de 2004, se hace 
constar la propiedad de la Parcela 3 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, en la Delegación Villa Cayetano Rubio, 
y con una superficie total de 7-39-19.94 Has., a nombre de María Isabel Álvarez Acero. 

 
2. Mediante Escritura Pública número 51,531 de fecha 29 de marzo de 2019, ante la fe del Lic. Roberto Loyola 

Vera, Notario Público Titular de la Notaria número 35 treinta y cinco, de esta Demarcación Notarial, 
instrumento inscrito en el Registro Público del Propiedad y de Comercio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario: 00594657/0003 el 05 de junio de 2019, se hace constar el contrato de 
compra venta, que celebran por una parte, el señor Luis Alfonso García Alcocer, a quien se le denominara 
la parte vendedora, y por otra parte la señora María Isabel Álvarez Acero, a quien en lo sucesivo se le 
denominara la parte compradora, de la Fracción 1c, resultante de la subdivisión de la Fracción 1 P1, a su 
vez resultante de la subdivisión de la Parcela número 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima en esta ciudad, con 
una superficie de 2,799.843 m2. 
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3. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la entonces 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante Licencia de Subdivisión de predios número FUS201400574 de fecha 08 de enero de 
2015, autoriza subdividir en 4 fracciones con las superficies siguientes: fracción 1; 58,345.823 m2, fracción 
2; 4,314.12 m2, fracción 3; 10,035.62 m2 y fracción 4; 1,200.00 m2, de la Parcela 3 Z-1 P1/1 del Ejido La 
Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

 

4. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la entonces 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante Licencia de Fusión de predios número FUS202100440 de fecha 24 de noviembre de 
2021, autoriza fusionar 2 lotes de su propiedad con las superficies siguientes: Fracción de 2,799.843 m2 y 
Fracción de 58,346.823 m2, quedando una superficie total de: 61,146.666 m2, Parcela 27 Z-1 P1/1 y Parcela 3 
Z-1 P1/1 respectivamente, del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

 

5. Mediante Escritura Pública número 17,454 de fecha 10 de febrero de 2022, ante la fe del Lic. Salvador García 
Musiate, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 28 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, bajo el Folio 
Inmobiliario: 00662288/0001 de fecha 05 de abril de 2022, se hace constar la Protocolización de la Fusión 
de Predios identificada con el número de Licencia FUS202100440 de fecha 24 de noviembre de 2021, 
autorizada por la Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, de las fracciones 
siguientes: fracción de 2,799.843 m2 y fracción de 58,346.823 m2, de la Parcela 27 Z-1 P1/1 y Parcela 3 Z-1 
P1/1 respectivamente, del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
quedando una superficie total de 61,146.666 m2. 

 

6. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite el Dictamen de 
Uso de Suelo número DUS202201870 de fecha 04 de marzo de 2022, para ubicar: un Desarrollo habitacional 
con ciento ochenta (180) viviendas y área comercial, para el predio ubicado en la Fusión de la Fracción 1, 
Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del 
Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave 
catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 

 

7. La Comisión Federal de Electricidad, emite oficio No. DP 183/22 de fecha 14 de marzo de 2022, mediante el 
cual se informa de la Factibilidad para suministrar el servicio de energía eléctrica a nombre de la señora 
Maria Isabel Álvarez Acero, que se ubica en Avenida El Campanario Norte, en la Fusión de la Fracción 1, 
Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del 
Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con una superficie de 
61,146.66 m2. 

 

8. La Dirección de Planeación y Construcción Hidráulica y Pluvial, mediante oficio CEI/SI/DPCH/00850/2022 
de fecha 06 de junio de 2022, emite la validación del Estudio Hidrológico del predio denominado Villa Magna, 
ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de 
la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 

 

9. La Secretaría de Movilidad, mediante oficio número SEMOV/768/2022 y folio de referencia SEMOV*3479-
2022/21-24 de fecha 21 de julio de 2022, emite el Dictamen de Impacto en Movilidad para el predio ubicado 
en del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave 
catastral 140108402015009 y una superficie de 58,345.823 m2, única y exclusivamente para un Desarrollo 
Habitacional con 180 viviendas y área comercial. 

 

10. Mediante oficio número AQUAA/31/07/2022, Expediente AQUAA-LP-01-02-2022, de fecha 29 de julio de 
2022, la Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, emite la Viabilidad de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Disposición de aguas residuales, para 175 viviendas, 17 lotes 
comerciales, 1 casa club y 1 caseta de vigilancia, para el predio resultado de la Fusión de la Fracción 1, 
Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del 
Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con una vigencia hasta el día 
28 de enero de 2023. 
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11. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. DDU/COU/FC/4099/2022 de fecha 07 de septiembre de 2022, 
emite el Alineamiento Vial para el predio ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la 
Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 

 
La Secretaría de Finanzas, emite los Recibos Oficiales No. B-15100 de fecha 13 de enero de 2022 y B-18748 
de fecha 18 de enero de 2022, por el pago del impuesto predial del predio ubicado en la Fusión de la Fracción 
1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del 
Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

 
12. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante 

SEDESU/444/2022 de fecha 09 de septiembre de 2022, emite el Dictamen de Impacto Ambiental para el 
proyecto denominado "Villa Magna", que pretende realizar en una superficie de 61,146.66 m2, ubicado en la 
Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, 
Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
autoriza única y exclusivamente 175 viviendas y área comercial. 

 
13. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1211/2022 de 

fecha 04 de octubre de 2022, AUTORIZA EL VISTO BUENO DE LOTIFICACIÓN del Fraccionamiento de 
tipo residencial, que pretende denominar "Villa Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 
3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La 
Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 

 
14. Por lo dispuesto en el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su Artículo 191: El Visto Bueno del 

Proyecto de Lotificación, consiste en la aprobación que realice la autoridad competente, al plano del 
fraccionamiento que presente el desarrollador y en el que deberá contemplarse la distribución de lotes, 
ubicación de vialidades, los accesos de entrada y salida y carriles de aceleración o desaceleración; así como 
la transmisión a título gratuito de la superficie para equipamiento urbano y cualquier otra condicionante que 
lo restrinja o limite. 

 
Una vez llevado a cabo el análisis correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera 
VIABLE LA AUTORIZACIÓN DEL VISTO BUENO DE LOTIFICACIÓN, del Fraccionamiento de tipo 
residencial, que pretende denominar "Villa Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 
P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2, quedando las superficies de la siguiente manera: 

 

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES, FRACCIONAMIENTO "VILLA MAGNA" 

USO SUPERFICIE % NO. LOTES NO. VIVIENDAS 

DONACIÓN 
EQUIPAMIENTO 

3,057.35 5.00 1 0 

DONACIÓN PLAZAS 611.48 1.00 1 0 

DONACIÓN ÁREA VERDE 2,445.88 4.00 1 0 

HABITACIONAL 42,090.04 68.83 1 175 

COMERCIAL 618.38 1.01 1 0 

COMERCIAL 854.25 1.40 1 0 

COMERCIAL 743.73 1.22 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 
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COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 749.77 1.23 1 0 

COMERCIAL 745.26 1.22 1 0 

COMERCIAL 739.15 1.21 1 0 

COMERCIAL 991.37 1.62 1 0 

TOTAL 61,146.66 100.00 21 175 

 
Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador debe de trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura 
Pública, debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, por concepto de Equipamiento una superficie de 3,057.35 m2,  por concepto de 
Plazas una superficie de 611.48 m2 y por concepto de Área Verde una superficie de 2,445.88 m2. 

 
15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie 
Vendible Habitacional del Fraccionamiento de tipo residencial, que pretende denominar "Villa Magna", 
ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de 
la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2, la siguiente 
cantidad: 

 
SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 

FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL "VILLA MAGNA" 
 
SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL. 

42,090.04 m²       X $42.33 $ 1,781,671.39 

 T O T A L $ 1,781,671.39 

 
(Un millón setecientos ochenta y un mil seiscientos setenta y uno pesos 39/100 M.N.) 

 
16. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos de Superficie Vendible 
Comercial del Fraccionamiento de tipo residencial, que pretende denominar "Villa Magna", ubicado en 
la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 
1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2, la siguiente cantidad: 

 
SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL 

FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL "VILLA MAGNA" 
Superficie Vendible Comercial  12,941.91 m²      X $55.56 $ 719,093.93 

 T O T A L $ 719,093.93 

 
(Setecientos diecinueve mil noventa y tres pesos 93/100 M.N.) 
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17. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico, por la Autorización de la Lotificación del Fraccionamiento de tipo residencial, que pretende 
denominar "Villa Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C 
resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie 
de 61,146.66 m2, la siguiente cantidad de $6,602.61 (Seis mil seiscientos dos pesos 61/100 M.N.). 

 
18. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Denominación del Fraccionamiento de tipo residencial, que pretende 
denominar "Villa Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C 
resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie 
de 61,146.66 m2, la siguiente cantidad de $2,401.65 (Dos mil cuatrocientos un pesos 65/100 M.N.). 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la C. María Isabel Álvarez Acero en su carácter de 

Propietaria, la Denominación para el Fraccionamiento de tipo residencial que pretende denominar "Villa 
Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión 
de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 

 
2. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la C. María Isabel Álvarez Acero en su carácter de 

Propietaria, la Lotificación para el Fraccionamiento de tipo residencial denominado "Villa Magna", 
ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de 
la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2, como se 
señala en el Considerando 14, del presente Estudio Técnico. 

 
3. Para cumplir con lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 

2022, el Desarrollador debe cubrir los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes:  
 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional, como lo señala el Considerando 15 del 
presente Dictamen. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, como lo señala el Considerando 16 del 
presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico por la Lotificación, como lo señala el Considerando 17, del 
presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Dictamen Técnico por la Denominación,  como 
lo señala el Considerando 18, del presente Dictamen. 
 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código F-iscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 
4. Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 

Desarrollador debe de trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura 
Pública, debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, por concepto de Equipamiento una superficie de 3,057.35 m2,  por concepto de 
Plazas una superficie de 611.48 m2 y por concepto de Área Verde una superficie de 2,445.88 m2. 
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5. Al momento de solicitar la Venta Provisional de Lotes para el Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado "Villa Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C 
resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie 
de 61,146.66 m2, debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, lo siguiente: 

 

• Ampliación y/o modificación de la Manifestación de Impacto Ambiental, para la cantidad de lotes 
comerciales, del Fraccionamiento de tipo residencial denominado "Villa Magna", como se señala en 
el Considerando 13, del presente Estudio Técnico. 

• Proyecto Autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, para el Fraccionamiento de tipo 
residencial denominado "Villa Magna". 

• Ampliación y/o modificación del Dictamen de Impacto en Movilidad, por la superficie total del predio y 
presentar las Acciones de Mitigación Vial, para el Fraccionamiento de tipo residencial denominado 
"Villa Magna", como lo señala el considerando 9 del presente Estudio Técnico.  

• Proyecto Autorizado por el Organismo Operador, para el Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado "Villa Magna". 

• Dictamen Previo de Obra emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil, para el 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado "Villa Magna". 

 
6. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 

el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

 
7. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 

y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones 
establecidas para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
8. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 

mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
9. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 

comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio así mismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 
156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
10. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 

con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
11. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 

evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 

 
12. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 

de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas la Municipio de Querétaro. 
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13. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

 
14. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
15. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 

relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 
16. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  ubicarse en 

los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de 
Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 
108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales 
o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso 
contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara 
con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como 
la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

 
17. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo 

anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
18. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
19. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 

los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 
FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE 
DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO; SEGUNDO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
SIGUIENTES: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.II. LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE 
LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES 
Y/O  DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO 
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URBANO).TODAS AQUELLAS RELOTIFICACIONES QUE IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES 
Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), 
SERÁN FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO; I.I. LA AUTORIZACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA DE CALLES QUE ESTÉN DENTRO O FUERA DE 
FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO). TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE 
SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS 
SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la C. María Isabel Álvarez Acero en su carácter 
de Propietaria, la Denominación para el Fraccionamiento de tipo residencial que pretende denominar "Villa 
Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión 
de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 
 
SEGUNDO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la C. María Isabel Álvarez Acero en su carácter 
de Propietaria, la Lotificación para el Fraccionamiento de tipo residencial denominado "Villa Magna", 
ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la 
Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2, como se señala en el 
Considerando 14, del presente Estudio Técnico. 
 
TERCERO. Para cumplir con lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes:  
 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional, como lo señala el Considerando 15 del presente 
Dictamen. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, como lo señala el Considerando 16 del presente 
Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico por la Lotificación, como lo señala el Considerando 17, del 
presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Dictamen Técnico por la Denominación, como lo 
señala el Considerando 18, del presente Dictamen. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
CUARTO. Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador debe de trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública, 
debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, por concepto de Equipamiento una superficie de 3,057.35 m2,  por concepto de Plazas una 
superficie de 611.48 m2 y por concepto de Área Verde una superficie de 2,445.88 m2. 
 
QUINTO. Al momento de solicitar la Venta Provisional de Lotes para el Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado "Villa Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante 
de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2, debe 
presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, lo siguiente: 
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• Ampliación y/o modificación de la Manifestación de Impacto Ambiental, para la cantidad de lotes 
comerciales, del Fraccionamiento de tipo residencial denominado "Villa Magna", como se señala en 
el Considerando 13, del presente Estudio Técnico. 

• Proyecto Autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, para el Fraccionamiento de tipo 
residencial denominado "Villa Magna". 

• Ampliación y/o modificación del Dictamen de Impacto en Movilidad, por la superficie total del predio y 
presentar las Acciones de Mitigación Vial, para el Fraccionamiento de tipo residencial denominado 
"Villa Magna", como lo señala el considerando 9 del presente Estudio Técnico.  

• Proyecto Autorizado por el Organismo Operador, para el Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado "Villa Magna". 

• Dictamen Previo de Obra emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil, para el 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado "Villa Magna". 

 
SEXTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 
 
SÉPTIMO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
OCTAVO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
NOVENO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio así mismo, los lotes destinados a transmisión 
gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura 
o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador 
debe presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 
 
DÉCIMO TERCERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO CUARTO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO QUINTO.  De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 
DÉCIMO SEXTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto 
como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales 
que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de 
infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 
UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios 
inherentes al desarrollo. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO OCTAVO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
DÉCIMO NOVENO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 
Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
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TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro  
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y a la C. María Isabel 
Álvarez Acero, en su carácter de Propietaria. 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 14 de noviembre de 2022 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 

Rúbrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

 
Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 09 de octubre de 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 

SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 
 

I.- En materia de fraccionamientos: 
 

I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera 
de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 

SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables.  
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven 
de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores públicos que desempeñen las funciones que se 
deriven del presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante las autoridades judiciales y 
administrativas por la emisión y, en su caso, responsabilidad de sus actos...…” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 10 de noviembre de 2022, dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la Lic. Tania Palacios Kuri, el Lic. Luis Alfonso García Alcocer en su carácter de propietario, solicita la 
Denominación y Lotificación del Desarrollo de tipo popular que pretende denominar Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones F3-134 y 
F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Escritura Pública número 24,945 de fecha 25 de septiembre de 2009, ante la fe del Lic. Roberto 

Loyola Vera, Notario Público Titular de la Notaria número 35 Treinta y Cinco, de esta Demarcación Notarial, 
instrumento inscrito en el Registro Público del Propiedad y de Comercio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro bajo el folio mercantil número 00259404/0008, 00259390/0008, 00259388/0008, 00259406/0008 
el 18 de febrero de 2010, se hace constar la comparecencia del Municipio de Querétaro, a quien se le 
denominara la parte vendedora, representado por su Presidente Municipal, el C. Javier Vázquez Ibarra, su 
Regidor y Sindico Municipal, la Licenciada María Dolores Andrade Cruz y su Secretario del Ayuntamiento, el 
Licenciado J. Apolinar Casillas Gutiérrez, con la comparecencia de su Secretario de Finanzas, el Ingeniero 
Miguel Martinez Moyano y por otra parte el señor Licenciado Luis Alfonso García Alcocer, a quien en lo 
sucesivo se le denominara la parte compradora entre otros de la Fracción F3-134 de la Parcela 134 Z-6 P1/2 
del Ejido Tlacote El Bajo, con una superficie de 11,396.04 m2 e identificada con la clave catastral 
140211801080115 y la Fracción F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, con una 
superficie de 2,860.14 m2 e identificada con la clave catastral 140211801080117. 

 
2. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la entonces 

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante Licencia de Fusión de Predios número FUS201400605 de fecha 24 de noviembre de 
2014, autoriza fusionar dos fracciones con superficie de 11,396.04 m2 y 2,860.14 m2, quedando una 
superficie total de 14,256.18 m2, de la Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
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3. Mediante Escritura Pública número 42,850 de fecha 14 de enero de 2015, ante la fe del Lic. Alejandro 

Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, de la que es 
Titular el Lic. Roberto Loyola Vera, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario: 00504368/0001 de fecha 19 de febrero de 2015, se hace 
constar la Fusión de Predios, que resulta de la protocolización de la Licencia y Planos identificados con el 
número de Licencia FUS201400605 de fecha 24 de noviembre de 2014, por la entonces Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, de las 
fracciones siguientes: Fracción F3-134 de la Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, con una 
superficie de 11,396.04 m2 y la Fracción F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, con 
una superficie de 2,860.14 m2, quedando una superficie total de 14,256.18 m2. 

 
4. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite el Dictamen de 

Uso de Suelo número DUS202101022 de fecha 10 de febrero de 2021, para un Desarrollo Habitacional con 
171 viviendas y área comercial, un motel y una tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y vino 
de mesa en envase cerrado, para el predio ubicado en la Fusión de las Fracciones F3-134 y F4-134 de la 
Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, 
con una superficie de 14,256.18 m2 e identificado con clave catastral 140211801080115. 

 
5. La Comisión Federal de Electricidad, emite oficio No. DP 855/21 de fecha 27 de octubre de 2021, mediante 

el cual se informa de la Factibilidad para suministrar el servicio de energía eléctrica a nombre de Inmobiliaria 
Cordillera S.A. de C.V. ubicada en Boulevard Peña Flor, Ciudad del Sol, Delegación Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, identificado con clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2. 

 
6. La Dirección de Planeación y Construcción Hidráulica y Pluvial, adscrita a la Subcoordinación de 

Infraestructura de la Comisión Estatal de Infraestructura del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
mediante oficio CEI/SI/DPCH/00034/2022 de fecha 12 de enero de 2022, emite la validación del Estudio 
Hidrológico de los predios denominados "Casas Ponty" ubicados en las Fracciones F2-133 y F3-134 de las 
Parcelas 133 Z-6 P1/2 y 134 Z-6 P1/2 respectivamente del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, en donde se pretende ejecutar un desarrollo habitacional. 

 
7. La Secretaría de Finanzas emite el Recibo Oficial No. Z-7719544 de fecha 02 de febrero de 2022, por 

concepto de pago del Impuesto Predial, para el predio ubicado en la Fusión de las Fracciones F3-134 y F4-
134 de la Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta 
ciudad, identificado con clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2. 

 
8. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante 

SEDESU/162/2022 de fecha 01 de abril de 2022, emite el Dictamen de Impacto Ambiental para el proyecto 
denominado Fraccionamiento Habitacional y Comercial Sur, que se pretende realizar en una superficie de 
11,727.904 m2, en el predio ubicado en la Fusión de las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 
P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, autoriza en 
Materia de Impacto Ambiental, el proyecto de consta entre otros; de 160 viviendas y 4 lotes comerciales. 

 
9. La Secretaría de Movilidad, mediante oficio número SEMOV/347/2022 y folio de referencia SEMOV*2518-

2022/21-24 de fecha 20 de abril de 2022, emite el Dictamen de Impacto en Movilidad para el predio ubicado 
en la fusión de las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, 
Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, identificado con clave catastral 140211801080115 
y una superficie de 14,256.18 m2, única y exclusivamente para un Desarrollo Habitacional con 160 viviendas. 

 
10. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite prórroga de vigencia de 

Factibilidad de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, mediante oficio No. 
VE/0997/2022, SCG-9914-22, expediente QR-026-05-D13, de fecha 01 de junio de 2022, para 160 viviendas 
y 5 lotes comerciales, para el predio resultado de la fusión de las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 
134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, con una 
vigencia hasta el 28 de noviembre del 2022. 
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11. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. DDU/COU/2819/2022 de fecha 23 de junio de 2022, emite el 
Alineamiento Vial para el predio ubicado en la fusión de las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 
Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, identificado 
con clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2. 

 
12. La Coordinación Municipal de Protección Civil, adscrita a la Secretaría General de Gobierno Municipal, 

mediante oficio CMPC/DPO/296/2022 de fecha 31 de agosto de 2022, emite el Dictamen Previo de Obra 
concerniente al Dictamen de uso de suelo con folio DUS202101022, que autoriza un desarrollo habitacional 
con 171 viviendas, ubicado en Boulevard Peña Flor, Ciudad del Sol, Delegación Municipal Felipe Carillo 
Puerto de esta ciudad. 

 
13. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, AUTORIZA EL VISTO BUENO DE LOTIFICACIÓN, 

mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1342/2022 de fecha 31 de octubre de 2022, para el Desarrollo de 
tipo popular que pretende denominar Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección 
Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido 
Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2. 

 
14. Por lo dispuesto en el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su Artículo 191: El Visto Bueno del 

Proyecto de Lotificación, consiste en la aprobación que realice la autoridad competente, al plano del 
fraccionamiento que presente el desarrollador y en el que deberá contemplarse la distribución de lotes, 
ubicación de vialidades, los accesos de entrada y salida y carriles de aceleración o desaceleración; así como 
la transmisión a título gratuito de la superficie para equipamiento urbano y cualquier otra condicionante que 
lo restrinja o limite. 

 
Una vez llevado a cabo el análisis correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera 
VIABLE LA AUTORIZACIÓN DEL VISTO BUENO DE LOTIFICACIÓN del Desarrollo de tipo popular que 
pretende denominar Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor 
Sur", ubicado en las Fracciones: F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2; quedando la superficie de la siguiente manera: 

 

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES 
DESARROLLO HABITACIONAL Y COMERCIAL CIUDAD DEL SOL, 

"SECCIÓN VILLA PEÑA FLOR SUR" 

USO SUPERFICIE % NO. LOTES NO. VIVIENDAS 

HABITACIONAL 10,259.68 71.96 % 1 160 

COMERCIAL 321.74 2.26 % 1 0 

COMERCIAL 321.74 2.26 % 1 0 

COMERCIAL 394.75 2.77 % 1 0 

COMERCIAL 394.75 2.77 % 1 0 

COMERCIAL 2,563.52 17.98 % 1 0 

TOTAL 14,256.18 100.00 % 6 160 

 
En cumplimiento al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, mediante Escritura Pública 
número 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, se protocoliza la transmisión a título gratuito a favor 
del Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 m2, por concepto de Equipamiento 
Urbano y Áreas Verdes de todos los desarrollos inmobiliarios del "Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol", ubicado al interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El 
Bajo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
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15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie Vendible 
Habitacional del Desarrollo de tipo popular que pretende denominar Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 
134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado 
con la clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2, la siguiente cantidad: 

 
SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 

DESARROLLO HABITACIONAL Y COMERCIAL CIUDAD DEL SOL, 
"SECCIÓN VILLA PEÑA FLOR SUR" 

 
SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL. 

10,259.68 m²       X $24.05 $ 246,745.30 

 T O T A L $ 246,745.30 
 

(Doscientos cuarenta y seis mil setecientos cuarenta y cinco pesos 30/100 M.N.) 
 

16. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos de Superficie Vendible 
Comercial del Desarrollo de tipo popular que pretende denominar Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 
134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
identificado con la clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2, la siguiente cantidad: 

 
SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL 

DESARROLLO HABITACIONAL Y COMERCIAL CIUDAD DEL SOL, 
"SECCIÓN VILLA PEÑA FLOR SUR" 

Superficie Vendible Comercial  3,996.50 m²      X $53.88 $ 215,331.42 

    

 T O T A L $ 215,331.42 
 

(Doscientos quince mil trescientos treinta y uno pesos 42/100 M.N.) 
 
17. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico, por la Autorización de la Lotificación del Desarrollo de tipo popular que pretende denominar 
Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado en las 
Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140211801080115 y una superficie 
de 14,256.18 m2, la siguiente cantidad de $4,201.92 (Cuatro mil doscientos uno pesos 92/100 M.N.). 

 
18. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Denominación del Desarrollo de tipo popular que pretende 
denominar Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado 
en las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140211801080115 y una 
superficie de 14,256.18 m2, la cantidad siguiente: $2,401.65 (Dos mil cuatrocientos uno pesos 65/100 M.N.). 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza al Lic. Luis Alfonso García Alcocer, en su carácter de 

Propietario, la Denominación para el "Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido 
Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2. 
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2. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza al Lic. Luis Alfonso García Alcocer, en su carácter de 

Propietario, la Lotificación para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa 
Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote 
El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2, como se señala en el Considerando 14, del presente 
Estudio Técnico. 

 
3. Para cumplir con lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 

2022, el Desarrollador debe cubrir los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes:  
 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional, como lo señala el Considerando 15 del presente 
Dictamen. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, como lo señala el Considerando 16 del presente 
Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico por la Lotificación, como lo señala el Considerando 17, del 
presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Dictamen Técnico por la Denominación,  como lo 
señala el Considerando 18, del presente Dictamen. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 
 

4. Al momento de solicitar la Venta Provisional de Lotes para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 
P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con 
la clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2, debe presentar ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, lo siguiente: 

 

• Ampliación y/o modificación de la Manifestación de Impacto Ambiental, para la superficie total del predio, 
para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur". 

• Proyecto Autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, para el Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur". 

• Proyecto Autorizado por el Organismo Operador, para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur". 

 
5. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 

el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

 
6. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 

y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones 
establecidas para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
7. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 

mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
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8. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto así mismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 
156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

9. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condominio, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

10. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 

 

11. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas la Municipio de Querétaro. 

 

12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

 

13. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

14. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 

15. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  ubicarse en 
los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de 
Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 
108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales 
o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso 
contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara 
con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como 
la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

 

16. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo 
anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

17. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 

18. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
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SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 
12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 
161, 162, 164, 184, 186 FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES 
A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE 
LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, 
MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO; 
SEGUNDO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES: I.I. LA 
AUTORIZACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA DE 
CALLES QUE ESTÉN DENTRO O FUERA DE FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS. 
(ARTÍCULO 186 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 
TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE, SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE 
SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN 
QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE 
SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza al Lic. Luis Alfonso García Alcocer, en su carácter 
de Propietario, la Denominación para el "Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Villa 
Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140211801080115 
y una superficie de 14,256.18 m2. 
 

SEGUNDO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza al Lic. Luis Alfonso García Alcocer, en su carácter 
de Propietario, la Lotificación para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa 
Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El 
Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2, como se señala en el Considerando 14, del presente 
Estudio Técnico. 
 

TERCERO. Para cumplir con lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes: 
 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional, como lo señala el Considerando 15 del presente 
Dictamen. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, como lo señala el Considerando 16 del presente 
Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico por la Lotificación, como lo señala el Considerando 17, del 
presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Dictamen Técnico por la Denominación, como lo 
señala el Considerando 18, del presente Dictamen. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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CUARTO. Al momento de solicitar la Venta Provisional de Lotes para el Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 
Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con 
la clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2, debe presentar ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, lo siguiente: 
 

• Ampliación y/o modificación de la Manifestación de Impacto Ambiental, para la superficie total del predio, 
para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur". 

• Proyecto Autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, para el Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur". 

• Proyecto Autorizado por el Organismo Operador, para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur". 

 
QUINTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 
 
SEXTO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SÉPTIMO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
OCTAVO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto así mismo, los lotes destinados a transmisión 
gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura 
o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
NOVENO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
DÉCIMO PRIMERO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO TERCERO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 
DÉCIMO QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto 
como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales 
que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de 
infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 
UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios 
inherentes al desarrollo. 
 
DÉCIMO SEXTO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
DÉCIMO OCTAVO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 
Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro  
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y al Lic. Luis Alfonso 
García Alcocer en su carácter de Propietario. 
 
 

 
Querétaro, Querétaro, a 29 de noviembre de 2022 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
  



27 de enero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3095 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL  
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EDICTO 

 

 
 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 60.13 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 180.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 41 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


